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4 de abril de 1990 

CÁMARA DE SENADORES 

13" SESIÓN ORDINARIA 

PRESIDEN LOS DOCTORES GONZALO AGUIRRE RAMlREZ 
(Presidente) 

YWALTERR SANTORO 
(Primer Vioopresiclente) 

ACTÚAN EN SECRJ!TARIA LOS TITULARES DOCTOR JUAN liARÁN 
URIOSTE Y SI!ROR MARIO FARACIIIO. 

ASISTEN LOS SI!RORES SENADORES ABREU, ARANA, ARAÚJO, ASTO
RI. llA'rALLA. BELVISI, BLANCO. BOUZA. BRAUSE, BRUERA, CASSI· 
NA, CIGUU1'1, De. POSADAS MONTERO, GARGANO. GONZÁLEZ MQ.. 
De.RNEU... lRURTIA. JUDP. KORZllNIAK. MILLOR. ORIBI! S'l'l!MMER. 
PEREYRA, J'éREZ. POSADAS, RAFI'O, RlCALDONl. SILVEIRA ZAVALA, 
SINO LET. URIOSTE Y ZUMARÁN. 



MOCIÓN DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA 

LA PUBLICACIÓN DE LA OBRA ENSAYfSTICA 

DEL DOCTOR CARLOS MARTfNEZ MORENO 
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SEÑOR CASSINA. • Pido la palabra para una cuestión de 
orden. 

SEÑOR PRESIDENTE.· Tiene la palabra el señor senador. 

SEÑOR CASSINA. • Señor presidente: deseo mocionar para 
que el SenAdo d.ispongn la creación de una Comisión Especial de 
cuatro miembros que pienso podón estar integrada con un sena· 
dar por cada uno de los lemas represcnta.dos en esto Cuerpo, 
que tendría como cometido lo sc.lccción y edición de la obra 
ensaylstica -realizada fundamentalmente en México cuando se 
encontraba exiliado- del doctor Carlos Martínez Moreno. 

No creo necesario hacer una semblanza de la personalidad 
del doctor Carlos. Martinez Moreno, Su obra literaria está edita· 
da o nn proco.so do rccdición en el pals y en el extranjero pero, la 
obra ensaylstica que realizó en México no ba llegado a nuestro 
conocimiento. Es de mucha importancia y abarca aspectos de 
ciencia poüticn realmente relevantes. 

Como se sabe, el doctor Martlnez Moreno fue docente de la 
Univers.idnd Autónoma do México. En osa nación hermana ganó 
premios literarios de gran jerarquía y nos parece que siguiendo 
el temperamento de la legislatura anterior, que todavía se está 
aplicando, se podr!an editor las obras de compatriotas ilustres, 
que de otro modo no a!CilllZarían el conocimiento pdblico. El 
Senado haría bien en proceder a realizar este trabejo de selec
ción y odi.ción do las obras ensay!sticas del doctor Carlos Marlf· 
nez Moreno para ponerlas en conocimiento de la opinión póblica 
en general. 

SEÑOR PEREYRA. • Pido la palabra para ocuparme de la 
moción de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE. ·Tiene la palabro ol señor senador . 

SEÑOR PEREYRA. • En primer término, quiero bncer una 
breve consulta a la Mesa. 

Creo que no se cumplió con el trámite de dar cuenta de Jo 
actuado en sesión secreta. Por lo tanto, estaríames bajo el régi· 
men do selrión secreta. En este momento estamos tratando wl 
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a•unto on el que todos tenemos interés -en primer término el 
aetlor aenador mocionanta- de que esto sen tratado en I()SÍÓn 
pUblica, puoata que ae trata del reconocimiento o un moritorio 
ciudadano 

SE!ó~OR PRESTOENTE. - La Mesa aclllnl al aeñor acmador 
quo antaa de darlo la polabrn al aeñor aenador Cawna, cxpreeó 
que ae puaba a lesión pública para dar euent.a de lo actuado en 
eeolón aecret.a. lnelualve ae le otorgó la palabra en scaión pública 
porque si antea dalbnmos cuenta, agut.ado el orden del dla, tenia· 
mol qua levantar la SCKi6n De manera que .. en cst.e mom~to. 
catamos en seaión públien. 

Continúa en el uso do In palabra el señor senador Poroyru. 

SE~OR PEREYRA. • Dodn, se~or Presidente ·Y no sólo con ol 
dct100 do dnr n publicidad mi exposicitln· que osto significa, do 
alguno formo, el rooonoclmlento a un ciudadnno do lnr¡¡n y fceun· 
dn actunción y de uno proyección int..!ec:tual reconocido rrula ell4 
do dil!tioaoooa pol!tiCM y más ellá de las fronteros del pnls. 

En co~U~«Uencia me aoliderizo plenatnente con el plnntoo que 
bn realizado o] aeñor aenador CassiruL Los méntos de esta dca· 
taeado inteloetual aon ampliamente conocidos como porn que 
ne«!Sitcn eer enumerados en esta sesión. 

SEÑOR KORZENIAK. · Pido In palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE. · 'Nene la palabra c l scñ.or aonndor. 

SE~OR KORZENIAK. • Adhiero con mucho calor a la moción 
que ho planteado ol scnor senador Cassirut. 

Dlrlo que el recuerdo do un ciudadano con uno de IBB mQjores 
lntcllgencina quo hn tenido este pnis, a quien considero t.llmbi6n 
uno de los mú brillantca penalistas que el Uruguay bn conoc:ido, 
me provoca, ademU, la emoción de babor tenido el honor de com· 
partir 8\1 amiat.ad junto a>n otros rompaderos de In bancada del 
Frente Amplio que estuvimos viviendo en México, en el exilio, con 
- audndnno do mént... tan extraordinarios. 

Qulcro doclr que al calor con que adhiero a esta propueata 
eftedo 111ta in.,ludablo amtexta emocional. Tuve la oportunidad 
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da compartir IU eaaa en los primeros meaet que v lvl en Mt!xico. 
AlU oprendl a conocer no solamente al extraordinnrio penalúota, 
Al MCritor -deade el punta de vist& literario aeb....Waente· Al 
enaaylato polftico de alta nivel, sino que tambit!n conod aua 
vlrludee como aer humano con esa fibra humana tan excelente 
que po~~ela en el temmo de la amistad, y en el ulor fraternal 
con aua amigos y compañeros. Diría que esta ea una de IM 
liguraa mu britlantea de este siglo en nuestro pals. Creo que 
tanta en el reconocimiento a su sapiencia como penalista; tanta 
en au deataque lltarerio como en este aspecto humano al que 
acabo do referirme, todavla el Uruguay debo ol merecido rocono
c:ímicnto. 

So trot.n do una d.c caaa figurAs qua por razones quo no acier
to n explicar, no e• lo conocida que deberlo sor ¡lOr todn la 
juventud do nuestra Patria, la que podrfa recoger on 8118 e broa y 
en su vida una cantidad de sutiles onse~amas, quo e1 aoludoblo 
quo "" vayan trasmitiendo, a ,.,.;es, a lo largo de la historio de 
nuestros jóveneo palseo. 

Oc manera que reate ramos nuestra adhesión calurosa y emo
cionado a In prepuesta del señor 8CD8dor Ca.ssma. 

~OR RICALDONl. • Pido la palabra. 

SEROR PRESIDENTE. . Tiene lo palabrn el aeilor aenador. 

SEilOR RICALDONl. · Señor Presidente: vamos o noompa
ftnr la propuesta del se.nor senador C886ina. Creo quo por un 
lado hny que folicitMio por lo iniciativa y por otro &gt'ndoc6ree
lo, y especiolmento se lo tiene que rooonocer IR culturo dnl pota 
y quionl)ll hemos tenido la suerte y ol prlvllgio do sor sus ami
gos. 

En ol momento de su fellecimicnto este Senado lo hizo un 
juatlaimo homcnoje dol que participaron todoa loo aoctorc. poU
tícos, pero croo que esta que entiendo ímpllcito ea la propuesta 
del sellor eenador Cnssina, sígnifica completar lo que ea una 
deuda que el Parlamento y el pals tienen con Carlos Martlnez 
Moreno. 

El aellor 100ador Kon.enial< bnbló sobre las ulraordinerins 
dotal de juriat.a, especialmente dentro d"l derecho penal y creo 
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quo cae ea Wl aopecto que a veres no fue adecuada.menta eonai
derado, porque aus últimos tiempos de ~n:lcio profesional en el 
pala los lmo cleede eitueciones dillcUea durante el período autc>
nu~no, an loe cuales muehas veeee tuvo que asumir defensas 
que le crearon problemae y que no vale la pena n!Cardar. 

En este propósito -que ~~eguromenta acompañará todo el Se
nado- de recoger toda la obra plasmada en Ensayos realizndoa 
en Mé><lco, croo que además tiene el acierto de trat.ar de resaltar 
ol napeoto scgura.menta menos conocido do la actividad de Mar
Uncz Moreno. 

Curioaament.e el doctor Carlos MarUnez Moreno fue máa eo
nocido -valga la redundancia- fuera del pols que dentro de él, 
en todo lo que tuvo que ver con au actividad literaria y ensayl•
tiea. Hoy en dla, justamente, con reviliones de muchas de lllll 
obno.t -una do lllll cuales fue lanzada la eemana posada en el 
pala- C80 ha aido subsanado, pero uto lllpecto tan importante 
quo hablo de 8u interés y de su brillo, que también tiene que ver 
con In olcncio pnllticn, me parece que no podla quedar al margen 
de lo que el Senado y el Parlamente vienen realizando perma
nentemente para hacer conocer el pensnmicnto de los mejores 
hombros del p1115. 

Repito, señor Presidente, que febdto y ecrad(!u:o al señor sena
dor Casaina por esta iniciativa que ae¡uramente hará algo de 
jllltlda con una figura tan preclara de la antelectualidad nncional. 

SE~OR BRUERA. -Pido la polabra. 

SE~OR PRESIDENTE. -Tiene In pnlobro ol~~eñor eenodor. 

SE~OR BRUERA. - Solamente quiero dejar constando, se-
Jior P~idcntc, que roalmente ha sido justa la propuesta del 
seilor acnador CW!Sina y no deseo ogre¡ar nada máa a lo plan
IA!ado oqul. 

Ea 81lbido que la critica uruguaya tiene a Martlnez Moreno 
como uno do loo grandes literatos del paJa. Conod a esta gran 
figura Ant.ls del golpe militar: lo troté durante muchos años en 
México, porque érruncs vecinO<! de un condominio donde vivfa un 
grupo de uruguayos. Alll podlamoa hnblnr de pnlltica y delitcrn
turn. 
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Oueo agregar que tengo un ,..atf.tlimo recuerdo de esto gran 
maeatro que ha sido MarUnet Moreno y por lo tanto adhiero 
aimplomeot.e a la iniciativa del ae11or aenador Cassina. 

SEÑOR POSADAS. - Pido la polabm. 

SEÑOR PRESIDENTE. - 'l'ienc In palnbrn el sel\or senador. 

SEt<'OR POSADAS.- Seflor Preaidunte: adhiero caluroson•onlc 
a lo propuesta del sel\or senador Cnuinn, asl como a los elogio• 
quo se han vertido sobre el doctor Carlos Martlnez Moreno. 

Quiai...,. bacer una coneulta al proponen!A! de dicha moción 
El mteré8 que el 801\or sen8dor Ca88ÍDa manífest.6 en la publica
ei6n de loe escritos eneayíeticos do Martlnez Moreno. Hay ante
cedentes -no es necesariamente obUgatorio que asf sea- de que 
en loe casos en que se necesita hnoer una se1ecdón con det-e:nni
nodo criterio, se nombra uno Comiai6n, porque de lo contrario 
puede ocurrir que la discrimlnocióo, o lo cual aludo el miembro 
propnnentc, puede entorpecer le que todos queremos que suce
da. En ese caso, no sé si estarlo de ocucnlo el sel\or senador 
Canina en que, efectivamente -1111 como se ha becho en otro1 
C810&- se nombre una ComiBión para ha""r esa redacción. Creo 
qua la misma debe estar Integrada par el señor BCD&dor Coaai
na. 

SEROR CASSINA. - ~fe permite señor senador, para uno 
atlarodón? 

SE~OR POSADAS. - Con mucho gusto. 

SEt<'OR PRESIDENTE. - Puede interrumpir el seftor sonn
dor. 

SEFIOR CASSINA. - Sl'ftor Preudente: precisamente mocio
n6 para que ee decidiera crear una Comisión Especial de cuatro 
mlembroa, que creo podrla eer WlO por lema, porque en este 
cuo, por I'8%0IIeS obviaa, no ee do.n las circunstancias que det.lr
mlnnn que nonnalmente laa Comialonea del Cuerpo guarden In 
ropreoenlocién proporcional pollti,co que ezist.e en la Ctl.mnrn, 
para seleccionar y disponer la edición de la obra ensay!slicn dol 
doctor Mru-tinez Moreno. 
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SEFlOR PRESIDENTE. • Puedo continuar el seJior senador 
Posodaa. 

SEROR POSADAS .• Querla simplemente, hacer énfaoa en 
la conveniencia pr4ctiea de que el procedimiento fueae, mú que 
votar lo publicación de lu obras, el constituir esa Comaión. 

SEI'lOR SANTO RO.· Pido la palabra. 

SEROR PRESfDENTE. ·Tiene la palabra el señ.or senador. 

SEI'IOR SANTORO. • Seftor Preaidente: vam041 a apoyar la 
moción dol aeJior tonador Caasina a los efectos de que el Sonado 
proceda a designar una Comisión Especial pera que la misma 
alcance lo posibilidad do la publicación de la obr4 onaayfaiJen 
del doctor Carloa Martlnez Moreno. 

Queremoe elrnificar que oportunamente mnnifostamoa nues
tra opinión contraria a la formación de comisiones espedolee, 
pero eete tipo de actividad, no se puede rumplir si no 01 a travée 
de una Comi.sión Eepeclal. Por- razón, señ.or Presidmte, va· 
m041 a apoyar la moción del señ.or acnador Caaslaa, qua ha eido 
muy acertada, porque lodos conocemos la obra de real relieve 
cumplida por el dOCU>r Carl"" Martlnez Moreno, no aol"9'ente 
en el orden literario, elao también en su condición da defensor 
do olido en materia penal, donde rayó a una alt.ura de aran 
ealldad. 

Por supuoslo que la moción del se11or senador Caoaina tiene 
por fwalidad hacer que se conozca la obra ensay{stica do este 
autor quo, lomonteblomente, no ha tenido posibilidad do aor 
publicada en ol pala. 

SEROR ARANA. • Pido In palabra. 

SEROR PRESIDENTE.· Tiene la palabra el senor senador. 

SEI'lOR ARANA. • Voy a datraer unos mlaulol a eate Cuer-
po, oel!or Presidente, porque no me sentirla conforme ai no dij• 
ra ·en tanto que eonocl de muchacho, de estudiante, al doelor 
Carl08 Mart1nu Moreno- lo mucho que comparto la iniciativa 
del oellor senador Cassina, que me parece extremadamente opo,... 
tuna y justificada. 
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Quiero manifestar que reeuerdo la dltima vez quo pude ver a 
ette eran urugua_yo fuera del paú, allá en Múleo en el allo 
1980, (f&lión en que también, por dltima vez, pude conver.ar 
con otro eran Urugu.tlyo como lo fue Carlos Quijano. En Carlos 
Marllnez Moreoo, "" """ mtonces, pude percibir, aquello que 
me impresionó desde muchacho: el hombre extremadamente 10· 
ddo. muy compet.tnte profesional, periodiata deslumbrante, do
c:.nte, exlraordlaario y brillaot!simo ezposilor, hombre de cultu· 
ro, muy destacado on lodo lo que fuera la actividad literaria y 
teatral, defentor Inquebrantable do laa instituciones demoeráti· 
cae, do laa libertades dvicaa y do los dCNChoa humanos huta In 
~!tima etapa do su vida, y con un compromito permanente que 
asumió, seguramente de sus propios contlletos portooolea con 
aquella generación que se ha dado "" llamar la •oenoreclón do 
Marcha", on la dofonaa del nntiimperialismo en oeto nuoatro 
continente laUnoamerieruJo tan tometido y tan tojuzgado. 

SEROR ZUMARAN. ·Pido la palabra. 

SEROR PRESJDEt'ITE. ·Tiene la palabra el seJior aenador. 

Sf:ROR ZUMAR.AN. • Oeoeo dejar con1tancia de nuMtra ad· 
bollón a la moción del señ.or senador Cassina, lo que hacem041 
con enorme .. tiafacáón, ya que oonsideram041 muy oportuna la 
decisión que va a adoptar el Cuerpo. 

Muchao gradas. 

SEROR PRESfDENTE. · Su ve a votar la moción proaenteda 
por ~1 scnor senador Cassinn. 

(Se vota:) 

·22 en 22. Allrmntivn. UNANThnDAD, 

SWOR PRESlDENTE .• Por m de fundamento de volo, la 
Presid<tncia quiere dejar constancia de su total ldcntlficoción 
con 1041 p~it<l<l que han inspirado la moción do orden preaon· 
tada por el lellor 10nador Canina que terminam041 de votar 
allrmativamente. As! mamo, subrayar, como lo han hecho vari041 
late¡rantea del Cuerpo, 1041 valores excepcional"" de lndolo inte
lectual y moral que adornaban la pertonalidad do este urugua_yo 
do excepción. 
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Particulllnllente, quiero recordar que el doctor Carlos Martl
net bo·foreno ee contó como periodista y como profcsionnl, como 
abogado, en la primera línea de lucha contra la indebida y ne
fBSta extensión de la competencia do la jurisdicción o justicia 
millter que se produjo en nuestro pnís a inicios de la década del 
70. En eso sentido marcó esa oposición en dos planos diferentes 
y en dos piezas memorables, rnynndo en ambaa a gran altura 
como p4lriodista, en un artículo quo escribió en •·Marcha" curu1do 
so sonc.ionó la Ley do Seguridad del Estado y que tituló, utili
zando un giro de lenguaje cervantino, "Duelos y quebrantos de 
In civilidad', y como defensor de oficio en un inolvidable informe 
in voce ante la Suprema Corte de Justicia, en una de los causas 
en que se ventilaba la inccnstituc.ionalidad de la oxtcnsión de In 
jurisdicción militar a los civiles. 

Es lo que quena expre$ar. 

SEÑOR RAFFO.- Pido la palabra. 

SE.f<'OR PRESIDENTE. -Tiene la palabra el setlor senador. 

SEÑOR RAFFO. • Quiero adherir, porque no me encontraba 
en Sala en el momento en que se vot4, a la moción del saílor 
senador Casaina. 

\ 

Deseo que quede constancia de mi adhesión a la misma y de 
que de haber estado presente, la hubiera votado. 

Nada más. 
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COMISIÓN ESPECIAL PARA LA PUBLICACIÓN DE LA OBRA 
ENSAYÍSTICA DEL DOCTOR CARLOS MARTÍNEZ MORENO 

DR. CARLOS CASSINA 
PRESIDENTE 

DR. JOSE KORZENIAK 

DR. AMERICO RICALDONI 

SECRETARIO: ALFREDO BRENA 

COORDINACIÓN DE LA OBRA: 
DRA. CARMEN GARCÍA DE MARTÍNEZ MORENO 
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11 de agosto de 199S 

CÁMARA DE SENADORES 
ss• SESIÓN ORDINARIA 

PRESIDEN LOS DOCI'ORES GONZALO AGUJRRE RAM1REz 
(Pretidento) 

Y \V ALTER R. SANTORO 
(Primer VicepreJridente) 

ACTÚAN EN SECRETARIA LOS TITULARES DOCTOR JUAN 
HARÁN URIOSTE Y SEÑOR MARIO FARACHIO 

ASISTEN: LOS SEÑORES SENADORES AMOR1N ~AGA, 
ARANA, AS1'0RI, AZZINI, BATALLA, BIANCHJ, BLANCO, BOUZA, 
llOUZAS, CADENAS BOIX, CASSINA, CJGLIUTI, ELSO GOÑI, FE· 
RRI!s PACHECO, GARGANO, GONZÁLEZ MODERNELL, IRURTIA, 
KORZENlAK, LIBRÁN BONINO, OLASCOAGA, PEREYRA, Pl!:REZ,, 
POZZOLO, RICALDONI, RIESGO, SILVEIRA ZAVALA, URIOSTE, 
VlERA Y ZUMARÁN. 



11 do agosto de 1993 

PROnlCTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1' . • Dispónose la publicación de la documentación 
l'lcvndn pnr la Comisíón Especial con el cometido de seleccionar 
y oditnr 11111 obras ensaylsticas del Dr. Carlos Martl.nez Moreno y 
J)Or la Comisión Especial encargada de recopilar y seleccionar 
IIUI intervenciones en el Senado del ex senador Wilson Ferreirn 
Aldunate. 

Rcfuérzase el rubro OS del Presupuesto de Gastos del Sena· 
do, en la cantidaad necesaria que demande In edición de las 
obrns a que refiere el inciso precedente. 

Artículo 2•. • Comunlqucse al Poder Ejecutivo a los 6nes 
dispuestos en el nrtlculo 108 de la Constitución. 

Carlos Cnsoina. Senador. 
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SOBRE EL AlJfOR 

Carlos Mnrtínez .Moreno nació en Colonia del Sacramento, el 
1' da setiembre de 1917. 

Pcriodi.sta, narrador, crítico teatral y literario, abogado cri
minalista y -en sus últimos años ... profesor universitario, incidió 
activamente en la vida intelectual del Uruguay de las últimas 
cuotro décadas. 

Como periodista, trabajó en distintos órganos de prensa, como 
los diarios EL PAIS, LA MAÑANA, EL DlARIO; colaboró así
mismo en diversas revistas literarias y escribió en el semanario 
MARCHA, con algunos interreguos, desde 1942 hasta la clausu
ra del mismo. 

Integrante de lo que dio en Uamarse •Generación del 45• , su 
obra narrativa incluye volúmenes de cuentos: Los dtas por uivir 
(1960), CordeliCJ (1961), Loo oborlgtnt$ (1964), La. sirena y otros 
relatos (1968), Loo pra<Ü>s de la conciencia (1968), Las bebidas 
azules (1969), Animal tú palabras (publicado en 1987), y Mve
los: El paredón (1963), La otrt1 mitad (1966), Con. las primeras 
luces (1966), Coca (1970), Tierra en la boca (1974) y El <olor q~te 
el infierno me escondiera (1981). 

Como abogado, se dedicó desde el comienzo de su carrera 
profesional al ejercicio de la defensa de los mllll desvalidos, s ien
do defensor do oficio en lo Penal (hnsl.a 1975) y da Menores 
(dosde eso fecha hasta 1977). En tal carácter desarrolló una 
labor que lo consagró como uno de los mllll importantes penalis-
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w uruguayos, hob•cndo J)'I"'<<ucido tesis doctrinales que modifi· 
caron, en ocasionca, la jurisprudencia naaonal. 

Producido el dC8C8oclmicnw de la institucionoüdad en el Uru· 
fiUIIJ', volcó todoa SWI fuorzos o la defensa do 1111 lnsULucione;, -yo 
sen en el foro o en su8 nrtlculos periodlslic:oa· y d~ los presos 
polrticoa, sin ndmitir por ello ningún género de retribución. Do 
algunos de sus trabjoa durante ..., periodo do cuenta el presente 
volumen, donde ae Incluyen dos informes in • ..,... ptonunciados 
ante la Suprema Corte do Justicia, que oon, mdependlentemen· 
lo de su valor intrlnaeco, admirables pieu.. do oratoria forense. 

Carlos Martínc• Moreno se considernbo o si rnism~. por sobro 
todas las cosas, un cscrit.or. A títu.lo anecdótico, <m sus tarjetas 
do visite omitlo lo polnbro "doctor". puco dedo que, si alguno 
voz fuese recordado, quería !Wlrlo como escritor. Sin embargo. ou 
¡¡rnn pasión por la justicia lo Uevó invariD.blcmente a posponer 
su obra de creación literaria, para estar alll donde lot valores de 
la hbertad y la dcfcnaa do loa derechos humanos lo redamoacn. 
En enero de 1975 vil\)6 a Etpalla y realu6 uno gira de conferen· 
tio.s ocbro literatura latinoamericana, invitado por variao de lu 
mi\t prestigiosas universidades de aquel pala. Al clbo de ese 
ciclo, le fue ofrecido la Oótedra de Coof~ronolns en Id Uoivcrsi
dnd de Madrid; eUo conatitulo a la vaz un honor y la po$íbilldad 
de vivir sin npremioe en España. MnrtCne& Moreno era en eaa 
época el abogado dcfc.nocr do numeroliOs prwoe de coJICiencio en 
el Uruguay; declinó 11n siquiera conaidemr la propiJOSla de la 
Untv~rsidad do Madrid, aduciendo que jomú abandoll&da a sus 
defendidos. 

En 1977 debió pn.rtir ni exilio. Murió en México. el 21 de 
fobroro de 1986, luego de haber formado -como profe,or univcr· 
al torio· en el eatudlo y la investigodón 11 muchoe jó<CD"'!, que 
hoy continúan su magisterio. 
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PRÓWGO 

Este primer volumen contiene trnb(\joa prcdominanlcmento 
jurldlcos del Inolvidable escritor, juristn y ciudadano Cortos Mar· 
Une% Moreno, a nuestro juicio, uno de los mi\t ¡¡randes entre los 
cscrilores,jurislns y ciudadanos, que ban nacido en el Uruguay. 

~ el escrutinio de loo ~ que la vida me ha negado, llevo m 
lista el de no poder oegua diafrutnndo de su pi'C6Cnda -ftl vivo-. Pero 
&u obro enseña a escribir en cada uno de ouo lmpecablea frnscs 
lltcrnrins, enseñando derecho pennl en cada una de sus dcfcn· 
aas, ens~ñando omiatnd en cada uno de sua gestos de compaña· 
ro, enseñando humor en coda una d~ sus finas, casi barrocas, 
ironlas lalentoeao 

Aunque la mayor parte do los ensayos y caen loo de este lomo 
transrorren y versan ocbro un triste periodo de nuestra Nación 
(prolegémenos del golpe de Estado y luego dictadura) su releclu· 
ra siempre genera eso espetinl satisfacción, casi une elegrla, 
que debe emanar de la admiración por la lnt.Jilgoncin de quien 
escribla y dedil con tontn brillantez; odmirnción que siempre 
será un sustituto noble y esperantado de la mediocre admira· 
ción por el poder. 

La primera parle incluye los breves e niii)'OI que fueron pu· 
blfcados en el semanario Marcha entre ell7 de marzD de 1972 y ~1 
28 de diciembre de 1973. En estos cnsayoa Mnrt!net Moreno -basta el 
trnbl\lo de 11 do junio do 1973- coment.• las propucat"s y medí· 
dos administrativos y lego les que yo ovidcnclobnn lo decadencia 
casi lnexorD.ble de las instituciones y e l notorio ascenso de las 
lesis golpistas, que hablan puesto al pnls en el pretil de la dicta· 



dura. Son rigurosos y critíoos anÁlisis sobre el conjunto de meca
núlmos que se fueron ensayando para cnmr ol •estado de excep
ción', prolegómeno do la "normntivn dictatorial": extensión de la 
Jurisdicción militar, medidas prontas de seguridad, estado de 
guerro intamo, el cercenamiento de los libertades flsiea, sindi
cal, de expresión, de reunión. 

En lodos los casos aparece In simbiosis del gran jurista y el 
impecable escritor, en una mixtura que culmi..na en el ciudadano 
dolorido por Jo que Jo ocurre ni pals precipi tándoSll hacia la 
dictadura. 

En •Jurisdicci6n ordinaria y jurisdicción mUltar,. se contiene 
el análisis más completa que del temo se haya hecho en Uru· 
guay a nivel académico y forense. El aporte histórico-juddico 
parn demostrar la improcedencia do lo apUcación de la j uriadie· 
ción militar a civiles, es de una contundencin abrumadora. Se 
demuestra allí que el lema no era nuevo y que las intenciones 
de la tesis castrenso tampoco; en beOas palabras del propio Mar
tínez Morono: •Ja determinación d.e los límites de la justicia mili
tar baña Jos orígenes mismos de la nacionalidad'. 

Este análisis fue hecho como -¡nformo in voc:e", en una defcn. 
sa en 1971, lo que motivó un fallo de la Suprema, Corte de 
Justicia que, por unanimidad, se pronunció a favor de Mnrtínez 
Moreno, defensor. 

En 1976 -ya en dictadura- reítcró su postura en la defenso 
del ingeniero Julio rucaldoni, decano prisionero, pero entonces 
su tesis fue rechazada por mayoría en la Suprema Corte de 
Justicia. Mnlos tiempos, otras presionea, nuevas sentencias. 

No me es posible hnoor una selección dentro de "Les dltt$ que 
uiuimm,-; todmJ los o·nsayos son impresdndibles .. Digo, sf, que me 
han conmovido profundamente algunos tftulos: ' Duelo• y Quc
bran~<>s de 14 Civüidad", con un mcmorablo cap(tulo sobre "Lo& 
funerales de Mont<Jsquku" y "Una figuro =nguante: el d.e{en· ...... 

Acaso el titulo más patético haya sido "El sueño de rm pa/s, 
q~ Ita una cdrce.t•. 
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Después de esta serie, el volumen incluye trabajos costum
bristas (véase la elegante ternura de la cartc a los organizado
res del bomenajn a Osear Ravecca; o la impecable "lilosolla ooti
diana• del uruguayo que no puede estar en su país y que ba sido 
bien recibido en otro, México, al quo le dice sin posibilidad de 
expresarlo mejor: "tierra acogedora en la que estamos viviendo 
nuestra vicisitud de exiliados" (discurso de 13 de diciembre de 
1979, en un acto eon motivo del cumpleaños de. Lfber Seregni, a 
quien calificó, en esa misma alocución, de •preso cmb.lomático"). 

Se suceden tan hermosos como fundados análisis sobre dere
cho de al!ilo y sobre libertcd de expresión. La clausura de Mar
cha es magistralmente analizada como símbolo de barbarie au· 
toritaria. E1 escritor jurista, a la vez jurista-esedtorl no pícrdo 
vigor anaütico, aunque el semanario clausurado haya sido uno 
de sus bogare~ intelectuales. 

La rebel.dla contra las prisiones políticas es expresada por 
Marttnez Moreno -creo yo- oomo nadie ha podido haoorlo (as! me 
lo dijo una vez, admirado, un ministro del lnterior del presiden
te Royo, de Panamá). Lea ciudadano, joven o maduro, las expo· 
siciones "Seregni ante sus jueces"' y •El increlblc proccsamianto 
de \Vilwn Ferrcira Aldunale". Verán ustedes que tengo razón. 
Es imposible decir más verdades con tanta perfección somá.nti
ea. Y si quieren verificar hasta dónde Martlnez Moreno sabia 
oombiner la grandeza de lo medular con el detalle operativo, 
nprecien el cuidado de un "Instructivo• para la firma de un 
háhetl$ corpu.Js internacional que se presont.l en la lucha por la 
libertad de Uber Snrcgni. 

Cuando releo estos ensayos, escritos y reflexíones del tre
mendo e""ritor, del penalista militanta -opino que fue el mejor 
penalista uruguayo- n.o puedo evitar un conmovido rezongo con
tro el destino, que lo sacó de la vide justo en el momcnta en que 
pudo haber contribuido, con su enorme talento. a la dificil re· 
construcción de este país que tanto quiso y tanto extrañó. 

José Ko eniak 
Senador de la República 
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J URISDICCIÓN ORDINARIA Y 

JURISDICCIÓN MILITAR 



lo•tormo in voce producido por el Defensor d.e Oficio 
dootor Carlos Mnrtinez Moreno en incidente de ineonsti· 
111olonulidad prom.ovido en la causa "Luis Eduardo Sa
mondú Se.rra!Ramón Mario Cácercs Martlnez, Asociación 
1111r11 delinquir", originariamente tramitada por el Juzga. 
tlo Letrado de Instrucción de 4• Turno (Ficha N" 5341969). 

La Suprema Corte de Justicia, en Sentencia N" 13, do 15 
do (obl"lro de 1971, acogiendo la tetds de la d.efensn, decla· 
' 6 por unanimidad de votos la inconstitucionalidad del 
nrtfoulo 4" del Código P enal Militar, en cuanto eons~a 
In po!dbilidad de que personas extrañas al Ejército y a la 
Marina sean sometidas a la jurisdicción militar. 

Dicha sentencia detuvo durante quince meses el proce· 
aomiento de oivlles por la jwrticia militar; ea decir, baste 
In promulgación de la U&Dlllda "Ley do Seguridad del Es· 
tndo", N" 14.078, de 10 de julio de 1972. 



, 

S..noNS Ministros: 

l..o accucla de hechos por In que se ha Ucgado a este informe in 
IJf)('f 01 In siguieute: con fecha 28 de noviembre de 1969 -hace ya 
nul• do cntorce meses- fueron detenidos Luis Eduardo Samandú 
8~mt, de 22 años de ednd, y Ramón Mario Cáocres Martfncz, do 
27, limbos estudiantes de seminaristas en un colegio de capuchi· 
n0<1. llnblnn sido denunciados por Fernando Luis Boslo, aspirante 
tlo In Escuela Técnica de 1\uonáutica, como lru¡ personas quo le 
hnblnn solicitado un rclevrunionto do las instalncionca dol Aero
puerto Militar Boiso L!lllUl. El aspirante Bosio babia l:rtuado un 
to.quúdmo esquema, en papel do burda calidad, y se los habfa 
entregado. Samandú y Cáocrcs pensaban, sin ningún grado de 
precisión conducente a lo acción directa, que era urgente cambiar 
las estructuras del pafs. En ese convencimiento, y para olhlalrlo 
como credencial de trab<\io realizado a alguna organización, discu· 
rrleron solicitar a Bosio el mencionado croquis, una vez que Bosio 
los visitó en el Colegio. Tan mal hecho estaba el croquis que 
Stunandú lo corrigió, luego de urut simple ojeada o la parto libra· 
dn a visitantes do las instalaciones del aeropuerto. Bosio se arre
pintió de lo hecho y lo comunicó a sUB superiores, dando los 
detalles de lo ocurrído. Con tal información, fueron detenidos los 
tres: Bosio fue directamente sometido a In jurisdicción militar y 
Jos dos catudiantcs do seminarista.• n la justicia ordinaria. Solici· 
todo Jn cxcarcclnción provisional de loa encausados en la sede 
oomún, se les deniega en mano de 1970. Y casi inmediatamente 
el Juzgado Letrado de Instrucción de 4' Turno recibe un oficio 
proveniente del Juzgado Militar de lnslrucción de 2" Turno, soli· 
citando al destinatario que se inhiba de seguir conociendo eo la 
causa y remita los presos a la jurisdicción militar. Considera que 
el delito on quo se ha incurrido es el de espionaje en una de sus 
formas ("La reproducción gráfica, ilícita, con fines hostiles, de 
construcciones militares o de interés militar", numeral 3' del 
artículo 54 del Código Pl>nal Militar, por lo cunl se está ante uno de 
los delito. que "atacan n la fuerz.n material del J:1jército" (articulo 51 
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de dlebo Codigo, exorcbo y numeral 30), oanóonado coo pena de 
perutendllr'l'a de 8 a 30 ftllos. 

. El juoz militar reclama elsotrultimicnt.o de 106 doe cncouoados 
ctvil011 11 la jurú!dicd6n mílitar, en vírtud de lo dispuesto por el 
~culo 4• del Codigo ~al Militar, de acuerdo a cuyos téi'1Ilin<l& 
qUl'dan Igualmente ~das a la mwna jurisdicción las perso

nas eJ1traJI88 al Ejt!rcít.o y lo Marina quo intervinieran, como 
coautores o oomo oompll= de un delito militar oomclído por 
milita.rca.\1. . ' 

El aellor j""" letnodo de lnstru.xi6n de 4• Tumo da viata de tal 
solicitud al Ministerio Publico y a la defenaa de oficio. El Miníste
no PúbUco fFiacniia del Crimen de Segundo Tumo) noonl!<'jn alla
narse A la pret.ollSlón dol mogistrado militar· In dcfcns11 do ofiain 
so -~túa on la posición antagónica, ocoos~~ no deferir n dieba 
~tud Y en. un segundo ...mto plant.on, por vfa de eJieepcí6n, el 
mcident.o de tncomtítuc:ionalidacl, en vírtud de que el amc:ulo 4• 
del Codigo Penal Militar oolide con el ar1ic:ulo 253 de In Constitu
ción de la República. 

En el trómit.o de ll81o incidente, y luego do que el IM.'fior fiscal 
de Corto -e~ forma un tanto inexpllcito· oe expide aoetcruendo, 
c:on_tra antenores dic:támenea 11\1)'08, que la jurisdiec:ión militar es 
at>U;cable a peraonas 'lionu a las fuerzaa armndM, la defcl\lla de 
ofiao soliato rendir este informo in vooo, que ha querido L'Omen
tar por w1n sucinto referencia de '"" hcchoe procesales ocurridos 
hasta el momento en que él ae produco. 

Bn tk{etUia de lo cwilidad 

Del "':'tllis~a de Mteeedentos cfoctuado por esta defensa aurge 
que es bl8t6ncomento la primera vez que so cuestiona ante tos 
estrados lo constitucionaiJdad de la díspoeición meocíonedn (Art. 
4• del C&ligo Penal Militar) C!o CUIUlto pretende la sum11í6n a la 
juri.sdiec:ión míhtar de ¡>ei'IOnll$ ex1ra11aa al EjércitA> y a la Mari
na,, 81 se. ~o el caso de que ellas sean oooutor8Jl o oompliooa de un 
~ehto ~1htnr, "?metido por un militn.r. Otrus aspectos do poejble 
m"?nstitucional•dnd del Código Penal Militar (en especial ¡.., m
clwdoe en la fonnulación del articulo 69 de diebo cuerpo legal) 
~ aido o~t.o '!" amplia controvereia y cxiate al respoeto una 
JIUU!pn.!denaa, "' no oopioaa al menoa abundante. Pero c., en 
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urnb1o, la pnmerrr vez. que oe debate el upcc:to de uuryor relevan· 
rl• dvíco do IRI posiblea lnconstituciooaiJdades del Código l'onBl 
Militar aquel por el que los fueros de la civílidad result.arfan mlb 
1r••o y pcll¡roeameot.o vulnerad06, al aometenc a una justicia 
rJuo -en-- quizrl no pudiera ma.ntener, ftmcíooando en 
1• órbtta del Pod.cr Eijecutivo, las IDtales garantías de indepcnden· 
rra, unpcrcíalidod y objetividad, a personne que no invíaten lo 
~cmdición do mílítarcs y si In do advel'!laritHI del régimen quo los 
jut¡¡a. Hay uno larga tradición liberal en el paá al respcc:to, y es 
ella la que est.ol en juego en lo decisión de cwt.o incidente procesal 
l'ur eao, y oo por atribuirae ninguna oll1l importancía que aquella 
que el azar le asigna en la elucidací6n de este a.sunto, la defensa 
dt oficio es consciente de la severidad del compromiso que ofron· 
lo: defonder, nnlo la máximn autoridad juriadiec:ional del pcCs, los 
liret08 de la civílidad, prácticamente entronoadoe en el nac:imiento 
miamo del Elrtado, en una cme,;oncía en que la Justicia Militar Y 
el Ministerio Nblico Sé han manifestado contz& lo plewr vigencia 
de prin.ciproa que están consustanciedoe con lo noción miema de 
lo patria indepondicmte, según en seguida se tldvertirá 

En el ano 1871 ·hace ahora un siglo- al terminar una docta 
uposici6n IIObre "Le jurisdiCCión militar considerada en aua rela· 
dones con la Constitución y leyes palrias", el Dr. Joe6 Maria 
Mulloz docfa a su oudit.orio del aula de Procedimient.os Judidolcs: 

"'s pido vuestra indulgencia pera eatoa pobres póginae en 
que, IAdndole materias tan relacionadas con los garantías indivi· 
duales, habria deseado poder remontarme n la altura de nueetras 
instituciooeo dcmocráticaa: de las institucioncw de un pueblo libre, 
como debemoe aapírar a serlo y como nuoel.rol padres quioioron 
que fuésemos". 

Me acojo a eota.s pclabraa dichas hace den allos, y Jaa repíto en 
tíempoe en que la libertad oo está """""' en juego que h...., un 
siglo y en que la civilidad no eat.á menee comprom~tida que enton
ces. Y tomándolu romo el impllcito lema clvíco de este trabajo 
forense, voy ahora a empezarlo. La dctonninoción de loe ICnrltes 
de lajurisdicd6n militar en sus relaciones con lo civíl, es un tema 
de dimeosión socular en el pels y baila 1 .. origenes mismocl de la 
nacionalidad. SUD181$e a eaa tarea, aun decide los sitios mú hu· 
mildcs, es puet -visto en perspectiva- una miaión muy moponaa
ble. 
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Anto ella, lo primero que so Pre4!Cnla es una ~ '6 • 
ndn, ~na.condllación do m4Wdos. Nuestra cá~d: ~=r 
Constit-uaonal alber¡¡ó uno fomosa coot.rovmia. trunb'll el! 0 =· entre IM ventl\iaa del método histórico que pos~S: f"" 
. lrez, Y IM del mét.odc jur!dico, que posu;.aban loe Ad!.:bag 
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Sm plantearse el punto académico, cote lnli>.Vo ba debi a. 
prenderse con el oUD1io de ambo. méWdOI, en uoa hibrica:o":f 
hcc de ""' ""'ulLad01 • matrumentos Debe ··•-¡ mayo- el • ~ anc que oon 

·-.para caso, laa luoeo quo &ITOja la invest:igació hist6 · 
ca quo aquéllu que aporta lo reOc.xlón U!c:nl""'jur!dica. ~ .,: 
bao ae complemeatan '1 no d<tian ntnguna dudo acen:a de 
fueron loo valo':'l" que tnf01Tl18roo lo ovohación íostituciona"1: 
pels, deade loe tiempos de la Colonia basta loo . deba 
~ Comisión de CoruJtitución de la ru Conveoc:i6o ~onal ~ 
t:itU)"ente. en que ae elaboró el rutfculo 229 de la Constituci6n de 
1934. 

Lo l~lfÚI<M!i6n de lo Coümlo ;y ¡011 olborw del 
Derw:ho Patrio 

~ l~gjalacióo esp&.aola coneodlo el fuero militar al sol 
lo c:n~ Y al ~ficial en lo o\il y en Jo criminal. Ya en = en 
de _f'elipo V, ae dteton dos dllel'llt.co por loe cuales ae reo oni pos 
h':;wca:: Y.~ucro militai'C8 U714-1&) ante loe ab..:! qu': ~ 

, "" a ortt o y 101 COI18tanteo rozamientos con la justicia ordi 
~:·c:.c:::::l~ entondimiot~to extensivo dobo origen. La logísia: 
Libro Tercero d:"l: uno sen~ do díspoeicionee contenidos en el 
edita ¡ Orr:k Rccoplloaón de Lcyce do Indios. y Carloe III 

• . 118 nan.z<U paro el ~tmcn, dtiNJiplina subordil=i.6 
""ni'IJ"'"' de sus <uércitos, dndns el12 do rebror:, de 1768 Y ny 

gurnn como 1m todo Vlll. que 

d 110: Bolnllo& snftala, al catudil\t ost.o régim~n quo loe &Oido-
• os es semotidll8 ni fuero milil4r de su.s oficial;.. . 
no s~lo esta~do aetuolmcntc militando, sino t.nmbilo ":~ 
cs~uvtoren b(\)o In bnndcra indistmt.nmont.o aal en laa cuusns . 
nunalos COtno en Jaa dviloa". ' cn-

am Le .reforma Y nl<!ml)<lración dcl régimen oxoesivo de fuerce 
~01 en materia do derecho privado -<licc Rodolfo FollB<lCa 
~=· ':' un comentnrlo al T'mt(JlÚJ de lot Jui.cW. CriminllJ,u 

ano di.! ~ Miliúua de José M~ Gutiérrez., ..:. 
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dll~do en Montevideo en 1830 (ver Lo &vl$ta Hlotórioo, tomo 
XIII, pp. 562·66, Mvdco., 194 V42) puedo scdnlar&e proci.&nmenle 
""' Jae ditpOitclonet citodss do la monnrqula borbónica; poro qui
lA IN'a proc:iao llegar n lae Const.il-uycntee de Cddiz pora encontrar 
unft tendencia definids en C8<l tenUdo". 

t:n cl'oe10: el Art. 248 de la Constitución do Cádiz dice: "En los 
nt•..,aat comunes. civiles y c:nminalee, no habní nula que un &Oio 
furro pare toda elasc do per10naa"; lienta aal el principio de la 
C< ncrelidad del fuero común, tru lo cual el Art. 250 ngrego: "Los 
nuhtaree gozarán tsmbién de fuero particular, en loo términos 
que previene la ordenanza o en adelant.e te previniere" O -. 
quo el fuero particular a que ec aludo queda o.rcunecrito a loo 
mthtaree, en loo términoa en que lo dctamúnard.n IM ordenanus. 

Ya en loe albores del Deftcho Patno, el Proyecto artiguista de 
Conatituaón para la l'roYincia Oriental, formulndo probohlcmm
IAI en 1813 y dado a conocer en 1929 por' el histariador Emilio 
RAvi¡noni (de cuyo tralM\jo lo toma Arl0116 O. Goomlox pora 
~birlo en su libro Lo. pn.tnVfU {drmu/M conmluciDnaln 
<n los pot«a cül Picio) contiene un pnr do diapo&icionee del más 
alto mtcr61, copiadas casi a lo lctrn de la Constitución de Mos
eacliUMtts, que fue el modelo de aet.c proyecte artiguístn. 

El artículo 17 del Proyecte dice: "l'odo ciudadMO eenljuzgndo 
pnr Juooes lo más imparcialco P'· In preocrbnción do los dros. do 
au vida, livertad, propiedad y felicidad de su existo. pollticn". Y el 
articulo 19 aílodo y precisa: "Ningdn hovitnnte de esta Pro'. goza· 
ni fuero milil4r, ni ostortl oiiJcto a IM Leyes do olla, oxccpt.. los 
quo están empleados en el •:xército, Buques do fuersa y In milicia 
cuando esté en el aclunl ser' •, 

O seo, que el fuero militar nporoco reducido a ser un fuero 
profesional, que reclama lo condición do actividad en quienes se 
noojan a él. Y no pnl!8 más ollll. 

En la misma línea, el Reglamento Provisorio de 10 de &et.iem
bre de 1815 contiene una sola disposición en que, de modo un 
tMte impi'OCÍ80, so alude 1!.1 ruero militar; refiero o un delito mili· 
tar especifico, o delito mili Lar atricto ocll8u: el do d<li!CTCÍón. Dice, 
en efecte, el Art. 28 del Reglamento ProvU<>rlo: "Serán igualmen· 
te remitidos a eote Cuartel Gonerall01 deecrtoroe coo I1I'Dl8S o sin 
ellM que, ain licencio de eus jorca ec encuentren en alguna de 
estas jurisdicciones•. 
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Eln su estudio citado, afinno Fonseca Mulloz que cato proble
ma do la dclunitac:ión de jurúJdi<ciooM "d=te Jos ailos de la 
Revolución, te convierte en un problema de política jurídica y do 
poliLica judicial. Las luchae entre lo competencia de In justicia 
ordiMria y de la justicia militar,las luchas entre los mmandan...,. 
militares y los cabildos llenan do abundante documentoción el 
periodo". 

En tiempos de la Cisplntinn, la cuestión continúa. En 1819 hll)' 
unn orden del Barón de la Laguna al Alcalde de Segundo Voto do 
Montovi<k!o. en el aentido de delimitar clnra.o>eBte que los artífi
ces y sirvientes de los llrBenales de Marina, están sometidos al 
fuero militar. Posteriormente, nos cncontrnm08 con un nuevo de
creto de Lecor, por el cual se cttablece que el fuen> que pretenden 
ciertos militares espBIIoles sen ..Sto on lo criminal y nunca en lo 
civil. 

"La libertad individual del plliJano y sus gRr.OJltína judicinlcs 
se dofcndlnn prohibiendo 8 los comandantes mantener preso n 
uno de elloe, y obligando 8 loo alealdco onlínan08 a hacerse cargo 
de la jurisdicdón IObre esn persona" -dice Fon.seca Mulloz-. Y 
agrego: 'En CIIO sentido, hay una cart.o acordada de la Cámara de 
Apelaciones, de 13 deiJUIYO de 1823". 

"La preocupación do organiznción do la justicia militar venia 
de arriba -comento·. La guerra daba malcrial imporlantisimo. 
Laa desercionee, los indultos, el constante ajef.too de los ejércitos y 
la vidn asendereada do nuestro tierra. El Viu:onde de In Laguna 
manifiesta laa dificultades con que tropieza para dar cumplimien
to al decreto do 22 de mayo do 1825, del Emperador, ordenando In 
creación de una Comisión Militar encargada do •razer jul¡,'l\r bre
ve verbal é surn.mariMimamente todoe os Rece convencidos do 
Rebeldfa, ...,. Deserlc,.,. que perpetrarom, etc. •. 

Y en 1827, ya en el periodo que va desde la declaración do 
nuestra lndependenaa a la organización institucional, el 88C80r 

del gobierno patrio hnco apUctLr estrictnmont.c el decreto de 8 do 
mano de 1793 sobre la jurisdia:ionee militarct, y establece que 
Ice jUC!OI!& militares conozcan pnvaüva y excluyen temen te en IWJ 
causna civiles y criminnlcs en que intervengan porsonQII del Ejér· 
cito. 

Ut·pmo& as! al año 1830: ese año se ¡uro ~ primera CoMtitu
lun dcl Eouulo y, asimismo. ese allo se retmpnmc e~ ~font.t;"í~· 

JHir In Imprenta do la Caridad, el Trotado de los JuUJVJ$ Cnmrltll• 
t y F'ormu/CUID ck Proa- M'Jir141U, de Don J...! Man:oe Ou~é
nn. n'unprosión que acredita la acwclad que ~ el umbral mi.&
""' do nucstrn vidn instilucionrll· scgu!n wnicndo el tema do lns 
,¡,., ¡urúJdiccionct. 

IÁr orgonizaci6n in&tituclonal del E•tado y la 

abofici6n del fu•ro miUtar 

La CoMtitución de 1830 no contiene ninguna previsión e•pro
lltiiObre loe temaa en examen; pero en au artículo 132 establece el 
pnnopío de que loe hombro& son iguales ante la ley, lleO prtlCOpti
vu, penal o tuiUvo. 

Ca111 en seguida de jurada la Constitución, cl t.ópíco so tcl!lc:tua
IIIU\. Mognriños de 1\l cllo, en ou obro El gt>biemo del Ccrrita (t. 
11, vol. ZO, pp. 1446 y ss.) lo refiere &!IÍ: 

"El pnmer proyecto tendiente n la abolición dul fuero personal 
data do febrero 8 de 1831, en quo el PE envió a la Cámara de 
Representanta un m"""''ie en - senüdo. consultAndo ~ Pnrla
•ncnto sobre lru~ dilicultodcs quo so· tocaban en In eustanetnctón de 
I(IJI causas y asuntos núlitaroe. El dictamen do In ComÍl!ión do 
Legislación, al cual se acompañaba un proyecto do ley idbltico en 
lo fundamental al que salió en 1838, ero enteramente favorable a 
In abolición del ruero. hncicndo hincapió ~n que CIIO privilegio era 
e6Jo aparento y que en realidad privaba a los que lo !l"zaban "<,! 
uso de las garantías que disfrut.lln tod08 los demás audadanos . 
Adcmóo, "dicho privilcg•o está en oposición con ~os p~ncipios P~ 
clamados'•. Lo& diputados que participan en la d18CU8lón -Fmru:u¡o 
Uambl, Silvestre Blanco y Francisco Joaquín Muñoz. hicieron 
manifcat.L«~onca oimilnrcs, cxprellálldo In esperanza de que ~os 
rni1Jtar01 renunciarian do buen grado. El proyecto resultó aanae
nado pasando n dormir en las carpetas del Senado. En abril 28 de 
183-Úa Cámaro de Reprcsontontcs votó una minuta de comunica
ción por In que se eolícítaba do aquél "el quo se pronuncio sobre cl 
pro)'ed.o de ley lllllÓonado por e<;ta C4mara y p888do a aquel 
Cuerpo en el afio 1831". Pero el !!<>nado contestó haber n.'chazado 
el proyecto, o mejor dicho, pre11ontó nuevamcnU> ol proyocto re
chazado por cl Senado, con muy ligeras varian...,., el ew~l resultó 
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oprobodo el 14 de mano aíguicnte. Reehozado nuevamtlltc por la 
C4mara Alte el 6 de mayo, Pinilla ÍD8ilti6 el 7 de junb de 1836 
expreaarulo que "pen¡uodido siempre de Jo convoniencit de abolí; 
111 fuero pe1110nal on 14s causoa civil .. y criminales, no podía 
menee que volver a presentar el proyecto que en 1 .. dos periodoe 
anlerion!& tuvo o bien desechar la H. Cllmara do Senadores•. El 
dictamen de In Cornillión exprconba lulberse ocupado detenido· 
mente del proyecto, opinando •que es una ley reclamado imperio
samente por la aociedad, y que cst4 enteramente conCorme con el 
articulo 132 do la Constitución, dol quo no os sino u.na ot.pllcaci6n 
que está arreglado a 108 rnindpl06 de lo Justicia y conveniencia 
p~ica; 'F' nada es más contrario a la 'i\laldad de dend>os, que 
la divcmdad de fueros que form11n la mons!ru06a instltudón do 
divereoe Estnd(l8 dentro de una misma ~pública". Y que está en 
contradlcc:ión con las instituciones. El diac:utido proyecto fue por 
6n aprobado cl6 de marzo de 1838 y promulgado al dla sigu,ontd'. 

Juan E. Pivel Devoto, en au obra Hi81DrúJ <k¡,. parli<ú>s y 
<k /u w-. polftictu •n tl Uru¡¡uay (1. U, capitulo IV) l'lltudia lo 
que Uoma "La vida real de In Coll.'!titución" en ol porlodo 183(). 
1838 {gobiernoe de Rivera y Oribe) y reeella las vicilitudes de 
aprobación perlamentaria de C!eta fundamental ley N" 161, de 6 
de marzo de 1838. 

Quien resistió tenaunente la rcfonna en el Senado ·Y no olvi· 
demoa que por eUa se auprimlon el fuero militor y también el 
eclesid.o!Uco- fue el Prcabit.ero Solano Gama, quien la cooaidcraba 
""?!=ria a la Conslituáó~ y deprtSiva de la dignidad de la clase 
~tar y del C!etado cdea1ástico. El Dr. Julián Alvore~, quo tam· 
bu!n oe opuso on 1835, la COIL'!idcraba 111111 reforma bucnn poro 
precoz, acbru:ando a "In precipitación coo que se ha ,.._rudo en 
el cambio de loa instituciones", "'a suma de mnleo que deploran 
loa Estados oucvamento constituidos•. 

El NociooDJ, en cambio, estuvo de acuerdo coo Basilio PiniUa 
POrque "La inmunidad quo no fucrn purnmento eapirituaJ• tcndl~ 
a r~rmnr "un Estado dentro de otro Eostado" y POrque a la clase 
nnliiar no se la fomentaba con "fueros y exenciooes aebrc 1011 
demáo ciudnd11001•. 

Lorenw J. Pérez se agravió do que el proyecto fuero resistido 
hacimclo caudal de •datos y .U.posiciooee dad .. por loe núsmos 
lnton•eadoo, hiriendo In igualdad do los ciudadanos y uaurpruu!o 
I\UI derochO& en pc>Jjuicio del in~ O'lmún". 

La Comisión de RepreoentanU!e (F1orentino Castcll1lD08, Ber
nardo P. B<orro, Justo D. Gonúlez y Donnngo Arboleyo) •aconsejó 
In o probación del proyecto, por conaiderar que nado era más con· 
trario 8 la igualdad de derochos que la divttrsidod de fucroe, que 
forman la monstruosa iru!Utución do divenoo Estad08 dentro de 
unQ mismo Repúblicn". 

y P ivcl Devoto anota, a>mo rcOexión, la siguiente: "Por más 
quo la supresión del fuero no involuerara un senti?Jionto do P"" 
vención contra el ej&cito, es indudoblo que el esplntu de la época 
10 mostraba reopetuooo de aus glorias poro c:ontrano a su predo
minio•. 

y lo rcnfinnn u!: "Al iniciarse el gobierno de Oribe, la tenden
cia que oc inclinaba a limitar las po6ibilidades del ejérdt.o Y a 
confiar a loe ciudadanoe In defensa del orden público, so ooncret6 
en dos .U.po6iciones fundamentaloa, laa leyea de ~ y 16 do junio 
do t835•, do Refonnn Mili ter la pnmcra y do creaaón de la GWIJ'o 
dio Nacionnlln aogunda. Con cUas, dedo cl Defe11801' lk las Leyes 
el 7 de noviembre de 1836, se buacaba crear militares que apare
cieran como •soldados ciudadanos•. 

llegamos aal a la ley N" 161, que aboUó en el pCll.s el ~ 
militar y el fuero cdesid.o!tico; ea una ley fundamental, que medio 
siglo dC8pués do promulgada -el ~6 d~ octubre de 1888 Y n miz de 
volver a discutirs< el fuero cdesid.o!tico- bndn excllli'IUU' a Carlos 
María Rrunlrez, an plena Cllmara de Repreaentantes: "Ea ley de 
lo República desdo 1838 y lo será durante Ice siglos de los siglos•. 

En Jo que noe importa, la ley de 6 de mano do 1~ ·promul
gada con lllB firmas de Manuel On'ba y de Juan Bcruto Blonco
cstableco lo siguiente: 

•Art. 1' . Queda abolido todo fuero persenal en IDB ceuoas 
civiles y criminales". 

"Art. 3'. El CIOJ\ocimiento de laa ca1158.1 que"" formen """!'la 
overiguoción y castigo ~o les d"';i~ q?" .sólo ~n tales oom~tídos 
por un militar, queda SUJeto a la Juriadicc:ión militar". 

"Art. 4' • Quedo sujeto a la mismD jurisdicción todo dolito 
co=tido por w., militaretl dentro de loe cunrtelea, en marcha, en 
campaña o en actos de servicio". 
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"Arl. 5•- Los individuos de In marirut y Jos mntriculndos, qull
don en el cnso llXpreso en los nrtículns precndentes". 

"Art. 6' - Los jueces que pJ'Oa!dan a lA p.risidn de los individuos 
que por este ley quedan sin fuero, darán aviso inmediatamente al 
jefe respectivo del reo". 

En su tantos vl!(lCS citado dlctnmen N' 33311948 do la Fiscalía 
do Corte, el Dr. AnJbaJ R. Aba..Ue Santos dice c¡ue desde la ley 
161 fueron delitos militares: 

1' ) Los delitos cspeciticamenta militams, los que sdlo son tales 
cometidos por militnres, o delitos mnitnres stricto sen.s11. 

2') Los delitos comunes cnmetidos por militares •en actos do 
~crvicio•, o sea, aquoBos que se a.sjmiJno n delitos militares 
excluslvamcnte en razón de las funciones del servicio del agen
te (rculone {uttctíonis). 

3") Los delitos comunes cometidos por los miUtares <ln cual
quiera de los lugares considerados por la ley como lugares mili
tares (ralione Locí). 

Obsérvese que en In conceptuación de Abadie Santos, cu
(08 puntos do vista han sido proverbialmente favorables a la 
/plicación extensiva del Código Penal Militar de 1943, sdlo se 
¡amn "delitos militares• n los primero6, o sea a los delitos mili-
1"""" stricto sensu, aquéllos que ~ólo 80n tales cometidos por 
pilitares. A las otras dos categorías lns enumera como de "deli-
1'8 comunes ... c¡ue se asimilan e delitos militares'', pero que 
l'tológicamentc son delitos comunes. 

Abndie Santos s igue a.sr la conceptuación quo del delito 
-tllitar dn la Ley N" 161. Por eso, cuando la Suprema Corte de 
JUSticia -dicho sea con todos los respeto•· considera en mayorín 
<fe es "simplista y empinen Oa) tesis de que Jos delitos milita· 
r• son Jos que sólo pueden ser cometidos por militares•, olvida 
cf" el alcance do estos categorías viene dado dC11de el fondo do 
ri'estra historia pol!tica, institucional y legislativa; y quo fue
rln esas catego.rías, con la carga de pasttdo y oJ recibo secula.r 
</'"en 1984 ellas virtualmente ofrecían, las que tuvo en visw el 
cPStituyente de 1934 al sancionar nl artículo 229 de l.a Consti
tpdn de le Repúbllca. 

Hnbrá que volver una y otra vez a la Ley de 1838 para 
lndn¡¡o.r históricruncnto ol sentido de los términos usados por el 
conatituycnte y el alcance de la limitación que, a titulo expreso, 
clt4Xto coru;titucional do 1984 quiso imponer. 

El 9 de diciembre de 1861 so nombra una comisión encarga
da do redactar un Proyecto de Código Militar -el primero do s~ 
!ndolo que tondrla el país- y esa Comisión elabora su propoSJ· 
ción de un C6digo MíUtar tk In República Oriental del Uru
gua.v, paro el N!gimen, disciplina, subord~uz.~ión y. seru~ci? de 
loB ejércitos de la Reprlblica. Nunca llegó stqwcr~ a unpnmtrse; 
he tenido a mi vista el único ejemplar mnnuscnto que se con-
8(lrva, quo lleva el número 29 en e l repositorio de documentos 
del Museo Histórico Nacional. 

El capitulo O de cst~ Código virtua~men~e descon<><:ido, tl'1lta 
"Do la juríadicción militar en In avcnguaetó!' y castigo do l~s 
delitos". Y el artículo 842, que lo encabeza, dtce quo "El c~noo· 
miento de las causas que se formen para la averiguact6n Y 
castigo de los delitos que sólo son tales cometidos por un mili
ter, queda sujeto a In jurisdicción militar". Recae, com? se ve, 
en el conrepto de delito militar stricto sensu como ~a~cno espo
dficn de Ja jurisdicción militar. Pero el artfc~lo s tgwentc, 84~, 
agrega: "Esta disposición comprende a los del.iru:ucntes, cómpli
ces y encubridores de un delito militar, aunque ellos no ~enn 
militares•. Es el primer antecedente que conou:o, en tA5rmmos 
netos, que adelante la solución seguida luego por los redactores 
del Código Penal Militar do 1943. 

En las notas explicativas del Proyecto (pág. XXXVIII), sus 
autores dicen: "Respecto de la jurisdicción militar, e l proyecto 
bn tomado por base la Ley Patria de 6 de marzo de 1838, que 
abolió el fue.ro personal; pero haciendo las· convenientes aclara
ciones para evitar dudas y eompetc.ncias". Y ~g.regan; "Conse~
vdndose por esa ley el fuero do causas, la Conustón ~· mantcnt
do las dlsposiciones de las antiguas ordonanzas militares, ~uo 
someten a la jurisdicción militar a individuo~ del fuero ~o~.un, 
po·r delitos cometidos contra miUtares en ocastón del sorvtcto . 

El proyecto intanta un salto atrás, h<lcia viejas ordenanzas 
militares, dejadas atrás por la Ley Patna N" 161. Aun as!, sdlo 
pretende someter a la jurisdicción militar a los civt1es que d!l
lincan contra los militares (reviviscencia de un concepto de fuc-
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ro poi'IOnol). 'l'aJ vez por eso, ocaso por otros motivos, Jo cierto 
M quo el proyecto do la Comisión do 1861 nunca se conaidcra 
en ~1 llmbi~ parlamentario, ea mrutcionado al paaar por la Co
moslón Rcvosora do 1884 y hoy sólo puode citarse a titulo do 
mera curiosidad histórica, como posible antecedente fallido del 
nrtreulo 4' dol C6dlgo Penal Militar de 1943. 

En noviembre de 1871, J041é Maria Muño~ loe en el aula do 
Pro~imicntos Judiciales su tesis sobro •J..ajuriadlcción onlJitar 
consoderodo en "."' relaciones con la Constitución y leyes pa
t:riBB" (vi'J' la reviata El Club UniUUlÍlcrio, 1871, 1, pp. 468 a 
474 Y 482 a 485) y 110 diSpone que dlchn disertación sea tenida 
com~ toxto del nula en que so pronuncio. Estudio Muñoz toe 
oonfloctos entre la juriedlcción militar y la oomlln, explica por 
qué es el Poder Judicial y no el Ejecutivo el Uamado a reaolvl'r 
!-"lea conOictos de jurisdicción y examina luego la ley de 1838, 
~ue no ea más que una de lne ronsecucnciae", dice, del princi

poo ooosagrado por el Art. 132 do la Constitución do 1830. 

"Las excepciones que la citada ley estobleco en lea artículos 
2", S' Y 6' -afirma- d(\j1111 incólume el principio do la igualdad 
ante_ la ley, po~ esas excepciones sólo se refieren a las ni
geno~ de 1~ doJciphna eclesiútica o militar: se refieren a a<Ms 
quo, stendo onoconte& para In generalidad de Jos hombrea pue
den ser culpables en los eclesidstioos o en los mHito.,;. "Eo 
·~~ad -agrega- que por el art. 4' lot delitos <omunea do los 
militares quodan IUJOtoe a su Juriedlcción especial, pero es aoJo
mente en el caso de que esoa delitos sean cometidos por milito
roa ~~n~ de cuarteiCB, <>n mnrcha, en campaña o en actos de 
~~ao; orcun;o~ todas que afectan diredamente a la dla
opbna y organuaoón de la fuerza militar. Fuera do esos eaaoa 
el delito dcl militar ee de competnncin de la juriadieción ordinaria". ' 

Y .w:ma tajantemente Joa.i Maria r.tuñoz: "Puode decirse 
oon proJDodad que nuntm ley, ol abolir todo fuero ptrsonol, h4 
conseroado ttl fuero d• ccuLSa milt'tor o eclesiástico solameta./4 
ptJfD les individuos f1lililares o rck8úlstkcs". 

El 15 de, feb"7" de 1874 el presidente de la &pública Or. 
Joeó Ellaun manüiesto, en el mensaje anual dirigido al Poder 
Legislativo, que el gobierno se ocupa en un proyecto de ley quo 
~ni aometido en breve al Parlamento, 'aclarando y modifican
do la Ocyl do 6 de marzo de 1888, que abolió los fueros persona-
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lo••, n fin do evitar las dudas y d.ir.cul tadCB que ésta bn ofrecido 
,.troce constantemente en la práctica, con perjuicio do la aocie

lod y de la dlJciplina onllítar". Hace seguidamente caudal de 
In• dcmor88 que oC8llionon las cuestiones de competencia somo
lid•• ru Superior Tribunal de Justicia, "con peljuicio do la justi
ria, de la dlJciplina y ht\Sta de los mismos procesadoa". 

Cinco di"' después, y oomentondo ese aspecto del mensojo 
do Ellauri, o perece (cl 20 de febrero de 1874) un articulo aobro 
'El fuero militar", en el diario El Sq¡lo, artículo cuya autoría 
ondudnble es lo del Dr. Pablo De Maria, rodoctor del periódieo. 

Afirma all! De Maria que "La Constitución del Estado al 
abolir el fuero militar, estableció que sólo serian juzgados mili, 
tormente nquelloo cklilo• que BtJlo son tnle• oometidoo por mili· 
tan8, los cometidos en netos do servicio dentro de los cuartelce, 
e.o campaña, etc.. •. 

Y frente n la posibilidad de conflictos do jurisdicción, olhlco 
la siguiento fórmula de aolución; 

• ¿Cuál fue la mente del legislador al obolir los fueros? Fue 
deetruir privilegios odiosos y per:fudicialoa de castas. El princl· 
pio general e11 que todos los individuos que no están expresa
mente exceptuados por loa leyes, deben ser juzgados por tribu
nalca ordinarios. Si ae suscita duda, si ha,y necesidad de inter
pretar la ley, la inl<;rpreteción dobe hacer•• en sentido ~tric
tivo, oomo se luoce soempre que se trata de hacer excepoones 11 

la regla general". 

La era. ck /01 Códigot 

El Código d~ lnstruccwn Criminal -aancionado 1'1 31 do di
ciembre do 1878, por decreto do Latorre- abro Jo era de los 
Códigos, en la materia que nos ocupa. 

En sus soluciones -hn dicho Romcu-Burgues (y recuerdo 
Abodie San tos en su dictamen ya citado)- el Código de lne
trucción Militar "es un extracte o compendio" del régimen de lo 
ley de 1888. Consagro o estos temas loa art!euloa 25, 29, 30, 31 
y 33. 
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1!:1 artfrulo 25 establece quo "Laa CRtWUI por delitos militllJU 
0 t!Clesiúticos, smln juzpdaa por loe Consejos de Guerra o loe 
Tribunales Eclesiásticos re.poctívamente, según las ordenallZU 
del t:Jérdto Y laa leyes que reglamen~ los procedimientos en 
1 .. mdicadas materias". 

El articulo 29 dice que "Los delitos, con respecto a laa jwia· 
di«ionea a que están someLidos, se dividen en especiales y de 
rocro común•. 

El ~r:tfculo 30 seiialo quo 'Son delitos especiales loa que, por 
cliJJpoiiCIÓn expresa do la Conttitución o de Jaa ley .. , están 
1ometidaa a la jmisdicci6n do Corporaciones, Tribunal" 0 Jue
c:el determinadamente establecidos para cada caso por razón 
del caniciA!r público de laa peraonaa, la naturaleza ru; loe beclloe 
q~e motivan el enjuiciamient.o, o loe procederes excepcionales 
l)$!ablocidoo para au averiguación o castigo•. 

El articulo 31 dioe que 'Son dolitoe militares, sujotoe 0 loa 
ordenanzas del ejército o de In molino, los que se ejecutan por 
mJiilores en netos de scrvieio, en cuartel, en marcha o en c.nm~ 
peM, y loe cometidos por individuo• do la marina de guerro en 
ciJ'(UnBtancia.s .semejan tea•. ' 

El artt<Ulo 33 índice que "Son delitos de fuere coman loe 
d<IDÚ hechos criminales a que las leyes penales determinan un 
casti¡o, cualquiera que """ la persona ~ue los ejecute, ruando 
deban ser Juzgados por loa Juecea y Tribunales Ordinarioa del 
crimen•. 

Abadie-Snntos categoaiza de esta modo el sistema doi Códi
go de Instrucción Criminal: 

1) delitos específicamente mUltares, Art. 25 in fine. 

2) delitos comunes asimilodoe n militares rotio124 loci Art. 
3!, 2', SO y 4• hip6tcsia y parte final. ' 

S) delitos comunes asimilados a militares ratione functionia 
M 81, primero hipótesis y parto final. ' 

Do tal modo se tenía la convicción do que el Código do lns· 
~rucción, on materia do delimitación de las jurisdicciones mil i· 

tllr y común sólo acogía las solucíonea ya ancorporadaa a nue• 
tro ordenllmlent.o positivo, que ni en la expoojci6n de Loudelino 
Vúqun ni en el Informe de la Comilión Revisora (Vúquez, 
~uena, Carlos de Castro, Mart(n A¡uirrc y José M• CaateUa· 
n ... ) hay nanguna precisión eopedlicament.e dedicada al t<=a 

El primer Cód¡go Militar de la Ropllblica es promulgado el 7 
do julio do 1884 por dos milítaros, en ropresentación y ejercicio 
dul Podor Ejecutivo: el Capitán General M4x:imo Santos como 
prcoident.e de la República, el Gennral Máximo Tajos como mi· 
ni•t.to de gobierno. 

En el Informe de la Comisión Ravisora, in~ por el Dr. 
Jooc¡uln ~uena y ocho milatarca (entre quimea el propio M.úi· 
mo Tajea) so lee lo siguiente: 

"De acuerdo a la ley que abolió el fuero personal, sólo conti
núan perteneciendo a la juriadicción militar los delitos comunct 
do los malitares por razón del lugar o de las circunstancias en 
que loa cometan; y quedan atijotos o In misma jurisdicción los 
que sin pertenecer al 1\iército cometieron el crimen de traición, 
ollpionoje, reclutamiento o soborno, dovast1Uli6n, destrucción de 
coaaa u objetos militares y violencia sobre loos heridos, cuando 
esos hechos sean realizado• enfrente del enemigo•. 

Lo afirmación es incompleta, porque da por supuesto que 1 .. 
deht.oa mihtates lllrU:to •n~u ·heclloo cometidos por militare. 
quo sólo son delitos si comctidoa por militares- integran la jwi• 
dacción militar, pero no lo diee; la mención que hace al posible 
sometimiento de c:iviles a lo jurisdic:o:ión militar queda reducidn 
ni cotodo do guerra, como surge do lo mención "cuando esos 
boohos •cnn realizados enfrente del enemigo•. Otro articulo so· 
mete o la jurisdicción militnr o loe ctviles: que sean co-nut.orca o 
cómpliCl!S de un delito militar cometido por militares. 

Doe pjlginaa más adelante, lo Comisión Revisora procisa o 
redondea su pensamient.o: "Las uúraccionea en que pueden in· 
cumr 1 .. militares, o oon de disophna o pertenecen a las del 
fuero comOn que se reputan mihtare., soglln se ba notado, en 
ciertas cir<Unstnnciaa; y In Comisión ha considerado equitativo 
quo el militar juzgado por un delito comOn <Uente con los mil
moa recursos legnlos con que cuenta el simple particular, pues 
en lo relativo a la gcnoralídnd do los falt88 o infracciones do lo 
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disciplino CJl que es más exigida la pronla y ejemplar cortcc
ción, ol rotiullado so obt.lndrá sicmprc desde que compete a los 
superiores respectivos el corregirla". 

Se hace visíble aquí aquel aserto de la Comisión de Legisla
ción que estudiaba la abolición del fuero militar, allá por 1837, 
en el sentido de que cl prhoilcgic que poro Jos j usticiables com
portaba el fuero militar era sólo aparente, ya que se les privaba 
de las garanUas de que gozaban los demás ciudadanos; aqul el 
informe redactado por Rcqucnn Jo dice ddmodo más categórico. 

Interesa, finalmente, esta otra precisión de In Comisión Re
visora en su informe de 1882: 

"En cuanto a los crímenes o delitos mixtos o conexos, la 
Comisión ha optado por el sistema que eslablece que cuando el 
juz:gamiento oolTesponda a diversas jurisdicclonas, eorán juzga· 
dos los culpables de preferencia, por el delito que merezca ma.· 
yor pena respecto de loa autores, pues de este modo no pueden 
hnbcr folios div=os por un mi~mo delito y los coautores y 
cómplices serán sometidos al fuero de los autores del delito". Es 
la solución consagrada por el Art. 712 del Código. 

Pero no es In solución indiscriminada prevista por los auto· 
res del Proyecto de Código .Militar de 1861, ya que decide la 
jurisdicción segtln el criterio de Cllál seo el delito de. mayor 
gravedad ontológica, y no simplemente el fuero de atrru:ción de 
la jurisdicción militar, que era la solución prevista eo 1861 y 
fue la acogida por el codificador militar de 1943. La de 1884 se 
inspira en un proyecto do Vásquoz Acavcdo. 

Abadje Santos, en su dictamen, formula lo siguiente con· 
ceptuaci6n acerca de la jurisdicoión militnr en el sistema del 
Código de 1884; 

1) Delitos militares stricto sensu, Art. 710: "Las infracciones 
cometidos por militares o sus asimilados, que sólo sean tales 
por ser cometidas por ellos". 

2 y 3) Delitos militares ratione functioni-s y ratioMloci, Art. 
711: "Las infracciones comunes cometidas por militares o por 
las personas asimiladas a ellos, quedan sujetas a lu legi~laci6n 
militar cuando se ejecuten en fuertes, plazas de guerra, campa-
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mcnlos, enmpos de batalla, cuarteles~ mnrehas. destacamentos, 
buques de guerra do la Nación o funciones del servicio". 

Como se advierre, e l Código do 1884 sólo considera delilos 
militares puros e los del Art. 710; a los tipificados en el Art. 711 
los llama expresamente "infracciones comunes• y los somete a 
In jurisdicción oulitar cuando, siondo militor el a¡¡entc, la in
frocción se cometa con ocasión del servicio o en lugar castrense. 

Y finalmente, eo esa conceptuación, hay que mencionar el 
Art. 771 del Código de 1884, que se refiere al delito común que, 
aunque cotnctido por militar, se juzga en la jurisdicción común: 

"Se consideran crimen~ o delitos comunes, todos los actOR 
punibles en la vida civil, independientes de la posición militar 
del actor, taJea cerne el asesinato, el robo o In estafa, etc.". 

Abadie Santos considera que el Códi¡¡o Militar de 1884 
derogó a la ley N" 161, de 6 do marzo de 1838. y se basa en quo 
ol Art. 1152 del mencionado Código declara que "q\ledan dero
gadas las Ordenanzas Espafiotas que han regido hrusta la fecha, 
y todas las disposiciones de caráct-er militar en cuanto so opon
gan a !11>1 que este Código consagra". Pero, aparte de c¡uc esto 
afirmación derogacionist.a es contradictoria con el hecho da quo 
Abndie Santos pretenda que las sclucionos de los Arto. 710 y 
711 del Código de 1884 se extienden a la Mnrina en virtud de lo 
dispuesto por la ley N' 161, hay importantes opiniones on con
trario de la suya, sosteniendo que la ley de tiempos do Oribe 
mantiene su vigencia después de prumulg¡Wo el Código de Santos. 

Asl, Pablo de María en una oonsulta firmado el 3 de agosto 
de 1892, a solicitud del teniente coronel J u M S. <:'rllrdillo, secre
tario del Supremo Tribunal Militar (y pubUcadn aílos después 
on El Siglo) examina el punto on estos términos: 

•una de las grandcs conquistas del osplrilu libnrnl de nues
tra legislación ha sido la de la abolición del fuero personal, 
consagrada por la ley de 6 do mnn.o de 1838 s, el C6digo 
Milit.nr hubiese destruido esa conquista, restableciendo el refe
rido fuero, incompatible c:on las instituciones de lodo pueblo 
libre y democrático y con el principio de In igualdad ante In ley 
proclamado por cl Art. 132 de la Constitución, su promulgación 
habña importado una revolución radical, un tn\Storno completo 
en nuc.stra legislación". 

49 



•,u. h<'<·hn esto el citado Código?", y pasa a fundamenlllr Au 
en11h1a ""'PUtlla nepbva· "EE Código Militar ha dttindo lub
lli<lonl" la abohcíó.n dcl fuero pen;onal, y por co~ienlo, para 
onrnct~nzar un dchl<> como sujeto a la jurisdia:íón militAr, no 
b11>ta con que 10 autor sea militar. Si e8la bailase, eatorln 
rNWbleci.do el fuero personal", d;ce. 

•g¡ lodoe loa delitoa de los militares debiesen &<r jutgnd.,. 
por la 'legialnci6n' militnr, el Art. 711 no tendrla ll<!ntido", agro· 
gn. Y concluyo que allf donde la legislación comlln <!JI lo aplica· 
blo, In juriedicción mili Lar cnTC<le de posibilidad, ya que olln Rólo 
puede npllcor su ley propia y especial, o ~a la ley militar. 

Y roaumc uf 1u pei\Jiamiento: 

•opino: 

1') Que el CódJgo M11itar no ha derogado loe prindpiOI fun· 
dameotalse eotnblecidoa por la ley de 1838 y por loe Arto. 31 y 
33 del CódJgo de 1 Criminal 

2"l Que loe delilol 'comunes', o sea los que son tale1 deht .. 
cuando lee comete un particular cualquiera, eólo caen b~o la 
acción do la ¡uallcia militar cuando son cometidos por miJ11Arca 
o por peroo0111 asimilad .. a ellos, 'en los lugaree y dreunstan· 
cias quo eepecifíca cl Arl. 711'. ComeUd"" por milltorot, 'en 
otro& lugnrea o eircunst.o.ncias', su juzgamieoto corrc.apondc n 
101 tr1bunaleo ordinarios" 

Es cierto quij en definitiva Abndie Santos ntompcrn el ca· 
n'lctor do au afirmación deropcionista, al agregar quo el Código 
de 1884 derogo n la Ley N' 161 "aunque manteniendo la con· 
oeptuoción de loe delitos militares dentro del mlsnto caqucmo 
de la legislaoón antenor, con algunos vrrnanta que en Jo run· 
damental no lo afectan• 

El Código PrMl promulpdo por el preoidente Tlljoe el 18 de 
enero de 1889, nada innova en la materia. Su üllima dilpoei· 
ci6n, el Arl. 417, 10 limita a derogar las leyes y diepoeicion01 
penales quo hayan reg¡do hasta el momento. eobre loe deli~ y 
falta. de que trata el Código. 
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De loe tu'los ei¡¡Uientes, eólo vamos a referir dos opisod10S de 
alguna si¡nificaeión. Son ellos: 

1) En &Cliembre de 1891, con motivo de la aprehensión do un 
preeunto d-rtor, •eJ ínruv1duo JOI!é M.Vallcjo", 10 pl11ntea un 
ent:OO.icho entro el Superior Tribunal de Justiaa, presid;do por 
Cristóbal A. Salvtu'lach y el Poder Ejecutivo, pn!$ídido por Julio 
Herrera y Obes. 

El Tribunal declara que se reserva dirimir la cuestión de 
competencia quo se ba planteado entre la~ dos jurisdiccionCI, 
"de acuerdo con el Art. 768 do! Código de Procedimiento•. El 
Podor Ejecutivo invoca que se trata de un delito militar, recuer
da que ' los dollloíl militares son de jurisdicción privativa de los 
Tribunales Militareo' y que 'la organización del Ejército regu· 
lllf reposo sobro la más S<lvera d;sciplina, y ésta eobro la repro· 
ai6n rápida y enérgica de los delitos militares; y oan di11C1plina 
so hallarla rol~ada y osa represión seria imposible, eí paro la 
apreheDJión y ofliUlciamiento de un desertor estuvieren aomotl· 
du al trAmite previo de un juicio civl1 ordinario, sobre la jUitifi· 
catión del modo y forma como el desertor entró " &ervir ~n el 
Ejército do Wnea de la República y oobro laa ca u..,. que det<>r· 
m..io.aron au deserción•. 

El Tribunal manifiesta en definitiva su acuerdo en cuanto al 
fondo del asunto, pero •no obstante · agrQp· debo observar que tu 
cucmonoe eobro competencia surgidBB entro Tnbunales Mtlitnrea 
con Jueces Civiles son de resorte del Poder Jud1cial y, deado 
Juego, la resolución adoptada por V .E. está viciada do incompe· 
tencio, no correapondlondo al Poder Ejecutivo su delibcreción y 
resolución". 

2) El 1' de obril de 1914 ol Juez Letrado Correccional Dr. 
Méndcz del Moteo revoca un rallo de la justicia de hatrucci6n y 
declara In incompetencia de la Justicia Militar pllfn entender en 
las imputacionoa de rebelión formuladas conlnl el Coronul Dubrn. 

En 014 aentencia (publieeda en El S~glo el 2 de nbnl do 1914) 
el Dr Ménde-z del Marco 18Stiene qne "no hay más dehiOI -n· 
dalmento miblarOI que 101 cometidos por militares y que eólo 
sean talce por 11<!2' cometidos por ellos mismos, o eea lat mfracdo
nes do tu leyes especialm del ramo y no laa do las leyco comunes, 
tales como la deserción, insubordinru:ión, nbnndono del mando 
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ITento al enenúgo y otras de esa índole, según Jo que establece el 
Art. 710 del Código Militar". Sostiene la vigencia de la abolición 
del fuero personal, decretada por la ley de 6 de marzo de 1838, y 
en cuanto al posible conllicto de judsdiccioncs dice: "Es un princi
pio inconcuso de logislaci6n univo.n3aJ, e.n caso de conflicto entre 
dO!! leyes, no pudiendo annonizarsc intereses en pugna, que la ley 
gonernl prevalezca. sobre la de excepción, porque el Interés común 
asf lo exige y porque los borobres son todos iguales ante la ley". 

Bajo el conjunto de disposiciones t.ranscóptas, dice Abadie 
Santos que la jurisprudencia consideró fundamentalmente a la 
jUrisdicción militar como un fuero mixt.o, resultante de dos ele
mentos: ·el personal, constituido por el carácter militar del acusa
do. y el local o circuustencial, constituido por el lugar o ci~ 
tandas en que so cometió el delito. 

El tema 01wne rango cornttitru:ional: 

La eÜiboraci6n del Art. 229 de la Carta de 1934 

La Constiltu:i6n en vigencia a partir dal 3 de enero de 1.918 no 
aportó ninguno varianoo a la consideración del problema. 

Y llegamos esf al punto central de toda la consideración pre
sente del asunt.o: la elaboración del precepto constitucional que en 
definitiva Uevaría el número 229 en la Carta que entró en vigen· 
cia el 18 de ma,yo de 1934. 

Con la sola diferencia de decir ahora "cualquiera que sea• en 
vez de "cualquiera sea•, el articulo 229 de la CoDBtitueión de 
1934 se mantiene, con el nútnero 253, vigente. Es. pues, e1 texto 
COnstitucional aplicable y tiene un obvio y central interés inquirir 
la lOrmn en que so elaboró y los alcances que el mismo proceso do 
su redacción le atribuye. 

En el acta N' 17 de la Con.tisión de Constitución de la Conven
ción Nacional Constituyente -que corresponde a la decimosexta 
reunión de la misma, celebrada el 31 de octubre de 1933- y cuan
do se discuten articulas relativos al Poder Judicinl, el constituyen· 
te nacionalista doctor Felipe Ferreiro propone (pág. 34, la. co
lumna) el siguiente artículo aditivo, en lo que respecta a la juris
dicción militar. "Queda abolida la jurisdicción militor pars los 
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delitos militares. En ostos C9l!O$ los militares, cualquiero sea su 
jerarquía, estarán sometidos a la jurisdicción ordinacia". 

He ofdo sostener que el ru:to contiene s~amente un error de 
copia y quo debió estamparse: "Queda abolida la jurisdicción mili
lar para los dcliws comunes", fórmula que aparecerá más tarde, 
en las elaboraciones do la Comisión Especial Ho cscucllado esta 
alirmación do boca dol se~ar fosca! de Corte, Dr. Berro Oribe. 
Enüenclo que no hay prueba alguna de tal error de copia, por más 
que sea cierto -<:Omo lo ha dicho el Prof. Jiméncz d e Aréchngn 
("La Constitución Nacional", t. VIIT, p. 135)- que "este fórmula es 
oonfusa", porque "no se puede suponer el contrasentido de que, 
c!iminnda para los delitos militares, la jurisdicción militar f-uera 
conservada para juzgar los delitos comunes cometidos por milita
res•. ''Es menos fácil aún precisar -rontinúa Aréchaga· si, confor
me a la proposición del Dr. Ferroiro, los delitos comunes cometi
dos por militares en tiempo de guerra habrían do ser juzgados por 
tribunales especiales del orden militar. Tampoco se aclaraba a 
qlrión correspondería juzgar en adelante los delitos comunes co
meüdos por militares en tiempo¡; de paz, peco en lugares militares 
o durante el servicio"'. 

Estas impreoiaiones de la fórmula del Dr. Ferreiro evidencian 
que su autor, aunque abogado, no era un espocialista en derecho 
constitucionaL Pero importa, nn cambio, señalar que era un dis
tinguido historiador y un constitUYente de filiación nacicmalisto. 
Como historiador y como blanco, no podia eseaparle la existencia 
de la ley de abolición del fuero pei'!!Onal, de 6 de marzo do 1888, 
que llevaba la firma de Oribe. Y su intención fue la de coronar, al 
cabo de casi cien años, el proceso empezado en aquellos dfns, 
aboliendo por completo la jurisdicción militar. No debe olvidarse 
que fueron los constitUYentes nacionalistas quienes expresaron, 
en esa Comisión de Constitución de la que prácticamente surgió 
la Coru;titución de 1934, la mayor desconfianza hacia el poder del 
Ejército y de la Policía, as! como a los ejercicios de osa inlluencia. 
Fueron los nacionalistas qlricncs pugnaron (;¡ obtuvieron) que se 
negase el voto al soldado de linea, qlriencs pugnaron(;¡ no obtu· 
vieron) que se negase el voto al guardia civil, quienes quisieron 
fijar por disposición constitucional el máximo numérico de los 
efectivos de las fuerzas armadas, quienes quisieron crear condi
ciones especiales y rostrictivas para el acceso de los mnit.ares a los 
cargos legislativos. A la luz de esa posición espiritual y política 
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hay que encarar lo proposición del Dr. Felipe •'crrciro, distingui
do ruswriador y collliitu)'O!niAI por el Partido Nadooal. 

Con rcspccto a In intención de Forrciro, dice Aréchagn (ibi· 
tkm, p. 136): 

"Si el t.exw es confuso, la flll4lidod J)en!Cguida por el Dr. Ft> 
rreiro era, en cambio, clara. Pretendla establecer, por medio de 
esta reforma y de un modo definitivo, In unldad de juriadicción, 
que es, en realidad, un derivado o un corolario de la noción de 
igualdad de.moc:nltica. El propóaito era que unoa IXIÚimoa jueoeo lo 
fuenan para todos loe habitantes de la República, sin diatinción; y, 
sobro todo, que todoa los hobitnntel! do la Rop~blica, fueran del 
orden civil o del orden militnr, estuvieran eometidoa a ór¡an01 
juriadiecionales in~01 por hombros igualmente garantizadoe 
en su independencio. Eso surge de los discunoos que pronuncín el 
autor. 

"La condición del juez militar es muy distinto de In condicíón 
del juez civil. Por do pronlo, loe juecos civil"" integran un poder 
indopendie:nte dentro del Estado, institucionalmente oolocadoa en 
un pie de igualdad jurídica rcapccto de los otros Poderes, y su 
si\uacíón pol'IIOnal ceUI defendida por un sistema severo de gamn
tíno que les aaegura una abaolute independeocia en la decisión de 
los CftiOS somctid01 a IU amocimionta. En cambio, el j~ militar 
es un subordinado dol Poder Ejecutivo y estó, por su condición de 
militar, sometido a un~ de dixíplinn que pu<!de llegar a 
aun prometer en muchas cin:unstanáaala h'bcrtad de sus pronup
ciamicntos. 

"No nepba el Dr. Ferrciro la poeibilidad de que la loy, trotAn
doac de Jce militaras, del:inicra romo delito& ciertas occiones u 
omisiones que pueden no ser punlbleo~ coando el sujelo aetivo de 
las mismas 01 un civil; pero reclamaba que loe jueces ordinarios 
fueran loe encargados de doclarar lo existencia do trucs dellt.os 
es1xlcífieamente militares y do imponer las penas que la ley hu
biere eateblecido pera los mismos. De eot.a manera, habría culmi
nado en nucetro pal.a el pi'OOOio hacia la unl.6cación do las juris
dicciones". 

Por nueetra parte, agreguemos que la prueba d e quo no bey 
error de copio en l.o fórmula originariamente propuosta por Fo
rrciro, la otr.ce indudablemente la misma aeta cuando, un par de 

64 

ptlrra(oa más adelnnte, consigna la rueáón que .el i'"'yectt F<; 
rTciro sUicitó en cl Dr. B orac.io Abodie Santos, ¡urtsta Y eonsti
tuyonta por ni Porti~o Colorado. "El Dr. Abadio -dice ni acta
doclara que no acepta el articulo propuesto por el Dr Fernltt, en 
vtrtud de que se 1mpaoe un diatinp en aeta maloria: lo Q\e se 
rofiere puremont.o o la mALcrio dJ~JCipllnariu militer rorrespor:do o 
las autoridades y tribunal.,. mihtaroa y la materia propiarrente 
criminal debe COJTellpooder al Poder Jodiáal. Convi.eoe, 8 •~ jui· 
cio, redactar una fórmula que dqjc en libertad 8 la ley ordiroria 
para establecer la debida distinción" 

La oposición del Dr. Abadle-Snntos oo tendría sentido Ji la 
fórmula del Dr. FerTciro hubicrt\ !lido otra qoo aquella que el aeta 
transcnbe. !"rentA> a la fórmula del hisWriador nacionalilta, el 
penalista Dr. Abadit>Snntos (coosüt.eyent.o rolorndo, repiUiml6lo} 
postula uno distinción l¡jjunte: la materia disciplinaria In la 
que so puede adlc:nbu con<:rpt:ualmonUllo CA~ría de ID& dditos 
militares •tri<:to 1<nsu, o sen aquellos illciws que eólo sao tales 
porque aon militarcs quienes W. cometen> debe atribuirse 11 la 
jurisdic:eión militar; In materia criminal, a In jurisdi~ó~ 
ordinariR, al Poder Judicial. Y aunque se manifiesta partidano 
de librar a la ley ceta determinación, las bases sobre las cuala1 ha 
de efeotuanse el da~linde quedan mQY nítidamente trazadas. 

La mlama acta N" 17 agrega que •a ute respecto, el doc:tor 
Salgrulo presenta un artkulo que se trenlcn'be n rootinuación, 
que a su juicio coru~tituyo una fórmula máe precisa: "Artículo.- La 
j urisdicción militar queda llmitnda o 108 d~litos milltarcs Y al CllSO 

do estado de guerra•. 

Está aquí, en eu primera •emlón, la fórmula que en dc~niti~o 
ha de puar al texto constitucinoal. El Dr. Joá Sal~?•• ~
dor y antiguo profesor do ffistorin y de Derecho C1VJl, e.tud10so 
del Derecho Comparado, era oonat.ituyentc por el Partido Coloro
do. Ya veremos en qué modelos oe inspiró y am qu6 alcan<:e. 

El aeta N" 17 no consigna noda más, pero debe iuferinlo que 
loo textoe propueoatoe puaron a laoubcomisi6n.~cargadn d~ ."" 
dacter las diapotiáone. relativruo al Poder Judiaol; ~ubeom1.r1ón 
que ese mismo dio "" integra ron los Ores. Forreoro, Bado Y 

Prando. 
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En la tw~~lón del !S de mano de 1934 {actos, p. 212, h . eolum· 
na) 10 dA lectum al articulo 22 de la parte correepon.Uente al 
Poclu J udJclal, tal como viene elaborado por la aubconúsion: "Que
da abolida la jumclieci6n militar para loa dclit<Je comana.. En 
c:uo de CIOCI)clerloa, loa militares, cualquiera - au jtruqula, 
Cl8laniD oometidoe a la justicia ordinaria". 

La tubcomisión, de mayoría colorada. ha trub<úado oobre el 
texto de Fclipo Ferreiro como si en él, inlclalroonte, ae hub1era 
contenido un l!mlr do copia. FeJTCi.ro no catá 111tis(4)C)>) con lo 
enmiendA, y lo revolará cuando pido que so prefiera la fórmula 
dcl Dr. Slllgado a la de la subcomisión. 

Poro ah.orn es ésta In que S<! preacnta y el acta N" 81 (p. 213, 
2a. coJumnll) registra su oprcbaci6n: ''Se vota: (15 en 15. Afmnollvn)". 

No ca alll -con tod<>- donde el asunto so detiene: en In proll<lCU· 

ción del ello siguiente 14 de marzo (porque cl nctn N• 81 da cuento 
de una 808i6n permanente que se extiende da.de cl 5 al 23 de 
mano do 1934), 10 lee (p. 213, 2a. colwnna): 

"El Dr. Salgndo dice que. en tal virtud (un aplazamiento m la 
consideración de loa artículos rel.ativoa al Poder Judicial, eoliclta· 
do por el Dr. Ferreiro) no h.ehña inconvenlont.e on """'nsidcrar el 
articulo 23 del Poder Judicial, a fin de tomar en consideración el 
articulo retpoctlvo, relacionado c:on la ju.stic:ia militar, que figura 
en el proyecto prcaentndo por el que habla, y que dico: 'Lo. juris
dicción militar quods limitadA a 106 delitos militaree y al C480 do, 
estado do guerra. Los delitos comunes cometidot por militares en 
tiempoe do paz estarán sometidos a la justicia ordinaria'. 

"Propono ol Dr. Salgado que pase este articulo a osLudio do la 
subcomisión. El Dr. Polleri apoya la fórmula dol Dr. Salgndo, ai 
bien catima quo, como rogln general, está bien lo clli!posiclón del 
articulo 23 do 1& aubcomisión. Pasa a 1!8ludío do In oubcomisíón la 
enmienda del Dr. Salgndo". 

Y on la 80I5i6n dell5 de marz11 de 1934, dos dla!l doapués -eiompre 
en la misma acta N" 81, p. 218, la. columna· se '""' 

"A continuación el doctor Ferreiro pide que se """'nsidore cl 
arllculo 23 y que en au lugnr se vote la fórmula austitutiva PI"" 
tentada por el Dr. Salgado. 
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"Se vota la reconsidernción solicitada. Afirmativa: 20 en 20. 

"El doc:tor Polleri dice que no votará la fórmula del doctor 
Salgndo puoa oetableco dístingll8, y eso no le parece domocritlco. 

"El doctor Fen-eiro nclara que el espíritu do la fórmula ea el de 
involucrar a Lod01l01 militares, cualquiera 11ea au c:atq¡oria. 

"Por su parte cl doctor Salgado completa su fórmula .,.tabl& 
cicndo quo 101 dclil01 comunes cometidos por mili toros en tiempo 
de paz tllllnrán som~tidoe o la justicia ordinnria, cualquicro quo 
11ea o! lugar donde se con~etan•. 

En dcflnltlvn la ll5rmula dol doctor Salgndo quoda redactada asl: 

"Lo jurisdicción miUtnr queda limitada a los delitos militares y 
o1 caso de e~~todo de guerra. 

Las dcUI<Ie eomunoa cometidos por militaree en tiempo do paz, 
cualquiera que sea el lugar donde se cometan, catarán sometidne 
a Injusticia ordinaria". 

"Se vota la fórmula del doc:tor Salgndo, sustitutiva del articulo 
23. 19 en 19. Afirmativa". 

La fórmula que uf surge aprobada es, a In letra, el artfculo 
253 actulll, con au oración subordinada "cualquiera que ~~ea ... •, 
apocopado luego en la versión final del artfculo 229. 

Do In corta discusión se advierte: que Fcrrciro -como resultado 
do la tronsncclón· apoya estn fórmula y no In clnborodo por lo 
subcomisión que integró; que Polleri aboga por lo nbolición total 
de lajurU!dlcción militar y quo la controversia eaclarooc el olcanoo 
de lo dil!posición en exclusiva relación con militnroe, "cuolquiern 
sea su categorlo". No se habla sino de militares en la Comisión de 
Constitución. 

EllO es todo lo que hay al respecto en tos actos de la Comisión 
de Constitución. 

En el Diario de Sesiones de la m Convención Nocional eon.ti· 
tuyenta (t. fi, 7 de febrero a 18 de mayo de 1934, 42a. 101ión, pp. 
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209/212) el artículo propucalo por Snlgndo OpllreOO ooo •I nlimcro 
22. Y en la ectpOSición de moUvoe se dice: "Se dcdaru llbolida la 
¡urlsdjcci6n mmtar para loa dcliWOI oomunce. Proceden tn idénti· 
ea fanna todas las CoNtitucionca modarnas•. 

Análi1i .. ckl Prect:plo COIUIIilucional 

Aréchap, estuchando la fónnula 1nicial de la aubaunisi6n 
("Queda abolida la ¡uriadiec:i6n miliw para loa delit.oo COIJlune&. 

En c:a.so de coateterloa, loe nuht.aree, cualqu1era eea IN je,......qufa, 
estarán lOmetidoa a la juriadicctón ordulana") dice Ubulon, p. 
138): 

"El alcance del 14J<to ee clnrlsimo; podrla haber en el fUturo 
Tribunalca Milita,., pero al oolo ob,Jeto de ¡uzgar '1 sancionar 
delitos mihta1'1!11. No te aludla al eaúldo do ¡uCIT8, oocno lo bada 
la fórmula del Dr. Salgado" 

Y cuando se refiere a la fónnula que en definitiva resultó 
aprobada, se pregunta • ¿Cómo debe intcrprctante csta dtsposi· 
ción?". Y contesto: "Sólo en doa C8»>8 pueda actuar In justicia 
militar: primero, tmt6nd- de dcliWOI mü1laree, acgundo, ttatón· 
doee del c:a.so de estado de guerra• 

Y al annliznr el pnmcr supuesto, que ca el que "'"'interesa en 
este infonne, dice Aróchoga: 

"¿Cuándo hoy delito militar? Yo creo que si ncs atcncr:n01 a los 
debates que sirviorcn de ontccedento o cata dispo8ici6n., hay que 
concluir que pom que hnyn delito militar es ncooaori0 que In 
acción definido oomo delito hnyn sido cumplldo por un rnilítar (1). 

ARECHAGA, 111 pp. 35·36 "lA ConsUlución Nocional". Rrfioro 
quo o:n febrero del 45 se onvió o lo Aanmbloo OcncmJ proy«to de 
ley (Aréchogn dice que debo ser resolución y no loy) por ~1 cuo.l se 
doci8J'aba la guerra a Alcmonin y Jopón y se aprobobo la coJta de 
lll.ll Nocionea Unidas. 

Loa berreristas oQ¡ctoron, en uno declarocióo 1' Qo.ae oo se 
habían int.ent.ado modioo padJicoa y ~ Que el gobierna c{rec(o 

{1) o -. tkúJW nuh14rt• ltf'ku> ........ Lo <On(ll'tn4, """ lo r.- tk 
Gobrltl1'r""' rl d«rf!IIJ d<l Potkr /Vr<:uirvo por rl riJIJI O< <::ti.tna o 
/o Cotou.r6n R.doctora tk loo C4d>goo Mrhll>r<•. 
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pranU..S bastant"" como pam qu~ se admitiera el somclimlcnto 
de toda la población de In República a lajuri8chcci6n militar. 

Aré<:baga da cieri.n razón a la primera objocí6n, salvo en CliJ!O 

do guorra repentina y refiriéndose a la segundo, agrega (p.36): 

"En cuant.o a In 23. observación, en el sentido de que el decreto 
de guerra colocaba a todoe loe habitan~ de la Rep~hlica bajo la 
juNdi<cióo militar, no tiene fundamento oerio. Es c:iertD que de 
ttcuenlo ron las leyee milit.a.rea, y por loo pr¡ncipiDol de Derecho 
univeraaln:lente ttdoptadoa, una de las COQtiCC'IIencias del Estado 
do Guerra puodo ser la sustitución de la ju.riadicción ordinaria por 
In jurisdicción militar; poro, naturalmente, ello ocum~ cuando In 
dcclnración do guorrn euponc un estado d e movilización ge
n eral. En cambio, cuando In declaración do guorro no tiene otro 
objeto que permitir la adopción de ciertos mcchdas de carácter 
económico o político, que no van acompallru!u do la ejecución do 
operaciones milit.a.rea, no tiene sentido la •ustltnción de los 
tribunale$ ordln ariOfl pOr los tn'bunales m.ilit.a.ru". 

Me pareoo indudable, ndemál!, que para que haya delito mili· 
tnr es ncocsario quo 13 occi6n u omisión 11 In eual se ligue la 
imposición de una pcon por modio de la norma jundico respectiva 
~ decir, se le erija en delito- haya sido detinida como tal delito 
mllilar por una ley formal, en virtud del principio de que no hay 
delito sin ley que lo est.ablez.ca, CO<Oiario del Art. 10 de la CoDl!ti· 
tución•. 

En el examen del otro tópico (coi'II:C!pto do estada de guerra. 
Const. 85, 70 y 168, 16). Aré<:bnga no admito quo, ni aún en eso 
Cll80, sean sometidos los civiles a ¡_, Tribunales Militares. Lfi 
unica diferencio que consiente os la de quo, on caso do estado do 
guerra, los TrlbWlllloe Mili !.ares juzguen u los militares, aun por 
dclitoe comunes. 

"Pienso que en esta materia .dice- debo tenderse a las inter
pretAciones restrictivas. El regimen de Tnbunalcs Especiales es, 
pora nuestro derecho, un régimen de exoopción; y IM excepciones 
d~bon siempre intcrprotn.rso restrictivomonto, tonto más en esto 
Ctlso, por cuanto el régimen excepcional do loe Tribunales Mílita· 
ros representa, porn los presunto<! infractorc.'8 de las leyes, ou 
IKJmctimiento a jueces quo ofrecen menos gurnntras que los jueces 

aviles, y a un llSIA!ma procesal que indudablemente es mcnoe 
protector que el instituido por las leyes comunes•. 

Y luego, refiriéndOl!C a la extensión de las gnrantías instituidBB 
''" la S<>Cción 11 do In Constitución aun porn eatn jurisdicción 
especial, precisa incidontal.~nente su pcnsruniMto IIBÍ: "Lo únko 
que In Constitución ha hecho es admitir juecee especiales para 
loa militares, en cle.rtas clrcunstanclu", cte. 

En sentido totalmente condicente 0011 las expresiones de su 
anteceaor en la cátodrft, el Dr. AníbnJ Luil Barbagclata ("La 
¡urisdicci6n militar M la Constitución de lo República", MarcluJ, 
N' 1518, do 61XJ/970, p¡lg. 9 y •Análisis oobro In constitucionali
dad de una recicnto y polémica resolución ministerial", en El 
Dwrk> del 7/VJI970, pd¡¡. 23) sostiene que '1a fórmula acordada es 
producto de una tranaacción entre una tendencia que quena con· 
I<'J'Var a la juriadicción militar toda la oxmn~ón que basta enton. 
COlO, en el silencio de la Constitución, se le bab!a atribuida por la 
ley, y otra tendenc:in, radicalmente aboli.cionisto, que plasmó en la 
Iniciativa que el Dr. Fdipe Ferreiro presentó M el seno de la 
Comisión de ConstibJCión •. 

Y refiriéndose a lo fónnula aprobada, agrego: "Por su letra, 
que alude con evidencio o. una situad6n anterior en quo a ln. 
Jurisdicci6n militar ee le reoonoda un alcnnoe más amplio ("ln 
juriodicción m.ilitar queda limitada", exproea, de manera extrn1111 
pero categórica, el rutlculo) y por el espíritu e intención que ani· 
m6 au consagración (ya ac ..,ftaló que fue .... uJt.ado de una fran. 
ucci6n y que tradujo el desoo de reducir su antigua dimensión) 
aparece, pues, cl a rnmento como un precepto restrictivo 
del ámbito pas ible d e In jurisdíccl6n militar". 

• ... Al menos para el 'tiempo de par -afirmo Bnrbagelata.· la 
compcloncia de la jurisdicción militar quoda reducida y círrun&
crita ·'limitoda', como expresó el constituyen~ a Jo que la doetri· 
na llama deli~ militares especffioos, propios, o también delitos 
exclusivamcnto militares, esto es, a 1ao condudal que tienen illci· 
lud penal ún.icamcnto por ser militares quicneolaa realizan". 

"Por eso, la competencia do In jurisdicción 1nilitar ... dobe ser 
nprociada. en punto a eu extensión, con la máxima estrictez". Y 
coincidiendo asimismo con Aréchnga, añade: "La ampliación de la 
competencia, que cabe l)n'SUmir que se abre pam la jurisdicción 
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mllltlll' en caso de estado de guerra ... tiene igualmente que inter
pretarse con la mayor prudencia", separándolo de ou maeBln> 
únicamente el alcance de la expresión •estedo de guerra•, que 
diferencia del concepto de "tiempo de guerra•. 

Es el mismo Bnrbagelnta quien ha afmnado que la fuento de 
nuestro texto constitucionnl es el mencionado artículo 95 de la 
Constitución de la República Española, el cual dice: 

"La jurisdicción penal militar quedará limitada a los delitos 
militares, a los servicios de annes y a la disciplioa do todos los 
institutcs armados". 

"No podrá establecerse fuero alguno pcr razón de las personas 
ni de los lugares. Se mcccptún el caso de estado de guerra, ron 
arreglo a la ley de orden público•. 

"Quedan abolidos todos los Tribunales de honor, tnnw civiles 
como militares". 

Si la similitud de los giros utilizados no fuera suficiente Oa 
jurisdicción •queda limitada", la salvedad hecha ron relación al 
estado de guerra, la referencia a los delitos ccmunes uimilados a 
militares r atione loei, que ambos textos vuelven a trallT al ámbito 
de la jurisdicción oomún, etc.) un simple repaso de las Actas de la 
Comi~ión de Constitución muestra que el Dr. Salgado, autor de la 
fórmula aprobada, manejó ron m ucha frecuencia citas de la Cons· 
tituci6n Española de 1931. Se remite a ella onoo veces en el COf'I'Cl' 
do esas deliberaciones (tres VC<:CS n p4¡¡. 3 2' columna, p. 7 2• col., 
pág. 34 1• rol., p. 37 l' rol., p. 611' col., p. 123 2' coL, p. 131 2' 
col., p. 147 2' col y p. 148 2' cct). Sólo otro constituyente, el Dr. 
Pedro Mnnini Rlos, efectúa una roforoncin ni mismo y, para la 
focha, reciente texto constitucional (p. 123, 2' cclumaa). De los 
demás ccnstituyent.,., ninguno lo menciona. Por lo deroAs, la refc· 
rcnci.a a las Constituciones modernas, que se formula en el Diario 
de Sesiones de la m Convención Nacional Constit~te, es in· 
cqulvocament& obra de Salgado: no sólo 6gurn también en su 
libro sobre "La Constitución do 1934" sino que apar<cc reforida 
por él a página 94 1' columna de las Actas de la Comlsión de 
Constitución, en el giro "romo lo hacen casi todas 1ns Constitucio
nes modernas". Vista la preferencia con que citaba a la Constitu
ción Española de 1931, debe entendersa que es uns referencia 
genérica a csn fuente, más que a ninguna ot ro. 
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En el cementaría del artículo 95 de In Constitución Española, 
Nicolás Pércz Serrano (La Cotustítu<Wn Español.a 9 diciembre 
1981, pp. 29011) dice: 

"En el proyecto de la Constitución quedaba reducida la juris
dicción pcnnl militar o los servicios de armas y n la disciplina de 
los institutos armados. E incluso llegó o afinna.n;e, contestando nJ 
Sr. Ossnrio, que el asalto a un cunrtcl o pclvorfn serla delito 
comiln, atribuido a la jurisdicción o.rdinarin; pero la intervención 
del Sr. Rodrlgu.e:. Pérez hizo que se agrognra lo relativo a "delitos 
militares". Ahora bien, ¿qué debe entenderse pcr estos ccneeptos? 
Con arreglo ni Código do Justicin Mnitar (Art, 7'), ero muy larga 
la relación de los casos en que la jurisdicción du guerra babfa de 
intervenir pcr razón de delito, y urge una aclnmción de la mate
ria, para reducir la actuación de la j usticia militar a las 
hipótesis estrictamente In eludibles. No parece lógico que cl 
proccpto constitucional resulte letra muerta porque su ccmple
mento responda ni criterio invasor que caracteriza In jurisdicción 
de guerra. Entendemos, pcr lo demás, que loa casos en que la 
cnmpctencia de ésta se determinaba por nu:óo de las personllll o 
del lugar (ArtB. 5' y 9' del mentado Código) quedan desde ahora 
sometidoe a loa Tribunales del fuero comün. Unica excepción sará 
la del estado de guerro, materia en que también se ha rectificado 
y no en sentido generoso, pues a1 principio se pensó que fuera 1'e:o 
tiempo de guerra •, Los Tribunales militares, Jurados severos, pue
den ser insustituibles en su función privativa y pcculiarísima 
delitos profesionales y época de guarra. Abusar do su intervención 
es antiliberal en absoluto y ccntrorio pcr completo a los fines de la 
institución armada, que tiene otros altisimoa menesteres a su 
cargo. Y oompaginarfa mal con el sentido progresivo de In Rcpú· 
blica y con medidas ya adoptadas por ella, constituyendo un re· 
troceso en esta orden". 

El Prof. Agregado José Luis Bruno, en su tesis aprobada pero 
ailn inódita do agregatura (Las fuerzas armados en el Derecho 
Constitucional, pp. 279 n 294 del dnctiloscrito) coincide con los 
titulares de la cátedra a que a.ccede; y recuerda (pág. 283) una 
frase del Gral. Sherman, citado pcr Douglas: 

"Sherman doota ·escribe- que la diferencia entro las cortes 
civiles y 1ns militares radicaba en que "el objeto de la ley civil es 
asegurar a cada ser humano toda la libertad, seguridad y felici
dad compatibles con la seguridad de todos, en tnn.to que el objeto 
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do lll loy militar es gobernar ejércitos oompucstos por hombres 
fuertes, para peder poner el máximo posible de fuerza al servicio 
do lo Noción. EstDs objetivos son tilo difoténle! como polos opue .. 
tos y cada uno de ellos requiere su propio slstClllJl de leyes y su 
propia jwisdicción". 

Bruno adhiere tambi6n (p. 285) SJ.I ooncepto de que, para el 
constituyente, •es delito militor aquel bocho u omisión que sólo 
reviste caráctor delictivo cuando se comete por un militar y que 
no es delito si se comete por un no milita!"; y a laa opiniones yn 
canocidas en est<> sentido, provenlentcs de la cátedra de Derecho 
Constitucional, añade lu de otroa l:atcdnlticos de asignaturas 
diversas: Aria.' (en su lJcreJJ/w Procesnl Pell1l/, tomo 1, ya citado 
por esta Dcfansa de Oüc:io en el escrito que plantea la inconstitu
c:ionalidad) y el re<>ordodo Profesor de Derecho Administrativo 
Enrique Sayngu.és Laso (Trota® de Derecho Administrotluo, 2' 
parto, t. 1, pág. 23). 

Asimiamo, Adolfo Gelsi Bldart, en 11nlibro muy reciente (Or
gatlizaciónjudidal en la República Orit~ttal <kl Uruguay, Ed. del 
Ministerio de Justicia de Espalla, Madrid, 1970, p. S.) esboza 
someramente el sistema constitucional vigente, referido al Art. 
263 de In Constitución, y lo comenta así: 

"De esto redacción parecen surgir las siguientes normas: 

a) La justicia ordinaria es al principio, la militar 1a excepción, 
por lo cual en caso de duda habrá de prcf•rirsc la primera. 

b) La justicia militar podrá prodolllinar en caso de estado de 
guerra (éste es declarado por el Poder Legisllltivo). En tiempo d.c 
pnz "" rechaza el criterio del lugar (v.gr., cuarteles), cuando los 
delitos sean comunes. 

e) La justicia ospccial se aplica a los •delitns militores• y pnreoe 
señalarse que éstos son los que sólo se tipifican si son cometidos 
por lllilitercs, por cuanto el inciso 2." estnhlecc que los "comunes 
cometidos por militares en tiempo de poi' quedan Bometldos a lll 
Justicia Ordinaria•. 

El Profesor de Derecho Constitucional Alberto Pérez Pérez, 
(!ll un trabajo pcriodfstico, recuerda una frase de Bartolomtí Mi
tro, según la cual "la competencia de loe Tribunales Militares 
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aplicada a los delitos eomunll$, con exclusión de las leyes y de loe 
j uecos ordinarios o naturales, no es institución do pueblos libres"; 
y tras citar jurisprudencia de la Suprema Corte do los EE.UU., en 
el sentido de que la jurisdicción militar sólo puede basarse on el 
stalus militar del acusado, eaquematiza del siguiente modo el 
sistema constitucional que nos rige: 

"En tiempo de paz, se requiere que exista un delitD miütor 
paro que pueda actuar In jurisdicción militar; y que no hay delito 
militar si no so reúnen dos condicionas: 

"n) Una básica, do earócter subjetivo: que el imputado, el pre
sunto sujeto activo del delito, sea militar; porque sólo a delitos 
cometidos por militares se refiere, y p;u-a excluir algunos de los 
cometidos por ellos, ol inciso 2." del art. 253. "El delito militar 
dentro de nuestro sistema constitucional sólo puede ser 
cometido por militares" (scnteocias de nuestra Suprema Corte 
de Justicia do 8.N.1949 y 12.ill956). 

"bl Otra adieional, de carácter objetivo: que el delito no sea 
'común', porque entonces seña competente la justicia ordinaria. 
Este rasgo objetivo no es meromente cxtcrinr, pues es irulifcrenta 
'el lugnr donde se comettln'. Debe tratorse de un aspecto sustanti
vo, ontológico, da un delite que .., reputa militar por su objetivi
dad jwid.icn, es decir por 'la naturaleza del bien jurídico ampara
do por la norma penal' <senteocia de nuestra S. Corte de J. de 
5.N.967). 

"Ambos requisitos deben estar presentes para que quepa la 
jurisdicción militar. La justicia ordinaria es, pues, competente 
ttlnto cuando el imputado no es militar (y no varían las conclusio
nes por el he<:ho de lll presunta coparticipación con agentes mili
tares), como cuando el bien juñdico lesionado por la conducta de 
un militar no es espccíficnmante militar". 

En vigor la Constitución de 1934 y antes de haber sido pro
mulgado el Código Militar, el Jisca! de Corte doctDr Meli16n Ro
mero produjo una visto que orientó tDda la jurisprudencia de este 
interregno: lleva la fecha del 18 de octubre de 1940 y ha sido 
recogida O unto a la sentencia que suscitó) con el námcro 738 en el 
tomo m de La Jllliticía Uruguaya. 

Dice allí, entre otros cosas, el Dr. Romero: 
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"Por dclítoe de nnturnltUL militnr "" debo en!A!ndcr oqacllllJI 
rnfrocclones que oólo pueden IICr comotidllJI por militares, es decir 
quo sl In mi4ma infrAcción fuera cometidA por· un porticular, no 
conllgurruío delito"; y cito rul'Cllpect.o el Art. 711 del Có<tigo Mili
tnrdcl884. 

"La jurisdicción mili lar cs do acepción. Loe precepto& que la 
rcgulnn oon de interprctocióo cstricta. El constituyente tuvo cl 
propdollto de reotnngir la ¡urildicclón militar, por clle la limlt6, 
exclusivamente, a loe delito& mllitorcs. El Art. 229 de la CAnstilu· 
cióo derogó el articulo 711 del e ~blit.or al disponer que lcs 
delitoe comunee corootidoe por loe rnllitnree, CUAlquiera aeo el 
lu¡¡ar donde ae cometan, ..uu'6n aometid011 a la jW'Üidieci6n ordi
naria. En """"""'"'ocia, ai un nulít.or cometo un delito común en 
un cuartel, lugar típícamente milit.or, debo aer aomctido a la justi
cia ordinaria·. 

"C<Inviene iruistir en esta premlaa fundamental: la calidad 
militar del agente DO bula para ca!A!goritar el bien jwídico viola
do¡ es noc:crsario, adeau18, tener en cuenta, al el'éet.o, la naturaleu 
dcl eveniD, en cuya determlnocíón, a su v.,._ no tiene influencia 
dec:üsiva la calidad quo inviste el agente•. 

EtC6dlgoPenalMiUtard• 1943 

Por decreto-ley N" 10.326, el 28 do enero do 1943 el Podl!l' 
E;jocutivo do la época -con lB& tinnas del Oenernl Boldomir y del 
Capitán de Nnvfo Dr. Corloe Carbl\jnJ. aprobó el paquete de-lo 
que llamó "Códigoe Mllitnrce•. Ero, co t.ottll, un t.oxt.o do quinien· 
toa cotorco articulO!!, clist.ribuldoe acglln mnt.cri8JI del siguiente 
modo: del articulo 1• nl Art. 65, el CMigo Peno/ Militar; del Art. 
66 al Art. 129 el C6digo de Orgnní.zaci611 de loo 7'riburuúes Milita· 
re•; y, finnlmcnw, del ru1JcuJo 180 al nrtfculo 514, el C6digo tk 
Procedimiento Penal Militar. Obvlnmcnl<l, •• e l primero de cUos 
el que nos interesa en e l p~to informo. 

El C6di¡¡o Pe110l Militar contiene, entre otros, tres artfculoe 
que han motivado una exleflJ!o controversia: e l 1', ol 4" y el 59. 
Por oJ prinwro, se proclamo el "Conoepto del delito militar", según 
díce el non.elllurú del articulo, pero en rcalidod se estatuyen sus 
fu<'Jltes CIM loyee millto.res ..;;,., loa bnndcs miUtarcs en tiempos 
do guerrn y lcs Reglamentoe d<tl E;iército y la Marina). Evidente-

mento, esto nrtlculo colide con el número 10 de lo Constitución do 
In República. 

El articulo 4', que e& el que eepccialmontc noe in toroso, se1141a 
quo <tul!dan aometidoa a la jurildieci~n mili~,,. loe milí~ y los 
equiparados que incurran en un delrto mlhtilr. Y eegurdamcnto 
agrega: "Quedan igunlmente aometidas a .la miam~ jwí~cción 
1aa penonu extrailu al Ejército y la Manna que rntomn•eran, 
como coautotes o como oómplicea, en un dcltto milrtar, cometido 
por mru~am~•. Y termina diciendo que 11111 dernóa caaoe, aalvo que 
en 1"" bandlle rnllitam! so disponga otro coaa, set6n juzgados por 
loa Tribunalee ordinarioe. 

Y en el articulo 69 en el capitulo IV, que trata •J:>é loa delitos 
de derec:bo común qu~ revasten el eanlctor de dcht.oe mUitaml", se 
estai>lece que dewrminsdas catq¡orlas de delitoe, que el Có<ligo 
Penal prov6, so axurideran militan. ai aon eometidoe por milita
res (inciso 1') o por militareo en eervicio (i""- 2" y 3'). Esta 
disposición va mucho mr111 allá de la noción de dcllto militar que el 
constituyente tuvo en vista. 

Hemoe dicho que el precepto quo rundomcntolmento nos inte
reso -y cuya declllrl\ción de inconstitucionaliclad hemos n!dama
do- es cl articulo 4' , en cuanto pretende que persona. cxtrati8JI • 
1aa Fuen:ao Annadu (el Código no toma en cuento scporndnmcn· 
te a la Fueno Aéreo, por hnllrui!e en aquella época in&erto en los 
cundros del Ejército) pucdM sor somolldns a la juriedicción mili· 
tilr. 

Ln exposíci6" tk mot/1>011 del Código l?cnnl Militar rue redacta· 
da por el Dr. J os<! lntrctn Goycnn (y nun publlenda, un el núme
ro 1 del nllo 1 du lo Rovi•t• do Criminoloboín, jullo-ngost.o 1944 
eomo su obra propia). El texto llcvn como rocha lo do noviombro 
de 1936 y recuerda que In Comi1lón Rcdnctorn ruo deeignnda por 
d<>Ct1lto dol 2 do enero do 1935. El Código •• promulgó o seis oilos 
de la focbn del infonnc. 

En el curao de eu wcposición, el codiforodilr milit.or clicc que '1a 
-ocio del delito, para In C<lnmión, estriba en la violación do. un 
deber militar". Luego afirmo que •Jo cottllogoción de loe delitos 
militares 1trido een.su, no ha tenido para In C<lmi8ión mnyol'(lB 
dificultades". "El problema hn conei8tido, ollado, on cnoontrarlo 
una aolución rnaonal a la inoóeníta que suscito la determinación 
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do los delitos que se sin~orizan jlOr la transgresión de elemen
tos al~ vez oomunes Y militares•, Y dice haberlos ce~ado en 
el artoculo 59; tal dosificación de conceptos, tal hibridación de 
catego:ras va ?'dudablcmente más allá -otra vez. del concepto de 
los úmcos dobtos que, en tiempo de paz el constituye 141 . 
que fueran ••metidos o la jurisdicción miJÍtar. n qwso 

y d~pués ;siempre en el terreno de cst.as demasfas que exce
de~ la mte=?n del constituyente- la exposición de nwtiuos se 
aphcn o estudoar !?" suj~tos do la jwiJ;dicclón militar. 'La an 
mayo~a d~ los. debtos mihtares ·dice- por la singulacldad d';{ su 
contenodo Jurldico no puoden ser cometidos sino por militares El 
proy~, de una manera genérica estableoo cuándo el sujeto d~be 
reumr nccesan:unento la calid~d de militar y cuándo no, En cier
tos casos, se exoge como condioón sine qua non el sial M (Art.. 46) 
Y en otros la establece como u.na regla susceptible d · 
(Arta: 51 Y. 58). ~n los delitos que atacan la fue~a""::::t~':; 
F;lérato, CXISten aertos hechos como los previstos en 106 incisos 
12, 13, 19 Y 20 del Art. 51 Y 2', a-, s•y 14 del Art 58 en que 1 1 
P.uode ser violada por personas extrañas al Ej~to' . . il • oy 
sroncros de guerra"'. , ov es o pn· 

Más adelanto, la Comisión -en los dichos de su intogrnnte más 
oonspocu<>- pre~nento la &~gil oondición juñdica del Arl 4• 
cuanto. prevé el sometimiento de personas extrañas al Ej.C:.,to' en 
la Manna a 1 · · di · • mili' ""' Y a DJuns cmon tar. y entonces nrgumen'-de' . V-amente nsf: w aeDSI-

"En ~ ~~to wlamente se le OCUl'l'e que con un crl!eri~ de 
extremo etVliU!mo y por consiguiente ~ racional d 1 . 
toma tar ,__ ' r- , puc B O lbS· 
. pres"':' un fuu.•co de ataque a la Clit.ica; la Comisión en

tiende refenrse • aquél por el cual, en ciertas circunstanci 1 
:::~~:"· ~~ftas al Ejército Y la Annada cabe que sean .:.~ 

. J~nsdiccoón mmtar. Esa hipótesis, oomo so ha visto, es la 
do 1~ covil~ que ontervooneo como coau!Dres o oomo cómplices en 
e l dchto mJhtar ~matido por militares. La Comisión entiende que 
es ~a exeepCJ~n de cnrácter muy singular, impuesta por 
";" wrcunstanem& ¿Cómo resolver, en af,'<:to, el problema que 
P nn~ el caso de .una pen¡ona extraña al Ejército que ooncurre 
con militares a tn eJecución de un delito militar? 

"Sólo. caben tres ~l.uciones: o se someto el delito a la jurisdic· 
d6n ordinaria, o se dJvode la jurisdicción pnsando 0 Jos militares n 
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la jurisdicción militar y a los civiles a In jurisdicción ordinaria; o 
se somete o todos los participes a la jurisdicción militar. 

"EE primor método ofrece el vicio do entregar el oooocimiento 
integral del delito a Tribunales que careecn de la experiencia. do 
In pericia y del espiritu (sobre todo del espíritu) que meigo In 
represión militar; el segundo, os contrario al aputcgmajuridioo de 
la continencia de lo causa; y el último presenta ellnoonveniente 
do sustraer el delíncuonto a la potestad legítima de BUS jueces 
nnturalcs. 

"De los tres inconvenientes, le ha pan.'Cido preferible a la Co
misión afrontar el tareero, no sólo por la excepcionalidad do In 
presentación del hecho sino también porque entiende que nada 
debe tomerso rncionalmonto de la acción de una justicia re~ada 
por certoras pautas legales de naturaleza infranqueable. La Cons· 
titución no se opone por su parte, a ello: ha detonninado los 
principios que deben determinar la jurisdicción, pero no las ex· 
cepciones que suscita In intcrlorcncin de los jurisdicciones entre 
sf" Ooo subrayados son nuestros). 

Con los respetos debidos a la eminente condición del jurista 
que lo rodactó, debe decirse que este pámúo contiene varias faJa. 
cias: pone el éntasis en las necesidades de la represión militar 
antes que on las garantías del ciudadano civo1; disculpa la sumi· 
sión de los particulares a la justicia mHitar fundándose en la 
exoepcionalidad do los casos, como si esa misma excepcionalidad 
dojaso de funcionar pnra sustraérselos; y, finslmcnto, da del pre· 
cepto constitucional una ven¡ión acomodaticia y simplista, que se 
desentiende de la historia de su sanción y de la condición limitati· 
va con que él ha. de operar sobro loa antecedentes qué el constitu
yente tenra en visto a la fecha. Todas ost.as explicaeion<lS del Dr . 
lrurota Goyona parten del hecho de que se siento obligado a 
expUcar una extonsión decidida, a nivel legal, con J)()'lb:!rioridnd a 
un precepto constitucionollitnitntivo. No hay dialéclicn ni distin· 
gos que sean suficientes a encubrirlo. 

L4 tacho. de inconstitucionaUdad 

La doctrina nacional ha sostenido, en abnomadora mayoría, la 
inconstitucionalidad de tal extensión de la jurisdicción militar a 
los civiles. 
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"Co~dero _q~ contraV>~ne ~~ espirito de la Constitución • 
d1ce JueW>o Jtmenez de Aricltaga (ibidmt, P. 139). Con!onne 
al wpíntu de ésta, escJM.ec:ido a la luz de sus ankcc!dentes, 
un avtl extrallo al Ejúcito no puedo cometer delito militar". 

El Prof. JC!flé A. Arta.. ("Cuno de ~o ProccsaJ Penal" 
Mvdco., 1954, l. J, p. t45) dlce: ' 

"Es clruy. en ~~cr lugnr, que loo únicos que pueden 00• 
mcwr d elito mihtar son los milltorca. La Constitución esta
bl~: en efecto, que l.os militares pueden cometer delitos comunl)jl 
Y ~·litare., porque dlspone que los delitos oomunes oometidos por 
m~li.tares aon de ~~tencia do la juaticia ordinaria. Pero loa 
míblaft8 oon los =•coa que puoclen cometer delitos 

mili•·- . comu. nce Y -- porque •• no, no IA!ndrfa sentido la dlstinción 
que .haoo el texto en~ delitos oomunes y militares, 1'1lferida ex
c:lumvnmente a los m•litares. Si tambi~n los no militares pudl 
cometer de~tos comunl)jl y militares, In dí.stinción del texto ca: 
rfo de sentido. Por eso aJirmomoe quo los únicos que d 
cometer dclikls cumunes y militores eoo los militares. Pero ~r:~~~~ 
son 108 únicos que pueden cometer amb .... clases de dcllroe 
doro quo son los olnicos quo pueden cometer d··"•- .1.,: 
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-·· ' • ucd .,., .... mi ........ . 
pof'Quo ,....,quJera p e oomcter un delito común". 

Y luego (p. 14'1? ~ "Con.idero que el Código Penall\fih· 
tar .. dnhlelll"000 mamstítucional. Ea inconstitucional en pri
mer thmíno, en cuanto admite que un delito miliia,. u~ 
de comoterse por un no militar". p 

En el mismo sentido de In lnconstitucionnlidad se pronunci 
Bruno ("8e da tnmbién la ínconslitucionalidnd en c1 orden pro: 
ool, por extender In jurisdicción militar o IOJ! no militares• p 288) 
Bnrbngclata, Pérez Pércz y, aunque en fonna algo más ,.;,li~t ' 
GciMJ Bidrut (op. cit., pp. 62 y 63). 0

• 

Se da habi~nte como opinión dlocrepante la del General 
Dr. Arturo J~ Ba!iiias. Lo que, en •u conocida discordia (publica
da en la &llllt<J tk Drm:lw, Juri4p~i4 y Ad~ t. 
54, pp. 31 n 41) el Dr. Balill111 -tiene, ea otm cosa, y 80 re:fi ' 
la ~nccptun~n del delito militar. Y aunque implícitomen~·=n~ 
lTad1¡n el ct~leno más recibido, no aboga directamente 1 
BomcUmicnto de los civiles n In jurisdicción militar. por e 
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Sostiene BaJillas que """'tringir la ¡urisdia:i6n militar no im
pli"" la reotricción del eoncepto de dcbto militar" y qne "del exa· 
men do la fórmula oonsúwcional no se detJ)<'COde limitación algu
na polnl el legíalador ordinario en cuanto a In tipificación del 
delito militar". "El constituyente -a¡rep· no estableci6 poro el 
legí.slndor el deber de no tipificar dclikls militares en razón de lo 
calidad militar del sujeto y del lugar mllit.or do comisión del h<l
cho". "El constituyente no definió ni osloblceió lfmite alguno a lo 
concoptuación lepl del delito militar, no porque no ·fuera necesa
rio sino por la razón decisivo y claro do que coa materio lll"' 
oxtroJ\a o independiente al objeto cspedfic:o de la norma oonatilu· 
clona!, cuyo llmbíto material do valid~ definió clara y pmcin· 
mente: la jurisdicción militar y no el delito militar". "No estuvo en 
la intención del oonstituyenta -<líCII- l"llltringir la órbita del delito 
militar, lino pura y exclusivamente delimitar la jurisdieci6n mili· 
tar que, conforme al criterio doctrinario univenalmento admitido 
y n los fórmulas de In legislación posil1va universal, cíttumlcribi6, 
en tiempo de pru:, a 10<! delitos militar\la". 

Ya volvoromoo; sobre estos afirmncicnet~, a.l dar nuestro posi· 
ción pcl'80nal en CUMto n In inoonstítucionnlídod que hemos aducido. 

PooicUn de la De(oua de Oficio 

Nueetre posición ba sida enunciada al comienzo de este infor
mo 1n uoor e, incidentalmente, o todo lo largo do so lnlnlcureo. 
Vamos a precisarla más concretamente ahora. 

El l!flpúitu del conatituycnle debe !Klr "esdarocido a la lut. do 
sus antecodcntes•, como ha &clóltenido Aréchoga. Por creerlo n...!, 
hcmoo emprendido todo csle fntigoeo rcoonido de dlsposicíones, 
proyecto• y controversias, quo 110 remontan ni nacimiento mi•mo 
do la naeionalídnd y aún vienen dosdc untes, desde los díns do In 
Colon in. 

De eaos antecedentes surge: 

-Que et fW>d•mental la abolición del fuero pcrsnnnl, legislada 
en 1838, en los umbrales mí.smos de nuestro institucionalidnd. 
Mareó la aolución líbernl, do tenor lgu.alítario y demoerático, deoa· 
rroUondo la pragmática oo01titucionnl del articulo 132 del IAlxto 
de 1830; o indlcó la orientación on In que habría de monwnorso y 
pcrsovorar el pols, en todo au historia. 
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-Que 11 10 mceeptúa el Código Militar de Ul84, no hubo en el 
or<~Mlunlonto positivo nocional antes de 1934, ninguno diJ!posi
clón que eomat.iera a lo~ civiles a la jurisdlcdón milil.nr, por el 
hecho de ter ooautores o c:ómpiJces de delitos militaree. Es cierto 
que lo mtcnt6 también un proyecto, casi exclusivamente redacta· 
do por mílitari!!S, all6 por 1861. pero no fue onto"""" la aoluc16n 
recibida. A lo que asimiamo ee llegó fue a 118tablccer unn 10luci6n 
para el C880 de los crímenCO! o delitos eooexoe o mixtos do militar y 
común, previendo el eodlficador militar do 1884, paro.,.,. caeos, 
que se eetarla a la jurlsdieclón a la cual correspondiera el delito 
ontol<!cicamente IIIÁ!I grave. Ee una materia alin a la que el eodlfi. 
cador militar de 1943 decidió (en el articulo 6" del Códlgo) por la 
pluralidad do jurisdicciones. 

-Que oobro ese cuadro, que 86lo una vez y aisladamente consa· 
gr6 In posibilidad de que los civiles fueran sometidos a la jwúdie.
cióo militar por la COilutorla o complicidad de delitos militarea 
cometidos por militares, la Constitución de 1934 operó con un 
sentido UmiUitivo y restrictivo, enfat.i.zando do ese modo ·más aún 
de lo quo yn lo esU\ba- el extremo do que In jwisdieclón ordinaria 
es la de principio y la jwildleclón militar In de OJCcepción, lo que 
debe llevar a un entendinuento de la mayor cstri~ en cuanto a 
SUS alean,. 

·Que en la Comisión de Constitución do 1933-34, fue propó8ito 
inicial de uno de loe constituYentes ·historiador y nacionalista
abolir completamente lajun.diecl6n militar, culminando el pi"'CC
.., biat6rico iniciado en 1838 y yendo así, como dice Arichaga, al 
concepto de unidad de jwUdieclóo, •corolario de la noción de 
igualdad domocnltiea•. Finalmente, tal abolición no ae oonaumó, 
p<>ro se llegó n uno transneción de muy muraodo oorte limiUitivo 
para lnjuNdieclón militar. El constituyente Horacío Abadíe Son
toe (abogado penali.sta, ciudadano de filiación colorada) eequema
IWI esa oolucióo estabi.Oendo esto doalmde: la materia ditcipli
nnria militar a la juriJ!dieción militar, lo materia c:rinünnl a la 
jurisdieción ordinaria. En definitiva, In fórmula acordndn -cuyo 
redneclón oomspoodió al Dr. Salgado (abogado, ex profesor, his
toriador, ciudadano de filiación col<>rada) 10 lnapinl cnai a la letra 
en el arUculo 96 de la Constitución española de 1931, cuyo eenti
do, en el on,ren republicano lúspánioo, fue igualmente muy limi· 
tativo dol01 fuaroe de In ¡urisdioción militar. 
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-Que nadio puede pretender que In jurisdieclón militar ilays 
sido enteramente abolida por ol legislador do 1934, por lo cual el 
nrgumento del scllor Jisc:cl do Corte Dr. Borro Oribe, en cl ecntido 
de que signo funciODMdo los Juzpdoe y Tribunales Mílít:ere&, es 
un argumento inoperante. Siguen funcionando, obviamento, pero 
deben lutcerlo dentra delllmite que la Constitución les ha f\iado. 

-Que el ooncopto de delito militar que tuvo en visto el constitu
yente do 1934, fue el que lo daba nueetra hifltorio y estaba tipifi
cado en el Art. 710 d.el Códl¡o Militar do 1884 ("las infrneclones 
cometidas por militaras o sus asimíladoe que o61o sean talco por 
ser eometiw por elloe"). Que tal coneepto ICA "simplista y cmpíri
oo•, oomo lo hn expresado la moyorla do In Suprema Corte, tiene 
para el c:ru!O uno importancia mucho menoe decisivo quo aqualla 
que le otorgo In cin:unstnncin de bnber sido el concepto hiot6riC3 y 
juridicemente vigente de "delito militnz" a la fecha en que, sin 
reelaborar pora nado el concepto, el eonstituyente de 1934 se 
remih6 a 61. 

-Que en toda In diacusión habida en In Comisión do Constitu
ción de 1934 10 habló aicmpre en el oobreentendido de quo 10 
estaba delimitando una jurildieclóo exclusivamente aplicable a 
los militarer, la dicotomia (delito milit&Nielito común) y aquella 
otrn (materia ditciplinaria·materia criminal) que se manoj6, fue
ron siempre referidas a oonduc:t8S posibles do los mílitaros o sus 
asimiladoe, nuncn a la conductA de loe civiles. E incluso ltuo obj<>
ciones que mereció a algunolo (romo al Dr. PoUeri) la fórmula en 
definitiva co~, parllan del conalpto de que era P"'fcrible 
ir a una clniatica eliminación de In jun.dieclón militar, como lo 
postu1arn originariamente ol Dr. Ferroiro. El hecho de que no se 
haya Uegndo o una solución radieal, en modo alguno autori.a a 
sostener hoy la constitucionalidad de aoluciOnt!$ más extonsivas 
que aquclloa que el constituyente de 1934 (teniéndolos hiJ!tórica
mente ante a1} quise limitar. 

-Que lu garantlas quo otn:a> la Justicia Ordinaria, oon su 
estructura independiente y su contenido impnrcinl, no puedo orro
cerlns uno Justicia que, como lo Militar, funciona en la órbita del 
Poder eiecutivo y según 101 mtls rigidas articulaciones dieciplina
rins, que son las que caracterimn el otatus militar. Por - mis
mo, extender a los civ11es la posibilidad do ser juzgad.. por la 
jwisdieclón militar (y con aplienclón de fi¡uras delictivas de índo
lo militar, porque -como düo don Pablo De María- l.a jurisdicción 
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•P«>alll6lo put!de aplicar tu ley especial y no la común) es UC'Ia 
poa~bllidad regresiva, antilibeal, anticlemocnltica, anti-iguali~
ria, contnuia al eep(ntu de nuestra histona Institucional, desde 
loa dlu artíguistu hasta el pl'08Cllte. 

-Que el constituyente do 1934 elijo que la jurisdicción miUi.ru 
qucdnoo Umitnda a loa delítoo militares. Tanto el verbo conjugadD 
como el participio -que vienen del modelo oapru'lol, aunque el terto 
Mcional elige "queda limitado" y el espailol •quediU'ñ limitada •. 
muoatmn la intención inoqulvoca do res~r un panorama exi&
tente y congelar, para el futuro, toda poaíbilidad do extensión 
"Quedar" significa, lt'g1ln el diccionario do la Aeadcmia Espailol a, 
"detenerse en un lugar•, "permanecer". Y "limitado" es el partici
pio posivo del verbo "llmitar" que, S<lg\Ú> el mismo Diccionario, 
significo. "poner límites l' un terreno"', "'acortar, ccftir" y, en aoop
ci6n que cuadra muy eepccirumcnte al caso en ex~~Inen, "fijlll' l o 
Rli\)'Or extensión que pueden tener la jurisdiccíón, autoridad o 
derecho y facultadca do uno". Si eao fue lo que hizo el oonstituyen · 
to de 1934 sobre el ordenamiento positivo vigente a esa fecha y si 
la pr4ctica tradicional y el entendimiento ann6nico del mismo no 
consagraban, como hemoa visto que no COWI41J711bon, la posibili
dad que Jos particulares fueron sometidos 8 In justicia militar por 
ser coautores o cómpliOOJ! do delitos militnrca cometidos por miU
ton!A!, esa extensión, dctonninada nueve alloo mú tarde por Uil 

ínatl"'lmcnto lego!, contrnrla el sentido del limito concebido y mar· 
eodo por el constituYCDto y .., por ende, ~nte inconstitucio
nal. El método hist6rico adara la dicotomia delito nu1itar-dehto 
com6n y f\lelO militar-fu..-o común a lo lor¡o de toda nuesl.ra 
hiat.ona, y """ misma histona lea acijudica un significado. A ese 
lignificado comento a lo fecho en que el COW!tituycnto aludió a él , 
hAbrtl en definitiva que atenerse, por el hecho de que fue ése cl 
significado que el COWitituyento tuvo en vista y frontAl 111 cual se 
comportó con el l!Cntido inequívoco de una limitación; limitación 
c¡uo vino a conciliar loa puntos de vista nnta¡ónicoo de quiroes 
querúm abolir la junsdiccíón militar, por una pe.rte, y quienes 
pretendían que se mantuviera al r-espocte el IDÚI.mo silencio cons
btuaonal que venía desde 1830 y dentro del cual loo =ptos 
legialativos se hablan ordcnedo, a partir de la fundam.mtal abolí· 
dón del fuero pe,..nal, promulgada el 6 de mano do 1838. 

-Que e l punto propuesto por el Dr. Boliílns, en e l sentido do si 
co poaible que la ley tipifique nuevos delitoe militares, planten 
una cuestión muy diversa de la que tiene que ver con lo inconsti· 
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lucionaliclad del Art. .¡• del C6digD Penal de 1943. Según ya rea>l' 
dara Aréchaga: "no nepba el Dr. Ferreiro la poaibilidsd de que la 
ley, tra.tándose do militare~, definiera como delitoe ciertas accio
nes u omisiones que pueden no ser puniblee cuando el sujeto 
octivo do las misllUUI es un civil". En el mismo sentido dice Bruno 
(op. ait., p. 285) que •ceo limitación (lo que cstoblcoo el texto 
constitucional) no significa que el legislador no puede definir lo 
que es un delito militar lricmpre que no pretmds convertir en 
delito militar un delito común. por el solo hecho del lugar en que __ _._,._ . .. """""""' . 

No estamos -en cambio- do acuerdo con Balinaa cuando afinna 
que "el constituyente no estsbleci6 límite alguno o la conceptua
ción del delito militar". l'or supuesto que estableció esos límites, 
utcniénd06e al concepto do recibo que tenía lo expresión "delito 
militar" al tiempo en que 1tmcion6 la norma COMtitucional limita· 
tiva; y determinando además, do modo exptWO, que no pudiesen 
con•~ en deUtos militares IOB delit.OB comunes 1'llti.oM loci, 
por el solo doble condicionamiento de la calidad militar del agmte 
y lo característica castrense del lugar de la comi.sióo. Dentro de 
esos límites, la ley puedo entrar a la conceptuación de nuevoo 
dolítoe militares; o eco, puedo tipifiCIU' nuevos conduetns espec!fi· 
cas do militares 8 laa que hoga ingresar en el concepto constitu
cionol de deUtos militares. El legialador tiene eiiOe d08 límites: no 
puede dlll' categorfa de dolitoe militares o loa delitos comunes 
cometidoo por militan!e en función del lugar en que los cometan 
(porque oao seña ir contra el inciso 2- del Att. 253 de la Constitu
ción y, por esa vía, amplinr In jurisdicci6n mihtor más allá de 
donde el constituyente lo consintió) y no puede someter alajoris
dleción mititlll' o los civilee (que es lo que ha hecho el Art. 4" del 
Código Penal Militar do 1943) pontue la Constitución limitó lo 
jurisdlcción militar a una !ndole de deUtoo (loe dolitoe militares 
•tricú> ,.nsu) que en au conceptuación histónca y jurldieamenl:e 
requieren sine qua non lo condición de militar en el agente; si el 
legialador lo hicimo, como lo hixo en 19<13, extenderla la jurisdic
ción militar que el constituyente de 1.934, seguido por el de 19<12 y 
por el do 1951, quiso mantener limitada sobre un cuadro eJásten. 
l<l a 1934. 

Es a su vez dentro de esto concepto que debe ser ontmdida la 
(mica incidencia de elnbornción constitucional ultenor o 1934, que 
refiere Barbagelatn en ou estudio ya citado. lkcuerda, en efecto, 
que en la Comisión Especial de &forma Constitucional de 1951, 
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cl Dr. Carlos Mru!lni Rloe propuso uno modiRcnción del primer 
pómúo, que coW!U.t1n en agregar In Craso •que indica la ley" dan
de dice "'n juri!diodón miliw quedo llmitnda a loe delitns milita
ret~" (Rcfonnn Constitucionru do 1951, L m, p 153). La enmienda 
no pnl6pero y el Dr. Cutinelln, o bogado y militar, expresó que "loe 
delitos militare., como todoe, eon los que indica la ley". Barbageln· 
tn seilnln que el rechazo de coto enm1endn importo una derrota a 
In poeíbilidnd de c:ualquier entono extci\SivO 

Por toda! 08tol motivos -upucatoo, tal vez, con prolüidad de
IJJ11Siado fati¡;lla- entcnde~ que el art1eulo 4• del C6digo P..nnl 
MilitaT es inconstitucional, en cuanto consa¡ra la ~ibilidad de 
que peTBOJllUI oxtraftaa al E;iémto y a la Manna sean aometidas a 
la juriadiodón militar El Dr lruTC!ta Coyena -aegUn lo vi,_ en 
In tranecripc:ión formulada- ya l'l'*tlt10 C8UI 13duo. Pero quiso 
antepoll<'T aertaa razonee do .. urpo lrtdudnblemente autoritaris
ta a la consideración que debiera haberlo merecido un texto ams
tituaooal recente, en cuya elaboración no habfa inter.onido. 

Si el An.. 4• .. ínoonslll-uaonal, también ene por idéntica rascln 
la mención del artfeulo 51 dol lllJIIDlO C&l1go en CUllnlo o que la 
fuerza material del E;ién:ito puede ser ntoeadn aún por peTBOJllUI 

crtrallas a él que comctnn, por c:jcmplo, oopionaje (An.. 51 inc. 3'). 
La ley militar oólo puedo ocr oplicodn en la jurí&dicdón militar y 
ésta no puede oomlitucionalnlenl<loxt.enderso a los civiloo 

Hasta aquf, scñoros mitúslrofl, los rozones juridicna. Unos pó
rrafoe Gntlles porn las ra.wnce humanns: 110 quiero eol)leter al 
rigor de lo loy militar, quo loe sancionará oon ponn quo oscila 
entro 8 y 30 anos do poniooncinr:fn, n doa jóvonco estudiantes da 
Toolog{a que, poseídos do una gcncrcen ounque muy vagn inten
ción, qucrlao hacer algo por lo roformo do los estructuras y, en 
tal concepto, preoondleron ofi'Q(l(Jr a nl¡¡unn or¡¡nnlznción de acción 
directa un trnbajo yn hecho, porn lo cual no se les ocurrió nodn 
mejor que podlrlc o un amigo muy principiontc lo elaboración de 
un Ul6qulaimo croquia militar. 

Se les quiere RMoonor con 8 n 30 alloe de ponitcnciorla por 
una foana anómala de ..Ponnjo ·la COII88gnldll por el C6digo 
Penal Militar- quo no aigrufica modo alguno da concierto con ni.tJ. 
gún enemigo exterior. 
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Se les quiere sancionar con 8 o SO olloe de ponit<lnciarfn, por el 
conato de ut.ifuaclón do un m«Jio abeolutamcnto lnidóneo para 
ningún verdadero llcto hostil. Dice ni resp<.'CW Boyardo Bcngon 
(La tut..lo penal thl oter<to, p. 76) que "un camino miUtar dC!!CU· 
bierto, el nspecto exterior do uno fortolezo, uno publicación mili
tar visible en unt1 b1bliotccn pllbUco, cte., no sen ni pueden o;cr 
com¡idcmdos occretoe milioome•. 

Se les quiere sllllCJODOT con 8 o 30 alloe de porut.endruia, po
niéndoloe en mano do una ¡uetícia que caU\nl ~mente incli· 
nada al rigor -ei es que el mfnimo de lo sanción miliw de 8 ailos 
yo no comporta una atrocidad de rigor para ~l cuo- y que funcio
nará en la órb1ta do un poder del Estado que hace, en la hora 
actual, cuestión de la ~Jt'~Ul'idad del Estodo y no de loe fueroe de 
los cilVIadangs 

Se lee quiere sancionar (IQD 8 a 30 aftoe de ponioonc:inrla, im· 
pueetoo dentro deii!Xllaporado aparato de la eeguridad del Estada, 
- arusmo aparato que -<XmiO defeneor he podido ,-crJo- ha desvir
tuado las medidas prontae de seguridad que la Constitución pre
vé para convertirlas en formM vindicativas de reclusión mucho 
auÍ.s duras do las que ofrece lo cárco!l común para loe dclincuenl<le 
ordinarios 

Todo eeto aubyaoo 8 loe argumentos juridicne, que he tratado 
de alinear en cetc informo. "Ailn ee t .. UI 8 liempo do mantener 
algún resto del Uruguay que fue•, como ha rucho uno do nuestros 
prof011ore8 do Derecho Publico. La Suprema Cort<! do Justicia 
Liene esl<l privilegio lmt.órico en sus n1anoe: y puedo hacerle el 
mt\s efectivo honor al docl(lrn In inconslilucionnlidad del artículo 
4• del Código Pcnnl Mmt.ar y, en dcfen89 do nuestro civilidad 
trodicionol corto MI do raft toda posibilidnd de quo los civiles 
.ean IKJmotldos nl nporot.o de rcpi"C8ión militar, obscdide por el 
objetivo de lo ocguridud del Eot.üdo más quo por 10<1 fueros de In 
pen10nn humonn, llJticos que o lo lorgo de todo nuestro historill 
hnn anbido defender aquellos que nos dieron In polrin. 

Montevideo, 10 de febrero do 1971. 

Carlos 1\fartínez Moreno. 

71 



Los DÍAS QUE VMMOS 

Dieciséis ensayos inmediatos 



Prólogo• 

Una vwjo. preuenci/Jn ·muy COiwcida en u.. redaccioMS <k u.. 
dÚlrÚ>s· aconsflia na confwr 1> la {omw del libro la materia de U.. 
que origüwriamcnte h4yan. sido ensayos p<riod($ticos. 

A pesar <k ese alerta tradkional, generado por el uso (y sobre 
iodo por el11wl uso) <k un contenido e{lmero en h> que se supone 
sea un molde de pemwnencia, he decidido autorizar a Girdn paro 
que edite, con algún mlnimo retoque de pol<>bros, el texro <k 
du:ci&fúl Mtas qU<J fueron publicadn.s en "Marclw', quinC<J de cUas 
<ks<k mediados de marzo a fines de dkkmbre de 1972, un año 
gro:ue en la hiswria <k las últiiTWS años del pats: el año <k la 
guerrr>. S6h> el úUimo de los dieeidill ensayas está fcch4do en 
1973. 

El lector se preguntard el porqué <k eso ucuencía y de ese 
espacio, entro los quince y el clecimoscrto artú:ulos. Lo que ocurre 
es que las notas si¿'Uen. el proce.W> de los documentos emitidos por 
el régime11, en proble11108 creados fundamentalmente (pero M 861<>) 
por la lucha contra la b"'t(lici.(m. Lo siguen en cuanto esas piezas 
o/iciaks ofrecen al comentario al.gún aspecto jurfdko-polfiico. Por 
esa razé11, M f'lfJIJU en esta scrk (ni escribl nunca) rofcreru:ia 
alguna a los comunkados militares núnwros 4 y 7, de febrero 
último. Estos st que n.o son instrurrumtos de co"lenido ju.rldico, 
aunque presupongan acaso inevitables con~uencias Jurldicas, 
nada menos que <k rungo con.<titucional. Son piew3 eseJteial y 
purorrumte poltticas, en el mds uasto alcoru:e del adj<tWo, y que· 
dan por eso mismo fuera <k mi prop6sito, que es el <k limil4rme 
al aruílisis <k aqucUJJS inslrum~nlos qu$ de a{g1ln moda crean o se 
proponen croar den!Cho. 

• Este prólogo fue escrito para un ü.bro cuya edición no pudo ser 
distribuida y ha desaparecido. 
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No Ñt qU<!Tilk> Oprnbr (oolvo en el"""' muy ap«i,nl ck1 ~ 
trtulo.db "El dL(rn.«Jr? en elwnph =npo de /u lrbns o~ 
1rn ll(ieci6n o 1<rx1t> al¡¡uno oumi.nistrcdo por lo mrlüfod, m4 all6 
d• loo a&<kroo ucrit01 de uo mzlúUuf. No tJOY com~ntaristr poU
tlco ni, mucho mCJIOI, ukdlogo. Me lu! liTTÚtodo, p1tes, o ¿.s ro· 
fkxíorll!l que outorko en coda coso C<UÚ> proytcJo concreo. Ea 
po~ible 9"" o uecea loo palabras JI l0<1 julciootrolfCÍendan eJ defi· 
nltr110 ue propósito. P•ro, par lo ~Mn.., parten 1umpre de él 

Y por..., mwno entundo, contra lo oobldurl4 diotJLJsoriade lo 
t:r¡XriLIII:ÍD opun/4d4 al COTTÚenzo de uú pr6Üiil<>. que mm. pe· 
qud!OI tMOJIO$ rovU.ten .,. falta de otros· el mérito eh •u lrboio· 
r.tnu actrrolidod, lo oondkwn O«idenJ.o/ y no buiO!lda de BO:tenu 
un Interés menoo fug<a y perecible qw. el de la mero rwro ;erio
dútico, en la medido.,,. que"'"' Ido acotando el proceso de '<l>:/os 
o(rcWu que, o .. conuirtítron en leyu, decrtltoe, retolucit>,a JI 
bandoo o al rMnOI pautaron documenlllri4tMIIh lo preocuPJd6n 
(tn al¡¡unoa co101 lo obNtiuo proocuporidn) de los cm~ de 
peder tn U/oo tliJimo. dCNI años. 

D~ho lo que ~. debo apresurarme o odtuor que no .. 
troto, ni por a80mo, de tniOJIO$ de fndoh jurúlioo, para. al~. 
mkn/o o ilustrocwn de juri•tos. Pecarton dt puerileB y de inci· 
dentales y de incompletao, si se huburon propueo/o cumplir '" 
fin. No. Desde que loo 1101"17101 de derecho, bien o mal tntend/doo, 
~>Un o mol peruadao, bien o mol r«<octodo1 ri6tn lo vida de una 
CDI«tiuldod, eiiJu - concienen o lodol, pu«hn .er aplicabla 
poU~ a lodol y deben IV compnndldoo y ~m 
out alco11Ca por toe/o, en el iniero de lo IOCÍ«lod. 

No lu! tenido, tampoco, un afdn dldaccdllco de difuown Q vul· 
gorkacwn de mafA!ri4s que, leldoo en lo prensa, no todos •~lkn· 
den en ~t~~uUúl. Lo que tal uoz ho.yo u.lstido, en el punto de 
orronque, ..., lo n«clidod c{vioo de cumplir un túbu th obo,godo 
(ronk o lo cokcliuidod, contribuyendo <0010 tMro pradicon.te de 
un o{i.dt> que doto tú Unb aptitud esptCitúir4do tú lo que C<lTiiecC tl 
comrln tú loo~· al~..,.. y IÚ1 p~ de 
kmao que importa que ...,. túbotitlol por lodol, oegdn un P•mdo 
grcdo de inform<u;Mn correcta de ioll /úmin(}fl, uoloroo y diotvo/o
,.., que en ellCNI K ma~n. 

IA1 llamo "enooyo• ln!Mdiotos" porque fueron ucritos.,. lwotl 

" 141 optJJTJdtu. al filo mhmo de los novcdodeo que rq¡islnon JI 
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...,minan. No K dlspuoo th tN pa80 otnl$, poro tomtJT distancia 
con rWJci6n al objrto, que do el /rantCW"tJO th to. dU.... Fueron 
pdgino~ ncritaB e11 ~~eguldo JI .,¡,,.. colUIIU, poro <lucidor un 
compromiso p.tblico de rwtk/4 y situací4n. 

Gir6n ha qu,rido asumir ti r~o de que tste marer/41 de 
ttmonorio sirva o no eottw moter/4 th un libro. Yo no <kclino 
nlfllluno tú los {orm41 obulo• de T1Ú ,..,ponoabüldod intelectual, 
,; ttrmin.o ~ que uta foz tú lo o~nluro implflG COITU· 

ponde " ,.¡, t<Ü/.ol"n y no o mL 

Monr.tuldeo, mayo th 1973. 

C.M.M. 

83 



1 

¿Ley de Seguridad o matanza legalizada? 

&te proyecto de ley de seguridad del Estndo contiene tantas 
enormidades (serlo inC)C(lote lla.mnrlo heterodoxias jurídicas) que 
se impone, para aprovochar un espacio limitado, wpnrar nlgunas 
de sus abermciones mayúsculas, dejando para alguoa otra ve• un 
registro sistemático de sus disposiciones. 

El Código Penal, en el numornl 6' del articulo 132, sanciona 
con diez a treinta afios de penitenciru:ía a "el ciudadano que, por 
actos diroetos, pretendiere tanJbiar la Constitución o la forma de 
gobierno por medios no admitidos por el derecho pllblico interno'. 
El articulo 136 reduce de la ten:era part" a la mitad la pena si el 
agente del delito es extTOl\iero. Y el articulo 137 establece que "lo 
proposición, la conspiración y la conspiración seguida de actos 
preparatorios, se castiga con dos a wis afios de penitenciario". 

En los primeros proc:csrunientos de integrantes de los grupos 
de acción directa, In justicia ordin.aria y el Ministerio Pllblico les 
tipificaron el ilícito del artículo 132, 6'. Con el paso del tiempo, la 
imputación se desplazó hacia la zona comparativamente más be
nigna (pero, alln así, incompatible con la cxclll'Celación provisio
nal) del articulo 137. Y finalmente, de modo más o menos pacífico, 
se ha radicado en la figura de In asociación para delinquir (articu
lo 150 del Código Pcnnl), que tiene mínimo de prisión y autoriza, 
pasado algún tiempo, el plantcomicnoo de incidentes excarcclatorios. 

¿Por qué ocurrió esto? Porque nuestra justicia estudió y afinó 
el oonoeptc de "actos directos", que viene de la legislación pennl 
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ít.aliMn ("fnttl dlrotti a•, hechos dirigidos o encaminados a dice el 
modelo). Esa jurisprudencia ba concluido on que acto di:..CU, es 
nlgo ':"da .que ~o preparatorio y algo menos que efectiva lesión 
~el b1en JW'Íd1camcnte protogido (es, por lo demás, Jo que ha 
cnsonado la e<!tedra do derecho penal). Se exige que el acto sea 
idóneo, material, unfvoco (o inequívoco); aun la figura imputable 
a. tenor del art_~culo 137, reclama que In proposición, la conspil'll
CJón y la_ conspiración .seguídn de actos preparatorios versen sobre 
la conuSión de actos directos U!ndicnW$ a cambia:c la Constitución 
o In fo<ma de gobwmo, por medios ilrcitos. Cuando en ninguno de 
esos dos grados los actos dire<.tos apararon, las figuras dol 132/6" 
y del137 no se pueden imputar. 

Un pro.YOct:" ~el Ejecutivo anterior, tan dnlconiano y en algu
nos casos tan 1mtantcmente discriminativo como ésto pero (debe 
reconocerse) de mqjor té<:nica penal ..,¡ proyecto re:.Utido n la 
Asamblea Gencr~l el 41Vl/970- quiso cubrir estos aparente" ond~ 
blecc.. de rcpn:s1ón con la creación de algunas figuras nuevas. 
A!"'rentcs cnde.blcccs de represión que hnbfnn tomado por para
digma el Pl'OY<:'Cto fascista de Arturo Rocco, de 1927: los que IC!S 
bastón los fasc1stos no nos alcanza a nosotros. 

Y entonces np~eron las proyectadas figuras de asociaciones 
s~bvenu~~·. asoaacones difusoras de ideas subvendvas, asoci.n~ 
eones dirig~das n menoscabar el se.ntimiento de nacionalidad 
propaganda subversiva y las formas secundnriaa de asistencia ~ 
estas o.sociaci~~cs. Todas estas figuras, menos las dos \\.!timas 
(dchtcs de opuuón y delitos de asistencial ee proyectaban como 
sanciOnables con mínimos de penitenciario. 

Pero ahora el Ejecutivo de 1972 corta el nudo gordiano y se 
B!K!gura de que ~nguoa .a~~dad, por remota que sea, vaya n 
eseapársolo: supnme la distinción entre nacionales y extranjeros 
Y a In oonductn pwuble patcnti~ado por la comisión de actos 
dlroctos agrega ahora la de los "actos indirectos", ¿Cuáles son? El 
pro~ no los define, ning6.n penalista lo sabe. Si se procede a 
contrano, con re~ a la caracterización que el mismo proyecto 
haeo do lo.• ac~ directas restón constituidos por la materialidad 
de cunlqwer dchto, cometido ,con la finalidad de atentar contra la 
Constitución") actos indirccJ.o. pueden ser cualesquiera todos Jos 
que al juez militar se le ocurra tener por tales. ' 

Y si esos actos indinx:to6 apuntan n la oom.iaíón de a lgunos 
delitos-medio (atentados contra ciertos dignatarios, delitos contra 
la seguridad o le salud públicas, delitos centra las personas) el 
proyecta proscribe -¡ruñ, y por actos Indirectos!- la pena máxima 
de 30 años, como pena rígida, fija y única. 

El mero hecho de asociarse se castiga -también inamovible
monto- con diez años; y la simple divulgación de noticias sobro 
estos delitos pt.u:t:k (sf, "podrá", dice el artículo 43 del proyacto) 
exponer a los teSJlOnsables do los medios de difusión a una pena 
de 10 n 30 años, dictada por la justicia militar. 

Tenemos un Código PQM] que ha sido ensalzado por consagrar 
-acaso sin que la justicia tenga los auxiliares técnicos adecuados 
para cumplirlo a la perfección· e l régimen de individualización de 
la pena, entre un mfnim.o y un máximo genernlmente distante 
uno de otro, que autorizan la discrocionalidad reglada del juzga
dor. Bllbfamos trascendido, ruñ, las rígidas articulaciones del sis
tema de los grados de la pena, que inspiraba ni Código del 89. 
Ahora se propone ir aun más atrtls: al sistoma de las penas fijas; 
fijas y draconianas. Penas atroces, actos índiractos. ¿Esto es lo 
que exige la seguridad del Estado, correctamente entendida? 

El Poder Ejecutivo, ya lo sabemos, no cree en los jueoos del 
Poder Judicial. Y entonC<lS el proyecte pretende desplatar todn 
esta materia de la seguridad del Estado hacia los jueces militares, 
nombrados por él y excitados a actuar por él. 'Para eso, incurro en 
las más variadas inccnstitucionalidadcs. Es una tradición del pala, 
desde el gobierno del Cerrito, la limitación estricta y el carácter 
de excepción dados a la jurisdicción militar. En tiempos de paz, 
ella sólo puede juzgar los delitos militares "strictn sensu•, o sea 
aquellos que sólo son tales (la dese:n:ión, por ejemplo) si son come
tidos por militares. Y en "caso de estado de guOIT!l• -<1l cual debe 
ser decretado por la Asamblea General (articulo 85, 6" de la Cons
titución) y declarado por el Ejecutivo, si para evitarlo no hubiesen 
dado rosulwdo el arbitraje u atrns medi08 paclllcos (articulo 168, 
16' de la Constitución, que presupone el concepto de potoncia 
exterior con la que nos hallemos en conJlicto)- el ámbii:D de la 
jurisdic:ción militar puedo extenderse. ¿Hasta dónde? Justino Ji
méncz de Aréchaga ha dicho que n los solos efe.ctos de juzgar los 
delitos comunes cometidos por militares, ésos que en tiempos de 
paz escapan a los jueces militares y que en estado de guerra, por 
conveniencias de la mayor disciplina de la tropa, no deben sus
Lmérsele. 
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· Quo t1l csbldo de guCITil puede ..,r in tema y doclararso por 
""U\ ley, como ficción, psm el cn.•o de un delito dado. 

·Que, en ese caso, la jurisdicción militar alcanzn a los civiles. 

·Que, ditt.oda In loy, será posible somctor a los juoccs millt.mll! 
n loe det.e.nidOll por medidas prontns de seguridad, aun aquéllos (y 
ncaoo oopeclalmente aquéllos) a quienes los juCC<lS no baynn en
contrado mériiD psm procesar; y aun aquollos que h!l,Yan stdo 
condenados en In sede ordinaria. No cuentan, como so ve dos 

• • o . • , 

pnnetptos ton carclinalos como el derecho del individuo a no ser 
Juzgado dos ''eces por el mismo hecbo ("non bis in eadcm") y como 
In nu!Dridad de la cosa juzgada; oxtremos que lodos nos habÍllln09 
nocst.umbmdo a respetar ritualmente en el orden de un estado de 
d<lr<lCho. 

Con panas draconianas, con actos indirectos, con jueces militn
rcs, con disposiciones rigurosas de aplicación "posible" a periodis
tas infractores, con reviaión de cases ya juzgados en la sede ordi· 
narin, ¿adónde podremos Ue¡¡ar? Nuestra ima¡¡inación no podr{a 
oontestor esta pregunta. La del Ejecutivo ¿puede? 

Ellnrtfculo 34 del C&ligo Penal ""tablec:e que "no es imputable 
ul que ejecuta el hecho antes de haber cwnpUdo la edad de 18 
nños". 

Todos sabemos que este Umite fijo es inevitablemente arbitra
rio, pero no más que otros. Mucba.s veces, ant.e lo alnmlA suscita
da por la Uamadn delincuencia juvenil, se ha querido abntirlo: a 
16 años, a l5 y basta con retroactividad. .. pero para lodos los 
dclitD6. 

Las discusión es tnn vieja como el Imperio Romnno, por lo 
menes. AlU, sabinianoa y proculeynnos debatieron si convenía 
trazar uno edad Umito genéricamente aplicnble o lodos o discutir 
In nlribudón de responsabilidad penal (qua eso es la itn¡!Utabili
dod} cnsn por c:nso, tomando en cuenta la aptitud do dioeruimion
w del joven. La posteridad se inclinó, en abrumadora mnyoda, 
per ol aistcma de un tape gmWrico. Lo quo a nadie se le habín 
neurndo, hasta ahora, era croar un régimen de imputabilidad 
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especial poro ru• cklito dado. Y oso es lo que hace el proye.:to, on 
su arliculo 4": los que cometan netos di~ o indirectos ~ncami· 
nadas a n!<>ntar ccntrn In Constitución, "son imputables o pnrtir 
de la edad do diocis6isaóus". 

Un rnpiñcro quo mntn para robar y tiene 16 años, C8 enviado 
al Alv~ Cortés y se escapa nl dln siguiente. Un joven que 
comete un acto indirecto contrn la constitución y tiene 16 años, es 
juzgado por la justicia militar, ceo mínimo de 10 nños de pana y, 
si ha incurrido en alguno de los delitos-medio provistos (por ejem
plo, si ha afectndo la rogulnridad de los transportes) marcha por 
30 años o un prnsidio cuyo regimen de seguridad tambión dispon
drá discrecionalmente el Pode:r Ejocutivo (articulo 11 del proyec
ta}. 

El derecho ¡xuUtl Uberal consideró tradicionalmente con mayor 
oonlgnldad annparntivn al delincuente de motivaetón poUbca que 
al deUncnenta común, por suponerle un comportamiento de Indo
le altruista y de etiología idealista. En el proyecto de ley de &egu· 
ridad del Estado, esa situación se ha invertido ¡y de qué modol 

Aet011 indírcctos, jueces militares, penas draconianas, impuiD
bilidad penal abatida en dos años sobro ol común de !liS demás 
disposiciones, ¿lado esto lo precisa el Poder Ejecutivo parn la paz 
o para la guerrn? Porque es el caso de repetir oquf lo carátula de 
In últimn Mareha: • ¿Se quiere o no so quiere In paz?" 

El artículo 9' de ost<> proyecto copia el que figuraba, oon cl 
mismo número, en e l proyecta de 4JVIJ970. "La resistencia arma
da por parte de quienes atenten oontm la Constitución, frente a 
fundoruuiO& mllitnres o policiales, eximo n ésto& de respoosabili· 
dad panal en supues!Ds de oomportamicntas destinados a su do
minación" (y menciona la causa de jusUficación que cl articulo 28 
dcl Código Penal ti~uln "COlllplimienta do la llly"). Y ngr<)ga el 
artículo, siguiendo a su modelo do 1970: "'déntica Justificación 
ngo para loa! C8BU5 de ngrosión, tlUUldo fuero inminente el peligro 
para la integridad 6'sica o la vido do los funcionarios tu:toantes". 

Es algo más que una patante de impunidad: es la consagración 
do una conducta que se tiene por itroprochahle. Porque las cnusao 
de justificru:ión dirimen In antijuricidad y Loman legftima In con· 
ducta de qwen, en ostcs C!UI'l6, mate o hiera. 
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l!:quivaldrfa, de hecho, a consagrar la pena de muerte aplica
ble en la ealle (en otras fonnas, el artít-ulo 26 de la Constit;uc:ióo 
Impide aplicarla) y como corolario de cualquier encuentro. Con 
••tos monstruosos agregados: juoces que no son dnl Poder Judi
cial, prensa que no puede -bajo tremendas penas "posibles"- ni 
siquiera mencionar los hechos. Muerte y silencio. 

Actos i_odirectos, penns atrocos, CÁrCeles espccia1cs, jueces mili
tares, responaablos tomados en plena adolesooncia, patenw de 
legitimidad para matar en cualquier encuentro callotiero. Sigamos 
sumando, en este catálogo de hotTOres. ¿Hasta cuándo? 

Con todo esto, ya estamos embotados cuando entmmos al deta
lle de otras transgresiones a la Constitución, aunque ellas sean 
muy graves. 

a) /Je$caecimiento c1R. háb<as corpus {garantía que el artículo 
17 do la Conatit;ución coocode a cualquiera para reclamar ante los 
juoccs frente a toda prisión indebida) en caso do medidas prontas 
de seguridad o de este delito "pecfeccionrulo" de atentado con¡;., In 
Constitución. Esta supresión de una garantla constitucional mul
t.isocular la efoctúa el artículo lb del proyocto, por vía de interpre
tación. El legislador "interpretnrío" que en estos casos la garnntía 
constitucional no rige. 

b) El articulo 31 de la Constitución de termina que la seguri
dad in.dioidual podrá suspendarse, •en el caso extraordinario de 
traición o conspiración contra la Patria", "y entonces sólo para la 
aprehensión de los delincuentes", siendo imprescindible '1a anuen
cia de la Asamblea General". El artículo 6" del proyocto faculta al 
Poder Ejecutivo a suspenderla por sr mismo, en e l caso de estos 
delitos, ooo el solo cargo de dar cuenta a In Asamblea General o a 
lo Comisión Permanente en su caso. 

e) La orden judicial de allanamiento no so precisará para 
penetrar en los locales de los Entes Autónomos (entre Jos cuales, 
obviamente, debe haberse pensado t!D los de enseñanza) n tenor 
del artículo 18 del proyecto; ni tampoco -la oligarquía vacuna se 
autoflageln- para penetrar en los establecimientos agropecuarios 
Ol\to sospecha de contrabando (artículo 21 del proyecto). 
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No menos implacable, por llltimo, es el cerco que so tiendo en 
tomo a la prensa, con penas de prisión para quil)nes presten su 
nombro pora ocultar a los verdaderos propietarios, redactores o 
gerentes de la empresa de difusión (artículo 28) y con feroces 
penas "posibles" de hasta 30 allos de penitenciaria si lns periodis
tas llegan a informar sobre bechos relativos a In acción directa 
Las espadas de Damocles tachonarán, colgadas en fila, Jos tochos 
de los cliruios, de las difusoras y de las p lantas de televisión. Todo, 
claro está, a cuenta de la seguridad del Estado y -¿por qué no?- de 
la necesidad de proscrvar "nuestro estilo de vida". 

Cuando ese estilo de vida autoriza a confinar por décadllS, o 
matar en la calle, a dejar al preso sin garantlas elementales, ¿no 
es él mismo el que está enjuiciado, el quo se torna initnntc e 
insostenible? 

El Parlamento tien<> que dar respuesta de todas estas interro
gantes, Porque en ellas le va n la gente, en forma üteral, la 
übertad y la vida. 

17/IIJI972. 
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El régimen se va a la guerra 

A esta altura, ya tenomos delitas C!'llados por bandos militares. 
Esos delitas son dclitas militaros, claro está, e incurrirá en ellos 
quien difunda "información acerca de actos realizados por las 
orga.nizncioncs subversivas» o emito. •opiniones o juicios sobre la 
actuación do las fuerzas armadas y pollcfa, que ronspiren contra 
su moral o reputación, en cuanto so refiere a la lucha antisubver
siva". Y como lucha antisubversiva va siendo todo -y a cuenta de 
esa lucl>n se siembra de cadáveres y bombas las madrugndas
estrunos otra vez, y acaso vamos a estarlo en condiciones peores 
aun, en la situación de censura de prensa que imperó en los 
tramos más en6rgicos de la vigencia de las medidas prontas de 
seguridad. No ha salido la draconiana Ley de Seguridad del Esta
do, que pudiera haber auwrizado legalmente la matanza del ad
versario. Pero hay prohibiciones do informar, pero hay matanzas 
(vóaso el diccionario) y sobre ellas no so han abie!W ni abrirán 
juicios para mscernir rospansabilidades oriminalos. La tan cele
brada eapacidnd de los uruguayos para seguir optando "entrn lo 
mismo y lo mismo", como decía Renó Zavaleta, está otra vez es
plendorosamente en funciones. Digamos, a pesar de tan erizado 
coreo de prohibiciones, algo de lo que pasó, algo de lo que quiso la 
Asamblea Güneral, algo del uso que ha hecho el Ejecutivo de las 
faeultadcs que, con cauiAllas verbales y votos de legislndores na
cionalistas, le otorgó le otorgó la Asamblea. 
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En la mallana del viernes pasado, la organizadón cla aeci6ll 
du-ecta -en el cuno de tns episndioe- dio muerte a cuatro per:so
nu: doo polidu, un oficial naval, un ox subsecretario d el Inte· 
rlor. Al dln do hoy, aunque esté prohibido difundirlo, tcldo UJ'U· 

suayo que haya pueato alguna mínima prooc:upación en e:nterane 
aabe euáles aon loa responsabolidadee que los victimarios atribu· 
yen a tns de eooe muertos. La miaDa Asamblea Genennl -ea la 
madrugada del viemee a sábado pasndoe- tambihl tuvo e.as ver
liones, aunque profirió posar corriendo 10brc ellas. En la <>apanto. 

ea cosecha do muortoo que asf se abrió, nadie está justificando la 
pena de muerte oomo inotltución. Poro las c:!rcunatanciiJ.a de los 
hechos hacen a loo mismos, y eso ea lo que el gobierno hoy nos 
prohíbe analizar y decir: condenar cada hecho en funci6n de su 
circunstancia. medir eoa condona en función de antecedentes, 
calibrar los juicioo y adecuarl4e, individualmente, a lea rcaponsa
bilidcdos de todoo, victimarios y vfctimu. 

Sobre el mismo mocliodla del viomes, el gobierno so puso a 
deliberar, en Cc~o da MinistrooJ convocado extraordinariamen
te. Y al cabo de la deliberac:i6ft, aolicité a la Aaamblea G.!neraJ 
variu cosas: declaración del estado da ¡uern~ interno,IUIIpenei6ll. 
de la seguridad individual por noven te dlu y declaraclón de due
lo nacional. 

En le tarde misma de ese dla trigico, lu fucrzu c:ol'\Juntas 
dieron (&e ignora el cómo de tanta preciaidn c:ronológica) con dos 
refu¡ios de "'ecliciOIOt"; y en "enlleot•mientno" que " miden por 
oue resultados, hubo ocho &edicioooo muertoo, sin que "'u fuerzas 
da! orden" tuvieran qua lamentar nin¡¡una baja ... 

La Asamblea, rounida en un climn do conmoción pllblica acre
contado poT el aenaacionali~~mo de loo medios de inl'oTmació n (eaos 
diarloo, radia. y televiaoru que nunca incurrirán en delitos mill
tareo ... ), di!cuti6 muchas hona. Dodó caer al suelo la a~ 
ret6rica del duelo nacional y el oábado 16 a lea 15 y 46 con 
alguna rctiooncia de la cual habrían do dar cuenta le• horas 
inmediatas, votó las medidas soUcitedae poT el gobierne. Ln s vota· 
ron loo legúsladorco del Partído Colorado, por aupuesw y tambi;!n 
la. del Pactido Nacional, qll4 de eoo modo han aa~do -ea le 
instancia· responaabilidades solidarias con las del gobierno en el 
plano político por lo meno.. ' 

La Asamble.o coooedió al PodeT E;jecutivo (a él y no a laa Fuer
lAI armadas y a la Policía, c:mno Cftli en scgujda dijeron vocero& 
del gobierno) por el ténnino de ~inta días, le anuencia quo aquél 
1olicltara para suspender la seguridad individual, a los solos efe<:
lol del articulo 31 do In Constitución de la República. 

Y también vot6 el estado de guerra, en estos téTminoo: ~ 
taoo por el término da 30 ellas el cetado de guerra interno, para la 
M!presión de la oubvorai6n en el trca afectada y al aolo efecto de lo 
~Mttablecido en el articulo 253 de la Constitución de la República". 

El misPlO dla, el gobierno dictó un par de deCTetoo, para ponu 
en vigoT lall autoriulciones obtenidu. Por el primero de ellos, 
ronlidera configurado el "CiliO extraordinario de traición o amspi· 
reaón contra la Patria" y suspende la oe¡uridad individual por el 
t.tmuno autorizado por la Asamblea General, con el limito previ .. 
to por el artículo 81 de la Ccnatitución de In RcpllbUea "y la 
(lnallda.d de Impedir cu.aú¡uier accwn individual o oolooiUia que 
lmpUque trokWr& o COMpirru:i!Jn contra la Palri4" (el aubrayado 
N nueatro y marca le forma en que el Poder Ejecutivo oe exoede 
deode el principio aobrc la autarización lograda). 

Por el segundo de elloo, "decláraH el estado de guerra intemo 
con la única finalidad de autorizar las medidos necesarias para 
reprimir la acción do Individuos o grupos que por cualqulCT medio 
""nspiren contn la Patria, en loo téTminos previstoo por el articu
lo 253 de la Constitución". Y o¡rop que "dichas medidu oe limi
urin a las úeu af'ectadas por la acción de loo conepiradcrea y 
recírin por el tmnino autoriudo por la Asamblea General". 

El articulo 31 de la Ccnatitución establece que "'a seguridad 
Individual no podrá suaponderoe sino con la anuoncia de la Asrun· 
blca GeneTal, o eatando ésta cliiUelta o en receso, d.o la Comisión 
Pumanento, y en el eaao extnlordinario de 1Talci6n o conspira· 
aón conlnl le patria; y enton<* odio para la aprebenol6n de los 
delincuentes, ain perjuicio de lo cli1puesto en el inciao 17 del 
arllculo 168". 

Esta institución soeuler durmió plácidamente hute hace un 
par de aiioe: en a¡DIIlO de 1970 ao fue a la primera tuapcnaión 
(IIOCUCII:ro de Mitrione) y en enero de 1971 a le segunda (oecues· 
lTO del embajador J•cbon). En esoo doo """""y en eiR;! de ahoTa, 
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la Aanmbleu ha preferido -seguJ'8Dlente comprimida por las cir
CUnstancias virtualmente "irieSistiWes" en qua se rea\ba su anuen
cia- no entrar a discutir el concepto: porque si no se da el caso 
extraordinario de traición o conspiración contra la Patria, oo pu~ 
de haber tal suspensión. Y una acción do guerrilla nacional (y, 
habria que agregar, Ollcionalista) no consuma tal caso extraordi
nario. Ln Aaamblca ba prcfurido negociar, sacrificando la prolüi
dad cualitativa ni regateo cunntitetivo: no controvierte el caso 
pe~ si le pid•n 90 rebsJa y concede 30. Una forma, o-omo cual
QUier otra, de velar por las libertades públicas ... 

Si el Ejecutivo entiende estar frente al caso extraordinario y la 
Aaamblea asiente, se podrá decir que ell011 son los intérpretes 
desi~ para la caliJicnción, y que In suspensión ase acordada 
no es inconstitucional Muy bien. ¿Y SIL!! alcances? Aquí os donde 
elli1jecutivo ya empezó a sacarle ve.o.tsJa n la Asamblea, al estam
par el agregado que hace un momento subrayamos. Bien entendi· 
da, la susponsión no declina los derecllos individuales sino sola
mente las garantías que pued!Ul ontorpecer las aprehensiones: o 
sea, sólo enerva la garnntra de la ordcnjudicial do aUanamiento y 
In d• que nadie puedo ser preso sin infragaoti delito o habiendo 
semiplena prueba de él, por orden escrita del juez competente; o 
sea, quo sólo suspenda la vigencia de los urtículos 11 y 15 de In 
Constitución. No deja sin vigar el bábeas corpus, pnra reclamar 
e!'~ de prisión indebido (artículo 17) ni la obligación de so~ 
timiento del arrestado n su juez competente, dentro de las 24 
horaa (artículo 16). 

Ya sabemos que el Ejecutivo anterior alargó vasta e inconsti.' 
tucionn!mente sus poderes de emergencia, haciéndolos recaer tam
bién sobre esos aspectos, y hasta aprovechándOBe do las anómalas 
estadns policialC$ de sus presos para Administrarles el famoso e 
inadmisible •suero de la vardnd'. La Asamblea pasó •in fijarse 
sobre esos detalles. Y el li1jecutivo agregó, en el deereto respectivo, 
que la 8\Uipensión tambi~n se usaría con la finalidad de impedir 
cualquier acción individual o colectiva que implique traición o 
conspirnción contra la Patria. 

Por virtud de este agregado -~a dicho el profesor Pérez; Pórez 
I.El Popular, 18/1Vn2}- podrá el Ejecutivo "privnr de la vida, si es 
necesario. retene-r sin someter a juez competente:, intOJ'T'Ognr por 
cualquier proccd:imjeoto, ctoéteralt. 
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El té<minO es corto, treinta dlas pasan pronto (pnra los con
formistas de la Asamblea Gonarnl, porque en las casas rotas do 
los saspcchosos allanados o en las prisiones con tortura el reloj 
suele andar muy despncio); en treinta dias pueden ocurrir ho
rrores, sin que nadie esté conspirando contra la Patria; treinta 
dfas pueden no ser bastantes, y aJl6 veremos. Pero la anuencia, 
por teroora ve;; en menos de dos allos, está concedida. Lo ox
trnordino.rio se ha convertido en lo cotidiano y lo cotidiano, ya 
se sabe, es ominoso. 

Una vez, el ministro De Brum Carbll.ial tranquilizó a la po· 
blación, asegurándole que el Poder Ji1jecutivo no darla por sus
pendido el nrtículo 26 de la Constitución, segán el cual "a nadio 
se le aplicará la pena de muerte•. En los hechos, en al frío de 
laa madrugad.as de otoño, h88ta este tipo de lnmquilizantes 
disparatados y absurdos hn desaparecido, con la escalada de In 
guerra. 

La Constitución de la República habla simplemente de "la 
guerra", atribuyendo la competencia de deeretarla n la Asam
blea Genero! (articulo 85, numeral ?') y la de declararla a l 
Podor Ejecutivo (articulo 168, oumernl 16) •previa resolución 
de la Asamblea General" y "si para evitarla no d iesen resultado 
al arbitraje u oh-os medios pru:!ficos". Todo convoca la Imagen 
del enfrentamiento a un enemigo extranjero (con quien arbitrar 
disidencias) y a un peligro exterior, del mismo modo que los 
supone impUeitamcnte In traición o conspiración contra la Pa· 
tria. El estado de guerra interno no tiene rango constitucional 
previsto. El "caso de ostedo de guerra•, a que se refiere el 
artículo 253 de la misma Constitución -ya veremos con qué 
alcanoes- se mnntiene en la mi1lma conceptuación de los artícu
los 85, 7• y 168, 16". 

El Código Penal Militar, puestc en vigor como parte del 
decreto-ley N" 10.326, de 28 de enero de 1943, consagra su 
artículo 63 al definir algunas acepciones: entre ellas, la de "tiem
po o estado de guerra". "Por tiempo o estado de guerra -dice- [se 
entiende) el periodo o la situación que se caracteriza por In 
lucha, aun en los intervalos de s\Uipensión de las bost!lidados 
por tregua o armisticio, medie o no declaración do guerra, en 
los confiictos de orden internacional o de orden interno• (el 
subrayado es nuestro). 
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En OllA oportunídad, ae observó el ntunl do 1011 lkrmlnoe 
cooatituClonalee (la Aaamblea elijo que d«ntaba y el Poder 
E;¡ocuttvo diJo que <kclaroba el estado de gunrra lnt~>mo) puo 
an inauguró un concepto ain ninguna muhción ni ~Mnción COI\Ioo 
tituciorualca: un -do de guerra cin:unscripto en cl t.empo, en 
las materias y en el espacio: por un mes, para actuar contra 
aquellos que conapiriJl contra la Patria (ntra vez la Patna ... ) y 
•en las •nw afe>eta.du por la aeción de loe conspiradores" 

Todo cato es inconstitucional, del modo mú obv10. Pérez 
Pérez en la nota ya citada, dC8arrona alguna de las incongruon
cina del temperamento adoptado: el Convenio N' 1 de Ginebra, 
de 12/VIlll949, que fue aprobado por ley nacional N' 13.683, do 
1711X/968, impono consocuonciasjurldicas inevitables o esto tipo 
de declnroción de guerra: crea un régimen de respeto y aten
ción del ndvoraario, condiciona la delincuencia de guerro n In 
lrantgr101ión de las leyes de la guerra (lee que hacen In ¡uerro 
del lado opueeto no pueden aer, llin mú, conltideradoe crimino· 
lee de guerra), etcétera. Pero, ademú, supone condicionee pre
viu de hecho, que no ae dan: dominio radicado eobre al¡unn 
zona territorial del pala, porte aetensible de armas, exiatencia 
01tcnaible de un comando, etcétera. 

Hay mú alln. El decreto legislativo de guerra interna dico 
que él H dicUI 'o/ oalo ~{t!CID de/o eJilaókcJ.dq en el arl~ulo U3 
d#l lo Corutiluc/4" de la Repúblim', Y el decreto del Poder 
Ejecutivo declara el eatado do guerra Interno 'con la anim 
finolulad do autorizar las medidas necesarias para reprimir la 
aoción do lndividuoo o grupo1 que por cualquier modio conopl· 
ran contra In Patria, tn los t4nninos preuistoa por el arllculo 
263 do lo Conslltuci6n de lo Rtpdbli.ca". (Los subrayados son 
nueetroe). 

Y bien, ¿qu4 c1 lo que dice el tan traído y llevado attfculo 
2h3? Dice que "la juriadicclón militar queda limitado a loa d.oli· 
toa milita.rea y al cato de estado de guerra. Los dolí toa comunoe 
cometidoa por milit.rn en tiempos de paz, cualquiera que Ha 
el lugar donde 10 COIMiltan, estanla aometidoa a la juatida 
ordina.ria. 

t. tradición nacional ya secular en la materia. dude el 
¡¡obluno de Oribe huta la Conatitudón de 1934, fUe la do 
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limitar al mlnímo los fueros especial"" (el militar, el ecleaillati· 
co). Lo que el CODAtltuyonte do 1934, seguido por loe mda recien· 
tes, quioo decir fue muy claro, y está abonado por muchoa ante
oedentes· en tiempo de pax, los müitarn aólo aerú eomctidoa a 
su juriadicción eepecial, la militar, poe delitoa milit....,.. ¿C"'· 
lea son? Lo ConAtil'ución no ensayó una definición, pero la re
dacción del articulo demue.tra que acogió la tnpart1ci6n trad•· 
clona!: delitoa militares stneto smau, o Ha aqucllaa conductaa 
que sólo reviaten la condición de delitos si son aaumldaa por 
militaroa (ejemplo ehlsico, In dcaerción), dclitot militare• ratio
M loei (por rtuón del lugar, de los quo es ejemplo el homicidio 
comlln cometido por un militar "" un cunrtcl) y d.elitos milita· 
re& rotwne {unctwni1 (en el curso de unat maniobras o de un 
ollanruniento, pongamo& por ejemplo, un soldado roba). Eln tiempo 
de paz, la Conatitución quiere que sólo la primero catogorla de 
delitoa mili lores (Ice que llnmarlnmoe dolitoa mili tarea eapccíll
coo) Man juzgados por la jurisdicción militar. ¿Y en tiempo o 
estado de ¡uerra? AlU, por razones de la '"'" férrea diaclplina 
de la tropa, el militar aeri juzgado por mili tarea, toda vez que 
cometa un delito que aea militar -ademú de aerlo por la calidad 
del a¡ont&- por el lugar o por el motivo de baberae oripnado en 
el cumplimiento o con acui6n del cumplimiento de funciones 
milital'M. 

Eato es lo que ourga de la Constitución, de sua antecedentes, 
de la dl~CU~ión del arUculo en la Comiaión de CoDJtilución de la 
Convención Nacional CoDJtituyente, en 1933134. Eo lo que 101· 

tiene, con lndlacutible autoridad técnica, la cátedra ~aga, 
Barbagolata). Es lo que ha venido a confirmar una cl\iundiou 
sentencia de la Suprema Corte (redactada por el mlniJtro SM· 
chez Ro¡ó) do focha 151Il/971. 

Ahora, la A.tnmblea General y el Ejecutivo pretenden dar al 
articulo 268 otraa proyecciones: el Ejecutivo ya lo protendla, 
por la vfa de o u proyecto de ley de aeguridad del Eatado, que eo 
el &!nado -huta la negada de estas horas qua han oido de 
convulalón baat. en loa conceptos- se estaba debatiendo y reet. 
tiendo. El Ejecutivo saca adelante su teaia, bien que de modo 
tamporario e incidental, a favor de la confual6n aembrada en 
eotoa dfaa. Porque ain milit.arizadáD dell\lieto pasiva, el arUc:u· 
lo 263 nunca puede nevar a la comecuencia de que H eometa a 
nadie a la jurlodleci.ón militar; y ahora, sin embar¡o, 010 ea lo 



que ae p.1ensa hnctr Y no a término, en un sentido al menos; 
ll>do el que caigo (no dol modo Uternl, que se ha hecho el modo 
milll ln!mendo y frccuootcl, lodo el que aea aproando en este 
me., ya quedará lrrcvc.,.iblementc oomctido a la jurisdicción 
m•hinr. Su lllll'rtc de proceso y su dor<'Cho punitivo de fondo, no 
acabarán ni mes. Segumin hasta loa ultimos erlremoa. A no 
cn¡atlatae. Y se aplican! la juril<hcaón militar a al¡u1en que 
nunca haya sido militar, contra lo que el constituyente do 1934 
clarúimnmento quiso. Todo en nombre de la Patria y aaimiemo 
do otros bienes menores: el orden, por qjemplo. 

Y bien. Después de esta aberración consentida y compartida, 
la Asamblea ha lerudo que admitir olral. En primer lugar, las 
que han venido d&l.ndose en loo hechoe. Porque aponu obtcni
dol las ent.orizacionoa y dietadoe loa dcc:ret.os quo IBJ •nstru
montnn, el ministro do Defensa lee onte los periodiatM un11 
doclnrnción que empiezo por decir "quo el estado do guorrn ( ... 1 
permitirá la apllcnción de institutos tlph:oe, pero Um1Lildoe n lns 
nece&~dedca para enflocntar la subveni6n y am la úni011 finali
dad de dotar o las fuerzas armadas y al pel1!0nal policial de 106 
i...tnunentoa elica- paro esa confrontac6n" (numeral 1• de la 
dcdaración) y en la que termina c!Jdende (numert~l 40) que 
•co,.,..,.pende vnlurnr In actitud de la "-nmblea Gimernl al ot<>r· 
gar 1> /(JS ~rtOI armada• y al ~r110nal pólicial caos lnatru
montos indispensablea". 

Este lengu'lje M revelador: la "-•mblea concedió oertaa fa. 
cultades al Ejecutivo, el ministro las lomo (y agradoct~) como 
conferidas a las fuerzas conjuntas Yo ae eabl en la pendiente. 
lgunlitario.mo: lo que el ministro entiende es lo mismo que en· 
llMdo cl soldado que qwere ponctmr en la caSJl del doctor 
Crotlogini, despuéa do lo violenta di.tpersión de un acto do aoli
doridad, en la tardecita del dommgn. Ese soldado expresa -ante 
loebgoa que lo abonan· que actúa en d CJerciao de las funcio
nM •que la Asamblea oca vottl". 

La madrugado que sigue ol estodo do guerra, os In del do· 
mingo 16; estllllnn 14 o más bombas do alto poder explosivo, en 
una iglesie y en lo1 domioJi(ljl do ciudadanos frcntiatas. Los 
autores do e&OB atentados, ¿habrán entendido elloe también, 
que ea eeo lo que la Aaambl"" les autorizó? Porque nunca las 
bombas fueron tantas 
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La madrupda del lunes 17 oe Wle con la san'"' de •••U> 
mucrtG<I y decenaJ de beridoe, o laa puertas del club comunista 
do la 20a. aección. Y cuando todo Monrevideo ya conoce loa 
frutos de eso hom~r, y a 1011 autoridades lea llovn hasta Jo 
t.ordecita de cae día la !m probo tarco de elaborar un contunica· 
do para decirlo oficialmente, el min_;.tro de Defensa Nacional, 
adolantándose alg¡in tiempo a esa revelación de la verdad ofi· 
oal, ex¡>nlS8 (ver AMra, 18/tV/972): "Laa opomcionee ae están 
cumpUeado. Ha habido algunaa decilionea en el campo de in 
lucha. E l enfrcot.omlont.o se está realizando y los posiciones se 
están radlcaliznndo. El 6xito no so puede vaticinar. Tienen que 
continuar ... • Estas p11labrna aon el lltldorio oficial pura siete 
muertes j6venca, para siete militen tea mucrtG<I A cuenta de la 
promesa clara do que esto "tiene quo continaar" 

Es la miamn voz, recordémO!IIo, que en la Comisión del Sena
do habfa restndo entidad n las bombna: unas puertos que se 
rompen y que so ropnran aanltnndo 11l¡¡ún banco. Con el pnso do 
los días, ¿cuAl bMeo nos atribuirá holl(!r n11altado el ael\or mi
olJtro? 

Pero no son 161o los dichos del EJC!Clltivo loe que van anegan
de a """" aprondic:ee de brujo dol Partido Nacional, que votaron 
la detla.ración del Cl!tado de guerra interno (porque los otros ya 
no son aprendicP.ll), Son también -y mucho mil!l dur11mcnte que 
loa dicho&· loa hochoe. 

1úata qne el 17 de abril -ya d•pu& de los aiete muertos del 
dub comuníl!ta· el Ministerio de Defensa Nacional y el Mmiste
rio del Interior lllllUUl la "'rden de Seguridad N" 1". Es, in· 
cqufvocrunento, un bando milit~~r, So cUc:ta •en ejercicio de las 
focultedes excepcionales c:uoferidna por las roBOiucioncs de la 
"-amblea Gimeml" y nace saber que se instauro uno prohihi· 
ción de infonnar y de opinar, en todo cuanto tenga que ver con 
operaciones militares o policial.,., ul como de d1fundlt todo 
cuanto prove11c• do los consp•redorca• Y 80 eatntuye que "la 
VIolación de laa prohibiciones precedentes amfigura delito mili· 
ter". La creación de deUtos por bnndos militarco e1 absoluta· 
mentAl inconstitucional, pero el rui;lculo 30 del Código Penal 
Militar los da per aupuestoa (lomdndoiOI! del articulo 4" del 
mitmo c6digo) y loe limito en IUI alcances: "Loa deliloe que 
t1onen su ori¡en en bandos mUitareo, 1100 tran81t.orioe y ae de. 
vancccn o.utom4ttcamente con la desaparición de las cin:una-
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tandu quo dotonninaron 1u configuración', Eatoe el quo son 
dellt.os voldlile.s, delitos por un mee. V do acuerdo con el artícu· 
lo 4", las pel'IIOnas que incuYTan en elloa aenin j~ae por la 
jU!ticia militar. 

¿pensaron en cslo loo lcgialadol'OI nacionalinaa que quisia
ron limitar el aleonee do lo quo votaban y eonaentlan? IJ'cnsa· 
ron que eon la sola invocación del articulo 253, aeabarlan con
tn'buyendo a una censura de prenae '1 a la comiaión de dclit.os 
militares a cargo de porlodiatu? ¿Vieron Lodo ""ta? ¿Pnmcron 
que se les iba a agradeeer, por los illlltrumentoa que oLorguhan, 
en nombre de la. fuerr.aa armadu y del pe1110nal policial? V ai 
no lo previeron -pon¡ue alguna vez se definió a la polltica como 
el arte de prever, de prevenir y de optar-, ¿por quó no lo previe
ron? 

Se ilini que la acmóntica tiene menos importancia que la 
vida. Es cierto. Pero cuando est.oa dlaa hii,Yan paaado '1 se in ten· 
te au historia, .., verá que In proat.itución de laa palabrruo fue el 
modo visible de la proatitución do los valorea, do In falsifieoción 
de In reolidad, del embaucamiento do muchos (oyentes de ramo, 
espectadores do la TV, lectores do dinrioa). 

Para ese ilia '1 ese balance, propongamos 1\lgunos ejemplos: 

·"Ciudadanos, militares y agenl.<'s policiales que han pagado 
tríbulo 1\1 cumplimiento de su deber" (declaración del Pnrtido 
Nacional sobre loa muertos do la ma!lana del viernes). 

·"Mdrtires de eota República", diBOurso del ministro Snngui· 
netU en el sepelio de OSWI miemos personas. 

·"Defensor do la lalcidAd", "aeldndo oriental", "defensores del 
orden•, caUficacionca del mismo diecurao. 

·"Vivimos tiempos do forja ciudadano, tiempos en los que 
estamos amasando el futuro del polo", pdrrafo del mismo dia
orrao del mismo ministro. 

·"Principio de re&pelo al individuo, quo ea nuestro aootén y 
nueatra filoaona•, fdcm. 

102 

-"Que no pueden exiatir ni ndmitlr&o organit.acionce priva. 
das parale!BJI quo pretendan arrogal'l!o oompot<lnciae propias 
dol Estado (¿las do Lorturar, lae do arrojnr cadáver<'B al mar, IM 
de arTOjar bombos en laa cuas serán ahora compet.endu pro
pias del Estado?) y "quo se ha ordenado In exhaustiva investi
gación de los actas", palabras del Comunieado N" 1 del os Minia· 
terios do Defensa y del Interior. En el bando lllllllado "'rden do 
Seguridad N" 1" so prohíbe dil\mdir detalle<~ que acru10 conduje
ran al éxito do tan exhaustiva inve<~tlgación. 

-"Lu posiciones ae catón rarucalir.ando. El éxiLo no se puede 
vaticinar. Tienen que eontinuar", palabras del general Magna ni 
al referirse a los hechos ocurridos en el club eomuniata de la 
208. se«ión. 

·"Asesinos", "gangatere", eteótera: palabras que la prenae 
grande usa para definir a jóvenes que, aca cual oca el grado de 
su acierto o erTOr, han elecido el dilema de morir por aus ideas 
o hact!rlas triunfar. 

Asesinos a sueldo del utranjero 1on glorifieodos, llorados y 
enterrados con pompa Jóvenes lliDotrallodos eon enterrados a 
hurtadillas '1 como al un entierro adcncioeo 78 fuero, en sua 
casoa, una gracia mn¡ntlnimtl de la autoridad. ¿Huta dónde 
podrá crecer una parodia tan repugnante? Pero las pnlnbrae, al 
grado en que las coaaa han llegado, erenn retpon110bilidadcs, 
definen conduetaa y adjudican pueatoa en la lucho. Pora bien y 
pora mal, prostíluidna y rotaa, dorTOt.ndns y limpiru~, la.s pnla
brru~ estón sirviendo pora nlgo, en este pala nueJ!tro de los jara· 
bes de pnlabrns. 

21/N/972. 
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Los caminos entre lo mismo y lo mismo 

Por un lado C$tán las prohibiciones -<le informar, de opinar, 
de decir• y por otro lado las posibilidades acechadas, como la de 
organizar reuniones públicas y responder luego por los hechos 
de los demás. En ese cuadro, va quedándonos tan sólo la zona 
de lo descriptivo abstracto (porque lo descriptivo concreto tam
bién está fuertemente custodiado y la noticia do la calle suele 
sacar más de veinticuatro horas de ventaja n la noticia de los 
comunicados oficiales, única letra segura para no incurrir en 
delitos militares). En esa región de lo descriptivo abstracto, 
tratemos de repasar ahora, con el lector, el trayecto que hemos 
recorrido otra vez "entro lo mismo y lo mismo"'~ pata insistir an 
la forma de opción en que algdn publicista nos considerase 
campeones. 

El gobierno anterior vivió virtualmente bajo el régimen de 
medidas prontas de seguridad y otorgó a ese régimen una lati
tud que ningdn constitucionalistn podría haber imaginado. De
jemos de lado unas cortos medidns que, allá por octubre de 
1967, decretó el gobierno de Gestido, para enfrentar a los ban
carios. Duraron pocos días y hoy nos parecen, oomparativamc.n· 
te, un dechado de prudencia, moderación y benignidad, aunque 
en su hora fueran juzgadas provocativas y gratuitos. Ya con 
Pacheco, el calendario fue ol siguinnte: primera implantación, 
el !S de julio de 1968, con levantamiento el 15 de marzo de 
1969. Reimplantación el 24 de junio de 1969; fracasado levanto· 
miento por la Comisión Permanente en marzo do 1970 y levan· 
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tomicnlo por parte de In Asamblea Ooncrnl el 14 de julio de 
1971. R<!implnntnción ni dln sigui~nic, 15 do julio de 1971, y 
duración por tcdo el t'(I8ÍC del mandato presidencial. Máa de 
una vex se ha anotado la paradojo. do que lo ConBtitución más 
fuertemente presidencialista que hayo terudo el pafs, la que 
eonoontró más fncultodeo en las monee do una aoJa persona, 
baya tenido que vivir su primer quinquenio en el reino de la 
emergencia Y lo emergencia no fue aólo la pronta seguridad. 
Fue también por dos vecea (agosto 1970, en= 1971) lo auspen· 
sión de las garant!aa individualea (los ense~ do ..,a limpiez.n 
se llomaron, en au ho.a, rastrillo y pentotal). 

En medio de In pronta oquridad hubo eleccionCll y en In 
pronta seguridad aobrevmo el cambio do mtegración de loe doe 
poderes políticos del &nado. La nueva Aaamblea General lc
vant6 las mecbdu de seguridad (mayorfa accidental do loa le
gisladores nacionalistaa y freotiataa) pero retrocedJó ante una; 
la que habria devut~ltc la libertad a Jaa personas confinadas por 
arresto del Poder f;¡ecutivo. Se hablan denunciado ya las eondi· 
ciones pésimas de su alojo.n\lenlo y, en anmn varin, la ai.nm.z6n 
de algunos arrcstnli, al pllr que el ampllcito dl!tle4ecimiento de 
las determinaciones del Poder Judicial que al¡unos olroe c:naos 
suponfan (cl Ejecutivo anterior, erigido en guardián absolutc de 
In seguridad del Estado, confinaba o preaoa que la justicia """ 
carcelaba). El Pnrlnmonto, no obatnntc, y por un principio do 
cautela que loo hech011 w¡tñn muy a menudo ignorando, prefirió 
mantener pendientes eaas aituocionoa huta el 30 de abril. Como 
el estado de guerra, durorln algo nar como un mea; y un mes, 
visto desde lna bnnco.a del Partido Nncional ¡pnen corriendo! 
Entre ta nto, ol nuovo gobiorno prosont6 un proyecto de ley al 
que se llamó de Seguridad del Estado. En al¡¡uno formo no tnn 
púdico ol silenciosa, so vinculó lo auorto de los confinndoo bl\io 
medidos al hnllnzgo de uno fórmula ne<lgurnlivn que sotisficiera 
ni Ej<><:utivo y no repugnase cionuulndo a los legi.llndores cuer· 
dos y conformistas quo estdn decidiendo, en cstao instoncína 
hist6riCilB, la suort.o de laa votoeionoa po.rlamentnriftB y, con 
ellos, la del país. Y en cse compdo de espera -que venera el 30 
de abril, fecha en la quo hoy acllo se pacnaa en Punta da Rieles o 
en Carl03 Nery o en lao cuas do Clltoe ouaonletl a término no 
tan cierto- se comenzó a diaeulir en la Comisión de Conatitueión 
y Legislacidn del Senado, el proyecto de loy sobro aeguridad dcl 
Ea bulo. 
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Escribimos en ou horo aobn> oso proyecto, y no vamos a 
volver ahora detalladamente sobro el punto; tnnto máa cua.nto 
es hoy evidente quo la guerra int.Qrna, esa nueva institución 
uruguaya, también puao un silenciador repentino n las angw¡
tias que poseía el proy~>Cto; no por la vla do apagarlas como 
expeetativns sino por el camino do eorlVertirlns en roalidades 
eotidio.nas. ¡Y qué Nalidadeal 

R«ordemOB, muy someramente, lo que el proyecto suponía.: 

-Delitos gravúimoe que 10 conaumabo.n por la eomi.tión de 
•actos indirecto&" euya definición no 10 cnaayaba. 

-Un régimen de em<trgenda en lo penal, Oanqueo.ndo -por 
tiempo indefinido- al régimen eomdn y pennanent.Q del Código 
Penal. 

.Supw:aloa aancionadoe con penas fijos y máximas, que en 
algunos c111011 (no tan pocos) con¡olaban la pena en loa treinta 
años de reclusión. 

-Estado da guerra interno, a loa ofi!Ctca de In lucha contra la 
sedición, y juriadícción militar, dct~piluando taJea materia~~ para 
sustraerlas do loe magiatradoa ordinarios. 

-Creación de tonaa militan.a y movilización de ciudadanos y 
recursos. 

-Efcctc retroactivo de In nueva leg!alación, por la cual so 
aplicaría a hecho& del pasado, aln dctooerae siquiera ante la 
cosa j utgado. 

-R<!sponsnbilidnd pentll abatido o 108 16 o.l\08 (el régimen 
eomún lo hace a partir do los 18) 1!6lo para C8tco caeos. 

-Causa de jualincacióo legal, paro amparllt al funcionario 
policial o militar que nsumi~ae cualquier eomportomiento de 
dominación (tal era el eufemismo) anto el aedicioBO que inbmlo· 
ra la resistencia armada o crearse el peligra da una &gl't!llón 
inminente. 
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-Descaeclmiento do la seguridad individual, pnm esta lndole 
de delitos: onuencia dada en blanco, por loy y ain término sabi
do. 

-lnnecesariedad de la orden judicial para allanar Entes Au
tónomos (centros de ensellanza, por ejemplo). 

-Medidas contra In pNnsa, cNando delitos militares con altí
simos penas, por In divulgación do noticias relativos a la sub
versión. 

Se proponía la jurisdicción militar para aplicársela a civiles. 
El régimen anterior se hablo detenido ante esta imposibilidad 
jurídica (ton frágil y vulnerable como todas las imposibilidades 
jurídicas). Pnrn aplicar la figura de la deserción a boncnrios 
huelguistBB, había dispuesto por dos veces su previa militariza
ción (decretos do! 2.6 de julio y del 6 de agosta de 1969); abe
rrante y todo -desde que no era materia susceptible de tratarse 
en decretas y por simples medid M do seguridad- el hecho mos
traba que la loy y la jurisdicción militares se consideraban res
tringidas n los militares. Poco tiempo después, los jueces milito
res pretendieron atraer o su jurisdicción a los civiles que delin
qulnn c:oQjuntamente con militares. La Suprema Corte dijo no, 
el 15 de febrero de 1971. Ahora, en cambio, la jurisdicción mili
tar y la ley de seguridad avanzaban sobro reductos tradicional
monte 1\ienos a la esfera castrense. 

La Comisión de Constitución y Legislación dal Senado so dio 
a estudiar el proyecto; aparentemente, quena encontrar alguna 
solución quo diorn al Poder Ejecutivo (y ya SG dedn que tam
bién a lns F'uen;as Coqjuntas) los instrumentos para luchar 
contra la sedición, de los que se aducía carecer, y no votar los 
extremos del proyecto; esos son los Umltes entN los cuales co
menzaron a moverse los senadores de la Comisíón. En el hori· 
zonte, como fecha de una defirución, refulgía la hoy mustia y 
olvidada del 30 de abril. Algo habla que hacer, pensaban los 
legisladores nacionalistas, dispuestos a hacer algo, aunque no 
tanto como querían los legisladores colorados; sancionar el pro
yecto de ley de seguridad del Estado -declan- era dar un rango 
legislativo y perduroblo a las medida• de seguridad (a veces, 
extendiéndolas ampliamente); y eso era, al parecer, lo que en 
aquel entonces, que hoy parece lejano, no querían consentir. 
Algo hay que hacer, poro no esto, dijo algún senador blanco. 
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' En esas tribulaciones deliberativas sobrevino un día (el 20/ 
ITI/72) a In Comisión sennturial el señor Rovirn, miniBtro del 
lnterior· y p~nnteó IM 'carencias para combatir In sedición". 

• el ~tuld' . " Eran diocisieto: las tomo, as! como tomé ti o e carenCias , 
de la publicación efectuada por El Dfa el 21 de marzo próximo 
pasado. 

Ellootor va a ver en seguid• que en muchos de esos cases no 
se trota do carencias sino do impedimentos; y esos impedimen
tos o estorbos están configurados por la letra de la mismlsima 
Constitución o do los códigos. 

Sigamos o Rovira, on la versión de El Dla. Las diecisiete 
carencias se describen os:!: 

l) Imposibilidad de arres«> preventivo, una vez levantadM 
las medidas. 

2) El sometimiento constitucionalmente obligatorio del preso 
a su juez en las 24 horas siguientes a su aprehensión, y la 
necesaria iniciación del sumarlo judicial en las 48 horas. 

3) La ruptura del secreto del procedimiento, a partir del 
auto do procesamiento. 

4) La exigencia del tener que allanar sólo de dfa y con orden 
judicial. 

5) La no permisión de allanamientos masivos, por áreas. 

6) La opción de salir del país, dada por la Constitución a los 
presos en régimen de mcdidM ("CBNncia" registrablo nun ha
biendo medidM ... ) 

7) Los institutos constitucionales, y/o legales de nuestra poU
tica criminal; la libertad provisional, la suspensión condicional 
de la pcma, la libertad bl\io fianza (modalidad de la libertad 
provisional), la libertad anticipada y la libertad condicional. En 
suma, toda la gama do las virtualidades judiciales de la liber

Uid. 

8) La insuficiente sanción que el Código Penal impone a la 
asociación para delinquir. 
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9) La difusión libre de noticias relativas a hechos subversi
vos. 

10) El sumario judicial, que compromete vida y tranquilidad 
de funcionarios y testigos (es una variante recurrente de la 
•carencia" W 3). 

11) El trámite judicial indagatorio, hecho al margen de las 
Fuet'l.llS Conju.ntu; parn lo cual se propone, como remedio, la 
jurisdicción militnr. 

12) Necesidad de defender el secreto del sumario (nueva 
varianto imaginativa do In fecunda •carencia" W 3), ya que 
"faltan los medios indispensables para quo las Fuerzas Conjun
tas puednn defenderse, en esa etapa, de la actuación del Poder 
Judicial" (sic El Dla, edición citada). 

13) El h<ibe<»J corpus, consagrado por la Constitución frente 
a todo caso do prisión indebide. 

14) El secreto de los papeles de los particular<!8, también 
garantido por la Constitución. 

15) El funcionario policial no está debidamente protegido 
frente a las eventualidades de los procedimientos. 

16) La legislación carcolaria no permite establecer un régi
men adecuad.o para los sediciosos. 

17) Falta de oonsagración legislativa de una índole de deli
tos, que el ministro llama "los delitos contra la nacionalidad". 

Ya veremos la forma en que la realidad, a partir del sábado 
16 de abril , saltó por encima de esas •carencias• (que en tantos 
casos eran impedimentos constitucionales o legales). Vamos a 
anotar ahora el proceso y a sellalar, numéricamente, la desapa· 
.rición do cada •carencia". 

Esta argumentación que sigue supone el juego de los ban
dos, y aqu11a mención do los bandos no alude a los tradiciona
les, por más que blancos y colorados hayan convergido -desde la 
Asamblea y o! gobierno- para hacerlos posíblos. So roñero, en 
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cambio, al juego de disposiciones (anuencias, deer<!tos, resolu
ciones del Poder Ejecutivo y , finalmente, bandos de guerra) en 
mérito a las cuales hemos vuelto a una situación que en mu
chos aspectos es obftliuarruJnte más dura que el propLo régimen 
de medidtul prontas de seguridad. 

Anuencia legislativa y dooretos del 15 de abril, decretando/ 
dcclarnndo la guerra interna, autorizandolaplicando la suspon
sión de las garantías individuales, sometiondn a los sediciosos a 
quienes se vtl)'a aprcsandn, a la jurisdicción militar. Como en el 
juego de los ceritos, aquJ podamos cercar de una sola jugada 
muchas casillas de las ment.ndas 17 cnroncias. O sea, que des
aparecen las carencias numeradas 1, 2 (ésta por un ordena· 
miento aberrante, pero ya consagrado bl\io el régimen anterior, 
do Jos alcances del articulo 31 do la Constitución), 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 10, 11, 12, en los hechos la ndmero 13 (con igual salvedad 
que en el caso 2), 14 (porque en allanamientos sin contralor 
judicial se examinan y a veces llevan todos los papeles, por 
íntimos que sean). 

Ya van quedando pocas. Y sobr<! ellas, habrán de incidir los 
bandos mílitnres. Ya dijimos, el viernes pasado, que los bandos 
militares son fuente legislativa de delitos, en tiempo de guarra 
y con efectos que se volatilixan al cesar la guerra. Delitos a 
término, do creación castrense. 

El dnctor Baliñas (abogado penalista y general del Ejército, 
notorio experto en derecho penal militnr) dice que "el bando 
militnr, en su esencia conceptual, resulta aer el ejercicio de una 
actividad legialativa: constituye una verdadera !ex bellic<>, dic
tada por la au!Alt'idad militar". 

En estos dlas, el Minlsterio del Interior y el Ministerio de 
Defensa Nacional están dictando órdenes de seguridad que, en 
sus efectos, equivalen a bandos militares con los alcances que 
da a éstos la legislación militar. El doctor Ballil.as ("El bando 
militar", publicado en lfltim<J Roro, 24JfVn2, página 9) antien
do que el bando militar debe dictarse por el presidente do la 
República con el ministro o ministros r<!spectivos o en Consejo 
de Ministros, y éstos de ahora sólo tienan dos firmas ministeria
les, que "en ningl1n caso pueden ser competentes para dictar 
bandos•. Objeta, asimismo, que el Bando W 1 (e igual sucede 
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con el N" 4) estatuya delitos militares por infracción a ciertas 
prohibiciones, pero no estable<CB In sanción respectiva. Y finali· 
za proponicndn, como remedio, "el control civil de loe poderes 
militares derivados de la declaración del cotado de ¡¡ucrra•. Es 
un general quien lo dice. 

Y bien. Sin la fJtma del presidente ni la fijación de penan (y 
la fijación de una pena, por contradita>rio que pn:roz.ea, <!S una 
gnrantfa do la líborl4ld) los bandos se hn.n ido •ucediendo. 

Por el primero -Orden de Seguridad N" 1· se probíbió a loa 
medios de difusión e información brindar nio¡¡ún tipo de noÜ· 
cías sobro operaciones milítaroa o policínlca, que no aean laa 
suminiatrodo.s oficinlmente (y que ahora, o las ocho de In noche, 
en cad.ena nacional de emisoraa ae trasmiten imperativamente); 
así como ae prohibió difundir información aobro actoe rcalizadOB 
por tu organi<aciones subversivas, o n>produdr total o parciAl· 
mcnlo documentes o noticia• emanados de ellns o relacionados 
con ollas; y del mismo modo, se prohibió emitir opiniones o 
juiciO& aobro la actuación de lna fuerzaa armadas y polida, que 
conspiren conlrK au moral o n>putaci6n, en cuanlo tenga que 
ver con lo lucha antisubveraíva. Las infracciones o eete estelu· 
to prohibitivo conli¡urnn los delitos mUlteres sin annci6n prede
terminada, en que podrán incurrir los periodiatu, informativia-
188 y opinantes de toda especie. 

Yo t.cncmos, w¡f, aubsonadns lllB "cnrcnci88" n~mcros 9 y 15 
de la enumeración de Boviro (9, la difusión libre de noticia& 
relativas a hechos aubvcrsivos; 15, la fRita de deb1da protección 
al funcionario pohcial). Y se refuenan, con esta alternativa de 
silencio y versión oficial, los demás aboliciones de •carencias". 

El llnico nllclco potrtico que en eslos dJas realiu reunionetl 
públicas y movilizaciones populares -registrarlo es un beche- es 
el Fronlo Amplio. 1 l1111ta ahora, esas reunion<!B no han tenido 
ninguno secuela do e8CIIndolo. La Orden do Seguridad N" 4, 
que in cauda refuorz.o las prohibicionetl do la orden N" 1, extcn· 
diéndnlaa a "ttOa forma de critica o censura relacionada con laa 
decisiones de los poderes púbhcOB en lomo o la acción antisub
vorsiva o n la actuadón, objetivos y procedimienlos cmplead001 
por las fuerzas pOblicas que loo llevan n cabo", se ha sentido 
llamada a l<!gisla.r militarmente, en estado de guerra, sobre el 
derec:ho de reunión. 
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Empieza por decir quo "el CJCl'CiciO de los dcrec:hos de rt>o 
unión y asociación, rus! como los acordados a Jos trobsjadorca y 
organizaciones greJDJales por la CoDBÜlución, no ha sido limita
do tino en cuanto pueda afectar la se¡¡uridad y el orden pllbh· 
008". Y •en consecuencia" ealoblece que "deberá obe.,rvarse la 
mnyor prud.cncin en cl ejcrddo de tales dcrochoa y, en caso do 
duda, consulttu a la autoridad". 

Sin peljuicio de la cual prudencia, "'oa promotores de actoe 
colectivos y/o aquellos que formnlioon IRJ gestione• de aulori<n· 
ción, re8ponderán personnlm.cnte por loa CX(:ei!(HI o dcsvíadonea 
que oe prodouan, ain per¡uJcio de la respoDJIBbihdad que co
rrespondo a 108 autores dJI'eciOB de hu infrncdonea. Igual ,..,.. 
ponaabilidad cobrd per el cambio de finalidad do In n>unión, •o 
cuyO& efectos se controlará ~por quién?, preguntamos al pasar) 
la oratoria y au publicidad". Y, finalmtonte, está prohibida toda 
forma de critica o censura n>lacionado con las deciliooes de 108 
podcrcs públicO&, etcétera. 

"En todo ca.ao•, finall%a diciendo la Orden de Se¡uridad N" 4, 
"'os infractores terlln sometid<l6 a In jun.dicción penal militar"; 
ocra vu sin previo determinación de lo pena que corresponda a 
este nuevo delito militar, vinculado o In oltoroción o tergiverso· 
ci6n de las reuniones. 

El bando colUin¡ra una JU"ponsabilidad penal objetiva, a61o 
la ley do imprenta (y éste en subsidio do In ~WpoDJiabUldnd 
subjetiva del auter de la publicación punible) consagra nlglln 
principio semejante, en el caso de redactores reapon.sables y 
editores. Pero aquí no es una responsabilidad penal objetiva y 
subsidiaria, como on la ley do unpnmtn, sino uno responsabíli· 
dad pennl objetiva y cocxistcnt<l con la roaponsabllidad penal, o 
título do dolo, do 108 infractores directoe. Aqul se pena separada 
y obJetivamente 1!1 hecho de haber organimdn o programado la 
reunión público donde se cometió la infracción. Paro que usted, 
lec:tor (que acaso, nfortunndamcnte parn usb!d, no ea abogodo) 
puoda ent.cnder del modo más claro, se lo digo as!: "Usted orgn· 
niza una reunión, yo le mando perturbadores y usb!d va preao 
por haber organizado lo que yo le desorgani<o V a preo10 y til!ne 
que enfrentar a loa jueces militares, sin saber siquicro qué penn 
puedo coerle cndma•. Este que le digo so hn vuclto objetiva· 
111l!nú posible. Se ba vucllo objetivamente posible por un acto 
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de los poderes púbUcoa, que e~~tá prohibido cornontor o cnjui· 
clar. 

En este ponnrruna, bay que anotar el 1ur¡imiento de alguno 
nueva.lnatitudón, ain preecdcnte•legislotivoa conocid011: la Junta 
de Comandnnteo en Jefe, por <Uemplo. La resolución de loa dos 
mimsterios, de rocha 23 de abril, por In cual •e suspende por un 
dla al diano Acci6n, termina d1ciendo: 'Comunlque10 o lo Junta 
de Comandan !a en Jere y arcblvcae• 

Al mismo tiempo, dilmiauye objelíuarMnl~ la competencia 
de otras inatitucionctl, que eon podera del Estado: el Legislati
vo y el Judicial, por e,¡emplo. 

El Legislativo, obviamente, por el imperio de la /u ~Urco. 
como diee Balillu, la eusl deberla ser dictada por la auwridad 
militar y ea dictada por los dos minimrios. Disminución a tér
minot que acuo ae prorroruo. 

¿Y el Peder Judicial? Bueno, cato hi1toria ea mú larga y 
viene de antes. Viene del tiempo de lu medrdu prontaa de 
seguridad, de los hd~ corpu• desoldos, de lu órdenes de 
libertad incumplidas (cl matrimonio Quiroga, e~tera), do laa 
excaroelacionca revocadas por el modo impllcito pero contun· 
dente de las internaciones en Punta de Rieles o Carlos Nruy. 

Y se oonauma -final o/¡¡et•uomtm~ agravado do oste eucnro 
de lo mismo y lo mismo- por dos hochoe: 

A) El genérico y conocido del ensanchamiento (inconstitucio· 
nal, a nuestro juicio y o. juicio do muchos) de la jurisdicción 
militar, en dotl'imcnto y perjuicio do In jur!sdioc:ión ordinaria. 

B) El especllico, relativo ol destino do loa presos por dolit<le 
contra la seguridad del E:atodo, doado que ·o ralz de In última 
fuga de sediciosos- so diapuso que su asoguromionw carcelario 
ae transfiriese al Ministerio do Dcrcnan Nacionnl. Fue antes del 
estado de guerra, OCUJ'Tió del medo ínaparonle en que a veces 
suceden lOJ! cosas importantes. A la rocha de hoy, algunOII pre
soa sometid011 a la justicia ordinaria y con proceso pendiente, 
han sido sacados do Punto Carretas y troJlllfcridOII a otros tri· 
tios, sin c¡ue los juece. competentea hayon sido informados de 
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tal trOJ!loción ni los dcrcnsoroa puedan averiguar dónde están. 
Ea el callO que podría Uomllnle, desde el punw do visw de los 
magiatrndos y defeJlllorea de In eede común (atención, que los 
megistrados tambi~n rormon parte do un peder público y debe 
estar prohíbido c:rilicnr aus dealrúormociooea ... ) el coso do los 
presos perdidos. NI aún con permiao de lo ouwridad, cliticarút· 
moa a loo magistrados en eawa y otroa cuos. Muy ditrcillea está 
siendo mantener au Independencia; y en eaa coyuntura conser· 
van Wclavfa una gallarclla ejemplar. Pero 11 de eepemr que la 
Suprema Corte exija que ae d6 cuento a los juecea de dónde 
están IUI justiciables, de dónde han 1ido alojod011 tiquiert aque
llos pn!808 que ellos ban de poder ~qUir juzgando. 

Ah, lo hablamos olvidad.o. Eaw líquida la carencia N' 16 del 
catálogo del ministro R.Mra. 'La l~¡isladón caroelaria no per
mite establecer un ~gimen adecuado pam loe acdiciosoa". 

Revise el lector, junw a nosotrol: 1161o queda en pie la taren· 
cia Oltima, la número 17: "Ea menester estable~t!t un capitulo 
de delitos no provistos y que ton loa dehtoe contra la nacionali· 
dad'. ¿Qut espera el Parlameow (antes quo un bando militar lo 
subrogue) pi!J"8 ocuporae do oata óltima carencia? Se ha queda
do solita y cst4 muerta de frlo ... 

28/IV/972. 
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... Y los presos, "empero", siguen presos 

Cuando el 9/10 de mnr.zo la Aswnblea General pr0Clldi6 al 
levantamiento de las mocUdas prontas do seguridad, dejó peo· 
diente la si tu !leiDo de las personas llJTCSindas oo tal estatuto de 
emergencia. Transfirió ese·problcma, poniéndole un término en 
el tiempo: las medidas que afectaban a esas personas durarían 
hasta el 30 do abril. En el á.nimo con que se asumió esa dilato
tia -que fue impuesta por los legisladores del Partido Nacional· 
estaba la intención de estudiar y enconl1'ar soluciones que die
ran al gobierno (y a las fuerzas conjuntas) mayores instrumen
tes en la llamada lucha antisubve1'8iva. El gobierno habla pro
sentado un proyecto de Ley sobre Seguridad del Estado, que no 
encontró en los cUas siguientas el mínimo amparo de unn sola 
opinión favorable, tan grandCB eran SUS neterodoxias jurídicaS 
y ten ciego y draconio.no era su rigor. El Pnrlnmeoto trataría do 
encontrar una ley menos mala que la propuesta, por aquella 
convicción (de típico "progr1l80 manuscrito") según la cual los 
problemas sociales y polflicos se resuelven dictando leyes. El 30 
de abril parcela, entonces, una focha relativamente lojllllll., aun· 
quo loa logislndores que dieron con este temperamento de com
ponenda prefirieran no imaginar cómo andaban las manecillas 
del reloj en Punta de Rieles ... 

Lo que vino después ya se sebe: los sucesos del 14 de abril y 
el estado de guerra interno, con suspensión de garo.ntias indivi
duales, acordado por la Asamblea y puesto en práetico por ni 
Poder Ejecutivo el 15 de abril. El proyecto de ley sobre seguri-
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dad del catado, que hiiBta esos días habla ocupado lar¡111 ecaio
ncs en comi1i6n del Senado, posaba a segundo plano. Sus obje
liV06, aegllo crecmoe haberlo del008trado la srunaoa puada, 
empezaban a alcanlllnl<l por otras vfas. Entrábamos en In guo
rrn a úrmino (hasta el 15 de mayo, fecha con renovación meD
sual hoy poco menos que acgura) y tu órdenes de seguridad • 
verdaderos bandoo militares· creaban nuevos delitae, al por que 
montaban el erizado aparato de prohibiciones en medio al cual 
nos hallamo.; 10 pena do comparacM ante la justicia militar, 
por illcitoe sin pena previa, está vedado comentar lo que hagan 
loe sedici01101, lo que hagan las fuerzas armndas y (11111 but not 
least) lo que hagan los podares públicos. Y en ese pMorama 
sobreviene ol docreiAI del 30 de abril, sobre lu situación do lne 
noventa y dos poraonne arrestad"" en el rt!gimon do In prontn 
seguridnd. 

Antce de exponer deseriptivnmeote sos alcnnoos ·eet.á prohi· 
bido comentarlo, si no es pnra tnwlr UD elogio- reproduzaunoa 
UD fragmento de la venri6n de lo actuado en la aeamblea, el 91 
10 de mano. Al senador Ferreira Aldunate DO lo gustaba oeta 
fecha del 30 de abnl tomada MI, abierta en el tiempo. Y enton· 
ces oe prodUJO eete duUogo: 

FERREIRA: Aqul diee 30 de abril de 1972 pero, naturalmen· 
te, qu1era 0i06 que eJ gobierno, ejercitnndo SUB compotenciat 
constitucionales, suprima estas restricciones. AsUIIlll"eJl)OII aquf 
el compromUIO -ojnlá no ocurra· de que si cstu facultadee que 
subsi6ten e<Jn mol usadas, ni otro dio nos tendrán 8 todos nqul 
para levantar todo ooto, a in restricciones ni platos especiales. 

ERRO: 8n1Alnccs, cstnremoR oquf mallana o pasado. 

El decreto del 30 de abril empieza por decir, articulo 1': 
'Declárosc que ha terminado el arreato de lu personos dctcni· 
das por aplicación de lns medidll8 prentes de seguridad" Y el 
articulo 2' retoca y, en realidad, corrige los efectos de una cadu· 
cidad tnn liberal "Disp6ncso que, empero, los personas a que 110 

refiere el artículo anterior, vinculadas a organizaciones subver· 
aivas que causaron eJ estado de guerra interno, continUcn pri· 
vadat de libertad mientru subsi6ten las hoetilidadee, tln pe,.. 
juicio de que tu pn>tuntiva014lnte incursas en delito leftn I!Ome
l:idas al ¡uez militar de instrucción competente". 
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Ha¡am06, ti noa dan las fuerzas, una medición del adversa· 
tivo ("empero") ten eetntégicamente oolocado en el articulo 2" 
del decreto. 

Surgen varial preguntas, atropellAndoee: ¿cu4ntu, entre lu 
92, oon tu personae implicadas en la eubversión? ¿Quién efee· 
tila y con qu6 elementos tal deslinde? ¿Cuálea orAn a la ¡usllaa 
militar y cuAiee no, quedando como simples presos poUtic:oe? Y 
¿qué cfecLO retroactivo se concede 8 la dcc:larad6n del estado de 
guerra, desde quo loa 92 ys estaban presos y " buen re&guardo 
cuando la dccloración sobrevino? 

Loe cxteneee consíderandos dal decreto ir6.n dtlndonoa algu· 
nne poutM; y scró defecto nuestro (no critiquemos el doeroto) si 
vnn sumiéndonos en otras tnntns perplejidades. 

Empecemoe por ofirmar una realidad: tanto en Punto de 
Rieloe como en lo eiiCUela de e.nfermerln Carlos Nery han co
eJristido AJTCStadoe de tres proeedencill8; a) personas procel4· 
dll8 por la juslieia ordinaria, por imput.sción de asocí.tlción para 
delmquir, a quienes 8UJI jueces competentes hablan pueeto en 
libertad provi6ional; b) personas que, indagadu en la (1180 pro
sumarial por la justicia ordinaria, Do hablan sido oontideradae 
(en el grado do semiplena prueba nec:esario para dicter proeedi· 
mienl.ol) ineunM en dehto y en definitiva no hablan e~do priva· 
dM de eu hbertad; y e) pei'!!Oilas que ni siquiera hablan puado 
por un juzgado, antes de ser arrestadas. 

Est1macionos oficiosas dicen que en Punta de Riclce los pro
cesados ¡>or delito contra In scguridnd dol cstndo importan do 
un 60 a un 65% (mandatos de l!bertad de In justicln, do hecho 
rovoetldna por el Poder Ejecutivo). Esta c:ifn ha sufrido •lllima· 
mente una nltoroción poroontunl, por la proeencla do unoa vcin· 
te "prosce perdidos"; pero esta es otra historio y yu la comenta· 
romos. En la eecuela de enfcrmerfa Carlos Nery, la eetimndón 
da fifly olld fifly: 5~ de procesadas, 5~ do no procet18daa. 

El decreto de 30 de abril (resultando 5") dice que en el caso 
do 1Jd 92 penenu -o eea, todM· su "vinculación con lu or¡an•· 
zacionee aubveraivas y/o con los actos por é8tas cometid06 resul· 
ta evidente, yo eea por propia confeeión, ya eea como conse
cuencia del Cllmulo probatnrio logrado fundamentelmente du· 
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rante los últimos operativos realizados por las fuerzas conjun
tas, según es de notoriedad; prueba documental que. por su volumen y 
Mluraleza, se halla ailn en la etapa da clasificación y evaluación, al"" 
distintos niveles da la inf=ción militar ypolicial". 

Anotemos, de la letra miama del resultando: 1) todas las 92 
personas están implicadas, según laa nuevas probanzas re<aba
das; 2) esas probanzas que Involucran o 92 personas, •on vol u· 
minosas y complejas; 3) esas probanz ... que afectan a todos loo 
prosos, no han sido clasüicadns; 4) esas probanza. -de alcance 
previamente tan abarca torio- no han sido evaluadas, sin perjui
cio de lo cual ya se sabe que arrojan imputaciones de culpabili· 
dad para !aB 92 personas, sin exoeptuar una sola. 

Esto último lo confirma el considerando 2' del dccrcto: •o;. 
recta o indirectamente, las persouas arrestadas han contribui
do, toda..• ella11 !subrayados nuestros], en una tk~rmina® e 
importante l'fU>:lida, a In gúncsiB dcl estado de gravo conmoción públi· 
ca que perturoa la vida nacional'. O sea, a probanza alln no termina· 
da de clAsificar ní da evaluar, ya se sabe la medida . "determinada e 
importante•. en que todas IBB personas detenidas han participa
do en una •grave conmoción pllhlica•, antes se habló de "vincu
lación con las organiza.cioncs subversivas y/o con los actos por 
éstas cometidoe". Ls imputación fluctúa; en su scgunda formu
lación (vinculación a la "grave conmoción polltica") se aoor<:a al 
lengul\ie constitucional del numeral 17 del artículo 168 ("casos 
grave& e imprevistos de ( ... 1 conmoción interior"). Poro las medi
das prontas de seguridad ya no están vigentes, y -en cuanto 
entelequia- el arresto determinado por ellas ha terminado, se
gún dJce el articulo 1' del decreto. 

El proyecto sobre seguridad del estado, sometido al Parla
mento el 9 de marzo, decía en su artículo 9": "El Poder Ejecuti
vo sometcrá, iguabnente, a la justicia militar competente a las 
pen1onas actualmente arrestadas por medidas prontas de segu
ridad, a los efectos que ésta entendiera hubiere lugnr por dere
cho. Cuando respecto de las mismas hubiera recafdo sentencia 
ejecutoriada y de la ampliación del sumario resultaran nuevas 
probanzas o la modificación do las que obraren en el expedien· 
te, la justicia militar fallnrá en de6nltiva coafonne a las nor· 
mas vigentes al tiempo de la comisión da los hcchos". 

Dijimos en su hora (Marcha, ejemplar del 1711Il/972, tiempo 
en que la crítica de los actos ¡¡ulx!mativos no estaba prohibida) 
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que el régimen del proyecto eliminaba dos principios de recibo 
clásico en materia penal: a) el de que nadie sea juzgado dos 
veces por los mismos hechos (non bis in eodem); b) el de que In 
loy penal no se aplique con efecto retroactivo, como oquf habría 
ocurrido, con respecto ·par lo menos- a la jurisdicción (Nullum 
crimen, nulla p~na sine preuiac lege pcnale). Ambos son prln· 
clplos que están inscriptos en el pórtico do todo el derecho penal 
liberal. 

Adviértase, al pasar, que ya se hablaba del &Onletimiente de 
los arrestados de Punta de Rieles y Carlos Nery a la justicia 
militar, que podda juzgarlos a la luz de nuevas evidencias. 
Pero ·Y he aquí una de los perplcjidadcs de que hoy hablába· 
mos- ¿ya para entonces se tenía, aunque fuera sin clasificar ni 
evaluar, "el cúmulo probatorio logrado fundamentalmente du· 
rante los últimos operativos"? 

Ahora, en el decreto dol 30 do abril, ya sin necesidad de ley, 
y por virtud de los alcances que se da a In declaración del 
estado de guerra, se vuelve sobre el asunto. Dice el consideran· 
do 6•: "Es, más que necesario, indispensable que en la jurisdic
ción militar se analice la situación de eadn uno de los arresta
dos a efectos de det.<lrminar su responsabilidad por la participa
ción que hubiere tenido en la provocación y surgimiento de In 
situación de gucrra exiatentc". 

Nuevo concepto: el estado de guerra juzga retroactivamente 
a los provocadores de In guerra. Porque, ¡cuidado con entender 
mal!: al 61Surgimicnto do la situación de guerra existente" se 
vinculan otras respoDBabilidades, de tipo parlamentario y poJI
tico. No hay que creer que por ellas nadie vaya n scr sometido a 
la justicia militar ... De todos modos, el "Dios quiera• de Wilson 
Ferreira y el "Mañana o pasado" de Enrique Erro ya tienen 
nuevos elementos de ilustración. ¿No serán, todavía, suficien
tes? 

El considerando 3' del decreto dice que "In liberación de los 
sediciosos arrestados en estado de guerra, es esencial.mtmto 
contradictoria con los propios fines de las operaciones. pero 
además tornaría a éstas interminables y baria estéril el esfuer
zo cumplido", etcétera. 
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De hecho, y aunque no BJllllC<Ca c:on tal nitidez en la parte 
dispositiva del decreto, se Inaugura c:on eetu palabru una nuc
•a categoda: la do loa prúoionoi1MI de guorrn. Estos, como se 
sabe, a menos que sean canjeados, aucl~n permanecer presos o 
c:onlinados en tan te duren lu hostilidad<>~. 

Lo que hay que preguntarse es cuál será el futuro de esta 
categoria, porque .., .,.,.ente está rep.....,ntado por ese porcen· 
taje de arreetados que hasta hace unoe ellas lo estaban bajo 
medidas prontas de seguridad y del 30 cn adelanta scguinln 
eatilndolo como provocadores do un eatado de guerra que loa 
aorprcndió ya cautivos, o c:omo dementes du-ecta o indirect:a· 
mente vinculados a la subversión, de acuerdo con nuevas pru.,. 
bes por dMifiear y evaluar, etaltera. 

Ellos, presos desde antes, van a lajutliaa militar Sedicioaos 
dotetüd'"' basta el día 15 están siendo 10mclidoa ·por declinato
rias expresas de loa jue<>es militares· a la magistratura ordina· 
ria. ¿Quién entiende la lógica de eatu dualidades? 

El futuro, en cambio, pueden ser aquellos proceondos por 
delitos contra la seguridad del estado, que hoy ae hallan presos 
o disp.-.lción do los jueces y que mn~nnn o pruondo puodnn ser 
excarcelados provisionalmente. ¿Qué pnaará con ellos? No se les 
podrá nplíenr medidas prontas de 1eguridnd, porque ya no ri· 
gen. Y este tiono su contrapartida ndvcl"ln, porque en el regi· 
men de medidas prontna de seguridnd existía, por lo monos, la 
opción constitucional parn anlir del pala (011.!culo 168, numeral 
17). Pero, si In lógica del considerando 3' a<> generaliza, ¿qué 
ocurrirá con los prccoaodos actualmente presos y a cargo de lo 
justicia ordinaria y por delitos contra la ao¡¡uridnd del esU•do, 
que de hoy en mds sean excarcelados? Planteamos la interro
gante porque no hoy precedente• jur!dlc:oa en lo materia; pero 
ponsnmoe que el Poder E¡ceutlvo yo tiene su respuesta. Sólo 
que ai ella es ooherente c:on la nnrmodón del eonsidnrando 6', 
podría vulnerar -como ti•úma· el principio do la división de 
poderes. Y docimos c:omo sistema, porque cate aupondr!n corre
gir en forma genérica y sin el cxpcdicnto constitucional del 
arreste asegurativo bajo modidaa, laa determinaciones de los 
magistrados judicio.loa. 
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Volvemos sobro uno pregunta de IMUUlRI ontcrioroa: ¿pre
sintieron cotos alennccs quionoa, sin acr oficlo.Jjstn~, votaran cl 
estado de guerra? 

. En nuestra llltimo nota, oacrib1moa aC<!rcn de algunos sodi· 
CJOIOI, prosoa en !'unta Cam!taa, que habítln aido transferidos 
sin noticia previa dada a 1011 juccea y sin que loa defeDJIOre~ 
pudieran saber ou parndc.'I'O. El hecho, 1egún algunaa informo· 
cianea, fue cumplido ·acaso por ruonea de aegwidad· IObro una 
medianoche; y tuvo por ori¡en el doc:retc dcl Poder Ejecutivo 
anterior al estado do guerra, por el cual laa eilrcelcs fuero~ 
Jl8$8da& a la órb1ta dcl Min!Ueno do Defensa Nacional. Fue 
una de la.s c:onseeuenciaa do la llltimo fuga 

Ahora bien: ee ha podido eabcr que loe Jl"'B* en ~ ·WJOII 
veinte, en total· fueron llevados o Punta de Riclcs. Son prosos 
comunes y el gob1emo nunca ha aooptado (c:on razones, en su 
caao) que se les cons1dere Pffi10t1 pol!bcos. Aunque algunos pc
~alistas llamen delincuencia politice a la quo, con móviles poli· 
ticos, se configura por il!citco "contra el ordcn poUtico interno 
del estado", la verdad es quo se trata de proeeaadoe que están a 
disp.-.ición de loa magJ.tradoe comunoo y que •on mantenidos 
prcllOS por orden de esoa magistrados. Son prc808 comuncs 
pues, en el léxico con el cuai8C manejo el Poder Ejecutivo. ' 

Y esos presos comunes hnn cstndo, durnntc díns an e.l mis
mo lugnr de reclusión en que se hnllnrnn pcr110nas' arrestndoe 
por medidns prontos do seguridad. El numeral 17 del artículo 
168 de la Constitución, finnli•n d1ciondo: "El oiT(lsto no podrá 
efectuarse en locnlos destinados o In reclusión de delincuentes". 
¿Alguien lo tuvo en cuenta? 

Otros tomos monos genero les qucdon fuera de los Umitos de 
este comentario: qu6 acooso tienen loa juoccs y los defensores 
para ver n esto• presos. Lo que importa nnotnr ca lo que pns6 y 
lo quo $iguo diciendo In Conetiluei6n. De aborn en adclnnte 
claro está, el impedimento constitucional yo no rige: prúoion~ 
d~ guerra y delincue~tes comunes ee volverén entegorlas rever· 
Siblcs, vasos comurucantca. Y lo primera de ellllll careoc de 
historia. 

El decrete dcl 30 do obril cscapa n aquel ¡uegu1tc entre Lo 
Mismo y Lo Mismo. Y eacapa porque empeora laa cosaa, para 
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los afectados por el nuevo orden. En efecto: en la fecha en que 
según In previsión legislativa deberla haberse real,lelt.o f~vorn
blcmenl.e, la situación de los noventa y dos arrestados OQ.}"tlVa· 
mente se ha tomado peor: siguen presos, van ahora n ser some
tidos a la justicia militar y ya no les queda -como en el tiempo 
dt> las medidas prontas- la opción de salir del paíB. Podrán ser 
juzgados una segunda vez por los mismo hechos, no tendrán el 
resgunrdo de la cosa juzgada y, do antemano, en los consideran
dos de un dec:retn del Poder J!¡jccutivo (poder del estado dentro 
de cuya órbita funciona la justicia milítar) se les considera di
rectn o indirectamente vincu.lados, a todos, sin excepción, con .la 
subversión o con las caUBas que SW!citaron la guerra. Lllll medi" 
das de seguridad los montení811 en el limbo. El estado do gue
rra, sín medidas de seguridad, contiene para ellos la promesa 
de adenlrerlos en el viaje dantesco. 

Ya lo mismo y lo mismo no alcanzan. Hemos dado, como en 
el pasillo del ómnibus, un pasito más adelante ... 

El wa en que, de acuerdo con la resolución de la Asamblea, 
el cautiverio do los novonta y dos debra cesar, el senador Erro 
envió sendos telegramas a los ministros de Dcfon8a Nacional Y 
de Interior. Ambos respOndieron: Rovirn dijo que las nonnna 
vigentes serian cumplidas; seguramente se refo.rla a. illll del 
ostado de gucrre, tal como las entiende el Poder Ejocut1vo, 
porque el decreto, a la fecha, ya estaba pron~o. Y ngr~gó que: 
"No hay ninguna persona privada libertnd motivos poUticos smo 
por subversión". El general Magnani sólo _r•plioó este pun.to: 
acusó recibo del telegrama, para anotar s u extrañeza menc1ón 
presos potrtioo ... 

Esta reacción simultánea y ccndicentc, apunte a uno de los 
más notorios y añejados pudoros verbales de nuestros gobier
nos. No viene de ahora sino de antes, haY c¡ue decirlo. 

Hemos dicho ya que es explicable y tiene algdn fund~e.nto 
que no se llamo presos poUticos a qwcnes, en el orden UlSti tu
clona! presente, delinquen co.ntra lA seguridad del estado. Pue
den ser considerados delincuentes poiCticos a otros finos (los de 
111 extradición por ejemplo), porque la etiología de su comporln· 
mionto es polÍtica. Pero, en cuaoto presoe, lli están a wsposición 
dt> loa mngistrados judiciales, no son presos polrticos. Hay d1&· 
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tingos 11 efectuar -un mismo resultado objetivo puede scr el 
trasunto de una W&posición egoísta o allruista, etc.- pero ellos 
no incidan sobre la categorla de la prisión en !SÍ, que os siompro 
una y la misma. La verdad es que, en el !!!ltablecimiento peni
tentio.rio, se llama cntegorla especial a la de los presos por 
delitos contra el estado. Pero la discriminación (que se rofloja 
en algunos aspectos de la reclusión en s! y do la relación de los 
présos ceo el mundo exterior) so origina en rru:ones asegurati
vas, y nada dice -ontológicnmente- aceren de una diferente (n
dolo do presos. 

Si, esto es cierto en tonto todos ~nos sean mantenidos a 
disposición de la justicia ordinnrin. Pero los arrestados por el 
régimen de medidas prontas de seguridad, ¿qué son sino presos 
políticos? 

En la historia del paíB, nadie discute que, antes de ser deste
rrados, fueron presos politicos tos de In Bnrcn Puig, bajo el 
gobierno de Varela. Nadie discuto que fueran presos poüticos 
los alojados en la !ala de Flores, par orden de ls dictadura de 
Gabriel Tcrra. Pero después, el paíB niega oficialmente (euldnn· 
do con toda eoqueterla su imagen arcádica) que existan presos 
poUticos o refugiados políticos. 

Recuerdo un caso claro (en que, seguramente, el gobiorno de 
la época tenía razón: allá por 1952 6 1953, fue requerido por la 
policla un tal Walter Edgar Pino, a quien se hacia figurar como 
redactor responsable del libelo La Es«>ba. Pino -s~eto con an
t.cced.ent.cs penales, mero presta-nombres para una empresa de 
escándalo y wfamación- se refugió en la ombajadt> de Bolivia, 
en tiempos en que estaba al frente de ella el primer represen
ten!" del gobierno de Paz Estenssoro, doctor Mo.rio Die~ de 
Medina. Diez de Medina pidió el salvoconducto. El gobierno, 
tras las proteatas de que no habla oo ol paíB presos políticos ni 
perseguidos poUticos ·lo cual, para entonces, era cicr~ conce-
dió el salvoconducto y Plno salió del país. Pero al poco tiempo 
salió también Diez de Modina. Su "gnffe" era de aqueUas que en 
el concepto do nuestras autoridades no se perdonan. 

De entonces a hoy, ba corrido mucha agua bajo los puontos. 
Pero cada vez que se habla do presos politicos, ol adjetivo es
cuece a los gobemaatoo y los gobernantes saltan, como on esta 



respuesta al unísono de los dos ministros. Y sin embargo, ¿qué 
son, l!ino presos políticos, personns que se ven privadas de su 
libertad durante meses y al cabo, en el mejor do los eru;os, salen 
de su prisión del miamo modo inexpliclto en que fueron echadas 
a eUa, sin hober sido sometida.s a ningún juez, sin haber sido el 
objeto de ningún proceso? 

La resistencia al adjetivo tiene une primera explicación: no 
conviene a la imagen del pals libero! y batllista, que trataremos 
do seguir colocando de puertas afuera, mientras sea veroslmil 
para los distraídos. 

Pero hay una segunda razón: en 4pocas pasadas Oa época de 
la Barca Puig, por ejemplo) la política ora asunto e.clusivo do 
los políticos. Un dirigente sindical, un militante estudiantil, un 
intelectual no hacían polttica ni íban presos por razones pollti
cas. Y entonces, cuando se decla prc•o polftico, se cataba en ten· 
diendo -por una reversión de] sustantivo a ndjctivo y viceversa· 
polftico preso. Y poüticos presos podían ser Aureliano !Wdrf· 
gucz Larrotn o Julio Herrera y Obos o César Batllc Pacbeco, y 
entonces se admitió puro ellos ltt categoría de presos polfticos. 
Poro hoy, con el mismo fundamento que aquellos poüticos en el 
pasado (ser personas que, en libartad de acción, podían ser 
polfticamente peligrosas, incluso por su solo prestigio personal, 
paro un régimen dado) ltan estado en Punta de Rieles hombres 
que no &on más que bancarios o profesores do secundaria o 
dirigentes gréticos; y en la escuela de entermer!a (nvatarea de 
una polltización total, que abarca a los dos sexos) bao estado y 
están presas decenas de mujeres que suelen no ser más que 
aroas do casa. 

¿Que todos esos no son presos políticos? ¿Y qué son enton· 
ces? Los telegramas son dcmasindo escueto& para abundar en 
explicaciones, aunque el de Rovira., cnsnya una: están presos 
por subversión. Es la tesis del tlltimo decreto. 

Pero, si ern nsf antes del 30, ¿por qué no se act-u6 c_n conse
cuencia, desde o.J principio? Porque no es mientras estaban pre-
sos que se han convertido en subversivos o en provocadores de 
In guerra, ni los últimos hallazgos pueden explicar la letra del 
último parágrafo del articulo 4' del proyecto sobre seguridad 
del estado, quo ya a principios de marzo quena aplicárseles. 
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A "?ta altura, ser abogado sirve de muy poco para entender 
cutllqmcr cosa; el derecho está cambiando a velocidades astra
les, bl\io nuestros pies. Por algo las tareas fundamentales de Ja 
segundad no están oontiad&B a juristas ... 

5NI972. 
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5 

La idiosincrasia criolla y el unto sin sal 

He aquí cómo, a mitad de camino, los juicios se relativizan. 
Se ha prorrogado el estado de guerra interno por cuarenta y 
cinco df8ll más, bajo expresa reserva de que él oosnrá antes do 
ese nuevo vencimiento si, entre tanto, se Ucga n sancionar y 
promulgar un proyecto de ley sobre seguridad del estado. ¿Cuál? 
No yn, a lo que parece, cl remitido por el Poder Ejecutivo a la 
Asamblea con fecha del 9 de marzo. Ahora apnntn otro, que 
aparece como la composición de dos sonadores, ninguno do ellos 
abogado, ninguno de ellos penalista. Es un proyecto que trata 
de tndas las cosas del mundo y do muchas cosas más. Trata de 
las asociaciones subversivas, de-las que llnmn asociaciones usur· 
padoras de autoridades públicas, de 18!1 torturas, do una veinte
na de artículos actuales del Código Penal, de otros que agrcgn y 
hasta de un nuevo y más duro estatuto do pretlsa. Todo mezcla
do, cerno en el poema de Nicolás GuiUén. 

Y he equl ·asimismo- que hay quien encuentra que el pro
yecto va a resolver los cosas y a devolvernos In paz: venturoso 
destino para algo que parece un neta de transacción y a veces 
un .. colJagc". Destino, acaso, muy superior a Jos méritos de Ja 
pobre criatura. Criatura que de todos modos -bianvcnida sea· es 
susceptible de critica, porque no es aciAl do Jos poderes públicos 
ni actuación do la$ Fuerzas Conjuntas ni noticia emorgcnto do 
los sediciosos. ¡Vaya! Algo que, por fin, puedo comentarse. Po· 
radójicnmente, la disposición crítica se enternece cuando un 
par do proyectistas le da la ocasión de remover su herrumbre. 
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No nos enlunczcamos demasiado, oin embargo, Y dJgnmoo qu~ 
el proyecto.,. malo. Malo a la uruguaya, ya veremos por qué. 

El 9 de mun:o al Poder Ejoeutivo remitió n lo Aoomblea 
General un proyecto do ley sobre seguridad dcl estado. Lo .im· 
pugnamCII <m ou hora (}.farcluJ, 17/UI/972) y no oabemoe 81 ·~ 
pued~ hablar ret.roactivamente de sus principales cara<li!rislí
CM. A titulo dcscripllvo: creaba delitos por act.oa rndi~~. 
pcntlB Úllicas y draconianas a cumplirse <n cárceles del E.i~~
vo y a imponcrso desde los diocia~is ollos de <dad; dabn pos!blh
dndcs irn!Btrictas do ollanar, auspcndCo por ley JOB gn.rontlas de 
lo ~~eguridad individual, hacia ceaor poro estos CIU!OII el hdbeas 
rorpu$ instaUJ11ba la jurisdia:ión militar con alcances nuncn 
visloB ~la de ese ella, protegía a lOA agentes de lo autorida~ 
en sua comportamientos pan~ la dominación de ouo aprehendi
dos, hasta cunlquicr extremo. 

El proyecto 10 daba cntonce. a tf~ulo de inten:a'7'blo, en ese 
do ut rks (doy pan~ que d~) tan t!p1co de 181 rclaconcs actua
les entre Ejecutivo y Parlamento El l'&rlamento habla levanta
do las medidao prontas de eegundad, IAldas menoe una, la que 
relenla a casi un centenar de preoOA políticos. Eao medida qu~ 
daba en vigor hasta el 30 de abril, y, en ni intervalo que os! se 
nbrfn el Parlamento se a becarlo a c'tudinr el proyecto do sngu
ridnd' del estado. Contra una ley do seguridad, ocll.IIO los presos 
pudieran sahr. Hoy el treinta do abril no quedado otrú, y el 
espfritu de aquel compromiao se ba moetrndo como lo que era: 
como una il,..ión. 

Anles de deCir oomo se han abierto ahora otrM, en u moremos 
los bcchos: el ministro del Interior concurrió a lo comisión sena
torial y esbozó los diecisiete carencia• quo a su juicio impedlan 
tAlda eficacia en In lucha contra In aubvenrión. Las djccisiete 
canoncias il~ban la m«<uln del asunto: al paliarlas, estaria
mOA en un ~en institucionalizado y pcrmnnen"':• eon rango 
legislativo, que exeedería -a vocea en mucho- la ';óruca de .•~e
ridnd de lllJI prontas medidos. Luo¡o, el 15 de abnl, oobrovmo la 
declnración do! ostndo do guerra lnlorno, y tras elln los bandos. 
El coreano ao do abril empero a aer uno ainnplc boja do otollo en 
el cnJendnrio. Loe bandos militortll diblijaron un férreo estatuto 
de prohibicionee. Y euando llegó el SO de abril, un decreto. del 
Poder Ej<>cutivo transfirió a loa noventa y dos preaoe poUticos 
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sin liberarlos, a un ~men de reclualón y espera: se les eonsi
deraba a IAldos 1111pllcados, en uno d~terminnda • importanto 
medida, en In subversión y en los hechos quo hnbCon provocado 
ol ostado de gucrrn. Y se anunciaba que serlllll aomclidos n In 
juriedicción militar. 

En esa situación, sobrevino el vencimiento del pnmer plazo 
mensual de la guerra. Las opciones ~ran: prórroga por tiempo 
indetenninado, regateos eunntitativoJ de la prórroga, cesación 
del estado do guorro. La Asamblea. optó por unn prórroga de 
cuornnta y cinco dCao y el estudio do loo proyectos (ya hay dos) 
sebre aeguridad dcl Estado. La ilusión legislativa, que en mnn:o 
era la de negociar las medid&l, po~Ue ser ahora la de negociar 
la guerra. Y "" oso estamos. Ea ~n tal coynntura de eompromi
eo que a~ el proyecto que gira bajo el nombre do dos legis
lndoros: se inspira en el proyecto del Ejecutivo, tomo en cuenta 
el estado de guerra en medio del cual irrumpe y procura -muy a 
la uruguaya- atemperar lo que habr!a que sustituir. 

Ea evidnnte au ..,píritu de atenuación, sobre modeloe que 
IOn inatenuablea. Y también IIU irroaliamo: el proyecto conña 
aus el'octoa más duroa al estado do guerra, al tiempo que acude 
partl ponerle t~rmino. Parto de que nan severidad llene as! una 
llave de paso, que ol Porlnmento pundo nbrir y cnrrnr: el estado 
do guerra. l..aa citaanste.nOas a vec:n ""lrresistibJe••, en que una 
declaración de guerra como 14 del 15 d~ abñl se prosenta, dirán 
pronto t!Í cl Parlamento obra como b~o o como aprendí~. Todo 
indicaría que su aprcndiU\ie no ba terminado. 

Lo más fócil os decir que lo bueno que tiene el proyecto es lo 
que no incluye. ~'lgurn e.sí en la nómina de las c»aa& que so 
diatinguen por lo que no contienen, como el unto ain aal, aegÚJJ 
dirfa Macedonio 

Lo bueno ea que no se bable do acLOs indirncLOe ni se creen 
regfmenes de imputabilidad especial, ni se quiero derogar lcgis
lntivamente uno serie de garantln• oonslitucionalca oomo el 
hdbea$ corpu• o la seguridad individual. Lo frágilm<~nte merito
rio -ya diremOA en qué grado de Umidet y pudor- .. que se 
quiera dar rangn de existencia punible a toJ'ttlru y o escuadro
nes de la muerte. 
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Lo maJo es lo ya sabido: que con meras atemperacion<!$ de lo 
absurdo no se crea lo veroslmil, que con paliativos Y amb•güe
dndes no se crean institueion~ válidas. Lo malo es, otra vezt el 
simpll.smo con que se entiende la seguridad. A esta ho~a bobría 
que llamarle el delirio osegurotivo, perc¡uo per esas V111.8 habrá 
fonnas alucinantes d0- lo represión p&a no ~ormBB vcrd~deros 
do paz sncinl. Y lo malo es trunbiñn que sigamos a~dos a 
imágenes y no a realidades. Hay un artlcul~ secundnno .en el 
proyecto que es bien ilustl'ativo de lo que docunOll: so mod•fican 
un par do artículos actuales del Código Penal (el 141.Y el 142) 
que sancionan el deUto de rebelión con penas de d.e;rt"'rro (2 • 
10 allos 2 a 6 años) y se convierten esos años de cJOho fol'Uido ... 
en ;gunÍ número de años de penitenciaria. No tenglliDOS pres<16 
po!Ricos, no tengrunos desterrados: tengamos presos de pem· 
tenciaría y todo quedará en casa. .. ¡Como el Uruguay no hayl 

y en la üsta de defectos, ya desarrollaremos algunos: la 
diferente medida del rigor, según la cual es menoo grave ser 
torturador (2 a 6 ailos de penitenciaria) que nsilltcnt.e de las 
organizaciones subversivas (2 a 8 ntlos) y menos ~~ve ser tor
turador a suuldo del Estado (2 a 10 años) que sediciOSO (6 n 18 
años). Y, per supuesto, será men08 grave !n~grar un em;uadrón 
de la muerte (2 a 12 años) quo una asooac16n subversiva (6 8 

18 años). Con el agregado de que los sediciosos no tendrán, a 
tenor del proyocto el beneficio de la übertnd anticipada con In 
media pena cumplldn y buena conducta (artículo 1' ) y lo te.n
dráJl en cambio tortursdorcs y sicarios. Que estas cosas subs•s
tan an un proyecto que de nlgtln modo quiere inspir~se en 
criterios do atemperoción, mide la gl'QVedad de los cammos re
corridos. ¿Serán desandables? 

No podremos, en una sola nota, seguJr paso a paso un pro
yocto de cincuunln y dos artículos. Flny todo un estn~uto de In 
prensa, para sustituir con més durczo el ?• In ley le';'sta ?480: 
hay un nuevo estatuto de wducidad pelicinl de la rcSldenoa del 
extranjero, para sustituir con mayor dureza y menos garnntías 
el estatuto terrista de la ley 9604. Comentar esas matenas Y lns 
modificaciones do veinte artículos del Código Penal, nos lleva
ría muy lejos. Digamos, eso sí, que el collage está hecho a los 
apurad88. Ejemplos: el artículo 19 del proyecto eren un artículo 
281 bis del Oódigo Penal, para consagrar una figura agravada 
del delito de privnción de libertad. Y el articulo 26 del proyecto 

132 

propone un nuevo tel<to para el delito do privación do libertad. 
Otro ejemplo: el articulo 26 del proyecto propone nuevos textos 
TJOra el ilícito de asociación para delinquir y sus formas ngravn
d88 (artículos 150 y 151 del código). El artíc:ulo 46 del proyecto 
propone, como agregado ni artículo 150 (dabió decir que al 151) 
la agravante de que el deUto de asociación para delinquir se 
consume por medio do la imprenta (?), 

Toles han sido los apurones, que en la versión periodística 
de quo diSPOnemos (El Dia, 131Vn2, página 12) el texto del 
artículo 43 del proyecto termina con tre8 puntos suspensivos, 
nllf donde hay que poner el número de un artículo, en ese caso 
el 35 del prnyocto. 

Pero todo esto, dijimos. va a qut-dar forzosamente futlra de 
este comentario. Vayamos en cambio a la tríada conceptual 
guerra/jurisdicción militar/pa2.. 

El proyecto alberga la Intima cuntradicción de que propuesto 
como instrumenta para agenciar la pa~. consagra varios nrtlcu
los a mencionar y/o aludir ni estado de guerra interno, dándole 
así un estatoto jurídico que bosta ahora no habla obtenido. El 
estado de guerra int.erno tiene alguna mención aislada en los 
códigos militares Ooy N' 10.326) y ninguna on los tonos consti
tucionales. En este proyecto, se ocupan explícita o impllcitn
mente de él siete artfculos sobre cincuenta y dos: los numernlcs 
9, 22, 24, 25, 48, 49 y 50. 

Mientras existo el estado do guerra, el proyecto postula In 
jurisdicción militar, optando así por la más vuloernblo interpre
tación jurfdica acerca de los alcances del artículo 253 de la 
Constitución, una interpretación sin editor académico a la vis
ta. En el estado de guerrn interno -categorln que la ConsUtu
ci6n ignora- e) 253 se aplica n subversivos do índole civil y aun 
"puede" (si, se hereda esa "posibilidad" del proyecto del Ejeouti
vo) aplicarse a periodistas infractores de las prohibiciones do 
informar. 

¿Y llcgnda la paz? Aqul la situación es m:ls ambigua: el 
articulo 48 del proyecta establece que "decretado que fuere el 
cese del estado de guerrn interno, ln.s normas procesales de 
trámite y do competencia que hubicl'llll regido durante ese pe-
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tíodo, sólo se seguirán aplicando a los actos de procesos pen· 
dientes y hasta la definitiva oonclwüón de las respectivas cau
sas (Código PenAl, articulo 16, Código PenAl Militar, articulo 
?"}". 

Dejemos do Indo In circunstancia de que el empleo do los 
modos verbales haya tnúcionodo aquí la incredulidad de los 
autores del proyecto: "decretado quo fuaro el cese del estado de 
gullTI'n interno•, escriben, usando el futuro imperfecto del sub
jw•ti-.o, tiempo que indica idea do Alta improbabilidad, según 
nos eDBCñaban en la escuela. Dejemos de lado esta confesión 
subliminal librada a la mano y a los recuerdos escolares. El 
articulo dista de ser claro: cita el ortíoulo 16 del Código Penal y 
dice exactamente lo contrnrio do lo que esta disposición e&tntu· 
ye, al disponer que las leyes de prescripción y las procesales se 
aplican a Jos delitos cometidos oon anterioridad a su vigencia, 
snlvo que supriman un recurso o olimincn determinado género 
de pruebas. Es un puro principio libernl, estatuido en favor del 
individuo. Aquí, cesada la gucrrn, se. sigue aplicando -en Jos 
casos de procesos abiertos durante su vigencia~ las normas pto
cesnles de la guerra, o sea las militares. ¿Y el derecho de fondo? 
El proyecto nada dice. Los delitos volátiles -que se desvanecen 
con el cese de In guerra· son solamente los creados por bandos 
militares (artloulo 30 del Código Penal Militar). Es de temer 
que Jo dudo se rosuolvn en centra del individuo (in dubio con· 
tra reo), según los cánones antiliberalcs en boga. 

En cuanto a los sitios de reelusl.ón, ellos serán los dependicn· 
tes de In autoridad militar en tanto rija In jurisdicción militar; y 
fuera de esos casos, los que determine el Poder Ejecutivo y en el 
régimen que disponga el Ejecul;ivo, con el solo cargo de dar 
cuenta a la ABrunblea General (y no a los jueces o magistrados 
ordinarios que entiendan en el proceso), a tenor de Jo que dispo· 
no al articulo 49 del proyecto. 

Los mogistrndos judicinles no pueden excarcelar provis.ionnl
mente, porque todos los delitos del proyecto, en cuanto tienen 
quo ver con la sedición, so snncionan con mínimos de peniten
ciaría y juega para ellos lo que dispone el articulo 27 de la 
Constitución. Podrán, si aeaso, excarcelar a alguien que preste 
asistoncio. a las eufemísticas asociaciones usurpadoras de la 
autoridad pública (léase escuadrones de la muerte). Tampoco 
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les será comunicado a los jueces dónde y en qué régimen se 
recluye a presos de su d.ependencio jurisdiccionaL Y no podrán 
Jos mjnistros de la Suprema Corte de Ju8t:lein conceder la liber· 
tad anticipada a ningún sedicioso. 

Este panorama do desconfianza y restricciones cambie de 
tono si se trata de jueces militares. El artículo 24 del proyectn 
dico quo, vigente el estado de guerra intnr110, eUos podrán expe
dir órdenes de allanamiento indlvidua1ee, conjunta.q, colectivas 
o zonales, •según fueren las exigencias de las operaciones mili· 
tares del momento y lo viere del caso co=spondor el ju•gado 
ac.tunnte•: o sea, una discrecionnlidad plena. 

Ya hemos dicho que para el proyecto es más gravo ser miem· 
bro de una asociación subversiva que torturador a sueldo del 
Estado; que es más grave, incluso, colaborar con tales asociacio
nes, sin ser miembro de ellas, que torturar sin ser funcionario 
del Estado. Más grave por el monto de la pena y míis grave 
porque aun los tortumdorcs a sueldo pueden beneficiarse c.on 
esa institución de política criminal que c.s In liberación anl;icipa· 
dn, una vez cumplida la mitad de la pena impuesta; y Jos ayu· 
dan tes de las asociaciones subversivas no. 

Pero ese desnivel del rigor tiene, además, un desnivel de 
precisiones en la redacción. Los delitos do Jos subversivos se 
consuman por el mero hecho de asocinrse pn:ra cambinr la Cons· 
tituci6o o las formas do gobierno por medios no admitidos por el 
derecho público interno, o de ayudar a la asociación sin lnt.&
grarla o de ayudar personalmente a Jos asociados. Y todas esas 
situaciones conllovn.n penas duñsimas, con mínimos de peni
tenciaria que s ignifican una involución sobro el desiderátum 
dontíficc -consagrado en buena parte por el C&ligo Pnnnl do 
1934· de la individualización do la pena, entre mínimos corree
ci.onalo.s y, cuando sea ni!Ccsario, máximos rigurosos de peni
tenciaria. Aqui todo es penitenciaria, todo es reclusión y reclu· 
sión en cárceles que disponga, aparejo y maneje el gobierno. Ya 
no habrá mlnimos corrcccionnles ni destierro para. Jos rebeldes. 
Sólo pcrutc.nciart.a. 

También se sanciona con mínimos de penitenciaria a los 
torturadores y a los integrantes de asociaciones usurPadoras de 
lo autoridad pública. Tienen minimos correccionales -y, por ende, 
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situaciones cxcnrcclubles· qu.icoco oyuden n eso tipo de asocia· 
cioncs o o sus miembros. Y todos ·torturodorea y au.s ayudan tea, 
aicruioe y sus ayudnntea- tienen el beneficio do In libertnd anti· 
cipudn. Exclu.idoo de ella, loe ocdlcJO&Os sdlo pueden hallar ron· 
ouelo y honor o o quo ae ,.,. oqu.iporo a loo proxcnotu. 

Pero, ademú, ¿qué 1100 torturu, qu6 oon uociaciones u&W"· 

podonll!? En el primer CIUIO, el proyecto nada dloo; en el aegun
do caso, el proyecto dice muy mnl 

"El que de cualqwer mnnora oomel.íera a otrO a u.rtuMlll•, 
mee el articulo 18 del proyecto. ¿Qué oon u.rturao? ¿Sólo los 
v~ámenes flaí<06, &dio tu &¡r"HJones fl:aicu o tM\bu!n les p&l· 
qwcaa? Elaujeto privado de au libertad a quien ae lo hace creer 
que han sido muerto~, ap ...... doe, c:ulipdoo o violadoe &u& r ... 
miliares, ¿ea un ou¡eto torturado o no, po.ra los autores del 
proyecto? A pesar de que hay un va&Ul reporu.rio conocido de la 
tortura ·Y una invCJitipción hecha por el miamo cuerpo al que 
pertenecen esU>a doe ecnado,.. el proyecto 110 abstiene de ensa
yar una definición quo abarque todoo loo eupuestoo. Y abre asl 
la vla de lBS diacusiones y el m dubio pro reo, ahora sf, cuando 
el reo es el torturador. 

Y en lo que tiene que ver con 1 .. aoociacioncs usurpadoras 
de autoridades püblicna, el articulo 14 del proyecto habla de 
"los que so asociaren para auatltulr lo autoridad püblica en loo 
casos en que a eUn compele entender en la prevención o rcpt'o
sión de actos real o preaunlivamcnlo dolictllC>IIOa". 

¿Es eso lo quo hocen loe bnndns pnrnpolicinlos cuando so
cueslran, torturan, tUIQSÍno.n o n.rrojnn n1 mor o personas a 
quienes no so hoyo formulado ningún cargo actual quo autorioo 
siquiera e u aprehensión? 

Ya lo dijimoo (Mcrclto, 21JIVn2) cuando el Comunicado N' 1 
del estado de guerra 808tuvo quo "no pueden exialir m admitir
se organizaciones privadas paralclu que pretendan arrogarse 
compotenci114 propias del Estado'. Preguntamos entonces desde 
cuándo las de torturar, arrojar eadllvcrca al mnr o bombos en 
las casna eran compotencina propina del Eatado. El proyecto de 
los doo eenudoroo aiguo lo rruama ficción del comunicado: al 
CICWldr6n do In muerte y al temnumo do 1114 bombllll noctur-

nllll parece conaidcrnrlOCI sólo como formaa oficiosas del celo 
represlvo, que In autoridad no puedo delegar en loo porticula
rea. Y por eso loa castiga 

En un texto que pcrmilim quo por decisión admimslrotivn 
ae restrinjan dlli"CChoo individuales consagrados por In Consti
tución de la Rcpüblico, como el derecho de libre omisión del 
pensamiento, como el derecho do residencia, como el d~o de 
rounión, como el derecho de propiedad, la benignidad aparece 
en tan diacretoo eufc.mismoo como e808 que bordean, rin tocar
loe, loo cooooptoo de torturo y do escuadrón de la muerte. Esa 
dJCercnc:ia do tonos marea Jwcioa de valor Y ton precisamente 
loo mitos ciegamente U<!guralivoa y loe juicioa de valor ciega
mente auloritanos, loe que hae4!n que eate nuevo proyecto no 
merezca mejor con•1deraoón que aquelloa otroo, m4s desnuda· 
mente duros, quo le han dado ori¡en y lo han nutrido, por un 
pi'OOO*) de rc¡ateo, alcmporaoón cuantitativa y nueva incorpo
ración de icm88. 

Ea precisamente csn incorporación apreaurada de otros asun
tos -veinte enmiendna al Códi¡o Penal, un autoritario estatuto 
do pronso- lo quo da olru tantall razones nuevo. para rc<:elar 
del proyecto. El del Ejecutivo ngrogobn diaJ)08icionea contra loa 
poriodistu y loa contrabandistas do ganado; el actual proyecto 
suprime a los contrabnndistas do ganado dcjtlndoloa en paz. No 
quiao dejar en pez n los pcriodlstna ni lM>poco n olrM catego
rlna do personas -los violndoroa, por (1cmplo- de quienes creyó 
necesario ocup{lrse, en una pintorc•cn universalidad y en una 
pintorei!Ca verantilldod do mitcohlnoa, propia poro dillirecr o 
avnnlar en rugo In sofocación do tonta pro¡¡mtlticu represivo. 

Y oquf nos quednmO<l, en esta historia de In idiosincracia 
crioUa y •1 unto sin sol; In idlO<llncrncin criolla quo cree (o finge 
creer, por un aquerenciado instinto do comodidad) que lo menos 
malo &e acerco yo n lo bueno y, en tiempos diflcile:s, puOOo aun 
sor asumido como si lo fuera; el unto ein aal, que sigue propo
niendo que se lo acoja y utilice por el mérito oxpreao de lo que 
no contiene. 

191VI972 
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6 

Una historia para desmemoriados 

Ya se sabe Jo quo han sido Jos t!ltirnos años para la lib<lrtad 
de prensa. Bajo el régimen de medidas prontas dn seguridad, se 
dio aquella prohibición talmúdica de las siete palabras. Ahorn, 
las restricciones de infonnadón y comcntnrio ya no Urunan la 
atención, por graves que sean. I.Ais órdenes do seguridad, ver
daderos bandos militares emitidos dentro del estado de guerra 
interno, hacen de las infracciones del periodista posibles iHci.tos 
militares. Todo este montl\ic de prohibicionns crece tcrato16gi
crunentc en otros tantos, y aun más graves, mecanismos do 
autocensura. Hay emisoras rsdiales qno se complncon en enfa
tizar que tienen, cada vez que la tienen, autorización c.spc.c.ial 
para decir le que están diciendo. 

Finalmente, los dos proyoct.os de seguridad del Estado desa
rrollan algunas disposiciones que darían rsngo legislativo n di· 
versas formas de rigor carcelario contra los periodistas. En tal 
panorama> interesa refrescar -para desmemoriados· una h.isto .. 
ria interesan !a: la que va desde la ley N' 9480, d.e 28 de junio 
de 1935, hasta el din de hoy. 

Por supuesto, no todo empieza con la ley de 1935. Yo un 
dccl'lto de 26 de octubre de 1811 -antes, por tanto, de nuestro 
surgimiento institucional- consagraba el principio de la lioortad 
de escribir, aunque asimismo sancionaba los abusos. El 4 de 
junio de 1829 ol gobierno patrio lo confirmó y, robusteciendo la 
pragmática lib<lrnl del articulo 141 do la Constituc.ión do 1830, 
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sobre libertad de emiBiJín del pensamiento, se dictó la ley del 22 
de julio de ese mismo año. El Código de Jnatrucción Criminal 
creó el estatul<l pro<:esal nceesario en la materia. En el gobierno 
de Santos, hubo -naturalmente· dos leyes restrictivas: las dell5 
de julio do 188.2 y 30 de octubre de 1886. El oonstitucionalista 
Héc:tor Payssé Reyes, autor de un informe pnrlamcnto.rio de 
1943, del que tomo estos dntos, recuerda que la n.sistencia a 
esas dos leyes su¡;citó "uno do los más ardientes movimientos do 
opinión da tan lamentable época". 

Y en al año 1935, b'lio el régimen dictatorial de Gabriel 
Terra, se dictó la ley N" 9480. Fue la obra del penalista doctor 
Horacio Abadie Santos, ministro de J nstrueción Pública, quien 
había sido autor, años atrás, de otra ley memornhle: la N" 8080, 
sobre represión del proxenetismo. 

El outor del proyecto declaraba haberse inspirado en la ley 
francesa dc 1881. Y la ley empozaba por proclamar, en su 
artículo 1': "Es enteramente libre, en toda materia, la publica· 
ción de los pensamientos por medio de la imprenta, dentro de 
los lfmi~s que ostnblccon lo Constitución do la República y la 
presente ley". 

Y el artículo '1! agregaba: "Quodn prohibida lo provin censu· 
ro de les pensamientos, publicados por medio de In imprenta., e 
inne<:msaria toda autorización, garantía o depósito pecuniario 
pn.vio o la publicación". 

El capítulo 1 de la ley versaba sobre esa libertad y sobre las 
forn¡a)idados previas a la publicación; el capítulo 11, sobre los 
derechos do T(lctiticadón y respuesta, acaso el capítulo más im· 
portante y revoluciono.rio de todo el texto aunque, al cabo de 
algunos años, fuera enervado por uno jurisprudencia sobre in· 
censtitucionalidad, de la que ya hablaremos. El cnpítulo m 
trataba sobre disposiciones comunes a esos dos derechos dcl 
individuo frente a los órganos do prensa. El cnpltulo IV, de los 
delitos de prensa, graves y leves, y de las obligaciones de la 
prensa extrlll\Íera. El capítulo V, de las personas responsables 
de los delitos de imprenta; el VI de las penalidades, el Vil de 
cuestiones do compotoncia y pro<:edlmicntos y el Vlll de dispo
siciones generales. 
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Esa loy fue pronto estigmatizada, como obra de la dictadura. 
En febrero 22 de 1943 -el nuevo parlamento se habla reuuido 
por primera vez el 15 de ese mes y año· un grupo de leglslndo
ros nacionalistas (del sector de los entonces llamados "naciona· 
listas independientea") propuso la derogación Usa y liana de la 
l~y N" 9480. Y en la exposición do motivos del proycctcl, redae· 
tada por Payssé Reyes, se articulaban asf las razones que han 
alimentado, por décadas, el mito do la ley maldita: 

a) nació en horas anormales: "El ministro Otamcndi", recor· 
daban los nacionnliBtas indepondicntes, "en su monsl\ie del 15 
de junio do 1934, seilnlabn que esta ley •a nadie le es más 
urgente y necesaria quo al Estado~. 

"Es evidente" ·escribía Payssó Reyes, y finnaban además 
Ga.rcln Morales, Lussich, Tejera, Barrios Amorío, A.•tiazarán, 
PQllco y Amador Sánehet· "que mediante esta ley se buscó Jiari· 
tar y achicar el campo do la ardiente lucha que la pn.nsa libre 
cumplía contra el gobierno de la hora. No fue una situación 
política normal la que sintió la nceesidad de reglamentar el 
ejercicio de In libertad de escribir. Lo hizo uo régimen surgido 
de la violencia y divorciado do la opiui6n pública dem=ática". 

b) "su equivocada orientación politica, restrictiva de una do 
las más esenciales instituciones del rt!gimen democrático: la 
prensa"'. 

e) •en sus aspectos tácniops, constitucionales y legales, esta 
ley está cargnda de errores". Y Jos enumeraba. 

El nuevo proyecto postulaba la derogación inmediata, lisa y 
llana, sin esperar un texto sustitutivo. Mantenía, eso sí, el prin· 
cipio del artíoulo 84 de la ley N" 9480, según el cual en las 
causas por delito de impronta "no se decretará nunca la prisión 
preventiva del inculpado, salvo el caso de existir motivos funda· 
dos para presumir que tratn de ausentarse del pafs y, aun as!, 
sólo se procederá u su detención en cl Departamento de Polic!a, 
la culll se mantendrá hasta que preste fianza carcelero, cuya 
cu8Jltfa el juez fijará". Esta disposición, que aun aquellos acen· 
drados derogacioniatas querian mantener on el periodo inter
medio que se nbrioso hasta la nueva ley, desapareceria n título 
expreso ahora tanto en el proyecto del Poder Ejceutivo de fecha 
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9 de mano como en el proyt"to de los senadores Ortiz Y Paz 
Ag\llml O IC&, que ahora la intención proclo.mnda ee que el 
po:riodi.llta vaye preao en CU1lJlto sea procesado. 

Finalmente, el proyi!CIO de los naoonalli!tas lndepo:ndientea 
declar$.ba una amnastla general para todos los eOJIOI JUZgados 
bBJO la ley maldata, "mismo en aquellos en que han rcc:aldo 
sentcndu eondenat.oriftl, aunque se trate de rea.ncide.nt.es• 

El proyecto dcrogocionista no marchó. El ¡• do marzo de 
1943 10brovlno In restauración democrótica: advino n la prime
ra mngiatraturn el doctor Juan José Amétagn, jurista, Y ol dia· 
rio El Plato, dirigido por el oonstitucionalista doctor Junn Ara· 
drós Rnmlroz, empozó a llevar un con too riguroso y colidinno do 
Jujornodns que iban posando s in que la ley dclmpronto hubie
se sido borro do del mnpn: vnn tantos ellos do régimen inatitucio
ruli y In ley N' 9480 no ha sido aún derogada, venia a decir en 
eatoa u otrna palabra.s. 

Ero uno ley de la dictadura, sí. Contenta al¡unoa rigorea 
procesa~.., do automatiamo, que la jurisprudencia acentuó haa
ta ex~ de proc:eaamientos mecánicoa, al solo unpulao del 
querellanta privado y IT8.S la aimple comprobación de la regula
ridad formal de au querella. Esos y algunos oLrOII eran loa aa
poctos cuoat.lonablca. Pero, ¿era tan mala como loa antlmani• 
toa dedan por aquellos tiempos? 

Sicmpro hemos pensado que no. Consagrnbn el derecho do 
rccti6coclón y respuesta, que daba un arma al individuo conta:n 
ese rabuloao mont1\lo do fabricación de ropu.tncioneo, do on>Jl;"no 
do mérito& y domérit.oo -muy a menudo, igualmente nprócnfos
quo oa lo gran prensa. Frente n ese enorme •.parato cmpNll!a· 
rial de peder decir, que no está al alcance do! oudndnno com.un, 
obrla una ventana para que el aludido, para que el ofcndado, 
porn que ol man08eado se hici010 escuc:hllr. eran 108 derechos 
de roetificacióo y roapuesta, erigidoa por primera vez en HCUdo 
del individuo contra una forma real de poder aplastante . Pero, 
como en casi todaa lu historias de la vida real, que auelon acr 
muy poco echficantes, el montaje de poder pudo mM que el 
andaviduo. Los derechoa de rectificación y reapucata M hadan 
valer a travM de un P"""""' monitorio, "Inaudita port4": el juez 
obligaba a inaertar la recü6.cacióo y la rcspueet.a ain olr al 
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órgano de prenaa. La interposición de recur101 de inconatitucio
nalidad con efecto suspensivo, a fallar por la Supremo Corte, 
afectó en mucho este sistema, en sus alcaneea inmediatoa, que 
son loa llnicoe repnratorios. 

Cuando en octubre de 1944 se discutió en la Cámara de 
Representantee el proyecto sustitutivo de la ley N' 9480 ·pro
yecto qu.c hablan elaborado los represent.a.ntea PayNé Reyee 
(nacioruillat.a) y Sofildo Hemández (baUiista}, ambos abo¡¡adoa
se advirtió que, si bien mejoraba y liberallmba el modelo de 
1935, distabn do darle radicalmente la espalda. 

Mqjornbn In ley do 1935, evidentemente; dtc'larab11 el princl· 
pío do la libertad do prensa, "sca cunl sea su forma c Idioma" y 
dcflnln quién era el periodista, agregando este importante prin
cipio: "Al poriodlsta lo a.mpara la presunción juris tanlum (es 
decir, suaooptiblo de prueba en contrario) de que actúa en into
rós de la cau1n púbtica". Y el artículo 26 del proyecto Bgi'Cgaba: 
"Cuando no ae pruebe que el po:riodista no obró en interós de In 
causa publico -aunque no sean ciertos los hechos que ha lmpu· 
tado- ..,t.artl exento de ruponsahilidad Esta exención de res
ponaabilidad, no lo amparará si se prueba que el porlodim 
tenia conciencia de la falsedad de los hechos denuncindoa". 

AaimiBmo, el capílulo u del proyi!CIO consasrabo, en ronna 
amplia, el "derecho de contostar", denominación genérica que 
aborcabo los derechos de reclilicación y respuesta. 

Mejor quo la ley N' 9480 en los detalles, en loa e,Juste• técni· 
coa, en In incorporación do la experiencia rccogidu en nueve 
nftos do a¡¡lícnción de oquc.l régimen legal, el proyec:to Pof'IIÓ 
Reyes-Hcrnrtndoz no justificaba la iracundia poHtica que por 
tantos al\08 10 habln encarnizado con la ley de Abndic Snntoe. 
Eran o.llo.s duroe, aunque mucho menos que los actuales. Los 
cnrgoa do antilibcrnllsmo y restrieción que en aquellos dl111 80 
lanzaban contrn lo ley de 1935 hoy nos hacen sonrelr melnne6-
licamento. Todo tiempo pasado fue meJOr ... incluso el del gobier
no dictatorial do Gabriel Terra. 

En abril do 1968, ocurre el famoso escándalo llamado •do la 
in6denáa". El diario BP Co«>r adolanta la noticiB do una dova· 
luación Inminente, y la oonviertc así en irreveraible. El eacán· 
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dato Uegn a la justicia o.rdinaria y el juez de instrucción do 
primer turno, doct<>r Percira Manelli, interroga nJ periodista 
Astesiane, acerca del origen do la información que babia publi
cado en su diario. El periodista ae niega a revelarlo y el juez 
somete el caso del periodista a au colega de 5' tumo, doctor 
Draz Romeu. Este dictn una sentencia en la que se acoge el 
derecho del periodista a runplli1U'Se en al secret.o profesional. Ni 
la ley de 1935 ni el proyecto Poysóc Reyes-Hemández (a pesar 
de que tiste defino nJ periodista y lo protege en la presunción de 
que ha actuado inspirado en la causa pública) contienen propia
mente un estatuto de la profesión y de la condición dcl periodis
ta. Ni """ estatuto ni la carrera de periodista, proviaiblemcnto 
existirán en muchos a~os: la llamada pronsn grande los resiste, 
con todo su opa.ratn de influencias pol!ticas. 

En un cuadro de t.al orfandad ese rudilnonto de consagración 
de un fuero personal y profesional del periodista ya era algo. El 
legislador doctor Hugo Batalla trató de avanzar un poco más en 
ese terreno. Y el Sl do mnr•o de 1970, acompallá.ndosc con dos 
diputados de su sector, presentó un proye<:to muy interesante, 
de pocos artículos, que nunca fue tratad.o por el Parlamento. 

Por su artículo 1' "doclárase que la información periodística 
constituye un servicio público de interés nocional y goza, por 
Lnnta, do la protección do la ley". 

Por su articulo 2' doclarn e><cnto de responsabilidad penal el 
periodista que, en vista de ln profesión a In que se dedica, 
ejecuta un acto que implica el desempeño de aquélla, salvo que 
el acto ejecutado constituyera por sí mismo un delit.o. 

El artículo SO sanciona con tres a doce meses de prisión al 
"periodista que, sin justa causa, revelnm secretos conocidos en 
virtud del desempeño de su profesión". Y más severamente, con 
seis meses da priBión A cuatro aftos de pe.nitenciarfa, sanciona 
el proyecto al "periodista que Indujere oo error al público, di
vulgando eon el1gllño por la prensa noticias falsas en detrimen
to del honor, rectitud o decoro de una persona, o oon perj~cio 
de sus intereses económicos, los de entes privados o públicos, 
municipios 0 cl estado, o del cridilo nacional exterior o inte
rior"; juzgándose la situación del director, cdit.or o gerente del 
periódico según tos principios comunes de concurrcocia, csta
blllcidos en el Código Penal. 
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El proyecto, según surge de esta simple síntesis, contenía 
tcmns polémicos y dibujaba, bien que de modo incompleto, un 
estatuto del periodista, en derechos y deberes. El Parlamento 
nunca se ocupó de ól. 

El proyecto de ley sobre seguridad del Estado, remitido por 
el Poder ~ocutivo a la Asamblea General con focha 9 do marzo 
último, se refiere en todo su tramo final (artículos 26 a 45) a la 
prensa; pero lo hace no para desarrollar ningún principio capi
tular, sino para introducir elementos do un mecanismo asegu .. 
rativo. de prohibiciones, sujeción a la autoridad y sanciones. 
Algo así como una poli da de la prensa. 

En casi todo, el proyecto Ortiz-Paz Aguirre recoge esas ms
posicion.cs, en los artículos 31 a 47 de su texto. 

Detalles a un lado, esquematicemos los principios que esta 
vez preocupan más que a nadie a la autoridad. como se le 
reprochaba a Otamenw babcr dicho en 1934: 

-Responsabilidad solidaria de los propietarios de los medios 
por los efcdos civiles de lo• delitos de prensa. 

-Reparación pecuniaria por las difamaciones. 

-Sanciones penales (S meses a 2 allos) a quienes presten sus 
nombres para ocultar a los verdaderos propietarios del periódi
co. 

-Registro de nombres de redact.ores y de seudónimos. 

-Responsabilidad penal a) del jefe de página y b) del redactor 
responsable, esta última en caso de que la .información baya 
sido inserta en la página de editoriales. 

-Sanciones a la negativa a la intimación de inclividualizar al 
autor del artícalo 1!11 in&ncci.ón, quo se equipara al desacato. Y 
formas culposas (por mora negligencia) en el contratar do lo 
publicado, qu~ se sancionan co.a penas de 3 11 24 moses. 

·Retractación illltcrior a la acusación, en los casos de inju· 
rias y d ifamación, para eximirse de la pena. El proyecto Ortiz-
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Paz Agulrro no oeoge lo rctroetoción sí el difomndo os funciona· 
no publico o ai el dlfomodo no lo nccpt.o. 

-Penll!! privativa. do ltlx>rtad paro In difamación e ír\iuria. 

.J)(,rogución expresa del artCculo 34 de In ley N' 9480, que 
eru aquel que declnrnbo totalmente CXCI'pcional In prisión pre
ventiva en 188 enus .. por doblO de imprenta Ahorn •e quiere, 
en formo explicito y tenaz, que el penodaota vaya preso aun 
onte8 de In sentencia condcnaloria 

.Creación de nuevoo delito& de •mprenta 

-lntimac:ionea jud&c:ialee a exhibir el regillt.ro, ante el limpie 
conocimiento de oficio qu• el ¡uez le"'ft de cualquaer presunta 
infracción 

-Consagración de una forma agravada de a.oocioción para 
delinquir, •i ella se contuma por medao de lo prensa. 

-Dispooición tranaaloria, durante el catado de guerra, para 
sancionar como pooablea dehlo8 malítaree las transgt"esiones a 
cualquier prohibición do anformar. 

Eso es lo que propone el proyecto del Podor Ejecutivo y, con 
levísimas variant.c., ca también lo quo proponen Orti• y Paz 
Aguirrc. 

Como so ve, ninguno do los principio• enrdinnles que poo 
dr!on hacer el estatuto dol periodista en un ordenamiento jurl· 
dico democrático o, como se declu hnoo unos treinta nitos y hoy 
parece ton incurablcmcnte obsoleto, en •un E•todo do Ocre· 
oho". Simplemente, un~ suerte de registro de vecindod, un quión 
es quién da periodlstes poro que el Pod~r Eij<'Cutivo, por inter
medio del Mlniaterio de Eduenclón y Culturo, tenga un cntólogo 
de nombres y acudónimoo. Y penos, con privaciones de libertad 
durante el procc80 y en In sentencia do condeno Penas do 
prisión, penas pecuninrlns y, en lo trnnoitorio, pcnM do reclu
aión militar 

Esta propuesta de scvondnd, quo •n nndio lo el m6s urgente 
y necesaria que al Eltado" -poro volver a decirlo con las pala· 

146 

brns que el nncionnliste Payséc Reyca rcprochobn ni nacionalis
ta Otamcndl· mnrca lo que hoy se ecneidcrn odecuodo y oportu
no para la prensa Lo loy maldito do 1935, cuyo aupcrvivencis n 
partir del primer dí11 de In "rc8tournción democnltica• tonto 
eacandaliwbo al dlano del doctor Rnmfrnt, luce como un dccha· 
do de libcral;.mo, de indulgenCia y do gomntr .. : esplende por 
contraste, claro esúl, más que por méritoo propios. Pero de esta 
clase de espcjismoe esUI hecha In fama de loe hombrea y las 
lnslituc:ionea. 

2/VT/972 
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Duelos y quebrantos de la civilidad 

Si es cierto aquello de que la tercera es la vencida, ya esta
mos en la tercera. Es la tercera vez que se plantea un proyecto 
de Ley de Seguridad del Estado. Cada uno de ellos ha tenido 
sus características y, en su hora, hemos reseñado la de los dos 
anteriores. Nos corresponde hoy ocuparnos del tercero, que a 
nuestro juicio es el de más graves alcances. Y, por añadidura, el 
que ha tenido mayor andamiento: el Senado lo ha aprobado en 
discusión general y está ahora ensarzado en la discusión parti
cular, mientras el vencimiento del estado de guerra (prorrogado 
el 15 de mayo por cuarenta y cinco días) está ad portas. Imposi
ble predecir, escribiendo un miércoles 28, qué nos deparará un 
viernes 30, este viernes de vencimiento de la guerra en que 
usted, lector, abre el semanario y echa los ojos sobre esta nota. 

El primer proyecto de Ley de Seguridad del Estado fue re
dactado por el Poder Ejecutivo y enviado a la Asamblea Gene
ral el 9 de marzo. Proponía un sistema de rigor especial, que 
coexistía con el sistema permanente. Declaraba por ley el esta
do de guerra interno y, para él, creaba una serie de figuras 
penales novedosas (la más grave e incierta, la comisión de aten
tado a la Con~titución por actos indirectos) para todos los cua
les proponía penas draconianas (y a veces fijas) de muchos años 
de penitenciaría: el simple hecho de asociarse para atentar con
tra la Constitución ya comportaba un mínimo de diez años. 
Trasladaba la competencia para entender en esos delitos espe
ciales, de la judicatura ordinaria a la militar. Creaba un régi-
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mcn et¡l<lcial de reaponsnbilidrul pc.nol, para cstoe eoloe delitos, 
que arrancarlo de loe dieciséis años. Suprimlo por loy lu ga. 
ron Una do la liCguridad individual, el lulboo1 <Orpu• y la oxiglln· 
cia de lu órdenee íudiciales de allanam¡ento Denegaba a los 
sedicioecM~ el beneficio de la liberación anticipado. que tienen • 
e><cepaón hecha de los proxenetas- todoa los d•lmcuent.es. 

Y, en una curi011a vocación por la veraatilidnd do mateni1S, 
que ea cnrocterúticn común de los tres proyectos, trataba osí· 
miamo do otro.t cosns: proponlo UDB legislación policiaca sobre 
la prenaa y formas de represión especial paro el <Ontrabnndo do 
gonodo 

Antca do promulgndo ning\in proyecto, sobrevino lo dcclnrn· 
ci6o del estado de guerra interno, el dio 15 do abril. So auspen. 
dieron loe gru-ontlas de la seguridad individual y, dcclnrndn In 
guerra n U!nnino (por treinta días) •a1 solo efecto de lo ostoble
cido por el ort[culo 253 de lo Cont~tituci6n de la R<!p~blicn•, ¡¡e 
dio entrado a lo juríodicci6n militnr. 

Ya veremoe deepu~ con qué alean=, en el antend1míento 
de ll6toe dos valoreo; tnulrulo de íurisdicción y auopcruuón de 
garanUu 

Vencido el primer plazo de la guerra, se vota la prórroga por 
cuarenta y aoco dlft8 y aparece el proycctn sustitutivo do 1& Ley 
do Seguridad del Estodo (el oegundo, en el orden cronológico), 
obro proclamada de los senadores Ortiz y Paz Aguirrc. 

Esto proyecto evita lllgunns de las berojlns íurldJClls más 
Oogrontcs del nnt.crior. Para el supu .. to del estado do gucrr& 
interno (eso stntus sin rango constitucionnl prcvillto) mnnticnc 
la JUrisdicción mllitnr, perseverando en una intcrprctnción erró
nea o inconalítucionol acerca de los alcances del Art. 253 de In 
Coostitudón. Crcn dos figuras: la de las naocincion .. usurpado
ras de la autoridad pública, incurriendo en lo ficción do aupo
ner que loa e.cuadronea de la muerte son purublcs porque ha
cen oquello que aólo estA permitido a las autoridades regul~ 
del Estado, y la del delito de torturas, que se abotieno do d"""ri· 
bír. En lo escala de valores que postula, ea meooa grave ser 
torturador que o.sút.e.nte de una asociación subveniva, y mtno. 
grnve ser torturador a sueldo del Estado que &e<!Jcioso. Manti~>-
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ne del proyecto o.ntenor las órdenes conjuntus, eolcctivoa y zo
nales do ollanamiento, en manos de loe mngislradoe militoroa, 
pendiente ol eatodo de guerra. Recoge y conservo lo denegato
ria do hberocíón an!Jc1pada para loo sedici00101. Recoge y retoca 
las dillpoelciones aobro la prensa. pero deaaparecm lu reloti· 
vu al contrabando de ganado. La ilusíón de este proycctn ha 
sido, 6eJUromente, la de que la Asamblea General monojario 
guerra y pax como se le ontoj~U~e. Y 1119 distintae eatcrono• de 
juocca -ordmarios, militares- se altcrnnrlae al COI\Juro do esu 
dccla.rnc1onoa de j¡Uorro y pax, como las 6gunlrul del buen tiem· 
po y del mnlliempo en loe barómetros de fantaslo. 

La guerrn se prorrogó por cuarenta y cinco dln& y, como un 
In bil!lnrio do la prórroga do lns suspensiones de dcsnlojos y 
lnnznmlcnLos, loa lcgistndores respiraron, sintiuron In cngof\osn 
holgurn dol tiompo que tenfan por delante y, como sícmpro, ol 
vencimiento del nuevo ténnino se les ha vuelto o echar oncima. 
•La cigale oyant chnnté ... • 

Los l'uncralu de M.ontesquieu 

Aado ol Ice~ so haya olvidado del peraono,¡c, porque ...., 
1dcu ya no eet.án do moda: Monteaquieu fue aquel oeclareado 
franeée dJecíoche.;co (1689-1755) que, entre otrOs bbros, eacnbió 
El ~•pfntu d~ la•/eyu. Allí sentó el principio de la división de 
poderes, que ha rndo algo lllll como la regla de oro dolu conobtu· 
cionca liberal ea; durante muchoe llflos se entendió que ero -por 1i 
solo· el neeeaario ea<:udo de las hllcrtndes públicas o individuo· 
les: ol Poder EJoeutivo la función do administrar, ol Poder Jud•· 
cial lo misión do arbitrar justicia cnso por caso, al Parlamento 
In función do legislar. Todos sabemos que 111 siglo XX ho asisli· 
do a lo predominancia efectiva de los poderes dol Ejecutivo 
sobro liUI funciones del Parlamento y, n veces, sobro la ton 
ponderada independencia de la justicia. Le Argentino do hoy, el 
llrruUI de boy, aon otros tontos ejemplos. 

Pero ahora y aqul, tendremos que asistir a loe funcrolca do 
Monteoquieu, ti so eonvicrtc en ley el proyecto sobro SeJUndad 
del Eatodo y Orden PUblico elaborado por la Comíaión de Cons· 
titución y LcgiJlnci6n de lo Cámara de Senadores. Remoa dicho 
onteo por qu6 nos PD"""' el mú grave y aun (a pcaar de las 
heterodoxias jurid•cne merolblca del primero) el P'lOf do loe treo 
proycctCMI que han eelrulo sucesivamente en juego 
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Porque en loe dos primeros, el juego era de altemacionce y 
couístencias, previstas en función de la guerra y la pat. Ahorn 
ya 00 ..,ni ur ahora"" lll'l'lln<a de CW\io y a P<'r¡lCtuidad, del 
Código PeMI ordinario, una de BU!! partes fundameolales· la de 
loe principales delítos eontra la Patria. Y .., traaplantan eaos 
dchtoe al ~~go Penal Militar, con un rebautizo que loo eon
viertAl en "delitoe de leea nación"; con lo cual -aun en bempoe de 
po.>;· el prinapal b1en juridico que, junto con el de la voda, tutela 
el orden e<~tatal, pnean! a ser, sin variantee y por oiempre, una 
Incumbencia del orden milítar y de sus magiotrodos. 

El nrtlculo 1• del proyedo incorpora al ~jgo Penal Militar 
caos delitos fundamentales: de atentado contrn In integridad del 
territorio nncionol, In indopendcncio o la unldnd del EsUido; de 
servicios milltnros prestados n un Estndo oxlr!U\icro en guerra 
con e l Uruguay; el de revelación de secretos pollticos o milita
roa; el do intoli¡¡cncio con el extranjero con fiMs do guerra; el 
de sabotaje de COIUitruc:ciones y pert~oe de guerra; el de 
atentado contra la C<>nstit-udón (con -un agrcgadito rclolivo o 
IM •organizaciones oubversivas", que opnrecen ul identificados 
cm rango de rigor penal con el enemigo extran,juo); el de actos 
capa«'& de l!ltpon"r a la República al peligro de una IJ\I~rn\ o de 
sufrir rcpraaalias, el de i.nfidelídod a -un mandato polfuc:o en 
uuntoe do canh1.er nacionaJ; el de sumioittrv de proviaionea a 
-un &todo ~nemo¡o en tiempo de guerra, el de c:omercio c:on el 
enemigo y participación en rus empréstitos; el do violación do 
tregua o armisticio; el de ilícitos cometidos contra un Eat.Ado 
allado. Lea ayunta luego nuevas figura.; la de loa aaociocion011 
subversivas (el aolo heebo de asociarse para combiar la Consti
tución por mediOS illcitos se penaría con 6 o 18 l\ilos; prestorlca 
aaiet.one:in con 2 6 8 o..ftos): la "asociación uau.rpadoru do uulori· 
dadc;¡ públicos• ea penada con 2 a 12 niloo, la Mistencin n olln 
con 20 mcaoa u 6 oilos (usted puede ayudar ni eacundrón do lo 
muerto y pedir au líberted provisional); y se prevé el elenco de 
laa c:orreapondientea agravantes. 

Y luego, en neto simétric:o al de crear estos delitoe e incorpo
n.cloe al CódJgo Penal Militar, el arlfcWo 47 del proyedo borrn 
sus eirrul...-.. del C6digo Penal ordinario, loe aupriiiMI allr. O 
sea, que traslada la custodia de los bienes f-undamentalea del 
Eatado, de lo Pe tria o de la Nación -<>Omo 8e prefiera deciro de lo 
¡urUdicc16n eomún a lo jurUdic:ción militar. No ya cuando ae 
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esté en guerra, eino aiempre. No se trata, esl4 vez, do tnlcr¡lre
tnr loa alcances del artículo 253 de la C<>oatitución refiriéndolo 
al .. tado de guerra. No. Se trata de hacer uso -¡y qu6 uso'- de la 
forultod legislativa de crear, por ley, nui!YOII dehtoe n-uhtarca, 
villto que el constituyente no definió de modo mcp....., qu6 en
tendía por dehtoe rrulitarcs. No lo hiz.o, ea acrto; pero M manejó 
c:oo una suma de valo""' trarucionalea y tradicionalmente rn
tendid .. , que viene deede loe albores de la palna, con un tcnll • 
do nftidiUDent.ll limitntivo de la jurisdicción mihtar arranca, 
acftoi'CII aenAdorco blancos, de la ley nlim""' 161, de 6 do mano 
de 1838, firmodo por Manuel Oribe, y alcanza au annóruca y 
equilibrado conclusión en el Art. 229 (con muy pequcftna va
riantcl!, el 263 o.-tual) de la Constit-ución do 1934, elaborado n 
pnrlir de unn propuc;~to del oonstiruyeote naclonollatn Fcllpo 
Fcrrclro. 

Ahoro, nbruptamcow, se do espaldas a teda oao más quo 
aeculnr tradición civilista; cuando Michclini dice que cato pro
yecto significo un retroceso de cien añoa, ae quedo corto en el 
tiempo. La reticencia y el recelo eoo que han 11do villtas en 
perspectivo hi.ttórica las ¡urisdicciones especiales (on¡inaria
mcntc eran dos, In edeoiásti..a y la militar) viene deedc la m;. 
ma C<>lorua, posa por la Cisplatina y preocupo a loa prime""' 
gobiernos patnos 

Ahora. en cambio, el legislador entiende qua In d.,ronao juri· 
dic:o-ponol do la patrio (naclie discutirlo si estuviénunot hablan· 
do de In dcfcnao bélica de esos mismos valoreo) debo sor incum
bencia de loa militares. Acaso porque se pienoo que loa magia
lrados del Peder Judicial carceen -<>Omo dirfa Boncdclti- do •no
ción de potna'. Por(!ue, evidentemente, se do Cllto absurdo: se 
trota de implontar una defensa en la vrn juril!diceional; so trota 
do apliwr In ley ni c:aso conaeto, según uno técnica ultrnrnile
nnria, que noa viene deode los días del lmP<'rio Romano y qu~ 
ao enaeao tednvln hoy. Para ensoñar """ técnlcn, el orden Insti
tucional del Elttado llene una Facultad de Derecho y alll propa
ra loe técnícoe en derc..bo. Y sin embargo, cuando hay que 
aplicar la ley para defender al mismo Eswdo en la vfa jurilldic· 
cional, ac deja de lado -con tola! olvido y leai6n del principio do 
divi~ión de poderco, según el cual han sido redactadas todoa 
nueatraa Constituciones- a los magistrados que el orden cata tal 
forma y conaogrs. Se los minimiza. .., los reduce conecptual-
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n1c~tc n magistrados de mcoar cuantía, aptos paro entender en 
raplñns, hurtos y parcinlrnente (siempre que ellos no estén vin
cula~~ .a la subvCl"llión y a las fonnns de rcpnmirla) bnsta en 
bom1adios. Paro para defender jurfdicamonte a In Patria, los 
magistrados judiciales no están bien vistos por el Parl(Ul'leoto. 
Hay quo sustituirlos por militares. 

No so necesita proclamarse militarista o antimilltaruto. Se 
trato de aquel viejo aforismo romano según el cual lo justo es 
dar a cada uno lo suyo (Buum quique tribuere, creo que se 
deda), ¿Qué escándalo no tendrían derecho a armar Jos mili(a
res, que han estudiado Jns compel<!oaas do su profesión con 
profu.n~o escrúpulo técnico, si una ley viniera a decirles quo, 
productda Jo emergencia bélica, los ejércitos hnn de ser ecnduci
~o~ Y los planes estratégicos y tácticos han de ser trazados por 
Junscon~ultos? Nobleza obliga: tenemos que nñadir aquf nucs
~ conv•<:<•ón de que -salvo excesos individuales do radicaliza
Ción, exphcablc.• en esta hora del país· los militares mismos no 
lo qui~n ni lo desean; no ven con placer que el orden castren· 
se. quede ligado n perpetuidad y sobre la suerte y el destino de 
mdes ?• personns que no son soldados, o In función represiva. 
Me ammo a decir que ellos también son víctimas de esta dlsl<>
caci~n de valores; y muchos de ellos tienen, Uegado el caso, el 
COl"'Je Y la senSIIte~ de decirlo. Pru-afrasCándo a P011onl babrfn 
que decir que esta militarización tiene razones que los ~Hitares 
no conocen. No l'Onooon, ni nprueban, ni quieren. 

Ya se sabe que esto suspicacia con que el legislador conside
ra al magistrado judicial, no la proyecta sobre los jueces milittl
res; a allos les da la facultad de extender órdrncs de allana· 
miento ecnjuntas, colectivas o Mnales La experiencia de estos 
~eses de guerra ha demostrado que, mAs importante que crun
b•ar los fi¡,'llr3J! de la ley penal, es crunbior el cril<!rio do inter
pretación con que esas 6guras son "nhmdidas y aplicadas. El 
artfculo 132, numeral SO del Códigu Penal, confrontnba un serio 
ap~ecio. de exigencias en la judicatura ordinario. Es hoy de 
nphcnc•ó,n fiwda en In sede militar. El legislador, entonces, ape
nas preosa crear nuevas figuras pAra cuslodja dQ la seguridad: 
con trnsplantar las conocidas, ya ecnsigue objetivos semejantes. 
Es lo que ha hecho esto vez, aunque Manuel Oribe (que ero 
militnr) se revuelva en &u tumba ... 

154 

Ya hemos dicho de qué modo eufemístico rozo este proyecto 
(boredoro, en la materia, del do Ortiz y Paz Aguirrc) el problo
ma de los organlam.os parspoliciales, tipo escuadrón de In muer
te. F-inge creer que ellos, en cunnlo asoaae:loncs, son reproba
bles porque sustituyen •n la autoridad páblico en los casos en 
que a ello competo entender en la prevención o rcpres•ón de 
actos reel o presuntivamc:nto delictuosos", ¿Los que n.scsinRroo 
a Castognotto, a Ramos Filippini o a Ibero Gutiérrcz, los que 
pusieron bombas por In noche en tantas cnsas, estaban sustitu
yendo a In autoridad, son esos las comr>etencias que tolos aso
ciados arrebatan a la aotcridad? Es unn pregunto que sigue 
esperando respuesta. 

Pero lo que ha llegado a P••nr con las to.rlunu;, es todavía 
más grave. Aunque muy tfmidom<>ntc, el proy<>cto Ortiz-Paz 
Aguirre se animaba a mencionar y reprimir ese delito atroz, el 
más aberrante -acaso- de los delitos, en el orden de los valores 
naturnlcs. Ahora, la sanci6n n las torturas se articula así: él 
proyecto toma un articulo del Código Penal (el 286 "Abuso de 
autoridad contra Jos detonidos•, que figura en el titulo XI dcl 
Código, Delitos contra la libertad) y elevo su pena, que on el 
Código va de 3 a 18 meses, llevándola de 6 meses a 2 rulos. 

El articulo -tal como OXJste nbora y tal como quedará- san
ciona al "funcionario público encargado de la ndmi1üstración de 
una cárcel, de la custodia o del traslado do una persona arresta
do o condenado, que cometiere con ella actos nrbltrorios o la 
sometiera a rigores no ponnitidos por los reglrunentos•. O sea, 
que si los castigos no so infligen e,n una cárcel o si el que los 
inflige no está nncargado de la Ctllltodla o el traslado dcl preso, 
la disposición no se aplica. 

Si odemtl.s hny lesiones, el artfculo 11 del proyecto considera 
circunstnncia agravante el extremo da que eUas se hayan pro
ducido en las circunstancias antcdicho.s, y eleva la Jl(lna en un 
tercio. Pero el artfculo 18 del mismo proyecto, al prever un 
nuevo régimen de accion.nmicntQ de oficio pura eJ delito de le
siones, no incluye la hipótesis de que eJJas se haynn inlli¡,:ido o 
un detenido. O sea, que el preso tiene a su cargo la función de 
realizor lo denuncia en formo. ¿En gué ecndiciones de aptitud 
física y juridica que Jc posibiliten hacerlo? 
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Por lo demás, aun con lesionea y oun con agravantes y aun 
con de~~uncia, estos rigorc1 sobro los prosos so coetigan con 
mínimo do prisión; el que irúlija toles lesiones es, por tonto, 
po6ible beneficiario, ai le va mal y lo procesan, de los amp"""' 
de la hbertnd provisional Y si le va mAl mal y, por la gra••edad 
de las lesiones, y aun por ~1 ~ento de la muerte, eeo hbcrtad 
provisional no man:ha, le quedará ••empre la libertad anticipa
da_ Porquo 6sta sólo se le deniega a los sediciosos, en un nuevo 
indicio do que ese antiguo Instituto de política criminal, nun en 
monos do loe magistrodoe de la Supi'Mia Corte de Justicia, 
sigue mereciéndole deto<Onfianza el legiJlador, si se do:ja en pie 
la ¡l06ibilidad de que la Corte lo cjena algún c!Ia en fllvor de 
algún sedicioso. 

Es muy importante dcl<>rminnr si, en lo intención del Poder 
Ejecutivo y de sus mnyorfa.t parlomentariM, esle proyecto, que 
ll1lllldierc a perpetuidnd y en plena paz la competencia para los 
delit.os mtla importaotea a la justicia militar, se cambia por el 
estado do guerra y In suspensión de gomntiruJ iodividunles o se 
agrega o nitos. En el Senado, yn ha sido formulado lo pregunto; 
pero aún sigue aguardando respuesta. 

Y ea fundamental eadarecedo porque, en d<lS meaca y medin 
de estado de guerra y euspensión do prsntíns, cl Podor Ejecu
tivo y loe comandos de las llamadoa Fucrzos Conjuntos han 
dado do cano facultadoa un cntendimlonto propio y muy claro: 
ol que loe faculta a retener presos a quienes hayan sido declara
doe exe~~toe de delito por la justicia malitar, y el do difenr, en 
algunoa ..._ actualea huta en dos m...,., cl sometimiento do 
los detenidos a los jueeca militares De la combinación do la 
nuevo ley y esas facultado•, surgirla un estatuto de formidable 
rigorismo. ¿Sertl el que prevalezca? Porque entre tanto el Seno
do diecute, "giunto aul'paao estremo", el Podnr Ejecutivo ha 
remitido a la Asamblee General un nu~o proyecto para pro~ 
gar aine d•e la guorm y la suspenelón de garantíae. 

Como on los proye.<:too nnlcriorce, aparece en éste csn condi
ción do misooltlnoa jurfdica, que pnrcc:crfa querer aprovechar 
de esto ocuidn de legi1lar como si fuero lo última en lo hieloria 
dcl Parlame~~to. Porque en una media centena de artlculoe -de 
algunos de los cuah.-a, como en cl caso de lae cojae chinas, 
brotan muchos otros- ae legisla sobro loe tópico• mtle diversos. 
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Se modilican conceptos como el de coautorla (haciendo de In 
parlicipoci6n de menores unn circunatoncin de agrnvnc1ón); se 
combian anacrónicas penos de multa (a veces por el procedi
miento de un multiplicador que pronto quedaré envejecido); se 
cambia el qulintum de lu convenrionea de multa en prilnón (con 
absurdoe tales como el que hace que un delito contra lo admi
ni&tración pllblica, hoy redimible con prieión de 25 o 600 cUas, 
pueda pa•or o redimirse con tres homs 11 dos dlas y modio de 
prisión); ao retoca cantidod do figuros del Código Pcnnl y hasta 
ee agrega un capítulo (el de delitos por omisión do deberes 
inborentoe al ejercicio de la patria potestad y la tutela); amén 
de aquel articulado sobre la prensa, que ya comentamos en 
ocasión del proyecto Ortiz-Paz Aguirre y cuyos ténrunoe funda
mentnhncnto so mnnlíonon en el proyecto actual. 

No en lod08 los casoo las enmienda. y sustituciones son 
doscammadu. No. Pero me atreverfa a decir que en la casi 
tot.ahdad do las oporturudades uno puede preguntarac qué tie
nen que ver osos injert.os con un proyecto sobro Seguridad dcl 
Estado y Orden Público. Tal facundia lc¡¡Jferanle tiene dos ex
plicacionea posibles: o pago un precio eílonei06o y eotisface vie
jos Mbbau de pcnalíotas ein participación explicitada en el pro
yecto, o trata de que estoe detalles atinados mejoren la in admi
sibilidad del conjunto; lo cual, obviamente, no Sé logra 

Y, finalmente, csttl In consabida euol<l de apresuramientos e 
improviaocioncs. Loe artlculoe 3 y 9 del proyecto inciden sobre 
la miama materia (uietoncia a los aeociad011 a las organizacio
nes delictlvu que el texto anterior enumera); postulan en una 
y otra, para ol mismo hecho, penae divcraRS (18 mei!Oa a 4 ailos 
en el articulo 8, 15 met~es a 3 lliios en el articulo 9); y elaogun
do de eeoe articulos contiene uno remialón 111 articulo 10, que es 
totnhncnte em!nea. 

Otra perlo; el artículo 12 del proyecto sanciona con 2 a 8 
llños In privnei6n do libertad que prcvó en su formo agrovada, 
porque "ol hecho obedeciera n móviles políticos o ideológicos•; y 
el articulo 18, ni modificnr el nctunl articulo sobre la fonno no 
agravada de la privación de libertad, ~6 para eUn uno pena 
de 1 a 9 ellos. O sea, que la forma oample de un delato t.aelle 
máximo de sanción máe alto que la forma agravada del mismo. 
Son los oonaecuencillB co~untns del oprcsuromiooto Y do lA 
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versatilidad. Lo segunda lleva a meterse en lodo, el primero 
lmpide revisar en serlo nada. 

Hay ru> el proyecto cuatro artículos (42, 43, 44 y 45) que 
modifican altículos. del Código de Organización de los Tribuna· 
le.. Milillll'CS y del Códlgo de Procodimleoto Penal Militar. Se 
haceo cttrgo de la situación abrumada quo ha venido n crear a 
lo justicia militar el impacto punitivo dorivado del estado de 
guerra. En lo coyuntura actual, tres jueces militares da Instruc
ción, con jurisdicción nacional, cumplen el trabojo que la ju.stl
cin ordinaria podría haber o tendido con unn t<e.lntena de jueces 
letrados. El proyecto lleva esos jueces militares a seis, con lo 
cual trunpoco arreglará las cosas. Y ructiende a trcs el número 
de fisc,.les que hoy son dos, y a cuatro el número de asesores 
letrados de la justicio militar, curiosa índole de técnicos cuya 
forma de actuar puede suponer, en los hechos, la ndminislra
ción de justicia por comisión. T<>mpoco resolverá nada. Final
mente, exti~ode a 90 días plazos que hoy son de 6 (para acusar, 
para contestar acw;nciones) y a 180 dilll! plazos que hoy son de 
15 días (pnrn sentenciar). 

Trru!lada así a la justicia militar, que en la letra de las 
d.isposic.iones actuales se cnracteJ:iz¡o. por su oxpodltivJdad, los 
males de la lentitud, tan escarnecidos en el funcionamiento de 
la justicia ordinaria. Seguramente estas menguadas ampliacio
nes quedarán muy pronto convertidas e.n nuevas estrecheces y 
exogüjdadcs. Poro en estas trazos al proyccta remienda sin ma· 
yor ilusión las indisponibilidades presonws, mientras en otros 
trozos pretende ambiciosamente grandes (aunque malru!) trans
formaciones do futuro. 

Con este prey~eto se consuman las duelos y quebrálltos de 
nuesLro tao decantada civilidad. Duelos y quebrantos en el sen
tido del Quijote, donde (según Cejador) lo• términos aludían a 
uon cspecoe de frituro que ol hidalgo manducaba Jos sábados. 
Porque In verdad es que esw proyecto tiene mucho de friturn, y 
hasta de pot-pourri. Pero duelos y quebrantos también on el 
sentido máo obvio, uctual y paladino de los IA!rminas. Porque In 
imaginnción de nuestros legúsladore.s y gobe-mnntca, siempre 
tan atípica, se apresta a consumar asl una núlit:nriznción drñs
ticn sin golpe Dll1itar. La fachada de lns institucioneo civiles 
rcrroanece; el cambio se consuma, conlleva y coexiste con eUas. 
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Lo que otros hacen con las formns abiertos do la dlct<~durn 
militar, nosotros -artífices mucho más hábiles- lo ensayamos 
por In vin farmnl de In lcgiolnción. Si, por las vina formales 
irreprochables, aunque el contenido sea crasamente inconstitu· 
cional. Se cumple la mecánica procesal de una ley, pero en ella 
se atribuye al articulo 253 do In eruta fund<>mcnt:nl un sentido 
totalmente exll">lfio al que quiso claramcmte tener, Ilustrado por 
una bístoria secular y por el proceso de la disensión constitu
ynnto de 1934. 

Como decía ·citómoslo otra vez. nuestro sabio amigo boHvia· 
no Reno! Zavaleta Mercado: si parpa como pate, si nada como 
pato, si es palmlpodo como un pato, si tiene plumru; de pato, en 
todos los lados es puto. En todos lados menos en el Uruguay, 
donde ~aun nsi· no es poto ... 

ADDENDA. • En el momento de entregar osta neta, noo 
llega la noticia de la sanción del proyecto en el Senado. El juicio 
so mantiene en sus IA!rminos fundamentales, poro hay que re
gistrar algunas atemperaciones de detalle: 

-Se ha suprimido la disposición por la cual se denegaba c.l 
beneficio de la liberación anticipada a los sediciosos. Y nn forma 
rucpresa sa prevé que In Suprema Corte de Justicia (integrada, 
eso sr, con jueces miHtnres) pueda. concederles la gracia. 

-Se ha eliminado la dis-posición que parific-a los actos de cola· 
boroción o ontc.nclimionto con las a.soci.ocioncs subversivas a los 
actos de entendimiento o colaboración con un enemigo ex.tral\ie
ro, en tiempo de guerrn (numeral 7" del proyectado l>ltículo 60 
(f) del Código Pcn~tl Militar). 

-Se ha derogada el artículo del Código Penal Militar, por el 
cual el auto de procesamiento en la sede militar es hoy inapela
ble. Dicha apelación se fallará por la Suprema Corte de Justicia 
integrada. 

-Se extiende igual posilnlidad procesal • los juicios hny en 
trámite, inicindos en ol marco del estado do gucrrn interna, y 
que por la altura de In SllStancinci6n en que se encuentren. 
admitan la interpoaición actual del recurso. 
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~on cuotro enmiendas o agregados beneficiosos. Por la dero 
gsoón de la 10~~abilidad del auto de prooosamiento y por 1~ 
vra d~ la ;!Sposlcón transitoria que extiende ese beneficio a los 
exJl<l en en trámite, se introduce un control jurisdicc:ianal ·a = ~ada lme~os que de la Suprema Corte de Justicia. que 

n a go a suma de los otros rigores del texto Acaso 
~uede el distingo de decir que los funerales de Montesquleu v.an 
; unto a los duelos y quebrantos ro no 
funerales de la civilidad. • Jl<l enteramente e los 

301VJ/972. 
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Una figura menguante: el defensor 

El abogado preso -como el médico preso- es un personaje do 
indudable actualidad. Par imputaciones que, salvo en algún 
caso aislado, aoln so desconocen, hay ahora más de diez aboga
dos presos. Algunos de ellos, en el pasado y aun h asta una 
víspera relativamente cercana, han sido defansores de tupama· 
roa. El equfvoco está, can esos solos elementos y una campafia 
do murmuraciones que alguna vez adquiere estado p\lblico, plan
teado ante la gente: ¿está permitido identificar In figura del 
defensor con los hechos que se atribuyen a su defendido?; ¿tiene 
alg\ln asidero válido una prédica de sospecha que se proyecta 
sobre profesionales con motivo o a causa o a partir del ejercicio 
de sus defensas?¡ ¿o hay algo más allá do todo esto? 

No parece lfcitc ni oportuno entrar al análisis de los casas 
concretos que hoy se sustancian antA> la justicia militar, ni hay 
todavía, a pesar del pronunciamiento del Colegio de Abogados, 
datos de becho ni piezas suficientes de juicio como para abrir 
una opinión que, en todo caso, sólo podrá emitirse algún día 
específicamente, con rclnción a cada expediente en particular. 
Pero hay algo que suscita desde ahora tanta alarma como el 
número de abogados presos: la retracción del foro nacional fren
te a In perspectiva (y al deb<lr) de prestar asistencia jurfdicn a 
centenares, acaso a miles de detenidos en el .régimen del estado 
de guerra (y luego será bajo el régimen de la Ley de Seguridad 
y Orden Pública). Hay que ir a las causas de ese renunciamien· 
ta, de esa claudicación objetivamente escandalosa. Porque aill 
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eotA quitll eonfigurado la expreai6n de muchoa maleo del p...,_ 
acnto; y l8J ve:, en mayor dimensión toda:vío, el gutne:n de 
ot.ros mal81 de Cuturo, a medida que el terrorim>o de loo eoncep
too sip, eomo la IOmbra al cuerpo, a l0<1 bom>rea de la realidad. 

En doct:noa, el derecbo penal liberal ha dado aoempro un 
siüal muy importante a la figura del defensor. 

En tu dúieo lratado sobre La Difuo Pe=l~ in Italia, Silvlo 
CampaoJ recuerda una frase de D'Aguesaeau, quien dijo (en au 
"Discoun de l'independence de l'avocat") que el oficio de la 
defanaa ponal es "tan viejo como la magistratura, tan noble 
como la virtud, ron necesario como la justicia". 

Con autoridad inigualado, el maestro Carrarn escribo: "Lo 
dofonaa no oa un privilegio ni una concesión querido por la 
humanidad. Ea un verdadero derecho originarlo del hombre, y 
por ello inalienable". Anood6ticamente, refiero quo la figura del 
defen10r ea tan eonauatancial a la buena administración de 
j111ücia que, en ciertas legisla.cionea alemanas donde exisUa la 
posibilidad de ejocutar aimi>6Jicamente las penaa oobro loa eon· 
denadoa premuertoo, •.., destinaba un defensor para el cacUver, 
cuando .t roo habla muerto an~ de la oentencia" Conaidera 
"una blaafemía afirmar que el culpable no debe ter defendido, 
en laa hipótoaia de que aea un reo confeso o de que tu delito 
haya aido horrendo•. Y apunta que "el derecho a la defenaa ha 
sido reconocido ya como sagrado y como pertencc:iente al orden 
público"; comentando la orderuuua francesa de 1670, que nega
ba al nc111ndo la aaiateneia de un defensor, con un soliarna 
aemojante al que airvió al califa Ornar para quemar lo bibliote
ca de Alojandrln (ti ea inoconw no lo precisa, si oa culpable no 
Jo merece) ee indigna y eBcriba: "En la negación de In dofensn se 
simboUza cuanto puedo haber de más inicuo y de mil• ntret on 
uno le¡¡ialacíón". Traa Jo cual ca.racterita aBf ni repertorio de 
virtudea, por cierto excelaM, que debe aunarse en la figura del 
defensor penal: 1) la ciencia; 2) la piedad; 3) el cori\Je; 4) la 
fidelidad; 5) el desinterés y 6) la lealtad. 

De M4rsico recoge en uno de sus libros la opinión do que el 
defeu.or eoa el representante de la 80ciedad, a título eem<tjante 
y simétriee do que el Ministerio Público sea el repreaentante 
del Eatado. Y aunque la encuentra inaulici~te. en la medida 
en que la eociedad, a diferencia del Estado, ae le aparece como 
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inorgánica, y on la medida en que el defensor es algo mú vario 
y compl~o. deadc que empieza por representar ante la ley a un 
imputado que no eaU en situación vñlida de defenderwe por oí 
mílmo, no nie¡a la relevancia onta16gica de aquel punto de 
vista. 

En un orden muy afio, para Altavilla el defeu.or es •un 
encargado do un aervlcio de pública necesidad". Sabat:ini dtce: 
"La figura del defenoor dcl imputado, en el proceso penal m<>
domo traaciondo en mucho los límites del simple patrono Y 
repre~4lntnnte de parto en In causa, para adquirir, cada ve• mú 
expaasivnmente, carácter de función público y poaición nutón<>
ma frente al millmo Imputado, tllasi integración y complemento 
de loa funcione• Mtntales dnl Ministerio P1lbllco y del juot•. 

Lat opinionea podrían seguir: todae ellllll dibujan la proaen
cia do un hombro (en función de una investidura) Y do una 
insütución. Lat Re¡laa de Ginebra han llevado a la prácbca., 
declinándolae en normas aobre los fueros del defeDJOr (libro 
comunicación een au defendido, etcétera) esas conaid~racionoe 
que el derecho penal liberal ba reservado para el cargo Y laa 
funcionea del abogado penal. 

Pero toda eaa, antici~moslo, ,.,. a acabar entra noootroe por 
ser a61o y nada mú que In bella teoría. 

Porque hace nllos ·Y no sólo depende de los actuara. traai<>
goa a las leyes mílitarea de importantes figuras penalot· eaa 
teorfa no eo COmJaponde a los méritos de la realidad. No . por 
mengua do las di~tpo&iciones escritas, apresuremonos a du~arlo. 
sino por una serlo de factores culturales y aociooconómocos, 
cuando no pol(ücos, que no dotan do hoy. 

Por un lado tambilln entro nosotros, está la bella doctrina: 
alguíen -nada 'menos que el docior Melitón Romero, antiguo 
fi8C8.1 de Corte- propugnó una vez la existencia de un ministerio 
público do la defonaa, con un .rango ~e ~uiparaba a defou.or 
con fücal, en atención al debodo equilibno de las partea en el 
proceliO penal El profeoor MDretü adhirió, entro noeo~, a loe 
extremos do esta posición, que en Italia contaba con partidan~ 
tan e¡rogioo como Feni, Lucchini y Ugo Conti, y en Franoa 
een el ruatento do autoridades tan seriu como Garraud. 
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En los hechos, 188 cotas ao •ustnncíun do otro modo Por una 
&cric de rozones ·Y dqjando do lado motivaciones vOC:.cionlllcs 
nccodmdaa- lo cierto ea qua la c!cfcnan peno! no ha interesado 
cnAi o unen a lo mejor de nua•tro foro, ni lector más diatinguido 
de nuestros o bogados. ¿Por qud? 

Les causu pueden ••r mucllao, pero no ea inodmisiblc el 
••quema que In& rcduco fundamentalmente o eatu dos: 

Primero: no inlereaa tc:Onómica ni culturnlmcnte como ma~ 
teria de aplicncídn del cafueno profcaional Par an~ y años, y 
por olmos fendmcnos de iofmestnu:tum, en nuestro país delin
quen. prcvalcnte~cnte (o, por lo menoe, proveen del justiciable 
cnminaJ mlls DSiduol lu ¡entes aituadu IOcial, económica y 
culturalmcnte en. los eatnatoa onferioree; mú o menos, aquel 
11«1A1r que un oooólogo y peoahate del poaotivismo lllUOaba "la 
baja pegre•. 

Segundo: el jwoo penal, con la formulación que lo ha lleva
do • . tener In costumbre de nucatroa ¡uzgados, es cerrada mente 
escote. No da a lo proatancia foreoae la oeaaióo eventual de 
lucimiento y coofront.od6n con el pdblico, que depara el juicio 
oral. Sin juoCJo oral y ain peno do muerte, dijo alguien, la defeo. 
sa penal carece; entre no110tms do capectocularidad y drama; 
c:arccc de paU!toca personal. No vaynmCMI a predicar por eao la 
restauración de Jo pena de muerte (ya poco falta); dejemos aquJ 
en cambio, y muy lncid~nta.bncnto, un voto rovornblc aJ juicio 
oral. No por sus opertunidodcs de lucimiento dinléclico, no por 
la ópera de sus arongu forcnaca, pero si por su calidct, por su 
inmcdl_atcz, por su vivldu insustituible, quo lo hoce mejor que 
cuolqwcr otro o los fines l tiD o lobadoa de lo indivodunlizneióo 
de la pena. 

Sin uno clicntolo rcclut.oblo on lo nito burgucslo sin un 
escenario que publicite los fnmna hoclo otros rtmbilos.' el dere
cho peno! no bo lnU!rcando cui nuncn (rcpetimos el •co.so", yn 
dorem06 por qué) o nueotro foro mili •electo. De todos llu mmas 
del dcrccllo cuyo ognomnCJo un obogndo puede aducir (por in
salvables nuon .. do especillloU>rión, yo que el derecho actual 
~omo un lodo enciclo¡xldlco es inobnrcablc para la capacidad 
Ultelcctulll de un solo hombre) ninguna ca mencionado con tan
ta jactando Y dcacnfado como el derecho penal yo no sé nada 
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de dcrccllo fiscal o de derecho mnrítlmo, entre tnnlol! otros quo 
minuciosamente ignoro. Pero ai me loca con(l!t!orlo, lo digo en 
vil% baja y con el aire do hnccrmo un reproche impllcito. Totnl· 
mente divel'80 co el énfASis de orgullo y dxito en lo vida con que 
ouestrua obogndos, en eatrucndoea mayorlo, olzM la voz para 
decir: •¡Yo no sé onda de d~rccho penal'*; y se obetienen conse
cuentemente de defender, anteponoendo el victoriooo escudo de 
BU igno111ñCÍ8 

Como sistema, ¿me~ el del derecho penal tanto desdén' 
Acaso aca {laa gcncmlca de la ley noe comprenden) la zona de 
más fina elaboración doctrinariA y de meJor y mú pura cons
trucoón dogmática de lodo el derecho. No, no va hacia esas 
ZOD.8ll del pensamoento ¡uridico tal menoeprccio: va hacia zonas 
de Jo sucia realidad, donde loe ladronea y los violadores y mu· 
chos homicidas y a v-. huta loe proxenetaa aon. ante todo, 
pobrca tipos; ceote quo -con un criterio de aclocción bur¡ueM 
de la clieoteln· no vale la pena . Porque todo ese pregonado 
relegamiento del derecho penal en la formación de l.llntoa Y IAD 
ilustrados colegoa, oode do golpe oi el homicida ea un importan· 
te hacendado, si el estafador ea un traficante en diviJoaa o un 
director do bancos o finoncieraa. Enloncea desopareoo la auto
crítica de los oulCMI conocomientoa peoalfAJtiooo ¡y a defender a la 
gente que cuent.ol En la mOOlda en que lo "b?)o pcgrc• deje un 
resquicio al debncuonte de cuello duro _(wh•te-collar, como le 
Jlamnn Jos criminólogos del Norte) t.omboón hnbnl un resquoco 
por donde podrán entrar muy orond .. (o o veces cohibi~o• de 
extmñczn) n '"" jutgndoe ¡x:nnlos los nbogndos más dostongw
dos; esa ct1 la zona del "cnoi", do que hnblllbnmos nnl;c$, 

Lo rulino colidiann ea Jo otro: un !'oro u v•><:e& men<>S que 
mediocre, quu en muchos cflllot ruociono mcdinnto un mccnni.&· 
mo do corretajes c~m:elrui08 c¡uo todo el mundo conoce Y con
siente: son los quo In jnrgn do loo juzgodos ha dado on llamar 
•sacapresoe"; dentro de esa cntcgor,n, 1uclcn imtmpir perfeetos 
desconocidos, armados de deccnna do dcfonaas pertBies, que s61o 
cumplnn -como pueden y cuando pueden· haatn el trance de la 
excarcelación provisional Etoe fnvorca inaólitos de la famn tie
nen su origen en lllglln buen corredor, apo.lnbrodo ontramuro• 
de In cárcel Y, por supuesto, auponen el rdgimcn drl cobro 
adclnotado y del porccntllio al emérito comiaooniBta de seres 
humanos. 
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Esa "" la pobre Y deslucida reol1<lad. Ella hace, nbrumadorn
monlc, un foro chalo y ramplón, que no estudia ni obliga a qoo 
laa OtrllS partes del proceso estudien. Fis<:ales y jueces -los hay 
Y ha habido muy buenos- Jo hact1n de todos modos, por el e&<:ní
pulo de un~ tarea llc~o?a basto sus últimas consecuencias y 
pcr un prur¡to de senstbUJdad y de probidad científica. Pero no 
pcrq~e ese foro (~n el cual también, naturalmente, bay buenas 
Y val~ns excepoones), ese ro!'~ que a menudo abandona a sus 
patrocmados a mJtad del cnnuno, los confronte a un serio com
pro."""o, los est6 •?servando y exigiendo, los esté calibrando a.l 
meJor esfuen.o poStble, como sucedo habitualmente en el campe 
del derecho c1VIl, donde las relaciones entre curia y pretorio se 
e.xpresan a un rdvel mucho más aJto. 

"La corrosión ética", que Altavilla apuntó una vez como el 
mayor riesgo ~rofesional del defensor penal, impero en este 
panorama mediocre; y el estudio y la técnica se concentran en 
algunos islet09 de la vocación, del gusto propio o del sentido del 
debar. Ese ha sido por años y años, con la alternativa de las 
grandes defensas resonantes, amparadas en la santificación bur
guesa del lucro, el yermo paisaje de la abogacla en lo penal. Un 
foro de peco calado y algunos visitantes intermitentes Oos abo
gados que no saben rutda de derecho pcnnl y lo proclaman cada 
ve• qoo interesa ventajosamente no saberlo) acudiendo a la 
defensa do los pr.esos social o e<:onómicamentc mejor situados. 

En este cuadro, irrumpió hace algunos años el fcnómono de 
la delincuencia socio-pcUtica. 

¿Qué pasó entonces? Se estaba ante condicionamientos muy 
nt~vedosos: pcr un lado, los presos seguían -en casi todos los 
casos- coMiderándose integrantes de organizaciones que seguían 
a~tuando fuera de los muros de las cárceles y que se las inge
maban para 110 perder contacto con ellos (las fugas son la prue. 
ba de lo. que decimos). Por otro lado, se daba la existencia de 
presos, s1 oo poderosos tampoco inválidos social y familiarmen
te,. en l~ m.nyoria de los CRBOS. Y oonsecoentemonte una mayor 
~xtgcnc.~ para encarar las defensas, una mayor apetencia de 
tnformaetón acerca de la marcba dolos juicios, en la disposición 
de los presos y de sus parientes. 

Una buena cant.idad de abogados, mayoritariamen!A! jóve
nes, entrón nctuar ante los juzgados penales. Oada uno lo hizo 
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<tn lo medida de su cnpacidad, pero fue frecuente leer la pieza 
forense estudiosa, el alegato esfomJdo, o relevar las pruebes de 
la atención procesal asidua. 

Esos elementos -pr"""" y modio familiar de clase medin, acepo 
tablemcnte cultos, organizaciones que existían fuera de las cár
celes y podlnn penetrar imponderablemente en ellas- mlis la 
obvia capacidad de prédica masiva del s istema, empeñado en 
defandc~ dolos B<!d.iciosos al precio do cuolquier simplismo, de 
cualquier terrorismo conceptual, bnstD.ron para que se insinoa· 
se In innclmiJ¡ible supcrpcsición o identificación entre defensor Y 
defendido. Se trató de transferir as! al defensor la ideología del 
defendido, incluso atribuyendo al abogado -en dichos inverilica
bles e incontrolables y también en publicaciones de supuesta 
documentación incautoda en allanamientos· formas de partid~ 
pación intelectual en les orgnnizaciones subversivas. 

Carrora enumeraba entre los requisitos quo debía reunir un 
dofunsor ponal, el cor!lie. Couture, en Los man.clamient.os del 
abogado, escribió: "Cuando la nnarqura, al dcspct.ismo o el me
nosprecio de la condición del hombre sacuden lns institucione.~ 
y hnc<~n temblar los derechos individuales, entonces lu abogada 
e.s militancia en la luche pcr la libertad". 

Muchos abogados renuentes (esos que no saben derecho po
nnl mientras no aparece ol cliente propicio) prefirieron, con su 
abstención y a veces hasta eon "us murmuraciones, considerar 
que tal<!$ defensas no eran militancias en la lucha por la liber
tad, sino formas de aaistencia a la sedición. Y el equfvoco fue 
creciendo con los dfas, con In formación de 1011 climas irresi$1:i
bles de opinión (esos que también requieren el coroje del aboga
do, zon.n en que uno grnn mayoría forense prefiero no entrar). 
Un juez me decía hace poco tiempo; "Por muchos años, ustedes 
hnn defendido hnmicidas, violadores y punguistns, sin que na
die les llame asesinos, degenerados o ladrones. Pero tlhora co-
rren el riesgo de que les Uamen tupamaros si defienden tupa
maros•. Es increíble pero hay que anotarlo; hay abogados que 
se rinden a esa falacia. Y como esta abogada, en las presentes 
condiciones (de las que algún otro día habrá que hablar larga
mente) es cualquier cosa menos oómodn, no conduce de ningún 
modo visible ni éxito del letrado, tiene acaao más de asistencia 
humana a familiares desesperados que de probabilidades técni-
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cas a d .. ptegan¡e en el expediente; y como además ·n>pctimos
no tiene t.Bmpoco la .m..olutoria excUllo del lucro, una mayoría 
apabullante del foro la rehuso. Y entonces, la minorln que la 
ejerce va quedándose dln o dla, inqueridamente, como un grupo 
más aislado y minoritario. Ya así, es fácil e impune, en una 
hora t.Bo eombrla del paá como ésl.a, echar aobre tal grupo 
aislado y minoritario cualquier sospecha Echarla y no detener
so, mintiendo o falseando a sabiendas poro que algo quede, 
según In oonocldn polític11 do Goebbcls. 

Repetimoe que no vamoe 8 pntiuzgllT ac:erea de la ootuación 
de cada uno de los abogad01 presos. Eso no impide apuntar que 
no se confina 8 ellos la falaz traslación (do abogado a lupamaro) 
quo mencionamos roción. Todo el que sobrop81ic las dos o tres 
defc.nsas de tolerancia implrcita, pesa n estar en la zona de 
IIOSpechn, en esa zona de 1101peclla desde la que se tomo cada 
dlo mM di8cil asistir. al preeo y a los fanuhares del preso (esos 
familiares que tal vez, anta de saber que tenían al preaunto 
tupamaro en su seno, también sospecharon do ese mismo abo
gndo a quien ahora acuden). 

Hay que haber reseñado este cuadro, que admitirla mát ex
lensaJi prolijidedes, para medir en su cabal dimensión el p~ 
nunciiUillento del Colegio de Abogados, que se publicó el 1' de 
julio. 

La situación estaba dado por estos condicionamientotl 

·larguiaimas oncomunícaciones de los preeos, antes de oome
tcrlos al JU.Z, por un incompartible entendimiento del alcanoe 
de la suspcnaión de las garoniias de la seguridad individual; 

-denundtUI de ca.stigoa; 

-<tlabornción de un proyecto de ley (hoy ley) de Seguridad del 
Estado, transfiriendo el juzgamiento de loa delitos máa ¡rrovea a 
la justicia militar, con serio detrimento del principio do la sepa· 
ración do I>Odercs; 

-abo¡adoe pNSOs. 

Un grupo do socios del Colegio se dirig;ó entonces a eu direc
torio, soUCJtando una 8Jiamblea para coOilidcrar todos estos pun-
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tos. El direc:tono fojó esa asamblea para el 27 do julio Y ~ 
••guido p<Jr 7 votos en 11 y adelanlándotl<l a In ll8ambloa, onu
lió una doclnración. ¿Cudl ea el contenido do esa dccliU'Ilclón? 

-Sostiene que no le 10cumbe la dcfcnaa de les fue,. d~l 
Poder Judocial, en tanto la ,~ernrquía de ese poder no denunoe 
lnB t.rnnllgresiones. 

-ManHicata haber rcoliudo lndagaciont's, "con plcnn dili
gencia y atento recepción por parte de tu auto~dades superio
res de 1aa depcndenciat del estado competentes -mala tintans 
y total vaguedad- y anuncia que "de dichas gestiones resulbl 
que en ninauno de los casos denunciados, la dete_nci~n. do los 
profcsionnlca obedeció a actos relacionndos con el cJerctcoo de la 
profesión, sino a la lmputoelón de In vlnculació~ ~· esae perso
nas con la organización oediciosa o por la comunón do hechos 
punibles conforme n la legislación aplicable" 

-Condeno enórgicamcnw o las orgnnitacionos criminales que 
ntent.Bo contra la integridad (sic) dcl Eswdo y sus insllluciones. 

-Ratifica au fe en el ai•tcma democritico republicano Y en 
8U8 efectivos instrumento• para """gunar el bienestar, la oegu
rided y el progreso de lo Nación. 

-Antidpn, "pMo el coso do comproborso legalmente que abo
gndos, en actitudes clllMUIIente ajenas n la d_efen.sa lctrn.da_, se 
hayan vinculado o se vinculen con las orgruuUlCloneo crumna· 
les", que proceden! a expulaarlos del Cole¡io. 

Esto y unn .m..trocto condena gcnórica o "In viol~ncin ~n 
cualquiera de sus fom1o.a", integra la declaración del d1roctono 
del Colegio 

Surgen varias preguntas: -¿Cuántos abo(!3dos, entro quienes 
la votaron hao ejercido alguna vez la ddensa penal y quoéncs, 
entro ell~ hao temado a au cargo siquJero una solo de las de 
actuaiJdad? ¿Ante quiénes obtuvieron lo atente audiencia Y re
cnb:u-en una información que les mereco a priori In fe bastante 
pam dcar que algo •ruult6• y prometer expulsiaoes? ¿No les 
merecen una sola palabm -fuera do la declarade abltena6n 
>nicinl· los fueros de In justicia, la Ley do Seguridad del Estado, 
las intcnninables incomunicncioncs, loa dcnunciadoe cnetagos? 
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Ya el panornma está completo: la mayorfa del directo.rio del 
Colcg¡o (ojalá no sea la mayoria que se repita en In asamblea) 
renuncia n defender fueros quo lo atañen pnr lo menos tanto 
"?mo la conde~ncicln de la. violencin subversiva: Jos de In justi
aa, IDs da la rniBma profeSión. Con el trasiego n perpetuidad de 
todo un ímpnrtante cap(tulo del Código Penal a la seda militar 
habrá también una ablación profesional cierta, aunque al di.rec~ 
torio del. Colegio no le interese, porque no debe ser In región en 
que sus mtegrantes se muevan con ninguno frecuencia. El bien 
de la libertad de defensa, en la medida en que es un biM social 
Y de custodia no sello ni acaso principalmente juri.sdiccionol va 
en camíno de perderse, frente a la indifarencia de quienes dcl,.,. 
rian velar pnr él. Siempre quednró, sin que tampoco al Colegio 
le interese, la zona del •marcha.odage" penal de lrtfuna catego
O:a· Podrán medrar en él, sin escándalo ni sospecha, quienes 
Vlven de eso. Y al hacerlo servirán al Colegio de involuntarios 
testigos, para que siga creyendo que en este medio, tal cerno 
nos va quedando, el ejercicio de la defensa penal es libre, tiene 
todas las protecciones y dignifica a la colectividad dentro de la 
cunl se produce. 

14/VII/972. 
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El gobierno custodia sus bienes culturales 

Contra la memoria de tantos y tan conocidos escnrmientos, 
la primera mirada fomenta una ilusión: ¡un proyecto de Ley de 
Servicios Culturales, con ciento dieciocho articules! Algo as! 
como un código (en extensión, al menos) de la cultura. ¡Bienve
nido! 

SI, pero la segunda míTada descubre que es cl código de In 
cultura oficial; o, mejor aun, el ccldigo del entendimiento oficinl 
de la cultura. Uno casi se sentirla blntado a decir, y lo baria si 
no fuero por cl escrúpulo de no cometer jnjusticias personales 
hacia algunos eméritos custodios de acervos his!Alricos, cultura
les y artísticos: un ccldigc de las formas muertas y congeladas 
de la cultura. 

Se d.irá que esa no es seguramente lo. intención con que se 
eren, pOr ejemplo, una Academia Nacional de Ciencias. Pero eso 
resultará, al cabo, de todo el aparato y no de una sola de sus 
partes: un aparato que reserva todas las maycrf9ll y pnne todas 
las Uaves en manos del Poder Ejecutivo, erigido en agente y en 
superfuncionario de cuanto se haga en ol terreno de las artes Y 
de las ciencias. 

Leido con algún detenimiento, ese código de ciento dieciocho 
artículos consiste en muy poco mi!s que la obvia descripción de 
los servicios ya existentes (con la pudorosa elipsis de la e><pc
riencia de sus fracasos); algo asl cerne In plantilla de un prcsu-
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puesto por programo, con el cnuncindo de 1011 objetivos más 
obvios do cada instilución, de cada oficina, do cada sector. La 
Acad=in Nacional do LolMlll seguirá siendo lo mismo que hiU!
ln hoy y In Revisto Nac1onol seguirá siendo ese panlctln de las 
letrM ttn qua se ha convllrl.ido, anquilosado desde las dlns en 
que la fundara Rodó; las mus-, loa COilllllrv&torios y las bibli~ 
tecas seguirán siendo lo que ha8tn ahora han aido, y lo cierto es 
que no tienen una razón urgente y vital para cambiar, porque 
no es en eaaa zonna, a m"-oudo acoeadas por la pobreu, ahora 
animadas por la promesa de dinero que supone la creación de la 
Lotnrla Deportiva (única y atntomálica novedad del proyecto) 
donde el cambio tiene que comeiWlr a ttmprenderw. 

Pero acaso, bien mirodu lao .,.,...., ¿podria esto proyecto ser 
muy diferent-e de lo que os? Un ~men que ha hecho de la 
repreaión el escudo y la razón de su existnncia, un ~men que 
vive y alienta para estratificar un Sdtema de valoM.'tl tan cadu
cos, no puede trabar ninguna relación vébda, por más que lo 
quiera, con las rormaa vivas del arte, do la tullura y de la 
ciencia. Porque empieu por oontír eoos valores como hostiles, 
como enemigoB, como deoconfiablos, como potencialmente revo
lucionarios. Y además, un Ministerio do Cultura ¿puedo hacer 
algo si se prepone expreaamcnto olvidar o minimizar a la Uni
versidad, aislar en minoría singular ou oportn a comisiones 
cicntlficss en que el Ej<><:utivo quiero aerlo lodo? ¿Puedo haoer 
algo si se propone oxprolNlJlleoto deaoonocer la cxdt<lncia del 
Teatro Independiente, parn fundar ou ~ooc:ión burocrática, con 
dirección unipcr!onnl •de particular confianza'". Jlamnda "Ten· 
tro Nacional"? Todaa eslne proguntaa tienen uno respu011ta cla· 
rn. 

Y odemáa, ltun en el supuesto do que el Podor Ejecutivo, 
mientras sigo siendo lo quo hoy es y roprosontnndo lo que hoy 
representa, quisiera dialogar (CXIJno ahora eal.tl do moda decir) 
con esas ruen9.8 sominnlcs y creador•• do lo cu ltura, del arto y 
do la ciencin nacionalca, ¿acrln posible éilo diálogo? Mientrns la 
reprosión todo lo avaaallo, m!cotraa los li00011 aoan asaltad08 
por bordns pagas y In Universidad amenii.Zada en las leyes y e o 
loa hechos, ¿qué diálo¡o cabe? AIII donde lodo 010 ha• de fuer
Zillautéotícamcnte crudoMllJ rechaza como un estigma el mero 
diJicernimicnto de Jos honores oficialca, aiU donde las mqjores 
escritores rechll%8ll 1.., premias que el ré¡imen leo quiere im~ 
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ncr y los arti.olas plásticos desertan (con muy pocna, lruJiltidOB y 
premiadas excepciones) las salones oficiales, ¿puede un proyec
to de Ley de Servicias Culturales ser algo muy distinto do lo 
que ea esto? 

El malentendido, a eata altura, parece definitivo: tan defini
tivo, al menoa, como el régimen que prohija esto proy<><:tc (el 
régimen, no el paanjero gobierno}. Mientras no estén dadas 
otras condiciones, la colaboración de ruonaa jóvenM, creadoras 
y vivificaolno debe ter descartada por el aparato oficial. Y los 
Servicios Culturalea del Estado tondrin que vegetar en su pro
pia escala de valoreo: coruoervatdmo, miedo a la novedad, p,..... 
cripciones 1deol6gicu, burocnotiamo Oaa vacantes de estoe .
torea, se dice en el proyocto, aerén provdlaa), regencia a ea_rgo 
de funcionarias de particular confiaJUA y amable dccoraa6n, 
como inocuo telón de rondo, de ancianas auficientnmenln acredi· 
tados auficienlnmenln conrormdtas, auficicnremenle mullri.Os 
en vida. "Noaotroe no estamaa aqul por lo quo vayamos a hacer 
sino por lo que ya hemos hecho", d1.1o una VI'Z uno de nuestros 
académicos de letras. Y dijo la pura verdad. Con el agregado de 
que lo que hayan h<><:ho, por bueno y M.'tlpctable quo. aea, Cltá 
seguramenln aignado por la moyor cordura, el meJor averu
micota con el •islema, la dlspaaición más tranquila. También 
laa vanguardias do aotollo airven para alimentar las rotaguar· 
diaa do hoy; dicho sea ahora que cala antigua motal.rora militar 
rererida a Jao artes, puodo 10nar bien a los oldos oficiales. 

Ray que hnccr una diat!neión entro lo quo a lguna vez llama· 
mos ·con mctMorn no mejor que la castrcnao- industria pesada 
e industria liviana en el campo de la cultura. 

La industria pcanda roüna on muscos, archivos, repositorios, 
bcmarotccas el.oétorn, todo aquello quo vieno dol pasado y debe 
perdurar. E~ tonto ronognr do In trodlción porque sin ella no 
bo;y consistencia, continuidad, espesor histórico y cultural en In 
vida de unn colectividad. El orll<:ulo 34 do la Constitución de la 
República dico que "toda lo riquow artlstica o hialórica del 
pnia, sea quien rucrc su dueOo, cono~ltuye el wsorc cultuml de 
In Nación· esL<Irtl bl\io In oalvnguardJO del Ealndo y In ley esta· 
bleccré lo'quo estimo oportuno paro ou derenaa•. 

A pesar de In pragmática constitucional, 1e ha ido foern del 
piÚS -como se han ido muchu do loo m<lion~t~ 01pacidades hu-
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monaa- una pnrto fundnmental do todo oso acervo. Y sigue 
yl\ndoao, a pe~~ar del eBfucn;o realmente abnegado de algunos 
de nuMtros c:ooaervado""' de eae a«rvo (y por una vu la pata. 
bra ·co~rvadores" tiene una connotación positiva). Porque en 
el extrnrvero se pagan mojar los papeles do un escritor, ponga
mos por caso. Y porque, aunque perezca increfble, las univex&i
dades nortoamericnnas 18ben Uegar haata el baól berrumbroeo 
que guarda esos papeles de Aspero que el Eotado ignora. 

Todo lo quo so dé a ¡.,. servicios culturales del Estado para 
cumplir mejor ... mísión, y todo lo que se dé a las b•bllotecaa 
para mejorar y aumentar au.s adquioicioneo, cotará bien gasta
do, por encima y más allá do toda prevención que puedo alber
garse (con justicia o no) acerca de la eapncidad de loe adminl• 
trado""' de eoaa disponibilidades. Digamos nomb...,.: todo lo 
que se dé a alguien como Pivel Devoto, se d~trd on beneficio de 
la Noción Y paro que otln ee enriquezca, rcl.<lnga lo que deba 
ret.;ner _Y au.spicie, con la mejor valoración del paaado, una 
J)Oilble •lu.stradón neceaaria del p...,..nte. Por eso, aunque en 
la economía del toxto proyectado dieuene por su particularismo 
do trámite oxpropialorio, ninguna objeción marcee oeo articulo 
9•, que d~ara do utilidad hístóriea la adquieición del "padrón 
N- 3065, mto en la 3• Sección Judicial del Departamento de 
Mont.evideo, cuyo acceso se produco por las puertas senoladas 
por loe nllmeros que corren dell474 all486 do la calle Zabala• 
Y CUYO destino ser4 la incorporación al Mu.seo Histórico NaciO: 
~: Eooe serio, para beneficio do la cultun del pueblo, loe 
diwdondOB que rediman la LO DE. 

Podrán discutirse lu prioridades, en un orden ideal; pero no 
en el orden de .-te proyecto, donde cualquier dinero puoato en 
comprar un inmueble de valor histórico o art!stico eatorá infini
l.amente mojor Invertido quo aquol c¡ue se guto para rellenar 
aótan .. con ese pllllto de la humedad y loe ratones que es la 
Revdta Nacional. 

Asimismo, no puede objot.arse lo que se gaste -siempre que 
se gaste IC!DSatament&- en mejorar el nivel de nuestras pneibili
dades como consumidores do un arto que otroe producen: es un 
hecho cultural c:Jorto y válido el de que milea de pel'IIODIUI (ea 
una lútima quo sólo sea en Montevideo) ha.Y"" pedido &<:Ceder 
a la obra de Klee, de Miró, de Rndin o de l011 aW'I'ealistaa. E:n su 
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exposición preliminar o la prcaontnción deJ proyecc.o, el minis· 
tro ct'lebró el hecho de que una do esas exposiciones haya teru
do máa concurrentes que un partido de fútbol. Y aparto de quo 
el hocbo pueda ilustrar tanto sobre la decadencia. del fút~l 
(otra fruta pasada de etLe n!gimcn) como tobro la u-rndiaoón 
del arte hacia sectone cada vu más exton808 del pt1blicn, es 
indudablemc.nte un reaultado grato. Y en - rubro, la actual 
pll)onu del Museo Nocional de Ar!Ala Plúticas Wl una realidad 
bicnhocbora. 

Hay eontrutoa, como el que hace pocu temana1 reveló una 
polémica su.stanc:iada en lllll págin.as de •Marcha~: el talle: ~· 
rnataurac:ionCJ! art:!sticao, que func1ona en el ámb~to del Mítu5-
tcrio de Educación y Cultura, se debato en la lnopta más abolur
da. Y de él depende -o debería depender- el cuidado del acervo 
pictórico y escultórico do la Nación, del que solemoa hacernos 
lenguu. (NI una pnlabra dice el proyecto eobre ese taller: segu
ramente paaar6 a m..,. .. dellNPA, Instituto Nacional para lu 
Arta.) 

Este papel de coDJumidores no puedo dosdellane: en ~1 
orden, disposiciones talea como la que asegura al Fondo Naoo
nal de OinematograJia una copia de cada uno de loo filmes 
exhibidos en el Uruguay (si es que se cumplo, s i oa que hay 
dondo guardJirlas sin que se deterioren ... ) tienen una adecuado 
raz4n de aer. Una razón de ser contra la cual conspira el propio 
régimen cuando oslste impBllible a la destrucción do '":' servi
cios: cuando deja, por ojomplo, quo la OSSODRE y la d•scotccn 
do ex 6 se dcamantelen. 

Por lo demda, ya ubomos que ancluso en ese papel de servir 
a un mercado de coJlllumidorcs, el régimen no hará nada que de 
modo dim:to o indim:to contribuya a conmoverlo o a negarlo: el 
Fondo Nacional de Oincmatogralla, •admini1trado per ellNPA" 
(donde, como on tod011 los organlamos, el Ejecutivo y eus excre
cencias burocráticas y/o institucionales tienen asegurada una 
ttanc¡uiiWidora mayorla) no divulgará, aunque l .. requise per 
la vía de csta contribución forzosa de los oxhíbidoree. filmcs de 
protesta: La hora. de los horno• no será rcprisada con el auapi· 
do do! Fondo Nacional de CincmatograBa ... Tambl~n equf la 
misión del Ministerio de Educación y Cultura se impondrá IU. 

Umitoa, y ya se sabe cuáles son y dónde están esos Umltcs. 
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No hay que olvidar que quienes prob.ijan esta Ley de Serví· 
cios Culturnlos son (no en las personas, pero sr en los cargos) 
los mismos que ban arruinado al SODRE, los mismos que han 
rcduoido a la nada a la televisión oficial, los que han becho In 
nulidad do los premios literarios o la irrisión de los salones 
nncionales. Cuando tengan ·si llegan a tener- a su disposición 
un Teatro Nacional, tratnrán de reponer "1810", como acaba de 
hacerlo la Comedia del Municipio do Montevideo. No conocemos 
In cnrtn de intenciones del ruturo director de Teatro Nacioll1li: 
pero sabemos de antemano los tabúcs, los recelos y los preJui· 
cios en función de los cuales será designado y mnreoorá la nota 
de la particular confianza. El Urugua,y no es Francia ni en 
nuestro gobierno figura Cbnrlos de Gaulle: en el gobierno de 
Charles de Gaulle, Barrault estuvo al frente del Odeón basta 
ma,yo de 1968. Y hace poco se ha publicado en Marcha un 
reportl\ie a André Malmux, según cl cual Charles de Gaulle 
perdió su empuje creador en ma,yo del 68. Nuestros regímenes 
oficiales, ain ningún buen empuje desde hace muchos año.s, 
prefieren prescindir de riesgos semejantes desde el comienzo. 
¿Por qué pensar que el Teatro Nacional haya de montar a Ber
tolt Brecht y non Ynmnndú Rodrlgu.ez? 

El capítulo que el proyecto dedica al Teatro Nacionnl, es el 
más expresivo al respecto: durante ru1os, anduvo por eocima de 
las meses de sucesivO<! ministros do Cultura un proyecto de Ley 
do Teatro. Y fue siempre resistido por una sola rnzón que no 
osnbn decir su nombre en público: no darle dineros a FUTI, n.o 
d1U'le dineros al Teatro lndepcndicnto para que montara su 
teatro~ •el teatro de los comunistas": q-uo la izqujerda, ya que 
estnba contra, estuviese también a la intemperie y no tuviese 
fondos del Estado para publicitar "cl compromiso". Po<'<l impor
taba que con osa exdw;ión maccarthista sufriesen los bienes de 
la cultura; la pclltica estaba antes. 

Y lo mismo ba ocurrido ya y seguirá ocurriendo con Los 
premios literarios: "Los premios anuales 6Cl'án otorgados", dice 
el artículo 36 del proyecto, "por tribunales elegidos en cnda una 
de las categorins, los que astarñn inlet,'Tndos por cinco miem· 
bros nombrados: dos por el Ministerio dn Educación y Cultura, 
uno por la Academia Nacional de Letras, uno por la Asociación 
Uruguayo de Escritores (AUDE) y une por In A•ocinción Gene
ral de Autores del Uruguay (AGADU)", El Gran Premio Nacio· 
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nnl (trienal) y el Premio Nacional (anual) serán otorgados por 
todos los jurados reunidos, con la presidencia meramente deco
rativa del rector de la Univorsidad. 

Se teme incluso la rebelión de los amanuenses: ni AUDE ni 
AGADU unidas ·Y, fuera de regodeos pen;onalistas, ya se sabe 
lo inocentes que son· podzán obstar a In mayorla que en cada 
jurado tendrá el Poder Ejecutivo, con sus dos delegados propios 
y el veooroble emisario de lo Academia Naciontll de Letras. Tal 
es In inconvicción dcl sistema acerca do que, en tales composi· 
ciones de fuerzas, nadie pueda quererlo, que el proyecto prevé 
que 1011 dos grandes premios sean "concedidos sin que medie 
solicitud por pnrtc del beneficiarlo". Los tribunales tendrán que 
entrar en sondeos, para que 108 agraciados no los desairen, 
prefiriendo In distinción cltptica de no ser distinguidos ... 

Esta obsesión de asegurarse las mayorías, esté en todo el 
proyecto del gobierno: en cl Consejo de Derechos de Autor, 
mayor!a del Poder Ejecutivo; en la CONICYT, que no es ningún 
nuevo mecanismo de fijación de precios y salarios sino el Cons<>
jo Nacional de Investigaciones Científicas y TécniC3J!, de los 
once miembros siete serán designados por el Ejecutivo, tres por 
la Universidad y una por la Academia Nacional de Ciencias 
(Art. 83); ocho por ni Ejecutivo, en realidad, porque la Acado· 
m.ia de Ciencias podrá U!ncr a su vez basta 40 académicos 
titularos o de número, y 20 do ellos serán nombrados por el 
Poder Ejecutivo (artículos 74 y 76). La Comisión Nacional de 
Energía Atómica (articulo 94) estará integrada por represen· 
tantos de cinco mlnisterlos, uno de Planeamicnto y Presupuesto 
y el restante de la Universidad: 6 en 7. El TNPA (lnstituto 
Nacional para las Artes) •funcionará bajo la dependencia del 
Ministerio de Educación y Cultura pero gozará de autonomía 
té<:nica". Es claro que será "administ-rado y dirigido por una 
comisión qjecutiva compuesta de cinco miembros do carácter 
honorario, tres designados por el Poder Ejecutivo y dos mjcm· 
bros natos que serán el director del Museo Nacional de Artes 
Plásticas y ol director de La actual Sección de Cine Arte del 
SO ORE" (artículo 29). Aquí se bate ol róoord, en adelante lmbn· 
tibie: 5 en 5, tres elegidos por el ministro y dos funcionariO<! 
sometidos a la jerarquía del ministro. Ni Luis XIV pudo pensar 
en rormas más segUJ1Ul ... 
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Y cuando no hay regencias colectiva. previamente omaes· 
trndns, ofSI;á la dirección única por el fune~onnrio de In particu· 
lar confianza: el direcú>r general del Teatro Nacional (nrtfculo 
69), el direcú>r genernl del SODRE (artículo 104). 

O sea, que lo que hará o no podrá baoor el Estado en loe 
tern>noc del arte, la ciencia y la cultura, eortará celonamenta 
custodiado por escuadrones de funCionarios amovibles o por d&
votnA y garantidos delegados de la conformidad y el oonformis· 
mo oficiales. Ninglln E1tndo totalitario pudo ponerle a Jo cultu· 
ra, a las ari.Ctl y a las ciencias ·hechas duulmicos, viviente~, 
fermont.ales y fecundot1 do una sociedad· tnntns cerrojos fabrica· 
dos en un solo y mismo mirusteno. El proyecto puedo aceptar, 
en tales órdeneo, los dCI41T08 de cualquier idólatra del Estado. 
¿Quién podr(a pnarle? 

Pnrn que scmcjtlllte máquina oficial de la cultura esté bien 
abastecida de dinero, 10 eren el LODE o la LOOE (Loterla 
Deportiva). Ella aerá puetta en funcionnmicntn, aplicando "en 
lo pertinente los métcdot Ll"Bdicionales y la legislación vigente 
eo lo materia". La tradición que aquí se invoca (articulo 112) 
está a nivel de agencia. y aubngeocias de quiniela, una tradi· 
ci6n a&tr0$&1ltn. El 6._. de lo producido &eri para la A UF y el 
rest;) (9490) será distribuido por partes iguAles entre el Tesoro 
Nacional y el Fondo de Actividades Culturales (47% o cada 
una). El fútbol aen\ puee, en los hechos, el pobre na.rarUo. Lo 
demú irá u a~uo al défiCit fiscal liso y liMo y a lo1 avatnret 
de la cultura oficial. 

El Poder Ejoeutivo ha hecho, hnatn ahora, poco o Dftde por la 
cultura popular; mucho mú. inoont.ablemente más, ha hecho 
por In represión policiaca. Ahora tendrá más dinero puro seguir 
haciendo ambas eoaas, pero los ml\8 y mú 'operativos• los se
guiri haciendo con soltura y las ~mpresas que asuma en nom· 
brc do la cultura lao seguirá haciendo con recelo, con pro$críp
cionos y con prCljuicios; proscripcionoa que él baga y prescripcio
nes que otros le bagan, acaso mú graves éltns que aquéllas. 
Un régimen de valorea muertos y faJaos trabll.iará por una cuJ. 
tura fRita o redondamente muerta. Por eso decimos que lo me· 
jor que puedo ccurrirscle es compror caBrul, adquirir oolcccio
n.,., rescatar repoaitorioc, formar hemerotecn8 Esos .. ...,, aea· 
so, valores sustraídos al Hmitc doble del conformismo y la me· 
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dicctidad. Lo otro ser!\ gnstar más dinero ro los coruoabidos ·o 
vecea habrla que pensar que en los intencionados- frac:uos de 
siempre. 

241Vlll1972 
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La prórroga que unos votan y otros sufren 

008 días anta d~ que vendera el «!rmmo en curao de la 
sulpo!Uiión do gnrontlae de Jo seguridad individual, la Asam· 
b loa votó su prórroga y formuló uno precleión explicita acerca 
do loe olcanooa de tal ""tntuto COIUititucional de emergencia. Lo 
do •constitucional" apunta, a osta altura, a una timidc• mpora
do por las mayorías legielativu; y lo de •emergencia" es poco 
mds que uno licencia do lenguaje: se ha recordado en estos dl88 
quo, con muy cortool intervalo• de normalidad, el ptúa vive en 
"'a emergencia• desde el 13 d~ junio de 1968. 

Esta nueva prórroga es algo mds que eso, desde (luo por una 
vta pseudointcrpretativa se ensanchan loe alcances consentidoe 
y declarsdoe (ya que no los practicados, que "" bablnn arrogado 
varias demasras por su sola cuenta y a titulo mernmente fac
tual) con que se presentaban y rcdoctabnn similares susponsio
n .. anterio...,.. El 28 do aetiembre último, por 72 votos cont.ra 
53, 1\11 un total de l2S legislado...,. presentce, la Asamblea C... 
norol desbordó una vct mlla las previsiones del constituyente o 
introdujo nuevos boquetes en la ton cloudicantc fncbodn do 
nu('t!tro derecho público. 

l..os 72 logisladorea que formaron mayorfn, alrededor de una 
moción do loe blancos pnctistos, conoodicron la anuencia previa· 
ts por el Art. 31 de la Constitución de la RepúbliCII, para sus· 
ponder hasta el 30 de noviembre venidero laa garanUaa estable
cidas en los ortlculos 11, 15, 16, 17, 28 y 29 de la Constitución 
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de la República. El articulo 11 es el que establece que el hogar 
es un sagrado inviolable y agraga que de noche nadie podrá 
nntr-ar no él sin consentimiento de su jefe y de día sólo con 
ordon expresa y escrita de juez competente. El 15 dispone que 
nadie podrá ser preso sino infraganti delito o habiendo semiple
na prueba de él, por orden escrita de juez competente. El 16 
ordena que al preso se le tome, bajo la más seria responsabili· 
dad del juez, declaración dentro de las 24 horns de arrestado y 
cl sumario se inicie dentro de las 48. El articulo 17 es el que 
consagra el recurso de h4beas corpus, en caso de prisión indebi
da. El 28 es el que declara la inviolabilidad de los papeles de los 
Particulares Y su correspondencia epistolar, telegráfica o de cual· 
quier otra clase. Y el 29 es el que proclama que es enteramenta 
Líbro, en toda materia, la comunicación de pensamientos por 
palabr~, es.:ritos privados o publicados en In prensa, o por 
cnalqwer otra forma de divu!gnción, sin necesidad de previa 
censura. 

El !lrtfculo 31 de In Constitución de la República, en virtud 
del cual so extiende esta dilatada anuencia restrictiva, dice 
naturolmente mucho menos de lo que estos 72 legisladores bao 
querido baoerle decir. "La seguridad individual -manifiesta- no 
podrá suspenderse sino con In anuencia de la Asamblea Gene
ral, o estando ést.a disuelta o en receso, do la Comisión Penna· 
nentc, y en el caso oxtraordinarlo de traición o conspiración 
contra la Pntria; y entonces sólo para la aprehensión de Jos 
delincuentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 17 del 
Elrtfculo 168", que es aquel que se refiere a la adopción de 
medidas prontas de seguridad. 

Dejemos de Indo la Mimllnción muy discutible de la guerriUa 
al "caso cxtrocrdinario de traición o conspiración contra la pa· 
tria", expresión que por el sentido obvio de los términos parece
ría requerir la presc.neia del enemigo extranjero o cualquier 
forma de colusión con él. Aun dando de barato esta vidriosa, 
improbable parificación, los límites del articulo son claros: "y 
entonces sólo para la aprehensión do los delincuentes". La in· 
terpretación tradicional es la de que tal suspensión afecta la 
vigencia de las garantlas consa¡¡radas por los articulo$ 11 y 1.15 
de la Constitución de la RepQblica; no se requieren ni orden 
escrita de juez competente ni dfa solar para los allanamientos, 
les arrestos pueden efectuarse sin flagrancia delictiva o semi· 
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plena prueba, y sin orden escrita de juez compntentc. Y punto. 
Esa ha sido la interpretación 1\iustnda a la letra del precepto 
constitucional; fue lo que sostuvo el Consejo Directivo de In 
Facultad de Derecho, en aquella declaración que In Jefatura de 
Policln, sir. conocimiento del ministro dcllnteriar (según éste lo 
declaró estos días en la Asamblea General) impidió divulgar 
públicamente. 

Las interprotnciooes del Poder Ejocutivo han estado, diver
samente, en sus proyectos o en In palabra de sus ministros. En 
la primera categoría, figuran los artículos de aquel primer pro
yecto de ley de Seguridad del Estndo, según Jos cuales se sus
pnndía la vigencia del hábeas corpus por ley (como por luy se 
declaraba la misma suspensión de garantlns y se autorizaban 
los allanamientos tonales). En la segunda categoría, y con in
tromisión campal en In antología del disparate, eatá aquella 
trenquilizndorn precisión de un ministro del Interior, de acuer
do con cuyos términos el Ejecutivo no aprovecharía la suspen· 
sión de garantras pnre declarar enervada In prohibición del 
articulo 26 de la Constitución de la Repóblica, y echar a andar 
In pena de muerte ... 

Ahora, a esas dos limitaciones tradicionales, so ngregan va· 
rias: descnece el Juibeas corpus, se alargan indefinidamente los 
arrestos sin sometimiento a juez, se entra en el secreto de los 
papeles privados y se cercena (o, mejor dicho, se mnntieno el 
ccrcenanricnto de) la libertad de prensa. 

Hay que agregar, en honor a la verdad, que e<~t.e despliegue de 
restricciones se había dado ya en la práctica; en agO<lto de 1970 
(secuestro de Mitrione) y enero do 1971 (secuestro del embajador 
Jackson) se habla echado mano al articulo 31 de la Constitución 
de lo República. Y en los dos casos, se mantuvo arrestada serna· 
nas y S<>manas a mucha gente, sin someterla a los magistrados 
ordinarios. En la conven;16n do In emergencia -sustitución del 
régimen de medidas prontas por la suspensión aposentada de 
las garant!9B· se transfirió al estntuto de la suspnnsión la situn· 
ción y el destino de 92 pnrsonas arrestadas en el famoso marco 
do las medidas de seguridad. Los papeles privados de IClS parti
culares corrieron una suerte pareja eon la indemnidad de sus 
viviendas, en el régimen de lo.~ allaoamientas discrccionoles y 
do las operaciones "'rastriUo". Y las restricciones a la informa-
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ción periodfatica vienen -con altibajos ocll8ionalmento pinloroJ!· 
<O&- desde cl ai!o 1968. 

Pooo ha cambiado, pue&, cm los hcchoa. Pero los boohos ad
quiei"C!D ahom mili doctrina: y si, por ejemplo, el hábeaa corpus 
estaba muy maltrecho en la realidad, ahom se hA registrado su 
defun~ón a texto expl'080. "Un paait.o mú adelante", y hoy ya 
no eXUlte el bábeaa corpus por mandato cscrtt.o. Un mandato 
inconstitucional, claro eot41. Pero como la inconatitucionalidad 
se COI\IIuma en un atto legislativo y no en una ley formal, no 
hAy modo ronocido de impu¡:narla vtlidamente. 

Lo que el E;jeeutivo no pudo aacar por ley (quiao, ya Jo diji
mos, bquidar el bAbeaa corpua en el proye<t.o del 9 de mano) 
ahora la All8mblea General se lo regala por vfn de anuencia. Y 
tnmbién, lo que ya se le habla acordado al E;jC!CUtivo por ley, 
ahora se le refuerza por vfa do anuencia. 

En esa ley marcial a titulo permanente (oh, maneo de loo 
oonstituyentes de 1830) que es la ley N" 14.068, de 10 de julio 
de 1972, se otorga 8 loa juec:es militares In facultad de cxpedir 
órdenes de allanamiento lndivldunle&, oo'liuntns, colectivas o 
zonales (articulo 2"}, Ahora, lo Alambica ao rofuena 8 si misma 
y declara suspendidas -con alcance millo impreciso y eventual
mente más vasto- IM garnntfM del "sagrado inviolable". En esa 
misma ley, 80 inclu,y6 un eopltulo (el 11[), modificando la ley de 
imprenta N" 9480, do 28 do junio de 1936, con claro sentido de 
acentuación del rigor represivo. Ahora, In A.runblea ae refuerzll. 
a sf misma e incluyo en la auaponslón do gnrantras la del dere
cho de libro emisión dol pensamiento, conaugrndo por el urtlcu
lo 29 do la Constllución do la República . 

Los caminos ontre lo mismo y lo mismo, de que alguno vez 
hablamos, están cada dln millo holindoe; y, por <onsccuencia 
con el pavimento más roto. Como lae cnlloo de In vida reaL ' 

El <aso del hdbca• corp~ -eaa cnd no que abom abaten las 
moyorlas- ea muy ilustrativo. Es un famoso csc:udo de las líber· 
tadea, que v1ene desdo los dlas de loo primeros "bilis" de garon
tfas que fueron arrancados al poder do laa monarqulu, en los 
albores do lo odad moderno. 
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El articulo 17 do la Constitución do In ~pllbllcn declaro que 
•en <OliO de prisión ind~bida, el Interesado o cualqu1er persona 
podrá interponer ante ol jucn eompctent.o el recurso do hdbe<a 
corpu&, a fin de que la aut.ondad aprehensora upUque y justifi
que de inmediato el motivo legAl do la aprehenaión, ""t4ndoso a 
lo que decida el juez indicado" 

Bajo lo vigencia del ré¡imen do medldlU prontat de seguri
dad, se discutió si eatn garantla del hd~ corp~ se hallaba o 
no enervada. El Grupo Docente de lnveatipción en derecho 
públiro, de nuestra Facull.ad do O.recho y C.encina Socioleo, 
fundamentó la procedcmcia del secular uatlluto, aun bajo el 
imperio de la• medidas de aeguridad, desde que induao roo los 
aiurios a que tal ... tatute do "me111encia autoriza, podía darse 
perfectamente el caso do priaión indebtda; y woo p.Uión 1ndcbi· 
da debe dar entrada o esta forma da amp41'0 (Reui6ro <k la 
Facultad de De~ho y C1enaa1 Socutlu, ai\o XX. Julio/diciem
bre 1969, N" 314, pp. 665 y u ., "El hll.beaa oorpua frente a laa 
medidas de seguridad", trahlljo suscrito por Anlbnl Barbagela· 
to, Horado Cassinelli Muftoz y Alberto Pércz Pérez). Y esta 
posición fue aoogida por el fil!elll intcnno de Corte, profesor 
Femande Bayardo Bcngoa, en dictamen relativo a una denun· 
cía formulada por varios lolradoo c:ootra el ministro del Interior 
Do Brum Carbnjal (expediente 261971 do In Suprema Corto). 

El proyecto del Poder Ejecutivo, de 91111f72, por ou nrtrculo 
6' auwriulba en blanco al tjecutlvo pnra suspender las garan· 
tra.• de la seguridad individual; y por su ortrculo 13 "interpreta· 
ba" quo el hábeM corpus no regía ni en el cneo de Jos medidu 
prontos, ni en el de lo tuoponsión do gnrantlas ni en el de 
apücnción del fuero militar. Si dnbn espado separado a estas 
mnt.crins, ern porque cnt.ondln que ·Cn 111 ordenamiento constl
tucion1ll vigente. una no involucra ncceao.rin ni siquiera natu· 
ralmente a In otro. Desdo el 28 do setiembre, por la vfa do su 
anuencia, la Asamblea General ha oubeumido el desca~>cimlcnto 
del hdbeas corpuo en la auapcnsión do gnrru>Una, como uno de 
sus cfeetes. 

El profesor Pérez Pénn ("Un noállala c:onatituciooal", publi· 
cado en El Popular el t811Vn2 acftala que, oontra Jo pretensión 
del Poder E;jecutivo, "no •e ha regiatrado ningún pronuncia
micmto cxpreso en contra do la vigencia del hd~ corp~U en 
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estOB situaciones". "Y aunque lo hubiorn habido -añade- siem
pre correspondería la aplicación de dicho instituto, de acuerdo 
con el toxto constitucional, pues no se trata de poderes do crnur· 
goncin que autoriuon sin límite alguno In privación de libertad. 
El bábcas corpus funcionará, entonces, a efnctos de verificar sí 
se han 1'1lllpctado loa limites de los arrostos". 

Ahora, los juristas del pactismo blanco, s'in una fundrunento· 
ción técnico, han wmado por el comino contrario. S<> h11n dado 
en estos últimos tiempos -no Ron CB80S Imaginarios- arrestos 
originados en el error de persona; y, eon lntenci6n mc.nCM~ des· 
prevenida, se han producido arrestos de rehenes. Desde el 28 
de setiembre, la Asamblea Genert~l respalda la interpretación 
de que casoa semejantes, existiendo la suspensión de garaotlas 
de la seguridad individual, no autorizan a que los jueces exorni· 
nen el mérito de las detenciones. )Pobres rcbenes, pob1'1lll suje
tos presos por equivocación! 

Pero donde Wdn esta distorsiva interpretación del artfculo 
31 culmina, es en la aceptación expresa de que tal sistema de 
excepción autoriza a retener indefinjdamonte, sin someter a 
juez, a los arrestados. Eso ocurrió ya, en términos más breves, 
en agoste 1970 y enero 1971. Pero ebora que el estatuto de la 
suspensión prum o ser el estatuto de la nueva normalidad (o, 
por lo menos, el de la permanencia) tal efecto adquiare recién la 
consagración do un expücito consentimionto parltune.ntario. 

El ministro Logoani elijo, en su exposición a la Asamblea 
General, que habfa 2552 detenidos, de los cuales 216 hablan 
sido sometidos a la justicia ordinnria y 783 hablan sido interro
gados por la justicia militar. 

Aunque se pretenda lo contrario, baste ebora sólo han este
do en funciones tres jueces militares de instrucción y dos fisca
les militares. Sobre ellos, ha recaído el trabajo que en un orden 
insHtucíonal correcto habr!a sido absorbido por treinta y tantos 
fiscales y treinta y tantos jueces letrados, en toda la República. 

Esto debió preverlo la Asamblea General, cuando votó su 
declaración dcll5 de abril, con los acómalos efectos y las &nó
madas injerencias que ella supuso, ni desplazar (por viciosa 
lntcrprotación del texto del artículo 253 de la Constitución de la 
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República) toda la mntarin jnrisdiecionnl originada en la sub
versión, hacia la j usticia militar. Debió prever que demor.l!l 
como lDJJ ocurridas_. con errores de cálculo en más o en menos, 
tendrían fatalmente que producirse. Debió prever que hebña 
pcrson"" detenidas que estarían tres y hasta cuatro meslll! sin 
ser sometidas a juez, en Wdos los rincones del pnfs. 

Pero 8CB80 no pudo (o no quiso) prever lo que esa dilación, 
en las condiciones de trato, Implicarla. En las dos Cámaras del 
Poder Legislativo han sido formuladas al detalle denuncillJ! que 
Wdo el mundo conoce, sobre variados y graves nprrunios Jlsicos. 
El caso del obrero Luis Carlos Batalla, en 'l'reinta y Tres, coro· 
nn esa serie, que va desdo la muerte hasta abrumadoras e 
interminables vigilíns de ojos vendados, pasando p<¡r muchos 
grados intermedios. Esto pudo no haberlo previsto la Asamblea 
General en abril; tenfn que haberlo tomado en cuento (y no lo 
tomó) B fines de setiembre. 

La experiencia de Jos últimos tiempoa incluye otroa aspectos: 
la inorganicidad del régimen de confinamiento, que ha hecho 
que cada lugar de rcclu.ión sea poco menos que un mundo 
aparte, con reglas propias y diferentes para antes y después del 
procesamiento. Porque hay sitios en que las mismas normas del 
Código de Procedimiento Penal Militar (el artículo 192, sobre 
comunicación del defendido con su defensor, por ejemplo) no 
rigen. Y el Parlamento no ha querido enlrnr a averiguar (nl 
quiso, el 28, entrar a controlar) si todo eso está bien; come 
tampoco ha tenido curiosidad por saber si todos los que han 
muerto en las calles han sido verdaderamente cubiertos por la 
lápida del artículo 2' de la Ley de Seguridad del Estado y están 
bien muertos a la luz del nuevo derecho; y cómo y dónde y 
cuándo se ha logrado determinar si están bien muertos. 

Un penalista (¿un humorista?) postulaba una vez que todos 
los aspirantes a jueces de instrucción fueran sometidos, duran· 
te nada más que tres meses, al arresto ordinario que sufren los 
delincuentas comunes, en el régimen normnl que ellos padecen, 
sin atemperaciones y sin excesos. Da ese modo -dcda· cada vez 
que estampen en un fallo que condenan s alguien a tantos 
meses do prisión, podrán representarse -con las ventajas de 
una imaginación concreta, con asidero$ conocidos y memora
bles- lo que están inJligiendo a oll"'s, en la medida en que 
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roouerden haberlo experimentado e.Dos mismos. A estos 72 le
gisladores que impusieron y ensancharon la prórroga de la sus
pensión de garantías, habría que proponerles (aun &in conside
rarlos culpables de subversión, porquo eso seria indudablemen
to mu,y injusto) un expediento parecido: que se pasaron cuatro 
mos.cs incomunicados, sin ver a SU8' familiares, sin saber del 
mundo y sufriendo las oLYas alternativas que a menudo agra
van ese doble aislamiento. Y entonces, cuando sancionaran una 
nueva suspensión de garantías, podrlao imaginarse sin penuria 
-aun los menos imaginativos- ol largo y doloroso cautiverio que, 
sentados en sus cómodas butacas, están votando y consagrando 
para otros, tanto culpables como inocente&. 

6/X/972. 
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¡Ojalá fuera un Código Penal! 

Ya casi n.o hay ley o proyecto de ley que no traiga su juego 
de disposiciones penales; signo de la época, pautas del aut<lrita
rismo que está cambiando dla por dla la imagen del viejo país 
liberal que en tiempos de mayor bonanza fue. 

El proyecto de ley de enseñanza no escapa a tal mractorisLi
ca; y aunque c.n otro terreno y con otros alcances, contiane 
artículos tan ricsgosos para la libertad como muchos de los que 
integran el cuerpo de Jo ley N' 14.068, de 10 de julio último, 
sobre Seguridad del Estado. 

En el último número de Marc/I(J, al profesor Víctor Cayota 
alude a todo este cúmulo de disposiciones prohibitivas y puniti
vas, de alcance interpretable, contingente o indeterminado, y 
comenta: "Esto cada vez se parece más a un código penal que a 
una ley de educación". 

Sería del caso contestarle (pero Cayotn no es un penalista, Y 
no está obligado a una mayor prcdaíón específica de estos t.ér
roinos): ojalá, ya que se trata do prohibiciones y do penas, se 
pareciese a on código penal. Porque ya veremos cuánto dista de 
a&emejarse a uno. 

A un código penal inspirado en una filosofia política liberal, 
por supuesto. En el siatema de valores que supone un código 
penal liberal, "lo primero que tiene en cuenta el legislador -dice 
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A.oúa !Tratado, tomo fl). es una serie do garantías pnra que 
únicamente aean reprimidos los actos quo so estiman delitos, y 
pnra qua no so co.stiguo orbit.Tariamento B quien hn inf'rlngido 
In ley. Es docir, que el principio de la llbertod está protegido". 

"La ley penal es ¡¡aran U& de libertad para quienes no infrin
gen la norma -nuUum cnm~n 1i~ ll!(/t· y 10 presenta, ademú, 
como la Cllrt.tl magna del delincuente: rw/14 poe= sino /1!(/e", 
oñnda nun el maestro eapallol. 

Un peon!Jsta alemán, Binding. afirmó ingeniosamente que 
el delincuente no viola el C6cligo Penal aino que, por cl contra
rio, se ajuat.a a él, obro do acuerdo con 61, se coloca en los 
supuootDB qua él prevé. El pre<:epte sanciona a quinn mata, a 
quien robo, etcétera. El delincuente incurro en la conducta que 
lo hace pasible de snr~ci6n. Lo que viola ea, oomo dice Aa~a. la 
norma; la norma que 8,11\lme loe valoreo culturales de una socie
dad y ordena, sin formulación escrite, no matar, no robar 

En un ordoMmiento penal regido, entro ot.Tos, por el princi
pio o requisito de la tiplcidnd, las libertodes del hombro estlin 
garantidos· en la medida en que no incurro en unn conducta 
tlpica, C><p...,...meote categorizada en loe artículos de la ley o 
del código, puede estar ae¡uro de no ll<'r castigado. Es sabido 
qua la norma de cultura agencia un aistema de valorea que 
tiene muchas veces relevancia poro confiarle la definición (cam
biante a trovéa del tiempo y con l.u; costumbres) de los elemen
tO!! descriptivos del tipo. Nuestro miamo C6cligo Penal, que ha 
sido elaborado legúD unn amalgama de pnndpios clásicoe y de 
conce¡>Ws aportados por el positivismo penal y ya incorporados 
pacíficamente a muchas legislaciones (el concepto de eatodo pe· 
ligroso, por ejemplo) supone o veces, parjl su aplicación, In eva
luación cultural de algunos elementos 1in definición cerrada, 
cireuoscrita, taxativa: nadie ha definido lo que es pudor públi
co, lo que ea eeetndalo publico, lo que eo obscenidad Pero la 
determinación do tales conceptos no eat.tl librada a la d~CJ'Oci~ 
nnlidad do la administración ni siquiera do la jurisprudencia. 

Todo cato, que parece inevitablemente pedante, es neeesorio 
apuntarlo de paso (somoe con.scientes de haber incurrido en 
aimplúunoe, pero no estamos escribiendo un tratado de derecho 
penal ni vamos a hacerlo) parn entender la aberración de los 
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dlsposlcJOn<>J prohibitivaa y aaocioondoraa dcl proyecto de ley 
do educación quo en estos momentos eomion%4 a tratarse por el 
Pnrlrunanto, con la recomcndoción constitucional do urgencia 
que le ha aaignndo el Poder E;jecutivo. 

Pndemoe definir lo que ea obscenidad, lo que es pudor y lo 
que ea esc6ndalo, apelando a los valores medios que acepta una 
aoclednd. En cambio, cuando el artfculo 17 de esto proyecto de 
ley de educación atribuyo o les Consojoa la competencia de 
•a&ea~W pori6dkamente y con rigurwuiod, cómo .., controlan 
en los establecimieotoo de educación la uiduidad, puntualidad 
y comportamiento de los educaod"" y educadores•, Hl4 dando 
una pauta ton incierto y antojodiza, ton auaeeptible de escala
das roernmente cuaotitativAB, que ni loa educandos ni loa edu
cndores pueden l<!ntirse amparados por gnro.ntía alguna. Dtúc
roos de Indo el galimatloa consistente en fiacalizar cómo ae con
trola; demc. ••imismo por sentado que valGr'eS mensW'8bles po:r 
inst.Tumentoe como el ~loj y el almanaque (la puntualidad, la 
asiduidad) están a cub1orto de estimaciones arbítrnrias. Pero, 
¿y el oomportomiento? El consejo de quo so trate, fuleoliza a 
quien controla¡ y fiscalizo con rigurosidad. ¿Puedo estor seguro 
de controlAr bien aquel que controla, o baber&e 1\iuotado a un 
buen control aqucl que tiene que 1\Íualarle a un comportamien
to dado, •cerca del cual laa dcfinicionee son igua!Jnente vagas y 
diacrecionruee? Los fueJW do la outoridod son todo¡ loo valores 
do la coodut'tn del individuo eatáo constnnlcmente oxpu01tos a 
ser nada. 

Como en la Ley de Seguridad del Estado, como en cl proyec:. 
tn sobre ll<'rvicios culturalC!8, todo está en manos do quino go
bierna y do quien juzga; el aur.oritarismo co uno y el miamo, sus 
oplicacionoo n los más voriodos campos do la t-onducto (el delic
tivo, el cicnlffico o artl.stico, el docente) son las circunstanciales 
diferenciu de cado vOL. 

El proyecto de ley de Educación dice (Art. 25) que "el Conse
jo Nacional de Eoseñanzn eatá facultado para aplicar o hacer 
aplicar en formo individual o colectivo, toda clase de medido.s 
perauaaivu, preventivas, col'l"edivas, restrictivas, d..i&ciplinarias 
y rlimjnatoriu, incluyendo el traslado, el pase a estud1oe librea 
o cualqmer medido quo so considere adecuedn a la gravedod de 
la situación". 
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Y agrep· "Le edueaci6n a nivel superior y laa práC'Iic:ruo 
doeenros est.arin, especia!meniAI, condicionadas al mú riguroso 
y exigente cumplimiento de la loy y de JOB obligaciones básicOB 
Cl!tudianttlos ostnblocidOB en la loy y en el reghtmcnto". 

Esto mezclo do lns medidas persuasivas y del "m lb riguroso 
y exigente" cnterio de autoridad, mnn:a la condición fcrozmen
IAI autoritaria del proyecto. "No hoy poderes impUaU>S contra la 
libcrtod", eecribió una vez el publicista argentino S4nchcz Vía
monte. Aqul, en cambio, todoe oon poderes impllcilof contra la 
libcrtod. Con el ngreg11do do quo In rept<!Sión en sus diversos 
alcanees (traslado, segregación, eliminación) no está confiada 
IAin sólo a In ley. Es posible que el Poder Ejec:utivo la refueroe 
por via de la rectamentadón del texto legal. Aal, un artículo 
que comienza del medo m4s obv1o (diciendo que "en CüO de que 
se viole esta ley o se cometan dclitos por cualquler persona que 
teng11 18 años cumplidos, se dará cuenta al Sr. Juez Letrado de 
Instrucción"). eiguo diciendo quo el magistrado. •s¡n perjuicio 
de las sanciones penales que pudieran corresponder y de las 
otros que corruponditren eh ocutrdo tan la reglamcntocilln 
que dil:tt el Pockr Ejecutiuo", ordennrá la suspensión o inte
rrupción "de todoe los htchos o aet.oe considerados illcitoo". 

O sea, que habrá sancionel quo emanen de la roglnmenta
ción, además do todo el bosque do • nociones que y~ eren la loy. 

Estamos en In orgía de los poderes impUatos· los tiene el 
CoJliCÓO de E~~~eftanza que, por d arUculo 25, pu.edo hoc:rr CWUlto 
se le antoje; 101 tiene el Poder Ejecutrvo, en el acto de regla
mentar la ley y crear, por esa v!n, nuevlll! sanciones, yendo más 
allá do donde el legislador hayo llegado. 

Y para que so IAinga idea do cudl es el coneepto de ilícito, 
propuesto por el proyecto, trat<!mOI de leer -IOilayando su sin
taxis defoctu014- el artículo 27· "En caso a que actllen o inten
ten actuar aaociaciones de funcionarios sin pcraoncrla jurictica, 
se viole csiAI ley o se cometa iUcil.oe penales, seN! aplicable lo 
dispuesto en el nrtlculo 33 de cetn ley". O sea, que silos funcio
narios se agrcminn y com.icnUtn a actuar nnles de obtenida la 
personería jurldiett -trómite puesto por el ordenamiento positi
vo en mAnos del Poder Ejecutivo, y más ooncretomcnte en ms
DOII del MinbiAirio de Educación y Cultura- habrá que dar caen-
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to al juez de lnslruedón. Y ~. por lo DltDOS, estari obligado a 
disponer el cierre de la gremial impocieniAI. El gobiomo demo
rará In persenorla todo lo que quicr~. Los agremiados ein pen«>
ncrlo se exponen 11 medidas cti8Ciplinarias y quién sabe si no 
vnn prosos, porque el artículo 36 do la ley completa ol panora
ma dlapuníendo lo oignien!e; "El que, en una oficina o estableci
miento de educación pública o pnvada, ejecutara cualquier acto 
o htcho especialmente prohibtdo, reputado ilicito o considerado 
contrario a In Constitución por calA! ley, o, realiee, ein la debida 
y expresa autorización do sus nuioridades, cualquier clase de 
actividad que perturbe, aiiAire, pueda afectar, impedir, menos
CAbar o interrumpir, total o parcialmente, el orden, In eduta
ción, el destino o el normal funcionamiento del establecimiento, 
oiempre que no configure otro delito, será castigado eon tres 
m...,. de prisoón o d011 años de peniiAinciaría". 

Volvamos al ejemplo: un grupo do funcionorioe tramita In 
personerln jurldicu de su entidad gremial; ae la domoron cuanto 
quiera el Poder J:<jccutivo; en osa coyuntura. la aeodac:lón gre
mial comielWI a actuar. Se da cuenta al juez de lnatrucción: 
éate, por el articulo SS, tiene que da11Sll1'ar la asociac:lón; pero 
además es pootblo que, a IA>n.or de lo que dispone el articulo 35, 
tenga que mandar o la cárcel a sus 1ntegrnniAis. 

Esto s uerte de preooplo penal en blanco -paro ponerle una 
pona genérica a todo lo que e$( ' prohibido o corro e l riesgo de 
alterar el orden- ct un punto cumbre en la fil010& autoritaria
la del proyecto el principio de la tipicidad ha sido reempliWldo 
por la ley del embudo. Se dirá quo en nuestro Códtgo Penal hay 
olgún articulo (ol l62) que COBtigo al funcionario pllbbeo que, 
•con abuso do 1u enrgo. cometiere u ordenare cualquier acto 
nrbitrario on perjuido de la Admini1tración o do los pnrtitula-
1'1!5, que oo ae hallnre .,.pecialmante previsto en laa d isposicio
nes del Código·. SI, pero la ctifcrencla -In no IAin peque/la dif&
rencia- es que eso preeepta do bpificac:ión abiertA! 1<1 do& para 
poner un Unute al abuso innominado de autoridad (requiere 
que el acto sancionado se realice con abui!O del car1ol, mientrlll! 
que en ol articulo 35 del proyecto so cticta parn o.rrinconar al 
individuo, on cualquier hipótesis imaginable de connicto {o de 
mero peligro de conflitto) con lo autoridad. O sea, que el signo 
de la preocupación legislativa, do un <880 al otro, se ha inverti
do. El artículo 162 del Código Penal recelaba de la autoridad y 
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amparaba al Individuo; el articulo 3.~ del proyecto rllCClln del 
individuo y ampara a la autoridad 

Tal ea lA obeeiri6n de prohibir, de obligar a dar cuenta, de 
empujar a que M reprima todo cuanto pueda ter conaiderado 
illcito, moleeto, perturbador o peligroso, que hay W.poaicionea 
de este proyOCIO que repiten otru muy recientel (del 10 de 
jubo) cont.enlclu en la Ley de Seguridad del Ertado. 

Aaf, el articulo s• de la lay N' 14.068 dice qua "el Poder 
Ejecutivo podrá auapender, en todos Jos loealca de loa or¡anis
moo polbUcoo y persona• privadas de derecllo público, las ,..,. 
unione11 o actividades que ocasionen o poeibiJJten una alteración 
del orden ptlbllco•. Por el artlc:ulo 33 de este proyecto, altuocior 
nca parooldu deben comunicarte aqul al juez de Instrucción. 
Ambaa diapoaiciones pueden entrar en colisión, y en ese caso 
prevalecerá, en loo lnotitutos de enseñanza, el articulo 83, por 
"'"la W.poaición do carácter especial, frente a la otra que ca de 
carácter general. 

La Ley de Segundad del Estado, en au artlc:ulo 6", dice que 
"IJia autorldadee de dichos or¡anismos 01111 eotatalea) debenln 
requerir el auxilio de la fuerza ptlblica, en loo catOe de comitión 
de delitoa en todoo loe locales a su car¡o, ain pel)uiclo do la 
formulaoón de la denuncia penal COJ Jespondiente•. Y eaa mi.
ma W.poaición aftada que el incumplimiento de eoa obligación 
configurará el delito de omitión de denuncia, que el C6digo 
Penal (en ru articulo 177) sancionara originariamente oólo en el 
caso do loo magi1lrados judiciales y de los funcionarioo pollcia· 
loa. 

Y el nrtfculo 34· del proyecto, en redundante insietencin, dice 
que •toa directol'<lt del establecimii!Jlto do educación, estarán 
obligados a denunciar, de inmediato, a aue euperionle todoe los 
delitoa, lodu tu actividadea l'<)puladaa iUcilaa o prohibido• y 
toda irregularidad do cai'ácter grave que pueda afectar el or
den, la educación, el destino o el normal funcionamiento del 
oervicio". Y el inciso ei¡uiente agn>ga: "Loe directorer de dichoe 
ertablacimientoa deberin, también, ""'t1errr el auxilio de la fuer
za ptlblica, en loo cuoe de comisión de delito&, en lodoo loo 
!ocalea a 1u cargo. El incumplimiento de la obligación •mpuesta 
por ellncioo anterior, coofigunni el delito previlto en el artlcu· 
lo 177 del Código Penal". 
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Cuando la disposición se estampó en la Ley de Segundad, ae 
dijo que habla sido concebida con viatas a facilitar el in¡neo do 
la fuuza pública a loo !ocalea de ensellaoza, deade que ellos eon 
también estatalea. Ahora, una dispoeición del proyecto de Ley 
de Educación lo repite, por si ya no estaba bien daro. 

Poro donde el proyec:IO llega a sua mú inc:reJbloo exmmoe, 
es en aquella parte del artiailado que (también en combinación 
con una roclcnta •conquitla" de lA Ley de $e1JUridad del Eat.ado) 
.., propone montar el aparate de intimidación dirigido a loa 
padres, a fln de que colaboren en la represión del comporto· 
miento do aua hijoa monores. 

Eatc yo ae parece a aquellas historias do dotaciones onll'e 
paclm o hijoa, a quo obligaba el nazismo. El gobierno, que 
inaiate en ru tcludo oimplíamo de imaginar que suprimiendo loe 
efectos ao corri¡en las causas, simula entender que el problema 
de la rebelión eotudiantil ea un problema de simple mala crian· 
za. Todo lo que p&Ja en el mundo, deade el mayo 68 franc~ 
huta nuestroe muertllll estudiantiles en las callos, no ha podido 
convencerlo de qua el problema es más complejo y ruetancial· 
mente mú diffcil. 

Y entoncea delinea un aparato de reclutamiento del padre, 
centrado en eota opción: o me ayuclu a convencer a tu hijo de 
que ae porte bien, o te voy deanudando de tul derechoe Y acabe 
mandándole preso. Todo, segdn la IÍIJUiente eocalada: 

1' ) Art. 28: "Los padrea, tutores y encar¡adoa de loa educan· 
do mcnorco de edad, tienen la obligación de colaborar on ol 
cumplimiento de esta ley, y de reparar el coto o hecho del 
educando monor de edad en peJjuicio de los funcionarios del 
ente, de lo1 otros educandos o del establecimiento do educa· 
eión". 

2") Art. 29: "Loe padres, tutores y encargadoe de oducandoo 
menorea do odad, cuando lo requieran loo directore1 do loo eaUI· 
blecimi~ntoa de educación, ertanln obligados a prestar, activa· 
mente lA múlma colaboración para prevenir dalloe material ea 
y hace'. deaiJtir a los cducandoo menores, bc.jo su dependencia, 
de cualqui~r actitud o comportamiento considerado illcito o pro
hibido". 
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3") Ari. 30, inci3o l., "En caso de omisión o de incumplimien
to i'liuatilicodo de Jo diepueato en el ari.!culo anterior, loo po· 
drels, tutoroa o cncargadoo de eduCIIlldoa mcnort'S do edad, pel"
denln el derecho de pcn:ihir la aaignaaón familiar, el benefiao 
de hopr constituido y demú beneficios aoc:iales" 

4") Ari. 30, incioo ~ "La reiteración de la omilión o del 
incumpla~iento, le cowridcratá que pone en peligro la aalud 
moro.l o Intelectual del educando, y determinntá lo ouapenoión 
del ejercicio de lo patria potestad o de la guardo judicíslmente 
conferida•. 

~·¡ Art. 31: "Ell Cowr<\io Nocional de Educación, ojercenllns 
ncc1oncs legales, con visto -rurimúm.lo- a la oplicoción del Ari. 
279 8 del Código Pcnol, tal como lo ha redactado el ortrculo 17 
d.e In loy N" 14.068, "?bro Seguridad dol Estado•. O aco, "(Oml
&Jó~ . de loe deb<!r~o. mhcrentcs a la pntria potestad). El que 
om1tiera o! cumphntJento de !OB dcbérea de ll8istoncln inheron
~· • la patrio potestad, poniendo en peligro la onlud moral o 
tntelectual del hijo menor, suá castigado con 3 me.c. do pri
sión a 4 alloa do penitenciaría". 

En el fArrago de disposíciones de la ley N" 14.068, golpetea
ron e.pooa.lmente la atención las rolativllB a loe dolitoe de Lesa 
Nación Y la1 concemientel a los fueros do la pre~U~a. Esta alti
ma disposición -que juego con un concepto tan inasible como el 
peligro que corro lo aalud moral o intelectual de un joven
marchó on el conjunto, ain que nodie diese mayormente el aler
ta. Venta do proyeclo!J anteriores, de modificacionee del Código 
Penal, que hnb!nn ido quedándose encarpetados. Y a favor do la 
confusión do lo guerra, la copiaron otra vez y esta vez posó. 

De modo que al padre •• le somete a todo osto opnroto do 
compulsión: oo le llama parn ordenarle que ponga en vereda 8 
s u hijo, todn vez que el director del estnblocimiento educativo 
(funcionario romovible ain expresión de causa, hombre eapcjo 
de los preocupaciones del sietema de aegundad trasladado al 
campo de la educacián) entienda que ..,,.,.,.pondo hacerlo. Si el 
padro no puedo u omite injustificadamente hacerlo (¿y quión 
decide cuándo eslanl juatificado y cuándo no?) ae le condeno 8 
la miacria a él y o su familia, cortándole rurignación familiar, 
hcgor comtituJdo y demás beneficios sotiale.. Y ei el menor 
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insiste en aer rebelde y el padre ínsiete en no poder encaminar
lo, se le quitan los dcrech011 de la patria potestad -no 10 dice Ji 
por vfa de .enu-ncia judicial o de qué otra modo- y, apliCIIlldo el 
agregado que al Ari. 279 del Código Penal introdqjo lo Ley de 
Sc¡uridad dol Eetado, ae le manda preso. Sobre caa euma de 
valoreo y dtJValoros, el orden estatal conduce 1"" dercch08 do lo 
paternidad y loe de la libertad, y dispone de e008 drtlsticamcn
te. 

En nombre del orden, ae quiere que todo esto salga, y apa
rentemente ae tienen las mayorfas aeuerdisto.s ncccsorias porn 
echl\J"Io a andar. En nombre del orden, sa postula unn voz más 
la guerra. Lo reprosión en los liceos, la misoria, In desunión y lo 
prisión on cllimbito de Jo familia. 

Les CJ!pceialistu en materia de educación, ya han dicho a lgo 
sobre tantas mon&tru08ídndcs, desde el punto de vista pedagó
gico y moral; loa polítieos sabtán (o tenddan que Saber) calcular 
sua efecto• polftieoa, previsiblemente Jindante8 con el tofuo be· 
1/i. Nosotroe no bem08 querido injerirnos en materias que aon 
de oll"08. Pero hemoe querido señalar bll8ta qu6 grado, dcsd.o el 
punto de vista del aparato represivo de lndolo disc:íplinaria y 
penal, todo Hto es bárbaro, atentatorio y salvaje. Eat<> no ae 
parece a un Código Penal, repetimos; ojalá ae paroal'.le o un 
códígo, cualquíero que fUC81!, redactado por 8pecialístu con 
sontido do roaponaabilidod e inspirado en principios de reapeto 
por el ser humnno. 

20/X/72. 
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12 

La libertad, dada o negada en seo·eto 

Las Fuerzas CoQjuntru. emitieron un comunicado, el W 603, 
por el cual se precisan el alcance y la filosoffa de las privncionos 
de libertad que en el pa!s se mantienen, al margen de las deter
minaciones do los jue<>es. Este comunicado fue publicado el 3 de 
noviembre, en momentos en que ya no existe cl estado de gue
rra. La finalidad de la extensa declaración es, variadamente, 
postular una nueva prórroga de la suspensión de las garnntías 
de la seguridad individual, sentar una doctrina de la peligrosi· 
dad y sus aplicaciones en materia de actividad subversiva y 
expHcar y detallar el funcionamiento de las •sucesivas Comisio
nes Especiales" que las Fuerzas Conjuntas destinan a estos 
particulares procesos de l"CVisión de lo actuado por las dos justi
cias. 

No nos hallamos en ostado de guerra y los comunicados no 
pueden tener Jos efecbls creadores de figuras delictivas, que los 
artfculos 4' y 30 del Código Penal Militar adjudican a los ban· 
dos militares. Pero suelen tener, como en este caso, una indu
dable trascondencia, desde que puntualizan la posición castren
se en cuestiones fundamentales do libertad individual, y sella· 
lan una pauta muy importante para las posibles decisiones del 
poder civil. 

La diversidad de fuentes, en la int.erpretación de los crit.erios 
en vigor, es una considerable cau.sa de perplejidad; anotemos, 
rópidamcnto, cuáles son esas fuentes: 



1) Lu upoeiciooes ministerial.,., tanro en hu comisiones 
legislativae eepeclalea como ante la Asamblea Gilneral en pleno 

Entre lu primeru, fue muy minuciosa aquella del ent<>nteJI 
mmiatro del Interior Alejandro Rovira, acen:a de lu dicaaiet.o 
carencias con que tropezaba el poder pCtblico en su ludia oontrn 
la aedición 

2) Los ditcu....,., p""idendalea: el caso mú notorio fue lo.m
bién el llltimo, en que el pnlfridenle de la Repllblica aeftaló, en 
el CiliO do lo prieióo del doctor Jorge Batlle, el fiel cumplinucnto 
de los plnzOB cooelilucionales, aludiendo en forma inequlvoco a l 
articulo 16 do lo Constitudón, según el cual oJ preso dcoo to
márselo declaración dentro de lllll veinticuatro hora& o lnicltlr
sele sumario dentro de las eunrecta y ocbo. Ln perplejidod noce 
de que con fecha 28 de setiembre último In Asamblea O()noral, 
al conceder una nueva prórroga oJ régimen de suspensión do 
gsrantlu de la aegur:idad, había prccisJldo cuáles ditposicionet 
de la Constitución quedaban en suspenso, y entre ellu habla 
mencionodo al articulo 16. Igualmente, el comunicado de lu 
FF.CC. ae atiene a la tesis de que la suspentión de prantlu 
produce el deec:aedmiento de t.aJ término. Hay, puea, contradic
ción evidente; a lo cual debe agregarse que la posición estricta
mento CIOnttituaonahata fue la que en el caso enunci.ó el p...,.;. 
dento de la Repllblica, siendo (a nuestro juicio) incoTUJtitucional 
la otra. 

3) Los comunicados de las Fuerzrus Conjuntas, como el que 
comentomoo. 

4) Las decisiones de los magistrados, tonto civiles como mili
torea. 

La formo nn que todo este se entrechoca, y los efectos do las 
disparidndeo do criterio que estu fuentes pueden prohijar, van 
a ilustrar el contenido do esta nota. 

El 6 de octubre dedicamos un comentario a este tema ("La 
próm>ga que unos votan y otros sufren"). Hubo otras poóu ogu 
antes de la actual, y otras suspensionell de garantlas de la 
teguridad individual. Las hubo en 1970 (Motrione) y en 1971 
(Jackaon). Las dos se atuvieron a aquel homen'lie rendido a la 
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virtud, do quo hablaba La Rocbefoucauld; y no dijeron nado 
ocerea de los alcances de la suspensión de dichas prantlaa do 
la oeguridad individual. El articulo 31 de la Contlitudón do la 
Repdblica autoriza al Poder EJecutivo a suspender! u, con anuen· 
cia de la Aaamblea Gilneral, o de la Comisión Permanente en 
"""""' de aquélla, y en el caso extraordinario de trniaón o 
contporadón oontra la patria; y entonces sólo psra la aprehen
Bión de los dcbncuenta, sin peljuicio de lo que la múma Carta 
constituctonal diapono aeen:a del régimen de medidas prontas 
de seguridad. 

Triplo condicionnmjcnto: la anuencia, la materia quo ori¡inn 
la emergoncio y loo alcances del descaecimiento transit<>rio do 
las garont!M. Lo moteria, lo hemos dicho muchos veces, presu
pone lo presencio do un enemigo exterior n, por lo mcnot, de 
una colualón con ese enemigo. ¿Es ésa la hipótesis croada por la 
sedición? Entendemos que no. Y en cuanto a los alcancca, están 
dadot por el texto mismo: "Y entonces sólo para Jo aprohcn1ión 
do los delincuentes". O sea, que los artículos que naluralmento 
deberla abarcar can auspeoaión deberían ser los numrrados 11 
y 16; dicho do otro modo: en t.ales inte!TI!gtlos, puedo allanarse 
un hopr sin orden ~*Jita de jue% compeWite y puedo arres
tarse a un tndoviduo ain flagrancia delictual, sin semiplena prue
bo y tin orden eacrila de juez competente. Y ah! deberla acabar
'" todo. En 1970 y 1971 nada se dijo de los alc:ances do la 
1uspenaión, pero Jo e1erto es que se la utilizó para retener pro
sas a mudlaa pen10nM per toda la vigenda de la •uspentoón, 
sin somotcrlns o los magistrados. En algunos cuos, vencido la 
emergencia •• les sometió a juez; en otros cascl8, se leto liberó. 
Se recordnrll que en la Suspensión Mitriono se habló, ineluso, 
de la posibllldod do utilizar estos términos de conlinuonicnlo Mill 
juicio para ex¡10rimentar en los presos la acción del suero de la 
vcrdod. 

Con la declaración del estado de guerra .., abrió una nuova 
époea: la 1u1pensión se extenderá a las necesidndes do la lucha 
contra la subversión, •• düo (con estas u otras palabrat) el 15 
de abril. Y ya en la prórroga actual, qne data del 28 do teliem
bre y e.U a vencer (pero, aparentemente, no a morir) ae ha 
upeaficado la nómina de disposiciones oonttitucionalcs tranti
toriamente en~>rvadaa 11, 15, 16, 17, 18, 28 y 29, o aea; indem
nided del bogar, prisión por flagrancia delictual o semiplena 
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prueba 1 orden Judioal eocrite, plazos CO!IItitucionales para 
tomar dodaración y proceaar, hábeas oorpua a>ntra toda prisión 
tndeboda, inviolabolidad do los papeles de los particulares y li
bertad de expresión dol penJamiento. 

O &llll, que ahora ao hu trozado para lo sUB pensión de garan
Uoa un estatuto -entendem08 que inconstitucíonnl- quo resulta 
mucho más vasto. Hasto aqul ha negado el poder civil, ya en 
lem!no sumamente mobaladizo. De aqul pnra adelante, hay 
que enumerar laa enenaionee que comporta la c!Dctrina del 
comunicado 603. 

Son varias las teaia d~l oomunicado: 

·Ln subversión crea situaciones peligrosos, y 61COnstituye un 
problema, no a6lo de derecho pene! sino nacionnl y técnicamen
te militar" (sic). 

-Creado ese "estado de ernet'J:'!Dcia, que "' ne<:esano encarar 
con medidas extraordinariu", el Estado enfrento el c:aso de 
individuos colocadoa M una de estM cuatro situadonea: 

a) "No han cometido delito, pero han ovidWleiado en forma 
incontn>vertiblo su prediapoeición a In adopción de In violencia 
como forma de lucha ideológica". 

b) "Han cometido delito, pero no se ha locrado formalmente 
la semiplena prueba noc:eearia en el ámbito junodiecional, para 
fundar el procesamiMt.o y en oonsec:uencia han aido puestos en 
libertad por el juez competente•. 

e) Han sido procosodos y han obtenido In libertad provisio
nnl. 

d) Han aido oond.,oados y han obtenido la libertad anticipa
da. 

Retengamos por ahora los dos primeros aupuost.os: 

-ostado peligroso, por predisposición a la adopción de la vio
lencia como forma do lucha idcológiea. Sobro Mte tema, el co
municado do las FF.CC. poetula el funcionarruento de una for-

ma do estado pelogroso ain deUto, determinado pcr comisiones 
especiales. Se aetuarla eon un sentido do prevención; 

-existencia de delit.o sin &amiplena prueba (1): ¡._. mismas 
comisiones cspecialca do las FF.CC. actunrlon con un sentido 
do corrección o, por lo meno&, de int.:!grnclón, alll donde las 
poleatodes jurisdiccionales se detienen, as! sea por el clásico 
limito del ;, dttbw pro reo. Potestadea jurisdlecionales, aclare
mos, tanto de los jueces civiles como de los ¡ucc:es militares. 

Loa supuestos t<!reeJ'O y cuarto son n~tamente correctivos del 
presunt.o mal ejercicio (por ambiiJI eategorl81 de magistrados) 
do dos institutos clásiooe de política criminal: la excarcelación 
provisional y la libertad anticipada. 

Por donde se revela quo la magistratura militar puede no dar 
al orden polblico laa gurant!as suficientes, por imposibilidades en 
la estructura de """ ~entoa o en los criterios legales de 
apreciac:i6n de la prueba; del mismo modo que el oomunicado 
opunta que la Loy de Se¡uridad del Estado, N" 14.068, vieja tan 
a6lo do cuatro mesea (es del 10 de julio ultimo), no oonticno 
disposiciones bastanteo do fndole preventiva. 

A conjurar ese pMoroma de insuficiencias, concurre la taren 
de aucesivas comisiones especiales que actúan en el ámbit.o da 
lu FF.CC. Actúan ain publicidad alguna, ain contradictorio al
guno; analizan caso por easo y liberan o retienen, &in explicitud 
en la fundamentación de IUS resoluciones Lo Constitución de 
la &pública, en su articulo 19, dice que •quodan prohibidos los 
juicios por comisión". ¿No son éstos verdaderos juicios por comi
aión, más allá de doodo funcionan 11111 juriadieciones conocidas y 
pOblicoa? Penaam08 que si, con el agregado do que son juicios 
que se agregan a otros juicios, contrariando ol no11 bis in ea
dom, la prohibición de que alguien sea sancionado dos veees por 
los mismos hechos (articulo 12 del C6digo de lnJtruecióD Crimi
nal) o penado (la prohibición de libertad ea una pena clásica, la 
mú clúica de lu penas modernas) o oonfino.do sin forma de 
p~o legal, que es ospeeífieomente lo quo quiere prohibir el 
articulo 12 de la Con.slltudón do la Ropllbliea. 

Eaaa oomisiooea do laa FF.CC. toman en cuenta una "prodis
posición a la adopción de la violencia como forma de lucha 



idcológic:n" o un delito quo ao enbe quo oxioto ounquo no existo 
su semiplena prueba. El texto dlc:o que la predispoeición debe 
aer "incontrovertible•: en ronlldad, sólo podomoe oetnr aeguroe 
de que Berá loc:ontrovertlda, porque etto procetO eui géneria se 
cl"ect6a •inaudita porto" y aignHiea, en puridad, un juicio erimi
nal en rebeldía, de eeoe que la Conelilución de la Repúblico ha 
querido prohibir, en au nrticulo 21. Y on cunnto a la existencia 
de un delito sin l<!mipltlllo pruebo, ¿quién tiene ·nO ya desde el 
punto de viato jurídico, sino aun desdo el punto do villa mera· 
mento gn080016gico- la certidumbre do poder eatoblecerlo, allí 
dando la ciencia do loe magiat:radoe le detiene? ... 

El comunicado dice que todo esto •no omphc:a una facultod 
discrecional y atbitnria", agregando que reclamará el funda· 
mento de "razones obJetivas, raciooalmenla admisibles" (sic) y 
enfrentan! a ..,.ponaabilidad polrlica, ~nal y civil y adminis
trativa a la autoridad que la promueve y dispone". Lu rarones 
objetivas, la admiaibilidad 111cional, ¿qu6 control ob~tivo tie
nen? Al parecer, tan ..Sio el control a poeteriori de laa responaa· 
billdadcs. La vla de haCI'J'las valer, de modo efectivo, remite al 
cascabel de la fábula. 

Y en esencia ¿quién ee auficientemonto justo y euficionto· 
mento iluminado, •uficieolemonl.e duefto de In verdad revelada, 
para imponerlo en un p.,.,..o sin contradic:Wrio, ain publicidad 
y basto sin cnjuiciodoroe individualizados o indovidualízableo 
por la colectividad? 

Las preguntas quedan colgnndo. 

El comunicado rccuerdu que las logislnclonos actuales ·Y. 
entre eUas, In nuestra· ndmit.cn ol instituw del Estado Peligro
so, que es una do loa oportncionos dol positlviamo penal a los 
códigos más modernos. 

Las comisiones eepecialos do las FF.CC. aplicarían el criterio 
del Estado Peligroso. Poro, ¿con qué fundamento ciont!fico, con 
la ay,¡da de culllea organiMmCII eapecializndoe, con qué liswma 
de controles scmoja.ntel o loe que do el método contradictorio 
que se hnlln en In raíz y on In caoncin misma del juicio crimi
nal? 

Nue~~tro profesor Círibaldi Oddo so quejaba do lo determina· 
ción del catado peligroso •a ojo de buen cubero", ~nico que 
estaba al alcance (dec:ln) de nucolrol jueces, a falta de losULuto& 
especializados en las ciencias auxilíarca del derecho ponnl (cri· 
mlnologfo, elc6Wn1). ¿Con qué crilorioe de medición actuarán 
estas comieionca espocialco, que empiezan por p..-indir de la 
palabra de loa miamCII jueces? 

Porque cl dilema ea cla.ro: o ropetición de critcriCII (y coOSé' 
cuento doblllie de caatip) o doaparldad de criteriOII, y predomi· 
nio efectivo del quo so ejercito do modo no eontro!Joble ni po:lbli
eo. 

Diaparidad de criwrioa: digamos por qué el Código de Prore
dimiento Penal Militar ea rulmentAI profuso en el número de 
artlculoo quo (inapirMdoae tlll un viejo proyecto do Vúques 
Acevedo) dedica al inatituto de la libertad provisional El articulo 
198 do ..., CPPM dice ·~liriéndoae a fu poaibles formas de 
caución que ban do aeompaftar, de modo necesariamente pre
vio, a la excarcelación proviJional· que el juez militor fijan! 
dichas cauciones "tomando en cuento la mayor o menor grave
dad dcl delito, el eatodo IIOCia.l y antocedontol del procesado Y 
todna las demú circunstancias que puedan influir sobre 6st.e. 
paca inducirlo o roa petar o eludir la acción do la justicia". 

¿No están ya. o.qul, impllcitol y oun cxpllci!Ale, ~ro ei~mpre 
en manos de loa jueces, los extremos de lo apreciación de In 
pcligrosided? 

Y ul articulo 214 del mismo Código de Procodimionto Penal 
Mlliter, quo declaro revocable o rorormnblo el estatuto de lu 
libertad provisional, uno voz llegado• ni plenario, consngrn esa 
posibilidad do reformo "según el mólito do todos los dntos que el 
sumario concluido arroje'. En een totalidad do datos, ¿no esto· 
r6n por venturo aquolloe que permitan formnrsc 110 juicio de 
peligrosidad? 

Camaño Roaa, ~n uno monogroffo aobro "Erenrccloción pro· 
visiona!" <E•tudioo petuJie• y proctooln, vol. 1, p. 29) anoto, 
entre loa criterios que el magistrodo debe tomar en cuento pnrt1 
conceder o denegar lo cxcan:eloción del procesado, 1~ "peli~i· 
dad que pueda p~nta.r, mediante el juicio valorativo del nus· 
mo•. 
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O sea, que habri dos JWcios s...,.,..¡vos, y aeguramenU anti
nómicos, de peUgroeodad: el que formule el ma¡iatraclo al excar
~lar, el que formulo la com.iaión especial al revocar la excarce
lación. Sabemos en qu6 r6gimen de garanUruo (peor o m~or) 
nctdan los magíairndoo. Deseonocemos (y sortl incognoscible) ol 
régimen de garantfu con que actúo la comisión. 

Sobre estas mateoiaa inasibles de la prediapoeieión a la adop
ción de la violencia como forma de ludta ideolócica y de la 
com.iaión de deUtos 1in prueba, las comúlionea de las FF.CC. 
coroigen -en los beebn~- lBll excarcelacion01 proviaionales o las 
libertades anticipadas que les parezcan mal otor¡adas, desde el 
punto do vista de lo seguridad del Estado. ¿Corregirán también 
loa efectos del ejercicio do la grncia que, dentro de algunos dlas, 
so apr01ta a llevar a cabo la Suprema Corte de Justicia integra· 
da con dos eo'liueco~ militares, según lo mandon los artícul01 
15 de la ley N" 14.068 y 72 del Código de Or¡ani¡ación de los 
Tribunales MiUtareo? El comunicado N" 603 no Jo di""' pero 
H¡\1n aquello de que a igual razón debe eone&ponder igual 
dilpoeición, Uegad01 al punto en qu.e el eomunicado se sitda no 
vemos razón para que no Jo hagan. Recientemente un legisla· 
dor pidió informes al M!nloterio de Defenoa Nacional acerca do 
al el Poder Ejecutivo conoció el texto dol comunicado anl<!s de 
que se diera a publicidad y aoerea de si las tesis del comunicado 
10n lu tesis del Poder Ejecutivo. Seria muy oportuno conocer 
08laa doe respUOIIaa, anta de que la Suprema Corte integrada 
comenzase a abordar la delicada cuestión de la gracia. 

Pcrque si esto no so ~abe y es tau sólo una parte de lo que se 
l¡nore, es &Cla.SO la dnica porte que el Poder Ejecutivo pueda 
despejar en su contestación. Lo otro ea la exlstoncia de tribuna· 
lea secretos, que ju%gan por segunda vM acglln log~oa secreto& 
o 6ebaa Jeerelaa -aeaao redactados aobre métodos de inquisición 
que han sido tremendamenla cuestionad01 on la inotaneia de la 
denuncia parla.m.onlaoia· y emiten decisiones ll'CJ'elaa, en un 
proceao Jeereto, que no admite el contradictorio. La imagen de 
loe famoooe tribunales venecianos.,. el híat6rico ic16n de fondo 
do todas estas conaideracionea. Y en la estructura de los tribu· 
nalca venecianos, ¿quién podría haber garnnti,ado la objetivi· 
dad, proacoito la discrecionalidod y asegurado la justicia? 

Los principios do una 6losc6:a polltica liberal capitulan por 
completo. Pero los dog08 venecian01, a cuyo poder omnímodo 

eaoe tribunales servían, vivieron mucho antea do la era liberal, 
Y no anticiparon en modo alguno su advenimiento. Prefirieron 
el sigilo, la aoledad y la contundencia do loa verdaderas auto
cracias. 

Ese elemento do secreto y anonimato, que fuo el sollo do 
épocWI tau oocuraa de la historia, parece tener ahora una curio
as boga en nuestras costumbres o6ciales. Fuera de algún artkulo 
aislado (el rclativo a Ju tortli!'U, por ejemplo) aon an6nimolloe 
juristas que redactaron la Ley de Seguridad del Estado. Son 
i¡ualmente an6nim01 loa autores del proyecto do Ley de Educa· 
clón. No &e advierta la presencia de peraenaa especializadall nJ 
on la redacción ni en la defensa pública do todu estas iniciati
VIlll. ¿Por qu6? 

'{ ahora pasa otro tanto con la doctrina y el runcionamiento 
de las comisiones especiales. Se babia do loa juristas que han 
utudiado todas estas cuestiones en el tmbito de las FF.CC. 
¿Quiénes son? 

No es que la rama o la notoriedad &ult.ituyan a esa índole do 
autoridad que, naturalmente, sólo da la razón. No. Pero si, on 
la historia de nuestras lnotlLuciones, lu leyes móa importantes 
auelen acompañarse con el nombre de un jurlata, de un poUtico 
o de un gobernante, cea tradición debe tener alglin sentido. Y 
eae sentido no puedo ser otro que el de convocar hoy una ,.... 
ponoabiUdad inielec:wal de autoría. Si a usted le dicen, simple
mente, que "un médico, no M sabe quién, afirma que el cáncer 
tal o cual es curable", uated se encoge de hombros y descree. Si 
le dicen que el profoaor Mengano o el sabio Zutano oon quienes 
lo afirman, usted ettll dlopuesto a prestar otro eródito a la 
noticia. Si esto es uf, ¿por qué estos juriataa, que revelan no 
conoenr demasiado rct~pccto do las categonas clentfficas del Ea
lado Peligroso y de algunas otras cosas do una «!cnica media· 
namente exigente, permanecen tau obstinadamente en el an6-
nimo? 

El una pena que lo hagan, en un paá en que hay tau poca 
genio, y donde sería tan edificante seguir dando la cara cuando 
ao creyera tener la mzón. 

Enfrentada a una nueva prórroga, la Aaamblea General cada 
vez lsbe más y sabe menoa al mismo tiempo 
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Sabe ya, sin inocencia posible, en qué deslizadero ba venido 
a caer: porque el comunicado 603 termina postulando "la im
prescindible necesidad de la vigancia de lo su&pensi.ón de lo 
seguridad individual", y es del cnBo preguntarse cuál es la al
tmnativa do los lcgísladoros, ante una alinnación tan rotunda 
que les llega desdo fuente militar. 

Sabe ya, además, ol fundamento de esa imprcscincliblo nece
sidad: es imposible juzgar a los presuntos secliciosos en los mis· 
mos términos de tiempo que a los presos comuncs. Si se vuelve 
a lo de antes, el aparato no podrá conjurar sus atrasos y los 
detenidos tcn.drán que sor puestos en libertad. Dicho esto as(, 
sin más, ¿no lrignlfica postular la permanencia indefinida de lo 
emergente? ¿No significa, además, lncorpornr parn siempre, en 
la interprelaei6n del arllculo 31, secuelas interpretativos clara
mente inconstitucionales? 

Esto es lo que la Asamblea General sabe, o puede inferir de 
los fundamentos con que el comunicado so dirige tácitamente a 
olla, en lo que puede constituir un virtual omplozamicnto de 
poder a poder. 

Pero ha,y lo que no 113be: porque, por In vín de la prórrogu, 
rcnunciaró o controlar con quó fundamentos específicos, ejercí· 
dos de qué modo especifico, un hombre catá preao Y otro en 
libertad. O sea, que perderá aquella opción do control que figu· 
ra entro sus competencias naturales, cuando so trota de las 
medidas pronta• de seguridad (esas que MimiBmo son insufi· 
ciantes, porque con ollas el sindico.do como sedicioso podrá irse 
nl extmnjero y luego retornnr, gracias n •·nuestro régimen de 
fronteros abiertas"). 

Estos deslizamientos no tienen fondo conocido y a la vista. 
Por el comunicado 603, las Fuerzos Cof\iuntas clicen que se 
rc<:loma unn nueva prórroga de la suspansión. Y adelantan las 
ñ·nalidades y los procedimientos n los cuales esa nueva sus pon· 
sión seguirá sirviendo. 

Llegados a esta altura, lo altornativn ea clara, como en la 
famosa frasecita clcctorol que tiene hoy tanto sabor a historia 
antigua: o In Asamblea General se decide a verlo ahora o re
nuncia a verlo ya por siempre. 

10/XI/972. 

2QS 

13 

La escalada de poder contra el fuero 
sindical 

Después de la Ley de Seguridad, tras In inminente Ley do 
Enseñanza, el poder poUtico se apresta a plantear la rcglamen· 
tación sinmeol; empiezan a darse indicios ciertos de que esa 
nueva operación no está lejana. 

En rcolidad, el esfuerzo por encauzar la actividad de los 
sinmcatos tiene ya su hUiwria en el país: el 9 de mayo do 1947, 
siendo presidente don Tomás Bcrrota y ministro de Industrias 
el doctor Zubiría, so publio6 un primer proyecto reglomcntaris
ta, que era obra del doctor Francisco De Ferrari, subsecretario 
de Industrias y profesor do dcrccllo laboral en nuestra Univer
sidad. Ha,y razones para pen.•nr que el profesor De Ferrnri 
retiró luego el apoyo n su propia obra; y el proyecto acabó 
encarpetándose, pero la idea do injerirse en la vida sinclical, 
condicionando el dcrocho de huelga a plebiscitos previos y pro
piciando otros temperamentos de perecida "democratización • elec· 
toral de los gremios, no se cn.carpetó. 

El articulo 57 de la Constitución de In República clice que "la 
ley promoverá In organización de sindicatos gremiales, acor
dándoles pc:rsoncría judd.ica. Promoverá, asimismo, la creación 
de tribnnalcs de conciliación y arbitTl\ie". Y termina con la fa
mosa formulocióo declarativa acerca del derecho de huelga: 'De
clárnse que la huelga es un dorccllo gremial. Sobre esta bB.l!e se 
reglamentará su ejercicio y efectividad". 
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Hacia finca del drrunátiro año de 1968, oe promulgó la ley 
N" 13.720. de crencióo de COPRIN. Alll, entre otrna diaposici~ 
neo, .., ronaagró In de que "ninguna medida de buclgn o loclt 
out aenl considerada licita si el problema que In orisin• y la 
decisión de n!CUrrir a tales medidas no ban sido planteadoe con 
no menoe do aiete dlas de anticipación a In Comu1i6n' (artículo 
3", inc. O. 

Y el articulo 5' (tras otro destinado a determinar cuáles 
S<lrvicios pllblicos son esenciales e inintcrrumpiblee), dispuso 
que 'en loa caaoe del nrtículo anrerior, asf como en los provisto& 
en loa doa 1lllimos npnrtados del nrtfculo 3' , In Comisión podn! 
disponer por sf -Mll.CS o después d.e In aplicación de las medidos 
" quu ellos so rcflcron y bajo el régimen de voteción acerola, la 
que deberá loncr lugar dentro del plato que detenninu- que lns 
orgnnizllCÍOMI gremiales efectúen una consulta n los trnbt\ind~ 
res o empleadores nfectndos por lns medidas, con objeto do veri
ficar si ratifican o rechaun el e.mpleo do los miamu o, oven· 
tunlmente, lna fórmulos de conciliación propuestas. En toles 
ca.soe la Comisión podré, por 5I o a pedido de cunlesquiern de 
las 0111aniz:acionea gremiales interesadas, oclicitar In interven
ción de la Corte Electornl en la votación reapectiva•. 

En el proyecto Zubíría-De Ferrnri, de 1947, loa extrem"" de 
quo .,¡ ••ndictoto 11e !\instara n los términos de la ley y las hu<!l· 
gu oo plcbiJCit.arnn, dnban a la huelga la protección afirmativa 
de loa poderes públicos; pero el bocho de que 110 p~ndiern de 
eaoe "'C!Uititoo, no a.rrojaba sin más al campo do la ilicitud. Con 
Jo ley do COPRIN (y en esa Comisión los obreros están on neta 
minorfll) In observancia de las fórmulas significa la obtención 
de ••o precio: la licitud de ln huelga, el reconocimiento do un 
derecho que lo Constitución consagra. 

La oocoladn del poder poltticc contrn el poder sindical, no 
siempro asumo 08ta condición frontal y clara do dispoaicion08 
legales. osf como no toda.& la.& disposiciones legales, una vez 
promulgadcu, IIC ponen en práctica. Ya he.mOO! dicbo &lguM otra 
v02 que oi todoa loa preceptos prohibitivoa y repreaivOO! que el 
aparato estatel prohija e incorporo al ordenamiento jurfdico 10 

aplicaron juntos, vivirirunOO! en un estatuto de eaei inaufrible 
autontaritmo. Cierto estilo ladino de la sabiduría criolla consis
to en ten<!r ti<!mpro lae trampas prontas pero no 11empre igual-
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mnnto onccbadaa. Llegado el caso, los mont'lies rop,...ivoe ae 
resucitan; •1 eBIC do la exhumación de la ley do uoclaciones 
ilftitae, •n dici•mbre de 1967, fue muy lluetrntivo al respecto. 
La ley do expulaión de extranjeros resucitó un tiempo deapués· 
Jos pequt'ftoa O vandes cadalsos existen y IC Jea d..enmob
cuando la autoridad los precisa. Ahf estAD, pueden funcionar. 
su poder lntimidatorio está hecho de esa alternativa de he
rrumbre y vigencia. 

Pero no aicmpre son las leyes. o a veoes son disposiciones 
eaei incidentalet en leyes oon otro objetivo procla.mndo: en la de 
onseftnnzn, por <l)emplo, es oonducta Ilícita, y expone a la cár
col, In 11gromiadón do docentes sin personería jurídica; y como 
la pcrsoncrfa lo concede el Poder Ejecutivo, al cabo do tJ·tlmitos 
que ao cumplen en el Ministerio de Educación y Cultura, los 
gremios llenen en ese campo el fantasma acechante do su ilici
tud. 

Y otros veces, In escalada tiene la forma de mú aimples 
cooductaa. Dos dirigentes de FUNSA (León Duarte, Wash.in¡
ton Péru) estuvieron varios meses pre808 en cuartel os, a cliapo
aición de la jualicia militar, pero en definitiva no 110 lea proceeó. 
FUNSA es un sindicato combativo, como Jo ea FUS. El poder 
político puede invocar, en su esealada, las nu.oncs relalivaa a la 
segundad del Eatado. Y en fueción de ellos, hay diopoaitivoa de 
índole penal, uno de loe cuales funciona dentro do loa cuadros 
miamo& del Poder Ejecutivo. 

La Federación Uruguaya de la Salud {FUS) dio a COPRIN ol 
prcnvieo a que ae refiero el nrtículo 3", inciso O de la ley N'' Ul.720. La 
huelgo, puCB, so encauzaba dentro do la licitud, do acuerdo con 
los criterios lcgolc.s en vigor. Eso no obst.6, naturnlmcnt.o, poro 
que diarios y rodios del régimen se hicieran 0<>0 do cualquier 
denuncio sobro omisión de asistencia, con el inocultable propó
sito do arrojar o los huelguistas hacia la zona de lo reprosión 
crimlnot Ninguno do esos caSO& se prcb6. 

Entre tanto la huel¡a, una de las más entonodns de loa 
úllimoa tiempoa, aegufa ou curso. Y, naturnlmente, produda 
oua documentos. 

Uno de el loa -hoy cueelionedo pnr el Poder Ejecubvo, que en 
ru hora parece no haberlo tomado en cuenta- fue le declaración 
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de la aaamblca general de FUS, el 27 de julio último. Eaa decla
rnción, comunicadB a los arganismos patrooalca, entre otras 
coeu deda lo alguien te: 

"1") En tanto no ae pruebe lo eontn.no, eon.sideramoe a todo 
ttalMijador detenido un preso sindical 

2") Como trablliadores, oolamenta reconocemoe a la justicia 
ordinaria (fuero común) eomo llnica habilitada eonotitudonal
mcnt.o para entender en 101 c:asos rcferentaa a civileo; por tanta, 
no reconocema. ningún tipo de imputación o ningún compail.ero 
pre&O, dictruninado por tribunales militares, por considerar es
tas actuecionoa como absolutamenta in.eoTUiil~<ciottaltt. 

3') Por tonto reivindicamos el cobro integro de loa hobel'CJ! 
do todos loa co.;,pañero<! presos sin proce&O, por porta do sus 
frunillarca diroctca y hasta tanto el compallcro recobro su liber
tad. 

4") En caao do que la justicia ordinaria (ilnica que reconoce
moa) tipificara tranagrcsión legal alguna por parta do algún 
compallero preao y decretara su proc:esamicnta, eota federación 
noivindica ae declare el cargo de este trabo\jador en connicto; 
vale decir, qua no podrá aer ocupado por ningún ~nblliador en 
forma btular y al en carácter de $Uplente, por lo que el dla que 
el compallero preso recobre au libertad, t.endri segura su fuente 
detra~o. 

5') Eat.n federación reivindica también el derecho do outl
quier familiar directo a ocupar el cargo del compo8cro procesa
do, en caao de que lo situación económica do su fumilin asl lo 
requicrn". 

Eat.n fundnmcntoción -que hoy se ha convertido ~n In piedra 
del eacóodalo- tenía un valor polémico e iiUitnuncntal: el desti
nado a obtener d4rtas cláurulas en un convenio colectivo, que 
pondrla fin a la huelga. No era un documento dirigido al públi
co •ino a la contraparte; no incitaba a deeobcdecer las leyea 
(ar11culo 149 dc>i c.sdigo Penal, delito a>ntra la paz pllblica) ni 
configuraba una ~icncia abierta al mandato do loa fun
cionariOI (desacata, arl.fculo 173 del Código Penal, delita contra 
la Adnúniatración Pública). A menos que "" creen figuras de 
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deUta de opinión, no ea pcaible sancionar una mera declaración 
de principica, esgrimida con fincad~ obvia dialéctica, • .modo de 
lo que oc:une tiempre en las plataformas de reivlndicaaonea 
orindicalea (l:rel veces ae coujuga el verbo clavo "re1v1ndicar" en 
loe cmco numeralea tranacritoa). 

Por lllbmo, ..... opmión -en cuanta tal- coincide con la ultima 
teai• conccida de la Suprema Corte de Justiaa (IIClntencio N" 13 
de 1971, dol 15/lllnl) y con la casi unanimidad do la doctrina 
nacional en la materia. 

Cuando este enunciado declarativo, con destino a loa dirocto
rioa de loa oenllo8 n•istcncialcs, bubo do formularse en un pro
yecto do convenio, FUS le dio eata redacción: "En cuunto o loa 
funcionnrios detenidos, si los hubiere, &O lcs conservará el cargo 
y oe les pngnr4 In tatnlidad del sueldo basto In sentencin. Cuan
do é>!t.n '"'" condenntoria, cada institución entrará en acuerdo 
con un repreeentante del funcionario para bul!C8r loa modloa 
que ayuden al &Oitén del hogar del trabajador". 

Dos anotocionea: primera, que ya no ae hnce el cbatin¡o ace,... 
ca de jwUdicdonea admitidas y jurisdicciones rechazndaa; oo
gunda, que .., invoca, en el caao de funcionarios condenados, el 
fundamento del aoetón del bogar del trabajador, el amparo de 
au núcleo familiar Y la teois de que la frunilla ea el ptlar funda· 
mental de la accicdod, es de in"1lriable recibo en loa diJ<:uraoe 
oficiales. 

A este piMtaamicnta la AUM (Asociación Uruguaya de M u· 
tu!llietaa, o 1011 In patronal de la salud) respondo con Mt.o tcxta: 
"Funcionorioe dotonidos. So les conservnró el cargo y so les 
pagará In totalidad del sueldo hasta la scntoncio. Cuando ésto 
aen condenatoria, cada institución entrará en acuerdo con un 
rcpreocnt.nnta del funcionario, para buscar l011 mediO<! que ayu
den al •oat.én del hogar del procesado". O sea, en casi lea nús
mos términos, la fórmula de loe tra~odorea. 

Y ~n el convenio colectivo el punta, que ae dietin¡ue con la 
letra O, queda ~dado delsiguienta modo: 

"El pago in~gro de los haberes de tadoa loa compafteroa 
pl'l'liOI ain proco10, a aus fomillares directoe, huta tanlo el 
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eompollero rocobre su libertad; por lo tanto, ol dla que cae 
compaJiero recobre su libertad. se lo asegura por el prcaent.e 
oonvenio su fuente do ~o. Se oonvione, además, el derecho 
de cualquier familiar direc:to a ocupar el cargo dol tro~ador 
Jli'OC"ado. Si dicho familiar no tuvú!re los conocimicntoa ~ni· 
eot1 n~oe pora ocupar di<ho cargo, deaarrollanl cualquier 
otra actiVIdad, con la remuneración correspondiente al car¡o 
ocupado por ollraboJador preso•. 

Se hablo do fuente de trabajo y se postula una fórmula do 
subrogación familiar a igualdad de salario, que dice a lns cloros 
quo el propósito perseguido es el do procurar la eatabítidad del 
grupo fomítiar (y no ya del 8Ujeto) afectado por el cumplimiento 
do unn condona. 

Como en loe má.t truculentos folletines, aqu! apnroco -detrás 
del eortinnd<>- In mano que aprieta: cuando todo paroce resol· 
ven¡e entre lu partes y se entrevé ya la reanudación del traba· 
~o (tres lanla alharaca sobro presunta!; omisiones do Miltencia) 
Irrumpe 1110 duendocillo oficialista interesado en oompliear lo 
q~e va a arreglarse, quién aabc con qué último designio: ea el 
llll&mo duende que, a propósito de los servicios culturales y del 
presupueete de oducacióo, quiere quitarle el man~o del reactor 
atómico a la Universidad, el mismo que -a pretexto de lo aeguri· 
dad del Eatod<>- quiero III!Varae presos a los periodistas, e~te
ra. 

. Y aparece In reaolución del Poder f;jceutivo, de 29 de n<>
VIombro. Se trnnscribc la dceloracióo de la asamblen general do 
FUS, se conaidcra que con ello "FUS ha desbordado lo octívidod 
sindical pnra int~rforlr an lo seguridad del Estado, estoblcclon· 
do en un convenio coluctivo que pretende solucionar un connie
to gremial, UM clllus111a que favorece la subv~raión". So oonsi· 
dora qua el pdrrafo D del convenio es nulo de pleno derecho 
por contrario ol orden público, y que la conducta de FUS puod~ 
estar comprendida en aquellos preceplol de la Loy de Seguri· 
dad del Est.ado qua tipifican la asistencia a la asociación aub
veniva Y la aoncionan con 2 a 8 años de penitenciario o provén 
la asistencia a loe asociados y la sancionan con 18 meeea de 
prisión a >1 aJioa de penitenciaria. Consecuentemen~ el Poder 
Ejecutivo declara "nula y sin ningún valor la cl4uaul; D", poaa 
los antecodentea a la jefatura de policía pora que realice la 
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indagntoria pc.rtincnt.e y da conocimiento de loa hechos a la 
justicia militar competente, a los efectoe a que hubiere lugar. 

Doe dlu despuéa, FUS difunde un remitido d1rigjdo a los 
~adores do la salud y a la opinión pública· alll reitera el 
obvio fundamento humarulllrio perseguido, sellolo que el pago 
de sueldoa a loa detenidos, basta que se dilucide el p...,.,..,o, es 
una pnlctica que llene antecedentes en la mi!mo AdJmoialrn· 
ción P\lbhca y nlirma que en su juicio sobro lo inconotitucionnli· 
dnd de aplicar lo jurisdicción militar a 106 civiles se hallo en 
compoil!o do lo más caliticada doctrina, al p8r que aubrnyo que 
nuestro ordenamiento positivo no consagra el deUto do opinión. 

Pudo hobor dleho mila. Por ejemplo: 

-Que el Poder Ejecutivo junta una declaración hecho por 
uno &samblen ~mi al en el mes de julio y u.o convenio auactiW 
en el mea de noviembre, sin advc.rtir -aparentemente· que aquello 
que el gob•emo entiende punible en la declaración, no se reOeja 
de modo alguno en el convenio. 

·Que si el convenio significa asistencia a la asociación sub
versiva o a tus inlegraotea, no hay que indagar ..Sio a FUS 11no 
también a AUM; el Poder f;jecutivo, con su sensibilidad pot:o
nalista, apunlll a un solo posíble responsable penal alll donde, 
de bnbcrloo, tendrlan que ser dos. Y donde en realidad no bey 
ninguno . 

Loo o•poeialiatno en derecho lnbcral, entienden que In mcdi· 
dn del Poder l';jccutlvo, ni anular el párrafo O del convenio 
colectivo, enroco de sustento jurídico. La homologación de lo8 
convenios oolectivoa sólo tiene relevancia para imponerlos a 
otros que sus fi riDnntes. Y en cuanto a lo nulidad, si In chlusuln 
ea contraria al onlen publico, au descaecimiento so produce iJ*) 
jure y no por vi a de la anulación a cargo del gobierno. El Poder 
Ejecutivo podría, a lo m4a, rt'Sistin!e a iruaibir el convenio, si 
tal ~MC:ripción te solicit.ara al Ministerio de Trab~JO y Seguri· 
dad Social. Pero no anular oficiosamente aquello que rigo ain au 
anueru::in o refrendo, entre las partes que lo han auacrito Tal 
anulación t.endnl, claro eslA, sus alc:ancet~ de hecho, porque 
danl pretexto a la pSrte patronal para impugnar lo acordado 
La siembra de e$18 di.sc:ordia surtirá sua efectos: el conOicto 
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seguirá y las omisiones de asistencia, en las que tanto se dice 
creer, habrán contado -<m la hora de la verdad· mucho menos 
que los escrúpulos de custodiar la famosa seguridad del Estado. 

Pero nqur correspondería enjuiciar Ja sinceridad con que el 
Poder Ejecutivo so comporta, en su escándalo por la cláusula D. 

En efecto: como lo ha aclarado la respuesta de FUS, en la 
administración central y on la dosceotrnlizada corren Jos s uel
dos de los funcionarios presos, en tonto no han sido procesados, 
y los medios sueldos de los funcionarios procesados, en tanto no 
han sido condenados y, a raíz de tal condena, destituidos (extre
mo que no sigue fatalmente a la mera existencia de una conde
na, porque muchas vcoos se produce la dcnegawria de las ve
nias senatoriales de destitución). 

Y hay más: lo que al Poder Ejecutivo le escandaliza, es 1o 
que el propio Poder Ejecutivo hace. Porque axiste una institu
ción oficial, bien que paupcrizada, que se Uama Patronato Na· 
clona! do Encarcelados y Lí.bcrados y funciona en la órbita de la 
Dirección General de lru!tituW. Penales; el cual patronato tie
ne, a texto expreso, "cometidos de protección del pl'\lso y de la 
sociedad", precisamente pare •contribuir a la disminución de la 
criminalidad y do la reincidancia". Y el docrow, en pleno vigor, 
de 7 de marzo de 1934, asigna al patronato funciones tales 
como procurar ITabajo a los egresados de las cárceles, prestar 
ayuda moral a encausados y pcnados y a sus respcctivas fami· 
U as y aun., llegado ol ceso, 1110torgar socorros o las fa m jijas de los 
condenados y procesados!'. 

De modo que el propio Estádo hace aquello mismo que en un 
convenio colectivo condena hasta el grado del escándalo, de la 
denuncia y del postulado prooc.sa en todas las jurisdicciones 
posíblcs. 

Porque corren ú>tegramente los sueldos a los funcionarios 
prosos y no procesados, lo cual tiene un fundnmento clarfaimo: 
la culpabilidad no so presume y la inocencia si. Y cuando el 
funcionario está procesado, corre el medio sueldo, que se paga a 
sus fnmiliares. El procesamiento se efectúa sobre la baso de una 
semiplena prueba y deja aun, a favor del procesado, el beneficio 
do una duda. Esa duda sa refleja en el estatuto de una re m une-
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ración mitigada. Y cuando sobreviene la condona, el fundamon· 
to del sostén del grupo Camilial' so objetiva en la jubilación que 
el Estado en muchos casos concede, aun cuando haya destilul· 
do, y en la ayuda que el patronato presta para que el egrosndo 
de la cárool encuentre trabajo. 

¿El patrllllllto es una institución asociada a la delincuencia? 
Hasta el descubrimiento genial de esta rcsclumón, nunca se 
había pensado tal cosa. Paro In seguridad del Estado tiene raza· 
nes que la razón desconoce ... 

Le nueva escalada contra el poder sindical , reviste inicial· 
mente lo forma do esos considerandos; en e1los se apunta a una 
sola de las portes del convenio y se deja entrever la promesa do 
la cárcel acaso por largos años. ¿Cárcel para quiénes? No para 
los dirig~tes patronales, olvidados con etrpticn slmpatla. Tam· 
poco para todos los concurrentes a una asamblea gremial, Y 
esw yn no por simpatfa, sino por imposibilidad d.e identifica· 
ción n pesar do lo indagatoria policial puesta en marcha. La 
pro~a factible son los dirigentes gremiales, y hacia ellos se diri· 
ge la denuncia criminal en las dos jurisdicciones: 

-En la mañana del mcrtes, presidente y socrctario de FUS 
debieron prestar declaración ante el juez letrado de instrucción 
de Ser. turno, con motivo do una denuncia del servicio d_e inteli
gencia dol cjércitn, cursada a través de la fiscalfa del crunen de 
tercer tumo. Aqulla imputación es la de desacato, Y aparente
mente versa sobre la declaración efectuada por la asamblea del 
gremio de la salud, el día 27 do j ulio. No se c~nsumó ninguna 
resistencia abierta a un mandaw do In autondad, pero la de· 
nuneia apuntaría a señalar que e~o precisamc.nto fue lo que 
ocurrió. 

-En los próximos días, intervendrá también el ju~gado mili· 
tnr de instrucción de 5' turno: aqui la imputación vcrsarfa so
bre In cláusula D y consistiría en tener a los firmantes obreros 
del convenio (sólo a ellos) por incursos en delitos que actual· 
mente sanciona el artículo 60 del Código Penal Militar, tras el 
injerto que se le hizo por la ley N' 14.068: nsístencia a la a~ia· 
ción subversiva o asistencia a los 1ntegrantes de la aeooaaón 
s ubversiva. Las pcoas, como es característica de lo Ley de Se
guridad del Estado, tienen en el más grave de esos casos ml.ni· 
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mo de pcni~ndnrln y ~n los dos casos máximo de pcnítcneiarla 
(hasta 8 años). Loa lcgislndoroa que bol.nllaron para terminar 
con la sedici6n, ¿imaginaron que aquello que ccn tanto denuedo 
sost.enían pcdrla un dla caer acbre laa esp41das de aimples diri
gentes oindicalca? ¿Lo previeron y al ccnaeotirlo lo quiaieron? 

Porque esos dirigentca, acg1ln el Poder Ejecutivo, han des
bordado la actividad aindie41; t4l y oomo el gobiemo la entien
de, por supuesto. Tal y oomo coto1 dando pauw de que la enten
derá en su proyecto, quiz.6 no muy lejano, de ley aindie41. Loa 
dirigenwa de FUS son los primeros oobayos de la experiencia. 
¿Seguirán otros? ... 

La última incógnita, oomo tantu otraa VKeJJ, ca la do qué se 
está buscando oon esto: al implantar el orden o instaurar el 
caos, ai obtener la paa o auadtar la ¡uerro El tiempo, que suelo 
no !<!r indulgente oon aquelloa que en au hora ae tuvieron por 
todopodei'OIIOI, dará seguramente Ju respuestos. 

71Xll1972. 
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El sueño de un país que sea una cárcel 

Ltu ed-lu 1011 ro>lu, ¡lo""" tombUn loa kyuY 

Oct.avio P.• 

El régimen se ha dado n vivir el más peli¡roao de los auelloa: 
el sueño de encarcelnr a loa jávenes. El m4.1 peligroso y el máa 
irreal, en la medida en que prefiere npriaionarloa n compren
derlos. Porque aparentemente no loa cntíende ni quiere ni crM 

que valga la pena entenderloo; considera m tia fácil cercarlos. 

Imagina detrtla de cadn joven a un "culdante• (al carot<Jkcr, 
ese sf foráneo, del proyecto de Loy do Educación); supone que, 
en sus desvíos más venial os, el problema del joven es su afición 
a las drogas o una molo crianza doméstica, do lns que sus 
padres podrían disuadirlo, s i quisieran. Y llegados a situaciones 
objetivamente más grnves, lo que acometo al joven es un deseo 
abyecto e inexplicable do trniclonar a lo patrio. 

Los modelos pueden venir ya hochoa: ese ooretaku no es el 
do Pintor poro su traducción es delatora: ¿quién dioo aquf "cui
dantc"? El irroalismo es tan not.ablo -en dlaa como los que el 
pafs vive y como los que vive el mundo- que babrfn que pregun
tarse si no está dándose aquello de que Dios dcguo o quienes 
quiera perder. Porque hay que no hnber ~do hijos ni haber 
echado nunca una mirada a loa hijos do lot demtla, para propo-

219 



nene cata iroage0 de un traidor snnguinario, ávido do hundir a 
1 u pala (en el cual, de todoe r11od0tl, quiere seguir viviendo), 
di4pucsto n a-.ltar y estermínat" a la gento boorada. Todo por· 
que al, por un renómeno miatcrioso Y contagioso _de pervenió? 
JUVeoll, quo incompren•iblcmcnte oc:urre en medio de la plaCI· 
dez de una ac>Ccdad perfectA. de un régimen justo. de un imper
dible eatílo de >ida; l.lln im¡>mlible y tan incuestionable que au 
defensa vale y iuatifica t.odaa 185 batallas, todOtl los mét.odoa da 
inveatígncJ6n y (huta hoy mismo) t.odas las mucrtco. 

La propngsndo (¿in•cnt~dn por quiénes, dictada por quié
nes?) percuto Paro roantenor vivamente esa imagen ante los 
ojos del público: hablo· do mafia criminal, como al estuvlérom011 
en Sicilia· bobla do cubiles (ca decir, de guaridas do ficru) . . 
como sl estuviéremos en la Jungln. Todo tiende a deshumanizar 
n1 joven rebelde, 8 desencnrnarJo, a convertirlo o ~tms rcgioncs 
0 a otro eaeolo toológica, e011jenárulolo de una aoo~'<iad y haata 
de una apariCllc>la MtropomórfiC8, transfiriéndolo a la beatiall· 
dnd, expulaálldolo do la especie. 

La cárcel de LoberUd .que es ya una paradoja, desde eato 
nombre con que la ~1114 la diJ;tingu& realiza y consuma fta8 

tooña. Contra todo lo q•e ptesetibe la criminología moderna, 1e 

coeifica al prcao que e. nada mJIS que un procesado, ni aiquiera 
un recluao (aun'quo aquello se Uame estoblecimlcoto do roelu· 
alón). Al recibirlo alll se le rapo (para acabar con la nnllrQuiA, 
se me ha dicho como al on todo caso la anarqula rucra un 
problema de laa 'cabellcrall y no del interior de IIUI cabezas); •• 
le baila con dot!Moctante y •e le pone un trl\ie de liento gris, 
dondo •• osLnmpa un número. Sn adelante, se le somot.orá ni 
silencio y n In dcsperaonnliznción: no podrá bablor con otroe 
presos nl con eua guaJdlanes, se le llamorá por ~1 número, 
jamás por el nombre. Se le h arl eallnr Y no se le dojanl aaber. 
Uno de e.oajóvenea me formuló, hace una semona, la pregunta 
más petética: ¿qué habla posado en la Argentina a la Uegnda de 
Perón? Y cuando 1e en111ra la p>Oibilidnd de distender el trato, 
no se picn84 en un I'C(fptor de radio que dé noticias (u! aean 
las noticias qua filtran nuestras mdios, del modo complaclcnuo 
y o6cialiBta en que las filtrnn nuestras ~os) ~o en una 
wta!Aci6n qua tnwnita a lu celdas mwuca funoonal en fre
cuencia modulada (Orwtll, 1984). 
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Eso es, en loa comunicados, en los cárceles, la idea quo ao 
tiene acerca del joven rebelde y de lo qnc hay que hacer con ~1. 
De lo que hay que hacer con él para "recupcrorlo", porque ni 
por un momento 1e contempla la ídea de la culpa de una aoci.,. 
dad y de un aistcma, como pudienm pensar (y decir que peMa· 
ban) loa franceae~ en mayo del 68, en aqncllos dlu que sellaron 
nada menea que la suerte de Charlea de Gaulle. 

Hay al¡uien empellado en imaginarse al paía como una vu
ta """"'-1; y no aólo como una cárcel para los presos comunes, 
sean ellos rufianes, asesinos o agiotistos. No. So trota do unn 
vasta cárcel paro prc8011 nuevos y diferentes, a In cual so quiere 
llevar a los podres que omitan los deberes de la patria poLostod, 
a los periodistae c¡uo trasgredan las actuales limitaciones do In 
información, a loa profesores que se agremien sin Lmmltar In 
pensonoña do au entidad sindical, etcétera. 

En coe cundro do valores, alienta 8llimiamo el empecinado 
propóolto de crear un estado peligroeo manejado por el Poder 
Ejecutivo, en función de las mentadas razones de la aeguridad 
del Estado. Ya lo adelantó el comunicado 603 do !u Fuen.aa 
Conjuntaa, que ruo publicado y comentado sin redbtr doaauton
zaci6n alguna. Y a 6nes de la semana última, se dlrundl6 el 
texto de un proyecto, bautizado pompnsamene como "Ley de 
oonaolidnción do la paz". Ese proyecto inclula una reorganiza
ción do la justicia militar y en definitiva fue ésta solamente la 
materia quo el Poder Ejecutivo remitió a la Asamblea General. 
Lo otro -aclaró un jurista del régimen, éste sí identificable o 
identificado- conl!litula tan aólo un herrador, hoy sl\ieto a recia· 
borru:loncs. Con Lodo, como está en la llnea de un documento no 
desmentido (ol comunicndo 603) y como el solo bocho de hober 
existido como berrodor tiene una significnci6n en cst.o cuadro 
de hechos. convfcmo axaminarlo. 

Fue redactado antes de In última prórrogn de la auspoMión 
do gnrantfaa indívidualca, e. (como siempre) de autor anónimo 
y abarca variaa malarias, a oaber: 1) la emnsi6n y el funda· 
ment.o do lu dotoncioneo preventivas, 2) la conaagración de un 
e.tado peligroao para el orden público, 3) el estatuto de la hber
tad vi¡ílada para autores de delitos contro el Estado, y 4) la 
tecni6cación ¡urld1..-sl.rense de la ac:tual justicia mihtar 
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La expos-ición de motivos, comprensiva de- estos cuatro TU· 

bros, formula consideraciones relativas a la actual s ituación de.l 
p!IÍS, la cual es presentada del siguiente modo: 

-Permanencia indeelinabl.e de la subversión. según surge de 
testimonios atribuidos a presos y exiliados. 

-Intensificación de las actividades proselitistas de la sedición 
y reclutamienw en centros docentes y orgruúzaciones gremia
les, vinculación -agreguemos nosotros- a. no perder de vi-'lta cuan
do se trate de redactar o considerar proyectos de ley de ense
l\anza y de ley sindical. 

·Desarrollo e infllb·acJón de las organizaciones subver&ivas, 
aleanzando "a Wdos los órganos y a todas las manifestaciones 
de la actividad nacional, afectando gravemente la moral, la 
cultura cívica, la ooonomía, el desarrollo, trabando toda la vida 
normal de la nilción". Ln sedición tiene In culpa de todo lo que 
nos pasa. 

-Incongruente con lo anterior: necesidad de un pasl\ie gra
dual y progresivo de la guerra a la paz. 

-Influencia y apoyo foráneos (no se dioo desde dónde) a favor 
de la sedición. 

Ese es el cuadro general de la argumentación, al que siguen 
después las consideraciones relativas a cada uno de los cuatro 
rubros que comprendo el proyecw. 

Loa tres primero• artfculos crean el estatvto de la detención 
preventiva. Por él, la indagato.ria de presuntas actividades sub
versivas permite a la auwridnd mititar y policial la detención 
preventiva de los sospechosos; ella deberá ser comunicada den
tro do los 48 horas ni juez competente, estándose a lo que éste 
resuelva; en todo caso, la detención preventiva no podrá durnr 
más de 30 dras. 

Al igual de lo que sucedió con la Ultima prórroga de la sus
pensión de las gsrnntfas de In seguridad individual (y repeti
mos que esto proyecto os anterior a ella) nquf se entro directa
mente a modificar la Constitución de la República: no se reque-
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rirá semiplena prueba ni orden escrite de juez competente y (ll 
preso no tendrá por qué ser sometido a ju., dentro de las 24 
horas, iniciándose el sumario dentro de las 48 (artfculos 15 y 16 
de la Constitución de la República). La Ultima pr6IrOga ya mo
dificó estns dlsposicionea por acto legislativo; el proyccw postu
laba su modificación por ley. Ambos tempcmmentos, como lo 
sabe hasta el estudiante más distraído, son inconstitucionales. 
Pero, a esta altura, habría que preguntarse a quién le importa. 

¿Cuáles son los fimdamenws de estos alargues? Ln exposi
ción de motivos lo dice: nos hallamos frente a presos "entrena
dos para rnsistir el interrogs.torio" (el subrayado es nuestro). 

¿Qué quiere dooir •resistir el interrogatorio"? ¿A qué tipo de 
l'llSistencia se refiere? ¿Lo exposición no lo aclara? El prcside.n
te de la República justificó alguna vez la "severa exigencia" de 
los interrogatorios. -&sistir", •severa exigencia": los eufcmis
moa soeJeo ser transparent-es. si el escriba u o-rador no es hábiJ· 
Y si no se les a(' be manejar con arte, voJcn a veces como confi.r~ 
msción de los dichos del controrio. 

"Ln detención preventiva se baso en un cuadro presuncional 
e indicia! racionalmente admisible•, dice la exposición de moti
ves. En jerga que nada tiene que ver oon el derecho penal ni 
con el derecho prooosal pcnnl, rebl\ia la pragmática constitucio
nal, que exige la semiplena prueba. Y aunque seguidamente 
habla de garantías jurisdiccionales, lo cierto será c.W: el cuadro 
prcsuncional e indicial (sic) lo da por configurado el Poder Eje
cutivo, sin atender requisitos de categoría conocida de índole 
a lguno (como es la semiplena prueba). Efectuada la detención, 
el Poder Ejooutivo dará cuenta, dentro de las 48 horas, a un 
magistrado que dependO> de él y que previsiblemente no le crea
rá problemas; y asf tendró 30 dfas para enfrentarse a ese preso 
"entrenado para resistir el interrogatorio". 

Es evidente que, con fra,nquías tales, ya no precisnrtl el Po
der Ejecutivo recnrrir en adelante a la Asamblea General, en 
busca de la anuencia prevista por el a.rtJculo 31 de la Colll!titu
ción de la República; ni será necesario, paro In Asamblea Gene
ral, volver periódicamente sobre ten escabroso temo. Se habrá 
obtenido una conversión de In emergencia a la permanencia y 
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no habnl ya más regal<!oe ell()j0608 entre poderes. Loa ddJJiC()S 
requisit<Je constitucionales (artfculos 15 y 16) seguinln rigiendo 
parn los juoccs comunes. Loo mngistrndos militares disfrutar!Ín 
de mucho mú holgura que sus colegas ordinarios. 

Al n>fcrirwe al estado peligroso, el aul4r dcl proyecto comien· 
za por el enunciado de uno verdad general: "Desde haca mu
chos aftot~, el derecho ))(lnnl ba admitido como cienUiicamente 
válida, la existencia de cstl\dos peligrosos quo justifican la de
tención ain dclit4". 

Como prueba de coll()ciroient<Je especiahzad()l!, dice un u, como 
dirla, para acreditar sapiencia en arquitectura, el aserto de que 
lllll actunlca oonstruccioncs apelan • estructuras de cc.menl4 
armado. 

Pero caai en seguida, el proyec:tilriJI .que está postulando 
medidas do seguridad que pretende presentar como edueativas
mencionft In ebriedad (debió hablar do los nlcobóücos o nlcobo
üst.as, no de la ebriedad: loa positivistns, padres del estado pcli· 
groso, proferían hablar de s\lictos concrcUl& y no de entes abs· 
uadoe) como supuesl4 de una aplicación de medidea de eeguri
dad semejantes a las que postula. Y el nrtrculo 92 del Código 
Penal ·«e sr, redactado por alguien que sabio· menciono preci
samento ese extremo oomo oupucsto de aplicación do medidas 
curativas, que aon aqucllu que no tienen ni mínimo n' máximo 
(articulo 94 del Código Penal) en t.anl4 «tas del proyecto los 
tienen. 

El Código Penal no prevé más medidos educativos quo las 
npücabloa n menores de 18 nf\08 y a sordomudOB, e indico que 
ellas deben cumplirse en reformatorios (articulas 92 y 98 del 
Código Penal). 

Sea como sea, si la consecuencia del estado peligroso es la 
imposición de medidas, recordemos q"e el artrculo 93 del Códi· 
gu Penal dice: "Las medidas de aeguridod -como las penas- sólo 
pueden ser eatablecidas por los jueces, en virtud de ll<!n tencia 
ejecutoriada•. O sea, que aun las medidas curativas (y ni qué 
decir que laa educativa.) n>quieren las carantfas del debido 
proceso y lo sentencia posada en autoridad de cosa juzgada, 

Vemoo, en cambio, en qué forma conCJbe el proyeel4 a estas 
medidas do •eguridad prosuntamcnto cducntivas, genarndns on 
la determinoción de unn nueva cotegona del estado peligroso, 
el Uamado por el proyecta •estado peligroso para el orden pil.bJi. 
co•. Veamos a quiénes se aplican, por quiéne. .. aplican, cómo 
se aplican y cómo y rullndo cesan. 

a) A q11ibws se aplicar¡; "Esto estado general de peligro", 
dice la exposición do motivos, "resulto de quienes profe.an ideo
logias que por la violencia pretenden dutruir las basa de la 
organización mstitocionnt• Y algo dC8pu&· "ResuiiJI evidente 
que se encuentran en esro estado de peligro las pe1110naa que 
han pertenecido, pertonecon, opoyan o olmpatizan con lna orga· 
nlzacionea subversiva.•. Lo alusíón al hecho de profesar cicrtna 
ideologíu o de simpatizar con organizaciones subveraivM, de
muestra que aquello que se castiga con la prisión asegurativa 
(hasta por cinco años) puedo ser un moro heeho del intelecto o 
de los sentimientos: tener ideos, sentir simpatfas. Ya oquoUaa 
cuatro cowgorfns de las cuolcs partía el oomunicado 603 (nvcrl
¡¡uados y no procesados por falro de pruebas, prodispucswa n la 
adopción de la violencia, exc:aroelados provisionales y oondcna
dos con pena cumplida) d<tian de ser necesarios: bastan! con 
que a alguien .., le compuro una ide4 o una emoción dadas 
(¿detenninoblet! cómo?) pnra que se le oonsidcro peligroso para 
el orden pdblico y se le oonnno, 

b) Por quilnu u ap/icort: No por los ju.,.,.,., rualeoquiera 
oean, sino por el Poder f;¡oc:utivo mediante resolución fundada 
(artículo 8' del proyecto), que se comunico dentro de las 48 
horaa a In Asnmblca Gcnerol, est!Índose n lo que éstn resuelva. 

Tal estl\tuw, más quo n una medido de índole jurisdiocional 
y 14mada con garnntúu jurisdic:cionalcs, emparenta al estado 
peligroso para el orden pllblico con las medidas prontas de se
guridad (articulo 168, numeral 17 de Jo Constitución de la Re
público). Es claro quo son medidaa prontos de seguridad ru 
menudeo, sin declaración general vez por vet y sin opción doda 
al an-esrodo para salir del para. El Poder Ejecutivo docide y 
comunn:a; la Aaamblea General resuelve, ¿dentro de qué plazo, 
enseguida o a cualquier altura del cumplimienw de la pnai6n 
asegurativo? El proyecw no lo dice. 



Tnmpo<:o dice de qué asesoramientos técnicos di!pondrá el 
Poder Ejecutivo. R~ordamos babor escuchado, en nuestra vieja 
y yn casi iDBcrviblo Facultad de Derecho, que en estas cuesti<r 
nes del estado peligroso todo dcpcndfn de cuáles fueran lns 
manos en que estuviese el P<!ligrostmelro, supuesto que este 
objeto tilntástico pudiera eorporixarse. O sen, que todo depcndfa 
de la mayor o menor aproximación, de la mayor o menor afina
ción de los criterios deotüieos para dcte.nninar algo tao aleato
rio eomo In peligrosidad de un individuo. Bien que mal, los 
jueces pueden recurrir al lru;tituto de Criminología o al Institu
to Técnie~rForense. ¿Lo haría, estaña dispuesto a hacerlo el 
Poder Ejecutivo? Parece pooo probable, dada la po<:a confianza 
que el proyecto revela hacia la condición de los civiles, que se 
avinic.ro a hacerlo, en tanto talos institutos no estuvieron en 
manos de las Fucnn.s Conjuntas. 

e) Cómo"" aplicara: "En establecimientos de reclw¡ión milita
res, distintos de IBB cárceles poro procesad"" y penad011", dice el 
articulo s• del proyecto. La frruse "establecimientos de reclusión 
militares" recuerda al único que hoy se llama asf, que es preci
samente el de Libertad. 

Cumplida en estos establecimientos y aunque no en coe.xis
tencia con procesados y condenados, 1n medida se resuelve on 
una privación de libertad; y como hemos dicho ya otras veces, 
la privación do libertad es la pena clásica en los estados moder
nos. Ergo, se trata de una modida de seguridad eliminativn. Lo 
confirma cl hecho de que tenga mínimo y máximo legales (uno 
a cinco años, artículo 5' del proyecto). 

d) Cómo y cudndo cesan: El articulo 6" establece el objetivo 
oon que tales medidos de scguridod se aplican: "Tendrán por 
fuullidad la afirmación de los principios cívico-éticos que inspi
ran las bases de la organización republicana democrdtico-repre
scntativa establecido en In Constit11ción de la República•. O 
sea, que tratan de que el cautiverio incruste en los más renuen
tes unn fe en la democracia que la libertad no les inculcó. 

El articulo 6". según ya vimos, dico que durarán de uno a 
cinco años. Poro ln exposición de motivas propicia un crítcri.o 
más Oexible: "Esta detención debo ser limitada y cesar cuando 
In persona evidencia inequlvocamente su adhesión al sisteme 
democrático". Bien visto, lo que el articulo 5' dice es que la 
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comprobación del estado peligroso •permite" mantener en pri· 
sión hasta por cinoo años; no obliga a todo esa duración. La 
alternativa es clara: o enmiendo y libertad, o reluctancia y 
cinco años de confinamiento. 

¿Y quién hace cesar tal estado? El Poder Ejecutivo, por su
puesto; pero aqul apunta In duda que antes sañalábamos: ¿y la 
Asamblea General? 

Hablamos roción del peligrosímclro. Pero aquf entra a jugar 
otra máquina do ciencia-ficción: el dcmocratlrrwtra. 

Más do veinte años de quahacer profesional que supone el 
contacto con las cárceles y con las condiciones en que 8lli se 
cumplen penas y mccüdas do seguridad, nos han permitido du
dar de la famosa "profilaxis del delito", de que habla la Consti
tución de la Rapública. En casos corrientes, la recuperación o 
readaptación del delincuente -a pesar do los ascsoramicnt<Je 
cientfficos de que dispone la justicia ordinario- depende más del 
coeficiente intelectual de adaptación (a veces calculadora y tai
mada) del preso a condiciones anormales de vida y habitat, 
eomo son las del presidio, que de su auténtica enmienda moral. 
que de su verdadera rehabilitación espiritual. Y si eso pasa en 
las cárceles comunes oon delincucmtes ce m unes y con la obra de 
s iquiatras y criminólogos que pueden situarse muy por encima 
de eUos, ¿qué oo pasará en las cárceles especiales para los 
peligrosos idoológieos, custodiada por funcionarios cuyo técnica 
no es precisamente el conocimiento do! alma humana? ¿Quién 
dará y cómo y sobre cuáles bliJ!es esos certi6cados de reeduca
ción cívica, de conversión a las superioridades éticas del s.iste· 
me democrático? ¿Quién dará esos dictámenes, cuyas conse
cuencias serán la libertad o la prosecución del cautiverio? 

Jmposíblo concebír el pcligrosímotro y el democratlmetro más 
que como un por de esos relojes amclcoehcdos que han hecho la 
fama de Salvador Dall y que son algo así como los emblemas 
macerados dcl 8U.n'ea1ismo. 

Este nstado peligroso para el orden público, puede sobrep<r 
nc.rse al cumplimiento de una condena o darse sin quo ella 
hoya existido. Una vez cumplida la condeno y/o la medida dn 
seguridad cívico-democrática, llega -¡algún dfn!- el día do la 
libertad del pn!So. 
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Y bloo: ¿do qué libertad va a tratarse, llegada la hora? 

n., una libertad vigilada, sin ténníno de tiempo • la mta 
sin piiWl de venamienta como lo tienen los estatuto& de tibe,.: 
tad vigilada conocldoa en nuestro ordenamiento positivo (ca&oa 
de auapeo&~ón condicional de la pena, C8J!OII de ~bert&d condi
cional). 

Aqul hll)' una vigiiRDcia sin término y sin tregua, que aeaeo 
acompaJie al ex presidiario hasta so muerte. ¿Con qué finali
dad? 

Tiene dos fundamentos, segd.n la exposición do motivo•: coon
balir ltuo orgnnizndones eubvenoivas y proteger 111 Jibcrndo do lo 
posibilidad do que eo ejerzan sobro él eompulsíonoa puro rclnto
grnrlo a tales orgnnizncíones. 

¿C6mo ae protogc ol orden público y cómo ae protege al 
liberado? Por un n!gimom do vigilancio que permita conocer en 
todo momento domicilio, desplazam.ientos, medios de vida y ac
tividad"" de lnton!s públíco del liberado, dice el articulo 9' del 
proyecto Como quie n dice, una •capitis dimtnutio" para siempre. 

Porque el Poder ~eeutJvo reglamentará esto n!glmen de li
bertad vigilada, según se lo contra el artículo 10 del proyoc:to. 
¿Con qué garanttu de no invadir el fuero tntimo de no euato
dior lae relacíon<S peraooalea del individuo? Co~ muy poeaa, 
porque la invOCIIción del orden publico t=drá proviaiblemcnta 
todos lms prloridndea. La ley nada dirá y el Podor Ejecutivo 
podrá mnncjlll"8o libremente, con este precepto en blllDoo que lo 
autorizan dctnllnr pnrticulnridadcs de.lsisLcma. 

La WCJ)<l6iclón do motivo• dice que este régimen do nscnlizo
ción se aplicará •por algún tiempo•; pero las dispoooicionoa no 
cspeciflcno qué 10 entiendo por "algún tiempo•, frnse cuera 
cuya imprecisión jurldico. deaguoroece totalmente al adminis
trado y cD811Dcha od lfbitum, en su peJjuicio, loe futlroa de lo 
administración 

No ... pu .. , imposible este cuadro: condena a larga penA de 
penilenoarla, un lgr<)glldo de cioco aJioe por razonea uegureti
vaa Y UD n!glmen de eeguridad vigilada sobre el individuo, en 

r 
mao08 del Poder Ejecutivo, poro el resto de la vida. Un pnnora· 
ma as("" tal que oo6lo"" precisa describirlo. Se hace inncc:csnno 
(una vez Clltablccido que il 8Clrla posible, a la luz de tu diapo•u
cionea que 110 proyectan) valorarlo o caliJicarlo. 

Lo que reet.a del proyoc:to (desglosada ya la crcaoón de UD 

mll)'or número de juzgados militares) versa &Obre la l«n.ifica
ci6n de la ¡uatioa mílitar. Ea una meta, en oí mísma, neceaaria, 
lo serlo aun en el OliiO do que se tomaran en cuenta loa mlirgo
nea do competencia que, bien entendido, adjudica el articulo 
253 do la Constitución de la República a la justicia militar. Y mucho 
más llOOOIIOJi(lao toma""" el status aeado par In ley N'' 14.068 y e u 
amplio registro do incorporación de delitos ni Código Pcnnl Mi
lílar. Por todo CIK>, el articulo 18 del proyocto dccloun que "lo 
justlcln milltar debe ser técnico-profesional'. 

Pero el signo de eso tccni6cacién es (fuera do loa finca de 
obvia eapecilllización) la desconfianza por loe lotradoe civiloa, 
una dcBCOnlinnza semejante a la quo ha venido demostrando el 
n!gimen actual par la justicia ordtnaria, desempeftada por ma
gistrados que &On abot!adoe de profesión y civil"" do condición. 

Fundado en tal dCICOnfianza, el proyecto delinca cato liat... 
ma: 

..Ju-., fiiiOllea y defensores de oficio en lo militar deberán 
&er •mili torea profesionales eoo título de abogado" (Art. 19). 

-Paro obtenerlos, se fija un plaw de cioco aJios (el autor del 
proyecto desconoce In actunl extensión de los estudios do abogn
cln, ~ acoso un abogado del plan viejo) y so dispono (Art, 21) 
que •dos oncinlca egresodos de In Escuela Mllitnr y uno do lo 
Escuela Noval y do la Fuena Aérea (sic) serán dcsUnodos n i 
Cuerpo Técnico Jwídico Militar, debiendo cursor In co.rrcrn de 
abot!ndo". O sea, que se toma no número determinado (que 
pronto ee revelará insuficiente) de oficiales egreaadoa, mllitares 
de profeaión, y ooe les convierte -contra reloj- en olroe tnntoa 
abogndoe. "L08 ..:tualeo oficiales oomhntientes con título de abo
gado o que lo adquoenln" en loa pnlximos cinco aJios, podr4n 
paaar a integrar, cualquiera que sea su grado milotar Oo cunl 
supone la modificoción de los c6digos respectivos) el Cuerpo 
Técnico Jurldieo Militar. 
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Y paro llenar los claros, "traositorinmente" se accptllJ'á a 
abogados civiles, equiparñndolos "después do aprobar un curso 
do Instrucción y educación militares de seis meses de duración" 
(Art. 24). Esta designación de abogados civiles se hará nada 
más que por cinco años "y mientras lo justifiquen las necesida
des del servicio" (Art. 25). 

He aqul el camino para ir estructurando sobre nuevas bases 
la jurisdicción militar represiva, Visto que sólo en eUa creo el 
régimen, visto que sólo en ella el régimen deposito confianza, 
hay que crear el espécimen del abogado-militar a toda prisa y 
aunque sea corriendo el riesgo ideológico de hacer pasar a mili
tares protesionalcs por eso inevitable purgatorio que se Uama 
Universidad de la República ... 

151XIl/972. 

230 

15 

¿Hay o no hay presos políticos en el país? 

Ha.cia mediados do esto mes do clieiembre, un tribunal de 
lwnor absolvió de cargos Bl comandante Faboi'Ín Belén. El tri· 
bu.nal se babia conBtiluido a instancia del mencionado militar, 
quien habla sido objeto do criticas recogidas lu.ego por el sena
dor Erre. Y entre las causas por las cuales so des<)Stimó la 
acusación, figura la de •que los hechos se derivan de la denun· 
cia formulnde por un llamado Comité de Familiares de ~ 
Políticos, cuyo propio nombro muestra yn la falacia de su oxi.s· 
tencia y sus claras intenciones, esas sí políticas, desde que fal
sea la verdad al dar por sentada la exist.encia de presos polrti-
cos''. 

Tras lo cual, hecha una precisión semejante, se declara al 
comité "órgano de existencia ficticia~ ya que invoca Bitunciones 
que no existen en e l país". 

Es invariable este cuidado oficinl por denegar la existencia 
de los presos políticos en el Uruguay: la imagen de una demacra
cíe y su lrrncliación hacia el exterior quedar:lan arruinadas -pare
ce· si se consintiera que existen presos políticos en la Repúbli
ca_ LB última vez en que el asunto se planteó con cierta explici
tud y energía, fue aquella en que -al cesar las meclidas prontas 
de seguridad- se resolvió, por el Poder Ejecutivo, transferir la 
suerte de 92 personas (n quienes se mantenía privadns de su 
libertad) a un reexamen concreto de cada situación. El mismo 



senador Erro reclamó ante los Ministerios de Interior y Defensa 
Nacional la libertad de los detenidos. Rovira contestó el tclegra· 
ma con otro. en que deda: •No hay ninguna persona privado 
libertad motivos políticos sino por subversión". Y el general 
Magnani, má.s lacónico, expresó su "extrañeza mención presos 
políticos". 

Desde la absolución de Faborfn Belén hasta la suurte de 1aa 
92 porsonns, pasando por la apoteosis rotariana de Sebnstián 
Soler, la denegación do que haya en el pala presos !)<llíticos es la 
última ratio del régimen y de sus partidarios, dcl sistema, de 
sus ministros !)<llltiecs y de sus tribunales profesionales. Con· 
viene. por tanto, averiguar si realmente este animal (el preso 
!)<llftiec) existe o no. Como en la antigua pregunta sobre el 
paquidermo: l'éléphant, cxiste·l·il? 

Nos hemos aecstumbrado a separar, demasiado Ditidamente, 
dos categorías: la del delincuente politioo y la del preso politico. 

En doctrina, a nadie se le ha ocurrido discutir In oondición 
del delincuente !)<llítico; otra oosa será la calidad del trato que 
se le haya dispensado: peor que In dcl delincuente común en 1aa 
dictaduras y en '"" absolutism06, mejor que L~ del dclincuente 
común (para el delincuente político hay asilo, para cl dclincuen· 
te !)<llítiec no hay extradición) en el ponsamiento juñdico del 
liberalismo. 

Lombroso y T.aschi han dicho, clásicamente, que "os crimen 
p<llftico toda lesión violenta del derecho establecido p<lr la ma· 
yorfa para el mantonimiento y el respeto de la organización 
política, social y económica p<lr eUa que.rida•. Ferri planteaba el 
criterio do los móviles, que ba servido do base a una distinción 
permanente: el delincuento político obra por una motivación 
traspersonalista, altruista. En cuanto el delincuento p<llltico usa 
medios de estrago (terrorismo) existe la tendencia a negarle los 
favores de una disoriminnción: cláusula belga, oonvención de la 
OEA, en 1970. Es delincuente político pero se le niega el trato 
de tal: no hay asilo, hay extradición. 

En cuanto a su peligrosidad, ella aparece supeditada o la 
oonservnción o ruptura del orden (a veces pura "violencia insti· 
lucionalizadn") que creó esa forma de respuesta que es la delin· 

cuencia política. Nuestro psiquiatTa Reyes Terrn (citndo p<lr 
Sohunnnnn) ha escrito: "El dolincuonte pol!tico seríi peligroso 
en tanto sigue enfrontado a la situación que quiere modificar; 
no es una p<lligrosidnd referida al individuo, inherente a él, 
sino dep<lndiente y sub•idiarla de la persistencia de la situación 
socio-política infortuoante. Es uno peligrosidad circunstancial , 
vinculable a la imposibilidad actual do coexistencia de la ideolo
gía oon el fin propuesto•. 

El Dr. José Eapalter -luego jurista de marzo- discutía el 
punto en la Cámara de Diputados, el 2 de junio de 1917, con 
motivo de un proyecto do amnistía en favor del ecronel Dubra. 
"Nuestra legislación, en ninguna de sus disposiciones -decín 
Espalter- dcline de una manera precian lo que se entiende por 
delito politioo; y desde que en ninguno de sus códigos, en ningu
na de sus leyes define lo que se entiende por delito político, yo, 
por mi parte, juzgo que debe entenderse racional y raznnable
mente p<lr delitos poUtiecs todos aquellos delitos que tnngan por 
móvil un fin polltioo y por tendencia un objetivo p<liltieo tam· 
bión". Y en el curso do la discusión aparecía, reeordado p<lr el 
Dr. Salgado, el caso de Avel ino Arredondo, matador del presi
dente ldiorte Bordo el 25 do agosto de 1897. El Dr. Luis Melián 
Lafinur -quien patrceinó con grao éxito a Arrcdondo (oondena· 
do a 13 años en primera instancia, absuelto en segunda y con· 
denado a 6 años en tercera instancia)- desarrolló en su defensa 
la tesis de la especial consideración quo, en tiempos oomo aqué
llos, debla merecer un magnicido. Y si no prosperó, a la muerte 
de Arredondo, la iniciativa presentada en lo Junta Departa· 
mental, para dar su apellido a uno calle de Montevideo, lo 
cierto es que su nombre figura má.s cerea del catálogo de los 
justicieros que del catálogo de los réprobos. No olvidemos que 
ya nuestro bimn.o patrio promete este tip<l do desenlace: "Si 
tiranos, de Bruto el puñal". 

Pero si la zona de la delincuencia p<llJtica es clara, la do In 
prisión p<lr meras nu.oncs políticiiJ! no lo es tanto. Porqoo cl 
poder trata de presentar siempre oomo complotado, como sedi· 
cioso, com.o enenrlgo del orde.n en geoernl o quien es enem.igo de 
un orden en particular. La historia nacional está Uena de esos 
cesos de düamnción organizada y de confusión deliberada: el 
propio Artigas fu o presentado como un bandido p<lr el directorio 
portello. Juan Carlos Gómez ("el último gentilhombre", al decir 



de Moororo Buatnmante) fue arrestado como perturbador del 
orden al volver a Montevideo y luego desterrado por el robiemo 
de Gabriel Pcreyra Detalle que hoy nos auena a curioeo fue el 
de 1u petición de amparo. La Constitución de 1830 (Art. 126) 
confiaba a lu Juntu Económico-Administrativo el "velar eo
bre la conservación de loa derechos individuale.". Era una ro
maneocia de loa viejo~ fueros coru:edtdos a loa municipooa, y noa 
venia de la ~poca de loa eabildos; Juan Carlos Gómet., Co01titu· 
cióo en mano, ac dirigió a la Junta Econ6mieo-Adminiltrativa 
do 111ont.evidoo; y au priaión fue convertida en un nuevo destie
rro. 

El gobierno de Gabriel Ten-a implantó medidaa prontll.ll de 
seguridad el 28 do noviembre de 1934 y por ellns se cst.oblcció 
que el Poder Ejecutivo dispondrfa "el arrest.o o In trn•lnción de 
un punt.o a olro del territ.orio, de laa personaa que considere 
implicadas en actos clirigides centra el orden poUticc tororno del 
Estado, siempre quo dichas personas no optaren por enlir del 
pní~r". En artlculoa •i¡uientcs introducía limitaciones al derecho 
de emisión del pe018mient.o y al derecho de reunión y "" tu 
Arl. 6" imponlo a loa onfractores "ID18 detención haat.e por tree 
dlas ato perjuicio de la responsabilidad judicial que pudiera 
COITl'Jrponder" 

Y cuando el Dr. Erpalu.r, en nombre del Poder Ejecutivo, 
propuso la IU8peNi6n del ltd~ COrpiUI "respecto de t.odoa aquo
lloa ciudadanoa que comidere comprendidoa en acW8 que IIC 

rofiercn a perturbar el orden poUtic:o del Estado", citó n Alfeo 
Brum, a Bcrreta, n Fortcza, a César y a Lorenzo Bolllo, n Pablo 
Minnlli, a Rodrfguoz Guerrero, a Salvador Ertradé, a Eduardo 
Rodrlgucz Lorreta, a Gnrcla Morales y a Luis BatUo Berros. 
E&oS, hoy nombro& do callea, on el diseut11o de Eepnltcr a poro
ceo moncionndOtl como dclincuont<ls pollticos. Ahorn nadie pue
de creer que lo hayan sido. Y se sabe, en cambio, que much08 
de elloe fueron proeoe polfticoe, elrtuvieron alojodoe en In lelo do 
Florea o debieron niliane, generalmente en Bueooe Airea. 

En enero de 1935 se produce el movimiento armado conocido 
como Revolución de Enero. El gnbiemo de Ten11 lo deabarata 
nipidamenro. El 28 do enero dicta un decreto, por el cual "el 
Poder Ejecutivo podrá proceder a la detención de la• peraonas 
compbeadu en A<:tlvidades de subversión, las que senin remiti-

dll8 a la justicia o quedamo on In condición a que ac rollcrc In 
parte llnal del lncoao 18 Art. 158 de la Conetit.ución". O oea, que 
se creaba una opción (¿manejable por quién?) entro someter a 
11111 perturbedon'AI a la jUiticia (dclineuent.es polltieoa} o .,..,. 
torios en el rqimen de la. medidu prontas de seguridad (p,. 
sos polftieoa). Por donde, las doe categoriall &e IA)can e tnlerpe>
netran. ¿Oeade dónde, a partir de dónde se es delincuente poli· 
tico, huta dónde se 01 preso político? 

Pero por loe mismoe dlas el Poder Ejecutivo propone a la 
Asamblen Gcncml una amnistía, dejando "en libertad sin condi· 
cionca" o "todos aquellas personas que hubieran participado en 
la tosurrccción, salvo quienes hubieran perpetrado delitos do 
orden comOn, o pretexto de acción revolucionario, los ounlca 
debemn sor sometidos, con IBB indagatorill!l reopoctivas, o loe 
juccct competentes". Otra vm: delito polftieo y delito común, 
amnistiado el primero, perseguido el segundo. Espalter olirmó 
entoncee: "El libre cuno de la oct:wnjudicial podrlo llen.or la• 
edn:>elu eh proee/KJdN y penados. No se bU$Ctl uo•. Estos frasca 
-que nac!Je chr!a hoy, deadc una posición de gobierno- consodc
ron la pasobolidad de amnistiar a deliru:uentes, mempro quo 
hubieran actuado por un m6vtl de índole política. Pero "" ex· 
eeptúa del n!gimen de libertad sin condiciones a aquelloa que, 
habiendo participado de la insurrección, se hubiesen auaentado 
del pal• y a quienes, intimadoa a ausentaree, hubieran optado 
por permanecer en 61 O sea, una nueva distinción! iN~ 
por un lado, mdliadoa por otro; amnistía &6lo para loa pnmeroa. 
TodotJ Jos animales aon iguales, pero hay unos mAs igualce que 
otroa. 

Ceo tonw.e cli•tíncioncs y s ubcategorías, el régimen de en· 
tonces cm mucho más benigno que el de hoy; y el 31 du clicicm· 
brc de 1985, ol gobierno de Torra despedía el 1\i\o levantando 
las medid01 prontas de seguridad impuestas el28 de novitllllbrc 
de 1934 Poli• ano nuevo. 

A los pretunl.ol delincuentes políticos del 33 (Gorcla Mora· 
les, Corttoaa, loa Mlnelli, Al feo Brum, Rafael Batlle Paeheco} el 
Poder Ejecutivo lea concedió el !ralvocxmducto rupoc:tivo a fin 
de que pudieran abandonar el asilo hacia el destierro; y ae hizo 
co01tar, oon relación a Rodrlgue. Larreta y loa hermanoa Mlno
lli, que no esistla ordon alguna do deronción. 



P?ro a partir de 1947 sobrcvíno la restauración democ:rática 
Y la unagen del perseguido politic:o no era compatible con ella 
E l 1~ do e~aro de 1954 el embajador de Bolivia, Mario Diez d~ 
Medma, asiló a Walter Edgar Pino, individuo con antecedentes 
~r d~ito común, redactor re~ponsable del libelo "La Escoba". 
El gob•emo de entonces (colegiado do Martíncz Trueba) llllllli
festó. su "!.tupor porque se considerase a Pino un delincuento 
político: dijo que en cl paú¡ no los había y no obstante por 
cortosfa, concedió el asilo y el salvoconducto para que 'Pino 
marchase al extranjero. Pero Diez de Mcdina, tenido dosde en
to~oes por persona poco grato, pennancció mny poco tiempo 
mas al frente de su embl\iada. 

. Polfticos. P.resos, políticos dostcrrados, políticos navegados ha
ca el Pt?VIS'!'Ie Y milagrosamente no oeurrido naufragio (la 
fam?Sa h~t~tona de la Barca Puig, en tiempos de Varela), eso ha 
hab1do en el pais casi en todas las épocas. Hasta el régimen de 
marzo del 33 funcionaren la Isla de P!QrcJ¡ y eJ exilio. Nos 
aco¡;t.umbramos ento~cos o que presos polfticos y politioos pro
sos s•gruficaran lo mtsmo. Y ese es el origen de todas las actua
les negativas. 

"De entoncc~ a hoy -escribimos el 5 de mayo- ha corrido 
mucha agua hl\lo los puentes. Pero cada vez que se habla de 
presas polftu:O$, el adjetivo escuece a los gobernantes y los go
bernantes saltan ... Y sin embargo, ¿quo! son, sino presos po!fti
cos, personas que se ven privados do su libertad duranto meses 
Y al ""!"'• en el mejor de los casos, saJen de su prisión del mismo 
modo mexplfc~ ~n que fueron echados a ella, sin haber sido 
sometidos a nmgun JUCZ, sin haber sido el objeto de nin~'n 
proceso?". e-.u.c 

~ ~stencia al adjetivo ,agregábamos- tiene una primera 
cxpbcaetón: no conviene a la imagen del país liberal y batlli ta, 
que trataremos de seguir colocando de puertas afuera mlen:ras 
sea veroslmil para los distrafdos". ' 

"Pero hoy u~a s~da razón: en épocas pasad"" (la 4poca 
de la B"':~ Pwg, po~ eJemplo) la político ero asunto exclusivo 
do l~s poütícos. Un dirigente sindical, un militanto estudiantil 
un .•~telectual, no hacían poUtico ni iban presas por mzon.U: 
pohticas. Y entonces, ouando so decía prnso politico, se estaba 
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entendiendo -por 1.0a reversión de sustantivo a adjetivo y vice
versa- polftico pre¡o. Y políticos presos pod(an ser Aureliano 
Rodrlguez Larretao Julio Herrera y Obeso César BnUic Pache
co, y entonces se aimlti6 para ellos la cntogoria de presos politi
cos. Pero hoy, con el mismo fundamento que aquellos polfticos 
en el pasado (ser personas que, en libertad de acción, podían 
ser polfticamente ~cligrosas, incluso por su solo prestigio perscr 
nal, para un régimen dado) han ostado prosos hombres que no 
son más que banctrios o profesores de secundaria o dirigentes 
gráficos; y en la escuela de enfermería (avatares de una politi
zación total, que •barca a los dos sexos) han estado y están 
presas decenas de mujeres que suclon no ser más que IUIUI8 do 
casa. ¿Que tod08 ""'" no sen prosos politioos? ¿Y quó son, en
tonces?'". 

Admitamos, por el momento 'Y ya vim08 que en mlll'Zo del 33 
ambas cntogorfas sa interpenetre.ro.n, y el Poder E<jecutivo favo
reció a elguoos delincuentes polfticos dándoles el estatuto de 
presos pollticos- qoo sean dos categorías diferentes: delincuen
tes políticos serian aquellos que hubiesen incurrido en una con
ducto ilfcito por móviles políticos y fueron sometidos n sus jue
ces naturales; preS>s políticos los que, por ser peligrosos a un 
entendimiento gulmnativo del orden poütico, fueran privados 
de su libertad y mmtcnidos a disposición del Poder Ejecutivo, 
sin forma alguna de procoso. Ya con uno justicia que, como la 
militar, se inscribe en la órbita del Poder E<jecutivo, por más 
que en la letra de J .. códigos (Art. 12 del Código Panal Militar) 
proclame su condición jurisdic:cional, la diferencia so atent!a y 
no aparece ton ci<rta ni ton nítida en la separación do los 
efectos. Cuando a esa justicia se la desoye en sus mandatos do 
libertad, cuando esa justicia se dilata indefinidamente, cuando 
los liberados por la justicia ordinnria son retenidos a la orden 
del Poder Ejecutivo, esa prisión que se mantiene más allá o al 
margen de donde la jurisdicción lo ha querido ¿qué es sino una 
prisión política, diC',ada por motivos poUticos y cumplida e im
puesto por fines políticos? Cuando el comunicado 603 de las 
Fucrzns Col\iuntos postulo cl reoxrunon de la situación de los 
liberados por falto de pruebas y cuando el proyecto do "Ley de 
consolidación de la paz" propugna la creación de un estado 
peligroso para el onien público, con privacionos de libertad do 
uno a cinco nños ¿d• quó est:tín hablando sino de fonnas puras y 
exclusivru; de lo prisión polftica? 
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El régimen impulsa sin cesar instrumentos que Jl<li'Dlitiñan 
ampliar, hasta limites antes no pensados ni conocidos, el esta
tuto de la prisión política. Y, sin embargo, se insurge e irrito 
cada VOl: que o!guien dice que, en este piÚs, hay presos polfti
COS.IVayal 

Hcy presos políticos y hay algo más: hay miles do jóvenes 
presos por imputación de delit&.! pol!tioos, tipificados según un 
cst.llo do interpretación totalmente nuevo. Es una realidad dis· 
tinto y novedosa en el pafs y esta reolidad penetra a todo un 
sector de nuestra clase media, a toda una zona de nuestra 
burguesía que estaba acostumbrada a concebir el delito y la 
prisión como accidentes que ocuni-n a otros y sólo por ex cepo 
ción n ella misma. Eso espejo de seguridades ilusorias se ha 
roto para siempre. Hoy se sabe que la prisión polftíca o la 
prisión por razones de delincuencia política llega o puede Uegar 
a miles de hogares, abarca o puede contaminar a todo una clase 
con posibiUdades culturales difarcntes. Ese hecho debel'fn inte
resar a los negadores de la existencia de nuestro preso político 
(a quienes lo bañan o lo rapan o lo numeran o to visten al estilo 
infamante del viejo prisonn.kr gcrmain, o n quienes puedan 
hnberlo torturado) mucho más que el nombre a dar a esa reali· 
dncL Una realidad que está cabalgando sobre este paso de un 
at1o a otro y que debe ser una de los más tristemente definito· 
rias de la ho:rn que, infeliz año nuevoJ vive y seguirá viviendo. 
con un simple sal to del guarismo 2 al gunrisrno 3, este país 
nuestro de los vi<tios sueños y de los fáciles orgullos líberales 
hoy más muertos que ningún otro .muerto do los muchos que eÍ 
72 se ha llevado. 
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Los monitores de la libenad 

Ya al filo de corrar esta edición, conocemos el texto del pro
yecto llamado do "consolidación de la paz• (osf se llamó a una 
conferencia internnterieana cclebrnda en Buenos Aires, co.n asis~ 
toncia de Rooscvelt, después de la guerra del Chaco). Con cargo 
do volver sobre el tema en fonna más circunstanciada, hagamos 
hoy a todo correr algunas apreciaciones generales sobro el pro
yecto a cuya aprobación se condiciona el cese de una prórroga 
indefinida c.n la suspensión de las garantías individuales. 

Porque asf oomo e! gobierno anterior viv'ic1 bajo unn forma de 
emergencia de lo permanonte que fueron las medidas prontas 
de seguridad, este gobierno parece decidido a vivir bajo otra: la 
suspensión de garantías individuales que, aJ solo efecto de Ja 
aprehensión do los delincuentes, el articulo 31 de In Constitu
ción de la lkpllblica autoriza, toda vez que medie anuencia de 
la Asamblea General, •en el caso extraordinario de traición o 
conspiración Contra In Patria". l·Icmos señalado, más de una 
vez, que la guerrilla interna no configura este cnso, porque las 
palabras del constituyente presuponen al enemigo exterior aun
que la estimación que ahora formula el proyecto postule lo con
trario; y hemos subrayado que, bien entendida. esa suspensión 
sólo faculta a prescindir de los requisitos do In scmíplena prue
ba y la orden judicinl escrito parn lns detenciones y los allana
mientos. Como es sabido, se ha llegado al estirnmiento más 
heterodoJCo de las suspensiones; no sólo en ol tiempo sino en los 
alcances, yendo mu.cbo más allá de donde la letra y el espíritu 
de la Co.nstitución de la República lo han previsto. 
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El nombre no haca a la cosa. Aunque haya querido bautizár
sclo de consolidación de In paz, el tema insistente del proyecto 
es -cada vez en contextCl! más graves- la consagración de los 
fueros discrecionales del estado pcligroso, ya prácticamente en 
mnnos del Poder Ej..,utivo, a través de su Ministerio de Defen
sa Nacional; por los antecedentes que elija y remita el poder 
pol!tico, so declara el estado peligroso de las personas (post 
delictltm y aun sine delictum) y se las somete a tratamientos 
que pueden ser obstativos de lo mismo que se dice perseguir: la 
tan decantada recuperación del delincuente. Porque con las pre
m>gativas de monitoria que se establecen, en uu cercamiento 
qua no se detiene ni en el sagrado inviolable de lo• domicilios 
de los liberados, no habrá -durante seis años- máa sombra que 
In del celador en las vidas de mucha gente. Un celado!' que 
acaso no sen compatible con muchos modos del trab'l)o, con 
muchas formas del estudio, con la decisión misma de confor
marse uruJ vida de labor al egreso de penales y cuarteles. 

Lo primero que Uama poderosamente la atención es que el 
proyecto, tras haber querido sustituir la connotaci.ón represiva 
del estado peligroso pcr la connotación pcsitiva do la paz social, 
vuclva a las viejas y ya podrfm crecn¡e que perimidos fórmulll8 
del odio y el CSC<lrnio, en el momento en que dice estar fundan· 
do el regreso al orden. La guerrilla busca "desconocer la sobera
nía nacional y destruir las bases miamas de nuestra nacionali
dad". El guerrillero es "el enemigo de la Patria". Denota "pre
meditación, alevosía, ensañamiento, instinto.~ de especial feroci
dad, verdadero delirio criminnl, nflorneión de tendencias onces· 
traJes, móviles inferiores de miedo, abuso de lo inferioridad de 
la vfctima, venganza, propios de personalidades psicopátieas". 
Ha afectado "gravemente la moral, la cultura dvica, la econo
mía, el dcserrcllo, trabando toda la vida normal de la Nación". 
La lucha contra esos males In han •sufrido el país y fundamen
talmente las Fuerzas Conjuntas". Hoy hay que prevenir que 
elle retome, "en el frente do masas' .. aprovechando "las eondi~ 
clones desgraciadamente utilizables para su desarrollo, emana
das de las dificultades que vive el pafs". 

Hay algo que no se entiende, cuando el léxico privado y el 
léxico publico de algunos difieren tanto, uno del otro: en Jo 
privado, se dice haber comprendido muchas cesas; en le públi
co, se señala a los asesinos por Jujurin do sangre, a los vesáni
cos, a los locos criminales, a Jos psicópatas. 
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Con dos agregados: 

-Uno; que no se entiende cómo puede hablarse una ve• de 
tomar las banderas de la sedición y otra vez declarar que 8() 

trata de desalmados y psicópatas. ¿Son banderas de manicomio 
las que se creyó necesario temar? ¿Cómo se compaginan UUW! 

intenciones ya dichas y 6stas que ahora se enuncian'/ 

-Des: una parte del proyecto tiende a proteger a estos psic6· 
patas contra otros psicópatas seguramente peores; Jos que quie
ren reengancharl06 pllr8 que vuelvan a la lucha criminal. Se 
crea un delito con la incitación a reincorporarse. 

Esta es la fonnulación de propósitos, una carta de intencio
nes que algunos creyeren superada desde el 9 de febrero y que 
ahora retorna con una tíu:undia verbal mechada de Mrminos 
jurfdicos. ¿Quiénes son, hemos preguntado muchas veces en 
vano, Jos eméritos penalistas silenciosos y sumergidos del regl
m.en? Segdn parece, se ha desdeñado p~blicamente asumir la 
lección de los hechos; y si eUos no dejan hoy hablar de ciertas 
otras formas de sufrimiento igualmenw aumo.rgidas (pcr ab.l 
saca la cabeza una aptitud del sedicioso para "resistir el inW. 
rrogatorio") es lamentable que todo Jo que pueda haberse habla
do en los cuarteles, y no sólo entre sediciosos, vuelva a fojas 
cero de esto mod.o tan fervoroso, agresivo y espectacular. Algo 
acusa Jos síntomll8 de una enfermedad social insituablc cuando 
las frases que ehora se escriben distan tanto de las presuncio
nes de comprensión que tantas veces se han esbozado. Regresa
riamos tooto, con este proyecto, que estañan enjuiciados hasta 
los móviles mismos de esto delincuencia, de innegable etiología 
pclltica pcrque cl articulo 1" expresamente niega que las accio
nes de las asociaciones subversivas tengan la condición de deli
tos pol!ticos, agregándoles en cambio la calificación "positiva" 
de actividades antinacionales. 

No es nunca a paladar del perseguidor que se $azona el 
concepto de delito poütico; pero de todos modos esta d<><:laración 
legislativa ignoraría categorías que están en el derecho natural 
y no en el capricho de los escribas. 

Lo que el proyecta en sus anteriores versiones conocidas no 
decla y ahora dice, es quién determina la peligrosidad: para 
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aqu~llos CtlJ!os de •conducta reveladora de la inclinación a los 
deUtos• mencionndos, do trnto asiduo y no justificado con delin· 
cuentos de lesa nación o de tenencia de alguna do las posibles 
infinita.• formas do material considerado subversivo, los jueces 
militares decretarían la condición de estado peügroso, por un 
lapso hasta de seíl! años, y n tales efoctos "el Ministerio de 
Defensa Nacional remitirá al Juzgado Militar competente los 
antecedentes que a su juicw puedan determinar la aplicación 
de la presente ley". Aunque ta6ri011monte la decisión pertenece 
a los magistrndos, funcionarios insertos en los cuadros del mis
mo poder quo escoge, por si y ante sí, cuáles nntecodontes les 
allega, ea los hechos las medidas de seguridad connaturales a 
la declaración del estado peligroso las estará sugiriendo o no, 
seglin lo quo diga al informar, el Ministerio de Defensa Nacio
nal. Los medios por los cuales so rol1na dicho material, podrán 
tener las características de la pesquisa secreta, prohibida por el 
ortú:ulo 22 de la Constitución de la República. Y de esas actua
ciones se dará visto ulteri.or al detenido y no procesado, que 
deberá formular sus descargos sin asistencia técnica de defen· 
sor, o al procesado, que sr podrá tenerla. 

O sea que, con toda la carga de conceptos que se lee en In 
exposición de motivos, y emplazado a comportarse seg\ln su 
pensamiento público y no seg\ln la lfnea de su posíblo compren
sión privada, ya puede pensarse lo que el jerarca pol!tico hará. 
El peligrosfmetrn, de hecho, vn n estsr en sus manos; y no se 
dice con el auxilio de quó ascsoramienws técnicos. 

La ley, sin la auténtica y cabal garantfa del debido proceso, 
estará imponiendo fDrmas de limitoción de la libertad: en la 
internación, en la radicación, en el trato con otras personas, 
aun en posibles términos de la vida de t-elación que imponga 
una ocupación dada y hasta en el mismo logro de esa ocupa· 
clón. Se trata de hru:er da moniwr de los intocables, con el 
posible resultodo de hacer de ellos verdaderos parias, literales 
muertos civiles de una sociedad. Jóvenes muertos civiles, por lo 
demás. ¿Se obtendrán por esa vfa, y en seis años, esa recupom
ción y esa paz social que dicen ser las metas declaradas del 
proyecto? 

Porque hay medidas da seguridad que serán formas de la 
prisión lisa y llana y otras que serán formas de cautiverio social 

sin prisión. De prisión •• la medida de "internación sin incomu· 
nicación en un establecimiento cspcciaü:z.ado y en régimen de 
trabllio" (art. 4•, inc. a); el cautiverio social estsrtl configurado 
por la obligación o prohibición de residir en lugar o departa· 
menw doterminados, In obUgación de pN!Sentsrso a la autori
dad (no se dice con qué periodicidad, esto formará parte de las 
prerrogativas de loa monitores) y las de estar sometido o vigi
lancia domiciliario o personru. 

Y ya que estsmos, se crean algunos dcliws, además de negar 
a las acciones de los grupos de acción directa la condición de 
delitos políticos, en lo que resulto una nfirmación dogmática 
incorporada a todo nuestro sistema normativo, a efectos naci.o .. 
nnles y provisíblomento internacionales. 

Los delitos que se crean son tres: 

-el de quebrantomien.to de las medidas de seguridad propias 
del ostsdo peligroso, sancionable con pena de hasto 3 nñoa; 

-el de inducir, instigar o coaccionar al reingreso a la acción 
directa con pena de 2 a 10 años; 

-el de divulgar por cual.quicr medio, información o comento
ríos susceptibles da favor000r In acción, el mantenimienw o la 
impunidad de las asocincionos subversivas, sancionable con 2 a 
8 años. 

Y el último articulo del proyecto crea la condición de fla
grancia para el caso en que el delito se consume por medio de la 
imprenta. 

¿Quién decidirá si un comentario pcriodistico, pongamos par 
caso, puede facilitor la acción, el mantenimiento o la impunidad 
de un grupo de acción directo? Suponemos que se ha pensado 
en la jurisdicción militsr, aunque loa técnicos sumergidos que 
redactaron el proyecto no hayan tenido In previsión expresa de 
haberlo especificado. 

Tencmos1 pues, nuevos deUtcn¡ do imprenta u opinión, sin 
jurisdicción determinada a priori pero determinable seguramente 
por conexión con el fuero en que sean juzgnbles los supuestos 
favorecidos; delitos de opinión, pues, aparentemente. incrimina
bies en la sede militar. 
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La verdad es que a cambio de un estatuto legal semejante, 
que prevé la internación por ealilicaciones de estado peligroso a 
efectuar seglln el aprecio de meras inclinaciones del detenido 
dingnosticadru! o su vez sobre la base do UD material do iufo,.: 
macíón disc:r~cionalmento elegido por el Poder Ejecutivo, ya 
puede ronunc1arse n la actual manero de exU>ndcr el status de 
la suspensión de garantías. Quedará siempre la posibilidad de 
hacer de la internación UD rótulo do manejo anterior a In deter
minación y tipificación da UD delito específico. Ya no habrá que 
detenerse ni ante In resistencia del preso ni intorrogatorio ni 
ante las dificultades de la prueba. El expediente sumergido 
sustituirá al expediento jurisdiccional y d.ará todos los criterios 
y se abrirán así indefinidamente todos los espacios para proce. 
der. l..c>s fueros del individuo vuelven a sor nada los poderes de 
la autoridad vuelven a sor todo. ' 

Estamos más allá, alln, del rigor de In Ley de Seguridad del 
Estado, que de algún modo, y aunque con severidad draconia
na, presuponía la responsabilidad intelectual de efectuar deter
minadas tipifi.caciones seglln ciertos hechos probados. 

Ahora, los juristas que laboran con tan emérita modestia en 
In entralls. d~ esta cantera de proyectos, han decidido que el 
Poder Ejecutivo dé las pautas del inverificable pcligroslmotro. 
¿Por qué? Porque se está ante criminales delirantes, ante psicó
patas, ante sujetos poseldos por un delirio de sangre. Contra 
eUos, cuaJ:quinr sistema parece .legítimo. 

Podrla preguntarse si nuestro ordenamiento positivo no ofre
cía ya diversos medios para recluir por largo tiempo, en siste
mas que van desdo la cárcel al asilo psiquiátrico a los autores 
de semejnn~es conductas. Porque la verdad os q~e el proyecto 
habla de unos individuos y piensa en otros. Usa el cuco de unos 
para actuar contra otros. Habla de los vesánicos y piensa en los 
que la misma autoridad juzga recuperables. Habla de los asesi
nos y piensa en la internación de aquellos con respecto a quie
nes 1~ prueb~, manejada seglln las reglas de la sana crítica, no 
autonce s1qu1era a procesar. Habla de los enemigos de la Patria 
Y crea un montaje policiaco para proteger a los débiles y arre
pentidos contra los enemigos de la Patria. 

De todo este intríngulis, Jo que salo claro os esto: habrá 
sobroprisionos; habrá limitaciones nuevas al ejercicio de In gra· 
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cia por lo Suprema Corte de Justicia (los monitores quicron 
también ejercer su monitoria antes do que ella se pronuncie y 
condicionando sus decisiones); habrá condicionamientos do nr· 
bitrio indefinido sobre la vida en libertad, toda ve• que esa 
libertad se obtenga antes del cumplimiento total de las conde
nas. 

· Y en cuanto a las causas, nada más que alguna frase lamen· 
tondo que ellas existan. Porque si los gobernantes se sintieran 
en olglln grado. responsables por el fruto de sus desvelos, ten· 
drfan que erphcar por qué se ha desatado sobre la Patria, y 
para terminar con ella, este enjambre de malvados, de deliran
tes, de cavernícolas que matan por regresos ancestrales, eteéte· 
ra, etcétera. La sociedad que ha formado a miles de cspecúne
oes así, ¿podrá considerarse una sociedad sana? 

Ahi está el proyecte, cuya verba y cuyas pragmáticas absu.el
ven al mismo régimen ni cual en otras proclamas parece haber· 
so querido enjuiciar con implacable rigor. Ya están determina
dos los enemigos de todo lo bueno: a cercarlos, a mantenerlos 
indefinidamente en prisión o a no dejarlos vivir en sociedad, ni 
·menos que nunca· en esa sociedad que los iguales e igualmoote 
excluidos se crean entre ellus, como puede ocurrir entre otras 
estirpes tradicionales de contagiosos ... 

23/IW973. 
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ARTÍCULOS PUBLICADOS EN EL 

SEMANARIO "MARCHA" ENTRE 

MARZO Y DICIEMBRE DE 1973 



En el reino de los secretos 

En estos días de los pro<:esos famosos y de los presumarios 
resonantes, se ban registrado algunos hechos sintomáticos: un 
diruio publica el cuestionario de catoroo preguntas que, por 
exhorto, el juoz de i.ostrucc.ión de 2" tumo ha ctirigido al ex 
presidente y actual embajador Pacheco Areco, en relación con el 
convenio UTE-Sercobe. La secretaría administrativa de la Su
prema Corte de Justicia reitOJ:a a Jos juzgados, por disposición 
superior y para su cumplimiento, el contenido de un par de 
acordadas (de 1895 y de 1922} prohibiendo la publicidad del 
contenido de las causas criminales. Y terooro, un diputado ,.. 
cloocionista, haciendo caudal de su oondición de abogado, solici· 
ta info=es acerca de las circunstancias en que se prod\lio la 
61tración informativa del famoso cuestionario, apuntando a una 
investigación de corte inquisitorial sobro los funcionarios do la 
repartición que pone en entredicho. 

Esos extremos reanudan la vieja polémica sobre el secreto 
del presumatio judicial; el debate es antiguo pero los hechos 
sobre los qoo puede actualizarse son nuevos y de unas caracte
rísticas antes desconocidas. 

El articulo 22 de la Constitución de la República dice que 
quedan "abolidas las pesquisas sooretas". Con la invocación de 
esta pragmática, se ha sostenido que el presumario -del cual 
bay me.nciones legislativas concretas en algún decreto-ley rela
tivo a juzgados de instrucción y en disposiciones de los códigos 
militares· es inconstitucional. 
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BoUJ<a, que dofine el prcsumario como •un procédimiento 
unilateral, escritoJ no contradictorio y reservado, qua tiende a 
establcecr la verdad aeerea de un hecho presuntivamente delic
tWll", ha negado que el presumario sea equiparable a la pe;lqlli
sa secreto. Sostiene que hay, además de lllB citadas, otras dispo
sicionos de nuestro ordenamiento positivo que tácitamllllte lo 
prevén y autorizan {lo$ artículos 12, 44, 45, 59, 151, 154 Y 155 
del Código de Instrucción Criminal) y señala que la dif~rencia 
lllltre el presumario y In pesquisa secreta estriba en su condi
ción de procedimiento escrito, que le quito el carácter de inves
tigación sigilosa de la verdad. 

"La pesquisa secreto que prohíbe la Censtitnci6n" -decla el 
doctor Montero P aullier- "es la que se hacía por las crueles e 
inhumanas justicias de un p011ade lejano, sin d<Uar rllBtro ni 
tener expresión alguna en los procesos y que, sin embargo, 
servía para llegar a condenaciones infamantes y monstruosas, 
sin más base que el prejuicio, el capricho, ln mnnía sanguinaria 
o la arbitrariedad." •La pesquisa secreta• -deda Laudelino Váz
quez (tudos ellos citados por Bouza)- "constituyo una averigua
ción sigilosa y oculta que no deja constancia de sus actos, proce
diendo en el misterio, sin someterse a formas ni garantías que 
ostablezcan ninguna presunción de verdad a SU8 procederes y 
que, por el contrario, es sospechosa, por lcs medios empleados 
en la indagación." 

El profesor Moretti objetaba el presumario por otros funda
mentos: sostenía que el p.resumario era, además, inconstitucio
nal porque el imputado actúa sin asistllllcia de defensor, lo cual 
es contrario al art. 16 de la Cooatitución de la República; que es 
absurdo que se obligue al indici>ldo a actuar como testigo en 
ceusa propia, ya que por definición nadie puede serlo agregan
do que eJ juramento de decir verdad, exigible al te.tigo, no 
puede extenderse a la persona averiguada de delito, a tllllor de 
lo que dispone el art. 20 de In misma Constitución de la Repú· 
bU ca. 

Arias ha refutado estos argumentos: no hay pesquisa secre
ta, la presencia del defensor es requerida recién en la primero 
declaración indagatoria, dentro ya dol sumario, y no llay absur
do alguno en que so a.ctáe como testigo, ya que en el prelluma
rio no ae está todavía ante causa propia para nadie. 
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La realidad ha rosuclto esto polémico, como muchas otr ... 

El presumario existe y es necesario teda vez que, por ausen
cia de flagrancia deba averiguarse: a} si se el!tá ante un hecho 
dolictivo, y b) q.rién o quiénes son sus autores o tienen algún 
otro grsdo de participación criminal en los mismo.•. 

El presumario existe: decretndos los procesamientos, se tor
na retrospectivamente cognoscible en la medida en que el su
marlo sogún la pura ortedoxía debe serlo (para las partes del 
procese, al menos); también, por una práctica que no suscit.a 
ma_yoros resistencias, el presumario que no p011a de tal suele 
agregarse, de mandato judicial, a juicios ulteriores (civiles o 
laborales, por ejemplo, y o veces incluso a juicios criminales). 

La realidad th la vida cort"Únte 

Pero la verdad de lo que realmente ocurre suele ser menos 
clara y categórica que estas afirmaciones de corte jurídico: In 
Justicia carece do un aparato auxiliar de encuesta, no se ha 
consagrado nunca la existencia de la ton reclamada poli da judi
cial. Y entonces queda en manos de la policía u.na suerte de 
presumario sin garantías, que ese IIÍ puede ser tnchado de pes
quisa Se<lreta. Un presumario hecho por los más diversos Y 
sospechables medos (entre los cuales pueden figurar los eufe
místicamente llamados •apremios fisicos"), por una autoridad 
administrativo que no actús bajo la supervlgilancio de ningún 
magistredo ni, much011 veces, cumpliendo cabalmente un man
dato jurisdiccional. Ese anómalo presumario policial, desinves
tido de garantías, es a menudo articulo de fe en los estrados, 
tanto que los jue<es suelen limitarse a haecr ratificar genórioa
mento las confesiones obt.,nidas ante el coml$ario o sub-comisa
rio policiales. El necesario seoTcto del presumorio se rebaja ruó 
de lo inquisitorio jurisdiccional -que os un mal tolerable- a lo 
inquisitorio policíaco, que. suele serlo mucho menos. 

Pero, adcmáa, los presumarios de conducción policial son 
generalmente Jos que duran menos tiempo, aunque terminen 
de cualquier medo; y por la vía del desborde de la peliclo sobro 
los poderes del juez, en algunas ocasiones históricas, como uno 
de 1965 en que un comisario de In.vestigaciones cx:igia a gri"toa 
en un del!]lacho judicial, como coronación de sus esfuerzos, no 
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me.noe de nueve procesamientoe, cifra que cuantitativamente lo 
recompensaba de trnll fati¡u. Y fueron nueve ... 

Porque cuando el ml8mo magistrado conduce eolC> el presu
mario, hay la.rguezae quo pueden Uegor 11 •or sin l<lrmino (el 
preaumario Uamado do la lnfidcncla fue UD qjomplo famoso). 
Eso duración indefinido aucle deberse a la extensión y a la 
complejidad de la.s male:riu, a la poca clisponibllidad de aseso
ramientoe tknieos especiali.udoe de que babitualment.. dis~ 
ne un juez de Instrucción y a veces, también, a la forma inten
cionada en que otras reparticiones pllblieas, lnteroaadu en que 
se desbarate y pierda lo que el juez qnicre reunir y precisar, 
trab<\lon en aentido contrario al de los esfuerzos judiciales. Es 
el caso, tnn frecuente, en quo ae llega a col\iolUrtlr si es veraz 
unn pericia ballstica, si es olorto que la cncueat.n policial no 
puodo allegnr algunos datos imprescindibles, etc. Todos sabe
moe cuále11 oon esos cll808: cuando el poder polftioo no está 
inta.,..do en un eaclarccimienm, cnando se aoepedul en las 
reparticiones policiales de eotar aabot.eando un preeumario: loa 
bUIC&doe no a~ loa t.Ht.igoe M desvaneeen en el aire, el 
monl.8je de diauosión funciona mejor que los mocaniamoo do 
averiguación. 

¡A quién defietuh el ucretor 

Lo que bay que preguntarse, a la IU% de lodaa eatas realida· 
dea, ,. en función de qu6 bienea superiores eat.4 impuosto el 
a«relo del presumario. Hay que reconoceT doe, en este orden: 
primero, el del ilxim do la indagatoria, que pcdria acr pcr.judiea· 
do por una publicidad extemporánea y precoz; acgundo, el de la 
rcput.nción de los averiguados, que suele verso oxpuosta a un 
detrimento írreparoblo si so Incurre en ciertos abusos do publi· 
cidod y ae difunden climas do opinión que, al par que los dallan, 
cnrtu'eCC!n el ánlbito en que debo decidir luego un juez. 

La pregunta que enmncee aurge es la siguiente; ¿puede guar
darte eat.a reserva en lodoe loe presumarioa, ea posible cubrir 
con el secreto y el silencio todas la.a averiguaclonea? 

En nJgunos casos, dobo reconocerse que no. Hay presuma
río• que arrancan de UD ct~ctlndalo polltioo o de una campaña 
period.!atica que previamente ha difundido loa bochoe y dado 
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derta imagen de loe miaaw-. Son éao8, eapecialmente. .los pre
aumarios a Jos cual,. van dirigidas boy laa recomendacso.oea de 
ligilo. Porque loe otroe, los que llamarla.mol presumanos ~ 
troecendencia pllblica, aoportan una carga mucho menor de m· 
wr6a period.ú!tico y de divulgación pllblica. 

CU1Uido el punto de arranque de un presumruio ya supone la 
previa exíatencia de una eampaña period.ú!tica (ínfidencias, Junta 
Departamental de Montevideo) o de un esc:ándolo parlamenta· 
rio (Banco Men:antil, convenio OTE-Sercobe) o de ambos a la 
vez, pretender &ilencio y .-rva es impoonble. Porque ese &ilen· 
cio ya no es UD eac:udo para el éxito de la en':"eata y ~ loa 
bienes morales de fndole personal a CUJiodiAr han sufrido yo 
todo el ablandamlenm do la previa publicidad, y laa col\ieturao 
que Blllltituyen a la publicidad suelen oor ron nocivu como ella 
o máa nocivas quo ella. 

Por lo demás la miama reacrva oe quebranto en los oñgeneo 
donde debe radi::..r: hay abogados que M entreviatan can j~ 
y fúcalea acerca do la conducción del pcsumarl.o, bay fiscales 
que hablan con los pcriodiata.s, bay Indagados que ofrecen ~n· 
forcncias de pi'CI\80 nl Salir de UD juzgadO, hay parlamentariOS 
quo se someten nl reportaje, etc. Ocurro, incluso, que suele 
coocodcrse a los lnt.nrcaadoa un limit.ndo dcrocho de r6pli.cn, que 
supone impl!cit.a y explícitamente el conocimiento de alguniiJ! 
piezaa importantes del prcaumario (fue, por ejemplo, 1~ que 
aconteció con el informe do les contadores en el presumano del 
Mercantil). Siempre hay rtWIDes valederu paro que ~ aco~· 
t.ezca: defendcroe del rumor, si se formulan declaraCiones; &1· 
tuarse en igualdad do partes, si oe obtiene visto de una pieza 
pi"CCIumaciol. Siempre hay razones que puoden Ber atendiblea, 
pero con todas esu rll%oncs el secrem del pl'llaumario se parece 
cada día más al ~ecreto do Polichinela. 

Lo que auoede, en lodos esos caaoa, es que el escándalo eatá 
creado anta de que ae inicie el presumario judicial; Y en un 
orden que idealmente debeña aer el democr6t.ico, con info~· 
ción objetiva, veraz y no retieente sobre lodo aqueUo que l~t•· 
mnmente concierno al int.or6a público, eoo oedndnlo previO no 
puede silenciiU'fle convirtiendo al presumnri.o on . uno o~':"ci6n 
do bloqueo a posteriori, qua ya no tiene sent1d0 n1 cumplirla sus 
fineo, protegiendo loa bienco que tiene quo prot.egcr: porque 
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nnto el JUez el indagado anbc de Mlcmnno qué 10 lo proguntnrtl 
y nnto el público la 11011p«hn occn:a do los roputacionoe y Qjecu
torins inWvidUI\Iea ya eat.tl formulodll, desdo modio• que romo 
la prenso y el Parlamento auponen ncc:esariament.e un elemen
to de difusión social pora cuanto digan o hagan. 

L<n fuerw d• la in(onnací6n 

Por lo demás, no ea apelando a vio:jas, vetustas acordJldas de 
1895 y 1922 que .., afrontan loa hcc:hoa de 1973, con carnctorls
bCWI que en el siglo pasodo o en la dkllcill do loa ailos 20 no 
eran uaUI\Iea y &C1180 ru aiqu1era conocidas. El mal mú grave 
no lel'fa hoy cl de una publicidad cabal, aun en materia de 
preawnarioo el mal peor ee el de una pubbadad parcial, ten
denciosa, antojadizo y, en muchoe C810f, •ndocta Porqne eaa 
publiadod confunde a la gente, altera laa calegorfas de la ver
dad; y, sin embargo, eso ee lo quo atonteee en .. ta era de la 
poUtizodón y sectorialúad6n de la verdad, en .. ta era del ru
mor, del •se dice" y del rem1bdo pogo, que por aerlo establece 
diferencioa que pueden tener muy poto que ver con cl mériro o 
demérito do la causa quo le publicita por estU vfu. 

Por un lado, loa medica de oomunicoc1ón de maaaa -y hsy ya 
especialilltna teóricos y espocialiltna instrumentnloa en todna 
estas disciplinns- pueden unponcr una verdad que no seo lo 
verdad. Porque qwernn. porque loa interei!O hacerlo y nun por
que no sepan calibrar la información. Moncionemoa el ejemplo 
de un pal.s desorroUodo pero donde ins grandes poaioncs hocen 
también o los grandes "nffairea•: lwUo. Lu crónica de procesos 
judiciales, hecho nlll donde los proce11011 son omlca y públicos, Y 
bocha por verdaderos cnWndidoa, auQio l!<lr oac:andnlosn; pero se 
atiene a cotegorlaa procis111 y o ron<'<lptoa que ao11 manejados 
técnicamente, sin ese equivoco que aucio crountc en el lector 
por In ignorancia del periodista. 

La semiverdad por fnlto do competoncio, in aemiverdad por 
ccrlopillns en el acceao n loa fucnwa do informoaón, In eomiver
dad por un mccnnillmo de nut.ocensum ante el temor de disgus
tar a la autoridad, a1¡¡mfican formns do un mol máa insidioso 
que aquellos que eren una publicidad cierta, capo> y compewn
te. Ya la tendencia del oiatema politJco, en loa últimos años, Ita 
llido la de estrangular la verdad la Ley do ~guridnd del Esta· 

do se alineó en .,.. tendencia, tllsligando con prisión n loa p .. 
riodistas a qweoea hWilo ohorn ae proceaobn ai n ello El poJs no 
está enfermo de escándalo sino do silencio y eatrnngulomicnto. 
En todo CllfiO, si el ~>Kilndalo ca también una enfermedad, no lo 
es por el extremo de que ee publique tino por el extremo de que 
exiata. En ese ....,t{do, p,..ntimoo que ordenar que quienes 
pueden conducir una infoi"'MCión I'Ciponaoble acrrcn las puer
tas a quienes la buscan, va a a¡ravar toda esta madttia de 
malentendidoo. Por dcm.uiodo tiempo, loa rnalN del pola han 
estado aplll'\!jadoa a t«nic:u do diacreción, simulación, ocultn
miento y sigilo El 111tuno C880 es el de la vento del oro, qno vino 
a wvertir la famooa múima do quo el ailencio .. oro para 
tranaformarla en una poUilca do robcmontes y banqueros, ... 
¡Un la cual el oro se convirtió en silencio. 
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Para leer en vez de Kafka 

Estado peligroso 

-Ya hemos cücbo que este proyecto de consolidación de la paz 
(al revés te Jo digo ... ) vuelvo, en sus fundamentaciones, al puro 
léxico de lo que alguien llamó la guerra sucia: "delirio criminal, 
aftoración de tendencias ancestrales, m6viles inferiores de mio. 
do, abuso de In inferioridad do la v!ctima, venganza, propiOB dé 
personalidades psicopáticas que par su sola constitución reve
lan manifiesta peligrosidad", etc., etc. 

Contra ese telón de fondo -de od;o y cscnrnio- está pensado y 
escrito el proyecto. Pero sus autores, sus hacedores siloociosos 
so mueven entre el denuesto y la técnica. Porque hay otra parte 
en que dicen apelnr a las enselianzas de la escuela pOsitiva y 
asimismo citan a autores importantes, unos positivistas y otros 
que no lo son (Garofalo, Grispigni. Sabatiní, Florian, Jiménez 
de Asúa y Sebastiá.n Soler). 

Entre los no citados está, sin embargo, uno de los padres do 
la criatura, cuando se habla do estado peligroso: Enrico FERRT. 
Y Fecri, en una expasición hecha al Congreso Penitenciario de 
Londres, en 1925, se preocupó de distinguir dos categorías que 
el proyceto mezcla y confunde: la de la peligrosidad ante delic
tum o sine delictum, que llamó peligrosidad soclal y la de la 
peligrosidad, manifestada propiamente por el acto delictivo, o 
la que llamó peligrosidad criminal. Y dijo que la primera ero un 
asunto de "pOlicía de seguridad' y la segunda un asunto de 
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¡u!tlCla penal. Esta juiciosa distinción fue ignoradn o aalt.!ndn 
por Jos redact.orea del proyecto, que cometieron -deode el punt.o 
de vista de la eea.ela po.itiva, a la que invocan con t.odu SUB 
letra.- esta y otraa heterodoxias que ya direlll06 

Aunque no ea flicil discernir intencionC8 y vn)o...,. dentro de 
esa confua•ón, los autores pRrecen haber previsto ll'I!S cotogo. 
rías düerentea: 1 l declaración do estado peligroeo, y consecuen
te impoaición de modidu de seguridad, sin que haya mediado 
la comprcooc:ión de un delit.o que puoda ponen¡c o cor¡¡o del 
presunto peli¡p1Jeo; 2) declaración de estado peligroso tnl8 ha
ber mediado In exlotcncia de un delít.o y de un proceanmient.o, • 
aplic:nrso pnnldqjolnx'lloo o partir de la extarcelru:ión (imp<~~riblc, <'11 
ndclnntc, llllmnrlo liOOmdón) del preso, poro IJl crutl ·ndcmóa- se 
dclinM un Lrllmilo especial en el caso de los delitos do Lean 
Nación, BOmotJdos, tomo se sabe, nJ fuero militar; y 3) cxtcn.sión 
de los medidas de seguridad (¿todas, cuáles?) del trtulo VI do In 
pnrl.o gcnornl del C6digo Penal, asl, en bloque y aio distingoa, a 
los autores de condu<taa encuadradas en el capitulo VI (bio) del 
C6digo Penal t.t.litar. 

E.tado pdigrooo a falta <k <klilo 

De la primera categoria podriamcs decir que C8 la relativa a 
la impooición do loe extremos dol estodo pclivoeo toda vez que 
"" indague pero no pueda comprobarse un delito; eote conC<'pt.o 
no fue nunca elnborodo por los positivistas y pertenece, en puri~ 
dad do autorlo, o quienes le invocan, prolongan y perfeccionan. 
Es principal mente aqul donde el proyecto ontronea con In lu&
penaión do gnrontlna de la seguridad individual y so prepone 
para suatln•lr o ese estado de emergencia convertido en coa
Lumbre. 

Vonmoa por qué. Por la viciosa intcrpretocidn doda n 1011 
alean .... de In IUBpcru!ión de las garantías de la seguridad indi
vidual, se ha echado mano de ella para =tener indefinida
mente 8 loo detcnidoo en averiguación, sin someterlos a juez 
militar o, aun eometidoo a jueo, sin decidir acerca de a u proeo
samicnt.o, por dtu y por meses. Se procede como si la auapen
aión de gnranllu auiA>ri%8lle, en un buen entendimiento de loe 
text.oo conshtucionales, a enervar la vigencil del artirulo 16 de 
la Constitución de la Reptlblica cuando ordena, "bajo la mú 

•crin rcaponoabllidad' del Juez, tomar declaración al a,.tedo 
dcntro do 181 24 horaa y empezar el sumario dentro de lu 48 

Si 10 pido que e..te proyecto sustituya a la auapenoión de 
caranúao, ea darl&~mo lo que ae trata de lograr con él· detenido 
un atijcto y demomdo en la comprobación del delit.o, porque eeo 
ducho pant "resistir el interrogatorio' o porque el comportA
miento dehcllvo ll<!ncillamcnte no apa...,.cn, sc tendÑ un recur-
10 o mano declararlo peligroso &in delit.o y oomolerlo a loo 
medid u do aeeuridad que el proyecto prevé. 

¿Curtlea aoo las cmunstancins que posibiliton can declon
dón? El articulo 3 del proyect.o lo dice: a) haber observado unn 
conduele revclndora de "incli nación a los delit.oe" de Leso No
ción o " loo conexos con eUos, inclinación que se deduce do "'n 
oomprcbaoión de uno proclamado idcologfn de violencia", In cunl 
-a1¡reguem011 al pasar- scr11 fundamentalment-e calilicodo por e l 
Mmistcrio de Defensa Nacional, ya que el juet mrliter ocrli 
iJUBtrado por loo ant«-odent.es que el Ministerio le remito y que 
•a ou juicio pueden determinar la aplicación de la preacntc ley" 
(arúrulo 7). De modo que la graduación de lao •deologfu de 
violencia ll<!rn 11Ul04ljada por el Peder l1jecutivo a trav61 de au 
Ministerio do asuntos armados {a pesor de que el proyecto se 
llama de conoohdación de la paz). La fuerza armada podrá esta
tuir 110bre dehtos de opinión. 

b) Haber tmtedo aRJduamente y sin causa justificado n de
lincucnwa do Lean Noción o autores de conductas concxao. Ln 
asiduidad, lo JUStificación o no de esa as1duidad y el gn~do en 
que ello revelo una situación de estado peligr08o, sorlln oxarni
nodo& tnmbi~n oobre e l molerial de aoteccdontca quo remito el 
Miniswrio de D<lfonan Nacional. 

e) Por no hnber podido JUSt ificar (el presunto peligroso) "Jo 
teMncia de cualquier efecto que gunrdnre en ou poder y quo ae 
vinculara 8 lu actividades delictualea de Lesa Nación o a con
ducta& que 181 acompallnn o a delincuentes en concreto imputo
dos do ..oe hcchoa' La gama puode ir aqul (no se olvido que 
estos calificacionao ae aplican a loa que actúAn "lin haber •ncu
mdo en delit.o", extremo que d.......-ta lu lcnenciu mú vaveo, 
la de erploeivoa o armas, por ejemplo) desdo el hallazgo de un 
volnntc clandestino bosta la tenencia do los libros de un eechao
so. El MinÜ!terio de Defensa Nacional eahfic:a e tnforma 
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Nndie (positivista Q no) puede sorinmenro sostener que éstos 
sean, por ellos mismos, casos de estado peligroso: ideología, 
asiduidades y tenencias. Como en el famoso dicho teatral, si 
Ferri resucitara ~darla otre vuelta en su tumba. 

Con estos elementos de ilustración y un limitado procedí· 
miento de contienda, que incide en la fase de un presumarlo 
militar, es posible aplicar alguna de estas medidas do seguri
dad: 

a) La internación sin incomunicación en un establecimiento 
especialiUldo y en régimen de trebl\io. ¿En qué establecimiento 
hoy existente se ha pensado? La exposición de motivos, tan 
locuaz en otros aspectos, no Jo dice¡ 

b) la obligación o prohibición de domiciliarse en lugar deter
minado, medida que llega a ser tremendamente distorsiva de 
las posibilidades d.e trabajo y de acomodación familiar de una 
persona, una vez que se haya resuelto no privarla de su liber
tad; 

e) la obligación de presentarse a la autoridad, no se dice con 
qué frecuencia; y 

d) el sometimiento a vigilancia domiciliaria o personal. 

"Las medidas previstas en los apartados b), e) y d) podrán 
ser aplicadas conjuntamente". O sea, que a un individuo se le 
confina en un sitio (o errsdiea de él), se le obliga a revistar 
diariamenl<! en la sede policial o militar y se le inapeociona en 
su persono o domicilio cunnlrul veces la autoridad quiera, todo 
eso en un bombardeo intensivo de medidas col\iuntas. 

¿Por cuánto tiempo, desde la prisión a eJ!tQS otros conlroles? 
Por seis años. De modo quo por profesar ideologlas de violencia, 
por haber tratado nsiduamento y sin motivo al encubridor de 
un sedicioso o por no haber juslifieado la tenencia de un volante 
clandestino o de los libros o las especulaciones escritas del en
cubridor de un sedicioso, aun sin aduar a sabiendas de que lo 
sca1 usted puede ir n.l confinamic.nto de una prhú6n espeéi.a.l por 
seis años, o al cautiverio de vivir en un sitio dado, revistando 
día por día e inspeccionado día por día en su persona y en su 
domicilio. 
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Todo eso por seis años y sin quo haya mediado la comproba
ción do un delito. Todo eso porque se le juzga a usted, en la 
oodo militar, "peligroso para la seguridad del Estado y para el 
ordon público". 

Sllado p~ligroBO tras l<> excarcelacif>n 

Pero usted puede no haber tenido tanta soortc: acaso no 
haya sabido "resistir el interrogatorio" y acaso hnyllil aparecido 
pruebas que hay110 dado mérito, en la jurisdicción militar, para 
proct>8arlo, tipificándole algún delito o varios. 

Entonces, después de pasar un tiempo y supuesto que sus 
culpna sean excaroclables, se tramita su exc:arcelación. Ya le 
hamo• prevenido que no sea optimista y no piense que va a ser, 
1ln má!i, su liberación. Ya vamos a decirle por qué. 

Y, nntee que nada, vamos a decirle q_ue e.n su excnrcclaci6n -ya 
In quo puodo concederle el juzgado militar, ya la que pooda 
otorgarle por gracia la Suprema Corte de Justicia iotograda por 
doe col\iueces militares- se injiere otra vez el Ministerio de 
l);)fcnaa Nacional. Porque el órgano jurisdiccional, sea cual sea, 
deberá solicitar al Ministerio la remisión de "los antecedentes 
dnl lnculpado" y el Ministerio deberá enviárselos en el término 
do un mes. Puede estar en el expediente la planilla del Instituto 
Tóonic:o Forense y auc la constancia, emanada del Supremo 
Tribunal Mílitar, haciendo saber que no existen 110teccdentes 
do deli to militar anteriores a esta causa. No alcanza con eso. 
Hay que esperar que el Ministerio mande Jos antecedentes que 
u1 proyecte refiere (una suerte de expediente paralelo). "El ór
gano jurisdiocional no podrá ordenar lo libcrtcd, en uinguna de 
euo fonnas, mientras no haya recibido" esa planilla minisl<!rial. 

O sea, que ni siquic.ra la Suprema Corte de Justicia, en 
ojarcicio de facultades que el ordenamiento vigente le concede y 
quo es te proyecto (en su texto, ya no en su exposición de moti· 
voe) ee adelanta a calificar de "excepcionales", dando as! una 
lmngon restrictiva del uso que deberá hacerse de ellas, ni si
qul.era la Suprema Corte de Justicia puode de<:idir sin aguardar 
cu planilla miuistcrial; asf el Poder Ejecutivo puede trabar el 
funcionllll\lento del máximo órgano jurisdiccional, en una trein
lona do dlas. 
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Supóngase todavía WIIAXI, que está preeo y no ha perdido su 
optimismo, que el juez militar o la Supremo Corto do J ualicin, 
I'Otlbidn Clla planilla minlstcrinl, decide cxc:llrcclarlo. Todovrn la 
Suprema Corte de Justicia integrada no ho ejercido su potC&lad 
"excepcional•. Atcngámoooe, por tanto. al aupuesto más vero&i· 
mil, que no debemos, sin embargo. aire\,.,.. e llrunar oorricnUI. El 
juez militar recibe m planilla del Ministmo, lo estudia ·DO hay que 
suponer que n la ligera y con ánimo desafecto. sino en lo cllapo
alclón mllt! tlbsolulamenlc contrario a tan imposible dosnpego
y, becbo eso estudio y escucbndn lo FiscalfA Militar, lo exc:~~rco
ln provislono.Jmentc, mediante el pago de uno fiama. 

Usted ya .., supone libro y cree tenerl111 todas a su fovor: ha 
sido excarcelado por el juct, lo que llevarlo a suponer qua In 
planilla ministerial le ba sido rnvornble o benigna. ¿Se orce, por 
eso, que ha ~Wltndo todlll! las vallas y está libre? El artículo 16 
del proyecto lo llama a OlO!Iicgo en BWI euforias: 

"Pueden ser declarados en estado peligroeo aun las poroonas 
que estando sometidas a In jurisdicción peno!, hubieran nx:o
brndo su Ubertod. En tnl cneo, In líberación continuará bajo lo 
sujeción jurldica del juzgado intervinient.c en su causa, o lot~ 
10108 efectoe inatructori .. , sin perjuicio do la sujeción r .. ica 
emergente de su estado peligroao.• 

O sea, su proceso mnrc.htl por un lodo y su internttción o 
controlea por otro. No se aflijo, que cuando &o le impongo en 
definitiva la condena, se le del<'ontanl de ella lo que yo estuvo 
preso y lo que lleva de internado; de modo que usiAXI a:implc
mente ha calado pagando a c:ucnta. 

Sin olvidar In lógico, usted pregunta: ¿cómo, si la plonilln 
ministerial me fue propicia y sall con ello, el Ministerio de 
Defensa Nacional informa ahora que eoy pehgroso y el jua me 
aplica estas medidas de internación o controles, $in peiJUICÍO de 
c¡uo la causa por imputación de delit.c contintle &u marcha por 
Reparado? 

Aqul ya eui no tenemos respuesta. Porque ac:aso la venlade
ra y recóndita intención del no menos recóndito autor del pro
yctla, boya 11do la de dictar una disposición transimrio, relnti
vo a excarcelaciones ya producidas cuando In ley se dicte. O 
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aCIUIO, temb•én, hAyo pen.onclo que atln queda gent.e aometida, 
por Q!!to Indo lo de delitOs, 11 los jucccs onlinnrios y que elles no 
lo DlCrcccn confianza. En ambos casos, ol nnocroniamo o la 
hberalidod -respectivamente- se corrigen por la actuación • pos
IC!non y conc:<>rtacln del M1niat.erio de Defensa Nacional y el 
meglstrado militar que ahora IUpervengo en su caso. Y enlan
C\'• el anacronismo o la libemlidad "" corrigen y usiAXI marcha 
por seis n~os internado o eonlinndo n un paraje que le ryon y 
rcvieodo en eus días y c.n au casa y en su fammn y en sus 
prendos 

SI, acaao esto baya sido lo que el rccóncbto autor pensó; poro 
no lo que dijo, porque él habló simplemente de "jurisdicción 
pennl~ y .. juzgado intcrvinicnt.c", y jurisdicciones pcnalos son 
1111 dos y ju%gado inl.érvinicntc puede ser tanto el onlinruio 
como el mil1tar. 

S1gamoe con su caso. Supongamos que usted ha sorteado (o 
no) todos estas formas del peligro: si IIUI sorteó, está en hbertad 
proviaionul y, aunque provisionalmente, hn podido sentirse ll~ 
berndo. Si no IDB scrteó, cata\ intemodo en un cstabletimlcnto o 
confinado alll donde la autoridad lo pueo, o proscrilB del lugal' 
donde la autoridad lo proh1bió. Pero su juicio principal (aunque 
para WIIAld no haya 0011a milt! importante que estar o no bbre) 
marcha por S<'parado. Hn&Ul que un dro, en ese juicio, reCAe 
tu:mt.c.ncia .. 

Y enlBnces el artículo 16 del proyecto dice que •acn npli<a
bl .. e loe procesados por loe delitos previstAla en el cApitulo Vl 
(b11) del Código Peno! Militnr, las medidos de seguridad previs
lu en el Titulo Vl, parte general, del Código Penal Onlinorie". 

Aqul la 1ituación ya •• distinta: aqul "" trata do medidas de 
llqW'idad que tienen que ser aplicadas por sentencia definitiva, 
puada cm autoridad de cosajw:gada (Art. 93 del Código Penal). 

p.,..o ocurre que el Titulo Vl habla do medidas curativas 
(pcu-o alcohólicos, enferm ... toxicómanos), de medidas educoti
.,.. !para menores), de med1dM eliminaUvas (para dehncuentes 
hab1tuales, para bo101odu que han actuado por móviles prn
, .. 1 y do medidOB pTeVentlvos (para autores de deliro imposible, 
dril toa putativos y delitos provOCJldos por lo autoridad). 
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o~ doo oot.egorias: la de medidas educativas, por
que usted ya no M menor. y la do medidas preventivas, porque 
no le admitirán quo au delito haya sido provocado por la nutori
dnd, aunque su confesión pueda haberlo sido. 

Nos quedan las medidas curativas y las elimlnativas: usted 
cree no ser demento, alcohólico o to:ricdmano; usted cree no ser 
delincuente profl!llional ni babc>r melado a nadie por motivos 
nbyectm. Porque, aMmás, si fuera demente o alcohólico o toxi
C.Smnno o dellncuento habitual u homicida abyecto, no se prcci
sorln quo In ley dijorn nada. Lo economra del sistema (os un 
modo de decir) ya le etulria con todo. 

¿Piensa usted que el proyec:tista ha querido sunplemente 
prcnr esos ...... ? Pobre de usted; el proyeeto he querido decir 
oLrn rosa_ Ha querido decir que su sola autorla de delitos do 
Lesa Nación, aunque no figure en ellos ningún homicidio abyec
to, aunque usted sen primario y no ¡>rofesional, aunque usted 
no sen loco (el proyectista croo, no se olvide, que usted os un 
p&icdpota), aunque usted no ingiero alcohol ni drogas, faculta 
para aplicarle lu medidas de segundad del Código PenaL Así, 
oin más: el proyeetuta, que invoca a la escuela positiva, no 
distingue entre medidllB c:urntivaa y medidas eliminativas; aun
que no es aventurado inferir que piensa de preferencia en estas 
últimas. 

De modo que aquí lo aguarda, si usted fue procaado inicial
mente, un segundo tramo de medldu; salteó el primero o no, y 
•• no lo aaiLeó su int«mación le será computada alitméticamen
La en le condena poro, en ease de excederla, no ae dico que le 
servlnl para dciiCOnt.nr estas nucvns medidas. No, scftor. Aquí 
Ucno usted unn segundo etapa: medidas, acaso oliminntivas, 
impuestas por condona. Si orilló las primeras, puede no oriDnr 
éstas. Si cayó en lllS primeras, puede volver a caer en éstas. 

Usted dini que es un muerto civil y casi puede llegar a ser 
un pre8() siberiano de los tiempos do Dostoievski. También pue
do trnnsfelir su aiLunci6n a In do cmpla<ado knfldono, n In de 
condonado kafkinno (nunque nu se sobe si el aul<>r del proyecto 
ha leído a Dostoievold y a Kafka, ninguno de 106 c:uales fue turife
rario ele "'a Escuela Pooítiva de Derceho Penal", como camponu
clamente dioe la expooici6n de moti-). Ya se 88be -Osear Wilde 

lo dijo- que la vida imita al arLo: un emérito penalista anónimo 
puede eselibir mil<>a que no se lo ocurrieron al autor de "El 
¡>rocoso". En doAnltiva, ¿de qué sirve quejarse? Usted Lnmpoco 
puado aspirar nJ rango de porson¡~e de Knfl<o o Dostoievski. 
Uoted es simplemente un ser humnno tomado por el engranaje 
de la cotiSOudación do la pu. Tnl como entienden la paz, claro 
C!lrtd, el &uter del proyecto y el Poder Ejecutivo; tal como le ha 
llegado a esLa parlamento mayoritariamente llSuatado y nada 
peligroso quo boy dooora, con su frontis impuramente griego, el 
cnl.ñlogo edilicio do In instituciono lidad uruguaya ... 
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Historia del remedio para hormigas 

Todo lo que hace este régimen, está supedhado a los más 
ciegos sentidos de su defensa. Lo dedilll Quijano y Aguirre 
González, en e.l último número de Marclul, comentando el lla
mndo plan quinquenal. 

En ese orden, hnn quedado muchos bienes verdaderos por el 
camin.o: entre otros, los del idioma. Todo el mundo recuerda ln 
famosa prohibición de las siete palabras, que pnrecra el caricato 
de una disposición talmádica. Todo el mundo recuerda, asimis
mo, aquellos comunicados llenos de adjetivos, de los cuales el 
ministro Rovira dijo que eran un "mama.rracho"; tras lo cual_, en 
acto de contricción, tuvo que abrir el diccicmario do la lengua y 
demostnrnos que la pal.nbrn "mamarracho"' no envolvía conno-
taciones peyorativas ... 

En su hermoso übro de ensayos Sh.ooting an Elephant, George 
OrwcJJ incluye uno titulado Poütics o:nd tlu! English Language, 
cuya t.>sis es la de que la pclltica ha arruinado al idioma inglés. 
"El lengul(ie polltico", escribe, "tiene que consistir principnl
nlc.n~ en. eufemismos) círculos viciosos y una completa y 80m· 
bña vaguedad/" •En nuost.ra época no existo el 'manteno.n;e 
fuera de la políticam, añade. "Todos los problemas son proble
mas polrticos y la polftic:a misma es un conjunto de mentiras, 
evasiones, desatinos, odios y esquizofrenia." Después de discu~ 
tir Jo que Jlarna •unu larga list:a de metáforas infecciosas", pro
pone esto remedio: -r.o necesario, sobre todo, es dejar que c.l 
significado elija a la palabra y no del modo contrario. En prosa, 
lo poor quo se puedo hacer oon las palabras es entregamc o 
ellas.• 
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Lo corrupción aem.dnllca 

Si nuestros poUticos y gobernantes se nluvicrnn al sabio 
con~jo de OrweD, la semllntica no sufrirlo tantos reveses en 
•ue mAnoi, con escllndalo do la rozón y do la vordad. 

Porque no es posible llamar Ley de Consolidación do la Paz a 
una ley destinada pNCJ.eamente n la penec:uci6n; o sea, a no 
d~ar en paz a nadie quo haya lido preao y sufrido au prmón. ni 
a nadie que haya sido avenguado y, por falta do pruebas, haya 
podido escapar al proce.amiMlo. Creemos haber dcmos1rado 
cómo, sin asesoramientos científicos y por una simple invoca
ción autDrilaria de la p<Jllgrosidad ajenn, e l Poder E;jecutivo so 
propone mantener por anos y anos en reclusión sin proceso a 
quien estimo -por !1\UI ideas, eus inclinacionce o su conducta- un 
eujoto temible. Y cómo, por la invocación de un cuidado preven
tivo, puede marcar a un indíviduo una radicación llsica o prohi
bírsela, además de proyectar sobre su vida un registro constan
te, quo vaya desde su donuc:ilio a sus ocupacionea y eu persona. 
A culllquicra so le ocurro que un proyecto semejnnto no puede 
Uamareo de consolidación de la paz; y efectivamente, sus auto
ros comcn•aroo por llnmarlo proyecto do Ley do Enndo Peligro
so. Luego, esta realidnd asertiva IM pareció antipática o demasia
do cruel, aunque loe términos que lo definlnn encerromn -bien 
quo ain el rigor científico que la tradición criminalistica tu. 
aa;¡nado a los términoe- la pura verdad. Y entonces .., efectuó 
el trasiego de los títulos, que no alcanza n encubrir la verdade
ra !ndolo de las intcncionea. 

Algo parecido está en comino de ocurrir con el proyecto de 
ley sobre reglamentación sindical; aunque los propósitos sean 
fundamentalmente represivos (un sindicato molestA> a muchn 
gente, etc.), bn empezado por llomársele ley do defensa sindical. 
La preaunta defenaa ~tiria en la imposición del voto obli
gotDrio y oecreto para las decisionea sindicales. El oietema, cu
yoa frutml en polllica eatlln a la vista, se trasladarla ahora al 
campo de loa gremios. Todo con la argumentDción de la necesi
dad da d~fenderlos, claro cotá; de defenderlos de un modo pare
cido ol que Ueva a consolidar la paz por los procedimientos 
uscgurativos y fi.scalizolOrioa que postula el Poder Ejecutivo en 
au otro modelo. 

Ya que hemos en1pczado presuntuosrunMtAl por citar a Orwell, 
bajemos a un slmíl más modesto y dom&ltaco. Esta consohda
ci6n de la paz y esta defensa de loa sinc!Jcatos, nos Uevon n 
evocar un léxíco ensero en el cual se habla del hormiguicida 
como del •remedio do lna hormigas• y del raticida como del 
"remedio de loa ratones•: un remedio que consisto en eliminar
los, por rupuesto. El lenguaJe es un instrumento do poder, y el 
poder le comunica la cnrgn de sus verdaderos propósitos. El 
poder del ruu de cua, el poder del gobernante que defiende un 
sistema. Esta no ea una fábula: las hormisas y los ratones no 
hablan. 

De autor on6nimo 

Otra de las cnroclorlsticas de Mtoa proyectos finen en el 
detalle de su elaboración anónima: Desdo ol proyecto de ley 
aobre Segridad del Eatndo y Orden Público, la máe recatnd4 
modestia confundo en el anonimato a los juristas que trei><ljnn 
en et1las creaciones. Hemoa hablado, máe de una v~ de loe 
"juristas sumergidos" del n!gimen. Citan doctrinas penales, ma
nejan conceplml, proponen fórmulas; p<Jro, totalmente despro
vistos de vanidad, impiden que se les nombro. ¿Por qu6? So 
trnta de uno innovación notable: hasta hnco nlgdn tiempo, si se 
daba la colaboración do un técnico en lo redacción de un pro
yecto, se le mencioDJiba oomo garantia do aericdAd en lA corulep
ción y terminación del trabajo. CUilOdo loe legisladores hacían 
auya la iniciativa do algún especialiata, asociaban ese nombro 
41 propio. Ahora, de a~bito, ocurre sistemábcamente lo contra· 
rio. ExooptD en la alusión de una carta (acerca del benigno 
nrtlculo relativo a 111.1 torturas inJlingidaJ a los detenidos) so 
desconoce toda outorin U!cnicamente responsable del proyecto 
de Ley de Seguridad del gstado. Y o po10r do los menciones o 
la Escuela P011itivo de IXlrecho Penal y do otros precisiones no 
tan profanes, se deaoonoee la autAlria calificada del proyecto de 
ley aobre Consolidación do la Paz. 

Olas pasados, en la Commón de Coll8titución, Códigos, Loo 
gialación Gilneral y Administración do la Cémara de Repreaen
tantea, al diputodo Hu¡¡o Batalla le dio por preguntar "quiénes 
eon los penalis!Ds, loe constitucionalíslll8, los hombres de pres
tigio d11l pafs que han participado en la redacción de este pro
yecto". '{ el Dliním'o del Interior le ~pondió que, siendo el 



proyec:t.o muy polémico, "bny gente que le npoyo doetrinruin· 
mente y no bn querido salir o In palastro o decirlo" El argu
mento recuerda a una boutad• de Alsino. TheveneL: "Es sabido 
q"" yo, en matena opinable, JAmás oprno•. PoTqlie el proycdo 
es polémrco, la gente que lo apoyo prefiero eiiCUJTir el bwto, y 
cntonocs ol rninistrn Hll queda aolo y lo dice, opccbugonde con lo 
obra 1\ienn: "Por etrO es que me acijudico todn la responsabilidad 
de la inrcíativa"; no lin prec:dar, en elog~able arlo de honeatr
dad inU!Icdual: "Ho consultado a gente que sabe en la materia. 
Pero ai ellos no salen voluntnrlnmont.e n mencionar Hu inwr
vonción, creo que no correspondo que yo loa nombro, y por eso 
no tengo ningún inconveniente -aunque no aca cierto- en decir 
que el proyeetA> Jo redacté yo.• 

De modo que hay redactorcJJ que prefieran no salir del mÓ/! 
discreto anónimo. El diputado Batalla ca un bien ponsante y lo 
explica ur: '"rengo la ~dad do q~~e mngún P"'niUta o <:QDI· 

titucionalista saldrn a la paltlllm a decir que participó en lo 
rcdae<ión do este proyecto. ¿Por qué? Por unn rozón elemental: 
porque esta aoloción "" polítiCII y no jur!dictr.• 

La verdad puede au otra: en esta época, en que las zonns 
están ton duramente sepnrndns, hny gente que sigue teniendo 
re en rcelbir las dos estimas: la del gobierno y la delaaber. y"" 
C!IO lo que creemoo imposible. llny una opción muy clara, en 
este que Vat Ferrorra llamarla problema de "moral para int.e
lectwrlH". 

Tanto más os únposible, si oe pimsa que CIUllpr!l)'<lCI.os -induda
blemcntAJ polfticos, como decía Batalla, poro políti.OOI! en el peor 
sentido del término- constituyen una primero aproximación n 
su matcna, y esa apro:rimaa6n ae hace por la vía del exceso; 
del exoeoo deliberado, con la segunda urtención dcl t.ransigir 
despué<s en algo y dqjnr on el tlnimo de lo• distraídos In impre· 
aión tranquilizadora de la reb'l)a que so ha obtenido. 

También en cl últrmo número de MOJT:IuJ, Héctor Rodrfguez 
oe ocupó del anteproyecto do ley de represión sindical suscrito 
por trcco lo¡¡Uiadc""' reeleccioniatas; y lo definió como "la crui
catum ruottlt que el retrato• Ea un proyedA> increíble, en todoe 
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loa &ontidos monos en uno: el de su condición do ROnda. So lo 
ulilitn pnrn oondcnr resilltencins y pnra amedrentar opoaicio
nH, mlb allá do dond" se ..ui dispuellto o barrerlas. Cuando 
luego, on el tra,rrn pnrlnrnentario se obtitlDe unn atemporación 
mrnimn del dcemcsurndo rigor, se liono lo humo no 1 ondencin n 
ponsnr que se hn logrado unn victoria; ain darse cuenta qua ~n 
realidad los padrea de la criatura con~ienU!n en """" aparenU!II 
retiradas, y acaao ellas fon1Uin parle de su cstraU!gia. Así acon
teció con la Ley de Seguridad del Estado. Hubo logia! o dores quo 
so situaron en lo octit11d do limar ln.a oristns mós duras, sin 
entregnrsc a In evidencia de que unn loe lineamientos mnyoreJ~, 
la ñloeotla misma del proyeetA>, lo quo había que d~r. Hoy 
debe de habtlr tllguno de ellos que caté arrepontldo de haber 
ingcnondo la fórmula del numorol V quo se incorporó al orllcu· 
lo 60 dol Código Penal Militar; un aenodor, rechaUlndo la últi
ma prórroga de ausponsi6n de gnrantfu, adujo haber admrtido 
-aquella vez· soluciones quo eoslnyobnn lo constitucional. Y en 
taow ese articulo 60 numorol V, que peno con 8(!i8 o dieciocho 
a~os oll delito de osoeiación subversiva, funciona todos loa d!na, 
el no menos fnmoeo art!tl1lo 14, por el que "" estableció la 
apclabilidad de loe p"""''8l8lientos en la sede militer (consagra· 
ción con lo cual los opositores ,.¡ proycdo creyeron en au hora 
haber alcanzado unn oprccioblc conquisto) bn crudo on el más 
abaoluto descrédito, entro loe mismoa defcn....,rca; poTquc elloe 
hnn comprobado de qué modo la práctica ha enervado y corroí
do 1111 posibilidades de su ejercicio. llliehclini lo orplicó roc:ien· 
tomonle, hablando en comisión senntorial ante el propio mlnis· 
tro de Defensa Nocional. Es una ""'l"ricncia nlcecionant:c: in de 
cómo ae magnifican los rigorcJJ y la de cómo se enmohecen 1111 
garantías y loa fuel"'S, cuando el aura de sanción y aplicación 
de uno ley trosciende a ciego rigor punitivo y no o razón y o 
derecho. 

Con la Ley de ConsolidAción de In Pat quizá so repita el 
ejemplo. Pero no acrá ganando pcquclloa &scaramuzns y dejon· 
do oqul o allá nbícrta In pucrtecita de uno garnntln incidenlol, 
como podrá triunr.,., "" lo dillcil bntalla. Ni tampoco se conae
guirtl nodo, fue"' de una ílulión que tllt.á en el plan de quientlt 
proponen un "plus• de dureta paro transigir doapués por lo 
mitad do clln, con roer el bordecito más duro, con mitignr In 
peor domasra Eatá muy a las claras que se tlmpoeza por Jugar 
al triple para llevarse el doble y dejar en los perdedores la falaz 
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confnrtnción do que se evitó un tercio. Y es lo que puede pasar 
eón la consolidación de la paz y con la represión sindical si 
prefiere no mira~ las cosas de frente. Ltt táctica del poder : 
transparente: y Sl eUa Uevn a los juristas a ser inusitadwnonte 
~odcstos, porque en un orden en que no existe sandón estñn 
VIOlando .u.nn ley ~· precios y, según dicla Batalla, actuando 
como pohticoa, qu1enes en cambio se oponen a los proyectos y 
dan sus nombres y ponen la cara, deben saber que la historia 
no los absolverá s1 so entregan o la vana ilusión do los malos 
menores. 
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Pedir un desafuero como un amo de fe 

A esta altnra, el pedido de desafuero del senador Erro tiene 
ya su histA>ria. 

En nlgnnos sentidos, hnbromos de suponerla conocida por el 
loctA>r, yo. quo re<:orrerln equivaldría a de.andar el camino de 
mtls de uno semalUI. En otros, puede ser ilustrativo reseñar las 
fases principales del procese, a la luz do algunas consideracio
nes crlticos. Será inevitable tener que re<:opilar lo dicho por 
ol.ros y, asimismo, será inevitable sintetizar hechos, pensamien
tos y posiciones; trabajo intclectiJal ingrato pero, este voz al 
menos, necesario. 

El lector recuerda los cargos que contiene el prcsumario que, 
a título do antecedente, fue remitido por el Poder Ejacutivo ol 
Senado de la República. Ese prcsumario abarca en realidad dos 
etepas: en una primera, hay manifestaciones de unos cuantes 
personas que se hallan a disposición tTsica (y, on casi todos los 
casos, on sujeción procesal) do los autoridades militares. Dos 
averiguados declaran haber hecho visitas por separado al sena
dor en su casa y haber recogido de él informacióq poHticn; otros 
afirman o niegnn Jos vinculaciones del movimiento encabezado 
por Erro con el M.L.N., incurriendo en muchos cases en consi
deraciones np:reciativas, conjetura-s y valoraciones personaJes 
estimativas y subjetivas. Reunida esa prueba, cuyos dos princi
palos declarantes de cargo son Amodio Pérez y Alicia Rey Mo
rales -sediciosos que, segün acaba de saberse, no han sido pro
cesados en la sedo militar ni tempooo, como evadidos que oran, 
sometidos a los magistrados que anteriormente entendieron en 
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•u.s cnu~OJI· la Ju.sticia miliror elevo la solicitud de dcenfuero al 
Poder EJeeuUvo, a fin de que éste la cul'!le a In A84mblen Gene· 
ral. El Poder Ejecutivo (presidente Bordnbcrry ministro de De
fensa Naci~nal. ~~.Modero) devuelvo las a'ctuacionos, indi· 
cando a la JUStioa m1htar que reconsidere el aeunto, 8 efcc::toe 
de ~gar nuevas probatwla. En In oegunda ct.apa, hay lo quo 
podria U.mnrse l:"'r careoc fict.aa cnll'c loe declarantes anterio
res Y !" apo~ón ~o los dichos de un nuevo dcclarante (de 
~f<l61ón médico) qwcn, en condición de averiguado y en defi. 
rutiva proeeaado por la jWJticia militcr, afirma haber &ido citcdo 
e!' au despacho por el senador, a fln de que oiUUDinara a oedi-
00108 _~ermos. extremo quo -<!n un c:uo, al menoa- ee babrfa 
cumplido en el propio domicilio de Erro. 

E? la P~era etcpo, el juoz actuante asevera que ee ha 
reun1do "':"'~plena prueba do que el senador Erro ha íneurrido 
en encub~m~entc do. atentcdo a la Constitución en el ¡rado de 
"'!nsp~6n, peñecaonado ell!llpedlentc a instcncias del Poder 
EJecuüvo, afirma que se ha reunido prueba plena de la autoría 
de atentcdo a la Constitución en ¡rado de co011piración, a cargo 
de Erro, razón por In cual oolicitc •u desafuero Es en este 
segunda versión ·llteralmcnte numcntcda y corre~da· que 1011 
antecedentes llegan ni Senndo do lo RopllbUca. 

Un p rocuo al procen~ 

La Comisión de Constitución y L<l¡islación del Senado oe 
impone de los antecedentes, y comienx11 alll lo que Unmarf~~mos 
proceso al proce~o militar. Trns una moción de MJchelini en 
pro del rechazo l~inor do la solicitud (moción que sólo vo~ su 
a~tor: llnico frentista do lo Comisión) so decido llamar n au
~anoa.nl senador Erro. Este concurro, efectúo una declnraoión 
du1~urs1va en '? cunl niego los c:argco, no ae somo!<> n interroga. 
ten os Y se retira .. r;>ospuéa recibe un cuestionario escrito y lo 
~ntesta. Lo Com181ón aonnturial se dirige entonces nJ Poder 
EJecubvo, a fin de quo so le permita reintorrogor a los decln
rnntes. do cargo; el Poder r;;jccutivo renlit<> lo petición (no ee 
sabe b10n por quil) al Supremo Tribunal Militar y éste 00 acce
de " lo pedido, La Comisión recaba loa opinion¿., de la cátedra 
CBarbagelata, CIIBinclli MuJioz) que la apoyan en ou aptitud 
Plll'll reexamin~r el contenido do los Mtecedcntos; finalmente, 
el Poder EjccutJvo aooedo a poner a dispoeición de la Conlisión 
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o Amodio Pérez, quien no está proeeoodo. El senador Echego
yon no asiate o la unid11d en que se efectuará la singular au· 
d1encia, el senador Miehelini ao retira sin ontr~~r a ella, al ente
rarse de que la diligencia se cumplir4 en presencia de oficiales 
ouperiores de IBI Fuerzas Annadu y sin que lot encucst.antes 
puedan preguntar al preao mú allá de recoger su versión es· 
cuotamente ratificatoria. La audiencia de Amodio con los res
t.antes m1embros de la Comisión dura 55 mmutoe, los senadores 
ae van y la Junta de Comllndantes en Jefe hace leer uno dcda· 
ración propia y presenta a periodútas, radio y televisión al 
detenido, quien dice timplemente cuál es au nombre y anuncia 
que eatuvo con los ecnado.,.. y .,..ponclió a out preguntas. En el 
tmbitn Rnaturial el oenador nacionalifla Ortb mlclla un ina· 
dente mantenido con el Jefe del Servlao de Inteli¡encia dcl 
Ejército, acen:n do un papel conteniendo algunas palabras que 
él hizo escribir al encueetcdo y que se pretendió inten:eptcrle y, 
en su negativa, retener por la vla de la retención de su peroooa. 

Hasta el momento en que _,jbimoa, esos 11011 los hechos. 
Un cálculo aparentemente bien Informado anticipa que no se 
obtendrá en el Senado do la República la mayorla de dos terci011 
necesaria para conceder el detafucro. Entre tanto, el senador 
Erro es estrechamente vigilado y ae¡¡uido en su.s pasos, ain que 
el Poder r;;jecutivo h11ya respondido 11 su telegrama de protesta 
por tcl vigilancia, ni tomado notc do la diteonformidad que ese 
extraño cerc~~mlento poroonnl ha provocado entre loa senadores. 

La1 o4jecione• o lo actuado 

Muchas y diversas objeciones so hon hecho a lo nttundo por 
In justicia militar al examinar el lcgnjo do cargos roc:opilado 
contra el senador Erre. Trowmos do enumerar •implemente 
esoa reparo&. 

1. Los dichos do quionos están en poder do IBB Fueru.a Ar· 
macias dobcn ser recibidos con roBC-rvM, vista In frocuencia con 
que ae han denunciado apremios flsicoo, ain que en ninguna 
acasión se hayan tramitado o •ust.andndo e~as denunci88, ni 
dentro de los proccaoo ni fuera do ellos. 

2 El articulo 257 del C6digc de Proooa....Uento Penal Militar 
dioe que los jueces militares de instrucción "formarán los tuma· 
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ríos .P<>r delitos militaroa quo dispcngo el Mini;otcrio do Defensa 
NaeJonnJ•, y estos nntcecdcnlcll han sido rounidos sin que 108 
prcecdn la eomunlc:tlción de eotilo, que Jueo habitualmente en 
los domá.s expedienteo 

3. La resolución del Poder E;jceubvo, devolviendo los primití· 
vos ~tccedeo~, ~unta una fonna de dependencia que no 
eond•eo con el •Jcrdao pleno de uM funeión juriodiccional. 

4. La inolrocdóo ae cumplo ctn d•abntoa luga.res (MoniL'vi
dco, PAliO de los Torot~, Laguna del Saueo) alg\lnos de los cuales 
figuran ertlre los máo uiduament.e mencionodoe en Ju denun
cia. sobre apremioe. Y hay acta finnadaa por vanos jueces 
•~ntes Y por tres magiatmdoe de JJUI.ruccióo militar. No 
hay unidad en lo conducaón JUn.dicdonal del asunto. 

5. No se indica. la razón por la cual 1e efectúan careos ficto. 
que lo ley aólo aui<JrilB cuando aea 1mposJbla poner a loo earea
d_os en Presencia, y, adenu!.s, se realiun invariablemente por el 
•tSt.:ma de que el deelarant<l mú ofiei- reful<l al más reticen
te, 8.lD que se dé en ningún eaoo la invcre.a. 

6._ Sl loo ded11rant.,., ton proccaodoe, la propia ley militar 
pro~bc l.oDlllriO!J por lclltip: el artrcuJo 341 numeral 2" del 
Código do_ l'roccaamicnt.o Penal Militar d•eo quo "no pueden ser 
Ulstígos. amo par~ simpl01 indicaciones y al solo objeto do la 
mdagac1ón sumana, loo procclltld08 o perseguidos ~r rru:ón do 
algún delito .. • ..--

7. ~o hay, en ningún cnso, dos l<lstlgos concordes arerco do 
un m•smo hecho: Am~lo, Rey Mornlca, Pírit y Cnnl<lra depo
nen sobro hechos dlstmtos, do Jos cuall!ll scrrnn -en cada caso
testigos únie>)S. 

8. Lo.¡ antL'<edontca no dejan constnncln de la situoción do 
cada declarante. 

Estoa son los &fC\Imcntoe de detalle; obviamente so antepo
ne a ellos el argumento principal de que un se~ador de lo 
República no debe ter ju~odo, por la posible comisión de esta 
fndole de. delitos, pcr In jurisdicción militar lino, en todo caso, 
por ~ mwno Senado, dentro de loa Proced•míentoe del juicio 
polrceo. 
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El tribuna l thnlega.lao repre¡¡unlat 

La <Amislón de Conotitución y Lc¡ioloeión del Senado tolici
ta que se le permita reintcrrogar a 108 declnronl<ll cuyos dichos 
Og\lrOD en Jos onteced11ntca oportunamente remitid?". El Poder 
Ejecutivo deriva esa ooUcitud bocín el Supremo Tribunal_ Mili· 
wr y éste realiza acuerdo el 5 do mayo y le pronunaa en 
~entido denegat<Jrio, con eal<ls &rg\lmcntoe: 

1. Que la C4mara r .. pecbva debe resolver oobre la base de 
loa anleecdcntea que .e le envían, atendiendo al tolo ménto de 
loe mismos y al exam11n de si oo ha existido, en la ímput.eción 
del hecho, desviación de poder 

2. La C4mara • JUC& del d..afucro pero no "" ¡u~ de la 
n>tipoo.sabílidad penal del indagado; ni tampcc:;o órgano d~ ~
llÓD ni juez de la juotiaa militar "No puede m debe sustituirt!Cl 
a ID justicia efectuando ind~gacioneJI quo oolamente a ella con· 
ciernen•. 

3. La pretendida rov,.ión irulrotlorio está revelando una 
madmimble duda sobro la independenaa IA!cnieo-funciooal de la 
¡usticia militar, *toda ve• quo oe pretende eomplomeotar la dc>
cumcntacióo aportnda* 

4. El arUeulo 118 do la ConstiLución do la Re publica di"? que 
no puedo ser objeto de so~citud de informol parlamentan"" lo 
roladonado con la mal<lrio y compotcncin Jurisdiccionales del 
Poder Judicial y del Tribuno.J de lo <Ant.éncioso Administrativo. 
Menos aún puede IJ<'rlo "cota clnao do intcrrogBinrios•. 

5. Acceder a lo solicitado oqulvnldrtu B admitir "una ilegal 
sustitución de los órgnnoajurisdicclonulos•. 

En mérito a toJCIJ nrgumontacionos, oc concluyo on que el 
Supremo Tribunal Mlhta.r "ha roeuclto no ocecdcr o In soHci
tud". 

No se aclara en función de qué normas se pronuncm en la 
oapecle el Supremo Tribuno! ~hlitar. Laa d11J*icionca más afi. 
oes o esa posible compct.encia, oparcntemente no la incluyen 
Sen 106 oumeraloa 3" y 4' del articulo 76 del Códi¡o de Organl-
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u~6n do 1~ Tribunales Mllital'll8, que focultan al Su 
Tribuno) o contestar con audiencia fiscal (no consta u::r:~ 
~0• soalhaya producido) Jas consultas del Ministerio d; DcJenan 

aaon 80bre uuntoe de Ja justicm milltaJ" Y a • • 1 
supennt.erulcncia d 'reetiv 1\JOn:er a 1 a, correccional, consultiva y ec:onómi 
ea .sobro ~ lllll funciones de la justicia militar". El Su rom~ 
Tribu~nl ld•ce que "ha resuelto•, lo cual excede notoriame~te In 
z~na 0 ~ 00~~1Jla. Tal reooluclón no invoca expllcitamC!nU. 
runguna dll!JlOSoaón legal. 

La opini6n eh la cc!Jedra 

~Diu~tad"" por la Comisión, los profesores Barba elata 
Cruunnell~ !11uñoz coinciden en que la Comisión sena~al ~ 
~nautuaonalmcnte habilitada para inU.mo r r sJ a 1 es 
tigos o pnra practicar otras diligenciM. ga po 

01 
tes-

. El profesor Anlbal Luís BARBAGELATA d ués d 
:~~los fundamentoe d~l instiMo de la inviol~b:'ad o ~m~ 
In i,;:;;~ ~e/~ l~gosladores, oon sus objetivos de defender 

legislador, dice ~ue ·~ ~=:~::~·.;::,~ ::,•,;n.nddaden~in del 
be a la Cámara 

8 
ue . 

1 
mcum

cual q pertenezca el legislador cuestionado lo 
lugat~::ne q~óe esad C'-mara .. tudie Y docida si hay o ' no 

rmao n e causa. actuando con t4 r pod 
~e coftralor, que debe ejercer siempre, poro c::::'~~~~r Clll~;:' 
··~ • cabe,, por ratón objetiva de notorias díferencms de •sta: 
~ Y condioón, cuando se tnll<! de una soUcitud de 1 
JDJenta de la . 'd d evanta-. . . 1DJlluno a que provenga de autoridad . di . 1 
BJCD& o In JUrisdic:dón ordinaria". ¡u coa 

Eaa función do contralor · &gre(B· "comporta una . d ' 
ble apnl<:iaci6n d gu1 'd . • . m liiJ)CDIO· . e re an ad ¡undoca y do vei"'8Únilit d 
eñcaoa probatoria de los el u Y 
la petición de desafuero". emcotoa aportados como sustento de 

. ~1 c:ontnolor no. "":' en manera alguna, ejcrclcio de función 
J~~""!onal 0 mmutíón en el ejercicio de la función juriadio
aonal ·. 'No hay pues, en tal hipótesis, lesión del prin " d 
sep11raaón de podere 'in . , ap10 o 

pod 
~ 1 o vastón do la competencia propio de 

un Cr . 
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"La Cdmora que debe decidir no tiene por qué pasar por lo 
que del expediente resulta. Puedo lcgltimnmenro serviroe de 
oll'oS medios de et~Cinrecimiento do In situación". 

El profesor Rorocio CASlNELLI MIJÑOZ empieza por decir 
que la solicitud de dc•nfuero supone la imputación de un delito 
comlln y no procede ai el delito lmputndo es militar. Seguida· 
mente, afirma que la Cdmara no tlltá Umítnda por el logl\jo 
remolido como fundamenta do la imputación; "Si el expediente 
remitido no es suficiente para resolver, es de principio la potes
tad de instruirlo". La lnstruc:dón puede comotcrse a uno Comí· 
sión porlomentarin, con un limito: si el ejen:icio de JOB pctcsln· 
des instructorias importa !imitndones a la libertad de loa parli
cularea, .e requiere una babiUtaclón establecida en ley. Esta 
instrucción por órganos padamcntarioa no interfiere oon la ino,. 
trucción en la sedo judicial, sin quo el riesgo do oxoesos justifi
que la oUminación dol inotítuto. En conclusión, noevera quo •no 
hay obstáculo de orden constituaonal pnra que la Comisión 
respectiva reciba U..tificacionM o practique otraa diligenál\8 
tendientes a la mejor onstruc:dóo del ao=to". Si los te&bgoo se 
negaran a declarar ante In Comisión, ac recli\Jilarla -ellO el· unn 
ley para obligarlos. 

Bl <'aiO eh Am«llo Pérn 

El Supromo Tribun•l habla roeuelto no ncceder -con fecha 5 
de mayo- al requerimiento de In Comisión oennturial, haciendo 
de Cllla denegatoria una virtual cuestión de prestigio para la 
justicia militar. Doe díM despu61, ~ Poder Ejecutivo .., chrige a 
la Pn!sidencia do la Aoamblea General y le manifiesta que "sin 
peojuioio del informe del Supremo Tribunal Militar" (¿informe o 
reoolución?) ha decidido •autorizar una entrevisto entre los 
miW>br<JC de dicha Comisión y el oodici0<10 detenido Héctor Amo
dio Pérez'". Y agrego, en pnlClllión que .e toma esctarececlorn 
acen:a do la situación del detenido y del valor que su testimonio 
pueda toner n la luz de la sana critico, un párrafo rovolador: 
"Este detenido fuo capturado por las FuortnS Conjuntas con 
posterioridad a au fuga del penal de Puntn Carretas, duranto el 
periodo de gncr:ra int.ema, permaneciendo o díJ!¡>O!IÍcióO del man
do militnr por motivo de informaáón oporacional mibtar en la 
conducción de In lucha antisubvcrsiva". El mismo ello 7, al cur
o.ar a la Presidencia do la ComiJión un "informe sobro tC>lltigos", 
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el Poder Ej«utivo OAtampa, a renglón oeguido do los nombrea 
do Amodio Péru y Alicia Rey, la frase "no ao encuentra a dispo
aiclón de la justiao militar". 

Ambos sediciosos revestfa.n la condición do prófugos al ser 
capturados; tenlnn cousno abiertas en Jnjueticio ordinaria. Pero 
no ae les sometió o ello ni tampoco se loa procesó en Jo sedo 
militAr. Se les retuvo, o título de informantes con fines "opera
cionales militares". Le prec:isí6n ilustno sobre una de las for:mna 
en que el Poder Ejecutivo ha utilizado la auspcnaión de garonllas 
de la seguridad individual, que le ha votado y renovado la Aaam· 
bloo Geoera!: Jl"l'B rc1oocr cnmo sus infunnnnteo a IX"""" en azyn 
li1unci6n 001 ""'poude cnWndor o órganos de otro poder del Estado. 

Estos informantos 80 parecen mucho o lo que en materia 
clvi~ se llama testigos profesionales: son, pnro el caso, agentes 
de 1nfo~_cíóo mantenidos y usadoo como tales. ¿P\Jede, en 
etaa condiaonea, prea~les c:rúlito co.mo teatígoo? 

Ya hablan intervenido el Supremo Tribunal y el Poder Eje
cutivo, el segundo oorrigiondo en algo el rumbo de la resolución 
(que llamó informe) del primero. El mismo dio 7 interviene uno 
tercera institución: Jo Juntn de Comondnntos on Jefe. Un ofi
cial Ice p~blicomcnle loo fundamentos de uno decisión do Jos 
oomandantes. La Junta diee que la justicia militar no ha esti
mado pertinente poner a dispooición de la Cemloión s=aturial 
a loa proceaadoa; la resolución o informe del Supremo Tribunal 
no hace nunca la distinción entre proc:eoaadoa y retenidos -que 
~u. en la base de la auLOrizncióo del Poder EjOOJtivo- ni uaa, 
••qu•er• sea una sola YO%, la palabra •procesado" en todo "el 
texto de su resolución (o informe). La Junta do Comandantes 
atribuye, pues, al Supremo 'l'ribwull un distingo que no surge 
do la letra de su resolución del 6 de mayo. 

En el tercer conaiderando, la Junta de Cemandanta en Jefe 
revela que ha sido a propoaidón suya que el Poder Ej«utivo ha 
autorizado que se int.erTogase a Amodio. En el cuarto oonside
rando, se hace cargo de versiones scgán Ju cuales Amodio esta
rlo fuera del paú! y oua declaraciones habrlnn sido fals"" y/o 
arrnncadns bt\io presión. Por todo eso, en oonaonancin oon la 
autorización dndn el míamo dfa por el Podor Ejecutivo, pone al 
preao •n dispooici6n do In opinión pública y Parlamento Naci.o-
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nal, por intermedio de la preDSa .oral, escrita y te~evisada" Y 
of"""' •su versión Ubre y voluntaria de las declaraoones apor
tados M La la justiaa m•lit.ar". 

O sea, que lo preacntneión nntc cámo.ras, micrófonos~ pcri•o-
diatas vale como comparecencia ante el "Parlamento Nnctonal . 

Lo demás lo vio o lo sabe todo el mundo: Amodio ea.minó 
hada una mesa, se sentó tras ella, fue folo¡nlfiado. Los pcrio
d!ltas no preguntaron, loa micrófonos r las dmara.s _de ~levi
aión ae limitaron a recoger sonido e una¡en. Amodio diJO su 
nombre y simplemente agregó que habla declarado ante loa 
ecnadores. Un silencio, fogoDlWIS y retiro del preso: tal el pro
coso, anunciado como nlirmoción do au versión libre Y vol unta· 
rio. Los camerógrnf0<1, esos inqnictos, captaron on nlgán mo
mento lns manos entrelazadas y agarrotodaa del hombre en
frentado a cámnrna, auditores y micrófonos. Todo ocurrió en 
una dependencia mihlar, en preseDcia de oficiales de las Fuer
ua Armadas y sin precuntruo de prensa. El informan~ estuvo 
alH pero no informó. O informó, al, do un modo paladinamente 
inefable: parecla un robot, un z.ombi cnfront.ndo a los luces. 

1Qaé dir(a la onna crlli<:a? 

La prueba testimonial es por esencia una pru_eba fali?le Y 
-pechable. Loe eapecial.iJtas que la han estudiado (Mitter· 
maier, Frammarino, Ellero, Gorphe) con~~idernn largamente, aus 
méritos y deméritos Intrínsecos y tratan de formular las reglas 
do au validez y credibilidad, el prooeso de loa controles que 
contribuyan o afirmarlo o desecharla.. 

Hay una institución impondurablc, que ae llama la sano cri
tica: ¿Qué dirfa ella, en cst.n caso? 

Aeonsejarla~ &e¡Uramente, no otorgarle demasiado crédito, 
por todaa las ruon .. que enunci~••; Hay.in~ormantes que no 
eaúln bajo la aujeoón de la autondad ¡uradieoonal. Esta, por lo 
demás, puede indagarloa, pero no indaga la vicisitud por la c~al 
han llegado hnale ella. Hay otros que of lo eatlln. De los .d•ez 
"toatigos" sobre cuyo situación porsonnl informo el Poder E¡ccu· 
tivo sólo uno ••tá n dleposición del mngiatrndo qull in.struyó ni 
J>r~umnria enviado al Senado de lo República. Y en esa Jisln 
falla alguno de loe declarantes (no está Plriz). 
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&ooo testigos son inh6bilcs, seglln el articulo 341, 2" del 
C6di110 de Pm<eeam•ent<l Penal Militar, en ocho casos sobre 
diet, por tratarac do procesados; en 108 otros dos casos, son 
infonnnntes con ñnce operacionales, füúcamentc a dil!posición 
do 1118 Fui!TZIIJI ArmadOJI pero jutídicnmonto fuera del ámbito do 
la justicia militar, osl c:omo -en loe hechoo- fuera do toda sl\io
ción jurisdiccional. 

La prueba es pura y exclusivamente de lndole teetimonial; 
no aparece ningún otro elemento de otra due. Y cuando la 
Comisión senalurial quiere reinterrogar, ae le franquea el PIIJIO 
hacia uno solo de csos diet testigos, pero en la sede de un 
cuartel, con oficio les do las Fuerzas Armadas en aeción de pre
sencio y en régimen (ecgún se ha dicho oin de•mcntida) do 
restricción de int.errogotorio. 

Votar el dcsafuero ae convierte, entonces, en un artículo de 
fe, en un ac:to motivado fundamentalme.nt.e por convic:cionca 
previ118 o por compromU.. políticoe. Si quienes lo votan rec:or
doaen el viejo aforismo do m dubio pro reo, ¿podrfan asegurar 
que no tienen dudos, pucsto que votan por el levantamiento do 
una inmunidad? 

Quien no tiene dudaa -en cambio- es la justicia militar: da
do• los términos con que ae solicita el desafuero (partiendo do 
que el legajo comporta la prueba plena de un delito determina
do) es evidente que ae solicita dil!pon.,.- de la porsona del sena
dor, liM y llanament<l para J'TOOI)8arlo; no ya o61o para interro
¡arlo. 

No votar el dllt!afucro s ignifica -aun d()jondo de Indo el pro
blcmn de si corrcsp<mdo que e l legisladof son juzgado por la 
ju.sticin militar n por sus pares- un juicio de apreciación razona
ble acerca de una pruebo sumamente endeble que no se ha 
querido, incluso, dejar mt:jorar. Si loo dichos de doo o trea t.esti-
1101 bastan para declinar la inviolabilidad do la persona de un 
legitlador y si en elllmbot<l del Poder Ejecutivo ae retiene a doo 
o trea informantes con fines operacionales, ya puodo pensarso 
quo ol fuero legislativo llegará a valer lo que el Poder Ejecutivo 
quiero que valga. No we precisará que loe jucoos militares incu
rran en ninguno desviación ni en ningún exceso de poder: Ice 
peregrinos testigos, cuyo auténtico at<ltus de hecho un juez no 
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puede averiguar, por mú que se lo propon¡a, 8""6n llovadoe 
basta él y dirán Y el rest<l irá amuind- solo, al modo en que 
t e arma un rompccabetas. Acaso este de boy no aea el último. 

En defen•~ del fuero judicial 

En un caso reciente, lo Suprema Corte do Justicia ha toma
do resolución ""erca de lllll act:oacionco que le fueron rt!mitidaa 
por el Juzgado Letrado de Carmelo. El atunto estaba referido a 
la sitwu:i6n de una persona sometida a la ju.ttlcia ordinaria 
que, habiendo sido exclll"Cclada bajo caución juratoria, habla 
sido detenida nuevamenta. La Supremo Corto resolvió impo
nerse de lo informado, "sin poJjuicio do hacer saber a eso poder 
del Estodo (el Poder Ejecutivo) la conveniencia de que en caeos 
similares al do au\oa se dé noticia al juzgado respectivo del 
lugar y motivo de In detención•. 

Suscribiendo esa decisión en diJ!cordia, el ministro doct<lr E. 
Alberto Mallo expuso fundamont<ls que fueron, aaimismo. com
partidos pCr el ministro doct<lr Alb.,.-t<l SAochez Rogé. Ellos 
conotilu,•en un nuevo capitulo en la defensa de los fueros del 
Poder Judicial 

En síntesis, ha aO«tcnido el doctor Mallo (con la adhesión del 
doct<lr Sánche. Rot¡6): a) que en In pooición mayoritaria, propi
ciada por la FiKalla do Corte, se adnul<!la legitimidad constitu
cional del juzgami~nt<l do personas ajcnna a las Fuenas Atma
daa por tribunales militares, contra lo que determinó la senten
cia de inconstitucionolidod de la corto, de 15 de febrero de 1971; 
bl que so da un olcnnco excesivo a la disposición constitucional 
que permito suspender In• garantíllB do In seguridad individual; 
e) que se acepta, como válida en derecho, In eficacia jurídico
procesal del estado do guerra interna, como •condición de la 
dinámica do la juriadieción militar" {Bayardo Bengoa). En cato 
sentido y comentando la ousperuri6n de garantios de la seguri
dad individual, el doctor Mallo afinna que ésa •es UDJI medida 
excepcional. que no permite arrasar el principio constitucional 
de la división de pode reo, donde reposa -11egún la Corte de Esta
dos Unidos- •1a libertad conlTa la tirnnla•, ni tampoco abolir 
derechos cscneial08 do la persona humana, cuya existoocin y 
dignidad suponen condicionantes de aquclJoa facultades extraor
dinarias que, por lo d.em6s, tampoco son ilimit<ldas y absolutna" 



y d) que 50 reputa ndmisiblo 1 dili · 
lltilitar de mediclaJs instructor; e gcncJamiento por la justicia 
cha del Proceeo ordin . u que, de oficio, afectan la mar. ano. 

Por tales ratones, que son extensa 
d-. en la diacordia do 1.,. d Y medularmento funda
concluyo quo "loa hechot d octo~ Mallo Y S4nchez Rogé, se 
~ Prim<'rll Uatnncia de C::,:;'18 08 po~ el acllor juez letrado 
<Us COnatitucionaJet 1 ° son leatvos de las competen. 
P.ucstos en conocirníe~to•r,es dcl P~cr ~udicial y deben ser 
8ll'Va adoptar laa medi~-- .crt:i~oder EJO<utivo, a fin do que ae 

"""pe non ter•. 

Esta documento serio ed' . 
P"ttorio de aqueu,;, pioz:.. ~ 1~0• lnlfl'e&o con honor al ro
Presento y para la histo . . r que se defiende, PIU'Il cl 
fueros judicial na, la Independencia e int......:~-d d 1 cs. ,,.....,. e oa 
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El senador ya tiene quien lo acuse 

/..a R•pdblica dt lo• B•lla• Almn1 ¡oo hobrla nombrado •• 
acuoodor pdblko? 

Sartn, llnpunta o Albut C..rrw6 

Cuando era ya evidente que ol pedido de deaafuero del aeoa
dor Erro no reunirla 1.,. velntidn voto& Oos dos tercios comtitu· 
ciooalea) requeridos para que pudiera tenérselo por auspeodido 
en sus funclon03 y se abric.ra el crunino pnra someterlo a una 
j utticia militar que lo reclamaba, y cuando pareda asimiamo 
cvidento que el Poder fljecutivo et~ difpuesto o &altar IObre 
os¡u¡ inmunidades para hnoorlo au presa, al díputado roolcccic>
nista Carlos Mario Flcitas ae le ocurrió una solución: oonvcrtir
ae en el agente de aquello que los constitudooaliatas seilalaban 
como el proceso correcto: el del juicio político. Anunció entonces 
a la Me&& de la Cámara de Representantas quo se díaponía a 
acusar al senador Erro en el proeedimiento del juicio político, la 
Mesa de su Cámsra lo comunicó a Senado y el S<tnado -donde 
B<tltrán y Michclini, sobre tod.o éste, hablan hecho polvo la 
cabeu del expediente que eataba austanciándose, mostrando la 
endebl"" incurable do la requiaitoria militar· aceptó pronta· 
monte el cambio do vía y voló la doclinntorio do competencia. 

Hubo una senaible dietensi6n y cl autor del senciUo invento 
pudo acreditarse el mérito de haber coJ1Íurado uoa amenaza 
contra las inatituciooes. En su demanda acusatorio del martes, 
el díputado Fleitas trnntftri6..,.. lltuloa al reeleccioni&mo, sce> 
tor que ahora integra: "Ln opinión pública y loa señores repre
sentonlea oabcn quo la actitud do nuestro sector osl6 encamina• 
da a encontrar una adecuada salida política a la tensión vivida 
recientemente•. 



En grocin a eso inl<>nción proclomoda, el diputado Fleito• 
d?bló cumplir ,In acgundo porte: convertirse on fiscal. y .,. su 
pteza ac':"'nl<lnn lo que hoy noe corresponde analizar. La pieza 
~cu~atona Y In disposición Intima del acusador, en un todo 
~dtsoluble, donde loe cargos y loa salvedades y las disculpas se 
tnt~~ •. no fó~ula muy curioea, quo harla las delicias 
del ps¡coaruUtaa polltico, ai cata diaciplina hlbtida existiese. 

~osotnlo! pretendernoe•, dijo FlQtiU, "hacer un eramen de 
COilJ~to de la conducta dol Kftor ~~eru~dor Erro, dentro del cual 
el ~do de dcaaf~ero c~do por la justicia militar ea una de 
lrus ptezaa n conatderar". Esto, que •• parece oigo 8 aquella 
<?ndena del PI"CK'eSado por la culpa wtal do au conducta en Ja 
vtd~. Y no pe~ ~ hecha detanninado; a que se daban con tanta 
!7Waó.n los Junatas penajea del nazdmo, va mú allá de Jo 
tntenaón de reflotar la seUatud militar, hundida irremmble
mente en ~ .Senado; pclltula 101' un.,...,._ general a una pe,.. 
sana Y se truca ya con el rótulo de loe car¡oa: anl<ls de dar 1rus 
PNebaa, el aC1118dor afirma quo ei~Cnt~dor Erro "Htá vinculado y 
es ~te del Movimiento de Uberación Nacional, aJ que ha scrvi· 
do Y Stn-e, empleando para ceo au invoetidura y aua fueros". 

Sented". ean premiso, •• enuncio la articulación de cuatro 
":'I'I!OS captlularea: 1) au constante prédica do adhesión a In 
vtolcn~? Y au critica a lns Fuon.ot Armadna en la lucha oontra 
la ~edttlón; 2) el mal aprovechamiento do loo fueros parlamen
la:'_OI (caso Ferrcr); 3) loe tottlmorti08 obtenidos por la justicia 
militar Y 4) In Infinidad de pedidos do inforrooa tendientes a 

Lp~ntar com~ perscguídoa a 108 miotnbf'OI! dol Movimiento de 
tbcraaón Nactonol 

En el primero do ICtS cargos, Flcitns ae mnnojo fundamental· 
~ente t'On una antología de lo• diacursoe del senador Erm 
dichos dentro Y fuera del Senado, en In campano elcctoml ~ 
despuéa de eUn. 

Y ooloca en ese rubro cooaa tan varios como su aspiración a 
uoa ley de nmrualla, au doclnrnción do que debe impedlne •que 
8 la .gente .que coe por sus idMict 80 le mnltrato, so lo agravie y 
•• PtBotoe tnclDB? su tumbo", su lne!Jtonta dcfonaa de loa prc808 
polftácos Y grollll1llca, sin ninguna excepción, sut criticas a lrut 
Fuerz:a Armadrut Y su denuncia de "In violencia desatada desde 
el gobtemo•. 

A oota altura, Fleitaa parece haber ll<!ntldo quo aa deslizaba 
hocln el tetTCno do 1011 deutos do opinión, uno categoría justo
mento estigmatizada por el penaamienw poHtico libero!, al que 
.. declara afiliado (sey batllista, dijo on algún Pftii\Íe de su 
alocución). Y enton..,. di8currc una aalida· "Eato no ca opinión; 
ea embnnderamiento, quo H diatlnto•. 

Fleitas es abogado y dudo de que haya cxtrardo ctte dU1tingo 
de sus estudioe jurfdicoo; el único embnnderamiento de quo 
entonces puedo haber oído hablar ae mencionaba en lo.s clrusea 
de derecha mantimo. ¿Quim oella.lana, por lo demtls, el punto 
aerl<l en quo la opinión no aancionable pasa a ser embandera· 
miento caatigablo? Y, adomú, ¿ .. ombanderamienw oon la vio
lencia pedir lliDJÚStíaa, cknunonr otras forroaa de violencia, 
preguntar por presea? 

La conciencia diseonforme y pun¡¡ento con que ea~ pensado 
y hecho lodo este alcgaw, ae trasunta en frases como t'l1l! Plei
t.as, que huele •eJ aroma de la verdad" en loe C8l'gOS del expo
dit!llto militar, ¿no In aienle aquí, no advierte que hli.Y algo mtls 
que uno íntima resistencia de su formación a este papel perla· 
ment.atio casi de jugueta que las ctreunstandas han acabado 
por adjudicado? Juega al fiacal como pedrla haber jugado al 
defensor, ya que cm preciao abrir el juego y ou imaginación lo 
discurrió. Pero Fleitu no puede IIOIWnor, como un fisaU políti
co que actuara con el calado de una convicción profunda y con 
t>l fOJrulllo aplomo borginno do quien ignora In duda, que hay 
dolitoa de opinión y quo culllquiera -no yo solomonw un parla
mentario- puedo ser condonado por ellos. Entonces crea esta 
wtogoría frívola, caprichosa y rcpontina do! •cmbanderamien· 
t~·. figuro. sin editor rcsponsoblo nntotior a sus pnlabrM. ¿Está 
queriendo resucitar acaso aquel "proceso do tendencia" por el 
quo ao peraegu!a a lllgunos publlcucionca, on función de su 
lcndoncin mtls que de sus dicboe, en loa tiempos máa ominosos 
dal ablolutismo francés? 

1 lli.Y on lodo cato mucho de lo que Sartre (Fleitrut ha ejercido, 
entre laa muchas coona que Ita tido y dejado de acr, el profeao
rDdo de filoeofla) llamara •mauvoiac consciencc", expresión que 
llena mú autilct alcencea de loe que eugiore au escueto traduc• 
clón llt<!ral. 
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Si no existiera osa mAla conciencia, no habría s ido necesario 
inventar el distingo entre "opinión• y "embanderamiento•. Si no 
existiera esa mala conciencia no se explicaría. en el pórtico 
mismo de la pieza aousatoria, una salvedad como ésto: "Todo lo 
que se diga no puede ser tomedo como una cuestión personal 
contra el senador Ecro, es una cuestión política contra el sena
dor Erro• ¿Se imagina el lectar a un fiscal explicándole al proee
sedo que la pena que solicita en su caso (aunque sen la pena de 
muerte) no significa una cuestión personal contra 1!1? ¿Ha lefdo 
alguien alguna vez, co alguna acusación en serio, uno ret_icen· 
cia semejante? 

Si no existiern mala conciencia, no habría que adelantar la 
presentación de anticipadas disculpas al descubrimiento de po
sibles errores en Jos datos del discurso; aquí, la mala conciencia 
parece provenir de la facturn misma del libelo acusatorio: no ha 
existido, aparentemente, el tiempo necesario para verificar de
nuncian y depurar ciertos datos, ¿aportados por quién? 

La tesis de la acusación es la sigojente, en sus términos más 
desnudos: hay afirmaciones que todo el mundo tiene el derecho 
de formular, pero un senador no: "No digo que el señor senador 
no tenga derc.:ho a defender a los tupamaros, a defender al 
Movimiento de Liberación Nacional. Lo que pregunto a la Cá
mara es si un senador puede hacerlo•. Poco mós adelMte: "Pre
gunto si un señor senador de la República so puede proponer 
esa mota en la Asamblea General•. Tercera variante en poco 
espacio: -yo no sostengo que e l señor sonador no pueda tomar 
esta posición; no digo que no pueda afiliarse a esto teoría: no 
expreso que él no pueda e.~tar contra la violencia desatado. Lo 
que afirmo es que no puede hacerlo como senador". Más adelan
te, todavía: "AquJ Jo expresa un senador de la Repdblicn y no 
ue libertario que se juega a cara o cruz en In calle su destino•. 

La tesis se desencuentro llamativamente con un articulo de 
la Constitudón de la República, el112, que dice; "Los senadores 
y los representantes jamós serán responsables por Jos votos y 
opiniones que emitan durante el desempciio de sus funciones". 

Ese estatuto de irresponsabilidad. consagrado en homenaje 
a la función parlamentaria y no a In mera persona dol legisla
dor, es termillante: "jamás", dice. La tesis de Pleitas es Js de 
que un senador no puede permitirse opiniones que otros, como 
personas, tengan dc.recho a sostener. En la tesis de Fleítas, un 
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senador parece no poder tomarse las libertades de un escritor, 
pongamos por caso. 

Pero estn tesis tiene, en ese mundo de las pe~oe.pciooes olfa
tivas que instaura el acusador. poco olor a convtCCJ6n profuod~ 
(si las convicciones tuvieran olor, ¡cuántos problemas habría a 
mudar de con.vicciones!). Porque el acusador refue~a tales .~r-
os con estos dos variiUltes: no es lícito sostener Ciertas opuuo
~es amparánd06c en los fueros y no exponerse _por ellas en ~o 
calle (argumento trnrucional, consistente en pedu al adversano 
que 80 radicalice, que asuma mós riesgos que aquellos que !a 
ha tomado sobre sO. y segundo, la estratagema de la cuna, 
tratando de sefullnr diferencias entre el acusa~o y sus ~ompa
ilcros de sector poJJtico, maniobra de estrateg¡a más b~era Y 
traviesa de la que debe asumirse, con "profunda honestidad Y 
respeto, en un estilo superior, con grendeza y c;on amor" (pala
bras de Fleitu) cuando se está acusando a algwen. 

En el caso de Fcrrer, lo que se reprocl:a al secador Erro es 
haberle procurad.o una banca, por suplenCia, cuando Ferre~ ea
taba siendo investigado por presuntas actividades subvers1vas; 
y haberlo acompailado nJ salir de la C~ ....... de Repres®tantes, 
antes de que se refugiara en la clandcsbrudad. 

E:n el caso del edil Kleber Vázquez -procesado por ol delito 
do ru;istencia a los Mociados para delinquir~ el más leve de \" 
gama que al respecto ofrece la Ley de Segundad del Estado- o 

e se reprocha a Erro es haber hecho "'a defensa• del dctcru
~~. cargo que seguidament.o se generaliza ~ar:a hablar ~e "'n 
abegnda d.ol señor senador Erro por el Movmuento de Libera
ción Nndonal". 

Ese cargo se entronca con otro: el de la infinidad de pedidos 
de informes que el senador Erro ha fo~ulndo, aceren del par¡: 
dero de personas detenidas y en defimttva. procesadas: Con a 
gún pintoresco dislate do formulación, el cliput~do Flertas afro-

listo El derecho del legislador a pedir mformes, con el 
f::..~: de q~e ellos no pueden recaer sobre materia do fndol_e 
jurisdiccional está consagrado por el articulo 118 de ln Con~ti
lvdón de la Repdblica. En la ncusa.ción de Fleitas, el CJerciCI_o 
do 080 derecho se vierte a un capitulo de cn~gos: "E~. esos pe~
dos de informes se solicitaba saber la Umdad Militru; ~on e 
estaban detenidas esas personas", precisa el acusador. S• esto 
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no ca vocación, ai C!Sio no ca participar, •• esto no es defender a 
la aubvel"'lión, ¿me pcdr!ln decir, entonel!ll, quó ca ayudar, partí· 
cipar y dcrcnder la •edición?" 

El argumento no parece propio do un jurista y Flcllaa lo ca; 
tampoco de una persona intebgcnt.e, y Pleitas lo es. Por oupuc.
to, 108 mil4ll do podre• nzorndos cuando ·en el régimen de suS· 
pensión do !tu garnntíal de la seguridad Individual, cuyu ~ 
rrogru¡ seguramente Flcitas ha votado- sus hijoe so esfuman sin 
quo se sepa dónde estdn, 1aa espoeftll cuy011 maridos deaaparo
eeo llevadOII en les madrugadns y eobre cuya angustia se ex· 
tiende el aileocio de muchas jornadas do incertidumbre, no ro· 
currirán al diputado Fleitas para que solicire informes y locali· 
ee ol sitio en que se hallan. Pero no sólo al senador Erro rceu· 
mm osos parientes; vnrioe otros legialadoi'Cil ban 110licitado in· 
formes sem~an!A!s. ¿Fleitas está dispUCIIto a oficiar do acusador 
para todoe ellos, o son lns culpll!l globall!ll de Erro 1aa que dan 
entrada a In figura de este otro 'delito' en o u cuadro de eargoe? 

Fleitaa considera a Erro doliocuonre do lesa nación, a tenor 
de lo que prevé el Art. 330 de la Constituoón do la República: 
'el que atontare o prestare modios para atentar contra la pro
seote Constitución después de sancionada y publicada, aenl re
putado, jutgado y castigado como reo de Lesa Nación". 

Al llegar a las tipificaciones, agrega otras: encubrimiento y 
atontado o la Constitución, 'señolndoa por la Ju•ticin militar 
eompetente". Olvida aqul que la primera reclamación del ma
giBtrsdo militar se colocaba en el supueato del onc:ubrimiento 
pero la segunda lo troaccndfa, para alcanzar cl de coautorla de 
alentado 8 la Constitución; por un rcn6mcno de progresión cai
minnl, quo se ell.!!nila en ¡..,claustros de Derecho, lo scgundn figuro 
.u-be a la primera. "Y ha oometido o1ro11 doe dclitoo -agrega·: aso
ciación paro delinquir y asistencia n la ••ociación". J..n progre
sión criminal y el sentido común vuelven nqul o contar. ai al
guien integra uno asociación, hace algo más que asiatirla. El 
hecho nsociotivo elimino la compulnci6n por separado do los 
actos de asistencia. 

Con buonas o mal .. típiflcncionos, con buenM o malas ln
rencionea, el libelo acuantorio de Fleitaa resulta sorp~dentc>
mente débil. Mt!.s débil que el legllic de lo justicia militar, si ~~ 
que caben los t.érmince de comparación. Sobre él vendrlln loe 
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trab ·os de comi>Jiones· poro ol quórum que no obtuvo en el 

S 
1\ld 1 1. "tud mili" lar ¿podrá obtenerlo Finitas fiscal? Todo e na o a so •a • . ____ _. tinalmenta para 

•ndica que no, Y que .,.ta acusaoón """'u D 

ndoquines en el comino del infierno. 

2.5Nf9'13 
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En el silencio que provocan los ladrones 

La esclerosis de un sistema termina por engendrar la mono
IA>nla. Después del estado de guerra interno, tras la susponsión 
do las garnnt.fas do la seguridad individual, el régimen recae 
ahora en la adopción de medidas prontas de seguridad. De un 
gobierno a otro, los expedientes resultan ser los mismos, con 
una imaginación limitadísima. 

Esta vez, ha sido la carencia de respaldo parlamentario la 
que ha tra!do consigo la variante. Esa carencia de apoyo antici
pa al gobierno que no tendrá Ley de consolidnción de la paz. 
Esa ley, dice ahora, fue propuesta como un elemento de disten
sión, aunque no nos hayamos dado cuenta de ese su mérito. Si 
el Poder Legislativo no la sanciona, "dejando por lo tanto a la 
Nación y a sus habitantes en estado de icdefensión frente a la 
subversión", el Poder Ejecutivo piensa que se ha configurado el 
extremo de la grave e imprevista conmoción interior y recurre 
otra vez al srt.fculo 168 numeral 17 de la Constitución de la 
República, tan fatigado por el gobierno de Pacheeo. Las alterna
tivos de lo mismo y lo mismo, de las que tanto hemos hablado, 
vuelven a resplandecer en la República. 

Se ha señalado a menudo la contradicción icsalvable d.el 
régimen emergido de la reforma ~a, esa naranja que no es 
do Burgess. Ninguna otra, en toda nuestra historia institucio
nal, ha dado tal suma de prerrogativas al Poder Ejecutivo: las 
leyes do emergencia son un ejemplo. Pero, por fuera de la nor
malidad constitucioual, ese Poder Ejecutivo ha forzado a vivir 
on la emergencia: entes regidos por icterventores, ensancha
miento de la justicia militar, status de guerra doméstica, sus
poMión do las garantías de la seguridad icdividual, medidas 
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prontas de seguridad rc..t dm' , . dad . d·"to • .•• menes a uu.strativos de pdl-si-stn .,.. o post <Ú!/~etum. ., •• 

No todos esos artefactos como los llllllUirl N' p 
pueden ser reputad ', . a 1canor arra 
gob' d 

1 
. os constttucronnlea: 00 08 ooostitucionnl .,j 

temo e os tnterventorca, sin venia senat . aJ· ' 
rango constitucional previsto el st tus d 1 un. • no t•enc 

:::~~f~~=l la exorbitancia ~meo~ 
8

q~c:·~:~:; : 
~~%o~: ::.~:e::~~~u:J~~~~~ :!a~=~~~ef~~~~f-
31 lo requiere, •el caso extra~ 0

• . el mod? .en que el articulo 
centra la Patri " or~.i.tuu:'o de lrructón o cO.IlBpiración 
eias do lenguaj: ~:~~'::: =·=c~? d~lengueje (y estas !icen· 
~is d~l sistema) 88¡ se diga Y se:.,~~. ~~:s '1\!~·~•;;:da escl.,. 
onconstitucJOnnl la extcll.8ión de ese estatuto de D8C?ó•nto 
otros ténoinos . JI suspens¡ n u 
sión de las exig~~~~~.~=~m~:~·~~~s~leee1 (suspcn· 
tos do los personas y los all . con.an os arres· 
rlllldo el descaecimiento de'f":cntos de los domicilios), decJa. 
s?ómeter a ju~z Y psra sumariar ;~:';~7~!,1~~ Pla~~~ para 
cr n pcnodfstíca. uuorma· 

do ~=~.~=·~~tras la fachada de nuestro descascarado esta
reconocen loa :Utib$. ':,n,;~~~~ad v¡z; Y las v~nclones sólo 
no, como sucede en esto e N e apoyo pchtico al gobter. 
una nueva suspensión d:So. o hay votos para sacar adelante 
adelante el proyecto de cona~~=:~· d~1 hay v~t_os para sacar 
votos se erige por sr m.ísma da paz. ~a ausenCia do 

.6 . ' en cousa e grnvo e imprevista 
conmoc• n mterior. Para presentada al público sól . 
san un decreto Y unos cuantos b · d E ' 

0 
se prc<:t· 

sobro la ya conocida literatura fl ?'je~. 1 o el decroto se vuelve 
loa pcligrD$ que acechan· con ~ coa. e os pelipoa sorteados Y 
para el tránsito, alreded~r do a~s bodon~ ·~ tienden barreras 
estratégicos, suscitando la ima 0~8 

cdi!ictos presuntamente 
somblnnto verosímil do! ricsgog Lo d ba;r'cadas y, por ende, el 
artes de la ceeincr! fi . 1 . cm s es lo de menos. Las 

a o Clll conocen do memoria este juego. 

El de<=reto do esta vez ( ¡• d · · ) 
exposición de motivos d e JUDIO torna a l lengul\ie de la 
sedición apo d ~proyecto de consolidación de la pat: la 

' ya .8 por lllCtores foráneos111 w.· • d 
roactivaeión de Ja guerrilla",,. , que mct en en la 
cerca z oJ "'"e pensará que ahora están más 

y ang otean nuestro automóvil, como quien dice el carro 
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del Estado?) representa un "peligro cierto y grave•. Un discuci!O 
presidencial, ooncomilanto al decreto, echa sobro esa subver
sión todru! las culpas, incluyondo las de escasez de nbastecl
mientos alimenLicios. Y ahora se agregan los ilícitas económi· 
cos; •et interrogatorio y sometimiento aju~z. competente para la 
iniciación del sumario en los tclnninos que establece la Consti· 
tuci6n" es imposible, razona el decreto: frente a los sediciosos, 
porque están adoctrinados para conte&tar, frente a los entu""" 
tos económicos porque su averiguación requiero ostudios conta
blos complejos. De modo que el Poder Eje<:utivo postula que, por 
la vía de la adopción de medidas prontas de seguridad, es licito 
hacer durar el arresto de laa personas sin someterlas n juez 
competente, al tiempo que se las averigua. No se trata ya del 
arresto de los pcrturbador<:s, sólo porque lo seno, que os el 
expediente previsto por el articulo 168 numorol 17. No. Esta 
vez se trata del acreaio en averiguación, prolongado indefinida· 
mente, en tanto se detectan bcchos de la sedición o ilfcitos 
ceonómicos, esos iücitos para los euales Ja sede competente es, 
desde la ley N" 14.095, expresamonte la ordinaria, pero qu<> 
siguen siendo encuestados en el ámbito cnstrens<>. Un articulo 
de In Constitución de In República (el 168) enerva al otro {el 
16). De hecho, esta tesis ya estaba consagrada por la práctica; 
nl1ora se lo dan visos de doctrina. 

Asimismo, loa medidas prontas do seguridad prolongan ·al 
margen de In reclabornclón del estntuto de In prensa, a que se 
llegó por la ley N' 14.068, de Seguridad del Estado- la• limita· 
cionos da la información periodística. Aquí también la rutina 
parece ser la emergencia y viceversa. La pronsa tendrá que 
acostumbrarse a vivir bl\io la campana de le versión oficial. Y 
en verdad ¿qué otra viene sucediendo con diarios, radios y tele
visaras desde hace mucho tiempo? 

Pero en esta ocasión, más allá de sus motivaciones articula· 
das, el decreto tiene otros rasgos de originalidad. 

Por el articulo 1• ~· mantiene el arresto de las personas que 
ac oncuentran privadas de su libertad, a disposición del Poder 
Ejecutivo {Ariel CoUozo y tantos otros) "en caso d.e que su con
dutt.n represente un peligro cierto para In seguridad del Estado 
y el orden públioo". O sea, que en un decreto de med!dJIS se 
1\nuncin que so tomarán medidas: por lí> menos, la de detenni· 
nttr quiénes son peligrosos o, mejor dicho, quié.nes siguen sién-



dolo. Como so sabe, ec lrata do categorías divcrsll8 de indivi. 
duos: cxcnrocladoe por sus juooos (ordinarios o mllil.areJI) sl11 
que su Ubertad se haya cumplido; eometídoe e )Ul'Ct18 que no los 
han encontrado culpablea: jrunM ea metidos a jueces. 

Dentro del n!gímeo do medidM prontas de &egurldad que 
en la parte diapositiva del decreto no 10 adoptan de modo e~ pre
so, ni aiqwera aludiéndolas por el m1m~ro de la dispoo!ición 
constítudonal rcapocbva, el artículo 2" autorlr.a el arreato •romo 
medida pronta de ot'(Uridad" (por contigulent.e, medida ~ adop
tar llegado cl caao, no se dic.~ que adoptada desde el decreto 
mismo) "de lu pei'IOnaa pretunbvrunent.e incursas en activida
des subversivas, en illcitoa -nómicos y de funcionarios públi
cos que de cualquier manera lesionen el patrimonio nocional". 
Pam las tres categorías hay legislación· reepectivamente, la ley 
N" 14.068, la ley N" 14.095 y el C6dtgo Penal. El decreto no 
adara por qué, mú aU4 de todo este derecho estatuido, 80 
~a de tal autorir.ación. Aparentemente, vitto el consideran
don, para no aometer a tales penonas a sus jueces naturales. 

Se podrá decir que con este dccreto ae ha Slllido ganando 
algo: el artículo 168 numeral 17 contagra la opción constitucio
nal, para el arrettodo, de aalir del par.. ¿Se dartl ahora tal 
opción? Adviértase que "1 decreto no di<>e nunca "implá.ntonao 
mcdi~as prontas do ecguridod"; a lo máa, en su artículo 2", 
autonza a adoptarlas. Uegodo el caso ¿no se oducirtl cata suti
leza jurídico (buscada o encontrado por Mar, no puedo saberse) 
para negar lu opciones do exilio? ¿O se dcjartl salir del pofs a 
un supuesto sedicioso y o un presunta autor do llrcitos cconómi· 
<»S? -

En una corta escrita desdo Buenos Aires en 1946 (membrete 
do R<luter, inéditos quo regalaré cuando alguien fundo el insti· 
tuto oncttiano, pero no ootea) Onetti dccla: "Mirtl, noto cuento, 
porque estoy seguro do quo yo lo aabéa, ol cuento aquel de In 
reciá.n casada quo no dejaba dormir ni eaposo -no solicitando lo 
que tu sucia imaginación odoleacentc imagina-, despertándolo 
porque ola ruidoa y tomlo que fueron ladrones. Hl\rto yo el 
marido y en el linde do la jonimun logró convencerla de quo los 
lAdrones no h&dllD ruido y entoncet ello ee dedicó a despertarlo 
siempre y a csdn minuto porque no ola ningW> ruido y ee oto
crorizaba por el silencio que provocaban loe ladronea•. 

Los afirmaciones del Podor Ejecutivo aol¡rll lo vigonda do la 
sedición 80 parecen a loe tomorce do In recien ":'sada do Onetta 
sobre el silencio de loe ladrones. Si con tan vanadoe Y f~mo~ 
expedientes ee ha llevado a cabo lo guerra 1en loa a~no~<toa 
la subversión ha dooaporecido, su ailcncio oe como elsalcnoo de 
loe ladrones: ahora ea cuando más hoy que temerlo desdo que 
eu condición de bocho clandestino se ha vueltO tan completo. 

Pero el Poder E;jecutivo no se engalla, y 1abe dónde_está. El 
..... uttando m del decreto lo dice: "( ... ) HeChOS I)CillTtdOII con 
posterioridad al 21 do mano (focha del allttl10 pedtdo d~ prórro
ga de la auapeoai6n) ~elan en forma tne4~voca ~ue. a) Las 
organi.ulaonea subversivas conttn«ian fU e~ó~ de anfiltraaón 
y dcaarrollo en el frente de maaaa; b) Han ~~~~o nuevas Org&· 
oUa.cionea subversivas; e) FaelO.,. fortln- anadeo en la ...,...,. 
tivación de la guerrilla; d) Se han cumpUdl operab~oa de pro
paganda de apoyo logístico bajo la aparlenafl de rap1llu comu-
nes". 

O sea: cl frente de masas está IOfpechodO de aer i_n~men· 
to do la guerrilla; hay nucvu organizacionlll. de ac:o~n directa 
(¿por qué no se les nombra?); ¿nuestros vtanos CSbJ?Ul&n la 
acción directo, con los ejemplo. que están d-ndo? Y ~lomo, bay 
operativos de propaganda c¡ue, paradojalmonte, se dtBf"'!'an de 
lo que no son; o 8118, que hocen la propog...,cla do la dehneuon
cia común, con objetivos propioe. 

Esta úllimn afirmación ea notable: ya se sabe el trlsto a~gc 
que tienen las rapiftoa -brolo de violencia que podrla. tamba~n 
atribuirse al mal ejemplo do loa aodicioeoa' en la dchncuc?c'." 
eomlln; en muy pcx..-os catJ08 esos ropif\na JO pueden. Tcpnmtr 
con éxito. DigamOII entonooa q,uo dotrtls de los rapaftoros. •• 
emboscan sediciosoa y les ondoao.moa ol aiiP nOm~ro. de del.•t~ 
quo no se eaclareco. Estos móviles •de apoyo l?glst•c;o _col adjeti
vo oa do boga aajonu y lo lrnjo el costado unpe':'al"'ta de la 
guerra en Victuam) ae parecen a los linea operacaonalea de la 
rotonción de Amodio Pérez; hablan el idio~n do los .m~nualies 
do guerra. Pero quien escribe aobre motivacaonee logu¡ticas, g
nom la lógica: lo ló¡ica indico que no p~ede ~ultane tras 
formas encubiertas y dCJp...,.tígiodas lo que se quJero ~accr con 
fines de propagando; la lógica esigirfa que las operaoone~ que 
en tal ordon oe han cumpUdo y ahoro se mvocan, esluvt~n 
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probndaa Y no "" nos ahorMll!o In mcncióu do los casos en que se 
boyan registrado. 

. Porque si no, como on el cuento epistolar do OnelU os el 
silondo de los sediciosos -ahom rapin.,ros vulgaros- lo q~e nos 
llenn de Lrunores. Ese silencio 08, en au parto mta visible el de 
laa ~rccles y el do los otros cautiverios y el do la muerto: Pero 
tamboén ·PIIree>e ruonnr el gobierno- puede ser ol del d.Wmulo 
Y la ~ura. Un disi~ulo y una COII)ura que, tHmlnada la 
gue~ ontema, ~os obhgan a vivor b<\¡o el n!gimm do la pronta 
aegundad, con audadanoo retenidos ain término y con diari08 
que sólo digan aquello que e>rpreeamento ae lea autorice a decir. 

En au lucha por loa finOB, el aittema ha hecho de loa medios 
su l'll!6n de ser. En todas las r....., do ll'reprimiblo decadencia 
se operan confusiones aemejantea. 

81VJ/973 
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Los fantasmas de casa y los de afuera 

El dla 11 de aet.iembre 10 prod~o el golpe do catado en 
Chile. En los dlas aiguientea, la prenaa se ocupó profu&nmcnte 
del 8SIInto, insertando en aus p4gioas cabiOB y comentarios. El 
dla 19, el Poder E;jecutivo auapendió por un número dado do 
ediciones y omisiones, respectivamente, al diario El Popular y a 
la Radio CX 30; y remit.ió loa antecedeotoa do ambos casos a la 
Fisc:al!a de Corto. 

El dictamen de In Fiscalía de Corto ae conoció el dJn 26, por 
adelantoe incluidos en los infonnntívoo radinlee do la tarde y, 
en su te>rto (nte¡¡ro, ol dln 27, nlaer tronacripto por la pronsa. 

El dictamen analiza cjomplores de El Popular, a partir dol 
dla 12 de setie:mbre y hasta ol 29 del mÍ!Imo mes. Y concluye 
afirmondo que las publicaciones quo ha tenido en vista •catrue
t .. ran en forma pcrfeeln, por SU nnflTOneio, comportomieotOS 
reclamados por In ley ponnl positiva•, El delito quo o juicio del 
fillcal se habría consumado os ol del n\lmo.ml t• del articulo 60, 
U del Código Penal Militar, que sancionu <'On seis o vcintn all.os 
de penitonciruía y dos u ocho do inhnbllltoción absoluta n "El 
que, ~in aurorizaci6n del gobierno, lcvnntare tropos contro un 
gobierno extroqjero, e ejorclt.oae otr08 nct.oo auscoptíblea, por su 
naturnleza, de exponer o la Ropllblico el peligro de una guerra 
o de sufrir represalias". 

El doctor Bayardo Bengoa, fii!Cal de Corto, so apoya en el 
doctor Bayardo Bengon profesor univcrsit.orio y trnt.odiata de 
derecho penal. Los octoa a que n.lude In disposición, dlce, deben 
ser actos materiolos, externos y tangibles. El iUclto ea un delito 



do flt'ligro ... cita- pues basta la objetiva probabilidad de lns 
rt!preaallaa paro que se eonligure; y este concepto, por allad.idu
n, oa muy lato y flexible en el crunpo del derecho internacional 
publico. 

Un eomunieado de la Embajado de Chile, deaminbendo al
gunoo do loo heehoo rererid.., por lB prensa, ea citado por el 
d.i<taminantAo en austento apareni<! de la flagrancia de loo deli· 
tos eometidoe. 

Algunos aspectos aoeundarios del d.ic:trun(lll llaman la aten· 
ción. 

Cuando &o habla de El Popular se le menciona como "órgano 
oficio! do uno colectividad política que actúa en nuestro pota• 
(resultando 2'). Más adelante, en el considerando U, se argu· 
mento que la jurisdicción comflt'tente, para el case, es la juris
dicción militar y no la ordinaria. Y en el considerando m, lo 
Fiscalla de Corte "ee permito rormulor la reOexíón do que todo 
grupo o sociedad de hecho o de derecho que se proponga fines 
eonlnlrios al orden jur!dico preestablecido y que se encucnt.re 
dentro de lat previsiones da! artfeulo 1' do la ley N' 9936 do 18 
de juruo de 1940, haco evadir el becbo asociativo bacía t.ernmos 
de ilicitud, eon todas 1 ... eonsecu(lllcíaa jur!d.icas que la norma 
legal conlleva. Sobro este tópico nn emitirá pronunciamiento, ya 
que el milmo no ha aido espcclficamente objeto de coDSulta" 

o 8<!8: 

1) El fiscal do Corto conaidera que al "Ministerio Público en 
lo Penal, en el ruero civil" (•ic) DD lo corresponde ocluor. No 
obstante, parn descortur au intervención, estudia al detallo y 
tipifica el delito, del cual dice que ha sido cometido "en formo 
peñccta, por a u On,grnncia". 

2) El fiscal do Corte no ba sido consultado aceren de In 
situación legal del Partido Comunista. Pero si El Popular es un 
"órgono oficial• y ha cometido este grave dalito, la socie<lod de 
hecho o de derecho (el partido polrtico) resulta alcaru:ado por el 
mo.me, deede que ae ha propuesto fines contrarios al orden 
jur!d.ico pre.,.tablecido No ae extrae de modo explicito la cen~<>
euenaa, deede que el punto no ha &ido objeto de coDSulta, pero 
ella aur¡e en el grado do la transparencia peñccta (parafro-

soo 

oeando al fiecal): el partido político en cuestión ea una uocift· 
ción il!cita. Lo que puede pasar con un partido polrUco que aea 
uocioción Ufcita, ya ae sabe; lo supo el Partido Sociali.lta, por 
o:jemplo, en dlcit•mbro de 1967. 

Geocralmenta, cuando un fiacal enruentro nuones paro no 
adenl:rarle en el conocimiento de un asunto, las enuncoa de 
modo escueto, incluao para no inteñerir en lB apr<aación ~
ca de quien sea en definitiva el llamado a actuar. Ac4 10 dan 
todas laa pautas, de modo que el Ministerio Público eomflt'tente 
Oa Fiecallo Militar de que se bnte) podrá ocogcr eaae 11\ieren· 
cins quo provienen o un tiempo de un .fi8eal de Corte y de un 
trarodisto do derecho ponnl. Y si el gobierno decido estudiar lo 
situación del portido político o la luz de lo ley N' 9936, tiene 
oaimismo un adelanto oficio .. de opinión, que puedo serlo scrvi· 
cialmcnte útil en la redacción de un decreto. 

llay algunas rererencins de hecho, que bnn oido aportodns 
en UDJl publicación de respuesta, suscrito por un "Comité de 
Solidaridad con El Popular". A1ll se asevero que el fiJCBI do 
Corte onalUa un ltiemplor del periódico onterior al dfa en que 
el gobierno militar chileno fue reamoc:ido por el nuestro; que 
enjuicia cablea de agencias intemaclonales que abastecen babi· 
tualme.nto, por medio de sus .maos informativos, a nu~ 
órganos de prensa; y que, finalmente, algunaa de laa oepecieo 
incriminadas, prooedentos de esos cablea, hablan aido ogual
mente publicadas •n otros d.inrios de Montevideo. 

Con otro outoridad cientllica que los innominado& aonigoo de 
El Popular, el grupo doconto do investigación en dcrocbe publi· 
co, do nuestra Facultad de Derecho, tros un sorio estudio do la 
cuestión, n la luz do varios antecedentes de nuestro derocho 
pOblico, concluye: 10) que el dictamen del fiscal do Corte IC8ionn 
gravemente In libertad de expresión, de inrormnción y do comu· 
nicncíón de los ponaamicntos; 2') que lesiona gravemente, asl· 
mismo, el prin<ipio de igualdad (en cuanto omite que, do cxiollr 
delito, otros ór¡lltloe de prensa lo habrlon cometido también); 
a-) quo etl contnuio a la unánime y constante opiní6n de la 
c:4todra de derecho constitucional; 4•) que es centrarlo a la dog
na e invariable tradición dcl país en sus relacione& internacio
nales, IOBtenida incluao en momentos en que cl verse envuelto 
(111 uno gu•rra o oer objeto de reprualiaa se hallabo, como 
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oeurrla en 1939, más cerca de la probabilidad que de la mero y 
remota posibilidad actual, 5') Que, en consecuencia, dicho dic· 
tnmeo se opone de u.na manera radical, tanto en el detaUe de su 
contenido como en los principios que lo inspiran, o In Constitu
ción de la República y al orden jwidico domocráliec quo la 
misma prescribe. 

Los profesores de derecho público rccu.crdan que el principio 
rec«>r está dado por el Art. 29 de la Constitución de la RopúbU
ca, que declara enteramente líbrc, en Wdn materia, Ja co-muni~ 
caci6o de perutamientos por escrito. PuntuaUza también quo el 
actual artfculo 6' <m. 1' dol Código Penal Militar ha sido reco
gido n In letra del artfculo 133, t• del Código Penal de 1984.Y 
transcribe prestigiosas opiniones doctrinarias que se produ¡e
ron bajo In vigencia de ese Código, o.Jgunas de ellas emitidas "" 
cathedrc y otras motivadas por el aaesoramiento letrado frente 
a reclamaciones extranjeras. 

Justino Jlmánez de Aráchaga (La ConsJitutJión Ncu;icr 
rwl temo U, pp. 55/S): "Se ha discutido también si ha de permi-, . 
tirse a los periodistas que se refieran a gobiernos extral\)cros, 
haciendo la crítica de •u• actos. Son notorias las ~cinmaciones 
que ba recibido nuestro ~biemo, particularmente de los go
biernos de la Repúblics Argentina y do la Unión Soviética, por 
el hecho de que algunos periodistas ban criticado agriamente, 
con cierta violencia, la gestión do tales gobiernos. En esos ca
sos sa ha hecho entender a Jos representantes diplomáticos, 
co,; toda claridnd, que si el gobierno de nuestro pals tuviera los 
medios para reprimir los ataques dirigidos a las autoridades 
poHticas, quizás los habría empleado antos para evitur los que a 
él mismo se dirigen; que de ninguna manera está habilitado, ni 
por la Constitución ni por la legislación, para impedir que los 
periodistas se oeupen de lo que ocurre en otro6 Estados; Y que 
tales expresiones do los e&critores o propagandistas pol!tioos no 
pueden comprometar, bajo ningún concepto, la responsabilidad 
internacional de la Repúblioa. Es razonable que, en IOJ! sistemas 
totalitarios, toda publicación, en cuo.Jquier periódico, compro
meta la responsabilidad del Estado, porque S<Sio puede publicar· 
se lo que el gobierno autnrizn. Pero en nn régimon donde está 
consagrada la libertad de propaganda estos son actos partícula
res que, si suponen abusos de libortud, los representantes do los 
pnl8es extranjeros podrán perseguir ante los tribunales". 
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Juan José Carbajal Victorica, como asesor del Municipio 
de Montevideo, ante una reclamación del gobierno nazi ocasio
nada por murales caUI\ieros; "En nuestro pais la prensa, el cine, 
la radio, el teatro y la propaganda en general no constituyen 
una actividad dominada por el Estado para la afirmación de 
una idea política impuesta por el gobierno, como pasa en ltnlia, 
Alemania y Rwria". "La expresión del pensamient<> político de 
los individuos y do las entidades privadas no puede violar la 
neutralidad del Estado, desde que ésta, como condud.a, e$1.á 
sometida al orden jwidico tutelar do aquéUa, y adcmtll¡ porque 
la actividad individual y social no se confunde en nuestro régi· 
men con la actividad del Estcdo". 

Dardo Regules, como legislador: "Ese régimen do liberta
des individuales, que debemos defender como nna base de In 
convivencia pacífica del país, ha hecho que la Cancillería i.nva
riablemente tuviera que contestar, a ·reclamos análogos, que el 
país so rige por un régimen de libertades que no pueden <.-erce
narse desde el M.inlsterio de Relaciones Exterioros". 

El articulo 133, 1' del Código Penal -que, con la ley N' 14.068, 
de Seguridad del Estado, fue trosladado ni Código Penal Militar 
y convertido en deliio de lesa nación- fue tomado por lrureta 
Goyena del proyecto Rocco y, en su p11ls do origen, cuajó en el 
artfculo 224 del Código Penal Por éste, cualquiera que, sin la 
aprobación del gobierno, efectúe enrolamient.os o cumpla otros 
actos host.iles centra un Estado extranjero, de modo de exponer 
o.J Estado italiano al peligro de una guerra, será castigado con 
reclusión del 5 a 12 años: y si la guerra sobreviene, será casti· 
gado con prisión perpetua (l'ergastolo). Ese es el primer supues
to. El segundo se da si los actos hostiles son to.Jes solamente 
para turbar las relaciones con un gobierno extranjero o exponer 
a sus ciudadanos y aun residentes al peligro do represalias o 
retorsiones, en el cual caso la reclusión será de 2 a 8 aftos y si 
sobrevienen la rupturn de relaciones diplomáticas, las represa
lias o las retorsiones, la reclusión será de 3 a 10 años. 

O sea: distintos rangos del riesgo (guerra por una parte, 
represalias, rupturns o retorsiones por otra) y dist.intas penas 
según esos rangos attí como. dentro de cada rango, según el 
peligro quede solnment.e oo tal o se resuelva en daño. l~ta 
Goycna simplificó, no sin una rfgida dureza en el ·régimen único 
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de sanción (pena o inhabilitación); delito de peligro, parificación 
do las formas do peligro (guerra, represalias), 

Los autores se han dedo a estudiar principalmente estas 
categorfas: elemento do la fnlta de autorización del gobiomo 
("El ciudndano que, sin la autorización dol gobierno") y concep
to de "actos capaces de exponer a la República al peligro de 
guerra o de sufrir represalias", según dice el eplgrafe dcl nume
ral, o, lo que es lo mismo: cuáles son los •actos suscoptibles por 
su naturaleza, de exponer a la República ni peligro da una 
guerra o de sufrir represalias". 

Es lo que la doctrina llama, tradicionalmente, "actos hosti
les". 

"Actos hostiles no aprobados por el gobierno -dice el eminen
te penalista Sebastián Soler (Derecho Penal Argentino, V, 
parágrafo 133)-. Esta no es una expresión capricbosa o inútil, y 
a In cual tampoco es posible acordarle ol sentido do colocar al 
Estado en In ridícula situación do aprobar o desaprobar actos 
privados que carezean de sentido público. Ese agregado debe 
ser vinculado coo la facultad constitucional de otorgar patentes 
de corso y de represalias y de reglamentar las presas [ ... 1 es 
decir, la fucultod que la Constitución realmente acuerda al go
bierno pare aprobar ciertos actos privados de hostilidad, con los 
cuales NADA TIENEN QUE HACER, POR CIERTO, LOS DIS
CURSOS Y LAS OPINIONES PERIOOISTICAS (mayúsculas 
nuestras). 

Aclara Soler que "el problema no consiste en determinar que 
son actos [que es lo que preocupa a Bayardo Bengoa, cuando 
enumera sus calidades requcribles de materiales, externos y 
tangibles) sino qué son actos lwstfks•. 

Y agrego el maestro -cuyas opiniones llenaron de alborozo e 
nuestros demócratas cuando baoc poco tiempo él renunció a 
seguir integrando la Comisión Intcmacional de Juristas- con su 
habitual claridad: 

"Dentro de nuastra organización político constitucional el 
gobierno no puede ni aprobar ni desaprobar las manifestaciones 
de los particulares. Ese sistema corresponderá a aquellos países 

en Jos cuales la prenso es un órgano politico al servicio dnl 
Estado, de modo que se imprime y se dice lo que el gobierno 
quiere~ pc.ro no oondioo con una organización en la cual los 
ciudadanos conservan ni pleno derocbo de criticar incluso al 
propio gobierno. Loe actos sobre los cuales puede recaer aproba
ción deben ser actos que ni Estado ratifica como !wJltilidades, y 
parn ello deben guardar alguno conexión con el jus belll. El 
hecho de mezclar la prensa en ll\8 operaciones militares ha sido 
un invento reclonttl y posible solamente sobre la base de otras 
doctrinas". 

Soler y Aréchaga aparecen, pues, en plena ooincidencia, Am
bos nlirman que In confusión sólo es posible ai!J donde la prensa 
dica exclusivamente aquello que el gobierno quiere n estimula 
que diga. ¡)'lo se.rá ésta, al paso del tiempo y l.os sucesos, una 
convicción que subyazga a las opiniones del 6scnl de Corte y las 
acompase a las premisas de lo• dos mncstros? 

Pero aun dejando eJll.as razonas de principio, están las otras: 
las que se refieren al grado de "objetiva probabilidad de las 
represaBas", a que se refiere Bayardo Bengoa en sus libros y en 
su dictamen. 

El grupo docente de investigación en derecho público, espi
gando entre las opiniones del fiscal, transcribo ésta, que tigu ra 
en el tomo l de su Deroc/w Pe,.al Uruguayo (1' edición, página 
198): "Se bn definido ni peligro -por Antolisei- como el estado de 
hecho que Ueva consigo In probabilidad do un suceso dalloso; 
Qmpero -y aun cuando nos parece particularmente feliz- ésto no 
ba sido unánimemcnttl a.cogido, al punto que en Italia, Rocco 
considera que es la poslbllídad del daño en general y no In 
prolx>bilidad. Sin embargo lo ínacepteble de In conooptuación 
de la posibilidad para suministtar la noto del. peligro, emerge 
do suyo si se tiene en cuenta que, do adoptarse, casi todas las 
nccinnco dirigidas a de!Alrminado rasultado sedan peligrosas". 

La precisión, por lo demás, no es original; con menos rebus· 
camiento y mayor claridad. Salte!U y Romano Di Falco (Com
tllértto, vol. U, parte 1, parágrafo 619) escriben: "Hay que detur
minnr el peligro de la guerra en base a criterios objetivos: sobre 
la base de la común experiencia, con rolación a las particulares 
y concretos circunstancias que el caso presenta. Se debe tratar 
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de un peligro real, no de un peligro simplemente opi11ado"; y 
scguidmnenU. remiten a sus comentarios sobre el artfculo 39 
italiano. 

Y al comentar ese articulo 39 cxplictu1: "El peligro de daño 
es, pues, la aptitud de la si tuación, vecilicada de hecllo, para 
producir un oven!<> dañoso. Esi.A idoneidad, en relación con los 
elrunentos de la mencionada situación de hecho se apoya sobre 
un cdlcuw d.c probabilidad y debe por tan!<> ser determinada 
con aquellos mismos elemcnt<>s con los cuales es determinada In 
idoneidad de una acción o de una omisión para producir un 
daño efectivo 1 ... 1 No basta cualquier grado de posibilldod, así 
sen el más remoto, porque de tal modo tendrían ignnl importan· 
cía, a los fines penales, los hecllos que crdinnriamente ponen en 
peligro un bien o mtcrescs penalmento protegidos y ac¡uellos 
otros he<:hos que solamente en casos excepcionales o excepcio· 
natrsimos hacen surgir el an tedicho pelígro. Ln experieccia pone 
de relieve que de determinadas causas, de ordmnrio, derivan 
determinados efect<>s en consideración al modo uniforme y cons· 
tante con el cual una causa opera. De allf deriva la posibilidad 
de establoccr In aptitud de una causa para producio determina· 
do efeeto. En esa aptitud de In causa, a determinarse sobre In 
base del quod plerumque accidit, consiste la probabilidad, la 
cual indica la aptitud de una causa para producir un determi
nado evento. Este cálculo de probabilidad, puesto que es el 
Tef$u]tado de la experiencia ordinaria, no tiene nada de tlrbitra
rio. y sirve muy bien para establecer cuá.les sean las consecucn .. 
cias normales y ordinarias de una determinada acción•. 

La experiencia indica que nuestros gobiernos rechazaron 
siempre ·por las razones que han sintetizado Aréchaga y Soler
las protestas extrnqjcras: de la URSS, de Alemania, do Bolivia 
Y aun de Argentina. En un caso, que recuerda Camatlo /Wsa 
(Trotado de los Delitos, página 32) un fiscal del Crimen "solicitó 
previamente informes al hfinisterio de Relaciones Exteriores 
sobro si la realidad práctica internacionnl demuestra que Dos 
hechos objeto de la re<:lamnción) encierran In objetivo probabili· 
dad de represalias. (Vista 1546/1957 de la Flscalín de Crimen 
de 2' Turno). Y se trataba del caso de actividades realizadas por 
un grupo de asilados argentinos contra el gobierno de su pafs, 
con el cual tenemos tanta estrecha vecindad y tanta frontera. 
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Se trata de un cálculo de probabilidad, dicen Saltelli y Ro
mano Di Faleo. Se trata de un aprecio de verosimilitudes, po.. 
drfnmos agregar. Porque no es igualmente cierto y verosímil -y 
ni qué decir que ignalmentc inmcdiab>- el grado de replll8alias 
a que podfnn exponer al país l~s exiliados argentinos Sanmarti· 
no y Rodrigncz Araya escribiendo en El Dta contra Pcrón, en 
tiempos en que el gobierno del Urugnay esteba en manos del 
Partido Colorado, que el riesgo de represalias a que pueda ex
poner al gobierno y al pafs de hoy un diario de ideología comu
nista ocupándose de Chile, dada la certidumbre que todos tene
mos, acerca de que militares y diplomáticos chilenos conocen 
rnuy bien cuál puedo ser el grado de consustanciación o afini
dad entre lo que diga un diario comunista y lo que quiero, 
piense o diga (y reconozca) el actual gobierno uruguayo. 

A esta altura lo remotfsmo de tal perspectiva de peligro bn 
tenido la graduación de una doble pr ueba: a) la Embajada chile
na no ha protestado sino que, siguiendo instrucciones genéricas 
de su gobierno, simplemente ha publicado una comunicación de 
prensa; b) los rodajes de In jurisdicción militar no se han dado a 
actuar eon el grado dn celeridad que la blminéncia probable de 
un casus bclti segurnmeote aconsejarla. Los militares no pare
reo compartir las urgencias y desazones do In Fiscalfa de Corte. 

In cauda, una anotación meramente lito.raria, para despun
tar el vicio. El tratadista Bayardo Bengoa, el fiscal Bayardo 
Bengoa escribe mal. Escribe con una ostensible voluntad de 
estilo no correspondida por la suerte. Escribe con una afecta
ción que pretende pasar por originaHdad y es rebu•camiento 
novelero, relación ambigua y amanerada con palabras a las que 
se debe considerar intrinsccamcnto prostigíosas. Signo de in· 
madurez estilística, se diría, sí no fuera un hecho ya tan anti· 
guo y conocido. Los alumnos que deben estudiar en sus libros, 
los abogados que deben contestar sus dictámenes sufren a me
nudo la ilusión de dificultades conceptuales que fincan tan sólo 
en un manejo artificioso y alambicado del idioma. Más gravo es, 
con todo, que a veces desconozco el siguificado do las palabras. 
En su dictamen accn:a do El Popular escribe: "Por mérit<> de 
ello, eonsidera ahora que ninguna medida puede tomar eon 
respecto a l Ministerio Público en lo Penal, en el fuero civil, 
sobre cuyos integrantes detenta la respe<:tiva jefatura". 
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Respectiva (?) o no, se afinna que tal jefatura se detenta. Y 
"detentar", explica el diccionario, significa "retener uno sin do. 
rocho lo que no le pertenece•. El nombramiento del doctor Bo
yardo Bengon cumplió -on su hora- los requisitos do un acto 
legítimo. Esta jefatura "detentada" ¿es un error en el uso del 
lenguaje o entreabro ls puerta a una Intima inseguridad de 
conceptos? 

lJJX/973 
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Tiempos duros para el hombre 

Recl.ontc.mente se conmemoró un nuevo aniversario de la 
Declaración de los Derechos Humanos. Una ojeada al mundo 
actual quita sentido a la posibilidad de que la fecha pueda 
realmente haberse celebrado. Zonas enteras del universo ofi
cian a modo de panteones de los tales derechos. Y la delimita
ción de esaa regiones no debe hacerse seg6n una discriminación 
de filosofias pollticns. Hay derechos del hombre, casi todos, que 
resultan desconocidos u oprimidos baje los regímenes capitalis
tas. Y hay derechos dol hombre que aparecen hollados en regí· 
menes que se proclaman socialistas. En el último nllmero de 
Marchá se lee que a Solzjenitsin se le incautó una copia meca
nográfica de su último libro, relativo a los campos de prisione
ros soviéticos. Y la información agrega: ''Ycüzaveta Voronians· 
kaya, quien fue interrogada por el KGB durante cinco dfns 
enteros sin interrupción, proporcionó el dato sobre el paradero 
del libro. Cuando volvió a su caaa, se ahorcó". 

I 

"Los verdugos también mueren•, decía Chiffiet In semana 
pasada, relatando el caso del se<:uestrndo, torturado y asesina· 
do obrero pcronlsta Brandatza. sr .. pero mueren en número 
mucho mayor y con sufrimientos más patétioos, las víctimas de 
esos verdugos. 

Si hasta hace poco asistimos a la revelación de los espant<l<l 
del genocidio en Vietnam (todo lo que investigó el Tribunal 
Ruasen y lo que declaraban los mismos veteranos estodouni· 
dt>n&cs ni regresar a su pa[s), este año de 1973 quedará en la 
historia como el de los horrores de Chile: lo que se cuenta de los 
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prisioneros fusilados del Estadio Nacional, las ejecuciones su· 
marfsimas sin juicio previo, lns fonnas más increíbles y vesáni
cas de la venganza consumándose en non>bre de la preserva
ción del orden, el delirio homicida como manifestación de auto
ridad; todo eso ha caracterizado este nutóntioo setiembre negro 
de América Latina. Los diarios frnncesos han relatado, como 
una pesadilla de la realidad quo supera las visiones de la más 
lúgubre fantasía, los vi'l)os a lo largo de Chile do u.n llamado 
*General de la Muerte•, a cuyo paso por ciudades y aldeas so 
resolvían an ejecuciones casi todos los cautiverios pendientes de 
sentencia. 

Frente a esos hechos, &ente a los ciegos atentados del terro
rismo palestino (qlltl hace sus víctimas al azar de viajoros de 
neropuertns) suele darse una respuesta de sensibilidad acomo
daticia: porque hasta la piedad apare<:e embanderada en 106 
días que corren. Hay los horrores quo reprueba la izquierda y 
festeja In dereeha y viceversa. Como si un mismo método pudie
ra merecer juicios diversos seg(in la intención con que fuera 
dirigido. Y aun en tórminos menos catastróficos, el espectáculo 
es frecuente: bay quionas abominan de que ciertos sistemas 
espurios de e.ncuesta alcancen a un militante revolucionario, 
pero no los reprueban con igual energía si se utilizan para 
investigar a un banquero; y, otro vez. vice-versa. 

No es posible dejor de anotar una diferencia: la diferencia 
que suele mediar entre unas y otros formas de In desesperación 
o el fanatismo criminales, nace de que unas expresen a desnudo 
riesgo la urgencia do UD puñado de visionarios que ban perdido 
las formlll! y medidas de la cordura, y ot.ras expresen o se usen 
a modo de UD resorte frío de autoridad, cnyas crueldades ten
gan y oopan de antemano tener las espaldllll guardadas. Los 
extremistas palestinos que masaaan inooentes en I.OOs o Munich o 
Fiurnieino, se juegan ellos miamos en el cxtravfo absurdo de su 
protesta-crimen. Los aviadores que dejan caer bombas en Viet
nam o los oficia1es quo arrasan villorrios enteros o Jos agentes 
del Dops que torturan en las dependencias policiales, están 
proviamente afirmados y sostenidos por un engranaje que no 
los dejará caer, bagan Jo que hagan. Las bellas almas del tarror 
-como Uamaba Enzensberger a los terroristas que operan en el 
seno de una sociedad hostil (nihilistas en el Moscú de los zares, 
palestinos en la Roma de hoy). ceban su vida en el juego, la 
desdcdan e incluyen en la aberración de sus procedimientos; los 
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aviadores del oapalm o de la siembro bnctoriológicn o esos tor
turadores burocrntizados que alguien describió inmejorablemente 
a propósito de la guerra de Argelia, pero que existen asimismo· 
en muchos otros contextos históricos y lugares, no imaginan ni 
deliran ru sue~an ni creen ni arriesgan absolutamente nada, 
como no sean los accidentes oonnaturales a su oficio (ni más ni 
menos que los que perdieron al nnónimo ehofer do Carrero 
Blanco). 

El mundo se ha llenado de esa gente y, en unas y otras 
dimensiones, toda esa gente, desde el aparato del Estado o des
de las sombras de la clandestinid<ld, se mueve y actúa. Actúa 
centra el hombre, sea cual sea el hombre, sean cuales sean las 
culpas del hombre. 

Son malos tiempos para el hombre, pues, lo cual no significa 
necesariamente que sean buenos tiempos para la autoridad. 
Watorgote lo prueba: la antinomia no es tan cierta. 

Y uuo se ex:pone al equívooo de quo lo conBidnren un viejo 
liberal, nostálgico y anacrónico, si argumenta sobre los fueros 
del hombre. Porque la verdad es que tampoco ha sido frecuente 
ver coexistir la indemrudad de esos fueros con la vigoncia de 
sistemas do justicia social. 

Para todos Jos que> vivimos en este pedazo del mundo, 1973 
ha sido -a parti.r del 11 de setiembre- el ailo de la calda y de la 
muerte de Salvador Allende, el afto del crudatrsimo golpe mili· 
tar chileno. Pero c.s también exacto que sin ncer<:amos a ejem· 
plos tan apocalípticos, la relación autoridad/individuo ha llega
do a adquirir en muchas otras partes del continente y del mun
do una carga visible de rigor en conka del hombre. No interesa, 
a eses efectos, si el hombre es un guerriUero o un ünancista o 
un especulador o un simplo contestatario. En In lueha por lí
brarse de todos ellos, las posibilidades del pod.er se han aoen· 
tundo hacia formllll que parece boy conceptualmente imposible 
desmontar. Se dirá que son, en muchos casos, los órdenes com
plejos, artificiosos y enmarai\ados da la vida en la sociedad 
actual Jos que más directamente lo impiden. Tema para los 
sociólogos de la cultura, tema para los ensayistas del hecho 
económico; como oo soy nl una cosa ni otra, mo limito a apun
tarlo aquí. 
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En esa tendencia caa1 univeranl al primado do la autoridad 
aebro el individuo, se ln.~ert4 entre nosotroa ol proeeso do dos 
loyee nocionall'tl, surgidas del dltimo ParlamentA! bitllmerol que 
tuvimos: las leyes N' 14.068 y N" 14.095. 

Con objetivos aparentemente antinómic:oe ·combatir la sub
venión en un caao, repnmir los ab"""" do poder l!alnómico en 
el otro- sus suertes no hon sido, en los hechos, tan inaolidarias 
y d .. Iindables como lo fueran sus declarados objetivos. 

Yo hemos escritA> mucho acerca de la primera do esas leyea, 
que llevo la fecha del 10 de ¡ulio do 1972. Hoy noe limitaremos 
n uns reflexión referido o casi un año y medio do aplicadón, en 
lu.t t.t\rminos más generalos; cnrecerfamos de las necesarias ea
tad18ticas, si pretendiéramos adentramos en detalles. 

Por esta ley, como se .. be, oe consagró en un formnl instru
mentAl legislativo el truJado de IA!da una •ona de la represión 
penal o la jurisdicción C88trenae. La declaración de guerra del 
15 do abril de 1972 habla operodo osa transferencia en un modo 
lrnnsltnrio, inorgánico y do omergentio, por virtud do un acto 
logialotivo que no reveallo el cnrácter de uno ley. La ley númo
ro 14.068 y alguna do menor importoncia que o título de simple 
dCII<!nvolvimieoio la aigwó, consolidaron la intención y la dura
bilidad de tal desplazamiento y convirtieron 1001 pr;napnles deli· 
toe contra el orden polltico 1nterno del Estado (que pasaron a 
llamarse "delitoe de Lesa Nación") en materia pennaneqte de la 
juriadicción militar 

Ln trtUll!formacióo, con haber eido fundamcnlallsima, no hn 
eatodo pautada por rcsonnnles rontiendna de competencia ni 
por demandas de inconatítucionalidod que boyan hecho histo
ria Es curioso comprebllr oómo el tiempo que corre fuera de loa 
estrados convierte muy prontA! en antiguallu acrl» prediccio
nes o posibilidadea catnctamente teóricas; y oómo el acostum
bramiento se va resolviendo en un lecho blnndo pura ouaviLor 
el fondo de los mds obvios de•nivel.,. Unn dc..:loraclóo de in· 
conslltucionalidad como lo del 15 de febrero do 1971 (no hnoo 
tanto tiempo) perece hoy muy poco factible. Llli! diepesicioncs y 
ln1 ra.on"" técnicns que básicamente poclrian seguir sostenién· 
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dolo., no hnn variado. Lo que ha variado es 4!1 con tomo hiatónco 
y de hecho es ese eontomo el que decidí>. 

Por lo demás, el contexto general (de benl¡¡nidod o de rigor) 
que coroctoriza o un texto jurldlco, dicto y aolln In auerte de las 
ditposiciooaa incidontaloa, colocadas por el le¡¡ialodor a modo do 
diquoa, atemperociooes o atenuaciones de la corriente principel 
del articulado de que 118 trate. Si en una ley benigna le insertan 
oqul y allá a.islad001 toques de autoritariamo, la pn!ctíca los 
hnri descaecer. Y la onvena es igualmente verdadera. 

No deacarto quo mi información pueda ser insuficiente, pero 
o la luz de la que man(\jo resulta mucho mayor el número du lot 
apelaciones desistidos quo el de las opelocionoa on trámite, con 
relación alas proccsamicntoa dictados a tenor do m ley N" 14.068. 
En au momento, al obtener el artículo 14 de la ley, las minorías 
que bregaron por au aanc1ón tienen que haber alentado la ospo
I'IUWl del resultado exadAmente opuesto. 

Mi información puede ser IA!davía máa fahblo cuando la a.pli
cnc•ón de las disposiciones "" resuelve en lo foz secreto do los 
prcHumorios; pero no tongo noticia de que so hoya denegado o 
ningún funcionario, llogodo el caso do hocorla o no jugar, lo 
causal de justificación prevista por el articulo 2" de la ley. 

Ahora bien: si aun en eatas líneas de tendencia, que correo 
mú Ouida.ment.e oobre el rigor que sobre la andulgencia, alguna 
disposición sUJICita hoy la alarma d<.los llamados a aplicarla, es 
porque ella no co011igue insertarse en el proooso de las medidos 
considerados -dentro del orden mismo o que ae ajusta la autori· 
dnd· como odecuadns o pertinentes. Es lo que sucede con el 
numeral V del Art. 60 del Código Ponnl Militar, creado por la 
referida ley N' 14.068 Por el, se sonc>oM CM 6 a 18 años do 
peni!A!nciaría a "loa que se asociaren para pretender cambiar 
per actos directos la Constituaón o la forma de gobierno. por 
modios no admitidos por 4!1 derecho público 1nt.erno". Ese mlru
mo de seis años, prohijado perlas Cámara. que cesaron el 27 de 
junio, encuentro resistencia en los encargodos do oplieor el ar· 
treulo. Es la lotrn do In ley, pero les 8ucno humanam•mte n 
demRSia. Cuando 1111 aguas vuelvan n su couce normnl, llf!tn 
d11poeición ingresará en ol mllll(lO do los excesos. Y sus autores, 
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que hoy fungJJ.n como vfctimas, tendrán que e.xplicar por qué les 
ncomotí6 en aquella hora un rigor manuscrito tnn intenso, una 
comezón tan fuerte por convertirse en victimarios. 

m 

La otra ley -y en las apariencias (aunque sólo en las aparien
cias) clllJlbinmos abruptamente de tema- ea la N' l•l.095, de 17 
de noviembre de 1972, oobre illcites económicos, 

Fue trabajada sobre un texto que el gobierne anterior había 
declarado vigente dentro del rigimen de medidas prontas de 
seguridad; o son, que los supuestos delictivos que en tal proyec
to se describían, se convirtieron en otros tantos supuestos de 
aplicación de medidas prontas de seguridad, en forma genérica 
y a pesar de que el constituyente pueda haber ponsado en una 
mayor wdíviduntión de conductas al redactar el numeral l7 del 
artículo 168 de la Constitución de la Repóblica. 

La le)' N" 14.095 mediticó parcialmente ese modelo origina
rio; y desde el 27 de noviembre rige en el país. 

Hay, no obstanta la historia legislativa de la sanción del 
proyecto y algun99 mesas redondas de asesores del Banco Cen
t.ral y pr<>fCS<>rcS de la Facultad de Derecho, una notable incer
tidumbre acerca de les alcances de su aplicación. Las principa
les figurJIS que crea (negocio ilegal de dívisns, agio cambiarlo, 
insolvencia societaria fraudulenta, w;urn) siguen estando en
clavadas en zonas co~eturales, de extensión indefinida y de 
muy elástica suscitación, a impulsos de esos climas de opinión 
que se crean para fomentar o desechar procesamientos. Zona 
tan incierta que la duda asalta a todos quienes trabajan, aseso
ran y evscuan consul tas en In materia. "No sé si esta tarde hice 
concluir s mi cliente un buen negocio o cometer un ilícito econó
mico", comentaba en broma un abogado; y esa dísyuntiva se 
convierta en una suerte de apólogo acerca de In imprecisión de 
los r:igo,..,;~ de la lo y , 

Se dir<l que el tiempo y el asentamiento de ciertos valores 
cult'urales, sin los cuales el precepto juridico es una funda vacfa 
(y rellensble a gusto del que mande, sea juez, gendarme o go-
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bernante) irá dando contenidos progresivamente más ciertos. 
Si, poro ¿qué hacer ahora? 

La licitud del financista o del banquero tiene muy otros 
fundamentes r.Joeófices y muy otra aureola de s ignificaciones 
espirituales que la licitud de la conducta de un opositor o un 
revolucionario. Esto es tan resaltante que no merece largos 
desarroUos. Pero también es cierto que mientras el contestata
rio niega los presupuestos generales del 6istemn, el negocianta -aun al 
!rnnsgredirlos-su!J1mcntc los a.finna. 

Y sin embargo y a pesar de estas abismales diferencias, la 
perplejidad puede originarse en ra2ones o sinrazones cognosci
tivas, gnoseológicas, de rní2 parecida: ¿qué es Jo permitido, des
de dónde empieza o contarse lo prohibido? ¿Qué es ccnspirs
ción, qué _son netos. directos, qué es lo subversivo? se pregunta 
uno. ¿Quo es lucro mmodcrndo, dónde empieza el agio?, se pre
gunta el otro. Y a programas de ambiciones tnn enemigas, las 
dudas pueden ser, ¿por qué no? y en cuanto dudas Igualmente 
atendibles. ' 

Y por si este parecido do estupores no fuera ya bastante 
eatá el parecido increíble de los antesalas. El nplll"ato de en: 
cuesta criminal, en uno y otro casoJ está revelándose en los 
hechos como muy semejante. Un mismo interrogador puede 
averiguar, en una misma sede y con métodos muy similares a 
nmbas especies tan disimil~s de sospechosos. Y la técnica e~tá 
oxpuestn n iguales limitaciones y a iguales delegaciones entre 
quien averigua y quien enjuicia, en ambos casos. Más que nun
ca, so ceba de menos -en defensa de Jos fueros del individuo (de 
ese hombre que está solo frente ni aparato ele poder, nos guste o 
no nos guste lo que haga, Jo que represente y Jo que quiera ser)
aquella poücfa judicial de lo que todos hemos hablado tanoo 
poro q ue a nadie le interesa hoy, verdadera y urgentemente, 
ayud~ ~ ~acer. Nt cJ concepto de "actos cli.rcct.os" ni el de "agio 
cambumo pueden ser esclarecidos sj un margen de abstrac
ción, de simpUcidad, de prejuicio o do incertidumbre desborda 
sobre una tona do conceptos firmes y la oscurece. 

Y así como recusamos les distingos de una conmiseración 
acomodaticia, sogíl.n cwiles seno y cuánto nos importen cada 
una de esas criaturas en el trance del sufrimiento indebido 
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tenemos qu& emparej31' ambas formas de in(ortunio, por irri· 
tantementc adversas que en la vida scnn. para reclamar en 
todos los casos un sistema de encuesta criminal ju.sto, juicioso, 
burnaoo y técnico, que es lo que una buena poliCÚl judicial -a 
esWo de la que existo en los paises desarrollados- estaría en 
condiciones de dar. En el pals de no hace tantos años, este ideal 
se pensaba próximo, casi inminente; hoy acaso figure en el 
rango de las inocentes utopías con las cuales, a falta de otras 
posibilidades, una vez por ailo se entretienen inadecuadamente 
Los escribas. 

28/XJI/973 
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INFORME IN VOCE DE LA 

DEFENSA DEL INGENIERO 

J ULIO A. RICALDONI 



Informe in voce de la defensa del 
ingeniero Julio A. Ricaldonl 

Este informe fue pronunciado por Carlos Martfnez Moreno 
a11te /u Suprema Corte de Justicia integro@ con Conjueces 
Milita,..s, el 1" de setiembre <k 1975, en la causa seguida al 
decano tk la Facultad de lngenkría In¡¡. Julio A Ricaúúmi, 
quien fuero procesado por el Juzgado Militar de Instrucción tk 
5to. Turn.o. La Defensa utuoo constituida por los doctores Car· 
los MartCn.ez Moreno y Am.lrloo Pablo Ricaldoni. 

Scdores ministros de la Suprema Corte de Justicia integra
do: 

·1· 

Sobre el mndiodia del sábado 27 de octubre de 1973 estalla 
una bomba en la cabina de ¡JI'Oyeccionos einematográficas de la 
Facultad de Ingeniería y un estudiante muore a raíz de esa 
explosióD. 

Inmediatamente comienza una encuesta criminal~ sucesiva· 
mente a cargo de la Policía y del Juzgado Militar de Instrucción 
de 6• Turno. Casi todos los decanos de la OllSeiiBDZa superior ·Y 
ODtre ellos el Ing. Julio A Ricaldoni, decano de la Facultad de 
Ingeniada- son detenidos. Ya en prisión, Ricaldoni es interroga
do en nueve oportunidades y el 20 de diciembre de ese nño es 
puesto en libertad, sin perjuido de la prosecución de las investi
gaciones. Entre tanto se sustancia esta. averiguación, relativa a 
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tao ruponsabíhdade. de los <hngentes de la Uruvemdad -suo
tanciaci6n que abarca otras muchos y copiosas pí~ua. todas 
clll\8 t.odavla en In f~Be del prc~~umnrio a la boro en que habla· 
moa- se instruyo osimi.smo otro p)'eeumurio, rclacionodo con las 
responsabilidades directas de los pi'CIIuntos _integrantes d! una 
nsociación subvcl'!liva, cuyo oontro do opemaones habría stdo la 
propia Facultad do Ingeniería. 

En enero do 1974 ac forma pieza por ~~ePBrOdo con las aetua· 
clones que conciernen a la persona dcllng. Ricaldoni. El 13 de 
mayo de 1974 Ricaldoni concurra nucvamnnt.c a prestar unn 
escueta daclaroción en cl Juzgado y ese mismo dio el oxpcdicn· 
te es remitido o la Fisealla Militar de 4' Tumo, lo cunl se 
exptde el 23 de mayo do 1974, sobcitando el proc:Clllamien!D del 
lng. Ric:aldom por asistencia a la asociación subve,..iva, ~ 60 
numl!rB! VI do lo ley N" 14.068. Ya para entonces, en el rntBmo 
Juzgado y con Intervención do lo misma fiscallo militar, bao 
sido proccsadns por el dclíto do asociación subversiva varias 
personas, integrantes de los On1pos de Acción Unlficad?ra, 
G.A.U., algunu de eUos pertenecientes n los cuadros estudton· 
liles de la Facultad de Ingeniería y otras totalmente 1\ittnas a la 
misma. Dicha eiJ)Odiente, el N" ll7, ha e..<tado a dupo51ci6n de 
loa Sre8. miniatroo, aunque ambao pieus .JaN' 117, la N" 133· 
tramiten por oc parado. 

El Juzgado, sin ninguna sustanciación en cae int.erm<;clio 
que ac abre con el dictamen fiscal del 23 de ma,yo de 19?4, ~el& 
el procesamiento del lng. Ricaldoni con fecha 17 de JUntO de 
1974; desde ..., dla, data propiamente la prisión preventiva del 
Jng. Ricaldoni, por más que haya sufrido antes casi dos meses 
ele arres!D. La Defensa apela el auto de procesruruent.o Y en la 
dilucidación de tal rccur1lo se produce hoy este informe in fiOCe. 

Todo el material de juicio en buo al cual •• proeeotó al Iog 
Ricaldoru ya estaba reunido cuando se dispuso su hbertad sin 
pel'juicio. A eSB fecha, sin embargo, no estaba aún determinada 
la existencia de la presunta aoociación subversiva, n lo cual la 
situación paráslt.n de un asistente neccdicra. 

Porque ésa, Sres. ministros, es la primera de los muchas 
particularidades de este p,..,..,.o Cuando se int<>rroga al Iog. 
Ricaldoni ·Y so lo interroga die& v...,. ninguna pre~Unta se lo 
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formula a~rca de la actividad subversiva, asociada o no, de 
JM)rsonao dcterminadDlJ. Como si ac estuviera sustanciando un 
~umario administn>livo y no un proaumnrio eriminnl, oele int,e. 
rrogn sobro loa más diversos osllC(:los relativos al orden y al 
funcionamiento de la Facultad de la cual era docono. Ninguna 
do lllli pregunl88 incide sobre una asociación oubvennva deter· 
minada o precioable. No se ha llegado a verificar t.odavfa su 
concreta exiaUnda. Las inquisiciones versan. en cambio, sobre 
el desorden interno do la Fncultod y solucionas dispuestas para 
ponerle remedio, sobre de!Dlles referibles a In <OO><Isl<lncia de 
los órdenes en lo vída de la Fncultnd, sobrn infinidad de med.i· 
dos, declaraciones y abstenciones en que se considera oporcnte
mente incurso al Consejo de la Facultad y asimismo incurso al 
deeane, porque el interroga!Drio nunca parte do un deslinde 
científico de competencias y deberes, a la luz de la Ley Orgáni· 
ca de la Universidad. Toda la vida de la Facultad posa por los 
1nl<lrrogatorios, a menudo a travi!s de la lente doformantc de 
cuestionarios pollelocos qu.e ignornn el por qu6 de lo.a oatructu· 
ru o evalúan distorsivamente y con animosidad lo que era 
pertinente y normal en tm orden dado, tan sólo porque ese 
orden les repugne ahora o les haya aido siempre odi-. Asl, lo 
"'lativo a .. pocioe conoedid .. a la actividad el!tudiontil, a mo
dos del prooelitiemo gremial, o guardiao para defensa de locales 
universitarios, o monifestaeicncs oobrc bncbos de lo vida pllbli· 
ca circundante, o ospo<;tos y cnwndlmientos de In outonomia 
unjversitario. a rubros presupucstalPA, a fondo do becñ.rios, etc. 
etc. 

Ninguna pregunta, reJM)timos, tnode sobre la esiotencia de 
una B&OCiación subversiva determinada o precis11blo ni sobre lo 
nctundo por el In¡¡. Ricaldoni, on cuanto decano, a partir de esa 
comprobada existencia. Muchos praguntas opuntnn a la pre
sencia de un clima de turbulenll\ espontaneidad estudiantil, 
que se entiende propicio a que ¡ermine alli In subven!ón. Pero 
es obvio que no hay asistencia a un clima. LD ..-Uu:i6n aub· 
..,,..¡va debe ••r rl dciQ aiiU!CCd.enle y la asistencÜl el dolo 
consecuen.te. Nodo de eso ocurre oqul. Se advi•rte una gran 
dispersión de proguntns, como resultado de uno falta de preci· 
sión de los objetivos es¡M)dficom•nto penales de In encuesta 
criminal. En rigor, no se imputa ni lng. Ricaldoni bnber aabido 
que emtfll una asociación subvemv~ y haberla servido, asloeo 
en el grado (que ya veremos) del dolo eventual, aino haber 
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con~~Cnt1do ·por debilidad o de propósito- un clima on el cual 
pudiero habcrae VlBto facilitada la existencia do una a.ocioción 
subveraiva, para los tiempos que ablll"CCl el interrogatorio (que 
es acrnnico y vasto) todavía inexistente o ya exiiJlente, pero de 
todos modoe concretamente ignorarla por el decano, ya que no 
se recaba ni demuestra que tuviese de ella ninguna prueba ru 
conociese o aiqu.iera 108peehase su mera existencia. 

Se le lncrimma haber IICTvido por omisión al Incremento de 
un clima do deterioro al amparo del cual la asociación aubverwi
va pudiera habcrae formado y a partir de nll! actuado. Poro esto 
ca algo obvlomonle diferente de asistir con conciencia y volun· 
tad n unn aaociación subversiva ya croada y cuya actividad se 
quisicso oatimulnr y favorecer, con claro conocimiento do las 
signlficacionoe del disvalor de una conducta (actlvn u omisiva) 
de ayuda. 

El Elxpedienle N' 117 revela que el cogollo do acdón directa 
de caa asociación subversiva ·•i no toda ella, en el ámbito quo 
realmente parece haber llegado a tener, mu<bo mú reatringido 
del que indicarla la numerosa pluralidad de los procesamientoa 
decretados- funcionó en un núcleo muy cerrado, cin:uoac:rito a 
la actividad aigil0118 de no máa de U'eS penonaa, y aolam~nte 
entra el mea de julio y el mes de octubre de 1978. El lng. 
Ricaldoni ea preguntado sobre cantidad de bechoa de fecha im· 
precian, aeguramente muchoa de ellos de fecha anterior a la 
exiatencia de la asociación aubversiva. No hay ningún deslindo 
de tiempo, en orden a determinar formaa coocntaa de asisten
cia a una asociación subversiva igualmente concreta. No hoy 
nl~gún deslindo do tiempo ni lempoco de maU!riu. Do una 
sumo heterogónon de datos tBn dispersos, n vecca rc.:lamodoe a 
partir do valoracionCI de índole filooófica, ética, polfticn y no 
penal, no so puodo inferir que ellng. Ricaldoni hayo asiatido 
específicamonto a ninguna asociación subversiva . .Jonw se le 
carca con lar lntegrcntu tk 4sta, jaiTIIÚ se le con(ronúl a nin· 
gún corgo dirrcto <k OIUúiiCia, fauor<d.m~nto o toltf't111CÍ4, 
emanado do loe integrantes confesos de una aacciación aubvel' 
aiva. En el expediente N' 117, que es el que informa do la 
exilflencia y de loe límites que la autoridad concedo a dicha 
aacciación aubversiva, no Opol't<IC UIUJ .OO. ue> ttombrodo ti 
1 fiiJ. RicaJdom, ni aludido en ru persona ni iniJO<:Odo •n IU 

cotuUciJ5n <k decono. Jam68 se le coteja a una emergencia el ara, 
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directa, inequívoca de fnvorecimiente o ayuda N~e~~ 10 lo ~n· 
fnmta aiquiera a la evidencia genérica de que conOCJeae o~ 
chaae la exiJIA!ncía do tal !odole de aacciaeión No hay, ul, 
ningún indioo, por leva que aea, de que el log. Ricaldonl hayo 
aaistido ..,n el grado de dolo directo que se reqwcre, a~ 
afirmación cxpreaa del Prot &.yardo Bengoa, para merurunar 
penalm.,nte tal 8.8Íli!A!ncia- a ninguno aaociación subvenuva 01-
peclficamente determinada, ni siquiera de que haya ten1do co
nocimiento do que tal aacciaeión exiati"""· Eaa carencia abaolu
ta de especificidod y certidumbre impide tener por conflgurada 
ninguno aalatoncio. La dispersión do preguntM, sus objetivoe 
inciertos y cambiantes, aluden a un "magma• de da toa prima
rios y caóticos, quo nunca ae Uega a trascender. El mismo Sr. 
fiscal do Corw en au dictamen, trasunta esa incurable altuo· 
ción do vaguod~d, al formular la "conclusión" con que. cierra eu 
pieza: "En suma -dice-: la ayuda del encausado omerg>ó -causal 
y psicológicamcnt.e- de un resultado que traauntabo facilitar 
permanentemente un clima enrarecido por lo caótico donde pudo 
germinar la aubveraión". Adviértase la distancia que m~la eo· 
tra ese aupueoto embrión de filvorecimiento incierto y mera
menta poaible y el grado do concreción que la ley requiere cuan
do aanciona a "El que, ain formar parte de la uociación. lo 
preatare cualquier asistencia ausceptihlc de favorecer su aco6n 
o su mantenimiento o au impunidad". Evidentemente, llene 
que aer aaf porque lo otra ·incentivar condiciones que pudi~ran 
determinar un aurgimiente, que lo estimularan, que lo hicieran 
factible- do seguro aa jU%ga.ría dentro de la gama de poaibilida
des que ofrecen loa formas habituales de la participación crimi
nnl. 

En lns diez oportunidades en que se le interroga, el lo¡¡. 
Ricaldonl contesta con total espontaneidad, con absoluta vorooi· 
dad y ain ningún cálculo dirigido a estimar cutll puedo ser la 
respuesta má1 conveniente a au situación; cristallnamente, aa 
atiene siempre a la respuesta verdadei'B. 

A fa. 2 1<1le pregunta acerca de la exiatencia de guardias de 
vigilancia permanente de la Facultad, ante el temor de aaaltoe 
extmo,.... como el que una vez se produjo. Ricaldoni uplica 
que ae trata do ¡uanlia.a mtcgradas por docentes, funcionarios, 
aercnoe y eetudiantea; y agrega que "nunca vio un arma en 
maooa de nin¡una de las peraooas que efectuaban dJchaa ¡ulll' 



diAa". A fa. 24 vuelvo, en los miamos término&, aobro oatu •¡¡unr
diM" y rofiero au exiatencia a los épocas de huelgo En el dicta· 
roen del Sr. riiCCtl de Corte eatas guardias sin armu ae convier
ten en "bnl!adM de choque", lo que tiende a ausc:ílar uno Ima
gen de agresividad para simples formas de la proeaud6n defen· 
si va 

A fs. 3 el lnll. Riealdoni es ptc!lliJfttado acen:a del taller de 
tomerfa. Responde que si bieo para dicho taller no te pudo 
obtener un díroctor, él se hallaba dirigido por tres profcaore. 
asistent.es. En el dictamen del Sr. 6scnl de Col'W eaa realidad 80 

aludo afirmando quo ol decano "tolor6 que un trlunvirnlo do 
estudiantes liacnlizarn el a.cceso al taller de tornorla". 

A lo lorgo do varias fojas, eJ Jng. Ricaldoni es proguntmlo 
ncorca de loa nffichca, carteles, pasacaJies y loyondoo ootudlan· 
tilee que oporodan en el interior de lo Facultad. El lng. Rico!· 
doni fonnula enseguida un distingo entre lo propagoodn que 
ero aubversiva y In que no lo ern. La subversiva 80 quitaba de 
inmediato, nunque fl'sicameote fuero imposible mantener un 
control total, •por las dimensiones habitadonalet de la Pacul· 
tad" (fJo. 11). Siempre que fueron vistas ·il18iete, relinéndosc a 
leyendaa de cortA! tubvenrivo- las hice borrar" (lil. 23). l'nl¡¡un· 
tado o qu6 atribuye que en 108 muros de la Facultad pudiese 
habel"80 oatampado la aigla M.L.N. o apareciese la eli¡>e del 
Che Gucvora, cont.esta •que es público y notorio que M todos 
lados existen pArtidarios de esa organiz.aci6n claodeet.lns". Esta 
afimuw6n 110 complementa con la que fonnula a fa. 23, al pre
¡¡untáraelo ai tales leyendas subversivas no dabnn o las autorl
dndea lo pauto do que existiera en la Facultod un fooo subvcrei· 
vo de apoyo u la sedición: "Nuestra convicción erB quo no cxis~ 
tlnn fc>cos subvcreivos sino algún elemento aislodo•. Do modo 
quo lo tlfirmnoión es triple: Las leye.ndua subvert~ivNI cron bo· 
rrodas enseguida, su aparición era seguramente atribuible a 
partidorios de la organización clandestino y eao no signifiwbn, 
en concepto del interrogado, la exlmencia do roc:oe subveraivoa 
aino de elementoa aillladoe. Controvertible o no, porque no es 
fácil w~eemir hnsta dónde Ucga el esnobismo juvenil do corte 
rovolucionarin y dónde empiez.a la verdadero nod6n aubvcraivn, 
ésa ea una poaid6n peñectamente claro. En cl dJctrunen del Sr. 
fl8C8l de Corte 80 806tiene que el decano toleró "loa emblemas 
que oorreapondlan al M.L.N., colocados dentro de la Facultad, 
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os! como la efigie del Che Guevara, lo que explica ponJue es 
público y notorio que eo todos lados existen partidarina de eeta 
orgnruma6n clandeatina•. La aseveración ·es obvio y aur¡¡e de 
las reepueetas del 1"1!. Ricaldooi- fue dede en Ol'den a buscar 
un motivo aCere. de por qu6 pueden haber apancido los <arto
lea y la figura> no ea aducida oomo nu.6n para admitir la .,.;.. 
tencia de 1001 mismos, ya que apeoaa advertida una leyenda 
subveraiva "" prooedia a quitarla. 

"En cuanto a la exiat(!llcia do propagando polftico ·•grega el 
Jng. Ricnldonl· es una pr6ctica que viene de mucbl•imol allos 
otrú, do que loa estudiantes expresen sus ideas al respecto, 
ounquo el dicente preferirla, por principios de limpieza y orden 
en los loenlca, que no existiera" (fs. 11). 

"Las nutoridodcs universitarias -agrega (fs. U}- acoplaron 
que existiera propognndo, siempre y cuando el que la confeccio
norn p.aiern au pio de imprenta, o sen que se idnntifiwse como 
agrupación estudiantil o agrupación gremial; sobre eato O>cialen 
diepoaicionea" 

A fa. 10, el 1"1!. Ricaldoni explica que en variu oportuoida· 
d"" ae ordenó el cambio proeautorio de oombinaoooea, Uavea y 
cerraduras. Preguntado sobre si tenía oonocimieo1o de tnb-.¡oe 
do índole subvereiva que se elabora.seo eo la sala de proyeec:io
nes, manifieate "quo datk l~o n.o se lo podio >Jr11J11i nor'. Y 
ogrega que "hocc un llllo más o menos se llevó a cabo una 
inapocd6n IU<haustiva• en la sala do proyeccion.,., asumiéndo110 
disposle.aonca para aialarla con rejas y paredes, n fin de prcacr.
vor un equipo omplilleador para uso de profesores. En cada 
lnst.i~uto ao prueUcabu un inventario, siendo responanblo do In 
custodio do los efecto& inventariad .. los dJroctorea de los insti· 
lutos (fs. 11). Conocla el hueco paro futuraa inatolacioncs, en el 
piso superior inmodioto a lo sala de proyecciones, pero deecon<>
c!n que ao lo utiliuao eomn <!Seondrijo o "berrot!n". 

Preguntado acerca de li tenía conocimiento penonal y diree· 
to respecto de perscna.s que son miembros de lu O'lfanizacionea 
aeclieioeu, responde .. Por supuesto que no tento COIIOCJmlt.nto• 
(fa. 23). 

l'nlguntado eobre ai advirtió detalles anormale.o en el funcio
namiento do 108 locales confiados, dentro de la Facultad, al 
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Centro do Eatudlantes de ingeniería y Agrimcll8urn (CElA), 
l'Oipondc: "P~. tntri pero nUIICG vr ooda". 

El lng. Ricaldoni ca un hombre de contextura filoe<lfica raí· 
galmente liberal. Enemígo de cualquier forma de violeneúl, to
talmente convenado de las posibilidadea del diálogo, profunda· 
mente reapetuoeo de las id""" ajenas ·baste conaiderarlu como 
una parte do la peraona humana que no debe someterse a con· 
troJ do lo autoridod·. Como docente y como decano entendió y 
encaró aiempro aua relaciones con los estudiantes aeglln princi· 
píos do buena ro rcdproea, que él míamo .., cnca.rga de precisar 
y d.etnllnr, según ya lo veremos. Los hechos quo Juego deacrnbo
caroo en ou procesamíento y prisión, empozaron por tornarlo 
aiM!olutomcnte do sorpresa; y una vez producidoe y oo proscn· 
cio do lo roalídnd quo proclamaban, le causaron dosoloción y 
aml\rguro. lA lll<Pret& o núz de su conocimíento de lo militan· 
da del estudiante Caridad Jordán, quo trasciende c:oo ocasión 
de su muerto; lo •~prosa tambián (eg:regando el deaeonoclmion· 
to en que se hallaba de las ideas que profeaaae) a ralz de las 
confesionca do acción di:n!eta hechas por el estudiante Amen. Y 
aun en la 1ituación que se le crea frente a tale& CMdenc:iaa en 
contrario, tiene el notable coraje dvico y moral de manifeortane 
se¡ün oua verdaderas convicciones; no cree que - brotes de 
actlvilmo violento involucren o envuelvan a la mayoría de loe 
estudianr.e.. No deja de considerarlos como .....,. aialodoa, a 
pesar de la magniLud acadental que adquirieron. ~guntado 
cntonce.a acerca do si lo muerte trágica de Caridad Jordán no 
ha alterado sus convicciones al respecto, dice: • AntA! eaa com· 
probación mo di cuenta do que estaba profundamente equivoca· 
do y que efoetivomonto uisUa un grupo subversivo•. Es unn 
Lfpica revelación ex poat facw y Ricaldoni la n.ocogo y o><prcsa 
ain nmbnues, conformando así su trespnrcnte oonformnción élí· 
eo. Igual actitud observa cuando se le pregunta aceren del CS• 

oondrijo en In •nla de proyecciones, cuya erlstcncia ignornba: 
•Evidentemente, dice, pttrecerla un lugar con indicios aufician· 
tes de lo existencia do hechos anormales" (fs. 22 v .123). 

El Sr. fiacal de Corte, m el numeral s• del capitulo de Ante
ceden toa de au dictamen, reproduce esa oontestecióo de modo 
tutual, pero omite ambientarla; d., ese modo, lo que deberla 
10nar a reflexión sincera de un hombre enfrentado a aspectos 
huta eae momento desconocidos de una realidad que conaidcra· 
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se hoato la vlspera mucbo menos oonllictivn, pasa • aigniOcar 
algo ul como el reoonocimiento de una culpabilidad doloea Y 
de todo rigor no ha sido as(. 

·11· 

El tema de la Universidad es boy ·Y ha sido deade alloe 
atzú. uno do loe mayores temas polémicos dcl paü. Por nuoncs 
elemnntalca, esto informe in """" no es el ailio odccuodo para 
darle eabrda. Pero algo hay que decir inucuaablemcnte, siquie
ra sea pl\nl situar los marcos de la rnolidnd dentro de la cual 
debió moverse el lng. Rícaldoni, 

La Ley Orgdniw de la Universidad ·N' 12.549, de 16 do 
octubre de 1958· so elaboró en un clima de agitacióo y de ten· 
oionoa, que •• ro0oj6 sin duda m el result.ado de 1011 comicios 
celebrad08 un mes y dlas después de su promulgación. Por las 
alianzas que promovió y por la índole de resistmcias que conci· 
tó, ocaso no haya en la historia reci.mte epiaodioe que se le 
parezcan tanto como loe del mayo francés de 1968. IAI doe 
prindpioe rectore& del sisteaua que surgió de todo eaa pugna 
fueron cl del co-gobierno de la Univenndad por oua lrN órdtmea 
(docentes, eatudiantea, egresados) y, con tradición ya anterior, 
el de la autonomla univenritoria. 

Pero cae clima no fue la obra ~clwriva de e101 dlaa ni se 
preparó de modo súbito ese allo. En la ceremoniA de la apertura 
de cursos do 1953 en lo Facultad de Dcroch.o, Eduordo J. Cou· 
turo, de.:ano de aquello casa de estudios, hijo ilustre de lo Uní· 
venidod y representante ilustre de la generación universitaria 
o que pertenece el lng. Ricaldoni, pronunció un discurso muy 
importante, que ha sido rc'<ogido y publicado y puedo lcorso en 
<31 tomo 26 do La Justicia Uruguaya. 

"La libertad do cátedra -dijo Coutunt· ha sido casi un dogmn 
en nueatro Facultad; pero la libertad, además, se ho aplicado al 
mlis noble do aua cometidoa, que es el de asegurar a loe moví· 
miontol oatudlanbles, ya sea en el orden poUtico, ya sea en el 
orden social o peda~co, el más amplio reoonocim.iento de legi· 
umidad, y comparti6ndose o no las proclamas naturalmmte 
ardoroaaa, ae ha asegurado siempre un eft!Ctivo respeto a tu 
lendendaa juveniles. Ustedes no pueden comprender bten IOdo 
este ..aegula Couture- porque como dicen los que llegan a viejoa, 
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de la libertad se pued~ decir c:omo de la oalud; que sólo ee 
aprecia ruando ee piude. Séame permit.ido dirigir hoy, en nom
bro de nuestros háb11ot c:orusagrados, una palabra de aliento 
para quienes están en la lucha y de confianza para quienes In 
d~ben emprender. Defiendan siempre la libertad que, segün el 
precepto, consiste en uno ct.c:m.n vigilanein: no cedan e.n cuanto 
n ella y sean intrnnsil!llntes en cuanto al respeto que la misma 
impene a toda opinión 1\iona. Al fin y al cabo, nuestra casa ba 
podido desenvolve1110 y llegar a Sú lo que ha sido perque la 
hbertad ba sido algo más que una hu ilWilln4ndola; ba sido 
virtualmente una espada Oam!gera defendiéndola. 

Además esa libertad trno consigo la tole ronda. No es virtud, 
decía el fiJósofo, rcspctnr lllS ideas c¡ue compnrtJmos; el sacrifi
cio a veces heroico consisto en saber reepctar los Ideas que 
aborrooomos•. 

En eu climn de pre¡onado libeniJ¡smo, loe estudiant<!s aa-e
contaron -a partir do la ley de 1958- au pa.rtlciJ)Ad6n en la vida 
y en el gobierno de la Univenidacl Seguramenw hubo demn
alaa en sus modos de upretión, desajuatea en el planwamiento 
do algunas de sus aspirociones e injusticia en algunos proscrip. 
cienes, capitules noon:n do los cuales debería hoberec cjerciindo 
dentro de lo misma Universidad uno autocrítica más rigurosa, 
como el de las bccu de Bienesior Estudianlil. Pero In Histoda, 
que se encargará seguramente de regi$trar 01108 ez<*Sos, deben\ 
oituarloe describiendo el cuadro de fuerzas al cual esa Univenu
dad Mtuvo enfrentada. 

En la sustanciación del proeeso al lng. Ricoldeni "" evidente 
el anacronismo, cunndo no Ja 6pticn previamente enemigo do 
el ortos cuestiooruniootos. Todo Jo que oo la Universidad se daba 
cureo y luego de los crunbios sobrevenid"" empezó a tenerse por 
inndmisible, es preguntado alll a título de poeible culpa. Se 
cometió asl el error conceptual de desviar uno npreciación hoy 
adverea a aquella Univenidad que la ejecutoria de hombrea 
como Cout:ore y Ricaldoni contri bufa a IIOStener, a fin de oondu
crla hacia formas de ftliÍJWncia dolosa a uno aaodación crimi
nal El vicin de perspectiva de muchll8 do las preguntas es el 
que seflalamos; una curioso ilicitud rctruoctiva do principios 
admitidos hasta la víapcra so dio a informar el celo inquisiicrio 
do los cncuesinnta. No deja de ser lamentable quo cata distor
&ión llfecte incluso el juico do algunos universitarios activos. 
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Por lo demás, el régimen de co-gobiemo inatauredo por la 
ley de 1958 suponía la mutua mnfianu que loe inf<lgrantu de 
e11da orden pudieran depoeitar en loa inwgnmwa de los demás. 
Eoa confianza inspiró -ccmo decano- las actiiudca del lng. Ri
culdoni. Y la triste verdnd es que ella fuo trnlcionadn pcr loo 
desvfos do un grupo muy reducido do personas que, al amparo 
de los priru:ipíos que exaltaba el discurso do Couture, '*' amalló 
para usar a la Unive,.idad y a sus instalndonet en beneficio de 
OWI prácticas delimnwa. 

Del expediente N" 117 aurge que los compoMntes del cogolli
to do acción directa que se habla refugiado en lo Facultad do 
ln¡¡enicría eran muy pcoos, w.xat-ivomcnte lrcs o cuatro, y que 
realizaban sus mancjOll con lodo sigilo, sustrayéndolos incluso a 
In vigilancia de sus propios compaileros dol orden estudiantil. 
Mani6cstan, en efecto, que sus manipulncionell se realiznban 
loo sábados, ya que la ausencia de estudianta durante CID 

jornada de fin de semana favorecia su impunidod. Y efectiva
mente un sábadc, en unA mañana en que no habla clases y al 
lltllo el funcionamiento do unos pocos tallcrct, un sábudo en que 
el Jng. Ricaldoni esinbn ausente de la F'atultad y dedicado a 
quehaceres de su vida privada, Caridad Jo¡•dán ae puso a trl\ii
nnr la bomba que estalló contra su propio cuorpe, causándole 
uno muerte horrorooa. 

Por trágico que haya aido; csw incidente no cambia la cscala 
de los valorea fundamentales 8egl1n loo cuales se oondujo siem
pre el lng. Ricaldoni. En ou dcclaraci6n del 3 de noviembre de 
1973, preguntado si tiene oigo más que agregar, manifiesta 
"quo quic:rc dcjnr conatonciu de que e11. su potlci6n de dcca11o 
jamds •• intere.O e,. corwcer la posici6r1 tdcol6gica, {ilos6{ica o 
NligÚ>Ila <k dO«nle•, ,.IUdiante• o funcior~ar({l•" (fa. 2). 

En su dcclaraoón del 10 de noviembre do 1973 (fs. 18), 
pregunindo acerca de actitudes públiCDJI a proponen~e al ec..a.,. 
jo Directivo Centnil de la Universidad, a ralt del aaesinato del 
eatudianw Ibero Gutitlrrez, en formulación qua el propio deca
no oo mostró partidario do extender hasta convertirla en repro
batoria do toda violencia, el Jng. Ricaldonl responde que "es 
ló¡¡ico que haya hablado do un repudio hacia lo violencia, doda 
'" manera de pen!lllt". Y en el interrogatorio del 16 de noviero-
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bro de 1973, volvieodo sobre el mismo punto (fs. 20) reafirma 
que •considero que la uiolencia. nunca debe ser utUU.adc". 

El interrogatorio del 14 de noviembre de 1973 (fs. 13) se 
cierra con la pregunta "RA>spcct.o al esturuante Amen, si oonooo 
su miHta.neia poütica", n la cuaJ responde "Quo no, setio·r, ya 
que nunca lo interesó conocer a qué agrupaciones poütica;¡ o 
gremiales respondían cadn uno de eUos•. Y cuando se le pre
gunta si desea agregar algo más a Jo manifestado, expresa: 

"Que deua efectuar un comentario general sobre este pro
blema: ha actuad<> en sus relacumes con los estlldiantes sobre la 
base de una buena fe rec{proca, supanitndo en to<W momento 
que e/IC!s correspon.dtan en igual forma y que cuan® pedta 
informaciones sobre los problemas estu<ÜaJitilcs /.ru¡ contestacio
nes le eran dadas con toda sinceri<Wd y honestidad; en ese 
sentido fuo que cuando se enteró de que el muerto era Caridad, 
tuvo una expresión muy grande de ll!Dargura, de decepción, 
porque era une de los estudiantes que suponía bien intenciona
dos". 

En el interrcgntcrio del 28 de noviembre de 1973, a fs. 23 
vtn., preguntado aceren de cómo está en conruciones de deter
minar que los hechos anonnnles ocurridos en In Facultad ha
yan sido la obra de elementos aislados, responde: "Por In impre
sión obtenida n través dé la actuación del estudiantado dentro 
de la Facultad, del cunl sigo creyendo que no están cnvue)Los 
en este movimiento". 

Y finnlmentc, en el último interrogatorio, de 18 de mayo de 
1974, preguntado si tiene nlgo más que agregar dice ( fs. 31 vta): 
"Que tengo la seguri<Wd ck haber procedi<W siempre, durante 
mis 40 años de docente, haciendo obra e(ectlvo en fauor de la 
Facultad y ck la Univer8id4d, par lo tanto ckl progreso de 
nuestro pais. Y que nunco. he apoyado ni compartido ninguna 
actitud subversiva". 

VaJIUDOS nhora a la cuestión penal planteada en estos 
autos. 

La imputación que informa este proceso ha sido formulad.a 
fundll!Dentolmente en dos piezas: el dictamen del Sr. fiscnl mi-
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litar do 4• Tumo, por el cual se aolicitó el procesamiento y al 
dictll!Deo del Sr. liscnl de Corte, producido con ocasión do esto 
recurso de nlz.nda. 

E l dictamen del Sr. fiscal militar de 4" Turno d.ioc qua 
In asociación subvcrsjva 1111pudo crist:aH:r.:arse únicamente con cJ 
conochnicoto y anuencia de Jas autoridndes universitarias"', tras 
Jo cual no refiere actos <lSpec!licos de apoyo a la asociación 
subversiva sino merll!Dcnte roferenl<!s a toda In ejecutoria emS· 
nea en que considera incursa a la autoridad univers·itaria. 

Y luego, particulruizando con el lng. Ricnldoai, afirma que 
éste •admite situaciones impropias a sus obligaciones como de
cano y ciudadano, lo que Jo hace pasible de la represión pennJ, 
ya sea por su compo:rtamiento activo como por su omisión pare 
prevenir los becbos delictivos". 

No explicita ningún comportamiento activo do Misl<!ncia. Y 
aunque tampoco lo ruce de modo categórico, parecerla que se 
inclina por eoosidernr que la asistencia se configuró por In omi
sión para prevenir los hechos delictivos en que incurrió la aso
ciación subversiva (fs. 32 v ./38). 

El J uzgado comparte este <Üctamen, sin aportar ningún 
nuevo fundamento, y procesa ni Ing. Riealdoni por asistencia a 
la asociación subversiva, Art. 601V! de la ley N" 14.068. 

La defensa apela el procesamiento y plantea el punte do si 
puede o no oonsidcrn.rse dolosa la omisión que se incrimina. 

La t"sis del Sr. fiscal de Corte conato en el <Üttll!Den que 
produce pnra la Suprema Corte de Juaticln en la suatanciación 
de este recurso. 

En cuanto trntodista, el Prof. Bayardo Bcngoa (Tromdo de 
IH.rec/¡o Penal Uruguayo, tomo N, pág. 14 7) dice que el delito 
de asistencia a la asociación para delinquir -Art. 152 del Código 
Penal- cuyo elemento material y cuyo elemento subjetivo no 
diliercn de los del delito de asistencia a la asociación subvoral
vs, se incrimina a título do dow directo. 

En su ruetamcn ·como fiscnl de Corte, parece en cambio pro
penso a oncnminnr la responsabilidad del sub-causa hacia In 
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zona del dolo e!Jtnlua/, aunque con nlgunll8 particularidades 
que Unmnn la at<lncíón y que aca•o Pllrian do una pungonw 
impresión de esta.r manejando loe conceptos jurídico-penales 
más allá de sus limites posibles. 

En efect.o: comienUI por 5llllalar como h«ho ¡>aUnte el esta· 
do de subversión im!)üante en la Facultad de Ingeniería. JWmi. 
te, con tal fin, a una articulación do hccllos probados en la cual 
figura alguno que no lo ha sido, como el do la ayuda pecuniaria 
prestada por laa autoridades dolo Facultad a tu familias de los 
estudiantes preaos, y otroo cuya evaluación 6e I1Uignilica, como 
en el caM de laa guardia• sin annaa que pasan a Rr brigadas 
de choque. 

Luego desarrolla la posibilidad de que la ayuda a la asocia
ción subveniva pueda preatarso "mediante un hccllo omiJO" 
(á tondo o Mamú) o tea mediante la omla16n do un impedimen
to del evento. Aceptémoelo, paro limplíficar la controversia, 
agregando; mediante la orru&ión doloaa do un impedimenta. 

AquC es donde empieza realmente lo cuestión. 

"El decano procelllldo -dice el fiscal de Corte- no pudo dejar 
de conocer el clima o situación previa oxi•tcnte ni tampoco 
debió incumplir su deber jurídico de tnt<lrvoncíón poro evitar el 
evento ontijurfdico". 

Pero como catos olcmontea podrínn aitunrno• en In esfera de 
lo oulpoao -y el iücito incriminado no so imputa en ol grado de 
la culpa- ol fiscal do Corto ttgroga: •sólo resta ahora cxnminor 
ontoncca (•ic) su actitud psicológico y lo previsión del resultado 
en esa lllDlcntodo actitud del agente•. 

Este lo remit<l a un csbcto de •Jo previsión co los catados 
intencionales", lo cual o su vez lo lleva a cchnr mano del con
cepto inklcctunl de repre~ntoc•6n, oJ •dcnlificar "grado de pro
visión" con "acción de rcprcscntorso• Cita a Soler; "EE dolo en 
todas sus formas no •• lo poaibilidad o probabilidad o necesidad 
del evento sino In repre~tnltu:l6n de 0181 rclncioncs y la octitud 
eh/ sujeto Ollú - "'P~ntoci6n" 

Segu,dament<l estudia los grados do la rcprcsentncióo (certe
za/pcs!bilidnd/probabilidod/incertoza) y adoro que aon inidontl
fieablcs lo previsión (acción do rcprosentarso el evento) con la 
preutsibüid4d (poaibilidad do provor). 

Concede que en el terreno de la prueba es dificil acreditar 
que hays existido efcctivruncnto previsión Y abalrayendo a partir 
de indicios o presunciones de fndolo fdctiea (o sea, con soporte 
externo indudsble) que pueden rl'tlultar claras y concretas eo el 
accionar del homicida, concluye que •hoy cnluíoe objdi,_ que 
permiten inferir el atado d• CJJipabllidJul" HJQ' que prestar 
ateoción a este aserto, porque de ~1 dcnvanl todo el reste de la 
construcción. 

Abandonando el rango de "provisión cierta del resultado", el 
fi&cai de Corte estampa la siguiente afirmación· "e11<! Mini11<!no 
tn la ••P«i• concede que el re•ultodo no fue preui1to como 
c1er1<> oino como potible o probable". 

En esa situación, agrega, si el agcnw PrtMTf! omitir la ac· 
ci6n (por un acto de volición exprcaa que ae representa ).., 
efectos posibles y 101 afronta) con riesgo del re1uluulo pnwi4w, 
ha consentido para el ea•o de que el evento derivara do su 
acción u omisión. 

Y sigue asC; por tal virtud, cote dolüo e1teba ontonClCII inclui
do eoentuolmente en su fnwnción; poro si la previsión del rcsu,l
tado como posible o probable no está ncomptti\ada por lo volun
tnd, C8 decir por el consentimiento, hoy sólo culpo oon previ
sión, In culpa que se nproximo ol dolo. 

Recopitula; hoy que mnnwnorsc on el "aupuoato del indivi
duo que se repre•ento como posible o probable un resultado que 
no desea, pero quiere IM!guir nctunndo o tJe¡¡uir no actuando, 
aunque ello sea Jo esperado, sobreviniendo empero el evento 
previste a cuya verificación ae arricBgó". 

Tratando de dosificar algo lan nnlurolmeote indosificable 
como el asentimiento, dice qun para dirimir o desechar la inten
óonalidod, aun en el grado del dolo eventual, ca preci110 que en 
la actitud del agente "no hays la más m!nima posibilidad do 
asentimiento•. 
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De esa dosificación inverosímil pacte el ñscal do Corte a 11M 
hibridación conceptual en la cual el elemento de representación 
-o sea, el elemento intelectual del dolo- hace las veces del cl.e
menro voluntario o volitivo. Y, lo que es más grave, esa transfe
rencia o ese trasiego se operan a partir de un elemento intelec
tual genérico y no iodividuado, referido a medidas de razonn
bilidad objetiva, que acaso se inspiren oo criterios de una 
razonabilidad media exigible, O sea, que la previsión ya se 
vuelve previsibilidad, confusión contra la que hab!a preveni
do poco antes el propio fiscal de Corte. 

"Por tal virtud -escribe- M ero =onoble el descarte Intelec
tual ckl eue.nto, plasmado en una facilitación para desenvolver
se la soci.ctas sce.leris, en ln medida en que, sin querer directa
mente ese resultado, todo conllevaba su representación y su 
asontim.iento en la medida en que no era conjurado•. 

Talla tosis del fiscal de Corte. 

En primor lugar, el Prof. Bayardo Bengoa tratadista sostie
ne que la asistencia a la asociación para delioquir (y es lo 
mismo a estos nfectos la asistencia a la asociación subversiva) 
se imputa en el grado de dolo directo. Y aquí aparece impu
tando el delito a título de dolo eventual Se dirá que ambas 
formas de dolo están previstas en el Art. 18 del Cód(go Penal y 
que la distinción es académica; pero hay que anotar esta incon
secuencia de criterio, porque dolo directo os una coea y dolo 
eventual otra. 

En segundo lugar, y con respecto al concepto de la represen
tación en la configuración del dolo, que fue introducido por la 
doctrina alemana (Franck, von Liszt, otc.) la doctrina penalísti
ca actual, padficamente, lo considera elemento necesario pero, 
por si solo, insuficiente para la caracterización del dolo. El mis
roo Franck, ante las crlticas que se le formularan, tuvo que 
precisar que "la rep-entación oo es dolo sino que torna dolosa 
a la voluntad". 

Soler (,J)ereclr.o Penal .Argenüno, tomo 11, pp. lOGn) dice: "Lo 
decisivo para la existencia del dolo no consiste en la representa
ción pura y simple trino en la actitud del sujeto frente a ésta", lo 
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cual aclara aun más citaodo a Beling: "No sólo está en dolo el 
que directamcmte quiso un resultado sino el que no lo quiso". 

Los elementos intelectuales no pueden, sin más, tralicarse 
como C4ltegorías volitivas, ni aqu6Hos ouplir a éstas por la v(a 
de deducir do una representabilidad n1cdia o genérica (que abri
rla la vía a moros criterios objetivos de previsibilidad) un asen
timiento concreto, un consentimiento específico. 

Sería hacer que la conciencia supliese a la voluntad, contra 
lo que indica la letra de la ley, Art. 18 del Código Penal, al 
exigir copulativamcnte ambos elementos. Pecoraro Alhani, 
en su estudio sobre "11 dolo", dice al respecto: "Dos son los 
elementos constitutivos del dolo: la conciencia y la voluntad. 
Estos elementos pueden combinarse en forma distinta y varia
da, pero el concepto do dolo es unitario y no puode e~tructurar
se fuera de la conciencia y de la voluntad. Así como nunca se ha 
negado la realidad unitaria del espíritu, aun distinguiendo sus 
dos aspectos, otro tanto debe afirmarse respecto al dolo que, 
como actitud psíquica, es manifestación de la espiritualidad del 
hombre". 

Coiocidentemente dice SCHRODER (citado por Asúa, Trata
do, V, p. 401): • .. .No es la representación como tal lo que funda
menta el raproche contra el autor, con lo que únicamente ae 
señalaría uaa ausencia del intelecto en el objeto de la culpabili
dad. El objeto del rcpl'IJCbe es más bien, incluso en este caso, un 
acto de voluntad, es el querer el aeto a pesar de todo". 

Precisan1cnte, para deslindar el dolo eventual de la culpa 
con provisión bay que acudir a olemantos de la voluntad, ense
ña Asúa; quien agrega: "La col\iunción de representación y vo
luntad. Sólo la síntesis puede satisfacer al jurista cuidadoso de 
las libertades del hombre". 

Dijimos ya que el fiscal de Corte se ha desplazado desde la 
zona del dolo directo, quo pregonaba en su Tratado como el 
grado de culpabílidad a cuyo titulo pudiera imputarse el deUto, 
a la zona del dolo eventual. 

Una definició.n aceptable, entre tantas del do.lo eventual, se 
contiene en el Trat(ldo de Asúa (V, p. 585): "Hay dolue eoentuo· 



lis cuando el sujeto se reprcsontn la posibilidad de un resultado 
que. no desea1 pero cuya producc.ión consiente, en dltim.n instan
cia, coniondo el riesgo de causarlo con tal de obtener el afecto 
que quiere ante todo"'. 

AdviértAse, primero, que es Imprescindible que el sujeto se 
represente efe<tiva y concretamente la posibilidad de un resul
tado que no desea; o sea, que no bast.a con decirle al sujeto que 
debió representarse ese resultado, que no "" razonable que no 
se lo baya representado, todo se¡¡Un criterios de mensurabilidad 
objetiva; que no es razonable que él baya incurrido en un "des
carte intelectual del evento"; o sea, que baya incurrido concre
tamente en uno imprevisión reprochable, porque la imprevisión 
reprochable se sitúa en la zona de la culpa y no en la del dolo. 

Segundo, que es nocosario que el agente hoya consentido la 
producción del evento provisto como posible, "corriendo el rics· 
go de causarlo con tal de obtener el efe<:to que quiere ante 
todo". 

Para el coso en examen, lmput.ar allng. Ricaldoni asistencia 
a la asociación subversiva en grado do dolo eventunl !lignifica 
avalar este silogismo: el lng. Ricaldoni no deseaba nyudnr n In 
asociación subversiva pero In favoreció en su acción, en su man
tenimiento o en su impunidad, de modo dc•loso, porque lras 
baben;e representado la posibilidad de ese favorecimicnto no 
deseado, consintió o admitió tal extremo (es decir, asintió a él) 
con t.ol de conseguir el resultado que deseaba •ante todo". 

Y bion: ¿cuál seria para el caso, ese resultado deseado "ante 
todo"? Seria el de no hacer nada para frenar ul desorden; seña 
cl de inoontivnr el caos por la vfa de la omisión, seria el de 
desear el caos en sí y por sí. O sea, que lo que el agente babrío 
peri!eguido de modo intencional y diredo sería estimular el 
desorden por el desorden mismo, como un fin principal en sí; y 
en una alternativa de dolo eventual so representó como posible 
que, llevad.o por ese propóllito doloso y principal de no actuar 
contra el desorden a fin de incentivarlo, haya admitido y con
sentido el riesgo no deseado de que su omitir favoreciese a la 
asociación subversiva. 
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Basto con plnntenr tnl Nbu~comícnto grntuito y cDBl díria· 
mos que deroonloco, poro chocllr con lo evidencia de que nos 
hemos situado en In zona del más puro artificio. Tru>to más si 
yo no se troto do haber previsto el evento po&ible sino que el 
fundamento del roproc:he penal viene n c:cntrorse en no haber 
alc:anzado grados de prcvioabilidnd rozonoble y exigible, recio· 
mobles al agente según cánones de medición objetiva que no se 
precisan ni definen. 

A esto altura, lo fundnmentnl parece dicho. Pero oun a ries
go de redundancin, volvamos o recordar que en estos autos no 
hay más elementos de juicio onalizables que nqueDos que sumi
nistron lrus respuestos del lng. Ricnldoni al encuestnnte crimi· 
nal Y en esoa respuestos ellng. Ricaldoni dice y repite basto el 
eansancio no haber provisto ni -pechado la existencia de nin· 
guna asociación oubversiva ni haber tenido jamás lo intención 
de favorecerla en modo alguno. por l<'r probada y radicalmente 
contrario a todo práctica do violcmcin, por ser un convencido de 
las virtudes del diiUogo y haberlo mantenido siempre, en su 
vida universitario, en un sobreentendido de bueno fe recíproca. 

De unn reprc..,ntnción "" poli (acto de ciertos hochos a In 
luz de un resultedo a cuya geatoción y dcaonlaco cl agente de 
ningún modo oaistió y que tampoco pudo tener en cuento para 
ajustar a él ninguno conducta ulterior, se infiero que la aaocin· 
ción aubveraiva era un dato exigiblemente rcprcaontoble (aun· 
qua no representado), razonablemente previsible (aunque no 
previsto). Del dcsonlnco .. poctoculnr del estallido de lo bomba 
en la cabina do proyoccíonca so parto hacia atr11s, por una ope· 
ración pur8.1Donte espoculolivn. Porquo no hoy testigos de car· 
go, porquo no hay indicios do ninglln fnvorcc!mionto doloso, es 
decir consciente y querido. 

Y do ah! so aaJtn, inovitnblcmcnt..o, o Jo incongruente: si por 
esa vln se lo endoso el efecto en el rango de extremo representa· 
do, la omisión del agente prueba que lo consintió. ¿Por qué lo 
consintió? No porque en al lo quisiera. El propio GWII de Corte 
concedo que tal rcsultedo no se quiso. ¿Por qué, entoncea, se le 
prestó nlll'ntimiento en su reo.líznción posible y ee dejó aobreve
nir el evento con una omiaión quo ni no dcseartarlo venia en los 
hechos a quererlo? Porque, paro decirlo con palabras de Aslla, 
se quorla otra c:oea ont• todo y n la deseada consecución de esa 

839 



otra cosa se subordinaba y arriesgaba el evento reprochable. ¿Y 
cuál crn esa olra cosa deseada? 

Ricaldoni era e.nlll1ligo de la violencia, Ricnldoni era hombre 
de disci-plina y estudio; Ricn.ldoni tenia cun.rent..a años de docen
te; Ricaldoni ya había culminado su carrera, crn decano y no 
era siquiera posible su reelección. ¿Qué podía. cnt()nces~ querer 
"ante todo"? El desorden por si mismo, el caos como Ultima 
ra-tio, la confusión total como desideratum. Lo cual es inconce
bible para una mentalidad cultivada y üheral como la de Rical· 
doni; porque eso, en su caso, supondrfa lisa y llanamente la 
demcncin. 

De sofisma en sofisma, el razonamiento de ln incriminación 
conduce ni absurdo, a la •ona del •acto gratuito", del delirio y la 
sinrazón. A todo esto nos lleva una construcción fundada en el 
lldo)o presunto", que va contra un apotegma clás·ico en contra
rio, de !nvariable recibo en el derecho penal liberal; el derecho 
penal liberal que, como dice Asúa, es el único que cuida las 
libertades del hombro. 

Porque imputar lo meramente previsible como previsto y 
querido en el grado de lo intencional, es una forma de presumir 
el dolo, a partir de mensuraeiones objetivas invcriñcables de 
razonabilidad y contra la misma evidencia de que en el expe. 
diente no se baya articulado ninglln reproche directo de delito 
ningún cargo penaJ concreto, ni siquiera un mínimo indicio d~ 
previsión y de asentimiento dolosos en la conducta del procesa
do. 

Este castillo de naipes se cae solo. 

-N-

Para contribuir a que definitivamente termine de caerse 
digamos muy poco más. El derecho ppenal autoritario del nazis: 
mo creó les llamados tipos de autor, por los cuales se incrimina
ban los ilícitos que -a juicio de los magistradcs nazis· convenían 
aJ imputado por su oon.ducta en la vida, &in sujeción a las ga· 
rantías tradicionnles que encierra el principie de la tipicidad. Si 
esa invención, contra una garantca tan elemental como la del 
Ntúlum crimen, mtlla poen.a sitre preuicu!. lege pe.n.ale, era delet-
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noble. en algo podfa apuntar a circunstancias reale.s que, do 
~lro modo y con otra autoridad científica han incorporado al 
durccho penal y sobre todo a la criminología los aportes do la 
escuela positiva~ no menos ilustre que la clásictt en la historia 
de nuestra disciplina. Eae al¡;<~ es la consideración de la ptlrsona 
humana a quien la ley penal se aplica. 

Como tipo de autor, como asistenta de la sedición y de la 
violencia, la persona del lng. Ricaldoni es sencillamente incon
cebible. Hombre sosegado de familia y do é&tudio, hombro de 
hogar rodeado de esposa, hijos y nietos, hombre de sólida repu· 
tnción científica internacional, con diez obras de investigacjón 
escritas personalmente y quince dirigidas en su instituto, co
rresponsal y miembro honorífico de las más renombradas insti
tuciones de la ingeniería do la Argentina, del Brasil y de los 
EE.UU., con una vida ya hecha y una carrera de honores aca
démicos ya consumada, aparece d.c pronto convertido en un 
Er6strato, en un agente de la ciega destrucción, puesto abrupta 
o inexplicablemente de espaldas a todn una tradición que llTI'anea 
en un padre ilustre y se revalida en una ejecutoria brillante. 

Señores miniRtros: este hombre de ciencia y estudio. de rcco .. 
gimiente hogaro~o y meditación científica, no puede -por nin
guna construcción razonable- ser confw1dido con un delincuen· 
to. Algo funciomrría muy mal en un sistema jwidico quo pcrmi
Uesc sin escándalo tal metamorfosis. 

El lng. Ricaldoni, hombre de saber y de ncrnigndas convic
ciones- institucionales, ha creído siempre e incluso esta vez en el 
dérecho. Porque, habiendo previsto su inminente procesamien
to, pudo sustrncrsc a la prisión expatriándose y prefirió no 
hacerlo; prefirió confiar serenamente en el derecho y esperar 
serennmontc justicia. Así lo hacemos también ahora y más hu
mildemente nosotros, al colocar la decisión del destino del lng. 
Ricaldoni eo las manos de la Suprema Corte integrada con lo¡¡ 
cinco Señores ministros civiles y los dos señores ministros mili· 
lores que la ley provó. 

Nada más, Señores Ministros. 



S EREGNI ANTE SUS JUECES 



Ores. Carlos Martínez Moreno y José Korzcnillk, en el do1mic:ilfo 
de este último, Monterrey, México, 1984. 



Seregni. ante sus jueces 

J• parte: la llamada Justicia Militar del Uruguay* 

Se atribuye a Clcmenooau haber dieho, eon ocasión del pro· 
ceso a Droyfus1 que la justicia militnr es a la justicia lo que la 
mllsica militar es a la música. El símil -descartado su in¡¡enio
agrovia a la banda lisa. Hay marchas militares que han tenido 
su razón de sc.r; ningún tribunal a cargo de oficiales del ejérci· 
lo, que haya dictado justicia sin conocer el derecho, puede ha· 
bcrla ton ido: la brutalidad de los hechos no odifica, po.r sí, las 
razones de la Historia. 

Si a los coroneles-mngistrados del Uru¡;u11y se les hubiora 
puesto en las manos un bisturí y se les hubiera dado la orden 
do intervenir quirúrgicamente n los pacientes de los hospitales 
militares, la cosecha 6nal de muertos habría excedido a la de 
Hamlct. Pero en vez del bisturí se les ha dad.o un juego de 
códigos y se les ha ordenado juzgar a la gente; en apariencia, 
los resultados han sido menos trtígioos. Sólo en apariencia: las 
cárceles uru¡¡uayas están Uenas de presos oondenndos a la suma 
final del despropósito, por delitos que no h9.11 cometido, a penas 
de nños y años que no les concernirían en un ordenamiento 
justo y razonable y que han sido el resultado de procesos que oo 

• Lo. Defensa an'te la J'usticit\ Mmta.r del Geno.ral Ll'ber Scrcgnj 
rua aswnido. por los doctoras Jos6 A. Atlas, en BU car4cte.r de pTOCCSil~ 
liat.a, Joe6 Kotzcnio.k en umt.o constitucionalista y Carlos }ftartíncz 
Moreno comD penaliat.a. Una vez tu:aecidala muerto del doctor Arias y 
ol exilio de los doctores Korzeniak y Mnrt.íncz Moreno, dicha De'feosa 
(uc continuada por los doctores Hugo B3talla y FIOOtor Clavijo. 
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han guardado los debidas garantías y se han fraguado en el 
P_an,or~~ d~ una adulteración absoluta, que disfraza de instan· 
e~ a JunsdiC<:!onaJ lo que no es má_s que cJ ejercicio de una repre· 
Sión Y do una vougan•a de signos crasamente poUtioo$. 

Esa catás~ofe se anunció con anticipación suflcjentc, pero 
muchos d_o qu1enes podñan habcr¡;e opuesto a ella no supieron 
o no qw~wron ~cerio: _En 1970 ya existía la guerrilla urbana 
en el prus y un Jue• militar de Instrucción reclamó a la justicia 
l~trada or<!-inaria el juzgamicnto de dos seminaristn.s que ha· 
b1an obtenidO de un cadete de aeronáutica la torpe factura de 
un diseño sobre instalaciones de una base aérea. La defensa de 
los pres~ planteó la inco~titucionalidad de lo pretensión: el 
fuer_o militar n~ podiuapl1carse a los civiles, por más que el 
Código Penal Militar diJera lo contrario. En febrero de 1971 In 
Suprema Corte de Justicia ·que hoy ha dejado de ser "suprema" 
Y se ha reduCido a mero resorte de un Ministerio en manos del 
Poder Ejecutivo- desestimó el reclamo del juez mj]jtar con la 
totalidad de sus cinco votos. Cuotro do ellos porque ente~dieron 
que el Art. 4• del Código Penal Mflitar era inconstitucional, el 
qwuto porque entendió que la disposición legal habla sido dero
gada por las Constituciones posteriores a 1943. 

El 14 do _abril de 1972 la guerrilla descarga vnrios golpes 
muy duros, sm hallarse en la posibilidad de absorber los contra
golpes; Y éstos se dan enseguida. La Asamblea General con los 
solos v~tos en contrario del Frente Amplio, declara el c;tado de 
guerra _a~terno y co.n él, en medida de omcrgencia, tras)ada a la 
scd,e mil1tar el entendimiento e.n los procesos que se incoen por 
deh~s c:o~tra el orden po!ítico Interno del Estado. El Ejecutivo 
Y _el mciplonte poder militar presionan todavía más y en ese 
clima termman por lograr que se sustraiga a los magistrados 
letr~dos ordinarios ·a título definitivo y pennanente- la compe
tencia en todos los cosos de aquellos mencionados delitos a los 
cuaJes se rebau~za ahora como ... de Lesa Naci.ón.JJ. Las ~as se 
agravan draoonJanamentc; la autoridad represora ~si hiere o 
mata- está amparada en h1 presunción de hober actuado eo 
cumplimiento del deber y, por tanto, escudada en una causa de 
jus~ñ~ación; y, ~ ño revuelto, so modifica la ley de imprenta y 
los i!lc1tos comc~idos por medio do la prensa conllevan el proce
sam.t.ent.o con pns16n preventiva. Ya que se está queriendo gol· 
pear a los sediciosos, se acuchilla -de paso. a los periodistas. 

El sometimiento de Los delincuentes do Lesa Nación y sus 
colaboradores a los códigos militares, habría hecho desaparecer 
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Automáticamente la garantJa de los recursos contra el auto de 
procesamiento (Art. 178 C.P.P.M.). La minoría lucha por dejar 
nlguna puertecita abierta y el Art. 14 de la ley, bien que en 
términos exiguos, consagra la npelabilidnd en estos casos. 

La ley llevo el número 14.078 y la fccba del 10 de julio de 
1972; signiñco -el tiempo se ho encargado de demostrarlo· la 
partida de defunción de la civilídad uruguaya. Pero, aun con 
sus rigores tan diSp8rllS (sanciones de penjtonciarfa para meros 
asistentes, penos benignas previstas para los torturndoros y 
excenciones de responsabilidad para la autoridad que mata) la 
ley es, en algo, menos mala de aquello en que su aplicación por 
j ueces y fiscales militares la convirtió. La realidad operó este 
milagro negro; las pocas garantías que quedaban en su letra 
desaparecieron en la práctica y ni los jueces militares revocaron 
ninguno de los procesamientos mnJ dictados ni nadie sancionó a 
ningún torturador ni prosperó la realidad de ningún abuso ho
micida frente a la presunción sólo relntlvo de que se hubiera 
herido o matado en cumplimiento de la ley. Hoy, las ilusiones 
de quienes buscábamos no ya pucrtecita.s sino meros ventanu
cos en aquel frente pétreo, hacen sonreir por su ingenuidad; las 
intenciones do incrustar algunas garantías en c.l texto, por par
te de algún senador fueron ·en la perspectiva del tiempo· sella· 
das por el martirio. Y el ejercicio más desaforado de la autori
dad por los militares hnlló un texto en el cual sustentarse, 
aunque lo desecharan o trnseondiese para sobrepasarlo, toda 
vez que una ilimitada apetencia de poder lo encontrase endeble. 

El orden rígido y vertical de la disciplina castrense nada 
tiene que ver con un orden ideal de la justicia, no hablan el 
mismo lenguaje ni acatan la misma csc.nla de valores. Los mili
tares uruguayos no daban ninguna garantía de ser jueces inde· 
pendientes -ya se dijo en la sentencia histórica de febrero del 
71- y no lo fueron. Desde un comienzo, no les está permitido 
prooeder por su propia iniciativa. Caso por caso, deben requerir 
el correspondiente permiso y ser autorizados por sus superiores 
para actuar; desde el punto de arranque, carecen ya de inieiati· 
Y9ll y -por tanto- de independencia. Sólo son capaces de una 
falsa discrecionalidad de In demasla, alll donde crean conocer o 
Adivinar el deseo de quien los manda y acudan a servirlo e 
instrumentarlo. 

En el Uruguay, por lo menos desde febrero de 1973, mandan 
los militares. No los magistrados militares, por supuesto, sino 
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quienes -en los cargos c:im<.J'OI- se sobreponen a ellos: la cúpula 
militar, la junta de generales, los mandos. Los jueeea mílil.l\rcs 
no son mlis que el brazo de lo represión dolado de un pretexto 
jurldico. En la ficción do tal cometido se desempeñan. 

Obviamente, actúan sin tec-nicismo, sin el menor asomo do 
conocimiontos sobre la mnterin que juzgan. Cuando una senton
ciu apnrece medianamente fundomontnda, o doh>da do nlg~n 
fonnal rovcstimiont<l pseudo-jurlcüco para encubri-r el disparate 
suatancial, so está asU!tícndo al neto de que se arbitro justicia 
por delegación o comisión: unos llmonuenses profesionales (que 
van desde jóvenes improvisados y 11dultos fracasados en el ojer
cioo de la abogada hosl.l\ porien~s letrados de las vktimas de 
In guemlla o cerriles anticomuni8tas, reclutados para poten
ciarlos en toda la maraña de hUI venganzas, oblicuas o CÜI'CCUIJI) 
son quienes rcdac:tan y argumentan; unos coroneles-magistm
dot~, cuyas cabezas y cuyas manos aparentemente nunen han 
temblndo, son quienes firman y do hecho condona.n. 

Si no hay indepondonein ni l.ocniclsmo, seria tonto pretender 
que hubiera ecuanimídnd. E l Arl. 197 del Código de Procedi
miento Penal Militar prev6 que lru! libertades porscnalea .., 
caucionen en forma persono! o real. O sea, con la garantía de 
un tercero, fiador solvente, o por virtud dcl propio juramento 
del encausado o mediante el dep&!ito de una suma de dinero. 
La jwrticia militar J>81""C" hnberso puesto de acuerdo en otorgar 
hbertadcs tan sólo b<Vo caudón dinernria. Y creado este siste
ma do reacate, los jucccs militares han lijado su monto caso por 
case, sín atarse a precedentes o normas, en modo tal que luego 
do concedida una libertad en ol pnpol pudiesen estar diflriéndo
ln u obstaculizándola en los hecho• y estimando, en In entidad 
dol desembolso que impusieran, el grado de animosidad o ren
cor que el orden pudiese seguir nlbcrgando contra el liberado. 
RIIY muchos ejemplos. 

Eso aimulacro de ordenamiento judicial no respeta ni riqui• 
ro eus propios mecanismos procesales. Existe una planilla de 
turnos poro en los casos mlis connotados, y tal vez con la ratón 
tácito del íntcrés de la suporioridnd on elegir para esos casoa a 
los funeíonarios más severos, tal régimen de turnos so saltea: 
Scrcgni fuo procesado por un juot que no estaba do turno a In 
fecha de su aprehensión, poro quo empozaba ya entonces a 
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CRract~nursc, a tos ojos de 1u1 1upcriores, a)mo al más duro; 
do loe JUecell de sentencia, otro, por 1gualcs razones, dicta (ya 
veremos cómo) las condenas do loa procesados militares que 
hll)'nn 11do oficiales de alglln rango. 

Di•toraionadn por dontro y desde fuero de ella -porque estos 
llll'ctioncs cx.traturno se frngunn aegurnmcnte fuera dn sus cuo· 
dro• estrictos y sin darlo oxpllenciooes- In justicia militar no 
creo en los ruoros procasalct1 del justicinblo poro sí en In vigilnn
rin ncecbnntc que sobre ella rjcrtnn los mandos. Y por eso 
niego lo que el Código C011$8gra o supone: el derecho de iniciati
va de defensa para producir pruebo en las ampliaciones do 
oumario, la igualdad de las portes en el proceso (al fiscal ac le 
lleva y doti• el c•podicntc, cl defensor puodc apenas hojearlo, do 
pi o onto In bamndn de los juzpdos), la integridad y el respeto 
verdaderos de los plazos estatuidos para recurrir, eu:. Y todovin 
mlis e...:andalosamcnte que todo eso. fiscal y juez tienen a In 
vi•Ul un cxpocücnte pnrnlclo y secreto, donde se consignan los 
preauociooee, sospechas y certidumbres dlscrecionalcs -sin pruo
bn lego.!- de los organismos do inteligencia m ilitar respoelo n In 
persona del preso (lo que se croe aceren de ella sin habórsolo 
pod1do probar). A ese expodionl.c, por oupucsto, no tiono ncccso 
·Y o veces ni noticia de su existencia- el defensor. Y es con 
aujeción a las constancios de tal lcgllio -que consultan y jamAs 
citan en el lrámíte formal del jutgado- que en definitiva se 
componan fiscal y juez. Un juet afable e indiscreto -que lo pogó 
con au cese- hizo alguna vez referencia a esa otra pieza deciso
rio, llrunándole "el expediente sumergido". El expediente su
mergido -cuyos cargos no se austanclan con el preso ni so comu
nlenn a IU abogado- es la pautn. que se toma en cuenta y en 
atención a la cual se resuelve. "Sólo en el cnso de que ustedes &e 
equivoquen en mi expediento -decio Seregni a sus defensores
mi suerte so decidirá dentro de 61. Si ustedes juegan bien su 
partida, la cuestión se resolverá on olro tablero, en el que uate
det no figuren"'. Eso, que era verdad en su situación, es asimie .. 
mo potencialmente cierto ps-ra todos los C880& de la justicia 
milito-r. Al porecer, tan sólo algunoa proces•mien!Ds infimoe 
dejan de generar la vigenclft colatenal y determinante de un 
el<J)«<ienw. sumergido. 

Si todos estos son, al par que graves detrimentos para el 
preso y su defensa, menoscabos muy serios para la prestancia 
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del juot militar -que no eo le respete su turno, que no so le deje 
follar P<>r al un CJCpediento que él hayo formado y so lo obligue o 
fallar según los términos de otro quo oe le envía yo hceho, ct<:., 
el<:.- no debe sorprender o nadie quo cl famoso imperiwn del 
juzgador eea desconocido por aquellos miamos mandos militares 
que lo d-.ignan y aparentan sostenerlo. Un jue%-<Oronel decr&
ta la libertod de un preso polftico y la auténtico nutoridod mili
tar por dios, por meses y hosw por oftos omite cumplir e l mon
dato d ietado dentro del expedientA>: sigue reteniendo nJ proso, 
con invocación de lll!l más v&rias raton"" de seguridad, revo
cando o corri¡iendo MI, en los hechos, la decisión del juet. 
Otras veces, la c:.lpula rochuna un expediente -por inverifica
bles motívos- y se tomn el tiempo que quiere pttra restituirlo al 
juzgado, ounque Jns actunciones so hollon en CUTso. Y muchas 
otras veces, s.in conocimicmto ni COn$Cntimient.o del juez, sus
trae al preso del P""'idio o cuartel en el cual se hsllc, nominal
mente a di• posición del jue%, y lo traolodn a sitios que e84l juez 
no conoce ni se le avisa, para reinterrogarJo, torturarlo, etc. 
Hay cnntidnd de ejemplos de cada uno de estas aberrantes 
anomolloa. El j uez so resigno a dcclnrar que no sobo por qué 
uno orden a u ya de libertad no se cumplo o por qué un pl'CJIO que 
deberla hallarse en tal sitio hs sido e>rtnúdo de allf. Nada sabe 
del preso, ni de la po~~ible tardanza o negativa de cumplir su 
libertad ni do la prebnble inflicción de una torturo sobro 61; ni 
del tratamiento carcelorio ni cual so lo someta ni de su vidn ni 
do su salud ni de les cauiiQB de su desaparición ni do los de su 
muerte. 

Con trágica frecuencia, loe presos 1ometidos a intem>gal& 
rios en los cuarteles no alcomon al dla do su proceanmiento y 
mueren; otros veces, yn procesados y olojndos en las prloiones 
militares, no alcnnun al día de su liberoción y se suicidan. El 
orden do la represión -primero cncueawte, después carcclero
ae desentiende de los cadávcreo, enviándolos a lu morgues 
militareo. So da cuento o loe jueces militares y ellos concurren 
a contemplar la existencia do esos cu.erpos sin existencia. ¿Por 
truculento curiosidad, por burccratismo, por obediencia? Por 
obediencia, ain duda: por obediencia van, por obediencia miran. 
por obediencia callan. AlU se acaban l0<1 juicios y sus rcoponsa
bilidade• No mandaren matar ni lo hicieron ellos mismos. ¿E:n 
qué medida aquello puede incumbirlcs? No hay noticia de que 
un acta de constitución en una morguc hoya sido el principio de 
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ningún e.tpedien!A> cuya consecuencia haya aido el proceunuento 
de un torturador, el el\iuicio.miento de un oseaino. 

E11toa juecco recién acttlan cuando 10 loa ordena: Sorcgni fue 
arrestado por primera vez el 9 de julio de 1973 y cl juez lo 
p rocesó el 11 de febrero de 1974; el general Víctor Manuel 
Litnndro fue detenido 08() mismo dfa do 1973 y proceaado cl 9 
de junio do 1975, casi a los dos rulos. Y dqjon de actuar, simétri
enmonte, cuando se lea ordena: nada saben cuando el sujeto que 
eal4 cumpliendo la condena impuesta por clloa desapareee de la 
ú rcel, nada cuando se 1uicicla denlro de eUa. El Art. 2" de to 
ley N" 14.068 hs amparado a la autoridad apcehe11.10ra con el 
beneficio de lo acción tenida por legítima, si mata o hiere al 
oprehcndor; In práctica ha extendido esc beneficio a todo cuan
to ocurrn intrnmuros do un cuartel o do una cércel; loa jueces 
militare., como los tres monitos de la aabiduda chin11, no hsn 
oldo ni han viato ni hsn hablado. 

Los "tcstig<l6" iniciales de cargo, en función de cuyos dichos 
oc procesó o &rogni, cotAn preBOB, oswbon ya presea dende 
antes y oometldos a condiciones do máxima seguridad on distin
tos cuartel"' del interior del Urugull)'. Figuron en la categoría 
de lo que ee oonoce como "rehenea" y las razones alepclao para 
mantenerlO<! confinados en un aislamiento total y fcro%D10Dte 
cruel inciden sobre el punto milico de la Seguridad del Estado. 
liasta el loe llegó un juez militar, elegido n esos fiDC8 no sc sabe 
por quién, y loa inteJTOgó. Con sus dichos 110 cotejados y contra
dictorios 10 odilicó la bll!lc de un primer cargo. Lo importante 
aquí no ea lo que hsyan dicho sino cómo lo hayan dicho: en qué 
condicionea de trato y eon culll posible etapa ulterior do verifi
cación. Con ninguna, respondió catogóricnment.e eae juct, onte 
el reclamo de los abogados de Seregni: no podía troérsoles al 
juzgado, a fLO de que lo defensa los repreguntase, por virtud de 
lu meodonnclas razones de scguridad; no podían ser entrevis
tados en oua prisiones, por lo miomo; Soregni no podía ser con· 
frontado a ellos porque, adlllllás, un general de In Nación no 
podía ser pGScado por coldns ~enns ... Toles como estos •testi
gos•, son muchos de los que alinea como aus pruebas de cnrgo la 
¡uatlcia militar. En un siltema donde, en l0<1 hecboe, la culpo oe 
presume, 161o queda al proc...ado la pos1 bilidad de remontar la 
adversidad a priori y hacer la prueba real de su inocencia. 
Soregni tuvo que emprenderla cuando un preso polrtlco, tr& 



mcndamente vejado y golpeado, dijo haber visto en casa del 
general una sub-ametralladora. El imputado tuvo qu~ probar, 
con las doclnraciones del general retirado Alcides Tamiel, quien 
había sido comandante en jefe del ejército en 1971, que esa 
arma había sido entregada al candidato a presidente Llber Sc
regni por el propio comando, en precaución de atontados perso
naJes cuya posible existencia había sido captada por los serví~ 
cios de lnt<~ligencia Militar. No obstante esa prueba insólita de 
descargo, el juez -al sentenciar- vuelve sobre el punto pere 
decir que el acusado no llegó o acreditar sus dichos en cl grado 
do lo suficiente. Herejías jurídicas como ésta son moneda co
rriente en los prooesos militares que se realizan en el Uruguay 
de hoy. 

Lo que la ciencia jurídica hn pedido coOJltruir y consolidar a 
lo largo de la Historia, los militares uruguayos se atreven a 
suprimirlo de una indocta plumada. Probatio incumbit el qui 
dixit, la prueba incumbe a quien aduce un hecho, consagra una 
máxima latina; Dolus non preaumitur, el do1o no (JO presume, 
dice otra. Pero en los procesos militares del Uruguay sólo será 
tenido por inocente quion logro demostrarlo en plenitud y desde 
las condiciones más difrciles; y en cualquier imputado se presu
mirá el dolo, aun a falta de prueba condenatoria, toda vez que 
alguien le arroje encima una sospecha indocumentada y él no 
pueda descargarse de ella. 

Hay otras máximW! latinW! que, a despecho de su validez 
milenaria, descaeoon en los juzgados militares del Urugnay: no 
juzgar un hecho dos veces, por oúemplo (110n bis in. eadem). En 
la justicia militar uruguaya un preso, tras haber cumplido la 
totalidad do una condena, puede verse expuesto a quo do nuevo 
se le inrerrogue sobre los mismos hecboo, del modo en que se 
pregunta en los cuarteles del Uruguay. 

Nemo leMtur twdere contre se, decían también los romanos: 
nadie está obligado a ayudar contra S( mismo. Al preso polítloo 
uruguayo se le torturo para que lo haga. Y ano en tiempos de 
la jurisdicción ordinaria y de los jueces letrados, el Poder Ejecu
tivo se atrevió a proponer a los jueces que consintieran en el 
uso del narco·análisis pera la averiguación de las responsabill
dades de la guerrilla, ofrecióndolo como materia de negociación 
para que pudiesen cesar la picana eléet.rlca, el submarino y el 
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colgamiento. Cuando un preso aguerrido no se allana a ayudar 
o ! US encue~tantcs contra sí mismo, la circunstancia ~JU.clo ser 
reseñada -como índice de peligrosidad- en las sentencies millla· 
res , a fin de cohonestar un aumento en la pena. 

Ne eat iudex ultra pe/ita parlium, dice otra máxima: no vaya 
el j uez más allá de lo pedido por las partes. En materia crimi· 
nal, la parto acusadora es el MiniBt<lrio Público: no debe irse, en 
In fijación de la cuantía de las penas, más allá do lo qoo cl fiscal 
pida. En el Uruguay de hoy, oomo el mejor juez es el más 
severo, los jueces empezaron a condenar por encima del pedido 
fiscnl (Ultrapetita]. Primero u.no, luego otro, ahora práctica· 
mente todos, incluyendo a l Supremo Tribunal Militar. El juez 
preferido por el orden castrense parn sentenciar a los mllítar<!!l 
procesados, condenó a Seregni a catorce años sobre un pedido 
fiscal de diez; y al coronel Carlos Zufriategui a catorce años 
sobre un pedldo fiscal do ocho. Pero su marca más memorable 
se registró en el caso de los coroneles Pedro Montañés y Pedro 
Aguerre: la acusación pedla pare cada uno de ellos veinticuatro 
meses de prisión; el jue'Z militar (siempre el mismo) subrogando 
on corta licencia al titular del cargo, condenó a Montañés a 
quínoo años y a Aguerre a trece atlos. '!'al como iban las cosas, 
los propios fiscales militares empezaban a aparecer suspectos 
de benevolencia. Su reacción ha acabado por producirse y ahc· 
ra, en un nuevo y reabierto proceso por los mismos hechos, 
piden para el coronel Montañés veinte años de reclusión y dos a 
cinoo años adicionales de medidas eüminativas de seguridad 
(recurso extremo do !ajusticia frente a los delincuentes comu
nes más recalcitrantes y te.miblea, con el efecto do prolongar su 
1cgregación social por la vra de cerrer todo posible beneficio de 
liberación anticipada con la media pena cumplida); y para el 
coronel Aguerre dieciocho años e, igualmente, dos a cinco años 
do medidas climinativas. El reino de La Ultrapetitn ha derivado 
en una dc.scnfronada emulación por el mayor rigor, en un.n 
desorbitada cn=ra por quion pido más y quion aplica mayor 
pena; mal <'Ontagiado al propio Supremo Tribunal Militar, el 
cwt1 suele transgredir el también milenario aporogma romano 
do la non reforma& in pcira (no cambiar pura peor) cuando el 
proso o su dcfCOJla es única parto opelante y el Ministerio Pú· 
bllca ha conS<lotido la sentencia de primera instancie. Aun en 
Moa casos el Tribunal ha elevado las penas. Quíen golpea con 
mnyor dureza es, en el Uruguay de hoy, el mejor magistrado, el 
ll(lrvidor más confiable del orden. 
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Por Ultimo, regreeando del principio cienúlioo de la indivi
dualh:ación de la pena, IOStenido (por Von Lint y otros outoret 
de la tendencia do la poütica criminal) oomo el desideratum 
t.écnloo, los involutlvos jueee. militares del Uruguay de hoy han 
tldificado su horrible sistoma de loo condcnu standard. El rcs
ponseble de un •oporolívo guerrillero• con muerte del atacado, 
sobre todo si óste ho aído un funcionario policial, un ex dignntn· 
rio oficial o UD militar, sabe yo lo que le aguarda: treinta años 
do penitenciaría y hasta un máximo de quince años sobrepuu
tas de medidas elimínntivu de segundad. Ea algo asf como un 
aueedáneo fijo de la pena de muerte (prohibida por la Constitu
ción de la República), la mayor condena concebible en el orde
namiento positivo uruguayo; una pana do muerte seca, acaao 
no menos impío que la instnntánea y etemo que cumplen loe 
cadalsos. ¿Volveremoa o erigirlos UD dfu? 

A pesar de nuestra absoluta impotencia, 108 abogados de 108 
presoe polítieoe moJ .. ll!bamos al orden militar en el Uruguay. 
Form~ argumentaciones jurldicas qua habría sido nec&
aario contradecir, visit6bamos a los proooe y hablábamos con 
sus familiares. Pero, sobre todo, éramos testigos idóneos do cuan
to ocurría y acaso &o roeolora que fuésemos fuentes de informa
ción en lo internnciortol. Era preciso suprimimos y so nos persi
guió; se enc:arc:cló o algunos, con los más! peregrinos pretextas y 
fraudes documentales; se expulsó de sus cargos a otros. Fue 
prociso abandonar lu defensas; a algunos les fue prociso cxpo
triarse. Hoy, virtualmente, los presos polltieoe tienen que ate
nerse a la incvitabiiJdad del defensor m•IJtar Militar es el aprt~
hensor, militar es el encuestan!» de loa cuarteles, militar ea el 
juct, militar es el 6aeal, militar es el defensor. El dogal castren
se se cierra !K)brc el preso, el preso que fuo sedicioso, el proso 
que es comunist.n: el preso polltico, pnrin del Uruguay militar 
do hoy, réprobo peor que el proxeneta, el violador o el a&esino, 
que por lo menos llenen derecho a un proceso regular, a UD juet 
y a un liscallet:adoe y a un deferu;or elegido por él. 

Para comple!Br este cuadre, a mcdindos de 1977 y por acta 
institucional -o decret.o conetiluoional, emitido por un Ejecutivo 
investido de ptlder constituyente- se acab4 con los últimos vesti
gios do una justicia independiente en el Uruguay. Por el Aelo 
Institucional N" 8, se creó el Ministerio de Juaticia y se sub&u
mió en él a todo el engrnnl\.ie ccntenariomente autónomo del 
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Poder Judicial en el Uruguay. Ahora si, Montesquiou ha muer
te del todo pare noeotroa. Loa miamos mil1ta.,. que efectiva
mente gobiernan, tiene ya en sus manos a su propia justicia do 
hechura vertical y a loe nntiguos mngistrndos civile• y penales 
do uM justicia ordinario que era cabcta de peder y so comper
tuba según una aguznda exigencia tócnica y según un estatuto 
colllltitucional de indepondencia. La &urna de poder que este 
aupone, en el euo de un poá dende tampoco hay Parlamente, 
• realmcnl:é total. 

llo. part~: el proceso o SetYgni 

Llbcr Seregui fue el candidato preeidcnciol do una coalición 
nuevo de fuerzat~ populares en el Uruguay de 1971, ya amenn
udo por los anuncios do lo que Iría a aucederle poco después. 
Militar prestigioso y el general más joven que haya tenido el 
po(a moderno, ae retiró en 1968-69 para no vene involur:rado 
en mcdid&B que. aunque de previsión COD.Ititucional, implicasen 
intrínsecamente tcmporamentas de violencia contra obreroa y 
t•mpleados públieoe. llombre inteligente y cariamdtioo, tuvo que 
nfrontar condiciones electorales muy deeventnjosas y, aun así, 
obtuvo máa del 18% del t.otal de los sufragios emitidos, siendo cl 
onndidate individunlmontc má$ votado en lo capit.al. Enfrentn
do a la e~~<:alodo de loe militares golpistas, ero -dentro del pro
pio orden de ellos- eu más! calificado enemigo. Se hacía impre&
nndible reducirlo de ol¡án modo. 

Aunque hablan copado eJectivament.e el poder desde febrero 
do ese año, los militares dieren su golpo do Estado rocién el 27 
de junio de 1973. Mantuvieron nominalmente por nlgún tiempo 
ni presidente do lo Rcpdblicn, elegido hado menos de dos años; 
derribaron las Cámaras, Intervinieron grandes &cctores de la 
Administración Autónomo y, al paso de 108 meses, decretaron 
coaacioncs politicna, llevaron a cabo lo intervención de la Uni
versulad y acabaron por penetrarlo o destruirlo todo, desde 108 
tlndicatas y la enscftanza hasta el deporte. En una fase del 
proceso eosaron al presiden le que ya era un Utero en sus manos 
y lo sustituyeron por otro de su elección directa. Loa partidos 
polltioos, las entidades greminles y las 8BOCiocioncs ostudianti-
1 .. fueron prohibidos. 

El 9 de julio de el14 afto, o doce dlns dol golpe, lo ciudadanra 
tonfluyó en una manif.,.tación silenci088 por In principnloveni-
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da de Montevidoo. Seregni participó en ella, eon el gon.,-aJ 
Licandro y cl coronel Zufriategui. Como ellos, fue arrestado a la 
tardecita do ese mismo día. Se le transfirió como preeo a la IV 
~¡i6n t.hlitar, con ..,de en una zona medit.emlnea del paJa; te 
lo incomunicó y empez6 a pasar el tiempo. Recién en diciembre 
de- allo M levantó •u incomunicación, aleolo efecto de quo lo 
visitaran aus famíliaros. Entretanto, un juez militar -incompe
tente por razón de tumo- romem:ó a t4ljer la tela de aralia del 
proccaamiento próximo. V"tsit6 a los cuatro rehenea en tus re
clusiones y los interrogó. Contradiciéndose en ci~uMtandat de 
modo, lugar y tiempo, ellos dijeron hnbei'!IO entrovittado con 
Scregni durante la campaña electoral del 71, en días en que lo 
guerrilla hubra d«>ttetndo una tregua para no interferir on el 
proceso de los comicios. Seregni les habría formulado repro
ches, IC1! habría reclamado In libertad dol <tmbDjndor inglés n 
quien por entonces los tupamaros tenian secuestrodo y los ha
brin exhortado a cambiar el Coquismo por eJ movimiento de 
maeaa. Alguno do los cuatro no estuvo teguro de que oo lrotaao 
do Soregni: solamente pudo asegurar que hnbfa cteuehado a 
alguien que los apostrofaba desde la penumbra. Sere¡¡ni negó 
que M hubiera entrevistado eon guerrillcrot a sabiend111 do que 
fuesen tal•. Pero DO dcteartó que elleo pudieran haberoc infil
trado en alguna de las tantas deicgncioo'"' partlddúu que, en 
aquclla v(Jpera comicial, a diario lo visitaban. Loa dtchos po
dían hnber sido los auyos, la coyuntura de entrevistas conccrte
da.s ron 6Cdic10101 era falsa. No hube c:areo con loo cautivos, no 
hubo nado mM. So agregó el ejemplor de un volante mimoogro
fiado del Frente Amplio, titulodo Mensllie N" 1 do In Organiza· 
ción de In RCIIistencin, fechado el 28 de junio, a un dro del golpe 
y dirigido n lo mllitancin. En ese mcnsDjc, que Serogni oo odmi· 
tió hnber redactado ni distribuido y que no se pnlb6 que fuero 
suyo, entro otras OO<Ins so eKhorloba n lo• frontistas a mante
nerse dvicamcnto nlertas, o continuar en lo limpiez.o do los 
bnldloa conocid0<1 como basurales y a denunciar el ogio de los 
precios en 1111 ferios collcjeras de vcntn al p~blico. Con 1111 
cuatro declaraciones se tipificó el cargo de encubrimiento de 
Atentado a la Constitución, porque Scregni bobfa converaado 
con eedicio101 en lugar de denunciarloo; y con el volanta se 
tipificó un cargo de instigación a desobedeeer laa leyea, asf se 
dedo, en relación con el delito de usurpación de funcionea pú
blicu, porque te exhortaba a les cindadanos a asumir funciones 
que eran do los hnrrendereo municipales y de los Jnspectora de 
Subsiotcncias, respectivamente. 

Lol doo Cllrgo& eran disparatados, como •• verá al analizar
loo, pero el juez -por igoorancia del derecho- (y hoy eo profeeor 
da la !'acuitad)- oe equivocó al creer que estaba dictando un 
auto de proceaamicniA> rcc:wrible, cuando por fin lo redactó, el 
11 de febrero de 1974. Aparentemente supueo, y así lo dijo a los 
l...,. abogados de Seregni, que estaba proccaando por un delito 
do Leta NllC16n, el del primer cargo. Pero deade el CcSdígo Penal 
do 1934, el encubrimieniA> es un delito autónomo eonlra la ad
mmiJtrlldón de Juoticia; y no ..:omo en el Código de 1889- un 
liTAdo de partlclpadón en la figura criminal a la cual la activi
dad del encubridor acxcdiese; que, ella sí, habría aupucoto en 
oale coso un llrdiA> de Leoa Nación. No entraba n jugnr -por 
IMto- el Art. 14 do la ley N" 14.068 y el procesamiento sólo 
11dmiUn t~l rocun¡o de repo8ición nntc el miamo juc> que lo hubru 
dictado. l.o Corte, entonces todavía Suprema, no entraría o 
rcvi1ar lo imputación, como el jue> prcsuntnmenle habrfn que
rido. Por otra parte, ninguno de los deo delitos incriminados era 
do naturaleza militnr y Scregni era ya un oficial superior rcti· 
rndo. Loe defcMOrco formularon "" recun!O de reposición, orgu· 
mantando 1ncompetoncias por razón del tumo do la índole de 
loa delitot ~dos; y toniendo la certidumbre de que ese 
~no no tondria andamiento sustoncial, excitaron el celo del 
¡u~z letrado a quien habría correspondido inlervMir ante el 
aupuetto de deUtot del fuero ordinario cometld• en eoas fe
chao. El juez letrado aceptó el planteamieniA> y anunció al juz. 
¡ndo militar actuanta una contienda positiva de competencia. 
Eso al httbrla debido dirimirla la Suprema Corte, integrada con 
doo conjuecca mili tarco. 

De momento, el anuncio de la contienda no fue encnrndo por 
IU receptor. En combio, comenzó a preparl\J"'e ·On In 6rbltn 
capocrricnment.c disciplinoria y c88tronse- lo instulnción de un 
'l'ribunnl Espocial de llonor (TEH) cuyo oomctido sería el de 
¡uzgar lo conduela de Seregni en el 6robito cstrictomento profe
aional do tu carrera. De acuerdo a 1"" reglamcnlol, eso TEH 
articulaba cargos a los cuales el enjuiciado lendria quo 1'<'8pon
der ain asistencia letTeda y en régimen do oustanciaci6n o puer
laa cerradas El TEH aeord6 instalarse en el mismo sitio de lo 
prisión, ya que Seregni había &ido trasladado a Montevidoo y 
recluido en una unidad <astrense suburbana de eomclideo hf
bridos, entro el cuartel, la a!.reel y la ~uela de arma.s y oervi
cioa 



En eoe establecimiento, el trato fue siempre hoetil, mezquino 
y riguroso Scrcgni fue confinado a una hobllación exiguo y 
mortocino, pintada de verde o110uro y con lea vidrios do la única 
ventano taponadoe do una sustancia blancuua y opaca, exten
dida a muñeca Se vivía alll una permanente atmósfura do últi
mo crnpúec:ulo, el prcao apenas 80 vela 188 manos. No •• le 
dejabo ofr radio ni Iocr diarios; 80 le ceDBurobon Los libros. La 
habitación careda do bollo contiguo y tenia 101 c:crroj08 ec:hadoa 
por fuera. Cuando el preso quería hacer 1110 de loa urvicios 
higiénieoa, debía golpear la puerta para llamar a la guardia. Se 
desoorrlan las tranea.t y, b8jo vigilancia con ametralladora amar
tillado, solo hscln escolta y centinela nd portoa. 

En el corredor al cual d4ho la estrecha célula, un c:artel 
prevenía a una población cin:ulante hacia el casino de oficiales, 
en leyendo redactada en gerundio de cepa anglosajona: "Aten
ción: enemigo nprcciondo en el corredor•. Los oficiales t.cnfan 
orden terminante da no dirigirlo la palobrn y prohibkión de 
re<onocerle, en uo caso de trato ineludible, au grado milit41'. Lo 
visitaba una vez a la &emana su eaposa y lo visitaban otro dla n 
la aemann sus abogados. Con ési<>S debfo entrevistarse ante 
gunrdin de visto y ofdo. La aaumfa el comandante do turno, 
para impedir que se hablase do cualquier tópico extrallo al 
procao y para lom4r apuntes de cuanto allf se dijera. U.. Re
glu de Ginebra, sobre privacidod de la comunicación del preso 
con sus defODBorcs, eran y son ley del pala -por su ratificación 
parlumcnwria- pero no se observaban en In especie, wl vez por 
razones de Seguridad del Estado ... Se comprobó alguna veo que 
el tomador de apuntes daba cu"nto y el juzpdo ten.út. noticia 
previa de loa escritos que iban a ser presentados en la 011usa. 
Serogni acabó por pedir a sus defensores que no le antieíporan 
sus actitudes y decisiones procCl!nles (como forma de no dar 
ventaja al espionaje), anticipándoles su confianza de antemano. 
Estaba prohibido dialogar sobre cualquier tema que no a tallero 
al pr..-o; empezó a ser aC>m8~able restringirae a conversar 
tan solo sobre el paso do del pi'OC(!eo. 

El preso no tenfo recreo al airo h'bre. Cuando sus abogadoe 
lo solicitaron al juez y éste dio lo orden al eatablecimiento de 
reclusión, la forma do cumplirla cons:istió en exponer al prisio. 
nero n lns inclemcneins del frfo y aun de lo lluvia torrencial. 
Sercgnl enfrentó esta provocación sin decir palabro. 
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En olollo se in.ttoló el Tribunal de Honor. En SUB cargos 
lnlcllll<lll, so reprochnbn a Seregni haber presidido una coalkidn 
oloc:toral que, según loe miembros del Tribunal, había catado 
domtnada por los com•miata5 Empezaba a insinuarse por lo 
claro el uerta do que In doctrina militar preceptiva es, en mat&
rin polftoca, el anli-coonunismo. Poco después llegó a decirse con 
toda• 1111 letras. 

Se le reprobaba, uimisroo, haber ell<lDgído para m defen.ta 
ante el ¡uzgado a tres notorios abogados de la sedición y haber 
rochn<odo, por ende, la posibilidad de ser asistido por un dofon
!Wr militar. Se le enrostraban dcclnracionos periodisHCW! de su 
u poaa, en las cuales un abuelo auyo era sindicado como aoar
c¡ul.ot.a; y ni mismo a u amistad personal con otro oficial d.el ejér
nto, ya entonces difunto, que habla sido militante comunioto Y 
at hablo alistado en el servicio do la República Española. 

Seregni so defendió sin asesoret~ y con brillantez; unn do !M 
piezas do esa defensa ha sido pubíícada en el libro El cooo 
S.rpgn1, editado eat.e mismo allo en Madrid. Fue panado a si
tunción do reformo, toquivalento uruguayo de la degradación. 
Apeló coa medida el 8 de abril do 1974, pero el E;jecutivo homo
logó la sanción. En su horn el&cneml Licandro y los coroneles 
Zufrintegui, Mont.allés y Aguerro ..,nt.re otroa- fueron tambi~n 
degradados. En abnl de 1974, por tanto, Scrcgno habla dejado, 
on el entendimiento do los militares, de ser general. Un enten
dimiento más correcto permite aoetcner quo lo seguía eiondo, 
con el noresario aditamento de "En situación de reforma• pos
puosto a toda mención de su grado; y con el regimcn de emolu
mentos congelados y con prohibición de vestir el uniforme con 
el cual había tenido que presentarse, por o11timn vez, nnt<> eus 
parigualcs del TEH. 

Este descaecimiento formal del titulo no su pUlO ningún eam
bio real, porque desdo su arresto au condición do militar ora, en 
eurioan nmbivalencla, invocada en su contra y denegada en su 
trato. Al contrario: paradojalmcnte, como ,.¡ lo eatW'ruxlón de 
aquclla venganza Co de aquel esearooíento) de casta bubieae 
mitigado loa rigores del cautiverio, ac levantaron algunas inter
diccionct y, con la entrada del invierno, se consintió que la 
esposo nllegara un aparato do rndio y un calofactor ol gélido 
aposento del preso. 
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A comienzos do noviembre de 1974, inopinadrunente, se di,. 
puso In cxcaroolación proviaional, oon fianza de un millón de 
antiguos pesos; y a los pocos dlas se nutoriz.6 al procesado a 
veranear en Punta del Est.c, en un slat;c,ma de gunrdias, precau
ciones, re¡istros y otnos realrio:ciones quo lranl!fOJ"IJI6 a la ll"bu
tnd en una enojosa (y acaso pret.cndidament.c humillante) paro
dia de la prisión .. 

Con animosidad residulll, el TEH -contrariando lo que hasta 
entonces había sido una práctica invariable de discrodón y re
serva- remitió cl expediento de la dcgradaó6n a1 Jll%gado Mili
tar y ést.c lo acordonó a los autos. De ese rondo, la juatióa 
milit.cr quodobn impue&t.c espedficnmcnta de cuáles cmn los 
ngrevios más serio• que la cúpula militar formulaba contra 
Seregni. 

El jucz instructor, entre tant.c, se dio a discurrir la fonna en 
que darla reo puesta al anuncio de contienda que le habCn dirigi
do el juez ordinario. Terminó por dar vista lll fiscal y óate aoon
•ejó amplinr el prooosamicoto con doa nuevos ilícitos. Ellos se
rían de índole militar y obvirlan la objeción de incompetencia 
referida a un encausamiento hecho exdulivament.c por illcit.cs 
del fuero comíin. El ftBCal hojeó los diacui"IIOS pre-elcctorales de 
Seregni en 1971 y creyó 11ncontrar alll lo que se prectllabn. En 
tales discursos, Sercgni aludJa a los aediciosos y llegaba a la 
conclusión de que la auyn era una delincuencia socio-poiJtica. 
Tal calificación -razonó el llscal- favoreda a los guerrilleros, los 
presentaba a la considcmción público b<\jo una luz mú favora
ble y, en ese sentido, les prestaba una ayuda Otra forros de 
asist.>ncio consiatfa -aegón el mismo r,.cnl· en postulor aolueio
ncs legislativas de amnistía en su programa de candidato. Todo 
est.c configuraba formaa de asistencia a la uociación para de
linquir. un illciw que desde 1972 habla pasado a ser de Lesa 
Nación y que, como tal, habla sido tranaferido a la jurisdieó6n 
militar. A cuatro años de una áspera campaña polltics, loe m... 
cursos pronunciados en ella eran enfocado. desde una delirante 
perspectiva penal. 

En esos m asmas discursos, Seregni habla aludido asimismo a 
Pacheco Areco, por entonces presidente de la República y , 11n 
maniobra do muy cuestionable constitucionlllidad, promotor de 
la plobiscitnción de una enmienda constitucional que lo tornara 

362 

11 · ll'lflble y promotor de au •imultáncn candldaturs reeleeóo
aaloln, a tomar en cuenta ai la reforma propu ... ta cuajaba. Se
"wnl cnndidul.o elactoral criticaba la estratagema electoral do 
l'•th<'OO candidat.c recleeóonist.c. El fiiCa! rllZonabn nsl: Pache
co prNid•nt.c (y omit!a agregar que simultáneamente candida
lol ~m por cmposicitln conalltuciona! el jefe supremo de las 
Jll,rtaa armadas. Al critacarlo, Scregni íncurria en el delite 
militar do arrcspetuosidad, 

1>.• .. , .. dos absurdos csrgoe diremos osquomáJicament.c algo 
ruando nos refinamos a la cont.cstaóón dada por la defensa a la 
• u .\I'IÓn De momento, la ampliación del procesamiento dabn 
111• rato aparente para responder a1 juet ordinario: abara ~1 pro
""'ll•ncnrtnbn delitos militares y el juet castrense renflrmruia 
•u lOmpclcncio en ellos. El juez letrado ordinario ~los rigores 
l••lil•n crecido del 74 al 75- no insistió y el episodio do In oon-
1•· ud1 M canecló alli. Una •·~ más, la imaginación de los mn-
1· trodos-<oroncles inventaba illcitos pano recomponer un cata
•111 dt'i 11tunción, sin preocuparse de la ciencia ni de la cong:ruen
tltt Ambna lo eran iguolmcnto ajenas. 

Amphado cl procesamiento, la causa •• elevó para plenario 
ollll• t nuht.cr de la. lnstancin de 4• Turno, el de los euos 
~tllot.u•'OII amportnnt.cs, el do las ultrnpet:ítas más frondosas. 

l';•nd•onlo ol paso de los nuLos para ncusnción, sobrovinicron 
,¡ .. , ncrvedode:e. 

/ lt111 o pnncipios de octubre de 1975, Seregni fue invitada a 
~l·oJ•r a México, pano participar en un Coloquio sobre Am~rica 
1 1llnn 1 EE.UU., presento y futuro de aus n>lnciones económi
••• y Jl<llílicaa, el cual so rcnlizorla en noviembre de oso mJamo 
'"" ••n Outopec:, organizado por el CTDE de México y el lnsti-
1 ''' /ur l'olley Studies de Waabington. 

1 ••• abogodos &e dirigieron por esc:nto al juez de inat.cncia, 
110lto 114ndolo outorizsción pnra que Sen>gni viajara al extraJiie
' " ¡war otroo/ del escrito y bruo In rcsponsnbilldnd de su firma, 
..... ~111 10 compromet!a a regresar nJ paC. tan pronto como 
1 "'""""" el Coloquio. El fuocal y cl juez ostuvieron de acuerdo •n "" tonuar en cuenta In garantía de la polabra de Sere¡ni, 
IJYI•n Jldra ent.cnres boblo dejado de ser general. Y denegaron 
ol¡,..mli•o 
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Do.: Un preso politleo maltratado habla referido judicial
menta lo del arma vista en 1971 en C&Ba de Scrcgni. El mismo 
juzgado instructor que habla entendido ya en el sumario de la 
cama y la habla elevado a plenario, citó nuevamente a Sercgni 
y, en régimen do p,.....mario y sin 8!Uitencia letrada, lomó a 
interrogarlo. Evacwl algunas citas de oficio y loa abopdoa soli
citaron, por au parle, que .., dirigiera oficio al genenll Tamiel, 
para in(luirirle sobre el punto. La austnnciación de lodo esa 
prueba aereditó la veracidad de los dieboa de Scregni. El juez 
de Instrucción -ya era personalmente otro- no oneontr6 mérito 
paro uno nuevn ompüoción de procesamiento. Pero remitió lna 
aetuoclone.. que awboba de realizar al Juzgado do lnstoncin, o 
fin do (!UD se ogrogascn al eJ<pediente principal ya tronoforido n 
eso sede. 

As! lna cosas, se llega al 11 de enero de 1976 con Sercgnl 
veranenndo, como el afio anterior y bajo las mismns ominosas 
guardina, en Punta del Este.' En la noche del JO al 11 estallan 
unoa petardoa ~o los muelles d" Punta del Eal<l. Nunca 1e 

dcsc:ubrió a aua autores, pero el prefoet<J militar del puerto era 
un oficial naval do la lfnea más dura. El 11 comienz.a una 
rednda, que empieza por Seregni y que abarcarla luego a loa 
coroneles Zufriategui, Aguerre y Montailés tiempo atrás preeoa 
por- en ton..,. liberadoa provisionales. 

Sere¡pü es trulndado al cuartel de Maldonado, en la m~ma 
IV ~gión Militar de su primera prisión, aunque no en el mis
mo deportomcnlo do ou cautiverio inicio!, AJII, desde eu entro
da, es mollratado. Encapucbndo, se le someto a plnntón; ae le 
golpcn en la espalda para que la mantongo enhiesta, so lo d110 
puntapiés en loa tobillos para que obra bien el ángulo do las 
piernas. So le mantiene vn.rios días sin comer y sin beber un 
trago. Anl<l su pcLidón, ae le acerco un vaso do aguo cnlionto y 
so lo arrQjo un troto de carne 111 suelo. No los teca y eua enrcclo
I"CMM ceden 110t.c su firmeza y se dan a servirlo sin tratar de 
BÍI'Illltarlo. Cuando declara, en pleno verano, le le nmma un 
poderoso calcfaeter a la espalda, cnsi hasta quemarlo. Seregni 
...,.ponsabiliu de esos malos trates ("No les llamo terturu, por 
respete a lo que han sufrido otroa compañeros") al oomandantc 
de la IV ~¡pón. A fines de marzo, trasladado a la Cárcel Cen
tral de Polida de Montevideo, muestra el tobillo 11quicrdo lodo
vio edcmatoao. 
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En rcbrcro de 1976, el comandante de la IV Región deadct.a, 
nmlto o ..,lega la razón contingento por la cual ae detuvo a 
llon'¡ni en au chalet de veraneo, pero argumenta que esa dr• 
runatanda ba permitido detectar que el preso, el hellane fuera 
,¡ Montevideo, bn violado su caución. Y por tal motivo lo eomo
le al juu de plenario, a diSpO!Iid6n de quien be averiguado que 

hallaba El ¡uez coincide en que la caución ba sido violada, 
h'voco la libertad provieional y ordena incautarte de la tianu 
dcpo11tada. Oeade el U de enero de 1976 hnata hoy mismo, en 
r¡uo oi¡uo preso, corre pues el segundo cautiverio do Seregru. 
J•oruce obvio agregar que del expediente surge la oonstancia de 
In• autorizncionoe lromitadtll por la defensa de Sorcgni pnrn 
1¡uo éste pudiese sallr tcmpororinmcnto del dopn.rtnmento do 
Montovldt'O. Los ro~ones de Estado, revalorados n un ono y 
mceca por los militares, aoonsojabnn sin duda roimplnntar la 
¡lrl••ón del procesado; anta tales rozones de Estado ¿de qué 
¡l<Jdlnn rrorvir eomejantes constancias administrotivlUI y loa ex
' CIOC de oelo de una host.iganto vigilancia policial y militar de 
•~rano? Merae minuciDJI, frente a la seguridad do la Nación. .. 

~tomado a la cárcel -eata vez en el edificio de la Jefatura 
de Poliáa de Mont<)video- Scregni comparte un ilmbilo muy 
roduc:ido con doa dcc:=ss de militares preaoa. Cuando cumpla 
....,nta alloa de edad, el 13 de diciembre de 1976, lleaanln 
haata alll milea de cartas de aaludo, enviodlUI desde lodoa loa 
imbitoa del mundo. El Jefe de Polióa juntn ocho o nueve de 
eane eartse y envla a su edecán a presentar saludos a l preeo y a 
ontregnrlo las misivna, fingiendo que boyan eido los lllllcas que 
oe hubieron recibido. 

En oportunidAd do In oonfereneia de partidos socinlístM de 
los pulses del Mediterráneo, el profesor Eorique 'l~cmo Oalván 
formula a Serogni uno invitación a concurrir oomo huésped de 
honor y la dirigo a la cárcel montevideana dondo aabe quo está 
recluido el preso. La invitación jamás llegará a mano• do Scrcg
ni. 

El trato ea mcnoa mortificant.e (lue el de la E.cuela do Ar
mo• y Servidoa: unpersonal, administrativo y frio. Varioe mili
terca eon trulodnd .. a la Penitenciaria y a Scrcgntte le trana.
liere de pilO, dentro de la misma Jefatura. Se le recluye tras un 
espado dehmitndo por reJas, con la guardia permanente de un 



perro amaestrado cuyos orines corren por un declive y llegan 
hasta la puerta de lo celda del preso. 'llene el mismo régimen 
de visitas semanales pero, c.n la nparioncia, sus conversaciones 
con la Defensa no son yn pesqujsadas. 

El 8 de marzo de 1976 cl Fiscal Militar acusa; y por la serie 
de delilo$ ya enumerados pide para el preso lo imposición de 
WlB pena de tres años de reclusión. 

La Defensa contesta uno a un.o esos cargos y en síntesis dice: 

a) En cuanto al cartfO de Enou.brim;ento de Atentado a la 
CoMtitución: 

Los rehenes no son testigos, dadas las circunstancia y la 
forma en que declaran. Los rehenes se contradicen. Los rehe
nes no imputan a Seregni ninguno conducta que configure deU
to. Los dichos del procesado son creíbles y desvanoccn teda 
suposición de cargo; jamás so le careó con los sediciosos a quie-
nes se tiene por sus acusadores. Aunque se les tuviera por 
ocurridas en la forma en que la acu.sad.6n las presenta, tales 
entrevistas no significarían forma alguna de encubrimiento. 

b) En Cl4anto al cargo de asistencia a la asociación.: 

La asistencia es incompatible con el encubrimiento y éste 
con ella (Art. 152 del Código Penal). 

Decir de alguien que es delincuente socio-po!J~ico no signifi
ca favorecerlo ni ayudarlo ni asistirlo; y las formas de la delin· 
cuoncia política, como conductas punibles, están previstas por 
la ley penal uruguaya y constituyen, por tanto, unn categorfa 
expresamente reconocida por el ordenamiento legal. 

Postular, en cuanto candidoto electorul o en cualesquiera 
otras órcunstancias, temperamentos o proyectos de una ley de 
amnistía, tampoco es conducta incri:minable. A lo largo de más 
de un siglo de gu.erras civiles, la amnist!a ha sido un expedien· 
te de pacificación nacional pregonado y aplicado por gobernan
tes y legisladores del Uruguay, sin que nadie haya visto nunca 
en tales conductas un esUmulo a la delincuencia (Juan E. Pivel 

Devoto, LD amni8tfa en la trndicidn nacitmal) y •f un instru
mento de retomo a la notmalidsd institucional. 

e) En cuanto al cargo de TrN1$pcluosidad: 

No so 110stiene. Seregni candidato se refiere, en sus discursos 
pre-e.lectoral.es, a Pacheco candidato, no a Pacheco presidente. 
La intangibilidad dcl candidato reelec:cionista, invocando su con· 
dici6n de presidente en ejercicio, oerecmtría los fueros democ:rá~ 
ticos do una contienda cívico. Además, no es el presidente de la 
República, como ser individual, el jefe do las Fuerzas Armadas, 
sino el órgano constitucional •acuerdo". El Art. 168 de la Cons
titució.n asr lo consagra al decir que "al presidente de la Repú
blica, actuando con el ministro o los ministros respectivos, com
peto ... •. 

d) Ell cuanto a los cargos de Instigación a d~linqu/r y de 
Usurpación de funcU>nes públicas: 

Aparte de que no so ha probado que Sercgni haya participa
do en la redacción ylo distribución de un volante elaborado en 
dw y condiciones de emergencia, la exhortación a contribuir a 
la limpieza de basu.rnles o a la denuncia de Ulcitos económicos, 
no constituye ningún delito. El Rotary y Jos Leones colaboran 
con las municipios y otras autoridades, construyen refugios pea. 
tonales, suclen concurrir en la obra póblica; ¿alguien los ha 
considerado por eso delincuentes? A menudo lao propias autori· 
dadcs exhortan a los particulares a denunciar dclilo$ de agio o 
do violación de precios pllblicos: ¿están por eso incitando al 
cuerpo social a que delinca, usurpando funciones fiscol..,? 

En cuanto n la concurrencia a la manifestación dvico del 9 
de julio sin constancia de haberla organizado ni propulsado, 
¿dónde y cómo surge que esa mera p.rescncla ciudadana sea 
una exhortación a desobedecer las leyes (delito contrn la paz 
p~blica) cuando c.l programa del acto, ajeno en sr al Imputado, 
aólo supone un desfile collejcro pacrnco y la entoosci6n del 
Himno Nacional? 

Como co.osecueocia de todo lo alegado, la Defensa solicita -(:On 

la convicción profesional más acendrada· la plena absolución 
del imputado y su inmediata e incondicionado libertad. 
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e) En cuanto al cargo (Ü Atentado " la Constilucl6n: 

A rar.t de 1118 nuevl\8 declaraciones de uno de loo militares 
vueltos a nrrcatnr cn eMro de 1976, a quien se colgó durante 
horas y a quien se oxpuso incluao o aimulacroa do fuailamiento, 
la justicia milit.ar cree haber halledo un nuevo cargo penal 
contra $cr,)gni. El aludido coronel detalla las reuniones ce! ... 
bradas con motivo de au proycclodo "Plan Contragolpe", deati· 
nado a precaver lo poaibilidod do que se dcaconocicsen por la 
fuena loa reault.adoa do la. el<lCcionce de noviembre de 1971. La 
hipótesis que est.aba en la baso del "Plan Contragolpe" contem
plaba una previa violación de la Conatiluaón a cargo de otros Y 
procuraba conlrarrestrarlo. Filcalea y JU"""" militares paaan 
por alto tal concbcionante y reauelven que el aolo P<?Yecto del 
"Plan Contragolpe" importa un alentado a la Constítuoón en 
grado de conspiración Se lo atribuyen, por supuesto, al coronel 
declarante y a quienes ae hubieran reunido con él; pero como al 
interrogarlo se le pregunta oi Screcm eat.aba al t.anlo de eaaa 
reuniones y can testa que preaume que al, ae posan nuevamente 
las actuacion .. al fil!all, con lealimonio de lo actuado en la 
causa reabierta en torno al "Plan Contragolpe", a fin de que 
dictamine sobre lo •ituación de Scregni. Y el fiscal, •in mll8 
prucb08 ni verificaciones que un "Supongo quo al", ineriminn a 
Scregni, en grado do cooulorlo, el delito de atentado a la Cons· 
titución. Y sumando esto delito n loa anteriores, el potitorio de 
acusación sube vertiginolamento do loa tres a loa diez años de 
penitenciaria. 

Al contestar la nuova acusación, as! complcmcnt.ada para 
incluir ol nuevo cnrr¡o y porn efectuar ·a pretexto de él· un 
fonnido.blo salto en la solicitud de cuont!n do In pena. la Doren· 
sa annlizn esta ó ltima Imputación y dioo: 

1') Que con un aolo dicho incidental, co~Vcturnl y forzado por 
la violcncio (infligido sobre tu persoM) en In doclnrnción de un 
preso, no resulta prcbeda ninguno fonnn do porticipo~ión ineri· 
minable a Scregni en el 'Plan Contragolpe'. El la mega y su 
negativa no ae haUa dcsvirtuodo por unn mero frase .con res
pecto a la cual su mismo oulor adnrard luego ·•~ cl J~z;ga~o
que en ella sólo se limitAS o formular unn presunCJ6o, sm nm· 
gúo grado de asidero objetivo. Ean simple deducci.ón personal y 
singular oedc ante la negativo categórica do Scregni. 
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2") Que el Ccntrogolpo supone ol antecedente necesario do 
un atentado a la Conatitución ecmelido por otros y, en la medí· 
da en que so propone restaurar un orden institucional ya viola· 
do, no puede ser tenido o su ve• por hecho violatorio de la 
Constitución; del mismo modo en qua lo prev~ión do una reac· 
ción defenaiva, condicionada n un previo bC!ChO il\iuato por par
te de UD agreaor inicial, no configura ·llcgado el caso- la agra. 
vante especial del homicidio premedit.ado, prevista en el num .. 
ra1 2" del Art. 311 del Código Penal. Qwcn premedita "Mataré a 
X si X me agrede injustamente• y .., efectivamentA> agredido y 
en su defenn mata, no ea juxgable como autar de un homicidio 
agravado por la pl"l'meditaclón 

En so sentencia N" 1 de 1978, dactada el 8 de mano do ...., 
ailo, el juez ·habituado a la ultrapobt.a· salta a ou Ve% de los 
diez a loe calarte aftoa do ecndcna. Y agrega extremos talea 
como el de suponer que Scregni DO acreditAS huta el fin oua 
descargos m el caso del armo y fue amago nada menoa que de 
alguíeo que se trsslodó a Eapalln a luchar centra la Revolución 
del General Franciaeo Franec ... 

La Dofcnsn, hace ya un afto, apeló .. ta sentencia. Se halla 
pendiente unn oegunda inatnncin, ante el Supremo Tribunal 
Militar, y Scregni sigue preso. 

3a. porte: otro~~ proce•o• a militare• 

Además de S<tregni, hay veinticinco ofielllloa del cjtlrcito uru· 
guayo procosndos o condonodos. Nuostro lomo no ea hoy con· 
trnlmcntc eso, pero so imponen nlgunoa someros referencias 
paro terminar esta yn Ol<tcnsn nota.' 

El general Vlctor M. Ucnndro estAS preao, ein haber recupo
rado su IJbertad, desde el 9 de julio do 1973 y ea el mll8 patético 
y púdico cautivo de In represión dcsoU!da por •u a ex-colegas. 

Se le imputan asistencia a In AsociAción (por conc:unencia a 
actos políticos y .. peJios frentistu) y naonoda (por concurrencia 
a la manifestación del 9 de julio); y se piden pnro él nuevo años 
de penitenciaria. Al1n no hay oondena y tiene la salud muy 
quebrantada. 
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Al Coronel Carlos Zufrintcgui 10 lo incriminan los delitos de 
asonadn, i.,..,spctuosidod <> instigación n desobedecer las leyes, 
en la primcrt1 faso de au procesamiento; en la segunda se agre
ga el Atentado n la Constitución. Los militares -paro U.rgivcr· 
aar los planteamiento&- se han dado " IIBmor "Plan Copamien
to" al "PPan Contrt\golpc". AJJI lo consigno el reciente libro ofi
cial uruguayo Tt1l1monkl de ur~o Noci/)n o¡¡reclidiJ. 

Con pedido fiacal de ocho anos, el mi8mo juez que condenó a 
&regni. reiterando au hábito de lo ultrapctita, lo ha condenado 
a catorce 1111011, el 18 do setiembre llltimo (5<-ntencia N" 54178). 
El 13 de octubre tlllimo la Dcl'enaa apeló. No hay todavía fallo 
de segunda instancia. Esl6 p!UO en la pcn•tenciarla nncional y 
en ella mioma se le practicó, hace ya más de un año, una 
operación quinlrgic:a muy aerio 

A los Corone/ea Pedro Aguerre :y Pedro Montoífb el jue• de 
Jaa ultrapctitaa loo condenó, en un primer proceso, en que el 
Fi8tal les pedía veinticuatt11 mesH de pritión, a trece y quince 
allos, respectivamente. No ce aventurado inferir que el juez 
titular del easo se resistió a tan exorbitante demuía. Se le hiw 
tomar una licencia de quinoo dlaa y el juez de la• ultrapctitaa lo 
subrogó y dietó, en la corta suplencia, eaa llnica y abrumadon 
sentencia, que en su momento fue apelada pcr el Dcfonaor. 
Ahora, lrna hab<lrselca agregado ou participación en el "Plan 
Contragolpe", el fiacal pido parn el coronel Montallés veinte 
años de pcnítenclarfa y dos a cinco anos de modldas y paro el 
cornncl Aguerro dieciocho anos do ponitcnciarla y los miamos 
dos a cinco lliloo do medidas olimlnotlvl\8 do seguridad. Todavía 
no hay sentencia, en el co.so do este nuevo pelitorie. 

Todos estos militare• procesados -veintiséis en total, si no se 
nos quodó nlguno en ol tintero- han sido degradados. Algún 
otro que nunca ha sido proceondo (un general que una vez viajó 
o Cuba, por eJemplo) t.urubi~n ha aido d~grndndo. 

Esta es una vlaión porcial ·Y no pnree<lrlo exagerado decir 
que csenndnlosn y desgarradora- de In represión en el Uruguay, 
referida n la sola oituación de loa militares constituclonalistaa 
pres<lOI. En tanto otro&, que han impuloado y 808t.enido ctl golpe 
del 27 de junio de 1973, aiguen en la titularidad de gobierno y 
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cmbajadns; sin que el cu!'Jtiooamlento de lns famosos Derechos 
Humanoe parezca afectarlos domaaindo. 

10/V/979 
(Cuademoa de Marc/w) 

El trece. de diciembre Uber &regni cumple ,.,. sesenta y 
dos ~· afra que lo aorprende en un momento pleno do su 
esplé:r>dida maduru humana y de au intoc:to ll<!ftorlo t'llpiritual. 

?onod a Uber &rogm, hoce ya eui modio aiglo en los 
patios do 1~ ~na :hoy demolida· do Guan6 y Blanes.' sede de 
nuestro VltlJO e anolvadable Lico:o N" 4 

fi Y si de aquelloa nftoa data mi amiatooa devoción pcr aqueUa 
h gura yn entonces tao ¡:allarda pero no mM gallarda que la de 

oy, el proceso del tiempo ha aumado a aquel aentimi to d 
"!'eeto, nunc:a debtlitodo, uno de admiración atnl<l<!ntod": en e~ 
e,¡emplo ~ 1ns viciaitudes del hombro y del ciudadano. r.ru, eir
eunstonc¡ns me han deparado la oportunidad -que agradezco a 
nu prof~ló!'· de haber estado cerea del Líber Seregni de hoy; 
esa pro~dad me ha agenciado uno visión justa do su templ: 
de au snb1durla, do In omlMncia de o u corl\ie y do su equilibrio.' 

Desde ~íclTil8 amorieanao distantes a las do la patria hoy lo 
saludo Y &1 ésto no puodo llamarse, pcr las condiciones en que se 
produce, la salu~c•ón ele un optlmiato, fla sin embargo un voto 
confiado a la certidun1brc d0 quo ~1 almo humana -cuando l<>ca 

las nlturoa a que llega en In persona do Líber Scregni- l'l)8U(to 
mmune a loe ombnteo do la más empecinado advorsidnd. 

371 



Cúu.l Central, en Monl<!video, noviembre 30 de 1979. 
Dr. don Carlos Martlnez Moreno 
México 

Querido amigo: 

Hace mucho tiempo que tenía gaoM de cacribirte, no por 
una razón cspecfñca (aunque siempre 1M hay) sino, si m plomen· 
te, como testimonio de afecto y de recuerdo. Y no quiero que 
termine cl año sin hacerte Uegar, a ti, a tu aenom y a esa 
"chamoca• que debe catnr preciosa (por supuesto!!) mi cálido y 
cnrilloeo saludo. 

He tenido, esporádicnmcnto y por terceros porsonllll, ooticillS 
de uatedes, aunque aunen ton amplias y dctallodos como uno 
quiaicra. Ullimamcnto se conmemoraron dos cincuentenarios 
que me trajeron recuerdos y reficxiones que p1enso pueden ha· 
ber golpeado, también, en tu memoria. Uno, relaaonado con la 
muerto de BatUe; el ot.rO, con la fundación de nuestro Uceo ¡.,~ 4 
"Juan ZoniUa de San Martln". Yo fui fnndodor, en 1929, del 
Lleco y -aunque tU crea un año posteriol' cat.áa tombién ligado 
ni mismo y a la viejo cosa de la cnllc Guaná y Blnncs (¿recuer
dos?), que inauguramos en 1930. 

Liceo y entierro de Botlle se aplln!(leo siempre ligados, por· 
que aquella mañana de octubre había ido temprano hasta la 
Universidnd -mmo la dcaignábamos enton<es· a bllllc&r cl resul· 
tado de un escrito que me tema preocupado. (En aquel año 29 
funcionamos en el locnl que sería, después, el Vdzquez Acevedc, 
componiendo un heterogéneo "lcr. año-Grupo o• de 75 alum
nos, mco08 de 30 de "pantalón corto•, como yo, reglameotodos, 
y el .uto "libres", maycrea, que con su desparpoJc y desplantes 
provocaban nuestra admlración y cl dcacsporo de loe profesores. 
Todo ello en un clima que nada tenía que ver con el aiatema 
cliaciplinado pc>Stenor). Pero estoy divagando. Lo que quería 
traer a cuento es que en la Asociación de &tudiantes del Ueeo 
N' 4, que fundamos dcapuéa, yo actué como Scc:rctario y -como 
tal· cons<>rvé un cuaderno que oficiaba de Libro de Aetaa, donde 
cstobn el acta de fundación do In Asociación y IM correspon· 
dientes a las sesiones del nl\o 32. Años después, revisando papo· 
leo, encont-ré aquel cuaderno y tuve In idM, un poco romdntico, 
de entregarlo, pasados 25 ó 30 años, o In nueva generación. 
Deagrociadamente, en eoa fecha lo perdf, en una mudanza. 
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Bien. Olas PIU!adoa tuve conocimiento de otro cuaderno, esto 
actual, aunque -por una aerie de rszonea muy valed.,.,.. no 
pude tener contacto dil"\ICto con él. Supe, al, de laa resonancias 
quo provocó; do la alegría emocionada del reencuentro con un 
biM "':"dido; del juicio uni\nime sobre un articulo tuyo, esclare
cedor, •levaotoble, verdadera pieza bist.órico-jurldlcn. Es ésta 
una de Jas asociaciones, o través del cuaderno. ' ' 

La otra deriva de la letra de unos fasdculoa que publicó "El 
Ora•, en el <in":'entenario de la muerte de BaUie, sobre au vida 
Y au obra. Volví a leer artleul011 de prensa local, de las déeadas 
del 70 y 80 del siglo paaado. Nos criamos y educamos con la 
idea d? una época •duro" como nínguoa, con arbitrariedades, 
rcpresaóo, empastelamiento de imprentas, oonau rn, atentodoe 
po,.onales: e~ etc. Pero, hcte aquí!! Resulto imposible peoaar 
en la publicacrón de artlculoa semejantes, en catos ellas. Y en
tonces, como conclusión lógica: o aquella época no fue ton "d'ura• 
como olru pc>Stcriores o (y las dos alternativas pueden jugar 
JUntaa), los conductores poUtioos de aquella época tenían más 
ngall~ y más sentido de su responsabilidad como taJea, que 
p08~cno~"?te. No se trato de nostalgias, sino do una c:ompro
bnc•6n ObJetiva. Y es csu1 In segunda nsocioción de idc&B que me 
trojcron los cincuentcnnri08 que comente. 

Bueno, Carlos, por aqul me quedo y por ahors Quiero decir
te que me siente muy bien, contente conmi¡:o miamo porque 
<n.'O ~tenerme hlci~o. y fT~camento en condiaonea, pero -y 
eso af, Ciertamente y 8l.ft creo. afinnndo eapirituaJmeote, segu
ro de estar rodeado, aunque aea a distancia, de amisted y aoli
doridod. Seguro y confiado, por otra parte, en el futuro. 

Quisiera trasmitiertlB mi saludo a todos los amigos que alll 
viven, añoran y -en la medida de sus posibilidades· luchan. No 
1~ nombro para no cometer omisiones involuntoriaa. Pero ta 
p1do piUiell un abrazo muy oopccial a Don Cortos 

En cuanto a 1.., tuyo~~, va la expresión de rru. mejores de
ocoa, con un cariñoso saludo pnra tu sellorn un beso grande 
pnro Motildito y un apretado nbrnzo pors ti d~ 

Scregni 
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Palabr as p ronunciadas el 13 de diciembre de 1979, en 
acto realizado en México con motivo del cumpleaños de l 
general Llber Seregni 

Estimndcs runigos de México, esta tierra acogedora en la que 
todos estamos viviendo nuestra vicisitud de exiliados. Compa
ñeros latinoamericanos. Qu.eridos compatriotas: 

Unas muy pocas palabras para cerrar este acto que ya no 
pnlCisa a esta altura de la expresividad de ninguna oratoria, do 
ningún modo de la mfa que tampoco la tengo de don natural; 
simplemonto para agradecer todo lo que ustedes, todos ustedes 
sin distinción de nacionalidades y en hermandad latinoamerica
na hacen por esta cau.sa alrededor do lo figura admirable de 
Líber SeregnL 

Asumo la rcpresentaci.ón en esta momento, y por circunstan
cias muy especialc" que me dan ulguna pequeila autoridad eje· 
cutiva en el asunto, dol Pronto Amplio de Uruguay en el exilio, 
y t.runbién con la autorización tácita de mi gran amigo José 
Korzeniak, asumo la representación de la defensa del general 
Llber Sercgni. Nuestro compañero de defensa el Dr. José Antcr 
nio Arias está en Montevideo y nos acompaña, lo mismo el ex
diputado Hugo Batalla, actual defensor de Llber Scregni. 

Quiero simplemente junto con esta cxpresi6n de gratitud a 
todos ustedes, decir una palabra esperanzado que depende mu
cho de nuestro actuación de hoy en adelante y en muy especial 
medida de la prestancia magnífico que la presencia de México 
en Latinoamérica puede tener a estos efectos. 

Vivimos en un país que ejerce hoy y que lo dcmostro, entre 
otros actitudes, con la ruptura con el gobierno de Somoza, una 
rectoría espiritu.al legítima y muy bien ganada a travós de mu
cb"" años de lucha hemisférica en dcfcn.•a de los valores ontoló
gicos su.stMciales de la condición Jatiooamericana; ese país es 
México y aquí están u.stedes representándolo en gran altura. 

Depende de tod.os nosotros y muy especialmente de los mexi
canos el hecho de que este cautiverio del general Seregni, que 
por distintas razones apunta a la decadencia en el ánimo de sus 
captores y a la posible redención en el rescate de nosotros, digo, 
todo indica que este rescata está s iendo cada día más factible. 
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Circunstancias de índole ioternacionnl, clrcunstnncios do la prcr 
pia vida del Uruguay, autorizan un cauteloso optimismo en esta 
orden do cosas. No es un ánimo de entusiasmo triunfalista difi. 
cllmcnto compadccible con el destinrro, sino una convicción m· 
zonada que viene no sólo de la obro y de la avería del tiempo en 
el ánimo de los dictadores, sino también del clamor unánime 
cada vez más alto que se está elevando en el mundo entero y 1l.i 
qué decir en América Latina, y ni qué decir que muy primor
dialmente en México, por la libertad de Llber Seregni. 

En estos días hemos recogido testimonios tales como una 
carta polrtica de todos, absolutamente todos los sectores repre
sentados en la vida político española, reclamando al sediccnte 
presidente de la República del Uruguay la libertad de Sercgni. 

Otros demostraciones han nacido aquf, han nacido en Oaxo
ca, todos las conocen, y yo creo que es un momento muy estra
tégicamente favorable para que algo ocurra. Países como Vene
zuela, como México, están en la vanguardia de esta posibilidcd, 
repito, de rescate de la figura de Scregni. 

Nosotros tenemos que poner todo nuestro denuedo, que siem· 
prc será menor del necesario en nuestra condición para operar 
colaborativruncntc con los espléndidos amigos que hemos reccr 
gido en este pnregrinl\ie del destierro. 

Para todos ellos muchísimas gracias y a todos la exhortación 
a que consideren que el asunto no ha terminado ni va a termi
nar tampoco con la libertad de Líber Scrcgní, pero de alguna 
manera, Líber Seregni, uno de los tantos dignfsimos presos que 
hay en el Uruguay se ho convertido en nuestro preso s:ímbolo, 
en nuestro preso emblemático, y para decirlo de una manera un 
poco más plebeya, en In posibilidad de que el gobierno urugua· 
yo tenga que ceder, en nuestro preso estratégico; por eso, por
que detrás de nuestro aliento por lo libertad dn Líbor Sercgni 
está el quo también tenemos que mantener por todos Jos demás 
presos polfticos que tenemos en el Uruguay, agradecemos todo 
lo que recibamos como confortación, como ayuda, como colabo
ración y como audiencia internacional y como audiencia frater· 
naJ latinoamericana y por todo eso a todos ustedes, mucbfsimas 
gracias. 
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Misivas del General Líber Set1lgnj, d.esde la cárcel. 

Para Joselo y el Poeta 

Asf como nuestro seftor Don Quijote velaba sus annas, conti
nOo -trnnquilo y confiado- velando mis ideas y convicciones. 

Con los mejores votos de futuro y mi cariñoso recuerdo a 
familiares, va mi abra:t.o f111tcrno. 

Seregni 

En la Cáreel y en diciembre 1980 
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Querido Carlos, 
defensor, compañero, amigo: 

Pienso que más de una vez habrás tomado un café en estas 
meSIUI, en ltumingó cfesq. 25 de mayo, a la vuelt.a de los ju~ga· 
dos. ¿Recuerdas? Te lo envío para la nostalgia, aunque constato 
que el café fue comprado por Toto Miranda, cuya briUanta idea 
fue cnchastrar las vidrieras. He sabido de tu voz de paladín de 
la jUBticia, el derecho y el debido proceso. De cara a este 1983 
que puede ser ten importanto para el futuro próximo de la 
Patria, va partl tu familia mi earilloso saludo y mis mejores 
deseos y, para ti, un fuerte y apretado abrazo. 

30 do diciembre 1982 

Serognj 

Cárcel Centre! 
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Documentos relativos o lo Dufenso del gcnerol Llber 
SQrcgnJ 

México D.F., le 20 avril 1982. 
Monaieur le BAtonnkr de I'Ordrc des Avocnta 
A lo Cour de Paria, Motlre Jeon Couturon, 
109 Bd. Maleshorlx!.! (Se) 
PARIS, FRANCE 

l't!onaieur: 

Mme. Líli &regni, épouse du Céoc!ral Llber &regni, vient 
de a'adresser A Maltre J<*S Korzeniak et l moi de Montévideo 
l!ruguay. Nous deu.x, noue avone c!té, pondant dea annéea déci: 
~v~, lea. ~v~ta du général daoa le p~ eriminel que la 
JWd:ice militaíre d~ruguay a entamé contre lui Précisement, A 
caus:e de notro piBJd_oono nou.s avona dO émigré d'Uruguay il 
Ménco: .oii nou.s réaidooa A Prea<.'nt. Maia, ml!mo dana l'exil, 
nona n avone pas pordu notro contact, tant que poasible avec 
ll~e ?t M: ~goi. Quand Mme. &regm a ét6 réeem~ent 1 
PDnli Je lu1 BJ tc!lépbooé ofin de prendre connaisSllnce de ses 
démorcbes en Franco. Maintenant ello noue écrit, A son tour 
pou; nou.s demander do noue adresser 6 voue, tAche que no~ 
cnviBageona commo un honnaur. 

Mme. Scrcgoi sait que vous nno~ do prcndro oontact avce 
Ma!tre Hugo Batalla, qui est ·Pnrmi leo nvocata du Générnl 
~rcgnl ; le sc~J quí, reste domicilió nn Urul(lley. Mais olla 
nJoute qu ello 81Ut ouss1 que, por uno précautJon qu'ello s'nbstient 
de íugor,.M. Batallo n'n pas répondu ancore 6 votTo lottro. Avoc 
plus de h~rt6 que M. Batalla, M. Korzoniak ot moi ·parco que 
c'est nue.s1 nn son nom que jo voua écri .. lo falson ~ préscnt. 

Tout d'abord pour vous rcmorc:ior do votro obligconto attita. 
~e d'accepter la nominotion comme avocat du générnl h 
1 ~tranger. EL a u ru6mo trunps pour vous rcnBoignor des dcr
meres nouveautés connuce sur lo proclls. 

. U faut ~mme~ccr par vous ?ire, Cher Moltro, que les auto
~t6s . milit~Urea .d Uruguay dénJent 11 un avocat qui n'cat pas 
inac:rit sur la liate des procurcura do justicc en Uruguey In 
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possibílitó de compnrnltre devant elles, m~mo nn dépit d'uno 
personnlit6 qui est In v6tl'o. 

Mais, • notro avis, f11 ne pout réduiro que dane cortnina 
détails In grande utilité que noua attribuons 6 votrc interven· 
tion dona cetle affaire, paree que c'est surtoul ou níveau de 
votre préscnc:e intcrtUltionalo que nous estimons l'cffic:ac:it6 do 
votro concours, dona Ice mois que suívront. Justement., en ce 
momnnt on nou.s dit qoo la doul<i~mo el défmitivo audience 
pour la caWIC ("audiencia para la vistA do la causa"), qui a ét6 
diJTeréc dl!s 1977, aura lieu, A titro prcsque a(lr, en maí ou 
ju1n 1982. Et tel sera, aclon taute vroisemblAnco, le moment 
stratégiquement précia et opportun pour un averti~mcnt diri· 
gli li l'opinion mondiale aur les anomalice etlea irregularités de 
toute cettc plaidoinc, nulo par ses vi eH de fond et de forme. 

1\oua laissons ainai, Cher Confrerc, établie une correspon· 
dance ¡\ laquelle nou.s revicndtona d~ que pouible el, de plus, 
chaque foia que vous le dcmnndre~. Nous avons le propos, awr 
si, de vous eovoyer toute l'information dont nous disposons et 
qui, A notre avis, pourra vou.s l!tro utJie. 

Nous sommes trie reconnruuant. de votro générosité et nous 
avona tout.e confiance dans le preati,¡¡e do votro préscnce et ·nous 
l'cspc!rons· de votre cons~il ct voa opinions, ei autorisés. 

Nous vous prions do croiro A l'oxprclllion do notro t...U haute 
considérntion. 

Dr. CBJ·Ios Mortfnez Moreno 

P.S. Nos adrcss;,s postales nM!poctivca: 

Dr. Carlos J\1arHnc:t Moreno 
Apartado P06tol 7().2S9 
Admon de CorroOil 70 

C. U., 04510, MEXICO D.F. 
MEXICO 

Dr. J os6 Kor:r:nnio.k 
llídnlgo Poniente 2326 

2' Piao, Opto. 6 
Colonia Obispado, 

MONTERREY, N·L 
MEXICO 
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Mon Cher Conf'rore, 

Paria, le 27 Avnll982 

Monsieur C. MARTINEZ MORENO 
Apnriodo Posl.al 70.259 

Admon de Correos 70 
C.U., 04510, Ménco D.F. 

MEXICO 

Voudriez·vou. ~tre mon interpreto aupreo de notro confrb-e 
José Koneniak pour le r~mercicr ainsi que vou. m~mo, de la 
lcttre que vou. nvcz bien vculu m'adrcsser. 

Je aaia que vou. avez é«! !'Avoca~ do Géoéral Líber Seregni 
et jc suís heureux d'approndre que vous n'avcz pos pcrdu tout 
contnct avcc lo famille de votre clicnt. 

Je aula moi·m~e décidt! 1l ne poa ménngnr d'effor1.8 pour 
porvenir 11 un résultnt conforme 11 In justicc. Jo suío olTcctive
ment en conloct avcc Malt.rc Rugo Bntnlla. Jo comprendo par· 
faitcment sa aituatíon ot lea pn!eautiono qu'il eat forcé de prcn. 
dre. 

Voua me confirmez ce qui m'a déj~ été dít, 1l savoir qu'un 
Avocat élnlnger n 'aura paala possibilíté de comparaltre devant 
le Tribunal pour défendre un client.. Je le aavais déjA. U s'y 
ojo u te ce fait queje ne parlo l'cspagool, ce quí constitueroít une 
difficultt! supplómentníre. 

MaiJ en dehora de ce fo1t, plnidcr devant le Tribunttl n'est 
pno la soule fn~on do défcndre le Cénórol. Toules suggcations 
que vous pcurnez me fairo me seralcnt infinimcnt précieuses. 
Dena lo mesure olí vous le pourricz, ¡e suis treo heurewt d'avoir 
sur lea ac:cusatíons quí aont portócs oontre le Gtlné:rnl votre avis 
de juriatc uruguoycn, raisonnant en fonction do In loi urugua. 
yenne applicable. 

Vous m•iodiquez que l'nudienoe nurn lieu en Mai ou en Juin 
1982. Tout e•t done preSllé. 

Je aouhaito naturellement ccn.nattre au plua vito toutc date 
ferme quí scrnit reLenue por la Cour. 

En vous remcrciant pnr avance do votre précicwt conooura 
que voUii voula bien m•offrir, 

Jo vous prio do croíre ~ l'cxprcsslon de moa sontimonta bícn 
oonfrotcmellemcnt dévoués. 

Mon Cher Confrero, 

Jcan COUTURON 
Avocat ~ la Cour 

Anclen satonníer de l'Otdro 

Paria, le 29 Avn11982 

Monsieur MAR'l'INEZ MORENO 
Appartodo Postnl 70.259 

Admon de Correos 70 
C.U., 04510, Méricc D.F. 

MEXICO 

Jo vous fnis parvenir lo dossier dont noua sommc~ on~~~ 
ous, par un messager quí vou. le déposera, grllce b. 1 amobüi é 
de MoMieur Franco. 

L'6tude que vous pouvc~ faire du dossier nous se_rnít infini· 
mcnt utilc comme jo vous l'ai écril dans ma dem1bro lettre. 
Maia tout cela dcvient malbeurcuscmcnt tre. presaé. Vous le 
save<& vous-m~ me. 

Mcrci de l'aide que vous voulc>: bien nous opporter ainsí. 

Jo vous prio, Mon Chcr Collf"Ñre, de croíre 1l l 'cxpl'(!l!l!ion do 
ml'll acntiments bien confrntemcllcmont dévoués. 

Jean COU'I'URON 
Avoca~~ la Cour 

Ancicn Bdtonnicr do I'Ordro 
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[ns lructivo pnru lo preae nlacl6n, en Monte video d el 
escrito QUC interpone eCOD firmo,s Íntcronaionales~ un 
Rábeas Co rpus en favor d o Llbcr S ere1111i 

Nota. Este Instructivo no forma p orto d el e8crito formol 
y, por tanto, no debe ogregono o él ni siquiera exhibino ante 
las outoridndea uruguayu Es un mero auxiliar de trlbl\io 
destinado a 1!8Cinrcccr loe fundamentoe de la act1tud que ..; 
asume y a defender, Uegodo el C080 de que soa n.sf necesario su 
procedencia JUrídico ' 

Procedencia IUitancioJ d el recurso que se in terpone: 

~omo. lo chcc !u texto, la procedencia de Nte 1!8Crito a urge de 
la histona constituaon.J dcl p~pto que incluye y contempla 
al Hábeaa Corpus en lo Carta Múima vigente en el Uruguay. 
El.derecbo de entablar el recurso de Hábeas Corpus ante cuaJ. 
qwcr forma de pnvn<iOn indeboda do libertad ya no ca otorgado 
al bab1tante ni oJ ciudadano del palt aino a cualquier perso
no. El texto constitucoonal <'1 claro y amplio y lo mlama evolu. 
c:iOn de sus rednccionca con reepocto a tcxtoa anteriorea ilustre 
su sigoificodo y olcancc: esa persono puedo aer tanto un nacio
nal como un extranjero, puedo hniiOJ'IO tonto dentro del país 
como fuera de ~1. Las autondodca podran pcdi.,- que so identiO
quo do quión so trato. Pero como bnst.u un solo presentador 
él firma y acredita au 1dentidad personal con au documcntaci6~ 
propia q~icn lo lleve noto loo ettrndo8; y C3c solo requisito, as! 
sea tef<mdn a uno solo persona, es auficicnt.c. No olvidar esto 
si la autoridad receptora del escrito pone trabas. Bos1a un~ 
sola persono, con idenHdnd ocrcditndn, para presentar ol es
crito. No se requiere firma lclrodu, porque no puede dosco
nooeno la vigencia do untL gnrnntlo conslitucionnl fu ndamen
tal, de ampllro a la libeo1ad y o loa derechos Individuales " 
cuenta do exigencias lcgnloo quo puedan redundar on un des::O. 
nocimJento del fuero con•litucionnl. 

Ante qui en le presenta 

Ante la autoridad bll)o cuya juriad1c'Ci6n está rl preso en el 
momento a ctual de In pmcntociOo del cacnto. Pnrn el caso el 
Supremo Tribunal Militar, con sede en cal lo Duv1mioso Te;... 
entre laa do Cbnrnia y Cnnelonea Ccosi Canelones acero de 1001 
nÚiru!ros pares). En ol horano do verano, funciona~ lns oficonn.s 
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de mañana: conviene estar alll no máa tardo do las 9 n.m Pnra 
acceder ante la banmdn dcl dcapocho del Supremo Tribunal, 
puede &cr necesario -ante In guardin armada que cus~~in In 
entrada· identificarse con documentoa, mvoear In cond1o6n do 
jurista exlrat\iero y pedir qu~ oo le franquee el paso. Pucd~ ser 
conveniente estar asistido de notorio uruguayo Cln Emb3Jada 
del país del cual sea nocional el juriata puede aumioistrarle 
uno) a fin de que éa1o levante ocl.o. de cunlquicr negativa y, 
para el caao, del motivo que ae aduco para Impedir el paso. 

Una vez en la b&randa de roct'pción do etlcrites, el compare
ciente presente el Hdbena y reclama, del modo mú formal y 
objetivo, que oea reabido y 80 .. tampe en su pnsencia la 
"nota de cargo" (LUJI ec llama la corutencía de recibo puesta al 
pie dcl 1015mo escita, con exprcu menaón de lugar, fecha Y 
demú cimmstanciat de la recepciOn). 

A mayar nbuodomiento, sorla rntcreaanl.o. que la Oficina del 
Supremo Tribunal expid1er1 al compareciente, para que éste se 
la lleve oonsigo, conat.aocia de dicho p...,.entociOn. Pero n o eatá 
obligada a hacerlo. 

LO QUE RAY QUE EVITAR ES QUE LAS OFICINAS DEL 
TRIBUNAL REHUSEN RECIBIR EL ESCRITO; o seo, QUE 
LO RECHACEN IN LIMJNE. Si el Tribunal luego fundamente 
un rcchau> de fondo debord hacerlo o en el erpcdiente de Se
rcgni o bien en exp<..dJenUIIo cspoconl que ae forme n partir del 
escrito oal presentado. Pero eso scrd doapuós, yn sco que lo 
rechace el Tribunal en pleno, que scrfn on todo cnso lo correcto, 
o el Presidenta dol TribuD!LI en acto de rcfcrcndo individual (el 
Presidente es el Coroncl Dr. Federico Silvu Lcdesma) lo 
cual seria muy cucstionnblo. 

Pero lo que buy que obte ner es que, d o momento, el 
escrito qued e formalmente pres entado en el Tribunal, en 
tol fonna que luego no pueda negarse au interposición ni hacer
se desapBI'\lCer iru!lrumcotalmente. Porque conseguir que se 
tenga por presentado es todo lo que on eso acto so busca, de tal 
modo que si Juego &e le haco dcaopareoor el hecho pueda ser 
denunaado internacionalmente como un dehto de falsificación 
documcnlaria por d011truca6n. 



1:;1 hilo se afra en que el escrito entre formalmente, ingres<> 
al TnbunAJ Supremo, en el erpediente de Sen.'gna o en expo
daenbllo especial. 

Con eRo basta, e:n caltJ in1tnncia. 

Como dato ilustrntavo, ngrego que el abogndo que actúa en el 
proceso n Seregru es el doctor llugo Batalla, con teléfono en el 
dan>e:tono (o guía) tanto en ou estudio como en ou domicilio de 
la calle Conciliación. En caso de comunicanoe con ~1. limilllrse a 
decirlo que un abogado de tal nacionalidnd e identidad quiere 
cotrov;.wrse con el donde el Dr. Bat3lla fue, •in entrnr por 
teléfono en ningún detalle ni siquiera mcocionnr el nombre de 
Serc¡¡ni en tal comunicnción tclofónocn. 

El notario uruguayo (que designe la Embt\jodn do que san 
nacional el actuante o 1141 obtenga de enalquier otro modo) pue
de uimísmo labrar, en tu mU.ma notada partocular, un acta 
notarial con el contenado que au cliente lo indaque, la eual que
dord -en su original· en el protocolo del notario y en copia 
autenticada se llevará consigo el eomparoaente, para tenerla . 
en abono de su gc•tión y do laa posible11 nogMivos que loo 
funcionarios de ln Justacin Militar le opong11n pero ellos no 
quleron documentarle- en a u poder y sawrln ovcntunlmcnte del 
pcúa. En tal orden de coeaa, podrá aceptar los temperamentos 
do oeguridad que au propia Embojada le ofrezca o proponga. 

Recomendación l'inal: La gestión anto la Jllfllcia Militar 
puedo no ser fácil, pero un Jurista experto hn de encontrar cl 
modo de evitar todo fortru\ de violeoaa (verbo! o lo que sea) en 
sus planteamientos, p11m no auacitar ningún pretexto que puo· 
do Incidir sobre In por11onn do quien presento clllt\bcns o pea:iu· 
di cnr n ést<>. 

Nota al pie: En cAlO do no obtener ootano uruguayo, por 
obvioo nw>W!ll relalovq al temor imperante en el p11!s para 
toda esta clase de oosao, lao netas y t'ODJ!tanciu quo se neceso· 
len podrán bacel"8c en In \'ÍR consular, nnto el cónsul del pals 
del cunl ••• nocional el compllrccientc y en In oficina eoosulnr 
do tal cónsul. 

r.temomdum (complementario del articulo "!kregni 
ante •usjocces"l 

Sobre cómo se llegó o la condena de 14 años do puniteneiar!n 
en lo sentencia deftnitiva do lrB. instancia, ilus tro suficiontc
mcnto ol artículo "Scrcgnl ante sus jueces•, ínscrto en el N" 1 
de CUADERNOS DE MARCIJA y del cunl creo que C8 oportuno 
entre¡ar una fotocopio. concreta, ya que se acumulan aill mu
choe elementos de juicio quo ayudan a comprender el problema. 
de otro modo dificil do entender para quien no sea un abogado 
uruguayo con experiencia del funcionamiento de la juaticia mi· 
litar en Uruguay. 

Ln sentencia de lr11. Instancia se dicto ol 9 de mnrzo de 1978 
(so hon cumplido ya 4 n~os desde ootoncea). Apola dentro del 
tercer dln la Defensa y oh! mismo se obre este abismo de 4 
años, en el eual la juaticln militar no hn hecho nada. En 
el aittema de la justicia mihtar, por lo demás, la segunda ins
tancio no se INStancia, m oiquaera con traslado de apelación. Se 
convoca a la audicncio, que puede ser o no púbhcn (lo que 
decide caso por caso el tribunal) y allí contesto la parle que no 
u¡lClló y el tribunal emite lo oentcncía definitivo do segunda, la 
cual cicrrn el acto nalamo de osa sola y ll.nicn audlencin. Y 
contrn ese segundo fallo ya no hny recurso "ordinario" alguno. 

Cuatro ailos, pues, ha deftldo posar el tribunal a in confirmar ni 
modilicar la liODteoaa apelada. Y la de{Cli$R tiene indicios -lógioos 
y do hecho- para pensar quo tan insólito lapso, en el cual han 
vencido ya todos los térmínot, no lleva mirllll de t<>rmina~ •. dado 
el criterio de absoluto discrcdonnlidad con que loe mahtnres 
nannqjnn la cosa. Yn dircnao& porqué. 

Ubcr Seregni ha c.olndo preso, en el totnl de esto causa, en 
estas fechas; 

-Desde el9 de julio de 1973 hasta el 2 de noviembre de 1974 
-Desde el 11 de enero do 1976 hasta hoy oin hobcr vuelto a 

aaHr. 

O son que, tomn.ndo llClr ejemplo como fecho el pról<imo pri· 
mero do junio Ueva 1111 total de 7 años 8 mc&M y 16 d!OB 
(Integrados por 6 aftos 4 meses y 21 dí., en la prialón más larga 
y 1 oao, S meses y 25 dlula más corta). 



Lleva sufrida efectivamente mtúo de la mitad de la """" 
d e 14 años impuesta en priml'rn Instancia. O sea que, al 
puar a la condición de condenado, estaria en condiciones de 
optor a la libertad anticipada, por tener más de medio dcl total 
de la condena: pero esa libertad antidpndn, que es facultativo 
paro In autoridad poro nbre otra vio de presión a favor del 
prcao, requiere que baya sido condenado; o sen, que hayo 
mediado eentoncin do •egundtl Instancia. Oomornndo in 
sentencio do segunda instancio ec o1imina, en los hechos, In vln 
da In llbertod anticipada. 

Por esa nu:ón, y por si un dfa encuentra el modo (o quiere 
inwntarlo, cosa a la cual huta hoy oo ha n<'glldO) el gobierno 
nca10 encuentre que estaria con loa manoa roás libres si pordu· 
raM Indefinidamente la condoaón do enca~U~ndo (y no de con· 
donado) do Seregoi_ La condena le cerrarlo opciones de negocia· 
ción lobremente discrecional que puedo int.!resa:rle mantener (In 
libortnd provisional sin expresión do causa, la libertad por gra
cia, fdem. ot.e.; demás está decir que focilitaria tratas más sigi· 
losoa, del carácter do loa que podrlnn lAlntarl!<l coo &olucooncs do 
oxollo, ole.); por todos estos motivos, mola el de que la dictoduro 
motilar llene n disposición juccu slrvicnt.cs y se burla de todo 
eacnlpulo de legalidad, es po~iblc que NUNCA haya sentencia 
de eej¡Unda onstancia en el CIUIO Scregni. Estes 4 años de 
inmovilidad procesal hacen presentir lo. 

So bub1ern sentencia de aegundn, eofrentnrúunos una de 
e•ta• 6 poslbllidndes: 

1) Sentencio absolutorio: el reo seria absuelto. Cense· 
cucncla lnmeditLta: su libertnd lne<mdiclonndn. No es (J(lnsnblo, 
con el nctunl gobierno uruguayo, por obvioa razones de prcsli· 
gio. Lo onfront.nrlo a dlll' cuenta do mola de 7 años de presodio, 
nnte la oponión intemacionnl. Significarlo, además, darle la ra· 
zón a la defensa, que siempre postuló la mocencia y la abaolu 
ción de ou defendido. lmP"nanble. 

2) S<lntencia condenatoria d e 1egunda, eonfinnatoria 
de la de primera: n esta alturn, con más de 7 años do prisión 
cumplidos por el preso, abrirla la vfa de In libertad nnticipndn. 

No aurla una solución gloriosa, poro, dndo el tiempo ya reco
rrido, nbrir(.n caminos para fronqucor, do los cuaJes la dictodu· 
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ra ••guorla teniendo las lla''"" ·por laa v!u de la anticipada· 
p~~rn uaorlaa o no, según quisiera 

3) S<lntcncia condenatoria de segunda, pero nbaticn· 
do In peno de In primer o: de efoctos eemojantcs a la nnwrior, 
vero con mayor efect<J distenaivo pooiblc, ya que lAldo abnti
mornto haría pensar con mayor probabilidades nn tempemmen
tos do libertad. 

4) Sentencia compurgntoriu: después de la absoluoorin, 
r¡uc dei!Cnrtnmos como impensable, ca In mejor para los into,... 
..,. del preso y de su defensa. Cons;.tirrn en imponer oomo pena 
.1 tiempo de lo pnaión ya sufrido sin postular qu• especifica· 
mente •oa una peno, pero aceptóndola como tal. A esta altura 
t~ndrfa erectos liberatorios. Pn~riblc, tin más. No probable. 

~) Sentencio de segundo con formutorin, pero agravan· 
do In J>C'no: a lo mejor hasta poner urut vallo n la libertad 
antlcopadn, al la prisión padecido no llego o la mitad de la quo 
poo· sentencio se eswblezcn. Marcarlo un cru:oino de rigor, con-
1 ra oodos loa ununcios (nada m~s quo anuncios hasta hoy) do 
dtstenti6n, en campos afines o concurrc.nt.cs. A no de!Klartnr, 
visto cómo In& gasta la dictadu ra uru¡ruayn. 
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PoR UNA AMNISTÍA IRRESTRICTA 



Por una amnistía irrestricta 

Transcripción parcial de la Conferencia de CnrJos Martinez 
Morono an.te el Senado Francés. 

París, julio de 1983. 

A José Korzeniak 
A José A. Arias, in memoriam. 

El texto que sigue es la transcripción literal de la cinta 
roagnerofónica correspondiente a la disertación dicha en París, 
en el Palais de Luxembourg (sede del Senado francés) el martes 
5 de julio de 1983. 

Algunas menciones incidentales y de circunstancia que -por 
babor sido esencialmente episódicas- han perdido toda signifi
cación al paso del tiempo, han sido suprimid.ns; algunas otras 
que, 8 pesar de su condición ocasional, mantienc.n su interés, 
han sido conservadas en esta transcripción. 

En la oportunidad referida hube, sin interrupción, dos expo
siciones. centradas ambas en c1 tema de La cmnistlc en el 
Uruguay: la primera estuvo a cargo de Maltre Jean Weíl, en 
ropresentación de SIJAU (Secretarlal Intcrnntional des Juris
tes pour !'Amnistío en Uruguay) y la segunda, en nombre de 
Convergoncia Domocrática, fue cumplida por mi 

Mis palabras comenzaron por una obvia expresión de grati
tud hacia la hospitalidad del presidente del Senado francés, M. 
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Parmcntier. (Para su más fácil lecturo, catn. versión escrita 
llevn subtítulos). 

1.,a amnhtia, tema pri:oritorio 

Considero que el tema do la Amnistía tien<> especial priori
dad en cl Uruguay de hoy, en la posible coyuntura de la transi
ción hacia la nonnalidnd institucional y en modio de Jos dificul
tades, las controversias y los tropiews del diálogo empeñado 
entre los militares y los políticos. 

Sin una amni~tfa plena, total, irrestricta d.e los imputados 
por delitos políticos en el pafs, no habrá verdadera paz •ocial en 
In Rop1lblica ni condiciones paro un autkntico cambio. Y me 
refiero tanto o los procesados que padecen todavía prlsión como 
a aquéUos que hayan sido ya excarcelado• pero sobre quienes 
pueden pender aún, en cualquier orden, las emergencias de un 
proceso incoado en la jurisdicción militar. Tales procesos (e in
cluso meros emplaz..runiontos) en cualesquiera de sus proyeccio
nes, deben ser radicalmente cancelados. El signo de la persecu
ción y de la represión que ha acompañado n tados esos juicios 
debe cesar del modo más absoluto e irreversible, con tada su 
secuela de martirios, abyecciones y vergücnzos, con sus regresi
vas crondiciones de reclusión, término de las condenas, formas 
de se¡;regnción y, encima de Lado eso, cobro exuberante y exac
tivo do prestaciones accesorias, acompañadas pcr medidas do 
interdicción do toda !ndole. La supresión de todo ese repertorio 
de aberraciones debe ser total: ellas deben ser enteramonto 
bon-adns si queremos abrir las puertas a las tún düeridos solu
ciones de concordia que el pafs reclama. Al mismo tiempo, hny 
que actuar lo necesario para que la raíz de estos excesos no 
pueda volver a darse: hay que derogar, en forma tan irrestricta 
como aquélla en que se consagre la amnistía, In jurisdicción 
militar aplicable a los civiles en el Uruguay. Si ella se mantiene 
vigente, en cualquier aspeeto, haber dictado las otra.• medidas 
de pacificación no servirá absolutnmente de nada; porque la 
máquina, on tanto exista, podrá volver a funcionar, sobro la 
experiancia de las o.normidadcs ya conocidas; y tratará de rcite. 
rarlas1 si oo do numeotarlas. 

Por eso el esquomn de un tratamiento actunl de la cuosUcln 
sería el sigulcnta: 
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-La amnístla, pcr quó ya. 
-La amnistía, pcr qué total e irrestricta. 
-Ln nmn.istía, por qué incondicion.nda. 
-La amnistía, pcr qué noompañada por la abolición de lo 

jwisdicción militar para los civiles, cualesquiera soan Jos dnli
tns que se lc.s atribuyan. 

L4 inversión del rigor 

Durante los tres mil días largos de más de una década, estos 
temas han constituido un tabú en cl Uruguay. Quien hubiera 
pedido, dentro del pafs, la amnistía para Jos enjuiciados políti
cos, habría arriesgado seguramente su propia llbertad; s61o RBf 
so explica, on un sistema de iniquidades y do an1ordazamiento 
de toda.s las libertades, que ni los propios familiares do esos 
presos pclrticos hayan osado elevar su voz para reclamarla; ya 
asumfan peUgros muy ciertos si se. animaban a mencionar tan 
s61o los fueros. humanos de esos cautivos, su elemental derecho 
a la vida y a un trato digno, tanto on la secuela de su proceso 
como en la realidad ootidinna de la vida en las cárceles pollti
cns, decididamente mós duras, despiadados, involutivas y veja
torias que las cárceles de reclusos comunes. Entro otros ilícitos 
igualmente imaginarios que pusieron de cargo de Ll'ber Seregni 
estos carniceros de la jurisdicción que han sido los fiscalos y Jos 
jueoos del resorte cn&trcnse, figuró el de haber prestado una 
asistencia delictiva a la subversión tan sólo por haber sostenido 
que la tradición liberal del paJs babia considerado siempre con 
una comparativa mayor benignidad a los imputados do dalitos 
polftioos que a Jos culpables de delitos comunes. Y por haberse 
atrevido, consecuc.ntemc.ntc, a prohijar en sus dlSC!ursos un tom. 
pernmento genérico de amnistía para Jos presos pol!ticos. 

Esta espesa capa do silencio, censura, miedo y proscripción 
del tema empieza apenns a levantarse, bien que tímidamente, 
en este Uruguay ex-puesto a recorrer lns vicisitudes, que ya so 
cntrevén muy arduas, de su tránsito hacia la reconquista de las 
antiguas y perdidas libertades republicaru1s. 

Después de diez años de ominoso s ilencio al respecto, hoy 
pcr lo menos el problema ha sido planteado a la luz pübüca, 
nunque a mi juicio muy parcialmente y con prejuicios que derl
von de In índole misma de esta situación do transacciones y 
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rcgntcos. Entiendo que es el momento en que lo Convergencia 
Democrática en Uruguay debe proponer su propia mión del 
terna un los escenarios a su alcance, los cuales son ahora -por 
supuesto- los que se hallan fuera del pafs; y debo hacerlo con la 
modesto pretensión contributiva de llegar, en cuanto pued11, a 
hacer escuchar su voz dentro del mismo Uruguay, que es el 
sitio ol cual m:!s importaría que su voz llegase desde que ésto 
es, cabalmente, un tema do convergencia y de común consenso 
para los oriento les, de éstes a cuyo r·espccto tiene sentido poder 
confluir en la torca do formar un pensamiento c:omtln elaboro-
do y discutido en comlin. ' 

El primnr punto n dilucidar seria el do cuáles pueden ser Jos 
camino~ para consa¡,:rnr jurfdicamente cl texto de una loy do 
nmrustra en el Urugusy de hoy, La Constitucián que se halla a 
pnsnr de todo, vigente en el país es la de 1966. Ella dice en' el 
inciso 14 de su artículo 85, que a la Asambl~a General co~pete, 
por dos terc1os do votes del total de sus componentns, concooor 
mdultos, Y por moyoría absoluta do votos del total do compo
nentes de cad" Cómnra owrgnr leyes dD amnU¡tfn •en casos 
extraordinarios•. En este momento y o partir del gol~ de Esta. 
do del 27 do junio de 1973 no hay bicarneralismo e o el país y la 
exigencia sería formalmente incumpliblc; pero, por una inter
pretación histórica, rnciono.l y progresiva del sistema jurídico 
hoy que admitir que on el Urugusy existe, mal que bien ~ 
mucho más mol que bien) un órgano de condición delib<>rnnte 
q~e asumo~~~ los hechos, aunque ain ningún principio de Jegiti
ml(lad representativa y sin ninguna independencia, Jas fuocio. 
nes de un Parlamento constituido: es el llamado Consejo de 
Estodo. Es un órgano complaciente, digitodo por los que man· 
dan Y dispuesto a cumplir en todos los cosos esos mandatos, y 
aun las meras insinuncionet~ que lo lleguen desdo la c~pula del 
poder milit.nr, que CJ5 el poder ejecutivo. Si como uno de los 
resultados del diálogo a tmmos entablado e.ntro ese poder ejecu· 
tivo Y los partidos politicOi! llegara hasta el Consejo do Estado In 
orden de sancionar un ·instrumento do amnislía, sin duda éste 
lo baria, aun n despecho de su parecer polític-o, que seguramcn· 
to serfa ~conociendo lns oriootncionc-s ~uc:cionarias de tal Con-. 
sejo~ en el fuero personal de sus integrantes. contrario a ASumir 
temperamentos de la necesaria amplitud en esta mnteria. Lo 
haría de todos modos, porque ln obediencia es su nonna inva
riable. Si un temperamento de amllÍ11tfa se acordara entro los 
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partidos poüticos y los mando• nillitnres, el Consejo de Esll1rln 
seguramente le daría forma y ol P~er Ejocuti~o pro.mulg~o 
on dcfinit.lvn la ley. Ese sería el camono a so¡¡u.t_r, el unrco VlO· 

ble, más allá (o más acá) de reformas constitucioonlos que para 
el enso cstrietnmcntc serian 1nnecest.uias y que -por lo demás
supondrfao enzarzarse en vericuetos interminables y peligro
sos. 

Bl esp.Uo de la lli<tori4 

En el motnento e.n que el tema estoba soterrado en el pnl8, 
c.n la fase en que ern un tema clandestino que tan sólo se 
musit.a.ba en conversaciones privadas pero nuncn frontalmente 
en público, so editó en Montevideo un libro muy v~oso, que 
por Jo general los uruguayos no conocen~ 1os que vsvco en el 
ext..ranje&'O porque no han lenido acceso a é1; Jos que ~stán e~ el 
Uruguay porque este libro yace -de bocho, como ar cstuv1ertt 
prohibido· en los depósitos de una impre.nta partidaria quo lo 
imprimió pero no lo divulgó. Es un impreso y un !nédito, al 
mismo tiempo. Escrito notes do la hora en que pudiera ?aber 
existido receptividad política ambiente para su planteamoento, 
el libro so retuvo antns de haber tenido la viabilidad de la pleno 
cditez. Uevn pie de imprenta de la biblioteca "Por la Patria", 
está fechado en 1974, figura como el n6mero 2 de tal colec:<!iá.n Y 
6 U tema es el de La Amnislf¡¡ el• la tradición nncumal. Su autor 
es Juan E. Pivcl Devoto. Alcanza un total de 333 páginas Y en 
ól se estudia minuciosamente cómo todos los gobiernos que se 
vieron enfrentados a circunstancias de e.rnergcndtl oxccpcionnl, 
oomo Ja.q que ha conJigurado la 6ltima década de la vida del 
pals, asumieron el expediento do concordia nncionaJ do un tex!A> 
de o.moiJ;tla. Incluso los gobiernos de la época que se conoce con 
el nombre de militarismo ·O sea, los gobiernos do Lnterrc, de 
Santos y de Tajes· concedieron, con diversa extensión y diBti~tn 
suerte, soluciones de amnistía cumo lnstrumentos de paz socml 
y do concordia política, toda vez que acababa do sal~e de con· 
mociones nacionn1os concretas. Yo croo que es obVlo que hoy, 
nuevamente nos hallamos ante uno do los "cnsos extraordlna .. 
rios" que h; querido prever y contemplar el constituyente. Si 
hny a1gn que no se puedo discutir es la procedencia sust.ancinl 
de elegir en este caso y en cate momento el camino de una _ley 
de amnistía, porque cl ca.so es, por todo CQncepto, au~b~
mo.nte ertraordinano. Entiendo incluso que es extraord1nnno 
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en un grado en que no lo habfa sido nunca antes, &n la historia 
del pa{J. Y como este libro de Pivel Devoto, por una precaución 
de cordura elemental, en el orden de su facbblo pubhadad y de 
8U posible operatividad y eficiencia en aquelloa di M en que fue 
escrito, se detuvo a fin du no n:nalizar Jos supucatoe que cl autor 
tonln ante sus ojoa on 1974, debemos ogrogor oqul un solo 
párrnro, porque abundar en mñs serlo incurrir en un ezceao, 
acerca de la excepcionalidnd de la situación en 1983, con vistas 
a la u~ncia que mato en dictar una ley do IUDIUlltia. Esa 
excepcionalidad se rco~ume diciendo que tenem011 que salir, por 
la vfa del ins1rumcnto de la amnistía, de un cúmulo atroz de 
11tuacioncs in:itontetl, do •igno potrtico abaolutamentc extravía· 
do y que significan una etapa de reversión y de denegación 
involutiva, de rell'OCCIO nnticiontrñco en los criterios de raeio
nolidnd del Derecho Penal liberal que siempre han imperado en 
In historill de la Rep~blica, n través de ls.s mtl.s variadas alter· 
nolivaa de au traMCurrir políti«HJocial. 

Y además, rep1to, tenemo. que aprovechar la ocasión de esta 
neceaaria ley de amn,.ua parn saliT de mú de una década do 
juriadic:clón militar aplicada s los civiles. Porque oi no se deroga 
la loy N' 14.068, do 10 da julio do 1972, de muy poco o nado 
valdrán el csfueno poUUt~~ y el gasto bumllno destinados a 
conaeguir una ley do nmnistra. Al dfa siguiente de la reeba en 
quo ac annc:iooase unn ley de amnistía pero ac mantuviese vi· 
gente la jurisdicción militar, volverfamos a tenor ·OCOao magni· 
licados· los mismos m11lea que hubiésemos qucndo proscribir. 

La amnistfa ya.tPor qul yo?. empecemos por preguntamos. 

Porque In vigencia do lo jurisdicción militar, en su extensión 
y con su entendimiento actuales, ha durado yo dcmnsiodo tiom· 
po ·más do die• años- en lo historio del pnls y 110bre los cabezru¡ 
do mucha gente. 

Y debe existir hoy la 1rrevoeable deciaión ciudadana de de
clarar nulo lo actuado por la justicia militar, y es de lamentar 
quo 86lo sea hnota donde humanamente se pueda, porque el 
tiempo, los malos tratos, lo tortura y la muerto han obrado yo 
sus erectos lneluctablea en muchos casos. Seguir reteniendo 
cstn posíbilidad reparatorio yo naturalmonte tnn parcial y di .. 
minuida es seguir cstrccMndolo hasta márgenes de exigüidad 

inadmisible. En cada dla, en cada hora que pua .,... consum.1n 
mayores males y muchas veces ellos se tornan cual•tattvamcnw 
¡rresarcibles. ¿Qué otra coaa que maleo ml.t tromeod~ pode· 
moe esperar del tiempo, si él sigue paaondo on lo SlllloOión 
creado rronre a In cual nos onoontramos? 

¿U a~ o no ha;y pro•o• polftico• en Urugua;y1 

Sin la menor 1ntención de agotar esto muestrario de desgra 
ciaa -porque aauo se haya vuelto ya inagotable- seruucmos al· 
runas de las caracterlatieas pcincipales, do IM que hay una 
memoria del más cruel escarmiento en et~toa largos diez años. 

En Uroguoy se ho discutido si hny o no "pro110s políticos", sl 
ha existido esa categorlo en el paíJ. El Poder Ejecutivo -de 
Gabriel Torra al protente- lo ha negado 1icmpre, porque ha 
preJerido entender que el c:autivo, una vez aomctido a La autori· 
dad jurisdic:clonal, cualc¡uiera sea, o expuetlto e un estatuto 
nominado de presión administrativa (como laa tantas veces mal 
aducido y escamoteada detención a mérito do IM ll~a~as •m~· 
didas prontas do tegurídad" provistllll por la Constitución) de¡a 
do ser automáticrunonto un preso polítioo. A tenor do este crite
rio sólo seria proao político el que no hubiera sido puesto n 
disposición de ningún magistrado ni aujcto a .ninrm regimen 
do confinamiento autorizado por un texto coll6tituaonal o legal 
O sea, eólo &erlan preaoo polítims 1 .. aometidos a "lettn;t do 
cachet" manejadl\8 por el s1mplo carcelero, ya eot.é esa función a 
ca.rgo de la polida o del Peder Ejecutivo. E~ el caso del ~.men 
do medidas prontas do aeguridad, los gob1emos autontansta& 
do tos últimos años han cometido, por su porte, las siguientes 
demDBtas violatoriaa do la Constitución: han prescindido del 
requisito de que la modidn de seguridad ae origine. en .un "?110 
grnvo e imprevisto de ataque exterior o de conmOClón mtenor, 
para evadir el contralor legiatotivo, en loe eaaos en que baya 
exutido un parlamento en funciones, han omitido darle cuenta 
dentro de las 2~ horas de los am!Stoa que 10 hayan realiuldo 
boja la inv()Cllción de tal si•tema; han dee<:Onocldo la opción que 
la Constitución otorgo ni arrestado para Sl\lir del pala, baclondo 
eesar de ese modo su orresto; han trfUU!grodido In prohibición 
de que tal regimen do nrresto puedu eumpliroo en lugares que 
11rvan para la detoneióo o la reclusión de loa presoa comunes. 
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En otrAS tradlciono.~ jurfdicas se ha llamado "presos politi· 
c»8" n quienes hnyon sido privados de su libert.ad (e incluso 
sujetos a proooso) por In comisión de delitos contra el orden 
político interno del Estado. O sea, lo que militares (y a veces 
legislador"") uru~'Ua,yos b1111 bauti•ado como "delitos de Losa 
Nación•. 

Sin inrornarnos en el bosque de toda esta discusión -a veces 
r:macróoica y otras veces bizantino· nfinno que fiólo an ncfcHba· 
ta puede cuestionar que haya hoy presos poJJtioos y enjuiciados 
por In comisión de delitos políticos on el Uruguay, en la misma 
acepción en <¡u e los textos de derecho positivo internacionales y 
nacionales (y entre éstos el propio Códlgo Pennl) niegan el otor· 
gamicnto de la extradición para el requerido por la comisión de 
delitos polfticos y aun por delitos comunes cuya persecución 
obcdecieru n finalidades o intenciones políticas. 

El vocablo •político• tiene, en el lengunje actual, cargas se
mánticas indudables. Pero por deb>\io de cllru¡ y a menudo ne
gándolas, en las tendencias que el afiniiiiliento de lo doctrina 
penal do signo liboral y cl progreso de las instituciones de polí
tico. criminal inoquívocamontc marcan, hay otro mal sentido de 
la condición política del delincuente, del cunl en Uruguay se ha 
hecho, en las últimas d~cndas, el poor lUlO. Se bn apelado a los 
rigores de una docll'ina, ella tnmbién polftica en la máB inde
seable de sus connotaciones, la doctrina de la Seguridad Nacio· 
11al, para Cl'<)Br al delincuente político una condición de disfavor 
comparativo quo ni siqujera eJ f-nsc:i8n1o de los italiAnos de los 
años 20 y 30 so babia animado a recorrer por entero. Con los 
militares uruguayos y máB específicamente con Los joeces mili
tares del Uruguay el dclincuenU! polftico ha sido el<puesto a 
penalidades, tratos y discriminaciones mucho más arugentos y 
absurdamente expiatorios que los del delincuente común, dan· 
do In espalda a lo que habfa sido una tradiciñn secular en la 
RcpúblictL La jurisdicción militar hn signiJicado el apogeo, el 
colmo de esta inversión aberrante e iohumllJla. ¿A qué dlscutir, 
entonces, si han existido pn¡sos políticos en el Uruguay de estos 
úl timos años? Hnn existido y han sufrido y muchos de ellos bnn 
muerto bojo el agobio de uo trato que nunca nadie habfa innngi· 
nndo que se pudiera infligir a los peores malhechores del fuero 
común. Y es también pnm acabar con tal reversión nnticientffi
ca y bárbara que urge, al tiempo quo se dieta una ley plenaria 
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de am.nisUa, ncnbar con cs.o vergüenza. ese horror y ese ainsen
tido quo ha sido, por máB de unn década, la jurisdicción militar 
en el Uruguay. 

Una ley m.alay una realidad peor 

Yn nnros de logra•·, con In ley N• 14.068, la implantoción de 
la jurisdicción militnr aplicable a los civiles, el orden represivo 
había obtenido del Parlamento suspansioncs inconstitueionnJes 
de aqueiiM disposiciones quo pruve!llJl tórmlnos mtlxinnos para 
el arres!<> y obligo.ban a que, dentro de ellos, los pre•os fueran 
sometidos a Jos jucCC:.S que dobiornn intervenir en sus casos. 
Tras diez o•1os y meses de nbuso en la materia, con total des
guarnecimiento de los fueros humanos que preservan la indem· 
nidad y la libertad de la. personas, hoy los negociadores milita· 
res de un acuerdo con los partidos políticos pcrmitidoo prctcn· 
den eonsogrnr n pc.rmanc.nein, en unn nueva Constitución y a 
nombre de In inl1111giblo y sacrosanta Seguridad del Estndo, un 
sistema de dcscoecimicnto de toles salvaguardias y garontfos; 
asf hnyn que llegar, pnrn afirmarlo, a In modificación do m~
mas de antiguo e invariable arraigo en ouestTOs enrtas ooosti~ 
tuclonales y en In lilosofin del Estndo de Derecho. 

A pesar de que la loy N' 14.068 fua ·vista hoy con la suli· 
cienlc perspectiva· un indudable cnor histórico da lns moyorfas 
de 1972, suscitado por la il usión de que coo algunas conccSJOñes 
pudiera contenerse y aplacarse la ambición de los militares 
golpistas quo presionaron n lns instituciones mucho antes de 
destruirlas, lo cierto os que. en su vigencia, ese icxto legal se 
reveló mucho peor de lo que sus ténnínos mismos pudic.rnn 
haber llevado a prever. Sus pñjjdos atisbos do gornntía (la apc
lnbilidnd de los autos de pOCCI!mniento recogida en su artículo 
14, la posibilidad de responsabiliwr n los funcionarios octuan
tos por los excetioS do la represión, n pesar de su art(culo 2) 
nunca se cumplieron, en la efectividad de los I>Cchos y en la 
verdad de les prácticas; y, por contraposición, Indas 1ns discre· 
cionalidndes que pudieron haber hallado asidero en su letra (y 
aun forulndola) pnrn ncenlunr las inclemencias y exorbitnncios 
del castigo, se dieron del modo máB absurdo, incoosulto Y anti· 
juridico. La hi•toria de la jnrisdicción militar impuesta o los 
civil as en el caso do los dclit<>s de Losa Nación, fue ol proceso de 
una coricn.tura, pero de una carica~ur:n de siniestro grotesco; 
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qúo haya hoy gente que preiA!nda pei"Jl(!tuarla y que entre esa 
~coto figuren n~ sólo coroneles !Üno t.ambi~n juristas, mide el 
grado do oxtrav10 y, nqul si, de auttlnlicn subversión a que se 
~ ll~ndo en el Uruguay, n favor de lo solx!rbia que genero el 
CJcti'CitiO del poder despótico y de las venf"'ins que 1141 quieren 
discurnr a fin de eternizarlo. 

. }!Jn In JUiticia militar -por lo menos, on In que se aplicn o los 
c1voles- l011 procesos no son procesos y In justicia no e• JUsticia 
!Üno venganza En primer lugar, y M toa de l4da otra considera
citln, porque es In justicia odministroda por quienea no ..,ben 
(por quienu no aaben den'Cho, por qu1cnes carecen de eonoci
micntaa jurldieoa, en el grado de ignorar hnsto lo más elemen
tal). En aogundo lugar, porque es lo justicia de qu1onos no 
quieren hacer ~ustícia tüno servir a otros valores: Jos del ordon, 
los de In segundad, loe do In vinditta y el desquite. Otro. vnle>
res al y , en lo posible y vonl8furil deformación de loe miamos 
otr:u parionca. porque la de ndiJlinistra_r justicia llega a ser, e~ 
qutenes creen en ella, una pasión; uno pASión eso sf quo no se 
compatibUiu con las do lo ira y los do lo ve~ganza: El dio en 
que se ensayo unn antolo¡¡fn do las piez11.1 documentaloa de la 
joutida mUitar en el Uruguay (sentencias dofinitivM e interl<>
cutorias, docretos 1 basta limpies autao de los juecea mili tarea) 
llanutrá la atención su acont.o colénoo y au intención dotrncte>
ria, agreaiva o infamante en muchos cuoa. 

_Esa justicin es, pues, lo de quienes no han sabido y In de 
q_wcnea no han querido In ti m amente baecrla Pero en la auposi
ctón de _quo n_lgunos, tal voz los menos do eoos juecea, alguna 
vez hnh1eran ontentado rectamente dictarla en su cabal sentido 
es evidente quo no habrlo.n podido cumplir ese propósita. Por: 
que en todos los casos •• hn carecido de eso independcncío sin 
lo cual l.a función jurisdiccional no puedo uistir; do esa inde
pendcnaa que es absolutamente controdoetaria de loa pnnap1os 
de ~encía •. d1~plina y aumisión conaustancialea al eaplritu 
vertical del ~~roto. Ser m1núrtro de Justicia y ser oficial en 
netividad d~ntro do cuadros militares son oficios que roclomnn 
aptitudes, dlaposiciones y cstndos de ánimo absolutamente no: 
togónicos, en uno posición incductible 

Por otra porte, si hay una función esencialmente intranafe
rible, que no puede delegan!<~ ni eomctof8o, es la de impartir 

d00 

JUSticia. Por algo la Conalilucoón prolube loa JUICIOS por com• 
aión. Los llnmndos juece<~ y nocales militares In hnn Munudo 
por comisión: O 808, han formado Jo que otros hacíru>, hon BUI 
c:rita lo que no podian comprender y lo que, en algun011 cn10<1, ~~ 
.., hablan tamado siqwera la molestia do leer Y eso que au.cn· 
b1eron oomo si lo bubioran medttado y claborado ha aupueeto 
ollos .frecuentemente muchos. en In ~ida de ot~ pcniO~Ill 
Quienes hemos predicado con insiatenco~ 1~ obohcoón do 1~ JU8-
ticla militar hemos postulado este acto mlnimo, elemental, do 
ética 1 de veracidad, que -por obvio- nadie h~bla tenido oUllca 
oportunidad de exigírselo a loa jueces ordonanos: qu_e lu conde
nas hubieran sido pensadaa, redactadas y 11011terudaa, ~n un 
auténtico acto de autorla intolectual y do otribuibilidad mo~l, 
por aquéllot~ que apareciesen rosponsabilit~ndose a~~o In SOCIO· 
dad por haberlas deeretodo. Los jueces y hscales militaroa han 
contado con el concun;o de amanuenses Mónimos, abogadoa de 
profesión pero nunca elegidoa para la función por el ménta de 
sus atribulAMI individualea ni do sus realoa Utulos como lécni-; 
y estos amanuenses, que nunca han sido expuestos al c?neierta 
social y no han sido, por tantn,_ mor~o~io n:conoclbles on 
ningún otro piMo que el del aervooo aclmon1strati~o (burocr~tl
co) son quicnea han tipificado delitoe, computado Cll"CUD8tancu~s 
calificantea analizado pruobaa y -aalvo los casos en que la eu
pula milita'• ya las hub1cra ge~':"·. aiméLrica. Y duramente 
acordad<>- fúado sanciones a aer inl!igodas Y sufridas por otros 
60..., bumonoa. Eso es la primer~ impoatu;o (~u.cnta. ~e muchas 
otras) que encierran las scntenc~as de In JUstian .~tar. la de 
mentir sustancialmente aobro qwenes tu ban decodido Y que no 

100 quionca aparecen suscnbiéndolas y o~t.orizándolas. Eetam· 
par la nnna ni pie de la condena a pna1ón de un hombre, 
quienquiera sea, no puede ser un extremo de mera articula~ó~ 
cnstretll!e, juz¡¡oble a In luz de los meros valores ~e orden, dlBco· 
plina y pertenencia a cuadros regimentados, s<ueto n In IU_Ilf"" 

ma nu6n militar de la obediencia. En .,] triste Y de8gnllcoado 
caso de la JUrisdicción militar aplieable o los civiles en el Uru· 
guay, por más de diez alloe lo ha .sido. ¿No es hora de hnccr 
saltar yn por los aires tal dosprop6s1to? 

Por lo demás, donde loe re&lamentot docen lo cierto Y donde 
la prioridad y la sobrepoaici6n de loa mandos mayores a loa 
menores no de¡a espacio a ninguna dudo es on aquel p~~~ en 
quo se privo 0 los llamados jueces militares de toda pos1b1hdad 
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¡•an,- intcrvcrur d~ oficio, Asumiendo de nwlu propri<> la cabal 
miataUvn del hecho que ha de quedllJ' luego sometido nominal
mente o. sus dec~iones. Lo.s magistrados militares no pueden 
nctu~r ••no en ••>:ud de la orden del superior jerárquico y 
J>Ol(tíco, no pueden tntcrvnnir si no han sido excitados explícita
mento e.n su celo. No puedan actunr si no se les ordena no 
pueden dejar dt> actuar si se lt>S manda. Con el agregad¿ de 
que, por esa. vía de comunicar los casos, la autoridad ministe
rial y la militar han escamoteado n menudo el propio régi,;,en 
de turnos que la jutisdicci6n militar se dicto, salteándolo para 
confiar el cas? que les lntuesa 111 jueJe militar más incondicional 
11 por eso ~•smo más confiable, al que do antemano les dé 
mc¡ores certidumbres de rigor y acatamiento a la SClllilibilidad 
deJ superior, aunque no fu.e.ra é1 que estuviese do tumo a las 
rechns que debieran ioexcWiablcmcnt.e haborse tomado en cuen
ta. Sin que_ ni osos Jueces incompetentes por la razón de los 
tumos ~ qUienes se ordenaba mtervenir ni aquellos quo hubie
r~n dcb1do entrar a actuar y n quae.ncs arb1trnri.omento se mar
g>naba hayan creado jamás la menor cuestión un tomo a su 
co~~tcncia o n. la flllta do ella, para plantear una contienda 
posittvn o negativo nJ respecto. La docilidad hacia el $Uperior 
ha mdo, en la ocasión de todos estos azares y arbitrios y capri
chos, la l~y absoluta ¿Alguien puede suponer que toda esa 
dcpcndoncta Y. t?da esa subsidiariedad sean compattülcs con la 
indo~e de la munón y de las obligaciones y los fueros de un juez 
n qwen pueda tenerse racionalmente por tal? 

La~ consecuenciaB .d? todos estos desvíos y postergaciones, 
q_ue ntegac a una ¡ustioa verdadero y digna de llamarse justi
aa, han estado a la vista a lo largo de más de una década y 
eran nnturnl_me~f.? Jns que tenían que servir n un orden que no 
em el de la ¡ustíc•a s1no el de la represión y ha sido bistórica
ment<J el de In vindicte en manos de quienes lo planearon y 
llevaron a cabo. Como ordenamiento de la justicia, el que edi:li
c6 la ley N• 14.068 (y venfa parcialmente de antes) ha sido el 
más desquiciado, baldado y contrahecho. Pero ¿es que quería 8 
lennr de las finnl~dodes que a s u mismo flanco se el<presaban 
(sorvir a Jo Segundad, acabar con la aubvot:Sión) ser otrc cosa 
que lo que en la realidad de todos estos aftoe hn sido? 

El papel d.e loJJju~Céll militan• 

Los jueces militares no hao dedicado un solo esfuerzo ni un 
solo minute de reflexión a sopesar, con un c:riterio rocionalmen-
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lA! científico (para el cual, por otrn parte, nada 106 prepnrubal 
los problemaa que debo sUBcitar o todo j uez verdadero la npN>
ciaeión de Jn prueba en materia penal. Se han •alteado lua 
roglas de su admisión legal, las garantins que deben. rodear 11su 
recepcaón y, plll'a valorarla unA vnz reunida, Jos principi~ de l.tt 
snna crílica. Un bombre permanecía, por márgenes de tiempo 
muy superiore;¡ n los lícitament.e permitidos, confin~do en el 
cuartel donde so le averiguaba, por los procedimientos usndoe 
por los cuarteles cuando se dan a las tareas de instrucción 
sunuu-inl; y sin que nadie supiera de ese hombre, tuviera acceso 
a él pudiese verificar su salud y su misma existencia ni tan 
sóto'acerlase a ubicarlo. Asl se acumulaba un material probato
rio que, por una no too misteriosa compensación del orden 
nnturlll frente a la discrecionalidad con que so le r<>unia, solía 
""" muy incompleto. Porque In tarea técnico de elaborar un 
expediente para que él colme la$ designioa de inquisici6n o de 
indngnción de la verdad, es una torca sujeta a principios rigu
rosamente Wcnicos y los tenientes, los capitanes o los mayores, 
puestos a acometer tales menesteres de la instnJcci6n presuma~ 
rinl no hnblM sido nunca educados por nadie para pes<>erlos. 
Tenían solrunente las venlajBS espurias del sigilo, de la des
aprensión por Jos métodos a escoger, de la impunidad Y del 
tiempo. Pero oo siempre bastaba con cUas. 

Los fines do averiguación y hallazgo de la verdad, que deben 
inspirar un sun:mrio, no siempre ni tal vez. en la sirople mayoría 
numérica de lo• casos se hao logrado en la sede militar, sbs
tractíón hocba de que existieron o no hechos onwlógicamente 
criminales o deslindar, porque ese es otro asunto. Pero rt Jos 
juete$ militares tanto les hn dado que los hechos a incriminar 
estuviesen probados o no, fueran delictivos o no; n ambas ex.i
geneillS preexistía la de quo hubiese que mont.ar una condena, 
en resguardo de una seguridad triiSpersonal, muchn.s veces de 
cuño ideológico. Ese propósito los orientaba, y, por mandato, 
comifiión o inspiración propia, se atuvieron a él. Los excesos de 
la represión Oéasc tortura, léase muerte) eran legitimados, o 
por lo menos encubiertos y cohonestad.os, por los ~x~scs d? la 
jurisdícción. Por cominos vatios do acctón y de o~mstón lo~ JUC• 
ces militares incurrieron en ellos. Cerrnron los OJOS o la vtolen· 
cin que se eometra en los cuarteles, a favor de una ideología 
intransigente y clnicn do la Seguridad y merced a In impunidnd 
y graci!IB al tiempo generoso de los cautiverios presU10arialcs 
de que pod(an ecl10r mano los oficiales instructores. No se su-
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rnnri6 ji.Uil.ás n no_dio por ninguno de los muc.bo.s excesos crimJ. 
nnlcs do violcncin que a diario se configur~tban en los cuarteles 
Y qu~ .a .m~nud? cuaj~ban en el asesinato o en el desaprensiv~ 
hom•cnd10 ultratnienCJonal. Jamás se tuvo el cuidado de esclnre
c~r ningún !lbuso do autoridad imputado a la represión. Es 
corto que ol artículo 2' de la ley W 14.068 -una de sus disposi
ciones más lnment!lblea- nmparabn en la presunción da h!lbcr 
actuado dentro del marco de unn causal de justificación lo cual 
dirimiría la antijuricidnd de su conducta o todo funcionario 
militar o policial que tratara de domínnr,.;, el acto do su apre
hensión, al sedicioso que se resistiera a mano armada. Pero la 
pr"!'unción debió ser -en todo caso- una presunción relativa o 
¡urt~ lantum_ y no una presunción absoluta o juris et de jure. Y 
los J~ooea militares, en los hechos, In convirtieron en una pre
sunCión !lbsoluta. Ers suficiente quola represión coloenrn como 
propio Y esgrimido, un revólver 1\leno a los costados del s;dicio
so muerto¡ el juez militar de instrucción se oonformaba con todo 
Y no preguntaba n$d8. Ni ordcnabo unn autopsia ni concurrla 
siquie:ra al simple reconocimiento de un cadáver en el sitio 
presunto de un enfrentamiento ni en una morgue militfl.l'. Las 
omisiones que hoy podrían encontrarse, si se rn!ltrearan los 
procesos de la justicia militar, serian reveladoras de cunnto 
afirmamos. Pero ¿quién lns rastreará y pfl.l'a qué y cuándo? 

Las garnnUas referidas a la persona del preso y a sus fueros 
como persona han estado, en lo práctica, suprimidas ·con ries
gos, presiones e intimidaciones para quianes deberlan haberse 
visto Y sentido escudados por tales garantías· en todos estos 
años. Las que debieran inexcusablemente haber rodeado al de
fensor, par": hac:erle posible el ejercicio de su cargo, han sido 
Jgual~entc IDOXJstentos. T~o lo que pudieran haber indicado y 
presento las reglas de Gmebrs sobre comunicación entre el 
procesado y quien hubiera asumido su asistencia legal todo Jo 
que preservara la privncidad de la rolllción entre el deÍ'cnsor y 
su pntrocmado era letra muerta ante lo justicia militar del 
Uruguay, de 1972 en adelante. Incluso lo que el defensor luvie
ra que actuar en el expedícnte sin In necesario intervención o 
concurrencia del prevanido, era contingente y cboc!lba cun los 
fueros que en modo discrecional, y casi siempre sin dar ratón ni 
mo~ivaei6n_ jurldico de lo actun.do o denegado, asumía el juez. 
SoUa rechazar la prueba que las partos tenían derecho a pro
sen~nrle y/o a reclamarle quo ordenara diligenciar, sin que él 
tuv1era facultades para negarse o admitirla o rebusarse a dis-
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ponerla¡ y sin embargo, lo b(lcf8 s in expresión da causn Un 
careo pedido por la defensa en In estación oportuna dol Ju•cJCI 
podía ser obstado por el juez, sin dujnr lo manor constMclt1 en 
el sumario, en virtud de intangibles rozones de seguridad, rcln· 
tivas a la condición del preso o de los Lestlgos. Etc!ltera, otaótc
ra. Porque ese •imperium" ejercido allf donde no correspondfn y 
manejado con una clase do discrccionnlidad autoritaria que no 
condioo cun la índole del juicio, se ba utilizado en toda unn 
gnma de indefinida vari!lbilidad poro abonando siempre In car
dinal convicción do que quion ejerce una defensa podrá bacorlo 
en la medida en que "" lo pccmitn y conceda el arbitrio toleran
te de un magistrado militar poro no porque tenga ninguno de 
los atributos legítimos de poder que una parte pueda invocar en 
un contradictorio bien entendido. La seguridad Jo es todo y el 
jue. militar es el único autorizado para determinar cuándo en
tra ella cn juego o puede verse vulnerada; los derechos, las 
garantías procesales y sustaociales frente a tal seguridad no 
cuentan. En mayor o menor medida, todos los procesos ínroados 
por la justicia militar en el pretendido resguardo del orden 
público padecen de tales vicios, incorregibles en su momento 
por la actitud en que se situó al I'CS'pedo la justicia militar y 
más incorregibles nún hoy, por obra irreversible del tiempo. 
Cuando alguien quiere introducir distingos acerca de los alean· 
ces posibles de unn ley de amnistía, pnrn hacerlo tiene que 
empozar por perder de vista Cl8a realidad. ¿Hay juicios menos 
plagados que otros de desvíos, defectos y arbitrariedadns, entre 
todos loa conducidos por la justicia militar? Creemos que crtali
tatiuamentc no; y que una de las virtudes q_uo tiene un rompo. 
ramento radical de amnistfa al cabo de estos diez años que ya 
llevan de consumados muchos de estos males y en el decurso 
presente de otros que suelen ser su sec-ucla natura] cuando no 
su magnificado repercusión es precisamente, cuando ntln sea 
posible, la virtud de que ese temporamunto drástico es cl único 
que propende al ejercicio de una profilaxis, de una recupernci6n 
cabal del sentido y del sentimiento de la justicia, da la proscrip
ción de un estigmo. Sin esa profii!IXÚI y osa recuperación no 
hnbrtl fortnas posibles de salud en el futuro inmediato ni en el 
más distante porvenir del país. Hay que abolir In jurisdicción 
militar y hay que amnistiar ·en la mayorfa de los casos muy 
t~trdfnmcntc- a quienes han sido alcanzados en sus vidas por 
ollas. Muchas veces será tfl.l'de, otras veces será irrepar!lble
moote imposible, nunca será ·estamos en 1983- premoturo a 
este nivel de los tiempos. Las soluciones discriminativas, a la.s 
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quo lueuo nos rofcriromos, parecen olvidAr o menosprednr esto 
pledrn de toque del tiempo transcurrido, In grevnsn moneda con 
la cunl so 1m pagado en todos los casos. 

• ~n ejemplo entro mucbog posibles, acerca de In cornpleta 
licadn que suporúa la jurisdicción militar uruguaya desde 1972 
Y acerca d~ J~ ilusión que representaban, como cil'rn de verdad, 
~os pruoednn1enlos •ustanc1ndos por ella y ante ella, aparece 
ilustrado por ~la ané<:dota nisladn e incidental, cuyas procisio
nes ~con ~aa6n a coso concreto individuaüzable, en menciones 
do preso, JUez y juzgado- me encuentro en condiciones de dnr (si 
fuora n~ccsario). Estaba yo c:onveroando con un juez militar de 
mstrucaón ·correctlsima y afnblo persona, por lo dem6s- on su 
d~p~cho de ln Avenida 8 do Octubre, sobro la suerte de una 
sobc:otud de cxcarcelru:i6n quo acababa de intorponcr anlo él. El 
C(lroncl me habla adelnntado su pronunciamiento negativo y yo 
cst~ba dándole las razones que, a mi juicio, perfilaban In menor 
en~1dnd del caso. •sr -me dijo el coronel- todo lo quo usted 
qu1era: pero no lo favorece el expediente sumergido .. .' Cuando 
le pregunté de quó se trotaba, tras vencer su incredulidad de 
q~e yo de vcra.s no lo supicso. me explicó: el cxpedjente sumer~ 
gJd~ (nombre que él le daba, sin que fum;e una d<'Sigoación 
oficial) era en puridad un expedlcntiUo paralelo, redactado .aJ 
margen de lod~ -:onocimiento y oontrolor por parte de lo dofen· 
sa- por ~~-serviCIOS de In inteli¡¡oncin militar. En él, 106 funcio
nanos m1lit aros que habían inlervonido en ol presurunrio y loa 
mandos m1smos formulaban su concepto sobro la persona dnl 
preso Y sobr~ ~~ grado do participación e{ectiua en les hechos 
~~~es que a ! u1ct? de cUos deberían imput.árselc, añadicmdo un 
JUICIO de.pehgrosJdod .criminal que no se fundamentaba 00 las 
c:cnstancoOB del expediente que Uomaremoa notorio el olnico aJ 
e~ la d~cnsa tuviera BCCC$0, sino en elementos de inforrno· 
c:oon ~xLrru~~· de csberos do pesquisa quo no hubwran podido 
eu~~nr ru tntegrnrso o otro•, en frases aislarlas y rcferencins 
cposód1c:as e.;oC(Intradns en otros expedientes y que no hubieran 
Sido ~ustanc:oada.s en forma, etc. El expediente sumergido decía, 
por e¡cmplo, en ni cnso de esLe preso: "No se ha podido deternli
nar_ ~~ certeza po~ se lo sinctica como cl fiscal del pueblo en 
los JUJCios emprond1d~s por el MLN", scgo1n me refirió el coro
nel para darme una omagen de la índole de const,.ncins conli
denclalos que ·en el cnso- perjudicaban al detenido. Tal expe-
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diente sumergido nre el único qa.o los fiscal08 y juec:es mllltll~•• 
manejaban, el únioo que en vl!tdnd tomaban en consld~rne~ón 
al upcdirsc sobro un pedido de libertad o ni doducor ncu!lllCión 
o al dictnr una sentencia. Los defensores sólo tcrunn ~cceso o.l 
expediente notorio, jueces y fiscales tan sólo S~ refnrlan a éale 
cunndo ctialogaban con los defensores. Pero dec1dlnn o acon•cj~
ban a lo hora da las determinaciones, basándose en Jos lému
ncs ·d~l expcctiente sumergido, inc:cgooscible para al prooosudo Y 
su defensor. Este doble juego de piezas hada descaecer absol~· 
tamento lodos las garantírui prooesalcs; cl pruc:e110 ante In Jul!ti
cia militar crn por tanto un simulacro, que no contaba en abso
luto frenlo a los lineamientos previos establocidos por In repre-
sión. Los defensores podlan hablar y escribir cuanto q~isinran 
(aunque cuidando mucho el modo y el fondo de lo que dyeran, n 
fin de evitar que la responsabilidad del asunto derivase Y •• 
proyectara por extensión sobre ellos) poro no babia ninguna 
necesidad de escucharlos, de atender a sus ratones. Las quo 
verdndernroonte teoio.n relevancia y peso eran las que incluía, 
habitualmente sin abundar en detalles, el misterioso oxpocticn
te sumergido. No se precisa ser profesor do Derecho Pr?ccsnl 
para fonnan;o un jtricio lerminnnlo acerca del valor gcnumo do 
lru~ resoluciones negativas y condenatorias de tales jucc:cs y 
fiscales milit.arllS: c:cro. 

Do la mismn manera on que eso expediente notorio no ora 
wdo ni siquiera lo c:nbnbnente decisivo, tampoco el j uez Y el 
fosc:nl militare• estaban enterados de cuanto concerniese 11 la 
persona del procesado, como en un proceso verdadero deberla 
incxcusablemenlo haber OC:Ilrrido. Ante denuncias formuladtl$ 
por presos y familiaros de los encausados, en cl caso en que 
éstos hubieran desaparecido de los sitios de confinamiento, era 
posible verificar que esos magistrados militares no ten!an la 
menor noticia acerca de dónde se hallaran los presos, porque 
nadie les habla dado cuenta, en su momento, de que hubiesen 
sidn sustraídos de lru¡ cárceles; y habían sido extraídos de e lllllt 
para volver a interrogados sobre otros hecho!!: o sobre los mi._ 
mos hechos del expediente, para volver o someterlos a vlQian
cios, a espaldas do todo c:cnocimionto de los magillt:rados, Y a 
veces pnra oonfigurnrl~ nuevas situaciones en que se Les repto
C4!SOrc, nl margen de wdn garantía do contralor puesta en ma
nos do la defensa. P<>rque os! como los j ueces castrenses pulve
rizaron, en sus sentencias con u/tropetitio o ultropetita, el upo
le¡¡ma cl6sioo de no i r más al lá de lo querido por las parte¡; (no 
ea! ;udex ultrapetita partium.J o do no agravar la cunntla do la 
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1"'"" •11ltcndn en prtme · . 
npclanón del Mmis~:~::t•n/ccto cunndu no hubic:ra mt'<lindo 
lulo Y con alea -" re ormalto tn ¡Jelu$), en igual &en· 

1 . ncc wm rcprocesaron por hcch b 
<' ob¡cto del procesamiento t . . oe que ablan aido 
nnrio deJ nDn a.,·, . .. • .J an C!rlor, Víolnndo el principio milc-

v tn L"UU.em en mate naJ 
acuñado por la aabidurla de los reman na "" • • yo conocido y 
~s que el ¡uez milatar -no obstante se 08

· ~ ~erto Y lamentable 
entre otros- nunca ba l~nid d r un o tela! do la ropregión 
el preso (procesado 0 cond~ "'¡: do dísposicidn real t10brc 
au ontegndad lisien o moral o a efcetoe de preservarlo en 
or.do militar do lo reprcs·Ó an~ \::"'•rca del cnroolllro o del 
lmperíwn (poder de doc'd~ n. ha poco ho tenido aut~nlico 
livo a la materia del P~)Y ~rsc obcdocer en todo Jo reJa
doto jurildiocionol su <Un~ o se omttfa <Umplir el mnn
por ejemplo, Nombro~~ coponrreellocpodHin a untl~ libertad concedido, 

• ··- al cr mt tl.ar d ··-~ mon.., y precio de su ina> di . al'd • epost..,.,OI -a 
los jueces militares fueron m~c aon 1 ad. de toda •u confinnza, 
por •.1 poder militnr, en el lrnn~n~;~c:.,doMcatndos Y dcsoCdos 
t>!laa6n o de bab<>,.. purgado lntc r ordenado una excar
pcna. En contro da la ltbe d gnunente cl monto de unn 
qua ni capricho del mondo:,~ !':,~•¡ en f~vor de In lib<>rtad, lo 
""-del espfntu d1•l Jn dubio to o¡ru;e, •X&c~mcnte lo invcr
mdo la sa¡nc1dnd do los rom P reo, qae lambt~ babia dilcu-o.nos. 

Lo• "utaútk.lopado•" 

En tnnto el proao .., hru lnra 
crirulnaJ, los resultados podf o manos do In nvorigunción 
I:Í$tra.do 8C irúiriese jamás ;:'...:.:'~esquicra, sin que el ma
eso, en las pcaqujau domidliari . acontece~. ya antea de 
cmbotnmicntn do lo rutina s'.n ·":' ~uc se reahzaban con el 
qua limitan los horarios ;,.. 1 ~utblnr e los fueros individuales 

l. 1 ~1'11U81 ce de loe aUan • . cump tr e requisito previo d 1 . . . nmacntos m 
deborlan noocsllriamente PD•~i~~~~to~CJoncs jud~ciales que 
cl pon do todos los dí d os. 01 nUanamwntoa o(lru 
violcnciM, en &aqueo. y""'dca egen_craban en dop~aciollL'S, on 
que ponctrobn on las mornf.'~. ~ ~d~ pohCJal o <mlitnr 
empoznba por saqucn.rlas del od os mvesltgndos o buscados 
nunca hubo un PI"D<et!! bm 0 más desaforado e impune: 

1 d por a uso da funciones o po h-~ pecu O O, on el caao de CS31 infi •tn . .r u.no O 
eso. sentido- dejaron cncr al 8ucl~~od s ~opcluu. Ú>s ¡ueces -en 
hiooron llegar &Obra - cl88C d ';' as denunaall que se loa 
sollnn decir como ,.¡ In . 0 

""" toa. -:e-tamos en guerra• 
na vez todo~ los cxccsos.rrusmn ¡¡ucrrn hubiese legitimndo algu: 
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El caso mds trdgico no ea, sin embargo, el do ••WI pillnJ•••. 
poT flnlVOS que hayan &:ido. El caso mlls tri¡lco os rl que ll~gtl a 
oonooorso, por lo at:ro% ftoecuencia do au rcltcrnaón, eomo rl dt1 
los a.taúc:k• tapad01. Un detenido ora NjntAJrrogado". en lo •("" 
cuela de muchos dfu de secuestro, en un <Uartcl o en cualqutt'r 
otro sitio desconocido o inverllicable de cautlvc.rio y de suphc1o. 
En muchos de eSOt casos, a consecuencia do Jos trntos inllig!
dos, aobreverúa la muerte. EntonC('jJ la autoridad entregaba el 
cuerpo a los familia~ del cllfunto (<Uando no lo bada desapn. 
rcccr, cSCILmotcóndolo como fonna do U.pinr ~u culpo); lo entro· 
gnba a férotro cerrado y con absoluta probibicldn de dc..taporlo. 
Admmi.strot1vo.mente, el corlt6cado de dcl'una6n dnba como cau
so In enfcnncdad repentina o el suicidio. Si In fnmilia del muer
to, llfrootando los riesgos, procodla a abrir el ntadd, aaf fuera 
por un ful,~ltvo y subreptiao minuto. eolia enfrentarse al testi
monio de loa horribles violencias. Ú>s jueces miiitnrcs -&n cam
bjo. nunca fueron tan c.urioeos, nunca quisieron asomarse " ver 
y. en consecuencia, nunca procesaron a nadie por tan macabroe 
hechos. 

lnPOlueionel de la th:nica penal y de la cüncia penin
tencioria 

La técnica de Jaa acotenciaa está al mismo nivel de la técnica 
(ea decir, de la falla de técotcn) de todo el p~o, tal como Jo 
entienden, practican y manejan los militares. Estos confunden, 
cuando se trata de la represión, Jo ilegal con lo 111bveraivo· 
aqueUo que no tiene el conaentimicnto del orden para exi.ttir 
irutlituciono.lmenl.<l es, por ose solo hecho, subversivo. Como los 
militares no conciben que ae cuestione la legitimidad de au 
régimen, conaideran que todo <Uanto oe bngn al margen de él 
implica subversión, sean cuAles scnn Los c:ontc.nidoe sustancio~ 
les que lo informen. Paradoja! pero necesariamente, un sisletnn 
ilcgttimo acaba de IOS!ener la ilicitud de cuanto IMl baga en 
djsconforn1idod con él. e ilic1tud es ilegttimidad e tleg¡.timidnd 
es oubverslón. El cuadro de valoro& que fu nnturolcto de uno 
situación de fuena decreta, torna contrahecho y contra. natura 
todo aquello que no oc avcngn a sus formas. 

Lu tipÜOeaciooes de loa juea!S militares constituyen, pues, 
el primer capítulo. ¿Qué autoridad é11co tienen para aanclonnr 
por atentado n la Constitución precisamente oqucllo• que mds 
gr&\'0 y doci81vo.ment.e la han v1olado? Eso explica. • un tiempo, 
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In dc,.proporcionnda medida do las penas y lo burdo exagera
cl~n da muchas tipificaciones. El vencedor cs el qua impone sus 
c:ntcn08 y conceptos y cl vencido es quien los pndece. Dicho sea 
.sm sostener c.n todos Jos ca-sos. ni siquiern en Jn mayoría de 
ellos, la validez ontológica de las conductas sancionadas en la 
int~clón y cn los actos de sus autores. Pero si la re~resíón 
man1pula Y firorw la verdnd para cohonestar sus propios com
porlllmlcn.tos, es la más destituida de títulos ¡mra juzgar y cas· 
bgar los UJcnos. 

Es materia de delicado tocnicismo definir los l.úníoo• entre lo 
permitido y lo prohibido; y no correspondo aqur ensayar un 
cat!Uogo de tipos, cunndo se trato do deUtos contra el orden 
político inlcrno del Estado. Nuestro U!mu, por lo demáB, es la 
a":"'"'tla Y no la dogmática de las tipificaciones penales. Pero es 
eVIdente que tanto en materia de determinación del derecho 
aplicable cuanto en apreciaciones de In peligrosidad de los san
cionndos, los miHtares carecen, a lo. vQ2. de principios técrricos y 
de autoridad ética; y sin esas dos ealegorlru~ de valores ¿cómo el 
orden SOCial va a entregarles la función de juzgar y de pennr? 
La ley W 14.068 ha sido dictnda según mecarusmos formalmcn
t~ ~álidos; si, pero en un contexto político que de nntemano la 
VJC.ulba. Hoy muchos, entre quienes enktnces Jo. votaron, asr lo 
reconocen. 

Un (;orond urugunyo no tiene títulos ni intelectuo.les ni éti· 
cos para W.ccrnir entre las Rguras dnl Código y determinar 
cuál es la que corresponde a los hechos do que sea autor el 
delincuente polftico. Tampoco puede acertar en In imposición de 
una pena, porque carece de Jos conocimjc.nlos elementales para 
comprender cuál debe ser la filosofla y la medida do una 580• 

c1ón penal. Unos condenados pueden = más peligrosos que 
otros Y algunos pueden no serlo paro 1111da. Hny grados, natu
ralmente; claro que hay grados, todo lo que concierne a las 
conductOB humnnas los alberga, Pero ¿qué legislador tendrá los 
competencias sustancia.lcs que hoy se precisaría para revisar 
":'"" por e~ lo actuado en estos diez años y para separar con 
tino lu pUJa del grano? Si se quiere ejercitar una forma de 
amnist.ia d:iscriminada, ¿quién es capaz de discernir Jo vcrdado
ro do lo falso y lo mayor de lo menor tras luego de más de uno 
década de tontos extrnvios y defonnnciones a cargo de los apa
rnl<ls del Estado? La discriminación que en tales condiciones ~e 
hicien podría generar arbitrios caprichosos, distingos infunda-
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dos y desigualdades o&entndns no en In nalural.C>Jl de lo• coRos 
sino en In necCHidad de ir soliendo de c~olquter modo do In• 
fonnas del abuso por In vra de los trll.llBOCCtOnca conbngontoíf 

Los jueces mllilru'C8 juzgan •egón cartoboncs que hnn reo e
godo de toda individualiulción de lo pena Y de U!d~ criterio 
científico que sea asumido específicamente on ':"nctón ~~ la 
peligrosidad de cada individuo en cada caso. Los JUeces milita
res aplican un critorio profllDO que mide los hechos segun In 
alnrma que ellos su!i<IÍten en los responaablcs de mnnt-:ncr el 
orden: al extremo do haber stdo integrante de lns ~utondades 
del M.L.N. corresponden tontos o cuan~os aiíos, scgu~ un e~ca· 
lonamieoto por grados que a crecientes responsabllid!ldes de 
mondo se acerca a la cunntfn de los mñximos lcgolos de In penA; 
los militaTCs creen que los penas más grnves deben correspen· 
do sin más al mayor poder de decisión que cadn sitio de la 
a~ón directa hnyn otorgado; y a ese tra~amiento_ añaden las 
medidas eliminntivas de seguridad, que los JUCCes militares nun· 
ca han podido entender más que como pautas de una más Iro:gn 
segregación. Tgnornn, por ejemplo, que en el SIStema del Código 
Penal las medidas oliminativas do seguri?ad. obc~ecen_ n "?~ 
fiJO!IOfLa de In sanción que no debe ser VJDdicatíve ru exp~ntooa, 
y desconocen que, por eso mismo y para posibilitar ex .JJ?•' {acto 
un juicio de peligrosidad que en gran parl<l es~ cond1C1o~d!'." 
índices de conducto carcelaria y librado al tiempo de prtst.on 
transcurrido, esa medido de seguridad que. t¡e nph~o debo fi¡ar 
inexcusablcmcnlc un mlnimo de duración s1tuado s1emp"'; en ol 
punw del mfnimo legal de un allo, como fonna d~ octuoliza_r a 
esa altura un juicio de revisión de lo actua~o. La~ Jueces milil<l· 
res suelen imponer una medida de segundad fiJO y congclnda 
(habítualmenle en el máximo do 15 ailos, olros veces ~n el do 5) 

arcar una suma da reprobación llevada al 111vel de lo 
para m · 1 di ·on 
más duro y no In ftdccuaoión de un tTatarruento a a con et 

hu.mllDa del preso. e sus corocterlsticas y al estu~o de su per· 
sonnlidnd que -por otro parto- ni practican cnn aptitud de cstu· 
dio ni en definitiva llegan a conocer; y asiJnis~o e1 cxnmcn de 
Jos índices de su rccupernción, unn vez cu.mphdos la pena Y al 
minitno de la medida. 

'l'odo esto es, parn ellos, lo tlltirno que les inlcresc Y lo. que 
menos les preocupe. A su modo, por o~rn parte •. son l~gJCOS, 
porque ¿qtrlén podría evaluar fndices de readaptac16n soaal del 
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•ndividuo luego de la barbtuic del régimen penitenciario que ac 
~nfligo a los presos pollticoe en lna c:árccloa militares? Los espn· 
cios de reclusión y clltltigo de "la ~la" y "el inlicmo• no auponen 
que al¡uien pueda ~ustar au conducta y readaptarse oino oola· 
mente endurecerse y resistir. Si duro y vive, algún dín saldrá. 
Si no, hn dc morir y mucre. La pcnas quieren ser de un peso 
oprimente y aplastante, sin que la intcnc•ón que 1118 inspira ac 
funde en el concepto de Jo rl'Cupcrnbilidnd del eancionndo y de 
la finalidad recducativa a cumplir c:oo ellas. El lenguaje de la 
repres1ón hablo de cub•lcs, do guaridna: animalito al preso poU· 
Hc:o. No quiero apostar a su enmienda, prefiere exaltAr UD .,.,.. 

tsdo de pregonarle beatialidad y creer en él. El lrat<> odminia· 
ll'lldo a los pro10s pol!ticoa en las prisiones militares supone un 
concepto previo y un pronóatico cnca:minad011 o considerarlos 
inco=g~bleo y o confinarlos tao aólo para oec:retarloa de In 
aociedod y hnocrlos pndecer, oun ni precio de quo no puedan 
resistir y sucumban. 

Pulver izar al pre•o, tJ.O reeducarlo 

Todo el sistemn so bnao en ls]Cll direclivas. Quobmr ni prc· 
ao, pulvcriz.orlo, cxtnvertirlo en nada Por Cflo la t.ortu:ra, por eso 
loa eottlos máa feroces de cauliveno, por eso loa acgucula fríns 
de los psicólogos para destruir al hombro. Los psiquinlras de In 
cárcel de Libertad ·Y los de otras lugares de reclusión dirigidoo 
por peraonal castreM~ han sido Reusados (no podrio pronun· 
cinrmo oborn con cuánta dOBio de exactitud, pero parecerla quo 
con cierto fundamental fondo do veracidad en la denuncia) do 
tratar de desequilibrar al preso con tratamientos ondulatonoa 
(altcrnnUvas de suave liberalidad y áspera prohibición y otr"" 
expedientes de una condición deetructivn y paladinamente di· 
solvento do la personalidad) a fin de socavnr su entereza anúni· 
en y nerviosa y dominarlo y quebrarlo, como fonna de anona· 
darlo en de!initJva. El preso es el enemigo y se procura convor· 
lirio en cenizas, no reeducarlo o mejorarlo por obra y como 
amsecuencia del trato reab1do. 

Cuando Uc¡o la hora do condenarlo se echa mano a los rigo
res máa c:rudot; cuDJldo se tmls del modo de recluirlo so imagí· 
nnn los modos de segregación más devutndorcs; cuando no hay 
más ,..,medio que hbernrlo se lo exigen 188 lianuu mú oneroso.a 
y severas, con la esperanzo de que nnufraguo en ol neto de 
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. r milla en la nrcesario .olf.land.tl•l 
solventarlos o arruino a 7 a 'lil provó que loa lil'crtnclt 
do ayudorlo (aunque In "~''\:.... o caución jurnttrill, loo 
provisi.o""!•• se o~en o lionza en dinero, a menudo 
jueces nnhtarco cngcn ••em¡re la r 1 preso va n nb•ndunnr 
por sumas muy oltns); cuan o, por '"• :U,. (los fai'IIC>BM psl<>l 
la c4n:el , se lo fncturn la cuenta de: p líateria fl debato 
causídicos y alimentarios) mlls nbus•vn y ;"pou libor~ciln, deO.• 
en terno " si el preoo, en el momento . e • ricnle u• .,¡pro
afrontar""" planilla de gastos es men~ ,mpo st!· ~1 preso 
pósito que la cunntla mismo de est~ bstados muo d~jndo de 
cotá embargado, interd•cto en sus b•encs, " vdecea fttrlo suo 

. . da que han poso o n ocu,..-
au misma antJgua vaVlcn ' tinde. siendo un 
pcrscguldore<~. Se trota de forzarlo n que con 1 . d en IIOCle
poria a quien ·por lo d0111Ú- cuando ro~ a n vt a ¡a re ro-
dod ~adie dar6 trabl\io, por t.cmor a malqu•starac con P 

aión. 

Yn hemos hnblndo de la1 rtltrapetita•, 1~ ~cccs ~~~n.~,:S.;, •;. 
. . Ttor El f~t~Cal ouhtar 10 te~ ,... 

que incurre la ¡ustíaa au ' • 1 e rebasa los U1lites de 
encautAdO una ~a, .es UD J~b :7~~stcrio Público implica, 
ost.e estudio dec•du SI ol !"' 1 ~ ? edlda del agravio 
en el ejercido de la acaón . pubb:;', UJI8 m cdo ser di amín u•· 
social y si, por tanto. esa oohcitud e petnn ~u 'lTadlclonnlcncn· 

perada en el neto de la sen enoa. " 
da pero no su all bcral aplicado a civlles la cuan"a 
t.c, en nuestro proceso pen 1 

1 h(lbl ·do excedido por 
de la snnci6n postulado por el flocn no a •• cstión de prln· 

el juez. Han existí~o ~agist~bt~d~~":t.;;,:;.~r. aduciendo el 
cipios, han ·~do 8 po~n 1

. . d 1 proceso crim1nal y el 
cnr~ctcr inquis1~vo Y e: d~!';!;.~:', ~ sentenciador para im· 
artículo del ~ p q. ensumbles lo obligan llruca· 
poner una. pena cuyos Hm•tes .m o un máximo fijados en la 
meni.Al " stl1lnrse entre un mlnun Y . mmte fonlldo el 
ley; por otro ClllDlDO, el do no_ eslsr n-:;;;: en el diclsn>cn 
juez o compartir lno típiflcoaon~~ co:w diacrecionalidnd técni· 
acusatorio, podrfa llepr1!C 0 ese Upo 0 

• ri 1o consagra· 
ca, dentro de los Hmites !cm les de 1~ sa~;'~';; ':P~ discutible, 
do por el principio jura !lourt cuna. rtes cuyo signo 

porque el proceso pcnal no es un ~ a pa 'L-•anicl do 
• , d ' 8 tivo Pero 1118 formas cxu.,.,. sen cxclusavnmon"o •s-po 1 

• • Uitares justa-
. . han incurrido los ¡ucces m • 

u]trapetitio en que . . deberla acr ' ''5to 
ella formo de dcltncu~noa que 

mentAl en nqu 't 'o de benovolcnci• compn· 
por el ordco del Eatado ton un cr• en 
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rnllvnmonte mnyor, ma...,u los oxtrcm011 de regresión y da nuto
ritl\riJ!mo, de cuilo fllBciJt.A, que han definido y carnctcrillado n 
la JUJrticia mil1t.Ar de 1971 o hoy. Eu formo de In dl'IIlllllfo del 
ngor contemplo una vannnte darrunento inadmisible, a la cual 
yn l.t\mb1én nos h•moa referido lo que 1cllolo el print1p10 de la 
non rr{ormJllio 1n pt1u1, en el caJo de hiJI ecotcooas do segunda 
io&toncin du:tad .. por el Supremo Tribunal Militar, Cuando Jo 
acote~ do primera ln.t.ancio ha impuoato una pena dada, sin 
el odatamenlo de una mNI1da ehm1nobva do seguridad y C!8a 
sentencia (a , . ...,. autom4UC1UDcntc apeloblo por el 6scol), DO 
puede tmponerso una penn mayor DI Rgl't!garac una medida 
climinabva de ""guridlld al dictarse la sent<>ncia deftrubva do 
segunda inxtanaa Eelll "non refonnallo in peiuo", que fue siem
pre celoaamento TeBpetada y que .nguo marcando 110 luni.te no 
traspasable en 1 .. deli!Ala de fuero comuo, ba 11do eued1da por 
loe JUeces m1htares do alzada en loa dehtA>a de Lesa Nación 
(también Uamnd .. por la d<>ctnna y la tradiCIÓn dehtoe politi· 
cos). 

Quedo otra modalidad, que en loe hccbGo importa unn verda
dero denegación de justicio· ee In do d1{<nr lnM/iiUIÚJTMTik ·sin 
fijlli'Bc ni ndm•Ur mdximoe do tJCmpo paro dictar el follo- la 
oenlencw condenator"' de •"'lunda iTUiaTJcla. Esta modnlidad 
bn sido ejercitada por In justicia mihtnr de alzada en algunos 
casos ~portantes y notorias, entre otros, el dcl ~nernl Lfb<lr 
Scregm. Ln sontoncio do ecgunda instancia, en lo mecdnicn del 
Código de Procodimicnto Ponnl Mlhtnr, debe sor emi tida al enbo 
de uno sola audioncln y no rceonoco ni dilígonclamientos do 
prueba ni sustancioción de otrn.s actuncioncs que puodnn signi
ficar el emploo de un líompo odicionul y dJCcrcnto. No obsU.otAl, 
en el caac de Seregnl .que no es ~nioo en esto tionLido, repeti
mos· hubo st'lltcncln de primero lnRU\ncin (que Cue npalndo por 
lo dcfenoa y ~ro, en todo cnso, do npclo.caón nulomátlcn) en 
1977. Elllrunos en 1983 y no ho sobrevenido toduvfo In seoten· 
cía de segundo instontln, en tanto Scrcgni ca mnotenJdo c.o 
prui6n. De eso modo, el prcao se ve privado de iWitil1Jtos do 
poHtica cnounnl tales como el de ln libertad antk•pada. Los 
jueces m11ita...,. pn-vislblemonlo lo hnecn (o, mc¡or dicho. lo 
omiten) por orden superior, para re-tcrvar o loa mondos una 
mayor zona do mnniobrab1lidnd pohtiCll. l..o cual confirma que 
el P"""'80 juri.Wccional en mnn011 de 108 mihtorcs ea un ••mu
lru:ro, para encubrir aCUla do puna condJcióo política, en la des-
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viación de poder y aimulodón inet•tuc1onul qu~ t.11n thtnt fi,rm t 

de dilación propone. 

Esloa procesados por eoronolca y capitanes do nnv1o &<>n !011 
presos de la jurisdicción mihtar, los prcsoa do cabeza ropnda Y 
uniforme griJ de penad011 y plnca• con c1frns en su ropa poubu· 
Jaria y nonunación individual e 1denlldad muamcnle ouml·ri· 
ca, en treo de desperaonahtar au condición humana; aomcbdoo 
a un sistema vejatono y nuliftcante con el a.s...,ranucnlo do 
paleólogos, acUados en formo• de aialamicnto y rc¡IIUI de ailcn· 

00 ya auperadaa por laa ~lea modemas del mundo CIVIliza
da; espiados por la guardia en 181 vi••W de 1111 CamiiUU'CB Y 
sancionados por loa mouvoa mdl (útilOII y a veces lDlagmanoo, 
castigados, enrafdoa para aer re1n~nopdoa o1n la menor p· 
rantía de indemrudad penonal, d..cu1dadaa en la atenaón de 
su onlud, en re¡¡\onee donde la omisión de as,.tcncia co'!"da con 
el designio homicida de loo carcelero.. N1n¡ua ¡uc• militar ba 
enfrentado nunca a 1,. cdrcel .. mtbta""' ni a loe cuarteles ru a 
los antros de reprcBión o caBAII .. peanl .. del Comando tn que! 
por añcs de ailas, ba s1do voz corriente que ac torturaba. S1 
algún juez mihtar lo hub1cm hecho, ai hubu>ae trotado de '?"an· 
tencr11e al tanta del trntamaenta que •• aplicaba a los cautavoe, 
ese juez bnbrin cesado enseguidn, auaeote de todo fuero que lo 
¡;ostuviern y privado do todo poder nml y cfcch~o por el cual 
lograra proteg~Jr al preso y cvontuolmenlc annoonar al ~pre· 
hensor, ru inslrucU>r o al carcelero. Ea claro que eso CS~tmon 
impotente y desprovisto, en loe hed1oa n~ bn o~latldo. Loa juo
ces no ban asiatldo n ningún cuortd m a n1ngWU1 cdrcel o 
interrognr n nadie, ni siquiera hnn concurridO n uno. morgue o 
inspcccionnr un codtlver, Ln cúpulo militar no los hobrio ampo· 
rado sino desguarnecido. "Ln ¡¡urrrn es lo guerra• y loa modoe 
do hacerla pueden sor los mtls sucioo 

Lor relume• 

Ln pobro justili<nción del prc11drnto del Supremo Tribunal 
Militor, cuando alguno vez declaró que el régimen tenía miles 
de preSO!! por no haber querido teMr en au boro m1les de muer
tos midió en su t:rielcl:t'l tod3 In miseria de e•t.e Raunlo: eqwva· 
lfo 'a dcor que In justicia milit.Ar, cuando •• sobrevive a loa 
métodos de la repre.nón, ., ·• peaar de todo- preferible n la 
muertA>. Y om duda en la mayorio de los C8IOI lo ba ••da. por 
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lomt'nlnblo y deaauado que sea el mérito que derive de tal 
nomponteión y do tal prefercncio, en t.al nowjo oon In muerto. 

Clemenceau dijo una vez, rcliriéndO&e a au defendido Ore
yfua y oon re!ftCión al proc:eso que inconrllD al oficial francóe sus 
¡uzgndorcs marcíale.s, que In justicia militar era a la justicia lo 
que In mUs1ca militar era a la mtDica. RA!eord6 hace aftos, en un 
arUeulo sobre ol proc:cao a Scregni, cst.a f11mosn sen~encia. Quie
nes opinan sobre las <loses y grados de uno omnistla a nonceder 
no deiH!rfan olvidar nunca la verdad lapidaria que oncicfT1l la 
frase. 

Si hubiera de mencionat11e un solo episodio para ilustrar In 
magrlilud del dcscae<:imiento do lo• Derechos Rumanos al cual 
el s!mll apunt.a, bast.arfa con nombrar el de 1<>& rei!Lnu. Puará 
a la Historia nomo uno de loe capftuloe más crueles y atroces de 
la represión, consentida por loa jueces milltores y oplicodn por 
los carceleros milítateo. Unoe euaotoe delincuentea polftieoo "ele
gidos", ain ant.eeedenlel ~leo, confinados por el régimen mi· 
litor uruguayo en las formas do reclu1ión mtla aminosa, a veces 
en aljibeo que traspiran su frlo muapso, húmedo y letal, otras 
veces c:n mazmorras de Yirtuttl clautura. -a oecuru, &ln ~s, 
sin visillls ni libros, s in Mlstcncln en In enfermedad· y emploza. 
dos a reoponder non au vida por dilturbios que ocurriesen .,. 
tramuraa de lo prisión, sin que eUos pudieron participar en los 
hechos ni siquiera pnro evitarlos, loo rei!Lnt• son una vergOen· 
za para In Civilización y esa nrgücnza sigue oeumendo, desde 
hace aflos, en ol Orugu•y de hoy. Tnmpcco •• pasible olvidarlo 
cuando ae aloe la voz pnro decir que una amnlatfa indiacrimina· 
da supondria pelígroe y alarmas sociales mayoJU. ¿Mayores 
que este castigo dantesco? 

Es cuestión de volver 11 preguntarse, por enél!imn vez; ¿qué 
tiene que ver todo esto non cuanlll hoy se •nbe sobre el delin· 
cucnw político y los modos conducent('tl de tro.tarlo, qué tiene 
que ver todo esto con loo avances do la cienao penológjca y •u 
poaibilidad do aplicarlos, ya que rigen para los presos comunes, 
o la situación de las presos políticoe? La -pucsln, la única 
respuut.a racional es: nada, indudablemenln nada. 
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Ores. Enrique Véuovi y Carlos Martinez Moreno. 



EL CASO DE LOS RET-IENES 

URUGUAYOS 



El caso de los rehenes uruguayos 

El caso de los llamados N!llcnes no hn merecido ningún prin
cipio de publicidnd rcspcllSIIblc pcr parte del gobierno militar 
uruguayo. A part1r de un momento dado -unpreciso en la mis
ma npnrlción del rumor- se dijo que lo dictndurt• hnblu dispues
to que un pequeí\o núcleo do Lupamnros presos n.sumiria In 
condición de peder IK'r llamado a respcnder si sobreviniera cunl
quicr forma de alteración del orden pt1blicc de la cual "" ccn•i
dernrn nutoras, prnmotoro.s o provocodorns a la$ ruc.rzas del 
M.L.N. Ese eventual IJamndo ¡¡rcscindln del suswnto clásico do 
la rcspcnsabilidnd penal en nuestro ordenamiento ~itivo vi
gente, que es el de la culpa individual pcr una conducta tam
bi6u imputable o Utulo peroonlll y librcmcnw adoptada. Se trn
taba do una formn increíble do sujeción de Indo le pfilndarin quo 
recacrfn, llegado e l cnso, sobre individuos que se cnCQntrabnn 
presos, prisioneros en un régimen de reclusión de máxima ..,_ 
guridnd, ocgrcgndns en condioones del más duro aislamiento y 
en el mt\s rigurwso de los trol.os. Nunca opareció ningún docu· 
mento C8crito por nndie ni avnlado por ninguna clnsc do autoríu 
institucional (así fuera dentro del orden do una dictadura como 
la uruguaya); nunm se admitió que ningún apercibimiento en 
ese sentido bubicro sido impuesto oi formulado o nadie. SLm· 
plcmento, a partir do una ICcll(L indetcrminnble -pero do la cuul 
hubo pautas que pueden dotarse y que ya mencionaremos- el 
orden catntlll, que los bnb!o aprehendido y que los mantenlo 
cauLivos con cargo de juzgnrl08 y condenarlos, se ~rroga.bn In 
posibilidad de hnonr efectivo ~obro taJea coutivos ·en una situO· 
eión sin limites, que incluía OctlBO la perspectiva do darles muer
te- uno auerte do ,..,pcnsnbilidod cclcctiva, sin vinculo alguno 
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do enusalidnd con nJngunn pnrtitipAci6n quo pudicrn ntribuirsc 
o dtchns presos en cualquier o lt.entcicln del orden ocurrida ex
tramuros de los cuarteles, en tnnt.o ellos I>Crmnnedernn oonfi
nadns dentro de los mismos. La razón vinculant.o que se aducía 
para tnl castigo era In de que wlcs individuos hablan sido int.>
gmnt.es del M.L.N. y en can eondición podrlM sor llamados a 
cuentas por lo que hubieJIC suoedido. 

A partir de eso extrnñn IUIICepltbihdnd de oblooóo ll•ica y 
corporal por situacion~ en las que pudteran no haber tenido 
participación alguna ni siquiera conoámí~nto, se d.Jo en llamar
les, con indudable propiedad lerminológtca, lo. l'l!luuu:a. En un 
principio se mencionó o nue\·e indiv1duoe, cuyo común denomi
nador era el de eswr pt'el!OOI y sometidos a proceso penal en el 
ámbito de la jurisdicción m•htar y el de ho.ber sido dirigente& 
del M.L.N, o activiotos pertenecientos a esn organanción, sindi
cados por so intervención en alcun08 do los hcehos que hnbfan 
revestido mayor entidnd y cauaodo mayor conmoción. Origina
riame:nte se mencionó, decimos, o nuevo lupomn.ros, que en 
orden altabétioo eran estos: Juan Almirntti, llcnry Engler, Jor
ge Manera Uuvern, Julto Mnrcnalcs, Oonnto Mnrrcro, Mnuri
cio Rosenmf, Raúl Sendic, Adolfo Wnii!!Cn Alruuz y Rodolfo Wo!IT. 
Luego, como todo lo que se conjeturo en función de meros ru
mores que la represión quizá .siembro pero luego no recoge 
fchAcicntcmento, la nómlnn euCri6 ogrcgudos, rctoquctJ cam. 
bi.os, cte. Ln inicial ruc lu que indJcnmos. ' 

La s ituncicln do CSM pcrsonns es In do estar presas, •omcti
das a pnx:cso~ que se les inconn dc•dc hoce oño• en In jurisdic
ción rnilitor; presns y conrinodus por Kcparndo en diversos cunr~ 
tetes del interior do In RCJ>ública, donde se l~s inlllgo un troto
miento lnclomonte y nscgurntivo, con prohibición virtunJ do vl .. 
sitas (incluyendo entro tnl~s visitas los do sus lumililll't!S y lru¡ 
de sus defensores), de lecturas, do cualquier forma de esparci
miento u ocuP!I<ión y, por supuesto, con caroncio deliberada de 
las mfnimas condiciones ndmioibleo do nlojnmiunto. Se ho dicho 
por ejemplo que, a despecho de su herido bucal no cictltriz.adn y 
a veces infectada y purulento, Raúl Sendic ha sJdo mantenido 
durante aftoo aotcrrndo en el fondo do un anbguo aljibe, en uo 
ambiente cuya humedad in.hóspit.o ha propendtdo a las varias 
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enfermedades que allf contrnjo en estos tiempos du n•<lu•lnu Y 
las condicionc.s do otros vOOnos o lo dc.mcnc.&n n con ntav•· 
dolencias orgánicos no trotodns, no son cic.rt.llnwntt• m1jcu,. 
que las de Sendic. En olgún modo do dolo ovcnlunl fltr<•vi•l~ll 
indiferente de un resulwdo illcit.o) el carcelero contem1•l• """ 
posibilidodes de In enl\ienación o do lo muerto, sin hae()r nndn 
parn evit.arlas. Antes bien+ octuondo los motivnrion<"IJ tndin•r 
t.as más aptas para ocaBioMr e- reaultodoa. Se trnta de pn•
sos sometidos a la juri~ieción vigente para los delitos llomndno 
de !..esa Nooón en el ordenamiento poolbvo del Uruguay. Se 
trato de justiciables, sometidos a proceso en el derecho >ntcmo, 
a quienes jllJDáa se ha aceptado considerar priaiooeroe d~ gue
rra (Sendic solicitó expresamente acogeno a 108 Coo,·eruoe de 
Ginebra de 1949 al ""r aprehendido en egosto de 1970) y que 
están a dütposición del magiotrado o de los magiotrndos milita
res que entienden en sus e:t50I y expedienta 

Ray que ir Mowndo algunas prcct•iones, pnrn no pe~e""" 
en la jungla de los detalles: 1) se trnta de penonas oometíd?" a 
procesos, es decir de justiciables; 2) ·~ lnlw de pre1011 sometíd06 
a la disposición de jueces militares (juec:ea. de todos m<>?osl; 3) 
su situación debe regirse enteramente por el derecho mtemo 
vigente en el Uruguay; 4) en ol pnf• oe dcclnró, en 1972, el 
"estndo de guerra in temo• y In ley de Scgu':'dad del Estndo (ley 
N' 14.068, de 10 do julio de 1972, hoy vtgcnto) atn~uyó •.•• 
delitos contra el orden político intemo del Estndo n In Junsdtc
ción miliwr· 5) en In llcpt\blicn Oriontnl del Uru¡:uay se tiene 
por vigente,' a pesar del ~olpo mihtnr do 27 ~· ¡unio do 1973, a 
la Constitución do 1966, cuyo nrllculo 26 -etgu tcudo o modelos 
anteriores- estnblcco exprcsnmonto quo •A 11aclie se le aplicar6 
{a peua de muerte"; no hny nin&TÚn texto do nucs~ro derecho 
interno ·ninguno quo huyo nacido do.ntro de .61, 1\J ~'\iW\O q~o 
derive do Ja rr.ttificncíón do lrntadC'Js o convcnc10nea Illw.tnnclo
nalcs que el orden interno hnyo rnlincado o suscrilé>- que nuto
rico o prevea In c.ondición de rehón, on los tóroli.no.s en que el 
derecho compnrndc In encara, bien son paro admitirla o bien 
para rcchn.zarla, según yo veremos. 

11 

¿Qué sentido tiene, en 08118 condiciones y dentro de 
tales linc.nmic.nt.os, habln_r do .. rc.hc.nes"'? 

Empecemos por uno definición parlicul:u y concrew de los 
términos en que está planteada la cuestión. 
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1::1 Dizionario Garz(Jitli de/la lingua italiana (Italia, 1965, p. 
1175) define asr el término ostaggio: "persona l'(!tcnidn por el 
enemigo para bocerln objoto de represalia en el Ct\so de que 
determinados requerimientos no sean acogidos, o incluso por 
un aliado como gamntia de que mantenga lo pactado: dar, t.Q

mar en rehén, como rehén, restituir }Qs rehenes. Del fr. aotiguo 
lwstage (mod. otoge) que probablemente oontintia un latín hos
pitalicum, derivado do hoapes-pitis, "huésped". 

El L<trausse francés es menos explícito: "Persona que queda 
en poder del enemigo C<Jnlo prenda do la ejecución de un conve
nio: quedar en rchcn.es•. 

Y el Diccionario de la Lengua Españolo CDec..imonovcna edi~ 
ción, 1970) obra de la Real Academia, n su vez dice: "(Del ár. 
ro/m). Pcrsonn do estimaoión y calidad, que oomo prenda queda 
en poder del enemigo o parcialidad enemistada, mientras está 
pendiente un l\iuste o tratado". 

De todo esto resulta que la condición de rehenes histórica· 
mente h~ existido siempre referida ni ámbito del derecho inter
nacional y a la relación entre los Estados y no en los predios del 
derecho interno y referida a un solo Estado y on la mera rela
ción de él con sus súbditos. Excepcionalmente podría anaJiz.n.r
sc, en el ámbito interno de un solo Estado, s i mediara "'(:On 

todas sus C(lnaecue:ocins e implicaciones- \10 reconocimiento o 
unn declaración de bcli¡¡crancin qao supondria, de todos modos, 
efectos que operasen en la relación del Estado en conflicto in
terno con los demás Estados que rcconocieson tal coyw>tuTa de 
bandos enfrentados y diAputando e:ntro eUos. L:l s ituación de 
rehenes nunca ha existido, históricamente, en términos guc 
permitan sustanciarla oxclusivamente dentro <lel perúnetro de 
un solo Esh:tdo, sin posiblc.s emergencias exteriores, como ten
dría. que ocurrir en el Cf\50, absolutamente sui generis, de estos 
~hcncs" urugunyos. 

En segundo lugar, en la configuración do la situación de los 
rehenes debe cxislir, biun que cvn los limites que un estado de 
guerra opooc a las condiciones del n1ás llbre consentimiento de 
las ~artos. e1 fundamento de- un convenio1 ac-uerdo o pncto, asC 
sea rmpucsto por el vencedor u ocupant.e aJ vencido u ocupado. 
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Sería vono buscar un fundt<mento similar en el caso do 10!1 
llamados "·rehenes" uruguayos. 

La doctrino. contemporánea es, con cxcepc.iones, poco propi
cia a admitir ( tal vez por los correlatos de coe:rt.'ión o imposición 
que eUa supone) la validez jurídica de la condición de los rehe
nes: pero l!l ba estudiado y analizado en la medida en que 
grandes hechos ocurridos en décndas todavfa cercanas de este 
Siglo XX Oa ocupación alemana de los territorios de otros Esta· 
dos y la captura de rehenes o la <'Omisión de represalias por 
parte del invasor nazi en l a Guerra MWldial 11, por una parte, 
y el juicio a los criminnles de guerra en Nurcnberg por otra) 
han puesto sobre el tapete la actualidad de la cuest ión e inspi· 
rado algunas disposi-Ciones de Las convenciones intenlncionales 
(como las de Ginebra de 12 do agosto de 1949) y, en cierto modo 
sobreentendido pero seguro, la DecÚJraci6n Unillí!rsal de los 
Derechos Humanas aprobada en París e l 10 de diciembre de 

1948. 

En e l estudio del vocablo ost~ggi en el Nouissimo Digesto 
Italiatw (vol. XII) Franccsco Capotorti, profC$or de Derecho In· 
teroacional de la Unjversidad de Bari, explica que los rehenes 
significaban, en In antigüedad, •unn fonno de garantía conven
cional del ...,.peto de un acuerdo". Se entl'(!gabao, dice, por un 
contrayente al otro. Distingue este instituto del de la represa· 
tia, que es de origen mediooval y se vcriGcs.t "si .un Estado 
captura súbditos de otro Estado a título de sanción por un 
ilicilo iotcn1acional ... secundnrinmente para inducir ni respon· 
sable a reparar". Con el tiempo, agrega, ha aparecido una terce
ro forma •conexn con el régim~ de ocupación bélica": "la cap. 
tura de habitantes del territorio ocupado y su detención como 
rehenes representan una medida prcvcnbva y no punitiva. a 
que lllll autoridades ocupantes recurren para obtener de la po· 
blación el r espeto de sus órdenes•, "disuadirlos de netos de bos· 
tiHdad e impedir la prosecución de actos de tal índole", •natu~ 
r nlmento con amena<tt do infligir a los rel1enes un tratamiento 
de rigo.r, que a veces Ucga incluso hasta matarlos, toda vez que 
la población no observe e l oomportamienta impuesto por el ocu
pante". 

''El mecanismo ·p recisa Capotorti· se basa en los v!neulos 
sociales exjstentes entre el rehén y la comunidad a 1• que pcr-
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lcncce•. La detención dul rehén •representa un mnl en sf mis· 
mo; esto explica cómo puede desenvolver un.a función punitiva 
(represalia o "pena colcdiva• infligida por el cx:upantc) junto a 
aquélln de garantlo.~~". Son, en puridad, situaciones diversas. 

La entrega de rehenes en garantfn de un acuerdo es una 
práctica ya caida en desuso -refiai'O Capotorti-. El último caso 
que se cita ocurrió entre Francia e Inglaterm, en el tntado de 
paz de Aix-La Chapclle, en 1748. Es una especie de prenda, on 
semejanza con el derecho privado de las Obligaciones. Tal tipo 
de práctica ha merecido un juicio social negativo. Hay que pre
guntarse, a pesar del desuso actual de la práctica, si es interna· 
cicnalmente lícito, si un Estado puede jurídicamente obligar a 
sus sObditos a servir de rehenes y qué tratamiento debe reser
var el Estado -.detentador"' a los rehenes. EJ autor se pronuncia 
en el sentido de la Hcitud. "Las partes sen libres de estahlecer 
cualquier pacto•, dice. Igualmente, es lícito que el Estado obli
gado imponga a sus súbditos cu.atq·úier comportamiento. Ln..s 
Naciones Unida.s han planteado el límite do la observancia de 
los derechos del hombre, aunque sólo se trato de recomenda
ciones ·añade Capotorti- que no obligan a los Estados. El rehén 
-especifica- seria en tnl caso como un enviado diplomático y sólo 
en el supuesto de incumplimicoto se convertiría en prisionero. 
Si el rehén lo es por convención, ésta debe regular el punto de 
su tratamiento, vedándose siempre los males tratos y la muer
te. La captura de rehenes en represalia presupone que el Esto
do agente haya sufrido del otro una l"sión, no seguida de repa· 
ración en tiempo. L!t represalia debe mantener una proporción 
con el daño sufrido. Ln captura de prisioneros, en si, no es 
represalia. La reparnc:ión, nunque sen tardía, torna ilegítima la 
retención de prisioneros con fines de reprosalin. 

La toma de rehenes en régimen de ocupación bélica es un 
instituto de mayor vigencia reciente (Guerra Mundial ll). Las 
diversas situaciones merecen distintQ juic.io, en e l aspecto de su 
legitimidad jurídica, dice Capotorti. Asf, analiza la colocación 
de reheocs en puentes y Jugares amenazados do ataque, con 
fU1es disuasorios; la detención de personas eminentes coo ame
naza de deportación on cnso do actos de hostilidad do la pobla· 
ción; la captura de rchones para obtener el pago de obligaciones 
o pnra ob1ignr a entregarse a otros individuos imputados de 
actos hosti les. La muerte de rehenes en territorios ocupados 
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por Alemania en la Guerra Mundial U, ha sido considerada a la 
luz de las Convenciones de La Haya de 1899 y de 1907. No es 
ilícita la captura del rehén, lo es su muerte. 

La captura de los rehenes (secuestros) tiene les límites do 
las Convenciones de La Haya y Ginebra. Le muerte del rchón 
está prohibida y, asimismo, nadie está obligado a participar en 
operaciones militaras contra su propio pals. ''Los no bcligcran· 
tes ·por su parte. deben estar inmunes do la violencia bélica~· . 
"Las penas colectivas exigen que se pruebe la solidaridad entre 
el autor del mal (no individualizado) y la población. La muerte 
viola los límites de la licitud del comportamiento del autor de la 
represalia" (Arl. 46 del Reglamento de La Haya). 

En el J uicio a los Criminales de Guerra en Nurenberg se 
decidió, en agoste de 1945, que los crímenes de guerra eran 
juzgables en el lugar donde se bubicmn cometido; y, entre tales 
crímenes do guerra, fue incluida la ejecución de rehenes. La 
prohibición misma de tomar rehenes es má;; reciente. L<r.s Con· 
uet~cwfles de Ginebra, de 12 M agosto de 1949 proittbe11, •en 
caso de conflicto a rmado sin Cal"ác.:t.cr internacional" {Art. 3° de) 
Convenio sobre Prisioneros de Gucrro, Convenio No 3, Ed. de la 
Cruz Roja, Mndrid, 1970, p. 8•1) la toma de rohene.•; y el Conve
nio de Ginebra sobro la protección de personas civiles en tiempo 
de guerra, del 12 de agosto de 1949, en su articulo 34 expresa· 
mento dice: ·se proitlbe la toma de rehelll!s' (lbi<knt, p. 187). 
IdiJm, Protocole ! , relativo a la protección de las víctimas de los 
conflictos armados internacionales {Protocolos adicio.nales, Gi
nebra, 1977, Art. 75, 2, c. p. 57). 

En materia de convenciones internacionales se prohibe, asi
mismo, involucrar a ]os -rehenes en opcracjones bélicas, inl:Hgir 
pcna.s a los rehenes si no se determina su co-rcspO"nsabilidad en 
una infracción a las normas impuestas por c.l ocupante y , por 
último, imponer, en ningún case, la pena de muerte al rehén. 
Los rehenes S()n considerados, en todo caso, prisioneros de gua
rra. 

Vincenzo Staraco, dcx:enoo libre do Derecho Internacional de 
la U tliversidad de Bari, recuerda ·en su ensayo dedicado al 
lema Prigioncri di guerra., en e) volumen XIII del Nouilu;imo 
Digcsw It.aliano· quo los Convenios de Ginebra de 1949 re<»-
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micnd~,n gren indulgencia y, en caso de duda sobre. La nnturaiB-
zo cli.sciplinarin o pc.nal del iHcito de] prisionero de guerra, ate. 
ncrsc o que ella sea disciplinaria (Art. 83 del Convenio de Gine
bra sobro el trato a los prisioneros de ¡;uerra del 12 do ngosto de 
1949 -Convenio N• 3- Ed. do In Cru• Rojn, Madrid, 1970, p. 
124). 

m 

Hemos visto, pues, que la condición do reh6n no ha sido 
nuncn provista en nuestro derecbo interno; que la Constitución 
de la República, en su Art. 26, prohibe e>rpresamentc la posibili
dad de aplicar a nadie la pena de muerte; que las condiciones 
de justiciable y de rehén son t.ermioantcmcntc incon1patibles; 
que hist.óricamente la condición de rchlin aparece siempre refe. 
rida a connictos entre un Estado y otro Estado (gueJTa, ocupa
ción, represalias) y nunca lilnitada a hechos que se originen, 
produtcan y sustancien en el interior de un solo Estado, sin 
posible exten.•ión o proyección a otro. 

El régimen militar uruguayo I'HJJlCa dio forma eA-p.Ücita ni 
cdkión responsable al hecbo de qua hayo imJ)Ucsto a ninguno 
de los presos originados por los becbos ocnrridos en In segunda 
mitad de la década de los años 60 y década de los años 70 In 
condición de .rehenes, tomados en p·renda d~l mantenimiento 
del orden público y en provisión y cautela do posibles alt.e,·acio
nes del mi•mo a cargo de la sedición armada. Nunca lo bn 
dicho ni nunca, previsiblemente, lo invocará de modo 
expreso. Sería una aberración jurfdica y uua transgresión do 
los derecbos humanos que no querrá afrontar a ln luz del con
cierte internacional oi lampeco de la opinión pablica uruguaya, 
a esta altw·a del ocaso de la dict.adura. Pero treer, en cambio, 
que nunca se atreverá a actuar según Jo amennzndo es una 
suposición diferente y mucho más arriesgada. En 1970, una 
sigla autodcnominadn MANO (con igual oombre que un escua· 
drón de la muert<> de triste memoria que se había hecho notorio 
en Guntemnln añQs ant-0s, sigla que en el caso uruguayo signifi· 
caba, con redundancia, Movimiento Armado Nncionnl Oriental) 
previno desde el anonimato que por cada integrcntc de lOJl Fuer
za.• Armadas o de la Policía muerto a manos de la sedición, la 
represalia consistiría en ccbrorso el hecho con 5 vidas "inútiles" 
de sediciosos. La a.me.nazn J)9recfa. en su despropósito, no vln· 
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ble. Perc apareció escrita sobre algunos muros do MonWVIliCo 
(en la calle Asamblo<t, Nuevo Malvín, por ejemplo) y nllr se 
quedó por mucho tiompe. El 19 de diciembre de 1974 -mlls do 
cuatro allos después- el Coronel Ramón Trabal fue asesinndo en 
Parfs, donde oclunba como agregado miliwr uruguayo. Los res· 
ponsables de la represión, aun en la ¡>erplcjidad nuocn dcvelu· 
da que creó el hecho, parecen haber reouelt.o atribuir el crimen 
a les sediciosos; perque al amanecer del dia siguiente, 20 de 
diciembre de 1974, en un bosquecillo de Soca, en el departo· 
mento de Canelones, aparecieron ajusticlndos cinco jóvenes uru
guayos, capturados en Buenos Aires por agentes de la represión 
militar argentina, devueltos a la represión uruguaya y masa· 
erados en cumplimiento do la proporción 5 x 1 que había predi
cho la amenaza mural anónimo de 1970. Esas víctimas se lla
maron Héctor Daniel Brun, María de los Angeles Corbo, Ora· 
ciello Estefu.neU, Florea] Garda y Mirthn Hemández. 

Después de oso, dudar de que la represión militar uruguaya 
fuese moralmente capaz de cumplir -llegado el caso- una inti· 
m.ación centrada ~obre las cabezas de los 9 rehenes tupwnaros 
presos en los cuarteles serra, per llamarle do nlgún modo Jivia· 
no, unn inocentada, uon candorosa ingenuidad. Si algún dia se 
creyera neoosario victintarlos en cumplimiento de una imposi· 
ción de represalias ¿alguien que no sea un ingenuo puede du
dar de que tal amenaza se cumpliría y luego la imaginación 
militar aun siendo t.tm pobre y torpe como es, se cchari.n a 

• . ? 
discurrir sus razones para coboncstnr un cnmen 

¿No ban p911ado ya cosas atrozmente semejantes, si no pcc· 
res? Que lo acrediten, si no, en su martirio Michelini, Gutiérrez 
Ruiz, Whitclaw y Rosario Barrerlo, asesinados en Buenos Aires 
en mayo do 1976 por encargo de la dictadura uruguaya y pre
sentados -en infnmia s ucesiva a los asesinatos- como ajusticia
dos en ajustes do cuent.ru; entl'o guerrilleros. Si se precisaba 
una vara para nbonar In medida de la monstruosidad, ahí está 
esa. ¿Qué más puede aguardarse de quienes no sintieron en su 
hora la repub'Jlancia de aparecer inventándola y manejándola? 
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Visita del p<!nalista chileno Israel Drapkin (centro, sentado) 
a la Defensoría de Oficio on lo Penal. 

Detrás, de pie, Carlos Mnrtínez Moreno (izqtrierda) y Oscnr 
Ravecca (derecha). 



A los o~gonizadorcs del bomcn'lie a Oscu A. Raveeea 
con motivo de sus cuarenta años como runcionarlo del 
Poder Judicial 

Mis <>Sti.mados amigos: 

Pocas veces, taJ -vez ninguna, he lamentado tanto hallarme 
ausente de un acto en el cual quisiera estnr pres.ente. Ya sé que 
estar o no estar en presencia fisica os un mero accidente, CWl.D .. 

do uno so siento integrado tan cabalmente en espíritu como yo 
me siento ahora a estn celebración de los cuarenta años de 
funcionario de Osear Ravecca. Pero esta vez, ~ <tifenmcin do 
otras~ desearlo que lo distancia no me impidicrn participar con 
algunas reOexiones que entiendo como imperiosamente justas y 
oportunas. 

Reclamo para Osear R::IVccca estas dos condiciones: 1") La de 
ser el mejor amigo que la vida me baya dedo, sin que yo sienta 
haber hecho los mtlrilxls nC<lesarios para haber r~cibido ese ro· 
galo. 2') La de ser el mejor funcionario ·Y éste es ya un título 
rigurosamente objetivo, sin La menor dosis de sentimentalina- a 
quien yo haya visto actuar. En ese sentido, la Defensorfa de 
Oficio es su hechura .,.,rsonal como no hoya sido la de nadie. El 
la ha hecho, él la hll prestigiado, él lo ha sostonido con su 
esfuerzo inagotable y con su cnpllcidad de simpatía humana, do 
oompadecimlent<> por el prójimo y de aut<!ntica humildad y lla· 
neza $in alardes. Podría agregar t.ambi<!n que Osear Ravecca es 
el funcionario intcJcetunlmcntc más apto y más cnpaz., mora} .. 
mento más probo, generoso y responsable, el mejor cultor del 
servicio público que yo hoya conocido. 

Podria, como todos ustedes, pasarme horas relatando episo
<tios vividos y protagoniu.dos P<Jr Osear Rtwe«a, en todos los 
cuales so ha trasuotado una bondad que no concedo mayor en 
ruldle, un don. do enLregu s in por1 una sagacidad y unn tros-pa· 
rancia pare conocer, comprender y en definitiva querer a los 
seres humanos a quienes le baya tocado aconsl\iar, socorrer y 
reconfortar, verbos que en su ejecutoria personal han jugado 
siempre como sinónimos. Como me dijo a propósito tk Ravecca 
Carlos Quijano, que no prodigaba elogios fáciles, Osear Ravecca 
es uno de esos seres que reconcilia con la especie, dicho sea sin 
que eso suponga como antccedc.nte- necesario estar enemistado 
con ella. 
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Quwro wt¡)resnmente no oh~dar un ültiJno rasgu de o.car 
RnvL'Cca, para mi el más transido y nutánticamente evtlngélieo 
<y quo él me perdone el adjetivo) de cuanlos cmbellocon y cn
arunblan como un c.odo su carácter: su oorOJe. diria que trnnqui· 
lrunente heroico, para aoom!r a Jo adven;idad de sus amogos y 
uun de quienes sin haber Llegado a serlo hasta ese trance, ape
lornn a él en los momentos más duros. De c.odas lru1 prcndll3 dcl 
espíritu de Osear Rave«:a ésa es la que yo más la envidio y 
admiro, aeasu porque es el tarrono c.n el cual yo me siento 
personalmente más renuente y cobarde. 

Enttondo que qwenes hoy homenajeamos a Oseor Ravecctl 
nos honramos a nosotroti mismos, al reconocer sin vn.nidad n 
alguien como cl mejor de no•otros cuan® en verdad lo es y 
tiene tantos títulos para que asr se lo proclame. Como en los 
célebres ven1os de Antonio Machado, Osear Ravecca podría do· 
cir do sf mismo, si no tuvic:ra ton grande pudor pnru hablar de 
eso: Y mds que un lwmbf'f! al u110 que l1<lbe 8<1 doctnn.a soy, en el 
buen sentido <k lo pt>IClbru., bu.uto. 

Con un gran nbrazo de 

Carlos Martíncz Moreno 

México D.F. 
SO de noviembre ele 1985 

EL INCREÍBLE PROCESAMIENTO 

DE WasoN FERREIRA ALDUNATE 



Carlos Martíucz Moreno, Wilson Fc.rrcira AJdunale y Enri· 
que Mnrtincz Moreno, en la casa del primero en ciudad de 
México. 



El increíble procesamiento de Wilson 
Ferreira Aldunate 

Si hubiera existido necesidad (yo o ·oo quo no In babia) do 
algún episodio más para decidir la supresión de lo ju.sticia mili
tar en el Uruguny -y tenor ln momorio de su pasado como un 
estigma- ese episodio ha sido el procesamiento de Wilson Fc
rreira Ald<mate, con los fundamentos p<lr los cuales los fiscales 
militares lo han solicitodo y losjuoccs militares lo han dispuesto. 

En lo sucesivo, si en este país siguiera existiendo la justicia 
militar para regir la conducta de los civiles, bnsterfa con aseve
rar que u.na conducta de denuncia perjudica la marcha del 
prooesc cfvico-miHter, para darle un fuero internacional y puni
tivo a la mordaza que un gobierno roproso:r ha impuesto dentro 
de la República y quiere ahora, con e l auspicio do los magistra· 
dos militnrea, proyeete r sobre ol m11ndo entero. Ya no sería 
necesario probar que alguien ha atentado contra ln Constitu
ción, esa miama Constitución que los militares derribaron sin 
sanción penol en junio de 1973. Basterio con decir que se ha 
a tentado contra "el proceso'", cuyo fuero de intangibilidad ha 
sido equiparado p<lr los magistrados militares al que deberla 
haber amparado -y en 1973 no amparó- a la carte mtlximR de la 
Repúbüca. Y. asimismo, alcanzará con probar que una dennn· 
cia hecha ante una comisión parlamentaria, en el exterior, ha 
aplll'tljado -en ol orden institucional del país en que ocurrió- la 
supresión de una ayuda antes aoordnda para, con esa sola invo .. 
cnción, aprehender al promotor de las denuncias que haynn 
conducido a la suprcsió.n de la ayuda. Dicho en otras pnlnbrns: 
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el orden nutoritarist.a cierra lOOM laa posibles tribunas de de
nuncia en el pa1s y reprime, por mcroe delitos de opinión, n los 
denunciantes con la cámll. Y " el denunciante ha actuado 
fuera del pois en el ru:to de formular In denuncia y luego es 
habido dentro del territorio nacional, se le juzga por "inteligcn
ciu con el extranjero con fines de guc.rrn" y se le procesa por 
"traición", según dicen lO$ eonsidcr.nndos de este inefablu cnjui· 
ciomicnto. 

Es In mordaza trasnacional, In mordnzn universal, la mordn· 
•• peñcct.a; sunque pnra eso hnyn que equipnrnr al exirllnjcro 
con el enemigo y a In medida de suprimir WUl ayuda con un 
neto de hostilidad o rep.,..,.lia. Do pasada, es el caso de pregun
tnnte. ¿rednmó el gobierno urugunyo ante In OEA o ante lns 
NN.UU. por esa supresión de la ayudn, en el entendimiento de 
quo era una hostilidad y hoy -en ••¡uimiento lógico de su pro
testo- enjuicio. al causante del perjuicio? Y 11i no protestó en 5U 
momento ¿cómo ahora el mismo orden jurldico (el uruguayo) vn 
n cnli flwr ese acto como conducln do ngrcsión o menoscabo? 

El primer "delito": ¡el de alentar contra el proceso.' 

El primer "delito' que se pono de cargo de F'erreira Aldunntc 
es hn~r creado •una situación que de cun.lquier manero obsta· 
culizam c.l proceso de restaurnción de valores nacionales.. según 
lns met.ns propuestas y puestns en morcba, en su dcs.nrrollo 
dvico-militor•. No es necesario, pues, haber atentado contn> In 
Constitución. como las fucnas mílitores lo hicieron en 1973 
Ahora basta con haber atcnt.ado contrn 'el proc:eso", con haber 
deprimido s u CUI'l!O, con haber ofcctodo s u desarroflo, con haber 
perlilodo "un plan destinado n snlwtear el fin y contenido del 
mcncionndo proceso instituclonnl (sic) y o subvertir lns conso
cuencios del miamo". En dcfinitivn -explica la vista fiscal mili
Lar- se ha concretado "una conspiración dirigida a tal fin". Y lo 
defensa del "proceso" se parifica con la que debe prodigarse a la 
Constitución -aegún el 60 XTI del Código Penal Militar- y ac 
ti pifien como conspiración destinada a lltentar contra la Consti
tución: y, por ende, se In 88nc¡onn como ntcnt.rulo a la Conslitu· 
ción. "El bien juñdjco protegido•, como dicen los penalistas, no 
es es yo lo Constitución s ino el dcoorrollo dnl proceso dvico
militnr, nl cun.l -habiendo comcn•ndo por dorribar a la Constitu-
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oón- hoy se le llama ("el mundo ol rovéJI") procel!O 'onolollu 11> 

n?l" Y se le preservo con la tipofieación de un il(coto qur In 
d11posoa6n legal prevé en salvnguardoa de In Constitución ,Qu• 
es el fnm0110 "proceso", entonces? ¿Una nueva Constitucoón, " In 
cunl loe mUitares prestan el amparo que denegaron o ln nut(!n 
ticn Co.utitución. In de 1966? 

El Rcgundo ··(delito": el de exponer a la Rcpúbllcl• al 
peligro (fe repreraliall ... 

Fcrreira Aldunatc fonnuló, en Washington, una exposición 
sobro Uruguay ante el Comité de Rclnciones lntcmacionnles do 
In Cámara de Represent.•nlc8 de los EE.UU., sector de una 
institución en un Estado con el cun.l Uruguay mantiene lns 
mejores relaciones intemacionnlcs, de gobierno a gobierno, e.n 
la OEA, en las Naciones Unidas, etc. A raiz de esa exposición, 
el orden instilucionaJ nort.cnmcric:nno modificó la asistencia mi· 
litar que eu gobierno prestaba ni de los militares uruguayos 
(Enmienda Koch). 

Eac extremo es juzgAdo, por In vi8to fiscal militar, como 
*tentoUva de actos de intcligonc:io con e l extranjero, con fines 
de guerra", es considerado como "'traición• y catalogado como 
acto do "inteligencia con gobierno extmnjero con el fin de ln.n
.arlo o lo guerra o de hacerlo ttieculllr actos de hostilidad con
tra In Rcpublica•. •Los acl<ls de hostilidad de que hnbla la nor-
ma penal· comprenden "todo neto de enemistad u opoaición di
versos de lu guerra, tales tomo In IUpre.'!ión de una ayudo eco
nómico'. ¿Sr, de veras? ¿Quién lo dice? ¿Lo dice acaso In histo
ritt fidedigna de lu sanción de lo ley? No: lo dice tan sólo ... un 
fiscnl militar del Uruguay. 

El viejo y venerado Escricho (Dicciollario rawna<W de l"J[ú
loci6n Y juri.epnuk~ia, Garnier, Parlo, edición de 1870 define 
como represalia "el derecho que tiene una naci6n de obteMr o 
tomar los bienes de otra noción con quien está en guerra o 
de 111$ mdividuos, para indemnitnrse de lo que la misma n11ti6n 
enemigo le ha tomado o retenido; y millt generalmente puede 
definíl'8o: el derecho de ocupar 1001 bienes de aquellos que ocu
paron loa nuestros: ju~ eorurn bono occupandi qui nostro occu 
petrtmt10

• 
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El Dicci01.ario JuridU;o elle Oonrt~llo Fc ruá ndc" Oe tAlón 
(Jn. ed. T. IV, Bs. As., 1972) nbundn osl: "Los cstndos belige
rar~tes trotan siempre de Mcguror In cficadn de estos regiM 
de d erecho de gucrrR por medio del empleo o de In amenaza 
do rcprcsa.liru&; es ducir, respondt::!r n los actos il ícitos del oncmi· 
go con medidll.!l igualmente illcitii.S que se toman mientras 
persistan las violocioncs del Derecho lnt.cmoaonnl pcr lns rucr
ws ndvc.f'8.1lriruJ. LAs rcpresalio.8 no son anndoncs propiamen
te dichas sino más boen acto<! de legítimo defcnll3 En virtud de 
.,te derecho, uno nación que está en gucrrn con otra puede 
retenerle o incautarse de aus bicnca pam rcaarclnoc de lo ttuc la 
misma nación encmogn le hubocrn tomado o retenido. Dícese 
laltlbién del dallo causado al encoru¡o pam I'Ctl3l'Cirsc o ven
gru'so de cualqwer voolaCJón ttuc huboero cometido. Su acción 
no suele constituir un completo eatedo de guerra". 

En las doe citos loa aubrayndoe son nueiltn>l; beligomnl<!o, 
derecho de guerra, ed.ado do guerm. enemigo, ruen.as advCJ"8n· 
rias, vengarse: todo aludo o In configumaón de un estado de 
guerra, aunque puedo no ""' completo. 

Luisa Rinaudo, glosando el vocablo mpprcsaglia en el Nouis
•imo Digesto Jtoliono (Tomo XIV, 2n. ed. UTET, 1957, pág. 970 
y ss.) precisa que la represnlio ca un iOU<tiluto mediooval y 
coru!isle en "la voluntario lesión do un dcr<.'Cho o de un interés 
jurídíco de un Estado, autor do un ilícito intcrnocionlll, por 
parte del Estado víctima, como reacción pcr In ofensa recibida". 
El nct.o de reproslllio, agrego In aulorn, 011 •un neto objetivamen
te i lJcit.o, explicado auccaivornonW por un ilícito anterior curn
pHdo por In oootrnpnrte y como rcncción ni mismo". Por eso, 
Rironudo no parifica lo roprcsaliu • In lcgftimn dofcnsn sino n In 
retorsión; y oncundra en In retorsión el fundomonto dol Institu
to, del cual dice quo puedo llcgnr hnatn conligurar al extremo 
de lo. violcncln n.rmodn. 

Como se vo, nndn do <'filo licM quo ver con la Ogura que se 
incrimina en el caso de Ferrciru Ald unot.o. No hubo ninguna 
retorsión, ninguna h011tilidnd o rcprcsnlin a lo cunl nadie expu
siera a la República. Y In mejor pruebo In don los mi11mos 
becbos: el sujeto pll.!livo de In supuesto represalia no lo adujo 
nunca, ni en la protesta de goboemo n gobicmo ni acudiendo n 
la OEA ni a las Nacooncs Unidas ni a In Corte lnternncionnl de 

Justicin de Lo Hoyn ni n nlnguno do los orgonlau,l)• H ttUI' 
habría tenido el derecho y el deber do ncudlr si hubit•rn ¡Millido 
invocar un daño, un pcr)uicio ilícito, en sumo unn rl\l)rcAnhn 
ejercida en su contra . 

El clmnento material del dcJito incriminndo n Fcrreim Aldu
nat.e, por tanto, en ojngún momento existió. Y el presunto auje. 
to pasivo del mismo nunca lo creyó nsC, ni se condujo nunco 
como si lo hubiera cn:fdo. El dicto.men del foual militnr qucd.1, 
puel!, en la más gTntuitn y d011gunmecidn do lna aolododcs 

El tercer y cerrúltúro "delílo": el de opinar y dí•entir 

Se descnrtnn asl loe delilol! fmguadoe o inventados pcr la 
imaginación campal de loe magistrodoe cutrenses y queda en 
claro el que pam ellos ha oido siempre el verdndero "delito": el 
de emitir opinionl'S librea aobm y conlm el régimen mibtnr. 

Con el solo escudo de au plena ignorancia del Derecho, flJICO· 
les y jueces militarea se encargan. pcr mandato de quien los 
mando, de •fabricar• loe delotos que tienen luego por tipificados. 
Por eso, con cl mi8 absoluto deocuido de 1& t&nica y el buen 
sentido, hocen decir n In letra do la ley lo que elln nunca ha 
dícho, amoldan eJ tenor literol do los prcccpws penales o lo que 
In autoridad. para reprimir conduet.ns, quiere que digan. Y de 
ese modo erigen el solo h~-cho do In opinión en comportomiento 
delictivo. El gobiemo no permite ni tolero In crflico, en la totel 
orfandad de cousentimic11to y apoyo pcJ>uloros en medio a la 
cual se muevo. Toda opinión desfavnmblo es reprimido, In pron
sa clousuradn, loo disident.os nprisionndos como ~i fuernn bnn· 
doleros. Y o eso fin, en lo wrpe díscrecionnlidod con que mane
jan uno dJJ!ciplino cienllficn que no eonocc" ni cnticondcn (el 
Derecho), los mo¡¡islrndos militnros crean dolilol! ante cual
quier disidoncin, ante toda formo de discrcponcin. Abren lns 
páginas de In ley penal, Icen como les pnrcoo y entienden lo que 
leen del modo que más leo conviene. Si hoy que "buscar" un 
precepto represivo con sanciones do pcnit.cncillrín que obsten a 
las excnrcclncíontl8 provi.eiono.lu, lo hocen sin ning'\ln titubeo y 
fuerzan la nnturnlczn de las cosns hostn encontrarlo. Atentndo 
contra e.l prDCC;~o clvico-militor. cxp08ición al peligro de repre
salias: lo más absoluto insopicncin y la más total impunidad de 
juicio los amparnn: anvocnn uno doctrinn 8in ponerse a averi
guar si ella existe, pll.!lnn pcr encimo de uno trodiaón, apios-



tándola con la osndrn quo les dn el no hobcr tenido jrunt\tl noti
cia de ella. El delito de ot>inar es!~ MI cri¡¡ido en una categoría 
protciforme, n ueva y e l6slico do lo rcpri mible: dn para castigar 
hasta donde so quiero cnsligar, pnm imponer cunlquier snn
ci6n, pnra infligir cunlquicr t.itmpo de cárcel 

Y ésta es la justicia militar quo los actual'"' gobernantes 
quieren lcgor, a perpetuidad, al porvonir de lo ~pública, como 
obro y coronación de un régimen . Algo que no vale la pena 
discutir, pueBlA! que vive en el reino del despropósito. Pero como 
ese despropósito hn c:oat.odo yo muchoo nJios de pnvación de 
libert.od y de inDicción de lremendos sufrimientos a mucha gen
te, es hora de que ac wrmine cunnw onws, sin mátl. Si el 
prosamianto do Fcrreim Aldunato Strvicm pan!. exwndcr el neta 
de defunción a la justicia mililsr, el lapso de este último oprobio 
no habría tmnSOJrrido entcrnmcnte r.n vnno. 

Cnrta do Mnrt!nez !lfol'Ono o Wllooo F errolrn Aldunnto 

Ciudad de México, 8 de diciembre de !979 
Wiloon Fcrrcira Aldunote 
Elplm. 

Querido Wiloon· 

Aprovecho la circunstancia de que Diego Achard vaya a en
contrarse contigo, plll'll ponerte nlptdnmcoto est.aa lfoeu y ha
cerlo llegar copia fotoot.4tica de un memonlndwo ooolidencinl, 
preparn.do a aolicilud de loo oficiales uruguayos exiliad0<1 aquí. 

Cuando converaamoe en una mariaqucrla cat.olana de la ca
lle Aragón, en la primavera europeo de 1978 -reunión en lo que 
l8mbién participó nu.,tro común amigo Héctor AmJlivia, hoy 
muerto- hl me expresaste tu buena dutpoeteión a hacer nlgo por 
la libert.od do Seregoi. Y haato rocu.,rdo que mcncionaale tus 
vinculaciones con mili tarea britAnicoa. 

Hoy parece haber llegado esa hora de "hacer nlgo" Tú viaías 
en estos díns por Centro América, te entrevistaráa con gober
nantes de esas tiorms y es posible que el nombre de Seregní 
aparczen en las conversocionco. En lo posibilidad do que así 
ocurm {y de ahi paro adcln.nte, todo puedo qucdor o tu iniciati
va y yo quedaré, en ese sentido, o tu dloposidón) ohf von las 
índlcnciones que acabo de escribir, n fin de quo los milltoros 
exiliados se pongan on situación Pueden servirte, a efectos 
informativos. 

Sólo te agrego esto: Diego Achard ea un oxcclcnto nmigo (do 
la odnd do nuestros hüos) n quíon estimo realmente mucho. Ro 
conversado a menudo conmigo sobre e l cnso Scl'()gni, y es tal 
vet una de las persono que conoce mejor ml pc_nsomicnto sobro 
ese tema. Oc modo quo cunnto hnbloa con él a ese respecto, 
puedes darlo como conversado conmigo. 

Te abrazo con un gran afocto, conservado y aCl'OCldo a lo 
largo de más de medio siglo. (No sé lli en t'8te vil\)e te acompnJia 
Susana. Si a&í fuera, hade llegar mis cordiales saludos). 

Carlos 
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ÜÉNESIS HISTÓRICA Y 

SITUACIÓN ACTUAL DEL ASILO EN 

AMÉRICA LATINA 



Génesis histórica y situación actual del 
asilo en América Latina 

Pon.tucia. redactada por Carl03 Marl{Mz MorMo puro lo 
Con{f'.rtncio l.nleriiOCional sobre- el &:ilio y_ In. Solidaridad 

Latin.ocun~ricana en los año1 setenta. 

No parece necc.s.ario empezar, en el curso de una ponencia 
que quiere ser de alcances fundamentalmente prácticcs, per In 
historia de In institución del ASILO desde la antigüedad clásica 
ni trazar la línea do. su evolución en sus suresivas sedes: los 
templos primero, las ciudades después y los Eswdos finalmen
te. En cualquier manual de derecho intornacional público esa 
caracteri~ación puede cnconlrarse correewmenle formulada. 

El tema de esta propesición es otro: el dnl lamentable divor
cio quo en la actualidad de América LaLina se opera, entre los 
principios jurídicos nominalmente vigentes por una parto y 1as 
realidades pelfticas cfe<:tivamento vigentes por la otra. 

Caplhdo primero: Génesis hi•tórica del derecho de a d
lo en América .Lalina 

En 1a -letra escrita de las convenciones, los acu~dos y los 
L1'atados, el reconocimiento de los fueros del asilo ha sido prodo
minontemcnte liberal en América Latin11, tal vez como mee&· 
nismo de compensación frente a Jn aspereua, la crueldad y has· 
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t.a lo bnrbnrio que han sido not.M comunes n todo forma de 
sustanciación de los antogonismo• polflicos, id~olófllcos y de 
definición nacional (o nncionnlist.a)cn los Eatodos que nncicron 
a la vida indopondicote a partir del cumpUmi~nto de lo primera 
década del stglo XIX; y que subsislíoron n trovés do todo un 
largo, scrolar proceso do aaonwmionto do lu nacionabdades, 
en una zona del mundo quo pugnaba por liberarse de las suje
ciones dol c:oloniaje. 

La pn!Sencia de algun88 fonn88 co~uoLudmari88 de la pro
U!cción -a veces contrariadas y ualwdas por In irrupción de 
hCC!hOI de ciego de&conoc:imlcnLO (deade el oec:uostro hasta el 
crimen)- es anterior a la e:riatencia m;.ma de los poc:Ws Y en 
au accidentado hdtoria los prefigura y pr«!para_ Asl, durante la 
guerra que enfrentó a Juan Manuel de Rceas con su. enemigos 
unitarios de lo que lutgo ae defintrfiU\ nula ocabodnmente como 
la Argentina y el Uruguay, el perseguido poiiLico -<le una bllOdn 
a otl'll- se asila y .. protegido. Todo un SCC!tor del ponsamiento 
polltico unitario (periodista.t, ...,;LOres, poeLas) 10 refugia tras 
10!1 muros de la ciudad fuerte de Montevideo, en la llamado 
Guerra Grande de 1842-1851. Y 8i alguno le DICIU\Za la mano 
del perseguidor -como al periodiaw Florencio Varela, asesinado 
por bandos rosist.as que co~iguoo introduciTM en la ciudad 
sitiado- tnmbién esa lndole de incidentes (c:on la c:ircunstnncia 
atenuante, o al menee explicotiva, de que ocurra en el curso de 
una guerra en la quo también tercien pownclna europeos) no 
hace más que anticipar este destino o.mbtvalente del asilo en el 
nuevo mundo, c:n la pugnn entro quien~ lo conceden y qute:oe! 
lo conculcan. 

11 

Hocio fines del s iglo XJX, lu civilidnd íntcmnclooal america
na empiezo o darse aus forma•. Y el Tratado do Derecho Penal 
lnternacion81 de l 889 conangrn loa l~lilucioncs del nsilo y de 
lo ext..odición, la seguridad entendida co•no confirmación y li
mite, a un mismo tiempo, del primero. Y ¡unto o e llos, otra 
calA!gorla conccptunlmente afin npuntn yo.: la no devolución o 
no reehozo (rn>n rr[oule~111, se le llamo en In doctrina y en la 
práctico) del refugiado por acto del Estado a cuyo territorio 
haya logrndo acceso. 

La doctrina tiene por cloroe todos catos conceptos. El asilo, 
amparo del delincuente político pcrsegutdo frente al Estado per-
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seguidor, rcconooe ltlll variante& del ullo dipiomdUau o.ltiJIIIIU 

del fugitivo en In sode diplomático del Eatodo t~•ilonh• Y rlt•nlrn 
del tmbito tcrritoriR.I del Estado roqummt.c- y del noilo L•rrllu 
rial cuando el perseguido 10 in!A!mo por Ita propttll mcd•o• rn 
lo j~riadicción del Estado del cual reclama prvl.<.'<:ción. 

(La nómma que sigue ea exLralda de "ApiiCJJci6n d• /tU ¿.,_ 
clorocio~• y conuenci<>llf!t 1/Ucrt~~JW>IIIÚU rt{trrnlu al tUllo tn 
Américo. lAtina•, publicación do la Comiuion lnlemationale de 
Juristes, edición suiza do 1975.) 

A) TrattulD dt 1889. liga e Ar¡:entinn, Bolivia, Paraguay, 
Penl y Uruguay, peí..,. con relación a loe cual ..... t6 
vigenle. Tiene un rango de madurez aorprendenle para 
tu condición fundacional en la materia, en au elaboración 
se reconooe el talonLO jurfdu:o del argentino Qwntana y 
del uruguayo Ramlr«!z 

Faculto a conceder .uilo en legaciones o buques de guerra 
aurtos en aguas territoriales Ademú de las ddposioe>
nes que específicnmcntc estatuyen aobrc asilo, contiene 
otras sobre no devolución al pa1a requirente del Nilado 
pol!tico, ni por extradición ni por cualquier otra forma 
(Ar1.1euloe15, 16, 17 y 23 del Trawdo). 

B) Acuerdo •obre extrodici6n de Coraco• (/91 1), llamado oo
mdnmonte "Acuerdo bolivariano sobre extradición" y rnti
ficedo por Bolivia, Colombia, Ecuador, Ponl y Venezuela. 
Comporta un rctlOnocimlcnto expreso, por porte de los 
Estndos s ignntnrios, de lo institución del Milo, conformo 
a los principios del dc•eeho intcrnocionnl. Hny quien a,gre
gn que tol reconocimiento ímpllcitamento conlleva cl de 
la costumbre intcrnaciom\1. 

C) Conuen.ci6n sobre asilo, de la /lobo no (1928): cR s uscrita 
por en torce pal•cslatinonmcricanoo: Brasil, Colombia, Cos
ta Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, llondu
ros, Méxtoo, Nicaragua, P&nruná, Paraguay, Penl y Uru
guay. No la ratificaron o habiéndolo rotificado la denun
ciaron Argentina, Bolivia, Chile, Etl UU., Hait!, Repdbli
ca Dominieana y VMezucla. 
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Bs una convención sobre asilo diplo01ático, de modo espo
dfico. El Art. 1' excluye de los ben c6cios del mismo a 
autores de deUto común y a desertores. El Art. 2' estable
ce que el asilo diplomático •será respetado en la medida 
en que, como derecho o por human:i t.aria torerancia, lo 
admitic.rcn el uso, las convenciones o las lllyes del pafs de 
refugio". Es el Estado asilante y no el requirente el que 
califica el asílo, límitándose el Estad<> requirente a exigir 
que el asilado sen sacado de su terriiDric en el Dl1Ú! breve 
plazo posible, contra garantlas (salvoconducto, etc.) que 
otorgue al Estado asilnnt.e. 

D) Convención sob,., asilo pc¡litico <k Montevideo (1933): Es 
complementaria de la de La Habana. Su vigencia actual 
se refiere, también, a eat.ornc países: Brasil, Colombia, 
Cnata Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatema
la, Honduras, México, Nicaragua, Pa.namll., Paraguay y 
Perú. La denunciaron, tras haberla suscrito, Haití y Re
pública Dominicana. Por vfa de definir las exclusiones, en 
los hechos amplía los fueros del asilo. Asf, la atribución 
por el E:stado requirente de un delito eomún no basta 
Dcbcrll. haberse iniciado proceso penal o dictado serlt.en
cia condenatoria a rniz de tnl imputac:ión. La calificación 
de la naturaleza del cargo queda por primera vez, de 
modo expreso, en manos del Estado asilante. Y no limita 
In procedencia del asilo en virtud del principio de reclpro
cidad: "por su carácter de institución bumanitaria" el 

Ü 
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as o escapa a la nccesariedad de una correspoadrmcia 
bilowraL 

E) Trata@ •-obre o.silo y re{uguio polltico <k Monteui.deo 
(1939): Obra preeminente del penalista uruguayo Prof. 
José lrurcta Goyena, no obtuvo más ratificación que la 
del paJs sede y Paroguny. Y por tanto -fuero de esos dos 
países· carece de poder vinculante entre quienes concu
rrieron a elaborarlo y luego no Jo ratificAron. 

F) Dcciartlti6n americana de derecho$ y deberws áel hom
b,., fBogotd, 1948): De la IX Conferencia lnt<!rnacional de 
los Estados Americanos s urgen la Carta de la OEA y la 
Declaración Americonn de los Derechos y Deberes del 
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Hombre, cuyo Art. 27, adelnntáncloae en d"" mu•r• u lu 
Declaración Universal de los Derechos Uumonc!ll cstnblt• 
ce que "Toda persona ~ieno el derecho de bulk:nr y n'<>lhlr 
as.ilo en territorio o.xtranjc.ro, en ca.so do pcrsoeuaídn c¡utt 
no sea motivada por deUtos del orden común Y de acuordo 
eon la legislación de cada pnís y con los eonvemos ont<~r
nacionnles". Esto fórmula marca un punto de compromiso 
entre dos doctrinas en pugna: aqur!lla según la cunl el 
derecho de asilo Jo calificaba el propio refugiado y aqu6lln 
según In cual tal calificación correspondJn al Estado asi
Iante. 

G) Conucnci611 8()bre asih> diplomdtico (Cnracas, 1954): En 
la X Conferencia de OEA en Caracru; -c:cntrnda en ton10 
al cnso guatemalteco- se aprueban en un mismo dJa, 28 
de marzo, dos convenciones, una sobre aallo wrritarial y 
otra sobre asilo diplomático. 

La ratifican, en definitiva, doce Ertados: .Brasil, Costa 
Rica, Ecuador, El Salvador, México, Panamii, Paragun~, 
Perú, República Doll1inicana, Uruguay y Venezuela. Ha•
U, lras haberla suscrito, In denuncia. 

Por el Art. 1' se consagra el asilo de las personas "pers()
guidas por motioos o delitos políticos", le cual nmplfa In 
fónnuln. Pero el Art. 3' corrig<> esa amplitud cuando esta
blece que el asilo sólo se concederá cuondo los hechos que 
motivan In solicitud "revistan carácter olaramcnt<! polftioo". 

En la e.-perioncia latinoamericana, entre la IX Y la X 
Conferencias de la O.E.A. habla mediado el fumoso caso 
del asilo de Vfctar Raúl Haya de la Torre en la Embajada 
de Colombia en Perú. Y In Corte Internacional de Justicia 
habla faUndo en 1951 declarando que no existe en Améri
ca Latina el derecho de calificación unilateral del asilo n 
cargo del Estado asllante, salvo cuando tal extremo surja 
de un tratado internacional a cuyo cumplimiento se ba
Ueo obligados cl Estado requirente y el Estado ':"'ilnntc. 
El Art. ~· de In Convención concede al Estado nsilante la 
calificación de la natur3loza del delito o de lo• motivos de 
la persecución, eorrigiendo nsi -en el rumbo do In ~ejor 
doctrlnn- situaciones de incertidumbre corno la que dlfinó 
tan largamente la solución del caso Haya de la Torre. 
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El Arl. 2' do lo Convención preciso que no huy un dere
cho del IUiilodo ni asilo, sino un dcrccbo del Estodo reque
rido o concederlo o no, 11n expresión de causa. 

Otros artículos eat.ablooon que la urgencia (inmiMnciD de 
ser privado de lo vida o de lo libertad por razonoa de 
persecución potrtico, sin que quepa otra Conna do •nlva. 
guardia de tos bieneo amenMndoo) 01 condición ''"" qua 
non del uilo; talca extremoe loe califico el Eotado asUan· 
te, con inrormación que le aum1niatre el reqwrente. Por 
otras disposiciones, ae extiende ti conce>pln do sede mate
rial del a.silo diplomático, asl como ae estotuye sobre la 
obligación de extender loe talvoconducl4a, uno vt'Z que 
los solicite el Estado asllante. 

El principio llamado por loe autores del non rt{otlhm.!nt 
(no devolución o no rechazo del rel"ugilldo por porte del 
Estado aailante) aparece en el Arl 17 de «!Sto Conven· 
ción: "Ereetuada la BDlida del aaUado, el Eotado aailanto 
no eot4 obligado a radocnrlo en au territorio; pero no po. 
drá devolverlo a au palo de ongen sino cuando concurra 
la voluntad capreaa del norilndo" 

H) Conuenci6n robre tnilo t•mtorool (del mi•mo lugar y f•· 
cha): La suscriben ocho Eatedo1: Brnsíl. Costa Rica, Ecua· 
dor, El Snlvador, Pannmá, Paroguoy, Uruguay y Vene· 
~uela, ocho do loe doce quo suscribieron lo del mismo dla 
y sede sobre Milo d ip lomlltico 

En s u Art. t• scnaln que todo Estodo tiene derecho "en 
ejercicio de su eobcruofn1 n odmit.ir dentro de au Lcnitorio 
a las pnrscnos quo juzgue convcnionto, sin que por e l 
ejercicio do ostc d~rcchc ningún otro Estodo pueda hacer 
reclamo alguno. • Este derecho comprende o todos aque
llos que, on ol poi& do su procodcocia, "ocnn perseguidos 
por sus crcenciaa, oplnooncs o ftlioeióo pnlltic:n, o por ne· 
toe que puedan ser considerados como delitos pnlltlcos". 

Y agrega, más que como un den'tho como un deber del 
Estndo nsilante, cl extremo do cumplir con el principio de 
no devolución. La Convención y el Protaeolo aobre al Es
tatuto de RA.>rugiadoa do IM NocionCll Urudaa, do 1951 y 
1967 dc.•arrcllan esto fundn.mcntal pnnapio de garantía. 

Nuestro toma no 01 ol de lé Extradlc:t6tl, c¡u~ ••• pr.-•tnrl~~ 
a muchos y más largoe descnvolvlmlcnt~. l'cno t"\omo qoolo• 
"' que In extradición et el corrclolo lnoludJbll· do•l nolloo, 
agreguemos que aegl)n el Arl. 4" do ettn Convouco~n no 
procedo otorgarla cuando, a juicoo del Estodo rN¡u.-rodu, 
In persecución obedo= o dchtos pollt1C08 o •• butK¡oo~ 
sancionar delitos comunes con linee pollt.ocos ni cuando In 
misma extrodición obcde= a finca predominantement~ 
polftioos. 

Las estlpulecionca de lo Convenoón no ee alteran por la 
cin:unstancia do que la penetreción del refugiado al pols 
de su asilo sea subrepticia o om!rular (Arl. 5"). 

Loo artículoe 7", 8", 9' y 10 do la Convención regulan el 
estatute del asilado a expresión de opiniones poUbcaa re
rendas a la situiiCIÓn del EatadO asiJante, R 108 derechos 
de reunión y .-.ación do 108 aailadoe y, &ométnro.mcnto, 
a loa derechoe del Estado requtre~~ta a 10locitar la inter
nación o una vigilancia especial o ejercerse 10bre la per· 
sona del asilado. 

1) Estatuto ck t .. rr{ugiodoa, de lo• Nociones UnuJCJI: D<!jc• 
moe de lado el cnaudnlO do las diapolliciones &obre Extra
dición oeaalando que ellas engen un estatuto para quien 
sea rc;qucrido dentro de cate vfo prcccaru de eu.stancio· 
ción intemnctonnl: •• catructutan garnntlns y se artitu· 
lan ailuociones en lo.s cuo)co In oxtradición ·O sea, In en· 
trcga negociada del refugiado o loa autoridad"" del piÚB 
que lo requiero- no tiene nndo onicnto. 

Asimismo, hny disposiciones y londonclW! jurisprudcncinlcs 
que descartan In condición do per~cguidc polltico -condición 
ob•tativa del otorgnonionto do lo cxlradicilin· en los casos 
de magnicidio. terrorismo, genocidio, cte. 

La Convención 80bre el Estotuto do Rcrugiados de lo.s 
Nocoones Unidllll, do 1951, cuenta con lo adhesión o roti· 
ficación de los siguoent.oa Ealndos latinoomericonoe: Ar
gentina, Brasil , Colombia, Chito, Eeundor, Paraguay, Perú 
y Uruguoy. Salvo Colombia y Pcru, loo miJimOI adboeren 
al Protocolo de 1967 



Truca documcnt.a. t'lllatuycn sobro: 

Il<Jrec:hoa de loa refugiados, a nivel internacional; 
Trataauento de loa refugiados, sin d;.c:riminaciones; 

Garnottoa contra lo. et"J)ulaión (non ro(oultment); 

Otorgnmiento de tttuloa de vi~e a loe refugiados. 

Algunos de loa adherentes limitaron la occptacióo de es
t.a. prinaproe ..egún las 6rcu ¡eográficas de procedencia 
de loa rt'fugiadoe. 

La ~onveocilln th/in• ol ro(ugrodo como toda persona que 
debrdo a fundados ~morea de IC!r perweguada por motívOB 
de raza, rcli¡pón, nacionalidad, pemnencia a delt'rmina
do grupo soaal y opínione. pollticas, ae encuentre fuera 
del pala de su naaooalidad y no puoda o no quiera aoo
~ a la pro~ón de e.e pala; o que, careciendo de 
naciona]jdad y hall6ndoae fuera del pafa de au residencia 
no pueda o no quiera regresar o él. ' 

Pnra estoe rcfu¡padoa ae dlaponc: 

- Igualdad de aeceso a loe tribunales, en relación con los 
nacionales. 

- lgual~nd de rodicnción y trn&laci6n dentro del paÍfl, 
en rcloca6o con loa demás oxtraf\icroa que lo habiten y 
retoJTnn. 

- Expedición de documentos de vi'lie que les posibiliten 
trnslado.rsc • otros wrritorioe, con 1()/j limites impuestos 
por la seguridad nncaonal y el orden p~blico. 

- . Jlfo punfbllidad. ¡~rral por la entrada i~gular al pafs, 
on¡pnodo en lu CJreunatnncins de tu porsccuclón siem· 
pre que qulelllls hu,yan ancurrido en ella so prcse~l.en n 
lu autorid(kd"" nacionales y ncrcditcn cuál hnya sido lo 
causa jU8tificndo de su tnrrocción. 

- No expulaióo, salvo razon~• de ~eguridad nacional o 
de orden pU.bü<o, y en ese cuo tru lu garontlu del 

debido prooeso y con otorgamiento do un ''""" r.11nnnhl" 
de salida. En todo caso, eso axpulao6n no lo eorn<•t;,rd ni 
riesgo de verse dovuc.lto al pala de eu poraec:uc:1ón, I\U"ft 
to la existencia do ra•ones rundodoJ M In IWgunrl•rl n l 
ciooal del piÚI de rerugio o cuando, trsa condena d<·flntll 
va por detlloa ¡¡rov.,., el rerugiado conatituya una nmtonu 
za para el pW. quo lo ha acogido. Do todoa modo•, ti 
existiera otro pala W.pu .. to • rocibarlo, 10 le rotthtoró lo 
circulocóo bocio ~l 

J) Declorocr6n rrob"' afilo ltrnlonal th ID• NN UU .. 1967· 
lkalmieoda a loa palaee miembroe a'lietaT au conducta, 
en materia de uilo ~mtorial, a loa principios ai¡puen~. 

- ~ta al Blilo concodad.o por otro Eatado, en aplica· 
ción de la Declaración Umveraal de Dorech001 Human001. 

. No acoger en e!lo derecho a rung\ln nutor de delito 
contra la paz, delito do guerra o delito contra la Humani
dad. 

• El Eatado que coocode eluilo ea el encargado do caH
ficnrlo. 

- Ninguna pcn!OD8 que puoda válidi'UI'lente invocar el 
Art. 14 de la Dcclnroción Onlversal aobro Derechos Hu· 
manos aenl objeto de medidos tnlca como la negaUva de 
admisión en In rrontcro o In expulsión o la devolución 
(Jwn re(o~rlemMI) al Estado donde pueda !l<lr objeto do 
pcnecuci6a. Salvo, otra voz, loa rnwncs do seguridad 
nacional o el peligro poro lo coanunidnd n In cunl ol asilo
do hnyo tenido acceso, otc. 

IIJ 

Aunque debntiéndCI!C y oacilnndo entro In liberalidad y In 
restricción, en un proc:<!IO de regateos o travé1 del cuol aera1 
fácil seguir lu foaeo de tolcroncin y lo• do autorruari•mo, y el 
reflujo de gobicm<M! de un signo y del otro, hemoa Uegado a un 
punto en cl cual puede decirse quo el mol no radlcn en lrut 
disposicaones catatuida& por el coneenso ant.cmndonal aino en 
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las maniobras polfticas, cuando no policiacas, que las orillan, 
las burlOJJ o ' "" desoonooon. El ostndistn lotiJtoamericano Ale· 
jnndro Alvarez habló alguno vez de nuestra afición por lns con· 
quistas de lo que llamó "el progreso manuscrito• y de nuestro 
tendencia a sentimos tranquilizados toda vez que la ley sea 
buena, por más que esa ley no se cumpla. 

Hubo épocas en que, excediendo todo legitima indulgencia 
hacia los fueros del asilo, se ha permitido que el rnfugiodo 
abriern, en el pal8 de su asilo, frentes de luchn, de cotidiana 
militancia y de áspera denuncia personal contra o.J gobierno de 
su Estado de origen. Un qjcmplo famoso, y no tan lejano, fue el 
de la primera mitad do In década de los años 50 en cl Urugu11y, 
cuando ese pafs se convirtió en cl sitio de amparo de los exilin· 
dOll anti-peronistllfL CampalÜls como las de los periodistas Er· 
ncsto Sanmnrtino y Agust!n Rodrfguez Araya contra Perón, se 
recuerdan todn,'Ía. Pero no hay que engallarse. También en los 
casos en que el asilo se onsanc:ha de tal modo, obra una motiva
ción polític-a. En ese caso, una motivación política ••pro'": el aai
lndo beligerante era una pieza en o! juego polftico que ellmpé
rio suscitaba y auspiciaba contra la Argentina de aquellos ailos. 
Otro caso, mucho más escandaloso, es el de los asilados anti
castristas cubanos en los EE. UU., preparando invasiones y 
tratando de consumarlas, cuando no asociándose en m.nfias paríi 
la perpotrnción del crimen latinoamericano de estilo terrorista. 
De modo que el asunto no nació ayer, si bien el signo de la 
cuestión hoy se ha invertido y las características de Jos hechos 
han ido haciéndolos rotor desde lo meramente abusivo a lo 
verdaderamenta monstruoso. Pero éste es o.J toma de la segun· 
do parte de este trabajo. 

Capitulo 6egundo: •ituación adual d~l cuilo en Améri· 
ca Latina 

La era de los oduales gobiernos militores, que so abrió en 
América Latina con el golpo de estado brasileño en 1964 (omita· 
mos por cl momento las sempiternas dictaduraB de Strüossner 
on Pnrnguay y la de la dinastía Duvnlicr en Rait1, al par que 
celebrnmos la caíde de la dinastia Somoza en Nicaragua) t rajo 
consigo el desconocimiento ·mejor ~erra hablar del total descac· 
cimiento· do! asilo. 

4(>8 

Un exasperado entendimiento de lo reci6n lnoul(urtldu dn, 
trina de la Seguridad Nacional hizo do zonlUI entero• tlcl cont1 
nente un coto de caza hábiJ para apod.eran;c lmpuucmcnlo, y ul 
margen y en contra de toda norma de Uc.rec:ho, dcl pono¡¡u•do 
político. Tal el tristemente famoso caso del Cono Sur, en lu 
estrecha alianza actual de sus tres dictadurns mUltare• (¡mr 
una razón personal de más mlnucioso conocimiento, planlcnrt.~ 
mos nuestros ejemplos, refiriéndolos a esa región). 

En lo interno, pnrn emper.nr, so resucitó y puso el\ práctico 
todo un aparato de persecuciones de tipo administrativo y poh· 
cial, tendiente n croar formas de confinamiento fonoso dontro 
del predio de un país o, en el extremo contrario, formas conmi· 
natorios de expulsión do las personas. El Uruguay actual es l.n 
viva representación de. esos dos males antagónicos., de signo 
aparenwmente opuesto pero coincidentes en su común oegn· 
ción do los fueros humanos. Por un lado, a l nacional y al eluda· 
dano se li!JJ deniega la e:r:pcdici.ón de pawporles, como uo modo 
do retenerlos cautivos dentro de las fronteras del pti.ÍS, a men:ed 
de una autoridad que se mantiene acecbnntc sobre cllos. A 
quien ol.guna vez estuvo politicamontc averiguado por el poder 
militar o por el juoz militar (de hec:ho, uno solo y el mi.&mo, bajo 
dominio de los milibtres) se le somete a un estatuto totolmcnto 
inconstitucional e ilegal de emplazado sine die, oon cargas que 
van desde la comparecencia periódica a cuartales y comisarías 
hasta la necesidad de obtener un permiso especial (que se con· 
ceda o niega discrecionalmente y sin expresión de causa) para 
cada vioje fuera del país y a veces, según los casos, hasta de un 
punto a otro del tcnitorio nacionaL Y eso, sin ninguna base 
jurídica y sin ningún término fijo, por los ru1os de los af'lo.s. 

En un punto situado opnrentementA! al otro extremo del diJí. 
metro, una legislación uruguaya do la dictadura de 1983, caída 
en desuso y abara exhumada, se aplica totolmentc al mnrgcn 
do sUB escuetos cauces de contradictorio adm.lnistrativo y de sus 
pll1'Vas garantías procesales, y en función de eUa e invocéndola 
(aunque violñndoln) .. expul.sa d•l pais, como e:r:tra11jeros inde· 
6eables) o quienes son desde hace décadas ciudadanos legales, 
sí han nacido fuera de territorio nacional y aunque se hayan 
incorporado a la vida del pti.ÍS desdo una edad i nfanUI. Tal el 
caso -entre muchos otros· del decano de Arquitectura, nacido en 
ltalia, ciudadano legal y graduado profe•ional en el Uruguay, 
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ofincado en el po.f.s desde su niñez y e<pulsado policialmente 
como •extranjero indeseable". La conocida neta de xenofobia de 
1M dictaduras militaros obro ast en favor de sus sentimientos 
de hostilidad hacia el extranjero (salvo que el exl.nuliero s011 
un experto en torl1lras de AID o de In DOPS). 

Como las dictaduras mftitores viven en el clima de la fuerza, 
de la intimjdaclón y de la violencia, sin conocer otro, C!l princi· 
pío de n.o de110lucwn del requerido es anulado en los hechos, 
por cualquiera de estos dos vfas: a) la do allanar los hognt'(!S sin 
orden judicial de registro domiciliario, la de arrestar a las per
sonas sin orden judicial de aprehensión y ponerlas en manos 
del Estado requirente a fin de que, en la clandestinidad y como 
parte dclmiBmo secuestro. sin la menor noticia de nadie. se les 
reintegro al pafs del cual sean refugiados y perseguidos. b) La 
variante que n la violencia añnde In hipocl'Cllfa: tras haber sido 
secuestrado y bojo inllicción real de torturns o a.mellllZa de 
ollas, se fuerza al cautivo a firmar un dotumento por el que 
aparece declarando que renuncia a las fonnas del juicio de 
extradición y se allann o ser reintegrado, sin más, al po.f.s requi
rente. 

De todo esto, en po.f.ses como Argentina y Uruguny, ha,y 
cientos de ejemplos que han sido documentados por medios de 
la denuncia internacional, tlnica posible en el caso de paises en 
cuyo interior está sofocada toda forma de disensión o de protesta. 

En estos días acaba de descubrirse -en Valparniso, Chile- la 
existencia de dos niños uruguayos de muy corto edad, hijos de 
una paroja refugiada políticamente en 'Buenos Aires y desapa
recida, tras cl asolto n su domicilio por bandas parapolicinlcs, 
en setiembre de 1976. Los mayores están hoy •desapnrccidos" y 
se les supone muertes o presos en condición de virtual clandes
tinidad, esto último fuem del po.f.s en que hubieran sido plagia
dos. Los niños -•egún ha podido establecerse- fueron abandona
dos ·misteriosamente. en la Nochebuena de 1976, '"' una plata 
de Valparo.f.so; se les destinó primero a un asilo infantil y de alJ1 
fueron entregados a una pareja sin hijos. pnra ~u adopción. En 
los miles de quilómetros del trayecto, desde Buenos Aires a 
Vnlporafso, la incógnita de lo sucedido es total. 

La acción de fuerzas policiales y/o militares del país que 
doborio -en un correctc orden jurfdico- figurar como rt.'<¡uerido, 
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conjuntamente con los policfas o bandas armudos dt•l qu<• tlobo· 
ria figurar como requirente, conaumn el opodorruruonto dt por· 
sonns en e.l prime.r país, las secuestra, las VE!JU y (81 no loa mnlul 
las hnce atrav-esar fronteras, sin que funcione ningún prindpln 
de amparo o garantfa. F{ay muchos casos documtmtndott: 4!nt r" 
otros, el de los uruguayos refugiados en Argentina y que perte
necían n filna del grupo izquierdista urngunyo P.V.P. En pi"())C· 
dimientos en los que ocluaron fuerzas paro policiales o pnrnmili· 
tnres argentinos, fuc.ron secue.stTBdO$ (!n Bueno$ Alrns; aon t!lC· 

copci6n de los que en tnlcs asaltos fueran asesinados y hoy 
Jl¡,'UrOll como "desaparecidos•, se les entregó en suelo argentino 
a un militar uruguayo, perfectamente individualizado. Este dis
puso la operación de ho~rlos regresar nl pa!s de origen y yn en 
él, actuando el mismo oficial del ejército como relator en un 
reportaje televisivo en cadena, Jos hizo a parecer, wnefLriendo 
ante los cámaras con los brazos en alto, como sorprendidos 
contipirando en el chalet de un balneario. lras un rewmo sigile
so al Uruguay. Los detalles del caso figuran en el relato de uno 
de los pri!,Üoneros, hoy difundido intemacionálmente desde Eu
ropa. 

Otro de esos muchos casos, documentado por periodistas bra· 
slleflos, es el del secuestro de una pnroja de refugiados urugua
yos en Porto Alegre. A ambos y a dos menores, hijos de uno de 
ellos, se les hizo figurar como aprehendidos en el inBtnnto en 
que prntendfan ingresar subrcpticinmnnte al Uruguay por su 
frontora norte. So probó In colusión de funcionarios policiales 
brasilellos y mllitares uruguayos y la reacclón irritada de la.• 
autoridades del Brasil fue manifiesta. 

El dossier ya citado de la Comission lnternationale de Juris
tes, de 1975, seíinla que no se ha logrado documentar fehacien
tcmlllltc la conformidad o colaboración de lns autoridades nacio
nales de un pafs, a nivel de gobierno, con y en las tropelíBB 
cometidas en su territ.orio y con intervención de fuerzas policia
les o militares de otro pa!s. No hay prueba inconcusa, dice el 
dossier, de ninguna aprobación oficial dada al más alto nivel 
Pero 08 obvio que sin ella, en pafses dominados por un n\gin>cn 
do impronta autoritaria ton estricta como el argentino ru:tunl, 
t.a.lcs dcmasias resultan inverosímiles. Sin un grado inaverigun· 
hle pero evidente de coDBentimieniAl de las autoridades respon-
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anbles dcl país de refugio, los asesinatos (algunos de ellos anta
cedidos de secuestros) del geoernl Cortos Prnts, del ex presiden· 
te bollvinno general Torres y do los ex legisladores urugu3yos 
Mícbelini y Gutiérrez Ruiz, ocurridos en Buenos Aires, se tor
nan inc:ont'Cbibles. 

El •dossier" de ltl Comission lntomatlonale de Juristas dettl
lla muchos casos; Amnosty lntomational, el Alto Comisionado 
de Naciones Unidas parn los refugiados (ACNUR) y orgnois· 
mns particulares de solidaridad y denuncia, muchos do ellos en 
estrecho contacto can exiliados políticos, bao documentado mu
chos otros tremendos episodios, que podrían ponerse a conside
ración de esta Conferencia sin ninguna dificulttld y sin riesgo 
de error. 

Por el entrecruzamiento <k los terrorismos confluyentcs de 
Estado -que se escudan nn la comlln invocación de la lucha 
antisubvcrsiva y de la doctrina de In seguridad nacional· hnn 
desaparecido en los hechos el instituto del asilo, el de la extra· 
dición y el de la no devolución del perseguido político al pals 
que lo persigue. Con el argumento de que la subversión no 
tiene fronteras, la persecución represiva no se detiene o.nto 
ellas sino que ISA salto, pasándoles por encima. Grnn parte de 
América Latina es un solo escenario para el acosamiento, la 
cacería Y el asesinato del opositor polrtioo, sea o no subversivo, 
sea o no terrorista (cali6cantas que, pOr lo demá.s, maneja a su 
gusto y a su arbitrio discrecionnl el ordon represor). Venezuela 
rompi.ó rel-aciones diplomáticas con Un.Lguoy -y no los ha re
anudado· porque funcionarios policiales uruguayos penetraron 
e o el jardín y hasta en dependencias de la Embajada venezola· 
na en Montevideo, en pos de y hasta capturar n una prisionera 
política que se Jos habla escapado y entrado anr en dcmnndn de 
asilo diplomático. 

Con excopcionos honrosas, esta forma de asilo -el asilo diplo· 
mático, especialmente entre Estados latinoamericanos· está hoy 
prácticamente abolida e.n los hochos, en nuestro continente. 

El mal no finco., pues, en las institucion~ jurídicas int-erna
cionales, en los tratados, en las convenciones, en los protocolos, 
por más que ellos sean perfectibles. El mal radica, doblemente, 
en el autoritarismo nacional crudo que -dentro de varios de 
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nuestros Estados- ignoran pactos, institucionn», principiot tlu 
derechos humanos y elementales gornntíns, soltando t obru to 
dos ellos eo su cruel carrero tras In presa del pet11cguld~ pollll 
co; y en la debilidad y total inclidcncia del ord(l]) internaolonul 
·sea el de la OEA, sea el de las Nacionos UnidaS> llllfl<llenl.t• 
poro reJittlblecer el equib'brio violado, mediante sanclonllS o rus
tituciones, y lograr por esos modos que los principios y trntmlos, 
vigentes en la letra escrita, "" tornen vivos y operuntcJi en lo 
realidad política de nuestro continente. 



L A REPRESIÓN DE LA CULTURA 

EN U RUGUAY Y EL CASO DE 

"MARcHA" 



Carlos Quijano y Carlos Martínez Moreno en casa del Dr. 
Juan Carlos Plá. México, 1980. 

_j 



Misíva del doctor Carlos Quijano, con motivo del d o· 
creto do clausura definitiva del semanario Mnrc.hu. 

MARCHA 

-.e~. 

101Xllf74 

Querido troesmn: 

- .. ,. ,._,._ 
~·~· ...... 

Va el texto del antológico decreto. Tenga la bondad de con· 
testarme. Grocias, disculpas y afectos. 

Quijano 

nl doctor Carlos Martlnct Moreno 
Presento 
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La represión de la culn1ra en el Uruguay y 
el caso de Marcha 

La crisis ocurrida alrededor del samanario Marcha y opilo
gada con su clausura, no es más que uno de los muchos episo
dios en la campaña del régimen uruguayo contra cualquier ex
presión independiente; pero podrá ser útil referirla por extenso, 
para que se advierta cómó ~ un caso internacionalmente n<>
torio- so ha operado en el país hasta sofocar toda expresión que 
no sea absolutamente conformista y complaciente. 

1 

Sería diffcil -y lo es para mi desde un exilio al que me enca
miné sin tiempo a recoger documentación poro esta índole de 
notSB- poder rogistrar, sin un solo olvido, todos los detalles de 
esa sistemática persecución quo abarcó desde el diario y el pe
riódico hasta el libro, pasando por el espectáculo y por las emi
siones de radio y TV. En verdad lo quo ocurro en el Uruguay es 
algo todavía más amplio: n.o •• posible integrar la comalón 
directiva de un modesto club do deportes vecinal, sin enviar 
previamente la lista de los candidatos a las autoridades. Ni 
tampoco el directorio de una empresa industrial, para dar el 
otro posible extremo dcl vasto espectro. Y de regreso vendrá 

• testado el nombre de aquel ciudadano que -tanto da que haya 
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sido veinto o tTeinta nllos atrás- haya ñcmado alg¡ln mnnlfiesto 
de protesta, heyn !~nido alguna actividad gr=ial o hnya sido 
simplemente orUJ!Criptor de algún ~mnnario do izquierda No 
juega pnra nada la considernción de que todos Cli08' comporta
mientos bayon revestido, en su hora, una perfecto licitud y oe 
haynn rculliudo a la luz pública. k• alcanza una lacha retros
pectiva, que los desvaloriza y sanciona tx post (acto. El país es 
pequello y aparentemente ha sido posible cumplir alll el deside
ratum policlnco do que, uno por uno, todos sus babitnntes eotén 
censados y t.abulndos. El nlgistro policial pem>ito, ficho por 
Gchn, oaber quó ha hecho cada quien desde quo nació. Un espf· 
ritu práctico nrgumcnt.arla que no pueden montarse ton costo· 
sos aparatos &i no es parn usarlos. Y eso es lo que hnco c.l 
regimcn del Uruguay: los usa. De tal modo, cualquier individuo 
que en cunlqulcr ópocn hnyn adopt.ado una actil"d conlcalala· 
rin -asilo hayo asumido por el puro escrúpulo nocionolistn que 
le dictara su entendimiento de la soberanía, como pudo hnber 
ocurrido en el coso do loa ru-mas contra el tratado militar con 
los EE.UU., en In década de los años 50- queda irremisiblcmcn· 
te condcnndo n la muerte civil. No podrá integrar ni oiquíern In 
comisión por lo cual los copropietarios de un edificio adminis
tren au vivienda adquirida en común. Y no importa nada. el 
hecho de que hoy los militares puedan Séotiru molestos con 
otru actitudes do los EE.UU.; ignal han de poner en C!l index o 
quien ante& y en otro contexto que el de ellos se haya mostrado 
disconforme. El fichero funciona paJ'8 nlgistrar ditidenciat y en 
su horn aquélla lo ero. Queda congelada como disidcncio y baa· 
ta; al disidente so le proscribe por serlo y sin reparar en que loa 
coordenadas de uno •ituaci6n dada hayan podido variar. Lo 
sabio, desdo un ¡!Unto de vista policíaco, es desconfiar del nlbcl· 
de, cunlquicrn hoya sido la causa de su rebcldla. Sólo quo nqul 
se buce ulgo más que desconfiar: so le bloquea del todo y para 
cualquier coeo.. 

El octn inortitucionnl N" 4 -uno en una serie de netas emitidos 
por decreto del Poder Ejecutivo y con rnngo coJUilituycnt.c, ode
lantnndo los lineamientos de una próxima carta constitucional· 
declaró la proscripción de todas aquellas personas que "" cual· 
quier sitial, como titulares o suplentes a cualeliQuiern cargos 
electivos, hubiesen integrtldo las listas electorales corrl'8pon
dienlo8 a los dos últimos comicios generales (1966 y 1971). De 
esa eliminoción dvica únicamente se puede salir por decisión 
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de un tribunal que, como los de Kafka, funciono arrebtútlllO en 
el misterio; .,¡ cual, hllllta ahorn, sólo ha rebab•htndo n nqu~lloo 
que, n cootinuadón, entrnn de un modo u otro a ~e:rvtt tll rt\g1 
mcn. Un proecripto vuelve a ser bueno si se conv•ert..o nl olic•n 
lismo y 68tc, muy precisado de colaboradores. lo ru:ept.a a d.,.pe
cbo y con perdón de su ejecutoria pasado. 

Pero rd Indo de lss pl'Ohibic:iones notorias tienen vig~ncio 
otros que •on mál sigilosas: las djeta una respuesto negativa Y 
no es'crita do In autoridad, Mt.c una consultn concreto, o bien 
las cat.ablcco el propio particular, por el conoado mocnniomo do 
In auto-censuro. La Policin prohíbe, de In listo de los pOsibles 
pnrlici¡lonte• en un coloquio público, nsí sea sobre t.cmos cien U· 
r.cos, n tnl o cunl pcl'l!oM; pero lo dice verbalmente, sm dejar 
rastros escritos, lo cual no hace menos categórica In taclm. A 
partir de ello, so ubrá que Fulano está prohibido y se le colgn· 
rá el conccrro del lcpnl60. Porque, en la propagación del estig· 
mn, tambi6n puedo estar prohibido nombrar a Fulano, comen· 
tor un libro que haya escrito, ju%gar una actitud suya, conce
derle una solo paro que dé un concierto: el proptctnrio del 
medio de comunicación o el administrador do la sala qu1ercn 
cvitnroe problemAS con la autoridacl Prcnaa. rodio y TV sólo 
dicen hoy en el Uruguey lo que les está mandado decir; lea 
parece dcmMiado riesgoso atenerse mernmente a lo no prohibí· 
do poro estimarlo sólo por eso permitido. Por la vla de lo tacho 
precautorio, el miedo do los individuos completa y perfcccio?a 
la obrn do la nlpreaión. Hasta que un ello In autoccnauro fu neJO· 
na como aut..omucrt.o, e& decir como suicidio. Un ejemplo entre 
varios: hasta hoce olgún tiempo, a la galería de arlo d~ lo 
editorinl Losodo sollan invitar a loa expositores y <'Onfcrencinn· 
ws que les parecieron buenos, por más que pudiesen ser do 
izqujordo; por supuasto, no sólo a ellos. Tras un par de visilllS 
de la autoridad policiol, solicitando previas Listas de expositores 
y disertnntu, lo gulerla optó por cerrar •us puartns. Y Q!IO ern, 
evidentemMle, lo que In Polic!a buscaba; a pnrtlr de ct!C m<>
meoto, los responsables de la extinta galería dejaron de tener 
visit011 y problemas. 

La Feria Nacional del Ubro y del Grabado ero una tDStitu· 
ci6n apoUtlco a la cual, hasta tiempo no tan lejanos, el M unid· 
pio do Montevideo prestoba el apoyo de un funcionario propio, 
que la preparaba, y el auspicio de la cesión de los patios del 
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Palado Municipal, donde se realizaba. Pero aunque la Feria 
fuese apoütica, csc:ritorea, grabadorea y pintores son en su ma· 
yorCn gente de izquienla. El Municipio procedió a retirar s u 
respaldo a la t>erio y n oxpulsn.rlo de sus dcpcndcncína: lo hizo 
sln que mediara ninguna incideucin concreto. De hoy en más, 
simplemente.. la coea cambia IJin aviso pre,.¡o. Al te-ner que re
ducirse a un jan!Cn privado, en un barrio residencial no rentri· 
co, la Perla penlió el grueso de au público, ya quo él dependía 
do au antigua ubicación, sobre lo principal avenida de Montevi· 
deo. Pero ni con eso le o.lcanzó n la represión. Antes do montar 
cada muesl.rn, en vísperas de Navidad, los orgruriza<lorcs de la 
hoy decadente Feria reciben (y nccpt.nn) el •COIUJejo" que corona 
lo visit.n policial: tales y cuales autores, por más que aus libras 
no estin formlllmcnte prohibidos, no pueden exponer aus obras 
en la Ferio: .. convenient.e que el público vaya olvid!\ndose de 

que exist.en. 

De ese •status" al de la prohibición eJCpresa hay sólo un paso; 
pero no siempre conviene darlo, nunque ya ahora lo. represión 
haya perdido t.odo discreto cuidado de las apariencias. 

El régimen uruguayo se ha apoderodo de las dos salas del 
conjunto teatral El Galp6n; la mlls vieja y pequeña está des
arcctada y previsiblemente volverá o manos del propietario pri· 
vado del inmueble. La mtls lmpo1·t.nntc, que era propiedad de El 
Oalp6n, ha •ido confiscada, se le ha rebautizado y los orgruris
mos oficiales do cultura la otilit.nn paro sus espectáculos. 

Otras t.eatroe, averigusdos y vi¡iladoa, han dejado de funcio
nor; nos referimos, claro está, a ls actividad de los indepcndicn· 
tos, no a la do los comerciantes del toab·o: éstos so avienen al 
sistema de censura previa y aceptan toda suerl<> de limitacio· 
nes. La limitación de los públicos, como resultado do la pouperi· 
zadón de las clases medias y de la merma de calidades en el 
caeenario, ea la dníca que no estA en manos de las autoridades 
regular; y es, sin embargo, la que recapitula el panorama de 
sus inatrnccionos, dificultades y carencias. La Comedin Nocit>· 
nal.que es, contrn lo que su nombre indicarla, un resorte cultu· 
ral del Municipio do Montevideo, que en s u boro y a costos 
altll!imos trntó de emular a los indepcndienta&- vegeta boy en la 
mediocridad y en el vaciado de tantas interdiccionu y veros de 
repertorio romo aus responsables le dietan, cortapisas que abar· 
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can . a casi t.odo el teatro contemporáneo y a grnn p.uu del 
cl~1oo. Por lo demás, sólo dirigen en ella aqu61lo1 n qulon~s ol 
régamen, por más que en su primerA juvenlud huynn sido az .. 
quie~istns o comunjstns, considero hoy garantit:ndo'me.ntc •con· 
v<>rtldos: y tolcrn. Y !SÓlo actúan actores envejeados, dcpnmidoo 
o mareh1tos, que capean como mejor pueden el temporal, en tu 
busca de su no 11empre cen:ana jubilación. 

E l ataque se ha realizado ~imultánenmente aobre todos 101 
fren~es, par•. dur una imagen ndccundn de las fucrzne do que so 
cons1dera as1stldn la represión. Por millares bnu sido expulsú· 
dos de sus ell~ras los proreaores de enseñanza primaria, de 
ense.datua mcdaa y de enseñonza auperior: )a Universidad ha 
aid~ interv~da y depurada, en programas; en hombres, h8$ta 
·~ 1~ers1ble deamante!am.iento cultural y cientlllco. Los pc
nódícos han sido clausurados y, en algún caso sus maquinarias 
Y locales han sido incautados, sus ficheros y ..;...,ivos secuestra· 
d_os, sus lista• de au1criptores ocupadas. En un medio cuantita· 
t1vamente reducido, tantos ataques rontluyent.ea suelen signiñ· 
c:ar la forma de ~olpear repetidamente a unos mismos ntleleoa y 
basta a unas llllllllllS personas. El profesor destituido suele ser 
el ciudadano preao, ai la cosa pasa apenaa a mú (ai ese profesor 
ha actuado en una gremial de profesores, ponga.mos por caso}; 
el catedrlltleo defenestrado suele 1er el escritor prohibido y el 
docente en desgracia ve ademú cerrodo su teatro independíen· 
te, allanado IU clne·dub o cerroda la biblioteca de la cual 11<! 

DUI:ria. EJ cielo le ciezra una y Otra VH IObre unas ammas cabe
zas. ¿A quién le Importa pensar que puedan ser lu mejores? 

Yo ya me enconll'aba en Europa cuando pudo leer un cable 
do Internationttl Presa Service (fPS) fechado on Montevideo a 
17 de octubre de 1977. No ha sido hasta ahora, que yo sepa, 
desmentido por tu autoridades del Uruguay. Y es poco proba
ble que lo aca, porque allll emte desde hace allos -con respecto 
a las agencias de prensa extranjera y al uso del cable interna· 
clona!· un régimen de censura previa; y los responsables de que 
el trato se cumpla son rehenoe pcraonalea en manoa do las 
autoridad~•· O sen que, verosímilmente, l.a noticia ae difunde 
con la aqwescencla de los censorea. 

Bs.jo el titulo "Uruguay: censuran el archivo de la Biblioteca 
Nacional, el cable refiere que por decisión del Estado Mayor 
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Col\iunto de las fuerzas militares y policiales {Esmnco) queda 
prohibida lo lectura, en IM salns de In Bibliotcc:n Nacional, do 
la casi tntalidnd de In prensa escrita en el periodo 1950-1974 ol 
tiempo que "ha sido virtualmente clausurada por lo cenaum 
oficial la sala donde se encuentra la mayor parte de los autores 
nacionales do tndao los épocas". En cunntn a la prensa, se aduce 
que en ose período, bautizado como "pcrlodo polllico", la prenll3 
estaba -en au mayor por1.e-- "al seJVicio de los tupamaros Y los 
comunistas". Los tupnmaros aparecieron púbüc:ament.o en di .. 
cicmbro do 1966 y In prohibición arranca (ocotnl de 19(;0. Loe 
comun.ist.ns, por eupucst..o, cxiaUn.n; pero limitados primero nl 
scmonorio Justicia y luego, en sustitución de éste, al diario El 
Popular, ambos hoy extintos. 

Lu cor~uro, ljiguc diciendo el c.able, no se limito o ese pcrfu .. 
do, sino quo también afecta n Jo prensa dal período comprondi· 
do entro 1880 y 192.5, a la cual sólo podrán tener occcoo 108 
~einvcstígndorc8 8Crios y rcgistmdosp, quienes deben\n pasar por 
una indagooón pollcinl "p.-.o justificar su interés en lo lcctum 
de tal o cual CJernplnr do fines del siglo pnsndo". Entre los 
pcri6dicos vetadoe -agrega· figura Lo Paz, editado y diri¡ido 
por Joeé Pedro Vare la ( 183&-1879) quien fuera ·ba.io In dictad u· 
ra militar del coronel Lorenzo Latorre- el fundador de la escue
la pública en el Uruguay. "Varela está acusado ahora ·sigue el 
cable- por haber sido trnductnr y editor en cl país de un artículo 
de Carlos Mane". En cuanto a la literatura, las prohibiciones en 
algunos casos ae extienden hasta fines dal siglo XIX, ya que 
citol"'(;oa autores "'pueden causar confusiones en lectores no hdbi· 
les en leer•. 

Finnlmoolo, e l cable res011a once autores prohibidos, no oc 
aclara si tan Bólo on In Biblioteca Nacional o w!iml•mo oo l lb~~ 
rla.s. 'l'rc8 do ~lloo son difuntos: Enrique Amorim, Julio E. Sull· 
re• y Ftnnciscu Esplnoln, muertos en ese orden en el tiem1>0; el 
último do los tres, como en una inesperada alusión simb6lltn, el 
mismo dio del golpe de Estado de los militares, 27 de Junio do 
1973. Loe viviont.,. y prohibidos en la lista aon ocho: Arregui, 
Benedetti, Conl.t>ris, Faraone, Cutiérrez, MarUnez Moncno, Onet
ti e Idea Vilanllo S61o tres de eUos siguen residiendo en el 
Uruguay: Contcril, que estó preso y expuesto a una larga con· 
dena, Arregui que ha .,.Uldo preso durante meses o lden Vilari· 
llo, destaluida como profesora y muchas v...,. altanada en tu 
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donúcilio. Ln listo as enunciativa, no taxntivn lodo rl mundo 
sabe quo también cotón prohibidos escritores como el d""''P m • 
cido Julio Coatro, José Pedro Ofa1<, Eduardo Cnl.,ono. C' •rl<» 
Quijano, Angel Rama, Carlos Real de Azúa (fallecido t·n JUhu d o 
1977), sin hablar de Alfonso Fernández Cabrclh y Nrloon Mu 
rra -ambos p......,. en razón de sus obrns escnl&· n•l com<l 
Mauricio Roscncof, eoc:ntor tcatral, prosa como activoal3 d~ lA 
guerrilla. Y oegurnmente la list.a, ampliada por In auto-<:<!nwum 
de editaros y propietarios de medios de comurucaci6n, no ••• 
agota con elloe Ni pueden publicar en el pnls, ni pueda comtn 
tal'l!o en él Jo que publiquen en el cxtrn.njcro ni en rigor pued11 
oombrár8CIC!f, nsí 8Nl en referencia.~ incidentales, e.scuct.omcntc 
cnumcrnUvos. 

Ese ca ~on sus rnsgo.s principales- e l tuadro. Tomo ornitlr 
ai&'Una si rCBcfto hu• publicaciones periód.Jcas prohlbidru! y clnu· 
surndns. Entro los dinrio.s: Epoca, De Frente, Extro, Yo, Ahoro, 
Lo Idea y ¡:;¡ Popular: on los primeros tiempos, sus personnll't 
pnaaban ol aeguro do paro o a In bolsa de desocupación; en IOtl 
últimos, onda de cao erislio, ya que las nóm.inns se rodudnn n 
designar pcriodastas requeridos por la represión. Entro loe ao
mnnarios: El 5<>1, E:l Onental, Volunrod, Reopuuta y Marcho 
A In criail ocurrida en tomo a Marcha pienso dedacar la ~~e¡un· 
da parte de est.a noUl. Sen! en cierw modo un aportA! testimo
nial, ya que fui rodllctor del semanario hasta su ocrrc y como 
abogodo (junto al Dr. Eusebio Rodrigtl"'\ Cigena) me tnc6 ft!IU· 
mir c.l cuidodo ro~nso do la situación, en cuanto nlln implicabA 
la privoción do libertad de los directores y respoMnbles del 
periódico y podln comprometer el destino mismo de lo publica· 
ción. 

Il 

Cuando el proceso do ocupación progresiva del poder por los 
militares comenzó en el Uruguay, e) 9 de febrero de 1973, can 
los famosos comunicados 4 y 7 ·que depararon o muebn ~ente el 
espejismo de uno perspectiva populista nfln o In que por eaoa 
miamoa toempos existra en el Perú- era posible ~ncontmrse con 
militares quo dcdont..~n su simpatía por !tlorcha o, al m~noe. 
la asiduo lectura de aua páginas. En mi doble eondoc:idn de 
redactor del &Cmanario y abogado de presos politicos, me fue 
dodo escucharlo sin poner ningún grado de J'I'O"OC&ción o IUIICI· 

tación de mo portA!. Pero a partir del golpe de Estado d~l 27 de 
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junio de ese año fue bien cloro, pa:rn quie.n.es quisiesen verlo sin 
optimismos ni ilu.sioncs irracionales. que se ha.bia impreso a 1a 
situación un viraje hacia eJ más duro autoritarismo de dere· 
chas, en una cruda fórmula aborigen que suponía algo así como 
un Fasci!mlo s in doctrina rurpresa. A partir de ese momento. 
todos quienes escribíamos en Marcha presentimos que so desti .. 
no estaba sellado, paro decirlo en una frase hecha. Pero (para 
continuar con otra) Quijano decidió permanecer en el pu.entc de 
mando hasta al final y todos nosotros acordamos nccmpañarlo 
sin una sola deserción en el nivel en que cUas pudiesen lmpor
ta.r. 

liacia fines del año Marcha convocó a dos concursos entre 
sus lecturas: uno de ensayos, cuyo jurado integrábamos Quija
no, Arturo Ardao y yo y otro de cuentos, cuyo tribunal compo
nían Juan Carlos Onetti, Mercedes Rcio y Jorge Ruiffinelli. El 
jurado de ensayo declaró desierta la competencia. El otro, con 
una salvedad de Onetti en el neta (acerca de violencias sexuales 
de la narración, que juzgaba inncccsruias) premió El guarcúus
poldas: un cuento del joven escritor N el son Marra. L1s actns, el 
cuento y unas breves declarociones del autor fueron publicados 
en el semanario. No tengo fechas a la vista ni modo de consul
tarlas1 pero creo que el viernes en euestióo se situaba sobre 
fines de marzo o principios de abril de 1974. 

Fuera del jurado dcl respectivo concurso, nadie habfa leído 
ni escuchado nada acerca del cuento de Marn\. Quijano se hn· 
Uaba el sábado inmediata siguiente en su casa de fin do sema· 
na, en el departamento de Maldonado, a unos ciento diez quiló
metros de distancia de Montevideo, cuando una patrulla de las 
autoridades policiales de aquel dcpartan>cnto concurrió a dcte· 
ncrlo, por una orden recibida desdo la capital. También dctu· 
viero•l, en las horas siguientes, a Mugo Alfaro -redactor ·respon
sable de Marcha, n los fmcs de la ley de imprenta- y a Onetli y 
Rdn, entre los miembros del jurado; Ruffinelli estaba en Mé><i· 
co y como en definitiva la justicia militar circuló contra él un 
t·oqucrimicnto, optó perno volver al pa(s. Y junto a todos ellos, 
fue también detenido Nclson Marra. 

El cuento utilizaba el primer titulo, desechado luego por 
Vargas Uoso~ que se había proyectado para ConlJCrsocUSrt e11 Lo 
CaJ.edrol. Y narraba el asesinato de un inspector de pelicia a 
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manos de unu banda de guerrilleros. El hecho notonnmonlo 
habla ocurrido nlgún tiempo antes, al •cr intarec¡¡lodo y bn Ion• 
da el coche del funcionuriu pelicial en la rnmblo oosi.JtMrtl tic 
Montevideo, a la altura de la Playa Ramírez. Naturalmcnlu, 
Marra utilizaba el esquema de la situación dada por la renlldud 
o inventaba por su cuenta. Pero hay que reconocer que invcntu· 
bt\ B partir de una nprn_xim.ación inicial n ciertos datos prunn· 
rios del modelo real, sumamente pubticitado en su hora .. En IOtt 
rctrcspectos de visión a los cuales confrontaba a su pcl'Sonajc, 
en el curso de U!Ul agonía, aparcci'n el cargo de torturador, que 
públicamente se había hecho al pelicía muerto on la vida real. 
Y aparecian otrcs cargos de perversión sexual, en ligamen con 
los vi.cios de un innominado político. cnrgos que ·en cuanto mo 
conste. nadie había formulado y hay ratones para suponer ima
ginarios, propios do los fueros del escritor de ficción. 

Personalmente, el cuenta no me gusta. Lo dije en cuanto, ya 
cteado eJ escándalo do su cxistenc.ia y presos los compañeros do 
Marcha y el propio autor, lo leí. El secuestro polic.ial de la 
edición del semanario siguió a los otrcs hechos en muy pocas 
boras; y tMcr un ejemplar do El guardaespaldas se convirtió 
en un privilegio, sin ninguna necesaria relación conceptual con 
los valores del relato. Era, creo, un cuento C!Scrito según reoo
tas: una violcnein de receta, uno crueldad de receta, denuncias 
de. receta y libertades de receta. En cambio, no creo que llegara 
n constituir una apelogía del crimen, sancionable como tal, ni 
tampoco la forma de prestar cualquier índole de asistencia a 
una asociación s ubversiva, que fue lo que determinó el j~ 
militar de Instrucción de 2' Turno. Si se detracta al asesinado 
se auspicia y favorece a sus victimarios, razonó el juez; e indi
rect..amcnto a ]a asociac.ión subversiva por mandato de la cual 
ellos han actuado. l..a argumentación so saltea los fueros do la 
obra de art<J, sus libertades connaturales; y parte de una idMti
ficnció.n de situaciones, entro lo real y Lo escrjto, extremo que el 
a út..or -on dcclomcion.es que habío..n acompañado a la publka~ 
ción del cuento- habfa rechazado de antemano. 

Nelscn Marra fue pues procesado por imputación de un deli
to inexcareelable con mfnin\o do dos años de penitenciaría, y 
enviado a la penitenciarra nacional por orden del juez militar. 
Los periodistas y jurados detenidos fueron liberados per eso 
mismo juez. Pero In Policía se consideraba la principal agravia-
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da institucional por Ja pubHcaci.ón d~l cuonto; y ret•vo a las 
pert!anas o quienes el juet militar había puesto e:n lil:crtad. El 
Poder Ejecutivo, para prolongar los arrestos, aplicó a Quijano, 
Alfaro, Onotti y Rcin "medidas prontas do seguridad", estatuto 
de una detención adnúnistrativa que la Constitución silo facul
ta a adoptar eo casos graves e-imprevistos de conmoc.ón inter
na o de ataque exterior, lo cual -obviamente-. no había oourrido 
n¡ por asomo. Y la Policla, tro..~ mantener a los pre¡,os en el 
régimen de medidas asogurativns, los sometió a !ajusticia ordi
na·cia, por ln cvcn~ual comisión de delill>s del funro m militar: 
desde posibles deUtos de imprenta a formas punibles c:b agravio 
o injuria a la memoria do funcionarios difuntos. Intervino, con 
mucha. cautela pero con una sustancial indcpcndcncil, e] juez 
letrado de Instrucción de 3o.r. Turno; y en representación del 
.Estado (parte acusadora) el Fiscal del Crimen de l' 'l'umo. 
Sucesivos interrogatorios fueron descartando una por una las 
probables figuras n tipificar. Y trnnscurridos tres me"'s desde 
l a publicación del cuento s in que mediara denuncia ~scrita. de 
los familiares del policía muerto, se declaró prescriptn la acción 
penal y al fiscnl ocoru;ejó el arcltivo do las nctunci?nes. (1). 
(Tiempo después, en una publicación que la Junta d• Comno
dnotes nn Je.fe dirigió a la población -dos gruesos tomu, bajo el 
titulo De la SubU<Jni6" a la Paz- los escrúpulos jurfdicos del 
juet y del fiscal fueron despectivamente presentados como ox
tromos de bizantinismo con los cuales no es posible dofcndcrse 
de la sedición y de sus métodos). Entre tanto, el otoño había 
avanzado sobre el frio cemento del Cilindro Municipal, un esta
dio deportivo en desuso como tal, donde se retenia a los presos. 
S in dejar de estar privados de su liberl:ad, Onetti y Rclo habfan 
pasado -por consejo médico- a recibir asistencia en uo sanat.o~ 
río. Y Julio Castro, subdirector do M'arch.a y b.oy desaparecido 
tras su detención del 1' de agosto de 1977, al i r a visitar a. los 
presos habfa tenido menos suo.rto que los dos abogados y había 
sido retenido en el mismo régimen de seguridad, aunque total
monto mar¡,'inado do los interrogatorios de la encuesta judicial. 
Al cnbo de tres meses y medio de prisión, los detenidos fueron 
liberados y su expediento cerrado; pero la clausura do Marcha 

(1) Adhiriondb u la Wsis sustentada por la_ defensa, c1 fiscal ac
tuante nos dedujo ncwmción. Adcrods de loa Dre.!t. CorJoa Mortfnez 
Moreno y Eus~bio Roddgue~ Oi_ge.na, actuaron en e l co.~ de Marcha 
los Oros. Guillermo Nin Farina y José Wainér, pnt.rocinnndo a los 
jurados Juan Cllrkls Onetti y M....:ed"" Rcin, ""'poctivlllnllDte (N. del E.). 

todavía duraba, a través de los términos del decrew del Poder 
Ejecutivo que la hnbía impuesto. 

Cuando ese plazo venció, Quijano publicó un editorlol his tó
rico y los documentos judiciales deJ caso ~unn visto fiscal, unn 
interlocutcria del j uez de lnstruccidn- y reitero su propósito do 
seguir luchando por la reconquista de las libertades en el ))Ofs. 
Fue el cnoto do cisne de Marcha. E l Poder Ejecutivo adUJO 
b.aber revisado la lista do los colaboradores permanentes del 
semanario y haber descubierto en eUa los nombres de presos y 
también de requeridos y prófugos. Y de ulU pnsó a inferir los 
vinculaciones de Marcha con la sedición marxista y a disponor 
la clausura definitiva de la publicación. Quijnno y Onotti salie
ron casi en scguid.n del pcús; Quijono vive en México, Onctti on 
España. Y cuando yo salí del pais, Nelson Marra scguln J)reso 
en el Establecimiento Penitenciario, con la imposición (creo) de 
una pena de cuatro años que yn habfa cumplido en su casi 
totalidad y que marca un tratamiento de rigor a todas luees 
desmesurado. No me gusta El guardaespaldas, he dicho; pero 
croo que Marra es indud.nblcmonte un mártir de la. letra escri
ta~ en una dimensión que lo aproxima a las viejas pen urias de 
SoljeJútzin y excede con mucho In de los últim05 y ta.n publicito
dos contratiempos dcl Nobel, a rníz de los cuales tuvo que salir 
de la URSS y dirigirse a Suiza. Ni en el Uruguay ni fuera de él 
be tenido noticia de que el P.E.N. Club loternacionnl haya 
denunciado el caso, cuya tra_seendencia fuera del país en que hn 
ocurrido ha sido mínima y cuyo conocimiento dentro de él -en 
medio a. un panorama de totales clausuras y desinformaciones
ha quedado confinado a pequeños grupos de escritores impedi
dos de prot.estor, desde que están reducidos a una condición 
total de proscripción y silencio. 

Rclat.o Jos hechos, dejo al lector los comentar ios. Creo que, 
c.n estricto rigor, e llos son obvios. 

<181. 
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Plaza Uruguay, en México Distrito Federal. Acto realiudo 
por la Embajada uruguaya cl 25 de agosto de 1985, en que 
Carlos Mnrtínez Moreno fue orador principal. 

Mnrtincz Moreno. urenctado Vioonw Mwuz, Corc<;ejero .!'lores 
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